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DE LA COMISIÓN DE MARINA, CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ARMADA DE MÉXICO, Y DE LA LEY DE 
ASCENSOS DE LA ARMADA DE MÉXICO  

Honorable Asamblea:  

A la Comisión de Marina de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión fue 
turnada, para estudio y dictamen, la minuta proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de las Leyes Orgánica, y de Ascensos de la Armada de México.  

Con fundamento en los artículos 39, 45 y demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso General 
de los Estados Unidos Mexicanos; 60, 65, 87, 88 y demás aplicables del Reglamento para el 
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, se procedió al análisis 
de la minuta, presentando a consideración de esta asamblea el siguiente dictamen. 

La Comisión de Marina se abocó al examen de la minuta descrita al tenor de los siguientes 

Antecedentes 

1. En la sesión plenaria de la Comisión Permanente celebrada el 11 de julio de 2007, la Mesa 
Directiva de la Comisión Permanente del honorable Congreso de la Unión recibió la iniciativa 
mediante la cual se reforman y adicionan diversas disposiciones de las Leyes Orgánica, y de 
Ascensos de la Armada de México, la cual fue presentada por el diputado Carlos Ernesto Navarro 
López en nombre de la diputada Claudia Lilia Cruz Santiago, ambos del Grupo Parlamentario del 
Partido de la Revolución Democrática. 

2. En esa misma fecha, el vicepresidente de la Mesa Directiva de la Comisión Permanente del 
honorable Congreso de la Unión turnó a la Comisión de Marina de la Cámara de Diputados la 
iniciativa en comento, para estudio y elaboración del dictamen correspondiente. 

3. Con fecha 10 de febrero de 2009, la Comisión de Marina presentó a consideración del pleno de la 
Cámara de Diputados, el dictamen por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de las 
Leyes Orgánica, y de Ascensos de la Armada de México, que fue aprobado con 351 votos en pro y 
4 abstenciones, remitiendo en esa misma fecha la minuta al Senado como Cámara revisora. 

4. En sesión ordinaria celebrada el 12 de febrero de 2009, la Presidencia de la Mesa Directiva del 
Senado de la República dispuso que la minuta de referencia, se turnara a las Comisiones de Marina, 
y de Estudios Legislativos, Primera, del Senado de la República, para su análisis y dictamen 
correspondiente.  

5. Mediante oficio número DGLP-2P3A.-9701, de fecha 19 de febrero de 2009, se comunica el 
acuerdo de la Mesa Directiva por el que se autoriza además la ampliación de turno, solicitado por la 
Comisión de Equidad y Genero, para quedar a las Comisiones Unidas de Marina, de Equidad y 
Genero, y de Estudios Legislativos, Primera. 
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6. Con fecha 29 de abril de 2010, las Comisiones Unidas de Marina, de Equidad y Género, y de 
Estudios Legislativos, Primera, presentaron a consideración del pleno de la Cámara de Senadores el 
dictamen con modificaciones a la minuta por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones 
de las Leyes Orgánica, y de Ascensos de la Armada de México, que fue aprobado con 91 votos en 
pro y 1 abstención y por lo tanto fue devuelto a la Cámara de Diputados para los efectos de lo 
dispuesto en la fracción E) del artículo 72 constitucional. 

7. En sesión celebrada el 7 septiembre de 2010 mediante oficio número D.G.P.L. 61-II-3-602 la 
Mesa Directiva de la Cámara de Diputados turnó a la Comisión de Marina dicha minuta para el 
trámite señalado en el párrafo anterior. 

8. Con fecha 9 de noviembre de 2010, el pleno de esta comisión valoró y discutió el dictamen 
presentado y aprobó por unanimidad los fundamentos y razones por los cuales se formula el 
presente dictamen. 

Valoración de la minuta 

Primera. La participación de las mujeres en las Fuerzas Armadas es un progreso evidente de las 
luchas de género. Alcanzar la equidad en este ámbito es, sin discusión, muestra de civilidad, de 
desarrollo humano y de justicia. Con motivo del bicentenario de la Independencia Nacional y el 
centenario de la Revolución Mexicana, se ha hecho una nueva valoración de la importancia que 
tuvo en estas gestas el papel de la mujer no sólo por su inteligencia, valentía, arrojo y sensibilidad, 
sino también por su compromiso con la construcción de un nuevo país.  

Segunda. La mujer en México mantiene viva esa voluntad de transformación y de superación que le 
ha permitido salir de condiciones ancestrales que la habían mantenido al margen de las grandes 
decisiones nacionales. Hoy, gracias a esta renovada voluntad de participación, las mujeres ocupan 
cargos de la más elevada responsabilidad en todos los espacios de la vida nacional y contribuyen 
decisivamente al desarrollo de México.  

Tercera. Lo anterior explica en buena medida el ingreso cada vez mayor de las mujeres al ámbito 
militar, incluso a las instituciones educativas donde hasta hace poco sólo ingresaba personal 
masculino como lo son la Heroica Escuela Naval Militar y el Heroico Colegio Militar. 

Cuarta. Por cuanto al orden jurídico, esta comisión considera que las reformas y adiciones 
propuestas, tienen su sustento constitucional en lo establecido por el artículo 1o. de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos que en su parte conducente establece: “ Queda prohibida 
toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, las discapacidades, la 
condición social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias, el estado civil 
o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los 
derechos y libertades de las personas”. 

Quinta. Asimismo, es congruente con lo dispuesto por el artículo 1o. de la Ley General para la 
Igualdad entre Mujeres y Hombres, que señala: “La presente ley tiene por objeto regular y 
garantizar la igualdad entre mujeres y hombres, y proponer los lineamientos y mecanismos 
institucionales que orienten a la nación hacia el cumplimiento de la igualdad sustantiva en los 
ámbitos público y privado, promoviendo el empoderamiento de las mujeres. Sus disposiciones son 
de orden público e interés social y de observancia general en todo el territorio nacional”. 
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Por ello, compartimos el espíritu de la minuta que se dictamina respecto a que en las normas 
jurídicas navales se establezca de manera expresa la equidad de género al interior de la Armada de 
México porque así se nutre del espíritu femenino que es, a no dudarlo, una fuente de fortaleza y 
resolución para las elevadas funciones que le tocan desempeñar en defensa de la soberanía y en la 
preservación de la seguridad nacional.  

En virtud de que el Senado aprobó realizar algunas modificaciones a la iniciativa original y que 
estos cambios la fortalecen en forma y fondo, esta Comisión concluye que fundada y 
razonadamente resulta necesario adoptar las modificaciones a la Minuta hechas por las Comisiones 
Unidas de Marina, de Equidad y Género, y de Estudios Legislativos, Primera, de la colegisladora 
que enseguida se expresan. 

A. Respecto al artículo 4o. de la Ley Orgánica de la Armada de México, deberá quedar de la 
manera siguiente: 

Artículo 4. La Armada de México está integrada por  

I. Recursos humanos, que se integran por el personal, que presta sus servicios en la Armada, 
estando sujeto a las leyes, reglamentos y demás disposiciones de orden naval y militar, las cuales 
serán aplicables en igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres. 

II. y III. ... 

Esta modificación se realiza con la finalidad de que se establezca claramente que las leyes, 
reglamentos y demás disposiciones de orden naval y militar son aplicables en igualdad de 
oportunidades entre mujeres y hombres, tanto en los derechos como en las obligaciones contenidas 
en dichas normas. 

B. Respecto al artículo 13 de la Ley Orgánica de la Armada de México:  

Artículo 13. Las fuerzas navales son el conjunto organizado de mujeres y hombres, buques, 
aeronaves y unidades de infantería de marina capacitados para salvaguardar los intereses 
marítimos, conforme a las prescripciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos.  

...  

...  

Esta modificación se realiza con el objeto de hacer congruente la redacción con los conceptos que 
establece la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres. 

C. Con relación a la reforma al artículo 23 de la Ley Orgánica de la Armada de México que se 
propone, estas comisiones unidas la consideran improcedente, toda vez que dicho artículo se refiere 
a la asignación de recursos de carácter económico, a fin de que la Armada de México cuente con los 
establecimientos educativos necesarios para preparar al personal naval; consecuentemente, es 
innecesario establecer que dichos recursos se asignen conforme a los principios de igualdad de 
oportunidades entre mujeres y hombres, mérito y capacidad. 
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D. Finalmente, en lo que respecta al artículo 5o. de la Ley de Ascensos de la Armada de México, 
por técnica legislativa se modifica la redacción y en lugar de adicionar un segundo párrafo al 
artículo 5o., se reforma el contenido del artículo 1o. de la referida ley para quedar como sigue: 

Artículo 1o. La presente ley tiene por objeto regular los ascensos del personal de la Armada de 
México y será aplicable en igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres. Ascenso es el acto 
mediante el cual el Mando promueve al militar en servicio activo al grado superior en el orden 
jerárquico dentro de la escala que fija la Ley Orgánica de la Armada de México.  

Por todo lo expuesto y para los efectos de la fracción A del artículo 72 constitucional, los 
integrantes de la Comisión de Marina someten a consideración de la honorable asamblea el 
siguiente proyecto de  

Decreto por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Armada de 
México y de la Ley de Ascensos de la Armada de México  

Artículo Primero. Se reforman los artículos 4 y 13 de la Ley Orgánica de la Armada de México, 
para quedar como sigue: 

Artículo 4. La Armada de México está integrada por  

I. Recursos humanos, que se integran por el personal, que presta sus servicios en la Armada, 
estando sujeto a las leyes, reglamentos y demás disposiciones de orden naval y militar, las cuales 
serán aplicables en igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres. 

II. a III. ... 

Artículo 13. Las fuerzas navales son el conjunto organizado de mujeres y hombres, buques, 
aeronaves y unidades de infantería de marina capacitados para salvaguardar los intereses marítimos, 
conforme a las prescripciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

...  

...  

Artículo Segundo. Se reforma el artículo 1o. de la Ley de Ascensos de la Armada de México para 
quedar como sigue:  

Artículo 1o. La presente ley tiene por objeto regular los ascensos del personal de la Armada de 
México y será aplicable en igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres. Ascenso es el acto 
mediante el cual el Mando promueve al militar en servicio activo al grado superior en el orden 
jerárquico dentro de la escala que fija la Ley Orgánica de la Armada de México.  

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación.  
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Palacio Legislativo de San Lázaro, DF, a 9 de noviembre de 2010. 

La Comisión de Marina  

Diputados: Alejandro Gertz Manero (rúbrica), presidente; Luis Antonio Martínez Armengol (rúbrica), Carlos Martínez Martínez 
(rúbrica), Francisco Armando Meza Castro (rúbrica), secretarios; Antonio Benítez Lucho (rúbrica), Rolando Bojórquez Gutiérrez 
(rúbrica), Martín Enrique Castillo Ruz, Sofía Castro Ríos (rúbrica), Hilda Ceballos Llerenas (rúbrica), Martha Elena García Gómez 
(rúbrica), Luis Alejandro Guevara Cobos (rúbrica), Carlos Manuel Joaquín González (rúbrica), Víctor Manuel Kidnie de la Cruz 
(rúbrica), Humberto Lepe Lepe, César Mancillas Amador, Onésimo Mariscales Delgadillo, Miguel Martínez López, Ifigenia Martha 
Martínez y Hernández (rúbrica), Mario Moreno Arcos (rúbrica), Gustavo Antonio Miguel Ortega Joaquín, Silvia Puppo Gastélum 
(rúbrica), Benigno Quezada Naranjo (rúbrica), José Francisco Rábago Castillo (rúbrica), Julio Saldaña Morán (rúbrica), José Ignacio 
Seara Sierra (rúbrica), Bernardo Margarito Téllez Juárez (rúbrica). 
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DE LA COMISIÓN DE SEGURIDAD SOCIAL, QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LAS LEYES GENERAL DE SALUD; FEDERAL DEL TRABAJO; FEDERAL DE LOS 
TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, REGLAMENTARIA DEL APARTADO B DEL 
ARTÍCULO 123 CONSTITUCIONAL; DEL SEGURO SOCIAL; DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO; PARA LA PROTECCIÓN DE LOS 
DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES; Y GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A 
UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA  

Honorable Asamblea:  

La Comisión de Seguridad Social, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 39, numerales 1 
y 3, y 45, numeral 6, incisos e) y f), de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos, 56, 60, 87 y 88 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General 
de los Estados Unidos Mexicanos y demás relativos, presenta a consideración de esta honorable 
asamblea el siguiente dictamen: 

Antecedentes  

A la Comisión de Seguridad Social le fue turnada, para su estudio y dictamen la iniciativa con 
proyecto de decreto que reforma diversas disposiciones de las Leyes General de Salud, Federal del 
Trabajo, Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, del Seguro Social, del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, para la Protección de los Derechos 
de Niñas y Niños y Adolescentes, y General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia, suscrita por los diputados Heladio Gerardo Verver Vargas Ramírez y Leticia Quezada 
Contreras, del Grupo Parlamentario del PRD; Rosalina Mazari Espín, Marco Antonio García Ayala, 
Antonio Benítez Lucho, María Cristina Díaz Salazar, José Antonio Yglesias Arreola y Rodrigo 
Reina Liceaga, del Grupo Parlamentario del PRI; Miguel Antonio Osuna Millán y Silvia Esther 
Pérez Ceballos, del Grupo Parlamentario del PAN, Carlos Alberto Ezeta Salcedo, del Grupo 
Parlamentario del PVEM y María del Pilar Torre Canales, del Grupo Parlamentario de Nueva 
Alianza, y presentada por el primero mencionado en la sesión de la Comisión Permanente del 
honorable Congreso de la Unión celebrada el 4 de agosto del 2010. 

Descripción de la iniciativa  

Los promoventes de la iniciativa exponen que existe una creciente tendencia de las madres 
mexicanas a no alimentar al pecho o suspender la lactancia tempranamente, debido en gran parte a 
la falta de información adecuada del personal de salud en las unidades médicas donde nacen los 
infantes, así como la falta de apoyo legal a las madres, ya que la protección actual tanto legal como 
ambiental, no es suficiente. Dicha situación evita que se logre el objetivo de una lactancia materna 
exitosa. Por lo tanto resulta fundamental proveer información correcta de los beneficios de la 
lactancia materna y la forma correcta de hacerlo.  

Las variables importantes en México son la creciente incorporación de la mujer en el mercado 
laboral por la mayor necesidad de trabajar fuera del hogar, la falta de apoyo legal, la lejanía de los 
centros de desarrollo infantil y con rutinas alimenticias no adecuadas a la lactancia materna y las 
empresas que no respetan las garantías legales y hacen contratos sin prestaciones adecuadas. 
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Muchas madres perciben la lactancia materna como un inconveniente, pues limita su tiempo a hacer 
otras actividades y han realizado un desprendimiento temprano del bebe y por ende la alimentación 
con leche materna del infante, ha sido sustituida por la fórmula, evitándose una lactancia materna 
exitosa. Sin embargo, el trabajo y la lactancia materna no tienen porqué ser antagónicos y para ello 
se requiere tanto del compromiso de los empleadores como de las madres para propiciar las 
condiciones, los espacios y las formas de conservación de leche materna.  

La leche de las mujeres, conservada a una temperatura menor de 24 grados centígrados puede durar 
hasta 8 horas, en refrigeración de 4 a 8 grados centígrados hasta tres días y en congelación hasta 3 
meses. Por lo anterior es necesario tener entornos con el espacio e higiene adecuados para lograr la 
extracción y conservación de la leche ante la imposibilidad de que la niña o niño estén cerca de su 
madre y puedan brindárseles en su ausencia; o bien propiciar la instalación de bancos de leche 
humana con todas las condiciones higiénicas y de seguridad, garantizando que la leche de las 
madres se entregue a su hijo, no a otro; estancias infantiles cercanas a los centros de trabajo de las 
madres.  

Como se menciona anteriormente, la lactancia materna es una función natural, pero no 
necesariamente un instinto natural en las madres humanas. La mayoría de las madres requieren de 
información, apoyo, estímulo y asistencia después del nacimiento acerca de cómo alimentar a sus 
hijos e hijas.  

Otro problema fundamental de la lactancia materna, es que no se implanta de manera correcta. Tan 
sólo 35 por ciento de los lactantes de todo el mundo son alimentados exclusivamente con leche 
materna durante los primeros cuatro meses de vida; la alimentación complementaria suele comenzar 
demasiado pronto y con frecuencia mediante productos nutritivamente inadecuados e insalubres.  

Algunas empresas que fabrican los sucedáneos de la leche, si bien, están adheridos al Código de 
Comercialización de Sucedáneos de la Leche Materna, algunos de sus trabajadores, representantes y 
promotores no respetan dicho código, y por medio del otorgamiento de muestras de sucedáneos de 
inicio y obsequios al personal de salud propician y fomentan el abandono de la leche materna.  

Las prácticas deficientes de lactancia materna y alimentación complementaria, junto con el índice 
elevado de enfermedades infecciosas y alergias, son las causas principales de desnutrición, 
obesidad, sobrepeso, dermatitis atópica, alergia y anemia del lactante en los primeros dos años de 
vida.  

Es por los grandes beneficios y por la necesidad de apoyo para realizar prácticas adecuadas de la 
lactancia materna que es necesario fomentar la misma entre las madres mexicanas, especialmente 
entre las trabajadoras, así como de capacitarlas para que realicen de manera correcta el 
amamantamiento y darles las facilidades necesarias para que lo lleven a cabo, respetando los 
derechos humanos de las madres y sus hijos e hijas.  

La Comisión Dictaminadora se aboca a consultar con las fuentes formales de información sobre los 
elementos expuestos por los promoventes llegando a las siguientes: 

Consideraciones 

Primera  
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La Seguridad Social forma parte de los derechos sociales básicos que garantizan nuestras normas 
constitucionales y legales a los individuos, las familias y a determinados grupos sociales. La 
Seguridad Social permite acceder a una protección básica para satisfacer estados de necesidad.  

La definición más comúnmente aceptada de Seguridad Social es la propuesta por la Organización 
Internacional del Trabajo, la cual establece que:  

Es la protección que la sociedad proporciona a sus miembros mediante una serie de medidas 
públicas, contra las privaciones económicas y sociales que, de no ser así, ocasionarían la 
desaparición o una fuerte reducción de los ingresos por causa de enfermedad, maternidad, accidente 
de trabajo o enfermedad laboral, desempleo, invalidez, vejez y muerte y también la protección en 
forma de asistencia médica y de ayuda a las familias con hijos. 

Así, la Seguridad Social tiene como fin proteger a los habitantes de la Nación de las contingencias 
de enfermedades y accidentes, sean o no de trabajo, cesantía, maternidad, incapacidad temporal y 
parcial, invalidez, vejez, nupcialidad, muerte, sobrevivencia y cualquier otro riesgo que pueda ser 
objeto de previsión social, así como de las cargas derivadas de la vida familiar y las necesidades de 
vivienda que tiene todo ser humano.  

Segunda  

La iniciativa promueve la lactancia materna considerado que la leche humana posee cualidades que 
producen beneficios significativos para la madre y su hijo. Entre estos destacan los nutricios, los 
inmunológicos y los afectivos. En países en desarrollo como México el aspecto económico adquiere 
también un lugar preponderante. 

En contraste con las ventajas de la lactancia materna (LM) es notable la disminución creciente de su 
práctica en países de desarrollo y México no es ajeno a este fenómeno, tanto en áreas urbanas como 
rurales. Los factores que se han asociado con el abandono de la lactancia materna, son diversos y 
difieren de acuerdo con el sitio de residencia, las características socioeconómicas, una mayor 
escolaridad materna y el trabajo fuera del hogar se asocian con porcentajes mayores de abandono 
temprano de esta práctica. 

Los escenarios descritos han conducido a la Organización Mundial de la Salud y al Fondo de las 
Naciones Unidas para la Infancia a promover acciones de compromisos internacionales y el 
establecimiento de actividades como el alojamiento del la madre y el neonato y de programas 
hospitalarios de atención al parto, como del hospital amigo del niño y de la madre, en el cual se 
alientan el inicio temprano de la Lactancia Materna, se asiste a la madre en el procedimiento del 
amamantamiento y se proscribe la utilización de biberones y sucedáneos de la leche materna. 

En México, un estudio realizado en una muestra representativa de los servicios de salud, de los 
Estados de Chiapas, Sonora y de la Ciudad de México, entre 1989 y 1991, reportó un cumplimiento 
muy bajo de las recomendaciones dada por la UNICEF / OMS, y de la Ley General de Salud, en lo 
referente a la atención de los recién nacidos y por el contrario, lejos de incentivar la lactancia 
materna se muestra un decremento en la expectativa de alimentar exclusivamente con leche 
materna, entre el ingreso hospitalario y el egreso posparto, dando alimentación al recién nacido con 
soluciones glucosadas y sucedáneos de leche materna y sin el alojamiento conjunto. Elementos 
considerados positivos para los integrantes de esta Comisión. 
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Tercera  

La Comisión Dictaminadora documenta la necesidad de reformas legislativas, con sustento 
académico que demuestro el impacto benéfico de esta reforma; considera que el Estudio realizado 
por el Instituto Nacional de Salud Pública, publicado en la revista de Salud Pública de México, 
denominado Abandono de la Lactancia materna en trabajadoras, da como resultado que: 

“La decisión materna de alimentar al pecho y su duración tiene una influencia multifactorial; 
entre estos factores se destacan los socioeconómicos (estructura familiar, ingresos, red de apoyo 
familiar y de los servicios de salud), culturales y, en la mujer trabajadora, el plan de retorno a su 
trabajo, y las condiciones laborales (extensión de la jornada de trabajo y facilidades laborales 
para la LM). 1 En las madres incluidas en este estudio destaca, por un lado, el haber tenido 
exposición a factores laborales de repercusión negativa para la LM, como son la duración 
excesiva de la jornada de trabajo, 2 el predominio de las actividades físicas en su ocupación, y la 
carencia de facilidades para hacer más flexible su jornada, y el momento de reincorporación 
posparto al trabajo, sin arriesgar su estabilidad laboral. Por otro lado, se identifica un control 
prenatal oportuno aunado al contacto con el Programa Hospital Amigo del Niño y de la Madre 
como factores potencialmente positivos para la LM. Sin embargo, ambos tipos de factores se 
distribuyeron con una frecuencia semejante, tanto en las madres que la abandonaron 
tempranamente, como en aquellas que la prolongaron. Cabe preguntarse ¿qué condiciones 
condujeron a las madres a tomar decisiones diferentes? 

El grado de compromiso de la madre con la LM, medido por el tiempo planeado de duración, 
parece ser el factor más importante para sostener la LM y prolongar los beneficios de la LM por 
medio de la lactancia mixta; es muy probable que el nivel de conocimientos sobre la LM y tener 
la experiencia de este tipo de alimentación en un hijo previo influya en la decisión de 
prolongarla; sin embargo, es factible que participen otros factores de orden psicosocial, 
principalmente aquellos relacionados con las redes de apoyo, ya que es muy llamativo que casi la 
mitad de las señoras en ambos grupos no buscaron ayuda con familiares o amigas en caso de 
dudas o problemas sobre la LM, y tampoco lo hicieron con el personal de salud. Esto puede estar 
revelando la existencia de grupo familiares o redes de apoyo mal estructuradas o disfuncionales, 
en su caso impermeables o muy selectivas al apoyo fuera de la familia nuclear; 3 estos supuestos 
no pueden ser contestados en este estudio y podrían ser motivo de otra investigación. 

“A pesar de que los beneficios de la LM para la madre y su hijo son muchos, difundidos y 
reforzados principalmente durante la atención del parto en los Hospitales Amigos del Niño y de 
la Madre, condición a la que estuvieron expuestas todas las mujeres que participaron en este 
estudio, encontramos que la proporción de madres que la abandonaron temprano sigue siendo 
muy alta y que ésta conserva la tendencia a la baja en su duración global. Las principales 
acciones del programa en la asistencia a la madre para la LM, como son la asesoría para la 
primera tetada, la facilitación para su oportunidad y la proscripción de los biberones y los SLM 
se dieron en más de 80% de las madres de ambos grupos, y esto coincide con una intención de 
95% o más de las madres en iniciar la LM. Sin embargo, posteriormente, aunque con diferente 
duración, ambos grupos abandonaron prematuramente la LM. Este comportamiento guarda 
semejanzas con los resultados de Pérez-Escamilla y Flores Huerta; 4 ambos trabajos fueron 
realizados en áreas urbanas y sus hallazgos apoyan la repercusión del alojamiento conjunto sobre 
la permanencia de la LM durante el primer mes de vida posnatal. Por lo anterior, parece que las 
actividades de promoción de la LM que se realizan actualmente no son condición suficiente para 
influir en la decisión materna de amamantar por tiempo prolongado. Otro escenario de mayor 
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duración que el hospitalario, y por tanto de mayor oportunidad, donde debe promoverse la LM, 
se ubica en el primer nivel de atención del sistema nacional de salud, durante la atención 
prenatal.  

“La Norma Oficial Mexicana considera como estándar de una atención prenatal adecuada, su 
inicio lo más temprano posible durante el primer trimestre de la gestación y un mínimo de seis 
consultas durante el embarazo, en las cuales, junto con otras acciones relacionadas con la salud 
del feto y de la madre, se norma la promoción de la lactancia materna. Estas acciones no han sido 
evaluadas en su homogeneidad de contenidos para la educación, ni en su calidad. El mínimo de 
consultas prenatales se cumplió en más de 80% de las madres incluidas en esta investigación, sin 
que se pueda detectar un efecto benéfico de esta intervención potencialmente promotora de la 
LM en la duración de la misma. Puede uno preguntarse qué tan congruente es la información 
sobre LM que se transmite durante la atención prenatal y aquella que se da en los hospitales 
durante la atención del parto y, por lo mismo, se hace interesante investigar como una fuente de 
confusión para las madres el grado de continuidad que existe entre las actividades de promoción 
para la LM, que se realizan en unidades de primer contacto y la de los hospitales donde esta 
misma población acude a la atención del parto, ya que algunos estudios han demostrado un 
efecto mayor en la duración de la LM cuando las acciones de promoción de la misma se realizan, 
tanto durante el control prenatal, como durante el parto y en las consultas subsecuentes. Además, 
es necesario un mayor apoyo para la LM durante el control prenatal, ya que la decisión sobre la 
duración de ésta es tomada por la madre durante el embarazo. 

“La incorporación de la mujer a la actividad económica es creciente y predominantemente fuera 
del hogar. En estas mujeres se ha observado que un factor importante para el abandono temprano 
de la LM es la separación de su hijo por periodos largos relacionados con su jornada de trabajo, 
ya que las madres que pueden tener cerca a sus hijos durante su trabajo, y por lo tanto pueden 
alimentarlos, logran mantener la LM por más tiempo. Por lo anterior, destaca entre los factores 
laborales la repercusión negativa de la ausencia de facilidades en el trabajo para la LM, 
condición que se suma a la reconocida inseguridad que muchas madres tienen sobre las 
cualidades nutritivas de su leche y sobre la suficiencia en la cantidad que pueden producir, 5 lo 
cual, según se ha reportado, influye sobre la decisión materna de introducir los Sustitutos de 
Leche Materna, e incluso de iniciar tempranamente la ablactación para asegurar de alguna 
manera la buena nutrición de su hijo. Esta inseguridad puede ser un reflejo de la falta de 
conocimientos sobre la LM, y parece congruente con la identificación de los malos 
conocimientos sobre la LM como un factor de riesgo para el abandono temprano de este tipo de 
alimentación. Parece necesario plantear intervenciones que aseguren a las madres saber más 
sobre lactancia materna durante la etapa prenatal y que sirvan para apoyar la permanencia de la 
LM en la etapa posnatal. Estas intervenciones pueden ser la implantación de programas 
específicos de promoción de la LM en el primer nivel de atención, durante el control prenatal, la 
integración de grupos de apoyo en el interior de los centros de trabajo, la adecuación de áreas 
específicas para la LM que permitan la extracción y almacenamiento de la leche materna, el 
cumplimiento, por parte del empleador, de las facilidades legales que debe brindar a las madres 
después del parto. Todo lo anterior, aunado al conocimiento por parte de las madres de sus 
derechos al respecto. 6  

“Una limitación de este estudio es la aplicación posparto de un cuestionario en el que se pregunta 
el plan pre-parto de alimentar con leche materna y de su duración. Sin embargo, en favor de la 
validez de nuestros resultados, existe evidencia de que la mujer que trabaja fuera de su hogar 
planea en el pre-parto la forma como alimentará a su hijo, de acuerdo con el momento de reinicio 
de sus labores y de que sus conductas posparto son consistentes con las planeadas antes del 
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nacimiento de su hijo. Por lo tanto, a pesar del momento de la aplicación del cuestionario, es 
probable que las respuestas realmente reflejen el plan pre-parto.  

“En este estudio se identifica tanto a un grupo de madres que abandonaron tempranamente la 
lactancia materna, debido a un plan de corta duración de la misma, subordinado al reinicio de su 
trabajo; además, también se identifica a otro grupo de madres que a pesar de tener un reinicio 
igual de sus actividades laborales, prolongó la LM, tal vez porque la manejaron con un nivel 
mayor de prioridad o al menos equivalente al del trabajo, postura que puede verse influida por los 
buenos conocimientos sobre la LM, una experiencia previa positiva con ella y por contar con 
facilidades en el trabajo para efectuarla.” 

El estudio desarrollado por el Instituto Nacional de Salud Pública, genera criterios académicos, 
probatorios de la necesidad de una regulación más efectiva en pro de las madres trabajadoras de este 
País, elementos que los C. Legisladores consideran válidos para la dictaminación positiva del 
presente. 

Cuarta.  

La Comisión dictaminadora se dio a la tarea de integrar las opiniones por parte de las Instituciones 
de la administración Pública Federal que a continuación se presentan: 

De la consulta realizada al Sistema de Desarrollo Integral para la familia se desprende que: 

“Estimamos que la propuesta es acorde en algunos aspectos con los criterios formulados 
Internacionalmente por la Organización Mundial de la Salud, así como con el objetivo 6 del 
Acuerdo Nacional para la Salud Alimentaria. No obstante, discordamos del legislador en los 
siguientes aspectos:  

“En cuanto hace a los reposos extraordinarios para la lactancia, no debe olvidarse que el objetivo 
de estos descansos es, además de alimentar al recién nacido, fomentar la convivencia entre éste y 
su madre, por tanto se considera que debe conservarse ese fin y no hacerlos opcional para la 
extracción de la leche. Por otra parte, la creación de bancos de leche humana, no responde a una 
necesidad específica, ni es necesario implementarlos, en virtud de que la leche no tiene una 
duración tal que permita su conservación y que dicha leche sólo es para alimentar al hijo de la 
mujer que la produce, por lo que resulta inviable su implementación.  

“Por lo que hace a la adicción de la fracción IV bis del artículo 170 de la Ley Federal del Trabajo 
y al artículo 28 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, se estima que la 
capacitación y el fomento a la lactancia materna no corresponde a una obligación patronal, más 
bien debe ser incluida dentro de los servicios que prestan las instituciones de seguridad social. De 
manera similar, las reformas propuestas al art. 94, fracción III de la Ley del Seguro Social y al 
artículo 39, fracción III de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, relativas a los 2 períodos de descanso diarios de las mujeres 
trabajadoras para alimentar a su hijo, escapan del ámbito de aplicación de las normas e 
instituciones de seguridad social, ya que esa previsión consiste en un derecho laboral que se 
encuentra regulado en la normatividad específica.  

“En lo que respecta a las reformas planteadas a las Leyes para la Protección de los Derechos de 
Niñas, Niños y Adolescentes y General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia 
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se estiman inviables, en virtud de que la primera ya contempla el fomento de la lactancia materna 
y es materia de otras leyes la implementación de medidas para ello, y la segunda, en razón de que 
los periodos de lactancia son un derecho laboral cuya violación corresponde conocer a las Juntas 
de Conciliación y Arbitraje y a las demás autoridades laborales. Por el contrario, este Organismo 
considera pertinente reformar el art. 94, fracción II de la Ley del Seguro Social y el 39, fracción 
II de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado a fin 
de fomentar la lactancia materna, empero, se sugiere reformar en el mismo sentido el artículo 150 
la Ley del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas, para que las 
usuarias de esa institución también se beneficien con esa capacitación.” 

De la consulta realizada a la Administración pública federal, en lo que respecta a la Secretaría de 
Salud Federal se desprende que: 

“De la solicitud de información solicitada por la propia Secretaría al Centro Nacional de Equidad 
de Género y Salud Reproductiva y a la Coordinación General de Asuntos Jurídicos y Derechos 
Humanos su opinión respecto de la iniciativa referida, se desprende lo siguiente: 

“Esta iniciativa puede tener un alto impacto en materia laboral, por lo que sería importante tener 
en consideración lo que sobre el particular opine la Secretaría de Trabajo y Previsión Social. 

“Los impactos presupuestales tienen que contemplarse en aspectos laborales más que en materia 
de salud a través de análisis actuariales. 

“Se sugiere que los horarios de lactancia se compacten en una sola hora, mejor que en dos de 
media hora, lo cual mejora la calidad de la lactancia y propicia más contacto afectivo entre la 
madre e hijo(a). 

“Es conveniente incluir en la iniciativa, una obligación de los medios de comunicación de utilizar 
en la publicidad de alimentos para niños(as) y madres de familia, mensajes alusivos a la 
importancia, ventajas y bondades de la lactancia materna, ya que esto necesariamente requiere un 
cambio en el proceso cultural de tener este compromiso biológico como un elemento 
fundamental en la calidad del desarrollo de nuestro capital humano. Algo similar a las cintillas 
‘Aliméntate con frutas y verduras’, ‘Lactancia materna, una garantía de mejor calidad de vida’, 
Lactancia materna mejora el desarrollo intelectual de los niños(as) que la reciben’ y/o ‘Lactancia 
materna reduce el riesgo de obesidad y sobrepeso en el futuro’.” 

Con respecto a la opinión Institucional del Instituto Nacional de las Mujeres, en lo que refiere a la 
iniciativa se señalan a continuación: 

“Se estima viable en lo general la iniciativa que se analiza, sin embargo nos permitimos formular 
las siguientes consideraciones: 

“No se considera viable la reforma propuesta al artículo 64 de la Ley General de Salud, porque 
su contenido ya se encuentra debidamente contemplado en el numeral en cita. 

“No se considera viable la adición de la fracción IV Bis, que se propone al artículo 170 de la Ley 
Federal del Trabajo, ya que se considera que dicho ordenamiento legal no es el idóneo para 
regular la materia de la propuesta en los términos que se propone. 
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“Se consideran viables las reformas propuesta a los artículo 94 de la Ley del seguro Social y 39 
de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios sociales de los trabajadores del Estado. 

“Se considera innecesaria la reforma propuesta al artículo 20 de la Ley para la protección de los 
Derechos de las niñas, niños y adolescentes. 

“Se considera viable la reforma propuesta al artículo 11 de la Ley General de Acceso de las 
mujeres a una vida libre de violencia, para considerar como violencia laboral el impedimento a 
las mujeres para llevar a cabo el periodo de lactancia. 

“No obstante lo anterior, se considera que esta es una buena oportunidad para conciliar 
responsabilidades laborales con las familiares, sin embargo se considera pertinente valorar la 
posibilidad de emitir disposiciones de carácter administrativo que regulen lo relativo a la 
implementación y operación de los bancos de leche materna, y se consideren las implicaciones 
económicas y jurídicas que tendría esta medida para los empleadores.” 

La Secretaría de Trabajo y Previsión Social, establece como opinión oficial que: 

“La iniciativa pretende reformar la segunda fracción y adicionar la fracción II bis del artículo 64 
de la Ley General de Salud, con el propósito de que en la organización y operación de los 
servicios de salud, destinado a la atención, materno – infantil, las autoridades sanitarias 
competentes, establecerán acciones, de orientación y vigilancia, capacitación y fomento para la 
lactancia materna y amamantamiento, incentivando a que: la leche materna sea alimento 
exclusivo durante 6 meses y complementario hasta avanzando el segundo año de vida y en su 
caso la ayuda alimentaria directa tendiente a mejorar el estado nutricional, del grupo materno 
infantil, además fomentar los bancos de leche materna. Al respecto, esta dependencia no 
encuentra inconveniente con esta propuesta. 

“No se encuentra inconveniente, respecto de adicionar la fracción IV del artículo 170 de la Ley 
Federal del trabajo, para que las madres trabajadoras ene l periodo de lactancia tengan un lugar 
adecuado e higiénico, que destine la empresa para realizar la extracción, manual de leche. Sin 
embargo en lo que se refiere a adicionar una fracción IV bis del artículo 17º de la LFT, en el 
sentido de otorgar el derecho a las trabajadora, a la capacitación y fomento para la lactancia 
materna y amamantamiento e incentivar a que la leche materna sea alimento exclusivo durante 6 
meses y complementario hasta avanzado el segundo año de edad. Se estima que esta adición 
resulta improcedente en términos de los establecido en el artículo 153 – F de la propia Ley, en el 
cual instituye como objeto de la capacitación y el adiestramiento los siguientes: I) Actualizar y 
perfeccionar los conocimiento y habilidades del trabajador en su actividad; así como 
proporcionarle información sobre la aplicación de nueva tecnología en ella; preparar al trabajador 
para ocupar una vacante o puesto de nueva creación, III) prevenir riesgos de trabajo IV) 
Incrementar la productividad y en general; V) Mejorar las actitudes del trabajador. Como se 
observa el tema que plantea el legislador no es materia de la capacitación y adiestramiento a que 
hace referencia la Ley Federal del Trabajo, ya que esta tiene como finalidad, mejorar las 
aptitudes del trabajador, con el objeto de que se desarrollen sus habilidades, para que realicen de 
la mejor manera posible las tareas que se le encomienden o en el uso de la maquinaria que se les 
asigné en el centro del trabajo.  

“En relación con los periodos de lactancia la iniciativa presentada artículo 170 I y II disfrutaran 
de un descanso de 6 semanas anteriores y 6 posteriores al parto, a solicitud expresa de la 
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trabajadora previa solicitud escrita del médico de la institución de seguridad social que le 
corresponda o en su caso, del servicio de salud que otorgue el patrón, tomando en cuenta la 
opinión del patrón y la naturaleza del trabajo que desempeñe se podrá transferir hasta 4 de las 6 
semanas de descanso, previas al parto para después del mismo; III a IV en el periodo de lactancia 
hasta por el término máximo de 6 meses, tendrán dos reposos extraordinarios por día, de media 
hora cada uno, para alimentar a sus hijos, en lugar adecuado e higiénico que designe la empresa, 
o bien, cuando esto no sea posible, previo acuerdo con el patrón se reducirá en una hora su 
jornada de trabajo durante el periodo señalado; V a VII, al respecto, se considera oportuno 
impulsar la propuesta hecha por el GP PAN, en torno a la posibilidad de reducir la jornada de 
trabajo de las madres trabajadoras, en periodos de lactancia, hasta en una hora diaria.  

“En lo que se refiere a la Reforma planteada a al artículo 28 de la Ley Federal de los 
Trabajadores al Servicio del Estado y a reformar el segundo párrafo, la edición de un tercero, y 
recorrer los subsecuentes del artículo 39 de la Ley de ISSSTE que están relacionados con 
destinar un lugar higiénicos para extracción de leche materna y tener acceso a la capacitación 
para la lactancia y amamantamiento. Se estima que resultan aplicables los comentarios realizados 
en el punto 2 de este apartado. Además es importante señalar que esta parte de la iniciativa 
presenta vicios de técnica legislativa pues no se trata de reformar un segundo y adicionar un 
tercero y recorrer lo subsecuentes del artículo 39. Lo correcto será hacer referencia a que se 
modifica la fracción II se adiciona una fracción III y se recorre la actual fracción III para pasar a 
ser fracción IV del citado artículo 39.  

“La iniciativa que se analiza también plantea la reforma al segundo párrafo adicionar el tercer 
párrafo y se recorren los subsecuentes párrafos del artículo 94 de la Ley del Seguro Social para 
quedar como sigue: artículo 94, en caso de maternidad, el instituto otorgará a la asegurada 
durante el embarazo, el alumbramiento y el puerperio, las prestaciones siguientes: I .. II Ayuda 
en especie por seis meses para lactancia, y capacitación y fomento para la lactancia materna y 
amamantamiento, incentivando a que: la leche materna sea alimento exclusivo durante seis mese 
y complementario hasta avanzado el segundo año de vida. III. Durante el periodo de lactancia 
tendrán dos descansos extraordinarios por día, de media hora cada uno para amamantar a sus 
hijos o para efectuar la extracción manual de leche en lugar adecuado e higiénico que designe la 
institución o dependencia, y IV.... Al respecto se considera inviable la reforma planteada, toda 
vez que estas cuestiones no son materia de la Ley del Seguro Social.  

“En lo concerniente a la propuesta de reformar el artículo 20 de la Ley para la Protección de los 
Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes, se estima que resultan aplicables, los comentarios 
del punto 4 inciso anterior, pues las referencias propuestas no son materia de la citada Ley, 
respecto de la reforma planteada al inciso C) del artículo 28 de la Ley para la Protección de los 
Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes, esta Dependencia, no tendría inconveniente con la 
propuesta. 

“Respecto a la propuesta para reformar el artículo 11 de la Ley General de Acceso de las Mujeres 
a una Vida Libre de Violencia, con el propósito de prever como causa de violencia laboral el 
relativo, a impedir a las mujeres llevar a cabo el periodo de lactancia, se estima, que resulta 
innecesaria pues actualmente el artículo 11 de la referida Ley, ya prevé como causa de violencia 
laboral los siguientes: “Constituye violencia laboral: la negativa ilegal a contratar a la víctima o a 
respectar su permanencia o condiciones generales de trabajo; la descalificación del trabajo 
realizado, las amenazas, la intimidación, las humillaciones, la explotación, y todo tipo de 
discriminación por condición de género”. Como se puede observar, bajo el concepto de la 
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negativa a respetar las condiciones generales de trabajo, ya estaría prevista la propuesta relativa a 
“impedir que se lleve a cabo el periodo de lactancia”, pues precisamente el periodo de lactancia 
es una figura que se contiene en la Ley Federal del Trabajo. En suma, la propuesta resultaría 
innecesaria, pues lo único que haría sería señalar de manera casuística, un tema que ya está, 
regulado como violencia laboral” 

Las consideraciones vertidas por la administración pública federal, se consideran positivas y a favor 
de la dictaminación de la iniciativa, situación por la cual, los legisladores valoran en todos sus 
términos los comentarios vertidos y ratifican el sentido de las propuestas de los promoventes, para 
quedar en los mismos términos que fueron presentados. 

Conclusión  

Es de aprobarse en sus términos la iniciativa con proyecto de decreto, por lo anteriormente expuesto 
y con fundamento en los artículos 39, numerales 1 y 3, y 45, numeral 6, incisos e) y f), de la Ley 
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; así como los artículos 60, 87, 88 
y demás relativos del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos, someten a la consideración de la Honorable Asamblea, el siguiente proyecto de 

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de las Leyes General de 
Salud; Federal del Trabajo; Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 
Reglamentaria del Apartado B) del Artículo 123 Constitucional; del Seguro Social; del 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado; para la Protección 
de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, y General de Acceso de las Mujeres a una 
Vida Libre de Violencia  

Artículo Primero. Se reforma la fracción II y se adiciona una fracción II Bis al artículo 64 de la 
Ley General de Salud, para quedar como sigue:  

Artículo 64. En la organización y operación de los servicios de salud destinados a la atención 
materno-infantil, las autoridades sanitarias competentes establecerán:  

I. ...  

II. Acciones de orientación y vigilancia institucional, capacitación y fomento para la lactancia 
materna y amamantamiento, incentivando a que la leche materna sea alimento exclusivo 
durante seis meses y complementario hasta avanzado el segundo año de vida y, en su caso, 
la ayuda alimentaria directa tendiente a mejorar el estado nutricional del grupo materno infantil;  

II Bis. Fomentar los bancos de leche humana;  

III. y IV. ....  

Artículo Segundo. Se reforma la fracción IV y se adiciona una fracción IV Bis al artículo 170 de la 
Ley Federal del Trabajo, para quedar como sigue:  

Artículo 170. Las madres trabajadoras tendrán los siguientes derechos:  

I. a III. ...  
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IV. En el período de lactancia tendrán un reposo extraordinarios por día, de una hora , para 
alimentar a sus hijos o para realizar la extracción manual de leche, en lugar adecuado e 
higiénico que designe la empresa;  

IV Bis. A la capacitación y fomento para la lactancia materna y amamantamiento, 
incentivando a que: la leche materna sea alimento exclusivo durante seis meses y 
complementario hasta avanzado el segundo año de edad;  

V. a VII. ...  

Artículo Tercero. Se reforma el artículo 28 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del 
Estado, Reglamentaria del Apartado B) del Artículo 123 Constitucional, para quedar como sigue:  

Artículo 28. Las mujeres disfrutarán de un mes de descanso antes de la fecha que aproximadamente 
se fije para el parto, y de otros dos después del mismo. Durante la lactancia tendrán un descanso 
extraordinario por día, de una hora para amamantar a sus hijos o para realizar la extracción 
manual de leche, en lugar adecuado e higiénico que designe la institución o dependencia y 
tendrán acceso a la capacitación y fomento para la lactancia materna y amamantamiento, 
incentivando a que la leche materna sea alimento exclusivo durante seis meses y 
complementario hasta avanzado el segundo año de edad.  

Artículo Cuarto. Se reforma la fracción II, y se adiciona una fracción III, recorriéndose la actual en 
su orden, al artículo 94 de la Ley del Seguro Social, para quedar como sigue:  

Artículo 94. En caso de maternidad, el Instituto otorgará a la asegurada durante el embarazo, el 
alumbramiento y el puerperio, las prestaciones siguientes:  

I. ...  

II. Ayuda en especie por seis meses para lactancia y capacitación y fomento para la lactancia 
materna y amamantamiento, incentivando a que: la leche materna sea alimento exclusivo 
durante seis meses y complementario hasta avanzado el segundo año de vida;  

III. Durante el período de lactancia tendrán un descanso extraordinario por día, de una 
hora para amamantar a sus hijos o para efectuar la extracción manual de leche, en lugar 
adecuado e higiénico que designe la institución o dependencia, y  

IV. ...  

Artículo Quinto. Se reforma la fracción II, y se adiciona una fracción III, recorriéndose la actual en 
su orden, al artículo 39 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 
del Estado, para quedar como sigue  

Artículo 39. ...  

I. ...  



Gaceta Parlamentaria, año XIV, número 3156‐IV, martes 07 de diciembre de 2010 
‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐ 

12 
 

II. A la capacitación y fomento para la lactancia materna y amamantamiento, incentivando 
a que la leche materna sea alimento exclusivo durante seis meses y complementario hasta 
avanzado el segundo año de vida y ayuda para la lactancia cuando, según dictamen médico, 
exista incapacidad física o laboral para amamantar al hijo. Esta ayuda será proporcionada en 
especie, hasta por un lapso de seis meses con posterioridad al nacimiento, y se entregará a la 
madre o, a falta de ésta, a la persona encargada de alimentarlo,  

III. Durante el período de lactancia tendrán un descanso extraordinario por día, de una 
hora para amamantar a sus hijos o para realizar la extracción manual de leche, en lugar 
adecuado e higiénico que designe la institución o dependencia, y  

IV. ...  

Artículo Sexto. Se reforman los artículos 20 y 28, numeral C, de la Ley para la Protección de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, para quedar como sigue:  

Artículo 20. Las madres tienen derecho, mientras están embarazadas o lactando, a recibir la 
atención médica y nutricional necesaria, de conformidad con el derecho a la salud integral de la 
mujer. Además, las madres trabajadoras, durante el período de lactancia tendrán un descanso 
extraordinario por día, de una hora para amamantar a sus hijos o para realizar la extracción 
manual de leche, en lugar adecuado e higiénico que designe la empresa.  

Artículo 28. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a la salud. Las autoridades federales, del 
Distrito Federal, estatales y municipales en el ámbito de sus respectivas competencias, se 
mantendrán coordinados a fin de:  

A. ...  

B. ...  

C. A la capacitación y fomento para la lactancia materna y amamantamiento, incentivando 
a que la leche materna sea alimento exclusivo durante seis meses y complementario hasta 
avanzado el segundo año de edad.  

D. a J. ....  

Artículo Séptimo. Se reforma el artículo 11 de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida 
Libre de Violencia, para quedar como sigue:  

ARTÍCULO 11. Constituye violencia laboral: la negativa ilegal a contratar a la Víctima o a 
respetar su permanencia o condiciones generales de trabajo; la descalificación del trabajo realizado, 
las amenazas, la intimidación, las humillaciones, la explotación, el impedimento a las mujeres de 
llevar a cabo el periodo de lactancia previsto en la ley y todo tipo de discriminación por 
condición de género.  

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación.  
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Segundo. Se concede un plazo de trescientos sesenta y cinco días naturales, contados a partir de la 
fecha en que entren en vigor estas modificaciones, para que las empresas, instituciones, 
dependencias y, en general, todos los obligados conforme este Decreto efectúen las adecuaciones 
físicas necesarias para dar cumplimiento a las disposiciones de la ley correspondiente. 

Notas  

1. Goldman AS, Goldblum RM. “Defense agents in milk. A defense agents in human milk”. En: Jensen RG. Handbook of milk 
composition. San Diego Academic Press, 1995:727-738. 

2 Secretaría de Salud. Dirección General de Salud Reproductiva. Ventajas de la lactancia materna. Manual de lactancia materna para el 
primer nivel de atención. México, DF: SSA, 1997:25-28. 

3 Bronfman M. Como se vive se muere. Familia, redes sociales y muerte infantil. México, DF: UNAM, 2000:79-188 
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Oficina Sanit Panam 1993;115(2):118-126. 

5 Pérez-Escamilla R, Dewey KG. Epidemiología de la lactancia materna en zonas rurales y urbanas de México. Bol Oficina Sanit Panam 
1993;114(5):399-405. 
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Dado en la Sala de Juntas de la Comisión de Seguridad Social, a los 10 de días del mes de 
noviembre de 2010. 

La Comisión de Seguridad Social  

Diputados: Uriel López Paredes (rúbrica), Janet Graciela González Tostado (rúbrica), Rafael Yerena Zambrano (rúbrica), Jorge 
Hernández Hernández (rúbrica), Valdemar Gutiérrez Fragoso (rúbrica), Ana Elia Paredes Árciga (rúbrica), Julio César Godoy Toscano 
(rúbrica), Malco Ramírez Martínez, Elvia Hernández García, Armando Neyra Chávez (rúbrica), Clara Gómez Caro (rúbrica), Fernando 
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Espino Arévalo (rúbrica), Francisco Alejandro Moreno Merino, Melchor Sánchez de la Fuente, Armando Jesús Báez Pinal, Germán 
Contreras García, Velia Idalia Aguilar Armendáriz (rúbrica), María Elena Pérez de Tejada Romero, José Gerardo de los Cobos Silva 
(rúbrica), Raúl Gerardo Cuadra García (rúbrica), Bernardo Margarito Téllez Juárez (rúbrica), Rubén Arellano Rodríguez (rúbrica), 
Francisco Hernández Juárez, Feliciano Rosendo Marín Díaz, Roberto Pérez de Alva Blanco, José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña, 
María Guadalupe García Almanza, Norma Leticia Orozco Torres (rúbrica). 
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DE LA COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, CON PROYECTO DE 
DECRETO QUE REFORMA EL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 62 DE LA LEY GENERAL DE VIDA 
SILVESTRE  

Honorable Asamblea:  

A la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales de la LXI Legislatura de la Cámara de 
Diputados del honorable Congreso de la Unión, le fue turnado para su estudio y elaboración del 
dictamen correspondiente, el expediente número 2050, que contiene la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforma el artículo 62 de la Ley General de Vida Silvestre, presentada por el 
diputado Alejandro del Mazo Maza, del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de 
México. 

En virtud del análisis y estudio de la iniciativa que se dictamina, esta comisión ordinaria, con base 
en las facultades que le confiere la fracción XXIX-G del artículo 73 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, para expedir leyes que establezcan la concurrencia del gobierno 
federal, de los gobiernos de los estados y de los municipios, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, en materia de protección al ambiente y preservación y restauración del equilibrio 
ecológico; los artículos 39, numerales 1 y 2, fracción XXIV, y 45, numeral 6, incisos e) y f), y 
numeral 7, de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; así como 
los artículos 60, 87, 88, 93 y 94 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de 
los Estados Unidos Mexicanos, somete a consideración de los integrantes de esta honorable 
asamblea, el presente dictamen, de acuerdo con los siguientes 

Antecedentes 

Primero. En la sesión plenaria celebrada el día 27 de abril de 2010, la Mesa Directiva de la 
honorable Cámara de Diputados, recibió una iniciativa con proyecto de decreto por el que se 
reforma el artículo 62 de la Ley General de Vida Silvestre, presentada por el diputado Alejandro del 
Mazo Maza, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México y, suscrita 
por diputados integrantes de diversos grupos parlamentarios; y, 

Segundo. En esa misma fecha, dicha iniciativa fue turnada a la Comisión de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales de la Cámara de Diputados, iniciándose un cuidadoso proceso de análisis y 
consulta, a efecto de elaborar el presente dictamen, de conformidad con las siguientes 

Consideraciones 

El presente dictamen tiene por objeto atender la solicitud del diputado Del Mazo Maza quien 
considera procedente reformar el artículo 62 de la Ley General de Vida Silvestre (LGVS) para 
otorgar facultades a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales en la elaboración de 
programas obligatorios para la recuperación, reproducción y reintroducción en su hábitat a las 
especies de valor ecológico y productivo; sugiriendo la siguiente redacción: 
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Artículo 62. La secretaría promoverá el desarrollo de proyectos para la conservación, 
recuperación de especies y poblaciones prioritarias para la conservación, con la participación en 
su caso de las personas que manejen dichas especies o poblaciones y demás involucrados. 

Asimismo, creará programas con carácter obligatorio para recuperar, reproducir y 
reintroducir en su hábitat a las especies con alto grado de valor ecológico y productivo, 
para la conservación de los ecosistemas en México.  

La información relativa a los proyectos de conservación y recuperación de especies y 
poblaciones prioritarias para la conservación, estará a disposición del público. 

En atención a dicha solicitud la comisión legislativa que elabora el presente dictamen procede a 
iniciar su análisis. 

México es considerado como un país megadiverso, pues alberga una gran variedad de organismos 
vivos de ecosistemas terrestres, marinos, acuáticos y los complejos ecológicos de los que forman 
parte. Así, nuestro país ocupa el primer lugar en el mundo en riqueza de reptiles (707), el segundo 
en mamíferos (491) y, el cuarto en anfibios (282) y plantas (26 mil). 1  

A escala internacional se tiene registro de 1millón 700 mil especies descritas, pero por las 
tendencias se estima que esta cifra puede llegar hasta entre cinco y diez millones más (McNeely et. 
al., 1990). Entre 10 y 12 por ciento de las especies del planeta se distribuyen en el territorio 
nacional, sumando más de 200 mil especies descritas y una infinidad que aún permanecen sin 
registro o descripción. De igual forma, 32 por ciento de la fauna nacional de vertebrados es 
endémica de México y 52 por ciento lo comparte únicamente con Mesoamérica. 

Amén de ubicarnos en un lugar privilegiado en las estadísticas internacionales, la biodiversidad 
proporciona varios servicios ambientales, entre ellos la degradación de desechos orgánicos, la 
formación de suelo y control de la erosión, fijación del nitrógeno, incremento de los recursos 
alimenticios de cosechas y su producción, control biológico de plagas, polinización de plantas, 
productos farmacéuticos y naturistas, turismo de bajo impacto, secuestro de dióxido de carbono y 
muchos más. Sin omitir, que esa flora y fauna representan valores éticos, culturales, económicos, 
políticos, ecológicos, recreacionales, educativos y científicos, que han ido de la mano con el 
desarrollo de la humanidad y la historia de la tierra. 

Por lo anterior, resulta prioritario proteger y conservar los ecosistemas y hábitat representativos del 
país, para así procurar la sustentabilidad de los recursos naturales que en la actualidad enfrentan una 
de las crisis ambientales más severas, colocándonos en vísperas de presenciar una de las más 
grandes extinciones masivas en la historia del planeta. 2 Actualmente, en nuestro país 2 mil 584 
especies se encuentran en alguna categoría de riesgo según lo dispuesto en la NOM 059-2001 
Protección ambiental-especies nativas de México de flora y fauna silvestres-categorías de riesgo y 
especificaciones para su inclusión, exclusión o cambio-lista de especies en riesgo . 3  

Al respecto, la comisión legislativa que elabora el presente dictamen coincide con lo expuesto por el 
diputado promovente en el sentido de que se deben diseñar e implantar programas para la 
conservación, recuperación, reproducción y reintroducción de ciertas especies con el objeto de 
fortalecer los esfuerzos de autoridades y sociedad en general, por proteger a especies prioritarias 
revirtiendo así en el caso de algunas especies, su categoría de amenazadas o en peligro de extinción. 



Gaceta Parlamentaria, año XIV, número 3158-IV, jueves 09 de diciembre de 2010 
 

 

3 
 

En ese contexto, la LGVS 4 publicada en el año 2000, tuvo como objetivo que en México se 
estableciera una política nacional conservacionista en la materia, mediante la protección y la 
exigencia de niveles óptimos de aprovechamiento sustentable para promover la restauración de su 
diversidad e integridad, así como incrementar el bienestar de los habitantes del país. 5  

De forma particular, en dicho ordenamiento se asignó en el Título VI denominado “Conservación 
de la vida silvestre” un Capítulo I para regular la conservación, recuperación y manejo en general de 
especies en categoría de riesgo o bien, especies prioritarias para la conservación. 6  

Así, la reforma propuesta por el diputado Alejandro del Mazo Maza es congruente con lo dispuesto 
en el artículo 62 de la LGVS, pues en éste ya se prevé la potestad de la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales (Semarnat) para promover proyectos para la conservación y 
recuperación de especies y poblaciones prioritarias, involucrando la participación de especialistas 
en la materia y del público en general, al obligar a la difusión de esa información.  

Más aún, en el artículo 61 de la ley en comento, se establece que la Semarnat deberá elaborar las 
listas de especies prioritarias para la conservación, mismas que serán publicadas en el Diario Oficial 
de la Federación y actualizadas cada 3 años. Las especies se incluirán en ese listado, siempre que se 
habilite alguno de los supuestos siguientes: 

1. Su importancia estratégica para la conservación de hábitats y de otras especies. 

2. La importancia de la especie o población para el mantenimiento de la biodiversidad, la 
estructura y el funcionamiento de un ecosistema o parte de él. 

3. Su carácter endémico, cuando se trate de especies o poblaciones en riesgo. 

4. El alto grado de interés social, cultural, científico o económico. 

Aún cuando los listados no han sido publicados por la Semarnat, la conservación y manejo de la 
vida silvestre, como política pública, y específicamente la atención a especies prioritarias tiene su 
primer antecedente en el Programa para la Conservación de la Vida Silvestre y la 
Diversificación Productiva del Sector Rural 1997-2000, publicado por la entonces Secretaría de 
Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca. En dicho programa, se plantearon dos grandes 
estrategias cuyo objetivo fue armonizar las necesidades de conservación de la flora y fauna 
silvestres con la satisfacción de las necesidades básicas de la población, particularmente en el sector 
rural. Para ello, se dio impulso al establecimiento de las unidades de manejo para la conservación 
(UMA) y la incorporación de los proyectos de conservación y recuperación de especies prioritarias 
(PREP) a dicho programa. 

Así, para diciembre de 2006 se habían integrado 26 subcomités y diseñado 12 proyectos de 
recuperación de especies prioritarias (PREP), los cuales contienen una diagnosis de la situación de 
la especie o grupos de especies y las estrategias generales para su aprovechamiento, conservación y 
manejo. 7  

Atendiendo a la amplitud de los criterios establecidos en la LGVS para determinar a las especies 
prioritarias, la Semarnat a través de la Dirección de Especies Prioritarias para la Conservación de la 
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Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas implantó en el año 2007 el programa de 
Conservación de Especies en Riesgo (Procer). 

El Procer 8 tiene como objetivo general, establecer las bases, coordinar, impulsar y articular los 
esfuerzos del Gobierno Federal y diversos sectores de la sociedad, en la conservación y 
recuperación de las especies en riesgo para nuestro país, que brinde resultados contundentes en 
este corto periodo, y contenga los elementos necesarios para mantener un esfuerzo continuo y 
permanente a mediano y largo plazo.  

Aun cuando en la implantación del Procer, se han considerado los trabajos y esfuerzos realizados en 
años previos por los Subcomités Técnicos Consultivos a través de los PREP, y con base en éstos, se 
elaboran los Programas de Acción para la Conservación de Especies 9 , lo cierto es que los 
proyectos a los que hace referencia el artículo 62 de la LGVS que se pretende reformar ha quedado 
sin aplicabilidad por lo que la propuesta del Diputado promovente resulta acertada, pues el ámbito 
de aplicación del Procer se reduce a especies en riesgo, en tanto que los proyectos a que hace 
referencia el artículo 62 resultan aplicables a especies prioritarias  

En atención a dicha solicitud la comisión legislativa que elabora el presente dictamen procede a 
iniciar el siguiente análisis. 

Ley General de Vida Silvestre  

Texto vigente  

Artículo 62. La secretaría promoverá el desarrollo de proyectos para la conservación, 
recuperación de especies y poblaciones prioritarias para la conservación, con la participación en 
su caso de las personas que manejen dichas especies o poblaciones y demás involucrados. 

La información relativa a los proyectos de conservación y recuperación de especies y 
poblaciones prioritarias para la conservación, estará a disposición del público. 

Reforma  

Artículo 62. La secretaría promoverá el desarrollo de proyectos para la conservación, 
recuperación de especies y poblaciones prioritarias para la conservación, con la participación en 
su caso de las personas que manejen dichas especies o poblaciones y demás involucrados. 

Asimismo, creará programas con carácter obligatorio para recuperar, reproducir y reintroducir en 
su hábitat a las especies con alto grado de valor ecológico y productivo, para la conservación de 
los ecosistemas en México. 

La información relativa a los proyectos de conservación y recuperación de especies y 
poblaciones prioritarias para la conservación, estará a disposición del público. 

La comisión legislativa coincide con la reforma propuesta, sin embargo estima que los 
planteamientos realizados en el párrafo segundo que se pretende adicionar, coinciden con lo que 
establece el párrafo primero del artículo 62 de la LGVS, por lo que se pueden adicionar a dicho 
párrafo. 
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En el mismo sentido, esta comisión considera que acotar la aplicación de los Programas obligatorios 
a los que se hace referencia la reforma propuesta a “especies con alto grado de valor ecológico y 
productivo” contradice lo dispuesto en el artículo 61 de la LGVS, pues esas características atienden 
sólo a uno de los supuestos a habilitarse para que ciertas especies puedan ser consideradas como 
prioritarias y en su caso, ser objeto de un Programa para su conservación. 

El artículo 61 de la LGVS a la letra señala:  

Artículo 61. La Secretaría, previa opinión del consejo, elaborará las listas de especies y 
poblaciones prioritarias para la conservación y las publicará en el Diario Oficial de la Federación. 

La inclusión de especies y poblaciones a dicha lista procederá si las mismas se encuentran en al 
menos alguno de los siguientes supuestos: 

a) Su importancia estratégica para la conservación de hábitats y de otras especies. 

b) La importancia de la especie o población para el mantenimiento de la biodiversidad, la 
estructura y el funcionamiento de un ecosistema o parte de él.  

c) Su carácter endémico, cuando se trate de especies o poblaciones en riesgo. 

d) El alto grado de interés social, cultural, científico o económico. 

Las listas a que se refiere este artículo serán actualizadas por lo menos cada 3 años, debiendo 
publicarse la actualización en el Diario Oficial de la Federación. 

En virtud de lo expuesto la comisión legislativa que elabora el presente dictamen se permite 
proponer el siguiente texto alterno: 

Artículo 62. La secretaría deberá implementar programas para la conservación, recuperación, 
reproducción y reintroducción en su hábitat, de especies y poblaciones prioritarias para la 
conservación, con la participación en su caso de las personas que manejen dichas especies o 
poblaciones y demás involucrados. 

La información relativa a los proyectos de conservación y recuperación de especies y 
poblaciones prioritarias para la conservación, estará a disposición del público. 

Por lo expuesto la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, somete a consideración de 
esta honorable soberanía el siguiente proyecto de 

Decreto por el que se reforma el primer párrafo del artículo 62 de la Ley General de Vida 
Silvestre  

Artículo Único. Se reforma el primer párrafo del artículo 62 de la Ley General de Vida Silvestre, 
para quedar como sigue:  
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Artículo 62. La secretaría deberá implementar programas para la conservación, recuperación, 
reproducción y reintroducción en su hábitat, de especies y poblaciones prioritarias para la 
conservación, con la participación en su caso de las personas que manejen dichas especies o 
poblaciones y demás involucrados. 

... 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Notas  

1 Disponible en página web Semarnat http://cruzadabosquesagua.semarnat.gob.mx/iii.html  

2 Zamorano de Haro, Pablo. La flora y fauna silvestres en México y su regulación. Procuraduría Agraria. 2009. Disponible en 
http://www.pa.gob.mx/publica/rev_40/NOTAS/Pablo%20Zamorano%20de%20Haro. pdf 

3 Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 06 de marzo de 2002 y entró en vigor el 06 de mayo de 2002. 

Última modificación fue publicada el 5 de diciembre de 2008 en el Diario Oficial de la Federación. 

4 Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 3 de julio de 2000. 

5 Artículo 5 de la Ley General de Vida Silvestre.  

6 La Ley General de Vida Silvestre define en el artículo 3o., fracción XVIII, a las Especies y poblaciones prioritarias para la 
conservación como aquellas determinadas por la secretaría de acuerdo con los criterios establecidos en la presente ley, para canalizar y 
optimizar esfuerzos de conservación y recuperación. 

7 Programa de Conservación de Especies en Riesgo (PROCER). Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. Disponible en 
http://www.conanp.gob.mx/pdf_especies/PROCERFinalpubmar2009.pdf  

8 El Programa forma parte de los 5 Compromisos por la Conservación asumidos por el Ejecutivo Federal en febrero del mismo año y se 
enmarca en la estrategia general de Restauración, contemplada en el Programa Nacional de Áreas Protegidas 2007-2012.  

9 En el PACE, además de los diagnósticos biológicos y socioeconómicos que en cada caso correspondan, se incluye los siguientes 
apartados: Protección, Manejo, Restauración, Conocimiento, Cultura y Gestión.-De esta forma, los PACE se convierten en un poderoso 
instrumento para la planeación y evaluación de la política pública orientada a la conservación de especies. 

La Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales  

Diputados: Ninfa Salinas Sada (rúbrica), presidenta; Andrés Aguirre Romero (rúbrica), Ernesto de Lucas Hopkins (rúbrica), Héctor 
Franco López (rúbrica), Francisco Alejandro Moreno Merino, Augusta Valentina Díaz de Rivera Hernández, Agustín Torres Ibarrola 
(rúbrica), Ma. Dina Herrera Soto (rúbrica), María Araceli Vázquez Camacho (rúbrica), Alejandro Carabias Icaza (rúbrica), Jaime Álvarez 
Cisneros, secretarios; María Estela de la Fuente Dagdug, Jorge Venustiano González Ilescas (rúbrica), Susana Hurtado Vallejo (rúbrica), 
Víctor Manuel Kidnie de la Cruz, César Daniel González Madruga (rúbrica), José Ignacio Pichardo Lechuga (rúbrica), Adela Robles 
Morales, José Alfredo Torres Huitrón (rúbrica), Alejandro Bahena Flores (rúbrica), Óscar Saúl Castillo Andrade (rúbrica), Juan Pablo 
Escobar Martínez, Jesús Giles Sánchez (rúbrica), José Manuel Hinojosa Pérez (rúbrica), Leoncio Alfonso Morán Sánchez (rúbrica), 
Rafael Pacchiano Alamán. 
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DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE PUNTOS CONSTITUCIONALES, Y DE EDUCACIÓN 
PÚBLICA Y SERVICIOS EDUCATIVOS, CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA LOS 
ARTÍCULOS 3O. Y 31 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS  

Honorable Asamblea:  

Las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y de Educación Pública y Servicios Educativos, 
de conformidad con lo enunciado en los artículos 39, 40 y 45 numeral 6, incisos e), f) y g) de la Ley 
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, así como de los artículos 60 y 87 
del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, 
38, 39, 40 y 41 de las Normas Relativas al Funcionamiento de las Comisiones y Comités de la 
Cámara de Diputados, someten a la consideración de esta soberanía, el siguiente dictamen: 

I. Antecedentes  

1. Con fecha 21 de octubre de 2003 fue presentada por el honorable Congreso del estado de 
Jalisco iniciativa con proyecto de decreto de reformas a los artículos 3o. primer párrafo, 
fracciones III y IV, y 31, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

En esa misma fecha, en sesión ordinaria de la Cámara de Diputados, la Presidencia de la Mesa 
Directiva, en uso de sus facultades legales y reglamentarias, acordó dar trámite de recibido a la 
iniciativa con proyecto de decreto y ordenó su turno a la Comisión de Puntos Constitucionales 
mediante el expediente número 145. 

2. Con fecha 30 de noviembre de 2004 fue presentada por la diputada Irma S. Figueroa Romero, 
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, la iniciativa con proyecto de 
decreto que reforma y adiciona los artículos 3o. y 31 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y modifica diversos artículos de la Ley General de Educación. 

En esa misma fecha, en sesión ordinaria de la Cámara de Diputados, la Presidencia de la Mesa 
Directiva, en uso de sus facultades legales y reglamentarias, acordó dar trámite de recibido a la 
iniciativa con proyecto de decreto y ordenó su turno a las Comisiones Unidas de Puntos 
Constitucionales y de Educación Pública y Servicios Educativos mediante el expediente número 
2294. 

3. Con fecha 22 de noviembre de 2007 fue presentada por el honorable Congreso del estado de 
Sonora, iniciativa con proyecto de decreto que reforma las fracciones III, V y VI del párrafo 
primero, del artículo 3o., y la fracción I del artículo 31 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

En esa misma fecha, en sesión ordinaria de la Cámara de Diputados, la Presidencia de la Mesa 
Directiva, en uso de sus facultades legales y reglamentarias, acordó dar trámite de recibido a la 
iniciativa con proyecto de decreto y ordenó su turno a la Comisión de Puntos Constitucionales 
mediante el expediente número 2803. 
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Con fecha 22 de noviembre de 2007 mediante oficio LX-II/STPDM/00378/07, la Presidencia de 
la Mesa Directiva, acordó rectificar el turno de la iniciativa de referencia de la siguiente manera: 
se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales con opinión de la Comisión de Educación 
Pública y Servicios Educativos.  

4. Con fecha 2 de febrero de 2010 fue presentada por la diputada Diva Hadamira Gastélum Bajo, 
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario institucional, iniciativa con proyecto de 
decreto que reforma el artículo 3o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

En esa misma fecha, en sesión ordinaria de la Cámara de Diputados, la Presidencia de la Mesa 
Directiva, en uso de sus facultades legales y reglamentarias, acordó dar trámite de recibido a la 
iniciativa con proyecto de decreto y ordenó su turno a la Comisión de Puntos Constitucionales 
mediante el expediente número 1178. 

5. Con fecha 20 de abril de 2010 fue presentada por el diputado Baltazar Manuel Hinojosa 
Ochoa, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, la iniciativa con 
proyecto de decreto que reforma los artículos 3 y 31 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y los artículos 3, 4, 8 y 9 de la Ley General de Educación. 

En esa misma fecha, en sesión ordinaria de la Cámara de Diputados, la Presidencia de la Mesa 
Directiva, en uso de sus facultades legales y reglamentarias, acordó dar trámite de recibido a la 
iniciativa con proyecto de decreto y ordenó su turno a las Comisiones Unidas de Puntos 
Constitucionales y de Educación Pública y Servicios Educativos, con opinión de la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública, mediante el expediente número 1916. 

6. Las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y de Educación Pública y Servicios 
Educativos dieron trámite de recibido e iniciaron el análisis de la iniciativa. 

II. Descripción de las iniciativas  

Las iniciativas enunciadas en el apartado anterior son coincidentes en el objeto de convertir en 
obligatoria, la impartición de la educación media superior, por parte del Estado. 

a) La iniciativa presentada por el Congreso del estado de Jalisco indica que resulta necesario e 
imperioso que el actual gobierno, asuma su responsabilidad de brindar más educación y de mejor 
calidad. Respondiendo a los niveles de desarrollo que reclama la sociedad que todos queremos 
tener, para lo anterior resulta necesario fortalecer el marco jurídico e institucional de nuestro 
sistema educativo nacional. 

Esta iniciativa propone que la educación media superior tenga carácter obligatorio y gratuito en 
todo el territorio nacional. Con el fin de acrecentar las posibilidades de sostener y profundizar 
nuestro desarrollo como sociedad y país, así como de participar creativamente en el orden 
internacional. El papel fundamental que representa la educación está creciendo en todo el mundo. El 
acceso a la educación y la culminación de los estudios son factores clave para el desarrollo de los 
países. 

b) La iniciativa de la diputada Irma Figueroa Romero Plantea que en México la educación media 
superior puede contribuir de manera decisiva a la construcción de una sociedad crecientemente 
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justa, educada y prospera, así como el impacto directo que puede tener en el fortalecimiento de la 
competitividad individual y colectiva en el mundo actual, ya que es un recurso para combatir la 
desigualdad social y escapar de la pobreza, como lo han señalado diversos organismos 
internacionales. 

Considera que la educación media superior debe de impulsar a nuestros jóvenes a continuar sus 
estudios hasta un nivel superior, fortaleciendo la eficiencia terminal. 

De lo anterior se desprende la necesidad de establecer la educación media superior como obligatoria 
y gratuita, a través de las reformas integrales a los artículos 3 y 31 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y diversos de la Ley General de Educación. 

c) La iniciativa presentada por el Congreso del estado de Sonora plantea la necesidad de una 
reforma constitucional para establecer como obligatoria la educación media superior señalando lo 
siguiente: 

“La iniciativa deviene o es consecuencia de una demanda social, ya que no son pocos los casos 
en que jóvenes que desean ingresar a planteles de educación media superior, tanto de carácter 
federal como estatal, se quedan truncados sus estudios por no existir cupo suficiente para su 
ingreso a los planteles de dicho nivel educativo, lo cual podría verse resuelto si el Estado 
tuviera la obligación de impartir la educación de nivel medio superior, en el sentido de que se 
verían obligados, los diferentes órdenes de gobierno, a establecer una mayor disposición 
presupuestaria, tanto en recursos humanos y materiales, como en infraestructura suficiente para 
cumplir con la citada obligación. 

”Es necesario que se vuelva obligatoria para nuestros jóvenes el cursar la educación de nivel 
medio superior, lo cual tendría como efecto inmediato la mejoría en los niveles de educación y 
preparación de los mismos, formándolos de mejor manera para enfrentar los retos cada vez más 
difíciles del campo laboral en nuestro país y posiblemente en el extranjero.” 

d) La iniciativa de los diputados Diva Hadamira Gastélum Bajo y Germán Contreras García 
puntualiza que es evidente que se requiere una profunda transformación de nuestro sistema 
educativo para lograr la construcción de un modelo educativo que contemple la integración de la 
educación media superior que debe conformar la educación básica obligatoria, equitativa y 
sustentable, que parta de reconocer la pobreza, la desigualdad social y la tremenda concentración 
del ingreso; de aceptar que la sociedad mexicana ha experimentado tal cantidad de cambios 
demográficos, económicos y políticos, que resulta impensable que el sistema educativo siga 
siendo útil sin antes reconocerlos; y que incorpora a nuestra educación las mega tendencias, que 
no sólo indican hacia dónde se orientará la civilización en un futuro cercano, sino que ya señalan 
las fronteras entre tener viabilidad como país o no entenderlas. 

e) El diputado Hinojosa Ochoa expone en su Iniciativa sus inquietudes respecto de diversos 
temas educativos, tales como las oportunidades de educación que se brindan a la sociedad, la 
atención a los grupos de población más vulnerables, el rezago educativo, la falta de una política 
de Estado en materia educativa que se fije metas de largo plazo y principalmente la deserción 
escolar y los rezagos en los niveles subsecuentes a la educación básica obligatoria. 
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En razón de sus inquietudes, el iniciante considera que una verdadera transformación educativa 
debe comenzar desde la educación media superior asegurando su cobertura y la permanencia de los 
estudiantes en esta, y que uno de cada cuatro se pierde en la transición del primero al segundo grado 
de educación media superior. En este orden de ideas, propone ampliar la obligatoriedad de la 
educación a 15 años para atender la demanda social de los miles de jóvenes que no logran ingresar a 
alguno de los sistemas de educación media y que además cuente ésta con una currícula “que 
transforme las habilidades y capacidades del alumno” ya que, de acuerdo con el Legislador, el 
actual sistema de educación media superior es “heterogéneo y no forma parte de un sistema 
integral”. 

El iniciante se refiere a las exigencias que para el Estado significará establecer la obligatoriedad de 
la educación media superior asegurando su calidad, equidad y cobertura y reconoce que se habrán 
de afrontar retos como el alto costo de la implementación, el crecimiento de la infraestructura, la 
formación y el desarrollo del personal docente y la garantía de que las metas y programas 
educativos no estarán sujetos a “vaivenes trienales o sexenales”. 

El diputado Hinojosa Ochoa sustenta su propuesta en tres puntos principales que a continuación se 
sintetizan: 

1. La educación superior es un bien público, el acceso a ésta responde a un interés general, y sus 
resultados generan un bienestar para todos los sectores sociales y un efecto multiplicador en la 
economía; 

2. El Estado mexicano tiene capacidad para promover el crecimiento sostenido de la cobertura en 
la educación media superior, de manera gradual, con equidad, calidad y pertinencia; y 

3. El Estado debe contar con una política educativa que abarque la universalización de la 
cobertura de la educación media superior. 

El iniciante califica de necesario e imperioso que el actual gobierno brinde más educación y de 
mayor calidad, en respuesta a los niveles de desarrollo que la sociedad requiere, por lo que 
considera que deben crearse las condiciones necesarias para que en el mediano plazo se establezca 
la obligatoriedad de la educación media superior. Asimismo, adjetiva de urgente revertir el rezago 
educativo y orientar esfuerzos a una reforma a la educación media superior y refiere que inclusive 
las autoridades educativas reconocen la debilidad de este nivel, ubicándolo como un obstáculo para 
el desarrollo. 

En primer término, la obligación del Estado mexicano para impartir gratuitamente la educación 
primaria, quedó consignada en el párrafo final del artículo 3o. de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos publicada el 5 de febrero de 1917, obligación que asume el Estado en un 
entorno de confrontación interna, con grandes incertidumbres sobre las expectativas de crecimiento 
económico del país. 

Posteriormente, el 5 de marzo de 1993, en los albores de una de las peores crisis económicas del 
país, el Estado mexicano asumió el compromiso y la obligación de impartir gratuitamente la 
educación secundaria. 
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Finalmente el diputado Hinojosa Ochoa realiza una breve síntesis sobre los antecedentes y 
condiciones en los que se hizo obligatoria la educación primaria y secundaria, respecto de lo cual 
observa que el compromiso del Estado mexicano se tomó bajo condiciones económicas precarias y 
de alta incertidumbre, en cambio, sostiene que el día de hoy el gobierno federal ha expresado 
públicamente sus proyecciones económicas para los próximos años en las que suponen un 
crecimiento sostenido; en este orden de ideas considera que no existe excusa para que el Estado 
mexicano no asuma su responsabilidad de impartir, de forma universal y gratuita, la educación 
media superior. 

Adicionalmente al sustento de su propuesta de reforma contenido en su exposición de motivos, el 
Legislador informa que solicitó al Centro de Estudios de las Finanzas Públicas una estimación del 
impacto presupuestal que significaría la obligatoriedad de la impartición gratuita de la educación 
media superior. 

Respecto del informe se destaca que la estimación del gasto adicional para atender la demanda no 
satisfecha de educación media superior, en un escenario de evolución gradual que atendería el total 
de la demanda al cabo de cinco años, tendría un costo en el primer año de su implementación por 68 
mil 411 millones de pesos, respecto de esta suma, el iniciante opina que el monto puede ser cubierto 
con los ingresos presupuestarios que el gobierno federal, bajo sus escenarios de crecimiento 
económico estimados, recibirá adicional mente en los próximos años. 

Finalmente y de acuerdo con las consideraciones expuestas por el diputado Baltazar Manuel 
Hinojosa Ochoa, la Iniciativa contiene el Proyecto de Decreto que reforma los artículos 3o. y 31 de 
la Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos y los artículos 3, 4, 8 y 9 de la Ley 
General de Educación, misma que se transcribe: 

“Artículo Primero. Se reforma el artículo 3o., párrafo primero, párrafo tercero, inciso c), y 
fracciones III, V y VI, y el artículo 31, fracción I, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

”Artículo 3o. Toda persona tiene derecho a recibir educación. El Estado -federación, estados, 
Distrito Federal y municipios- impartirá educación preescolar, primaria, secundaria y media 
superior. La educación preescolar, la primaria y la secundaria conforman la educación básica; 
ésta y la media superior serán obligatorias.  

La educación... 

I. ... 

II. ... 

Además: 

a) ... 

b)... 
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c) Contribuirá a la mejor convivencia humana, a fin de fortalecer el aprecio y respeto por la 
diversidad cultural, la dignidad de la persona, la integridad de la familia, la convicción del interés 
general de la sociedad los ideales de fraternidad e igualdad de derechos de todas las personas, 
evitando los privilegios de raza, de religión, de grupo, de sexos o de personas.  

III. Para dar pleno cumplimiento a lo dispuesto en el segundo párrafo y en la fracción II, el 
Ejecutivo Federal determinará los planes y programas de estudio de la educación preescolar, 
primaria, secundaria, media superior –con excepción de las instituciones a las que la ley 
otorga autonomía, de acuerdo con la fracción VII del presente artículo– y normal para toda 
la República. Para tales efectos, el Ejecutivo Federal considerará la opinión de los gobiernos de 
las entidades federativas y del Distrito Federal, así como de los diversos sectores sociales 
involucrados en la educación, en los términos que la ley señale. 

IV. ... 

V. Además de impartir la educación preescolar, primaria, secundaria y media superior, señaladas 
en el primer párrafo, el Estado promoverá y atenderá todos los tipos y modalidades educativos –
incluyendo la educación inicial y a la educación superior– necesarios para el desarrollo de la 
nación, apoyará la investigación científica y tecnológica, y alentará el fortalecimiento y difusión 
de nuestra cultura. 

VI. Los particulares podrán impartir educación en todos sus tipos y modalidades. En los términos 
que establezca la ley, el Estado otorgará y retirará el reconocimiento de validez oficial a los 
estudios que se realicen en planteles particulares. En el caso de la educación preescolar, primaria, 
secundaria, media superior y normal, los particulares deberán: 

a) ... 

b)... 

VII ... 

VIII... 

Artículo 31. Son obligaciones de los mexicanos: 

I. Hacer que sus hijos o pupilos concurran a las escuelas públicas o privada, para obtener la 
educación preescolar, primaria, secundaria, media superior y reciban la militar, en los términos 
que establezca la ley. 

II. ... 

III. ... 

IV. ... 
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Artículo Segundo. Se reforman los artículos; 3o., 4o., 8o. y 9o. de la Ley General de Educación, 
para quedar de la siguiente forma: 

Artículo 3o. El Estado está obligado a prestar servicios educativos para que toda la población 
pueda cursar la educación preescolar, la primaria, la secundaria y la media superior. Estos 
servicios se prestarán en el marco del federalismo y la concurrencia previstos en la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y conforme a la distribución de la función social 
educativa establecida en la presente ley. 

Artículo 4o. Todos los habitantes del país deben cursar la educación preescolar, la primaria, la 
secundaria y la media superior.  

Es obligación de los mexicanos hacer que sus hijos o pupilos menores de edad cursen la 
educación preescolar, la primaria, la secundaria y la media superior.  

Artículo 8o. El criterio que orientará a la educación que el Estado y sus organismos 
descentralizados impartan – así como toda la educación preescolar, la primaria, la secundaria, la 
media superior, la normal y demás para la formación de maestros de educación básica que los 
particulares impartan- se basará en los resultados del progreso científico; luchará contra la 
ignorancia y sus causas y efectos; las servidumbres, los fanatismos, los prejuicios, la formación 
de estereotipos y la discriminación, especialmente la ejercida en contra de las mujeres. 

La educación que imparta el Estado en cualquiera de sus modalidades será laica, ajena a 
cualquier doctrina religiosa.  

Además: 

Artículo 9o. Además de impartir la educación preescolar, la primaria, la secundaria y la media 
superior, el Estado promoverá y atenderá –directamente, mediante sus organismos 
descentralizados, a través de apoyos financieros, o bien, por cualquier otro medio– todos los tipos 
y modalidades educativos, incluida la educación superior, necesarios para el desarrollo de la 
nación, apoyará la investigación científica y tecnológica, y alentará el fortalecimiento y la 
difusión de la cultura nacional y universal. 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor al d/a siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Segundo. La autoridad educativa federal deberá, a la entrada en vigor del presente decreto, 
instalar comisiones técnicas y de consulta con las demás autoridades educativas del país que 
resulten pertinentes para iniciar un proceso tendiente a la transformación estructural y laboral de 
la educación media superi00 así como para la revisión de los planes programas y materiales de 
estudio, a fin de establecer en el ejercicio de sus funciones constitucionales los nuevos programas 
de estudio de este tipo de educación. 
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Tercero. La obligatoriedad de la educación media superior se implementará a partir del ciclo 
2011-2012 creciendo de manera gradual hasta universalizar la obligatoriedad en todo el país para 
el ciclo 2014-2015. 

Cuarto. El presupuesto federal, los estatales, del Distrito Federal y municipales incluirán los 
recursos necesarios para la construcción ampliación y equipa miento de la infraestructura 
suficiente para la cobertura progresiva de los servicios de educación media superi00 sobre la base 
de programas de formación profesional del personal docente, así como de dotación gratuita de 
materiales de estudio para maestros y alumnos. Para las comunidades rurales alejadas de los 
centros urbanos y las zonas donde no haya sido posible establecer infraestructura para la 
prestación del servicio de educación media superior las autoridades educativas federales, en 
coordinación con las de las entidades federativas, establecerán los programas especiales que se 
requieran y tomarán las decisiones pertinentes para asegurar el acceso de los aspirantes a los 
servicios de educación media superior. 

Quinto. Los gobiernos estatales y del Distrito Federal celebrarán con el gobierno federal 
convenios de colaboración que les permitan cumplir con la obligatoriedad de la educación media 
superior en los términos establecidos en el presente decreto.” 

III. Consideraciones generales.  

Estas Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y de Educación Pública y Servicios 
Educativos, después de hacer un análisis a las diversas iniciativas en materia de educación, 
advierten que en ellas además de proponer reformas a los artículos constitucionales 30 y 31, 
también proponen la modificación a diversos artículos de la Ley General de Educación, en tanto y 
por cuestiones de método estas comisiones sólo se avocarán a dictaminar única y exclusivamente la 
materia constitucional. 

No pasa por alto para los miembros de estas Comisiones que existe pendiente de aprobación en el 
Senado de la República, una minuta relativa a la obligatoriedad de la educación media superior, 
misma que fue aprobada por el pleno de esta Cámara de Diputados el día 11 de diciembre de 2008, 
sin embargo es necesario actualizar, de acuerdo a los tiempos este tema. 

Aunado a lo anterior, es menester precisar que después de hacer un análisis armónico y sistemático 
en la esencia y finalidad de los artículos 3o. y 31 de la Constitución, estas Comisiones Unidas de 
Puntos Constitucionales y de Educación Pública y Servicios Educativos, llegan a la convicción de 
que su modificación fortalecerá la cultura educativa y el desarrollo de los mexicanos. 

Para los miembros de estas comisiones, resulta significativo plasmar en este dictamen los 
antecedentes históricos que datan desde nuestra Revolución, producto de ella es sin duda el texto 
del artículo 3o. de la Constitución de 1917, que ordenó la gratuidad de la educación que impartiría 
el Estado y que en sus términos decía lo siguiente: 

“Artículo 3o. La enseñanza es libre; pero será laica la que se dé en los establecimientos oficiales 
de educación lo mismo que la enseñanza primaria, elemental y superior que se imparta en los 
establecimientos particulares. 
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Ninguna corporación religiosa/ ni ministro de algún culto/ podrán establecer o dirigir escuelas de 
instrucción primaria. 

Las escuelas primarias particulares sólo podrán establecerse sujetándose a la vigilancia oficial. 

En los establecimientos oficiales se impartirá gratuitamente la enseñanza primaria.”  

La reforma introducida al artículo 3o., señaló diferentes rumbos para la vida de la nación, la 
Constitución de 1917 presenta, sin duda, el hecho histórico más significativo en el siglo pasado, 
como la expresión de un fenómeno histórico, político y social sin precedente. La Carta Magna 
formulada en Querétaro constituyó la llave que cierra épocas históricas y socialmente liquidadas y 
que, al mismo tiempo, abre caminos nuevos, forjando la estructura de un porvenir, que al 
adelantarse a la vida del México nuevo, cumple así con sus anhelos más legítimos. En nuestra 
Constitución encontramos la clave de la vida nacional para cualquier intento de realizar un balance 
del México actual y que es, al mismo tiempo, fuente generosa de nuevos propósitos en la 
consecución de los ideales de convivencia y progreso humano, que habrán de ser metas renovadas 
de superación en el destino de México. 

Tales reformas fueron impulsadas por brillantes y visionarios legisladores como; Francisco J. 
Múgica, Alberto Román, Enrique Recio, Enrique Colunga y Luis G. Monzón, quienes darían base 
para que en años subsecuentes se estableciera la obligatoriedad de la educación primaria. 

Recordemos que nuestro país salía de una lucha armada, siendo la principal tarea su reconstrucción. 
Hoy, después de casi cien años el mejor homenaje en el Centenario de nuestra Revolución es dar un 
paso más al frente en cuanto a continuar con el espíritu que se estableció hace 17 años, cuando se 
aprobó la obligatoriedad de la Educación Secundaria, cuya instrumentación se dio en medio de una 
profunda crisis económica. 

Es claro que el compromiso del Estado mexicano para la impartición gratuita de la Educación 
Primaria y Secundaria, se tomo bajo condiciones económicas precarias y de alta incertidumbre. 

Por ello, ahora que las proyecciones económicas del gobierno federal para los próximos años 
suponen un crecimiento sostenido, no existen excusas para que el Estado Mexicano, no asuma su 
responsabilidad de impartir también, de forma gratuita, la educación media superior. 

Los diputados integrantes de las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y de Educación 
Pública y Servicios Educativos damos cuenta de las inquietudes del diputado Baltazar Manuel 
Hinojosa Ochoa y compartimos con él la preocupación respecto de los rezagas educativos y la 
deserción de los jóvenes del nivel de educación media superior (EMS). 

Como acertadamente menciona el diputado Hinojosa Ochoa, las cifras de deserción educativa son 
alarmantes, de cada 100 jóvenes que ingresan al sistema educativo sólo 25 logran graduarse del 
nivel medio superior y tan sólo 12 logran completar una carrera universitaria. 1 De acuerdo con 
datos de 2006 de la Secretaría de Educación Pública y del Consejo de Especialistas de la Educación, 
la cobertura en EMS alcanzó 3.7 millones de estudiantes, incluidas las modalidades propedéutica, 
bivalente y terminal, de los cuales el 82.8 por ciento de la matrícula es atendida por la educación 
pública. Únicamente el 58 por ciento de los inscritos a este nivel educativo logran concluir estudios, 
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y aproximadamente el 25 por ciento del primer ingreso se pierde en la transición del primero al 
segundo grado. 

Con estos datos, observamos con preocupación como el nivel medio superior se ha convertido en un 
“cuello de botella”, el cual afecta directamente al nivel superior al limitar su cobertura. La 
UNESCO recomienda tasas de cobertura de entre el 40 y 50 por ciento de educación superior, para 
alcanzar el desarrollo sostenido; aún en el caso hipotético que se lograran tasas de absorción, en el 
nivel superior, del 100 por cierto de los actuales egresados del nivel medio superior, tan sólo se 
lograría pasar a una cobertura de entre el 28 y 30 por ciento en el total de instituciones de educación 
superior de nuestro país. 

Los integrantes de estas comisiones dictaminadoras coincidimos con el diputado Hinojosa Ochoa en 
que el crecimiento de la educación superior se ve afectado por el considerable número de jóvenes 
desertores que no concluyen la enseñanza media superior y, en una proporción significativa ni 
siquiera la secundaria; no obstante, se reconoce que esto se debe también a las deficiencias de la 
oferta, ya que la EMS no ha recibido una atención comparable a la de la educación básica. 

Nuestras preocupaciones son también compartidas por especialistas, que consideran que la EMS 
debe ser obligatoria y universal. De esta manera, el Primer Foro Parlamentario de Educación Media 
Superior, Superior, Ciencia y Tecnología en México, celebrado en la Ciudad de Colima en 
noviembre de 2006 -coorganizado por el Congreso de la Unión, el Foro Consultivo Científico y 
Tecnológico (FCCT) y la Asociación Nacional de Universidades e Instituciones de Educación 
Superior (ANUIES)- dio como resultado la Declaración de Colima, la cual señala, entre otros, el 
siguiente consenso: “Generar las condiciones necesarias para que en el mediano plazo se establezca 
la obligatoriedad de la educación media superior a fin de universalizar su cobertura.” 

Para la segunda edición del foro, llevado a cabo en octubre de 2008 en la Ciudad de México, 
participó la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM) y entre las conclusiones y 
acuerdos logrados por la ANUIES, el FCCT, la Cámara de Diputados y la UNAM, se encuentran 
los siguientes: 

1. La magnitud de los desafíos del país en lo social y económico exige diseñar y poner en 
práctica una política de Estado en educación media superior, educación superior y ciencia y 
tecnología. 

2. La educación media superior, educación superior y la ciencia, la tecnología y la cultura 
constituyen un bien público y el más importante instrumento de movilidad social, por lo tanto es 
obligación del Estado mexicano conferirle la mayor prioridad política y presupuestaria. 

3. Se impulsará el acceso universal a la educación media superior y una cobertura creciente en la 
educación superior, asegurando que tales procesos se realicen en condiciones de equidad, 
pertinencia y calidad. 

Asimismo, el Observatorio Ciudadano de la Educación (OCE) planteaba desde 2003 que en la 
educación media ‘se requiere una posición clara sobre la ampliación de oportunidades educativas 
para los jóvenes en edad de cursar el bachillerato, pero también sobre el sentido y finalidad de una 
educación pública generalizada al mayor número posible de jóvenes”. 2  
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Por su parte, la ANUIES ha señalado, en su documento Educación Superior en el siglo XXI, 
que: “Uno de los retos fundamentales a enfrentar en los próximos años será el de desarrollar 
la infraestructura para atender a la creciente población escolar en los niveles de educación 
secundaria, media superior y superior. Un incremento de gran magnitud en la matrícula de 
los niveles mencionados –sobre todo en el nivel medio superior y superior–, representa un reto 
a la imaginación y a la capacidad de innovación educativa de la sociedad mexicana del futuro. 
Las formas tradicionales de concebir la educación no serán suficientes para responder 
exitosamente a este desafío ni en términos de número ni de calidad El reto será diseñar 
sistemas pedagógicos que hagan un uso más eficiente de los recursos, los tiempos, los modos y 
los espacios para aprender.” 

De acuerdo con especialistas del Instituto de Investigaciones Sociales de la UNAM, para que la 
estructura y el funcionamiento del subsistema de EMS propicien la equidad de manera más 
decidida es necesario: “Abrir más espacios educativos en el nivel medio superior, de manera 
que no haya restricción de ingreso por falta de cupo. Sin embargo, el ingreso a la educación 
media superior no puede estar desligado de las posibilidades reales de permanencia y de 
egreso de los distintos grupos de la población por lo que es necesario asegurar que la 
escolaridad no dependa sólo del nivel económico al que se pertenece, tan asociado en México 
al nivel sociocultural, que como vimos influye de manera importante en el grado de 
desempeño académico logrado. 3  

IV. Consideraciones particulares  

Primera. Respecto de la reforma al artículo 3o. de la Carta Magna para elevar a rango 
constitucional la obligatoriedad de la EMS, los legisladores de estas codictaminadoras 
coincidimos en que los rezagos mencionados son alarmantes y que es necesario impulsar 
acciones que permitan la ampliación de la cobertura del nivel y mejoren la calidad de los 
servicios educativos que se prestan actualmente; la EMS, en sus tres modalidades, es una 
inversión estratégica para nuestro país, tanto para la consolidación de nuestra democracia y 
valores sociales, como para el avance de nuestra economía. 

Vale la pena observar que cada vez más países –desarrollados y en vías de desarrollo– toman 
conciencia de que la EMS es estratégica para el desarrollo económico, la formación de 
ciudadanía y estado de derecho. La tendencia internacional nos indica que cada vez más 
países están garantizando alguna modalidad de EMS para incrementar sustancialmente sus 
tasas de cobertura y brindar oportunidades de estudio a todos los jóvenes en edad de cursar 
este nivel educativo. 
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Cabe señalar que en el caso mexicano la educación básica obligatoria es de 12 años, sin 
embargo para realizar una comparación internacional objetiva habría de excluirse la 
educación preescolar –que en ningún país es obligatoria en tres años– de esta manera, el 
grupo de edad de enseñanza obligatoria en México es de 6 a 15 años de edad (9 años). 

Por otra parte, consideramos pertinente la propuesta de reforma a la fracción III del artículo 
3o. para efecto de que se establezca como facultad exclusiva del Ejecutivo Federal la 
determinación de planes y programas de estudio de la EMS, exceptuando a las instituciones a 
las que la ley otorga autonomía, ya que de esta manera se establecerá un marco curricular 
común para todas la modalidades y subsistemas de este nivel educativo. 

En el marco de la Reforma Integral de la Educación Media Superior, la Subsecretaría de 
Educación Media Superior reconoció que por muchos años las modalidades de la EMS han 
carecido de estándares y criterios comunes, generando dispersión, indefinición y una baja 
calidad y dando como resultado demasiados planes de estudio sin control ni criterios de 
calidad que obstaculizan el tránsito entre subsistemas. 

La Secretaría de Educación Pública (SEP) sostiene que al homologar la currícula de la EMS 
se conseguirá que los estudiantes compartan una formación común básica generando una 
educación con identidad, calidad y pertinencia, pero que además, de manera indirecta tendrá 
otros alcances, ya que con planes y programas de estudio homólogos será necesaria la 
formación y actualización de la planta docente, se definirán estándares mínimos compartidos 
aplicables a las instalaciones y el equipamiento, se facilitará el tránsito entre subsistemas y 
escuelas, y será imperan te la implementación de un proceso de evaluación integral; todo esto 
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de acuerdo con los objetivos y procesos administrativos compartidos por todas las 
modalidades y subsistemas. 

Con base en los problemas que se detectan en la oferta de la EMS, estas codictaminadoras 
consideramos que la homologación de los planes y programas de estudio de la EMS 
beneficiará la calidad del nivel educativo y dará mayor certeza a los grupos poblacionales de 
estudiantes de bachillerato que tienen diferentes necesidades e intereses y que requieren de 
una oferta diversa y flexible que se adapte a sus necesidades específicas. 

Respecto de la propuesta del diputado Hinojosa Ochoa de integrar a la EMS en el texto de la 
fracción VI del artículo 30 constitucional, comprendemos la importancia de que éste nivel 
educativo impartido por los particulares cumpla con los planes de estudio determinados por el 
Ejecutivo Federal, asimismo conocemos de la preocupante situación y los problemas que a los 
estudiantes de bachillerato ocasionan las instituciones que imparten EMS sin contar 
previamente con un Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios (RVOE), tan sólo en julio 
de 2008, la Secretaría de Educación Pública revocó este reconocimiento a 501 escuelas 
privadas de bachillerato. 

Reconocemos los esfuerzos que la Subsecretaría de Educación Media Superior y la 
Procuraduría Federal del Consumidor han realizado para que las escuelas a las que fue 
revocado el RVOE y que no regularizaron su situación, no abran inscripciones, sin embargo, 
el texto de la normatividad vigente no impone a las instituciones privadas de EMS el requisito 
de obtener una autorización previa para operar, lo que ha ocasionado que muchas de estas 
instituciones comiencen a funcionar sin notificar a los estudiantes que carecen del 
reconocimiento correspondiente. 

Finalmente, consideramos que elevar a rango constitucional la obligatoriedad de la EMS 
contribuirá a la consolidación de la reforma integral en este nivel; reforma planteada por 
diversos especialistas, así como por el Ejecutivo Federal en el PND 2007-2012 y en el 
Programa Sectorial de Educación; además, la propuesta es consistente con las metas del 
Ejecutivo Federal en este ámbito ya que en el Programa Sectorial de Educación 2007-2012, la 
meta de cobertura en EMS a 2012 es del 68 por ciento, es decir, 2 puntos porcentuales al año, 
tomando en cuenta que la cobertura actual es del 58 por ciento. 

Segunda. Por lo que respecta a la propuesta de reforma de la fracción I del artículo 31, la 
misma es procedente toda vez que debe ser concordante con el espíritu y esencia de las 
reformas al artículo 3o. 

Tercera. En cuanto a la propuesta de reforma a la Ley General de Educación, los miembros 
integrantes las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y Educación Pública y Servicios 
Educativos han resuelto esperar a que sean aprobadas las reformas constitucionales para 
estar en actitud de dictaminar las propuestas de reforma a la Ley General de Educación. 

Finalmente, las comisiones que dictaminan recibieron, conforme el turno dado a la iniciativa, 
la opinión de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, misma que se basa en las 
siguientes  

Consideraciones  
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La Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, con fundamento en la valoración de 
impacto presupuestario emitida por el Centro de Estudios de las Finanzas Públicas y del 
análisis realizado a la iniciativa, observa que la obligatoriedad de la educación media 
superior considerando el gasto de operación de infraestructura y las becas tipo 
oportunidades representaría para el 2011, un impacto presupuestario estimado de 68 mil 
71.3 millones de pesos, incrementándose dicho monto de manera gradual hasta alcanzar 
146 mil 434 millones de pesos en 2015. 

Asimismo, en caso de ampliarse el horizonte para alcanzar la cobertura universal de la 
obligatoriedad de la educación media superior en el año 2018, el impacto presupuestario 
estimado para 2011, sería de 8 mil 999 millones de pesos. 

Opinión  

Primero. La Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, con fundamento en los artículo~ 
39 numeral 1 y 45, numeral 6 incisos e), f) y g) de la Ley Orgánica del Congreso General de 
los Estados Unidos Mexicanos; y el artículo 18 párrafo tercero de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y con base en la valoración realizada por el 
Centro de Estudios de las Finanzas Públicas, opina que la Iniciativa que reforma y adiciona 
diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de la 
Ley General de Educación, presentada por el diputado Baltazar Manuel Hinojosa Ochoa, 
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, implica un impacto 
presupuestario estimado para el ejercicio fiscal 2011 de 68 mil 71.3 millones de pesos, 
monto que considera recursos para gasto de operación, de infraestructura y las becas tipo 
oportunidades. Dicha estimación se incrementa de manera gradual para los ejercicios 
subsecuentes en los siguientes montos: 

 

Segundo. Con base en el alcance enviado por el Centro de Estudios de las Finanzas 
Públicas, por medio del cual realiza una estimación de impacto presupuestario 
considerando alcanzar la cobertura universal en el año 2020, y suponiendo para ello un 
gasto en operación promedio por alumno de 18,456 pesos; un gasto de inversión por 
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alumno de 52,991 pesos; una beca anual por alumno de 10,500 pesos y; un crecimiento 
gradual en la cobertura de la demanda potencial de alumnos, esta Comisión opina que en 
caso de que en el año 2020 se alcanzara la cobertura universal de la obligatoriedad de la 
educación media superior a la que hace referencia el artículo tercero transitorio de la 
iniciativa, dicho impacto presupuestario ascendería a 2 mil millones de pesos para el 
ejercicio fiscal 2011, incrementándose en los años subsecuentes de la siguiente manera: 

 

Tercero. La presente opinión se formula solamente en la materia de la competencia de esta 
comisión tomando como base la valoración del impacto presupuestario que elaboró el 
Centro de Estudios de las Finanzas Públicas/ por lo que el sentido del dictamen que se dicte 
respecto de la Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y de la Ley General de Educación, presentada por 
el diputado Baltazar Manuel Hinojosa Ochoa, es de la exclusiva competencia de las 
Comisiones de Puntos Constitucionales y de Educación Pública y Servicios Educativos. 

Cuarto. Remítase la presente Opinión a las Comisiones de Puntos Constitucionales y de 
Educación Pública y Servicios Educativos para los efectos legales a que haya lugar. 

Quinto. Mediante oficio, comuníquese la presente Opinión a la Mesa Directiva de esta 
Cámara de Diputados, para su conocimiento.” 

Como es de observarse, esta opinión contiene una alternativa de financiamiento, ofreciendo 
cifras para una opción si el programa se lleva a cabo en cinco años y otra si éste se realiza en 
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10 años. Estas comisiones unidas, tomando en consideración las dificultades económicas por 
las que atraviesa el país debido a múltiples factores internos y externos, los que se externan en 
la elaboración del presupuesto de egresos para el año de 2011, estiman conveniente aprobar la 
segunda alternativa, para que la gradualidad de la aplicación de la medida, tenga 
oportunidades plenas de realizarse. 

Por lo anterior, y una vez analizada la Iniciativa materia de este Dictamen, las Comisiones 
Unidas de Puntos Constitucionales y de Educación Pública y Servicios Educativos sometemos 
a consideración del Pleno de la Cámara de Diputados el siguiente proyecto de 

Decreto por el que se reforman los artículos 3o. y 31, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos  

Primero. Se reforma el artículo 3o., párrafo primero, fracción II, inciso c), y fracciones, III, V 
y VI; así como la fracción I del artículo 31 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 3o. Todo individuo tiene derecho a recibir educación. El Estado –federación, estados, 
Distrito Federal y municipios–, impartirá educación preescolar, primaria, secundaria y media 
superior. La educación preescolar, la primaria y la secundaria conforman la educación 
básica; ésta y la media superior serán obligatorias.  

I. ... 

II. ... 

Además: 

a) ... 

b) ... 

c) Contribuirá a la mejor convivencia humana, a fin de fortalecer el aprecio y respeto por 
la diversidad cultural, la dignidad de la persona, la integridad de la familia, la convicción 
del interés general de la sociedad, los ideales de fraternidad e igualdad de derechos de 
todos ante la ley, evitando los privilegios de razas, de religión, de grupos, de sexos o de 
individuos; 

III. Para dar pleno cumplimiento a lo dispuesto en el segundo párrafo y en la fracción n, el 
Ejecutivo Federal determinará los planes y programas de estudio de la educación 
preescolar, primaria, secundaria, media superior –con excepción de las instituciones a las 
que la ley otorga autonomía, de acuerdo con la fracción VII del presente artículo– y normal 
para toda la República. Para tales efectos, el Ejecutivo Federal considerará la opinión de 
los gobiernos de las entidades federativas y del Distrito Federal, así como de los diversos 
sectores sociales involucrados en la educación, en los términos que la ley señale; 

IV. ... 
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V. Además de impartir la educación preescolar, primaria, secundaria y media superior, 
señaladas en el primer párrafo, el Estado promoverá y atenderá todos los tipos y 
modalidades educativos –incluyendo la educación inicial y a la educación superior- 
necesarios para el desarrollo de la nación, apoyará la investigación científica y tecnológica, 
y alentará el fortalecimiento y difusión de nuestra cultura; 

VI. Los particulares podrán impartir educación en todos sus tipos y modalidades. En los 
términos que establezca la ley, el Estado otorgará y retirará el reconocimiento de validez 
oficial a los estudios que se realicen en planteles particulares. En el caso de la educación 
preescolar, primaria, secundaria, media superior y normal, los particulares deberán: 

a) ... 

b) ... 

VII. ... 

VIII. ... 

Artículo 31. Son obligaciones de los mexicanos: 

I. Hacer que sus hijos o pupilos concurran a las escuelas públicas o privadas, para obtener 
la educación preescolar, primaria, secundaria, media superior y reciban la militar, en los 
términos que establezca la ley. 

II. ... 

III.. .. 

IV. ... 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Segundo. La autoridad educativa federal deberá, dentro de los 30 días posteriores a la entrada 
en vigor del presente decreto, instalar comisiones técnicas y de consulta con las demás 
autoridades educativas del país que resulten pertinentes para iniciar un proceso tendiente a la 
transformación estructural y laboral de la educación media superior, así como para la 
revisión de los planes, programas y materiales de estudio, a fin de establecer, en el ejercicio de 
sus funciones constitucionales, los nuevos programas de estudio de este tipo de educación. 

Tercero. La obligatoriedad de la educación media superior se implementará a partir del ciclo 
2011-2012, creciendo de manera gradual, hasta universalizar la obligatoriedad en todo el país 
para el ciclo 2020-2021. 
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Cuarto. El presupuesto federal, los estatales, del Distrito Federal y municipales incluirán los 
recursos necesarios para la construcción, ampliación y equipamiento de la infraestructura 
suficiente para la cobertura progresiva de los servicios de educación media superior, sobre la 
base de programas de formación profesional del personal docente, así como de dotación 
gratuita de materiales de estudio para maestros y alumnos. Para las comunidades rurales 
alejadas de los centros urbanos y las zonas donde no haya sido posible establecer 
infraestructura para la prestación del servicio de educación media superior, las autoridades 
educativas federales, en coordinación con las de las entidades federativas, establecerán los 
programas especiales que se requieran y tomarán las decisiones pertinentes para asegurar el 
acceso de los aspirantes a los servicios de educación media superior. 

Quinto. Los gobiernos estatales y del Distrito Federal celebrarán con el gobierno federal 
convenios de colaboración que les permitan cumplir con la obligatoriedad de la educación 
media superior en los términos establecidos en el presente decreto. 

Sexto. Dentro de los 180 días siguientes a la entrada en vigor del presente decreto, el Congreso 
de la Unión y las Legislaturas de los Estados efectuarán las reformas y adiciones que 
corresponden a la Ley General de Educación, a las Leyes Estatales de Educación y a los 
demás ordenamientos legales pertinentes. 

Notas  

1 Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos (2007). Elaboración con datos del informe anual de la SEP 2006. 
Metodología de González-Romero V. M., Navarro Rodríguez M., Cabral Araiza, J. y López Ramírez E. O. (2005), “Reflexiones 
sobre la educación superior mexicana”, en Tecnologías para internacionalizar el aprendizaje, Universidad de Guadalajara. 

2 OCE (2008) La educación media, en el limbo. Comunicado número 94. 

3 Lorenza Villa Lever (2007). La educación media superior. Una evaluación. UNAM 

4 Cfr. UNESCO (2010). “Seguimiento de la EPT en el mundo”, Llegar a los marginados. Francia, páginas 369 - 376. 

Palacio Legislativo de San Lázaro; a 07 de diciembre de 2010. 

La Comisión de Puntos Constitucionales  

Diputados: Juventino Castro y Castro (rúbrica), presidente; Nazario Norberto Sánchez (rúbrica), Feliciano Rosendo Marín Díaz 
(rúbrica), Reginaldo Rivera de la Torre (rúbrica), Francisco Saracho Navarro (rúbrica), Héctor Guevara Ramírez (rúbrica), 
Gustavo González Hernández, Carlos Alberto Pérez Cuevas (rúbrica en abstención), Guillermo Cueva Sada (rúbrica), Jaime 
Fernando Cárdenas Gracia (rúbrica), secretarios; José Luis Jaime Correa, Ma. Dina Herrera Soto, Morelos Jaime Carlos 
Canseco Gómez (rúbrica), Fermín Gerardo Alvarado Arroyo (rúbrica), Víctor Humberto Benítez Treviño (rúbrica), Emilio 
Chuayffet Chemor (rúbrica), Fernando Ferreyra Olivares (rúbrica), Diva Hadamira Gastélum Bajo (rúbrica), Rafael Rodríguez 
González (rúbrica), José Ricardo López Pescador (rúbrica), Miguel Ernesto Pompa Corella, Guadalupe Pérez Domínguez, 
Rolando Rodrigo Zapata Bello, Justino Eugenio Arraiga Rojas, Víctor Alejandro Balderas Vaquera, Mario Alberto Becerra 
Pocoroba, Óscar Martín Arce Paniagua (rúbrica en abstención), Sonia Mendoza Díaz (rúbrica en abstención), Camilo Ramírez 
Puente. 

La Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos  

Diputados: José Trinidad Padilla López (rúbrica), presidente; Jorge Romero Romero (rúbrica), Héctor Hernández Silva 
(rúbrica), José Alberto González Morales (rúbrica), Germán Contreras García (rúbrica), Jaime Oliva Ramírez (rúbrica), Víctor 
Manuel Castro Cosío (rúbrica), Lorena Corona Valdés (rúbrica), Francisco Amadeo Espinosa Ramos (rúbrica), Roberto Pérez 
de Alba Blanco (rúbrica), Carlos Cruz Mendoza (rúbrica), Paz Gutiérrez Cortina (rúbrica), María de Lourdes Reynoso Femat 
(rúbrica), secretarios; Eduardo Alonso Bailey Elizondo (rúbrica), Elpidio Desiderio Concha Arellano, Óscar Lara Salazar 
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(rúbrica), José Antonio Aysa Bernat (rúbrica), Beatriz Elena Paredes Rangel (rúbrica), Onésimo Mariscales Delgadillo (rúbrica), 
Francisco Herrera Jiménez, Alejandro Bahena Flores (rúbrica), José Francisco Javier Landero Gutiérrez (rúbrica), Manuel 
Jesús Clouthier Carrillo (rúbrica), María Sandra Ugalde Basaldúa, Yolanda del Carmen Montalvo López (rúbrica), Obdulia 
Magdalena Torres Abarca, María Araceli Vázquez Camacho (rúbrica), Ana Luz Lobato Ramírez, Reyes Tamez Guerra 
(rúbrica). 
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DE LA COMISIÓN DE DEFENSA NACIONAL, CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA EL 
ARTÍCULO 27 DE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL PARA LAS FUERZAS 
ARMADAS MEXICANAS  

La Comisión de Defensa Nacional de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión, 
LXI Legislatura, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 39 y 45, numeral 6, incisos e) y f), 
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, así como en los 
artículos 56, 87, 88 y demás aplicables del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos, somete a consideración de esta soberanía el presente 
proyecto de dictamen bajo los siguientes 

Antecedentes 

Con fecha 10 de diciembre de 2009, en sesión celebrada en misma fecha por la Cámara de 
Diputados del honorable Congreso de la Unión, se dio cuenta del oficio número DGPL-1P1A.-
3201, expedido por la Cámara de Senadores, con fecha 8 de diciembre de 2009, mediante el cual 
remite expediente que contiene minuta proyecto de decreto, por el que se reforma el artículo 27 de 
la Ley del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas.  

La Presidencia de la Mesa Directiva, dictó en misma fecha el siguiente trámite: “Túrnese a la 
Comisión de Defensa Nacional”. 

Valoración de la minuta  

En su exposición de motivos, el texto de la minuta establece que: 

• La reforma planteada al artículo 27 de la Ley del ISSFAM, implica un beneficio y un 
reconocimiento a la carrera de los militares con mayor antigüedad en las Fuerzas Armadas. 

• Asimismo, esta reforma brinda mayor precisión, y garantiza mejores condiciones de equidad en 
el cómputo correspondiente para determinar los ascensos y el cálculo del beneficio económico 
que corresponde a los militares que por resolución definitiva pasen a situación de retiro. 

• De igual manera, la referida reforma es legal y técnicamente procedente, toda vez que incorpora 
los rangos de 35 y 40 o más años de servicio, con una reducción a la antigüedad requerida en el 
grado, de 4 y 3 años respectivamente, lo cual significa una reducción para obtener los beneficios 
del retiro. 

• La reforma en estudio es congruente con las reformas publicadas el 20 de noviembre de 2008, y 
que están orientadas a beneficiar a los militares con más de 30 años de servicios, como un 
reconocimiento a la carrera de largo plazo de los hombres y mujeres que conforman las Fuerzas 
Armadas Mexicanas.  

• La Ley de Ascensos y Recompensas del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos y la Ley de 
Ascensos de la Armada de México, regulan de manera ordenada y sistemática los ascensos, a 
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partir de circunstancias propias del servicio militar de carrera, entre éstas: el tiempo de servicio, 
la antigüedad en el grado, la buena conducta militar y civil, la aprobación de cursos de 
formación, capacitación, de perfeccionamiento o superiores, la aptitud profesional y la capacidad 
física; por lo que la reforma al artículo 25 de la ley en análisis no se considera viable, toda vez 
que su sentido afecta la escala jerárquica establecida. 

Consideraciones 

Las Fuerzas Armadas constituyen una organización especializada, en relación a su misión, 
estructura, preparación y funcionamiento; y en el caso que nos ocupa, estamos honrando méritos y 
competencia profesional, capacidades, aptitudes y lealtad al instituto armado por parte de sus 
miembros, especialmente de los que están próximos a retirarse. 

El presente dictamen busca reconocer el mérito personal y profesional, sustentando en la sensatez y 
la razón, una brillante carrera militar. 

Somos respetuosos de la legislación militar vigente, más en un sistema democrático las leyes 
pueden y deben reformarse por medio de alegatos convincentes, y con ello responder con 
objetividad al presente, a las condiciones de una sociedad siempre en constante cambio. 

Mérito, aptitud y competencia profesionales, aspectos que son tomados en cuenta durante la carrera 
militar, por lo que debemos asumir que sólo los mejores pueden alcanzar más de 35 y 40 años de 
servicio. 

Coincidimos en que culminar una carrera militar de décadas, debe contar con un lapso de tiempo, 
que permita la inserción de manera digna en el ámbito civil.  

El reconocimiento al mérito profesional, fortalece a toda sociedad en cualquier ámbito, el talento no 
sobra, por lo que cuando se cuenta con él debe arroparse; y no desperdiciar conocimiento y 
experiencia en perjuicio del bien común. Sin duda alguna, la experiencia profesional de las 
personas, es sumamente necesaria en el ejercicio de gobierno. 

Si como legisladores estamos a favor del profesionalismo de los servidores públicos, actuemos 
acorde con ello, y en el caso que nos ocupa, estaremos precisamente promoviendo la 
profesionalización; ya que ésta ya existe en los hechos por medio de los militares, que presentan una 
gran capacidad laboral, y la cual es utilizada a favor del bien común. 

En distinto orden de ideas, no omitamos que al ser la esperanza de vida en México hoy día de 75 
años, la mayoría de nosotros al alcanzarla, no nos consideraremos incapaces para realizar trabajo 
físico, y mucho menos intelectual. 

Razones objetivas para avalar el no permanecer en el activo dentro de las Fuerzas Armadas existen, 
si atendemos a la legislación y lógica castrense, pero el presente dictamen se sustenta en razones de 
mérito profesional, tan necesario en nuestras sociedades modernas. 

Consideramos que contar con más de 35 o 40 años de servicios dentro de las Fuerzas Armadas, 
requiere de excelentes y adecuadas condiciones de rendimiento laboral, tanto física como 
intelectualmente; por lo que éste esfuerzo debe ser reconocido en su justa medida. 
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Así entonces, coincidimos en el hecho de que se debe aprovechar la experiencia y conocimientos 
que aportan los militares de más de 60 años. Sobre el particular, y tomando en cuenta que en 1790 y 
en 1917, la esperanza de vida en México era de 50 y 35 años respectivamente, podemos mencionar 
que: 

Don Miguel Hidalgo y Costilla, considerado el padre de la patria, el 16 de septiembre de 1810, a los 
57 años, lanzó el llamado “Grito de Dolores”, iniciando con ello el movimiento de Independencia 
de México. 

Más tarde, don Venustiano Carranza, primer jefe del Ejército Constitucionalista, a los 58 años, 
convocó un Congreso Constituyente que elaboró la nueva Constitución de 1917, hoy vigente, y que 
le eligió como presidente constitucional. 

El dictamen que hoy presentamos a su consideración reviste una particular importancia para nuestra 
acción legislativa, ya que por medio del mismo se beneficiara a los miembros de las Fuerzas 
Armadas Mexicanas, con más de 35 y 40 años de servicio, quienes día a día cumplen con sus 
responsabilidades, alentados por una clara voluntad de servicio y un probado sentido de Estado. Se 
reconocerá a los militares que han entregado su vida al servicio y defensa de los intereses de 
México y de los mexicanos. 

El fin último de toda política pública es elevar la calidad de vida de todos los miembros de la 
sociedad, y con la aprobación del dictamen de mérito, éste objetivo se alcanza, al mejorar las 
expectativas futuras de los militares que en su momento pasarán a situación de retiro. 

Las mujeres y hombres que forman parte de las Fuerzas Armadas, procuran el orden constitucional 
del Estado mexicano, mediante la defensa exterior y coadyuvando en la seguridad interior del país. 
El sacrificio y heroísmo del instituto armado, enaltece el nombre de México en todo momento y 
donde sea necesario, siendo ello fruto de la disciplina que existe a su interior.  

La especial confianza que el Estado ha depositado en sus Fuerzas Armadas, ha sido valorada en el 
quehacer cotidiano, aplicando un sentido del deber, de la entrega y de la responsabilidad por parte 
de cada uno de sus miembros. 

La reforma propuesta, es entonces un justo reconocimiento a la persistencia, lealtad y vocación de 
servicio por parte de los miembros de las Fuerzas Armadas, en el entendido de que nunca es tarde 
para hacer lo correcto. 

Consideramos que la reforma se plantea en forma secuencial y lógica, guardando el equilibrio con 
el tiempo de servicios prestados a las Fuerzas Armadas Mexicanas. 

Como legisladores, hemos demostrado tener la capacidad para entendernos, para encontrar un sano 
equilibrio en nuestras decisiones, para dar respuestas firmes a las necesidades de la sociedad, y para 
aspirar a metas cada vez más importantes para la utilidad común. 

Es por ello que el alto espíritu de entrega, la permanente vocación de servicio y la probada 
capacidad de sacrifico de nuestras Fuerzas Armadas, merecen el más pleno reconocimiento de la 
sociedad a la que sirven, y a la que cada uno de nosotros representa. 
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La aprobación del presente dictamen, hará eco de los intereses profesionales, económicos y sociales 
de los militares que pasan a situación de retiro, y quienes ya han cumplido con creces con la patria. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, y para los efectos de la fracción A) del artículo 72 
constitucional, la Comisión de Defensa Nacional somete a consideración de esta Soberanía, el 
siguiente proyecto de 

Decreto por el que se reforma el artículo 27 de la Ley del Instituto de Seguridad Social para 
las Fuerzas Armadas Mexicanas.  

Artículo Único. Se reforma el artículo 27 de la Ley del Instituto de Seguridad Social para las 
Fuerzas Armadas Mexicanas, para quedar como sigue 

Artículo 27. Los militares que por resolución definitiva pasen a situación de retiro, ascenderán al 
grado inmediato únicamente para ese fin y para el cálculo del beneficio económico correspondiente, 
considerando los años de servicios en relación con el tiempo en el grado, de acuerdo con la tabla 
siguiente 

Años de servicios Años en el grado  

20 10 
22 9 
24 8 
26 7 
28 6 
30 5 
35 4 

40 o más 3 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor, al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Palacio Legislativo de San Lázaro a 22 de abril de 2010. 

La Comisión de Defensa Nacional  

Diputados: Ardelio Vargas Fosado (rúbrica), presidente; Roberto Armando Albores Gleason (rúbrica), Miguel Álvarez Santamaría 
(rúbrica), Luis Alejandro Guevara Cobos (rúbrica), Bernardo Margarito Téllez Juárez (rúbrica), Pablo Escudero Morales (rúbrica), 
Armando Meza Castro, secretarios; Víctor Humberto Benítez Treviño, Manuel Cadena Morales, Luis Carlos Campos Villegas (rúbrica), 
Arturo Zamora Jiménez (rúbrica), Rogelio Cerda Pérez, Jorge Franco Vargas, Rubén Ignacio Moreira Valdez, Francisco Alejandro 
Moreno Merino (rúbrica), Heliodoro Carlos Díaz Escárraga (rúbrica), Miguel Ángel Terrón Mendoza (rúbrica), Canek Vázquez Góngora 
(rúbrica), Jesús Ramírez Rangel, Sergio Arturo Torres Santos (rúbrica), Carlos Alberto Pérez Cuevas, Adriana Fuentes Cortés, Sergio 
Gama Dufour (rúbrica), Pablo Rodríguez Regordosa, Lorena Corona Valdés (rúbrica), Juan Enrique Ibarra Pedroza, Carlos Torres Piña 
(rúbrica), Esthela Damián Peralta, Elsa María Martínez Peña. 
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DE LA COMISIÓN DE DEFENSA NACIONAL, CON PROYECTO DE DECRETO QUE ADICIONA LA 
FRACCIÓN XII AL ARTÍCULO 2 DE LA LEY DE ASCENSOS Y RECOMPENSAS DEL EJÉRCITO Y 
FUERZA AÉREA MEXICANOS  

Honorable Asamblea:  

La Comisión de Defensa Nacional de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, LXI 
Legislatura, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 39 y 45, numeral 6, incisos e) y f), de 
la Ley Orgánica; y 56, 87, 88 y demás aplicables del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos somete a consideración de esta soberanía el 
presente proyecto de dictamen, conforme a los siguientes 

Antecedentes 

Con fecha 30 de abril de 2008 fue remitido a la Cámara de Senadores del Congreso de la Unión, 
mediante el oficio número DGPL 60-II-5-1702, el expediente con la minuta proyecto de decreto por 
el que se adiciona un párrafo segundo al artículo 1 de la Ley de Ascensos y Recompensas del 
Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, aprobado en la misma fecha por la Cámara de Diputados del 
Congreso de la Unión, para efectos de lo dispuesto en la fracción E del artículo 72 constitucional. 

En sesión de la Comisión Permanente celebrada con fecha 7 de mayo de 2008, mediante los oficios 
números DGPL-2P2A.-5678, DGPL-2P2A.-5679 y DGPL-2P2A.-5680, se turnó la minuta referida 
a las Comisiones de Defensa Nacional, de Equidad y Género, y de Estudios Legislativos del Senado 
de la República para análisis y dictamen correspondiente. 

En sesión de la Cámara de Senadores del Congreso de la Unión celebrada el 19 de marzo de 2009 se 
aprobó la minuta proyecto de decreto por el que se adiciona la fracción XII al artículo 2 de la Ley 
de Ascensos y Recompensas del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos. 

Con fecha 24 de marzo de 2009, en sesión celebrada por la Cámara de Diputados del Congreso de la 
Unión se dio cuenta del oficio número DGPL-2P3A.-10570, expedido por la Cámara de Senadores, 
con el que devuelve el expediente que contiene la minuta con proyecto de decreto por el que se 
adiciona la fracción XII al artículo 2 de la Ley de Ascensos y Recompensas del Ejército y Fuerza 
Aérea Mexicanos, para efectos de lo dispuesto en la fracción E del artículo 72 constitucional. 

La Presidencia dictó el siguiente trámite: “Túrnese a la Comisión de Defensa Nacional”. 

Valoración de la minuta 

En la exposición de motivos, el texto de la minuta establece: 

• Las comisiones unidas reconocen la importancia del tema, así como la lucha que han 
emprendido las mujeres por la igualdad de oportunidades, esfuerzos que se han visto reflejados 
en varios instrumentos internacionales, que han sido firmados por México y ratificados por la 
Cámara de Senadores. 
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• Las comisiones dictaminadoras reconocen que las Fuerzas Armadas deben estar formadas por 
los mejores hombres y mujeres, que en igualdad de oportunidades sólo los más aptos y 
preparados desempeñan más responsabilidades y obligaciones, designándoles un grado inmediato 
superior, cubriendo las vacantes que exijan las necesidades del servicio. 

• Las comisiones unidas dictaminadoras coinciden en que la modificación que pretende la minuta 
en estudio se traduciría en una acción afirmativa hacia las mujeres. 

• Reafirmar este compromiso y garantía de igualdad constriñe el efecto de fortalecer su moral y 
su sentido de pertenencia a la institución, y con ello reforzar el diseño de acciones, planes y 
programas destinados al fortalecimiento interno de las Fuerzas Armadas. 

• La supervivencia y consolidación democrática, que también implican propiciar una visión de 
género, requieren instituciones sumamente especializadas, como es el caso de las Fuerzas 
Armadas. 

• Las comisiones unidas consideran procedente lo propuesto en la minuta. Sin embargo, por 
cuestiones de técnica legislativa se modifica la redacción, y en lugar de adicionar un segundo 
párrafo al artículo 1, se adiciona la fracción XII al artículo 2 de la Ley de Ascensos y 
Recompensas del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, ya que en este artículo se definen los 
conceptos relativos al citado ordenamiento. 

Consideraciones 

La Comisión de Defensa Nacional coincide plenamente con los argumentos expresados por la 
colegisladora con relación al reconocimiento de los miembros del Ejército y Fuerza Aérea 
Mexicanos, ya que éstos, mujeres y hombres por igual, han demostrado y seguirán demostrando una 
verdadera vocación castrense, reafirmando día tras día su lealtad a la patria, lealtad atemporal, a 
pesar de las dificultades y los riesgos que conlleva su profesión. 

Sin duda, el alto espíritu de entrega, la permanente vocación de servicio y la probada capacidad de 
sacrifico de los integrantes del instituto armado merecen el más pleno agradecimiento de la 
sociedad a que sirven. 

El nuevo contexto nacional requiere adecuaciones de las leyes, a consecuencia de las nuevas 
circunstancias sociales, económicas y políticas que imperan en el país. Estamos ciertos de que los 
militares estarán siempre para fortalecer el estado de derecho en México. 

Consideramos que no se deben aminorar los empeños por enaltecer el honor del Ejército y Fuerza 
Aérea Mexicanos, ya que el prestigio que tienen ante la sociedad de servir a ésta sin limitaciones en 
los momentos más desafortunados debe prevalecer. 

Estamos de acuerdo en la necesidad de una apertura, en cuanto a las oportunidades laborales para 
las mujeres en todos los ámbitos, y con ello estar en sincronía con el desarrollo moderno de las 
sociedades. 
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En el ámbito castrense, ejemplo de ello es el caso de la joven de origen oaxaqueño Andrea Cruz 
Hernández, quien el 27 de enero de 2009 se convirtió en la primera mujer piloto de la Fuerza Aérea 
Mexicana, al realizar su vuelo inicial en solitario. 

Con lo anterior es claro que para el Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, la reivindicación de los 
derechos de las mujeres no es sólo un acto de justicia sino que ello dignifica a toda sociedad 
contemporánea, donde la globalización ha dado lugar a que las actitudes y aptitudes de las personas 
cuenten al valorar al ser humano y no sólo su género. 

La erradicación de las desigualdades por género es una obligación de todos, de la sociedad en su 
conjunto. Las mujeres han sido protagonistas de sus conquistas a lo largo de la historia, ya que nada 
se les ha dado por concesión sino que lo que han conseguido lo han ganado a pulso, por su esfuerzo 
y convicción. 

La instauración de una auténtica equidad de género en todos los ámbitos, y con ello dar lugar al 
respeto irrestricto de los derechos de las mujeres, es una realidad que llegó para quedarse, para 
volverse un asunto de todos los días, y precisamente con el dictamen en estudio eso se busca. 

Sin embargo, esta comisión considera que es fundamental la interpretación de la Carta Magna para 
la redacción de la adición que se propone. 

Lo anterior se enmarca en el hecho de que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos establece en la fracción XIV del artículo 73: 

Artículo 73. El Congreso tiene facultad 

I. a XIII. ... 

XIV. Para levantar y sostener las instituciones armadas de la unión; a saber: Ejército, Marina de 
Guerra y Fuerza Aérea Nacionales, y para reglamentar su organización y servicio. 

XV. a XXX. ... 

Por ello podemos interpretar entonces que cuando nos referimos a las instituciones armadas de la 
unión, hablamos de las tres instituciones en conjunto. 

En el mismo sentido, la fracción VI del artículo 89 de la Carta Magna dispone: 

Artículo 89. Las facultades y obligaciones del presidente son las siguientes: 

I. a V. ... 

VI. Preservar la seguridad nacional, en los términos de la ley respectiva, y disponer de la 
totalidad de la Fuerza Armada permanente o sea del Ejército, de la Armada y de la Fuerza Aérea 
para la seguridad interior y defensa exterior de la federación. 

VII. a XX. ... 
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Por lo anterior estimamos que el personal de las Fuerzas Armadas debe ser el apto e idóneo para 
desempeñar las delicadas labores que le son encomendadas a diario, independientemente del género 
de sus miembros. 

Debe quedar constancia de que los miembros de las Fuerzas Armadas son evaluados atendiendo 
preferentemente al mérito, aptitud, competencia profesional y conducta militar y civil. 

En distinto orden de ideas, a lo largo de los 76 artículos la Ley de Ascensos y Recompensas del 
Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, en ninguno de ellos se hace mención a las Fuerzas Armadas 
Mexicanas, sino que el motivo de la ley es regular lo concerniente a la materia de ella, en relación 
con el Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos. 

Lo mismo sucede en la Ley de Ascensos de la Armada de México, ya que en ninguno de sus 56 
artículos se hace mención de las Fuerzas Armadas Mexicanas, sino únicamente de la Armada de 
México. 

Así, la materia que regula la ley en comento, para lo que concierne a la Armada de México, es 
precisamente la Ley de Ascensos de la Armada de México, por lo que su diferenciación con el 
Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos es clara; verbigracia, deberá estarse a lo preceptuado en el 
artículo 2, fracción IV, de la Ley de Ascensos y Recompensas del Ejercito y Fuerza Área 
Mexicanos. 

Debemos tomar en cuenta que la Secretaría de Guerra y Marina cambió su denominación por la de 
Secretaría de la Defensa Nacional, según el decreto publicado el 1 de noviembre de 1937, y por 
disposición jurídica de 30 de diciembre de 1939 se creó el Departamento Autónomo de Marina 
Nacional, separando esas funciones de la secretaría. Posteriormente, los decretos de 1939, 31 de 
diciembre de 1940, 21 de diciembre de 1946, 24 de diciembre de 1958 y 29 de diciembre de 1976, 
que promulga la nueva Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, ratifican su 
competencia y denominación como Secretaría de la Defensa Nacional. 

Así, es clara la separación de competencias y, por ende, regulación jurídica entre las Secretarías de 
la Defensa Nacional, y de Marina, por lo que esta comisión si bien coincide con el fondo de la 
minuta, difiere en la redacción que propone la colegisladora. 

Por lo expuesto y fundado, y para los efectos de lo dispuesto en la fracción E del artículo 72 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Comisión de Defensa Nacional somete a 
consideración de esta soberanía el siguiente proyecto de 

Decreto por el que se adiciona la fracción XII al artículo 2 de la Ley de Ascensos y 
Recompensas del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos  

Artículo Único. Se adiciona la fracción XII al artículo 2 de la Ley de Ascensos y Recompensas del 
Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 2. En la presente ley se entenderá por 

I. a IX. ... 
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X. Concursante, el militar con jerarquía hasta de mayor del Ejército o de la Fuerza Aérea que 
sustenta exámenes para cubrir una vacante en el grado inmediato superior; 

XI. Participante, el militar que es evaluado con el fin de ser propuesto para un ascenso; y 

XII. Militares, son las mujeres y los hombres que legalmente pertenecen al Ejército y Fuerza 
Aérea , con un grado de la escala jerárquica. Estarán sujetos a las obligaciones y derechos que 
para ellos establecen la Constitución, la presente ley y demás ordenamientos castrenses. 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 18 de febrero de 2010. 

La Comisión de Defensa Nacional  

Diputados: Ardelio Vargas Fosado (rúbrica), presidente; Roberto Albores Gleason, Miguel Álvarez Santamaría (rúbrica), Luis Guevara 
Cobos (rúbrica), Bernardo Téllez Juárez (rúbrica), Pablo Escudero Morales (rúbrica), Armando Meza Castro (rúbrica), secretarios; Víctor 
Benítez Treviño (rúbrica), Manuel Cadena Morales, Luis Campos Villegas (rúbrica), Arturo Zamora Jiménez, Rogelio Cerda Pérez 
(rúbrica), Jorge Franco Vargas, Rubén Moreira Valdez (rúbrica), Francisco Moreno Merino, Heliodoro Díaz Escárraga (rúbrica), Miguel 
Terrón Mendoza (rúbrica), Canek Vázquez Góngora, Jesús Ramírez Rangel, Sixto Zetina Soto (rúbrica), Sergio Torres Santos (rúbrica), 
Carlos Alberto Pérez Cuevas (rúbrica), Adriana Fuentes Cortés (rúbrica), Sergio Gama Dufour (rúbrica en abstención), Pablo Rodríguez 
Regordosa, Lorena Corona Valdés (rúbrica), Juan Ibarra Pedrosa, Carlos Torres Piña, Esthela Damián Peralta (rúbrica), Elsa María 
Martínez Peña. 
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DE LAS COMISIONES UNIDAS DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, Y DE JUSTICIA, 
CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA EL ARTÍCULO 180 DE LA LEY 
GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE, Y REFORMA LA 
FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 8O. DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO  

Honorable Asamblea:  

Las Comisiones Unidas de Medio Ambiente y Recursos Naturales, y de Justicia, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 70 a 73 de la Constitución Política; 39 y 45, numeral 6, incisos f) y 
g), de la Ley Orgánica; y 55, 56, 60 y 88 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos, someten a consideración de los integrantes de esta 
asamblea el presente dictamen, relativo a la minuta con proyecto de decreto por el que se 
reforma y adiciona el artículo 180 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección 
al Ambiente, y se reforma la fracción I del artículo 8o. de la Ley Federal de Procedimiento 
Contencioso Administrativo.  

Antecedentes 

Primero. En sesión celebrada por la Cámara de Senadores del Congreso de la Unión el 26 de abril 
de 2007, Manuel Velasco Coello, del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, 
presentó la iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma y adiciona el artículo 180 de la 
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, y se reforma la fracción I del 
artículo 8o. de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo. 

Segundo. La Mesa Directiva de la Cámara de Senadores, en la misma fecha, mediante el oficio 
número DGPL 4586, acordó que se turnara dicha iniciativa a las Comisiones Unidas de Medio 
Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, y de Estudios Legislativos, Primera, las cuales, previo 
análisis y estudio, presentaron el dictamen correspondiente ante el pleno de la Cámara de 
Senadores, que fue discutido y aprobado en sesión del 11 de diciembre de 2007. 

Tercero. En sesión celebrada por la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión el 12 de 
diciembre de 2007 se dio cuenta con el oficio número DGPL/2. 2369, del 11 de diciembre de 2007, 
mediante el cual la Cámara de Senadores remitió la minuta con proyecto de decreto por el que se 
reforma y adiciona el artículo 180 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente, y se reforma la fracción I del artículo 8o. de la Ley Federal de Procedimiento 
Contencioso Administrativo. 

Cuarto. En la misma fecha, la Mesa Directiva, mediante el oficio número DGPL 60-II-4-976, 
acordó que se turnara dicha minuta a las Comisiones Unidas de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, y de Justicia, por lo que éstas presentan el dictamen, al tenor de las siguientes 
consideraciones: 

Análisis de la minuta 
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Primera. En la minuta con proyecto de decreto, la Cámara de Senadores propone reformar y 
adicionar el artículo 180 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, 
así como reformar la fracción I del artículo 8o. de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 
Administrativo, a fin de legitimar a las personas físicas y a las morales de comunidades afectadas 
para acudir optativamente a la justicia impartida por el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa, a efecto de poder interponer directamente demanda de nulidad contra actos 
administrativos irregulares y contrarios a la normatividad ambiental vigente. 

Segunda. En el dictamen elaborado por las comisiones unidas del Senado a que fue turnada la 
iniciativa se expresa que uno de los problemas que enfrenta la ciudadanía al momento de acceder a 
la justicia en materia ambiental es el relativo a la legitimación, toda vez que ésta se encuentra 
limitada a la circunstancia de que el recurrente debe ser afectado en sus intereses jurídicos. Tal 
situación es contraria a la naturaleza del bien jurídicamente tutelado, ya que el ambiente es un bien 
jurídico de titularidad colectiva, lo que justifica plenamente la ampliación de la esfera de 
legitimación procesal, a efectos de garantizar efectivamente el acceso de toda persona a los 
instrumentos de justicia ambiental, por lo que en ese sentido se deben adecuar tanto la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente como la Federal de Procedimiento 
Contencioso Administrativo. 

Igualmente, señala el dictamen en comento que otro de los problemas a que se enfrenta el 
gobernado es el relativo al recurso de revisión previsto en el artículo 180 de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, ya que obliga a los recurrentes a agotar dicha 
instancia antes de poder demandar, mediante el juicio contencioso-administrativo federal, la nulidad 
de los actos que contravengan el marco jurídico en materia de protección del ambiente. 

Consideraciones 

Primera. El bien jurídico tutelado en el artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos relativo al ambiente adecuado es un bien jurídico de carácter suprapersonal o 
colectivo, en virtud del cual la sociedad es la titular de ese bien. La protección del ambiente tiene 
como fundamento al ser humano, en cuanto que el ambiente es un espacio vital idóneo para el 
desarrollo de la sociedad y de las generaciones venideras. 

El Estado debe proporcionar instrumentos legales para su protección, ya que dicha garantía de 
igualdad se vincula a la calidad de vida de los individuos. Por ello, en la medida en que el ambiente 
afecta a la colectividad, éste se convierte en un valor social. Por ello se considera bien jurídico 
protegido. 

Lo anterior tiene concordancia con lo dispuesto en la fracción I del artículo 3o. de la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, que señala qué debe entenderse por ambiente. 
Señala a la letra lo siguiente: 

Artículo 3o. Para los efectos de esta ley se entiende por 

I. Ambiente: El conjunto de elementos naturales y artificiales o inducidos por el hombre que 
hacen posible la existencia y desarrollo de los seres humanos y demás organismos vivos que 
interactúan en un espacio y tiempo determinados; 
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Como se advierte de la lectura del precepto citado, el ambiente hace posible la existencia y el 
desarrollo de los seres humanos y demás organismos vivos que interactúan en un espacio y tiempo 
determinados. 

Resulta procedente la ampliación de la esfera de legitimación procesal a que se refiere el dictamen 
antecedente de la minuta en estudio, ya que la legitimación en términos generales es la capacidad de 
una persona de ser parte en un proceso, como resultado del interés o necesidad de defender 
jurisdiccionalmente su derecho amenazado o violado y corresponde a esas personas en el pleno 
ejercicio de sus derechos o bien, a través de sus legítimos representantes, hacerlos valer y excitar a 
la justicia. 

Lo anterior es así ya que doctrinalmente la legitimación se divide en dos concepciones: la primera, 
denominada legitimatio ad causam, se refiere a la persona que invoca un derecho sustantivo que la 
ley establece en su favor y que hace valer mediante la intervención de los órganos jurisdiccionales 
cuando ese derecho es amenazado o violado; y la segunda, la legitimatio ad processum, es la 
capacidad de actuar en juicio tanto por quien tiene el derecho sustantivo a su favor como por su 
legítimo representante o por quien puede sustituirlo. 

Así, se garantiza el derecho efectivo de toda persona cuando sean amenazados o vulnerados sus 
derechos para acceder a los instrumentos de justicia ambiental; verbigracia, la posibilidad de optar 
por la promoción del recurso de revisión a que se refiere la Ley General del Equilibrio Ecológico y 
la Protección al Ambiente, o bien, al procedimiento contencioso-administrativo, conocido como 
“juicio de nulidad”, regulado en la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo. 

Segunda. La reforma planteada coincide plenamente con la recién aprobada reforma del artículo 17 
constitucional, en el que se regulan las acciones colectivas de la siguiente forma: 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Artículo 17. 

... 

... 

El Congreso de la Unión expedirá las leyes que regulen las acciones colectivas. Tales leyes 
determinarán las materias de aplicación, los procedimientos judiciales y los mecanismos de 
reparación del daño. Los jueces federales conocerán de forma exclusiva sobre estos 
procedimientos y mecanismos. 1  

... 

De la lectura del precepto citado se advierte que en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos se regula el acceso a la justicia en México y en concreto, en materia de protección de los 
derechos fundamentales reconocidos en la Carta Magna, no sólo los derechos individuales sino los 
nuevos derechos colectivos, también llamados “de tercera generación”, a través de los cuales es 
posible facilitar el acceso a la justicia de los grupos afectados y, a su vez, reducir la percepción 
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generalizada de desconfianza hacia el propio Estado respecto a su capacidad de resolver en forma 
pacífica y dentro del marco de la ley los conflictos sociales. 

Asimismo, es preciso referir lo asentado en la exposición de motivos de la reforma constitucional en 
comento, donde las comisiones dictaminadoras señalan que aun cuando la actuación tanto de los 
órganos legislativos como de los ejecutivos y judiciales en materia de protección y defensa de los 
derechos fundamentales de las personas ha sido loable, además de que en algunas materias ya se 
han previsto algunos tipos de acciones colectivas, en la práctica la complejidad de la sociedad actual 
y la falta de mecanismos de organización colectiva han resultado en una protección parcial y, por 
tanto, deficiente de sus derechos. 

En consecuencia, refieren que las normas que en un momento cumplieron las expectativas y 
demandas habidas en materia de protección de los derechos de las personas hoy son insuficientes a 
partir de la creciente complejidad de las relaciones entre los miembros de la colectividad y el 
surgimiento de nuevas formas de interacción entre ellos, haciendo evidente que la legislación ha 
sido rebasada entonces por esta nueva realidad. 

Finalmente, manifiestan las comisiones legislativas que con objeto de enfrentar estos nuevos 
desafíos y retos, se requería un rediseño de las instituciones jurídicas que por mucho tiempo 
regularon la materia con rumbo al establecimiento de herramientas y mecanismos que permitan a 
los individuos y a los grupos de individuos hacer valer sus derechos de forma menos costosa, más 
expedita y eficiente. 

Así, uno de esos mecanismos para la protección efectiva de los derechos e intereses en forma 
colectiva, así como la organización y asociación de personas para la defensa de éstos, son las 
denominadas “acciones colectivas” que, en términos claros, puede decirse que son instituciones 
procesales que permiten la defensa, protección y representación jurídica colectiva de derechos 
e intereses de los miembros de una colectividad o grupo en una sociedad.  

Asimismo, refieren que la incorporación de esos mecanismos en la Constitución permitiría que, en 
forma ordenada y regulada, se generen las condiciones para agrupar a todas las personas cuyos 
derechos han sido vulnerados y se permite su organización para lograr la adecuada defensa y 
protección de los derechos, por lo que se estaría ante una verdadera posibilidad de justiciabilidad de 
los derechos de los individuos en dicho carácter y como miembros de una colectividad. 2  

Las Comisiones Unidas de Medio Ambiente y Recursos Naturales, y de Justicia, que elaboran el 
presente dictamen, consideran que la minuta en análisis coincide con la reforma constitucional, 
haciendo efectivo acceso a la justicia, acceso que requiere dos elementos esenciales: 

A. El reconocimiento de los derechos que asisten a las personas (ya sea en forma individual o 
como miembros de una colectividad), que necesariamente corresponden a los fines e intereses 
que una sociedad en un momento determinado estima como valiosos. 

B. La previsión de instrumentos y mecanismos que permitan un efectivo cumplimiento de dichos 
derechos o, en su caso, la reparación del daño, ante su inobservancia. 

Así, al ser reconocido constitucionalmente el derecho de los individuos y de la colectividad para 
acceder a la justicia, la reforma en estudio no hace sino adecuarse al marco constitucional, 
volviendo efectivo el acceso a la justicia ambiental. 
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Tercera. Por lo que hace a la opción del afectado para impugnar en la vía administrativa a través de 
la promoción del recurso de revisión a que se refiere la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente, o bien, a través del procedimiento contencioso-administrativo, o “juicio de 
nulidad”, regulado en la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, es procedente 
la reforma, ya que con ello se homologan los ordenamientos administrativos que consignan dicha 
opción, como el Código Fiscal de la Federación y la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

Cuarta. Esta colegisladora coincide con los argumentos planteados en la minuta en comento en lo 
relativo a homologar términos para que la ley sea mejor comprendida y, en consecuencia, dar 
certeza jurídica al gobernado, como los referentes a “medio ambiente” y “vida silvestre”, ya que de 
esa manera se cumple la obligación del legislador de crear leyes claras y precisas, homologando los 
términos de las legislaciones. 

Por los argumentos vertidos en párrafos que anteceden, las comisiones unidas coinciden con la 
minuta objeto del presente dictamen respecto a las adiciones y reformas de las Leyes General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, y Federal de Procedimiento Contencioso 
Administrativo, ya que de esa forma se hace efectiva la protección del bien jurídico protegido, un 
ambiente adecuado, en favor de cada individuo para su desarrollo y bienestar integral, consignado 
en la Constitución. 

Por lo expuesto, y para los efectos del artículo 72, fracción A, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, las Comisiones Unidas de Medio Ambiente y Recursos Naturales, y de 
Justicia someten a consideración de esta asamblea el siguiente proyecto de 

Decreto por el que se reforma y adiciona el artículo 180 de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, y se reforma la fracción I del artículo 8o. de la Ley 
Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo  

Artículo Primero. Se reforma el primer párrafo y se adicionan uno segundo y un tercero al artículo 
180 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, para quedar como 
sigue: 

Artículo 180. Tratándose de obras o actividades que contravengan las disposiciones de esta ley y de 
aquellas a las cuales se aplica de manera supletoria, así como de los reglamentos y normas 
oficiales mexicanas derivadas de las mismas , los programas de ordenamiento ecológico, las 
declaratorias de áreas naturales protegidas o los reglamentos y normas oficiales mexicanas 
derivadas de la misma, las personas físicas y morales que tengan interés legítimo tendrán derecho 
a impugnar los actos administrativos correspondientes, así como a exigir que se lleven a cabo las 
acciones necesarias para que sean observadas las disposiciones jurídicas aplicables, siempre que 
demuestren en el procedimiento que dichas obras o actividades originan o pueden originar un daño 
al medio ambiente, los recursos naturales, la vida silvestre o la salud pública. 

Para tal efecto, de manera optativa podrán interponer el recurso administrativo de revisión a 
que se refiere este capítulo, o acudir al Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa.  

Para los efectos del presente artículo, tendrán interés legítimo las personas físicas o morales 
de las comunidades posiblemente afectadas por dichas obras o actividades.  
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Artículo Segundo. Se reforma la fracción I del artículo 8o. de la Ley Federal de Procedimiento 
Contencioso Administrativo, para quedar como sigue: 

Artículo 8o. Es improcedente el juicio ante el tribunal en los casos, por las causales y contra los 
actos siguientes: 

I. Que no afecten los intereses jurídicos del demandante, salvo en los casos de legitimación 
expresamente reconocida en las leyes que rigen el acto impugnado . 

II. a XVI. ... 

... 

Transitorio 

Artículo Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

Notas  

1 Reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de julio de 2010, disponible en 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/cpeum_art.htm 

2 Dictamen de las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales, de Gobernación, y de Estudios Legislativos que contiene proyecto de 
decreto que adiciona el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, jueves 10 de diciembre de 2009, Gaceta 
número 68, disponible en http://www.senado.gob.mx/index.php?ver=sp&amp;mn=2&amp;sm=2&amp;id=1658&amp;lg=61 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 30 de noviembre de 2010. 

La Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales  

Diputados: Ninfa Salinas Sada (rúbrica), presidenta; Andrés Aguirre Romero (rúbrica), Ernesto de Lucas Hopkins (rúbrica), Héctor 
Franco López (rúbrica), Francisco Alejandro Moreno Merino, Augusta Valentina Díaz de Rivera Hernández, Agustín Torres Ibarrola 
(rúbrica), Ma. Dina Herrera Soto (rúbrica), María Araceli Vázquez Camacho (rúbrica), Alejandro Carabias Icaza (rúbrica), Jaime Álvarez 
Cisneros, secretarios; María Estela de la Fuente Dagdug, Jorge Venustiano González Ilescas (rúbrica), Susana Hurtado Vallejo (rúbrica), 
Víctor Manuel Kidnie de la Cruz, César Daniel González Madruga (rúbrica), José Ignacio Pichardo Lechuga (rúbrica), Adela Robles 
Morales, José Alfredo Torres Huitrón (rúbrica), Alejandro Bahena Flores (rúbrica), Óscar Saúl Castillo Andrade (rúbrica), Juan Pablo 
Escobar Martínez, Jesús Giles Sánchez (rúbrica), José Manuel Hinojosa Pérez (rúbrica), Leoncio Alfonso Morán Sánchez (rúbrica), 
Rafael Pacchiano Alamán. 

La Comisión de Justicia  

Diputados: Víctor Humberto Benítez Treviño (rúbrica), presidente; José Tomás Carrillo Sánchez, Sergio Lobato García (rúbrica), Óscar 
Martín Arce Paniagua, Camilo Ramírez Puente (rúbrica), Ezequiel Retiz Gutiérrez (rúbrica), Eduardo Ledesma Romo, Ángeles Nazares 
Jerónimo (rúbrica), secretarios; Luis Carlos Campos Villegas (rúbrica), Juanita Arcelia Cruz Cruz (rúbrica), Felipe Amadeo Flores 
Espinosa, Julio César Godoy Toscano (rúbrica), Nancy González Ulloa (rúbrica), Leonardo Arturo Guillén Medina, Mercedes del 
Carmen Guillén Vicente (rúbrica), Cuauhtémoc Gutiérrez de la Torre, Gregorio Hurtado Leija, Sonia Mendoza Díaz (rúbrica), Jesús 
Alfonso Navarrete Prida (rúbrica), Carlos Alberto Pérez Cuevas (rúbrica), Rodrigo Pérez-Alonso González (rúbrica), Norma Leticia 
Salazar Vázquez, Cuauhtémoc Salgado Romero (rúbrica), José Alfredo Torres Huitrón (rúbrica), Enoé Margarita Uranga Muñoz 
(rúbrica), Josué Cirino Valdés Huezo (rúbrica), Ardelio Vargas Fosado, Alma Carolina Viggiano Austria, Pedro Vázquez González 
(rúbrica), Arturo Zamora Jiménez (rúbrica). 
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DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO RURAL, CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA LOS 
PÁRRAFOS PRIMERO A TERCERO DEL ARTÍCULO 25 DE LA LEY DE DESARROLLO RURAL 
SUSTENTABLE  

Honorable Asamblea:  

A la Comisión de Desarrollo Rural de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión de la 
LXI Legislatura, le fue turnada para su estudio y dictamen la ‘iniciativa con proyecto de decreto por 
el que se reforma y adiciona los párrafos primero, segundo y tercero del artículo 25 de la Ley de 
Desarrollo Rural Sustentable’, presentada el 15 de junio de 2007 por el diputado Carlos Ernesto 
Navarro López integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática 
(PRD). 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 71, 72 y 73 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 39, 44 y 45 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos; 58, 60, 87 y 88 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General 
de los Estados Unidos Mexicanos, 38, 39 y 40, 48, 49 de las Normas relativas al funcionamiento de 
las Comisiones y Comités de la Cámara de Diputados corresponde a los integrantes de la Comisión 
de Desarrollo Rural deliberar respecto al asunto previamente citado, a partir de los siguientes: 

Antecedentes 

I. En la sesión del 15 de junio de 2007, el diputado Carlos Ernesto Navarro López integrante del 
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática (PRD), presentó la iniciativa con 
proyecto de decreto por el que se reforma y adiciona los párrafos primero, segundo y tercero del 
artículo 25 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable. 

II. En esa misma fecha, la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados de la LX Legislatura acordó 
turnarla a la Comisión de Desarrollo Rural para su estudio y dictamen correspondiente. 

III. El 13 de abril de 2010 la Comisión de Desarrollo Rural mediante oficio CDR/0267/10, solicitó 
al Secretariado Técnico del Consejo Mexicano para el Desarrollo Rural Sustentable, hiciera llegar a 
dicho órgano legislativo información relativa a la normatividad aplicable a la integración y 
funcionamiento de los consejos estatales, distritales y municipales creados por la Ley de Desarrollo 
Rural Sustentable. 

IV. El 13 de mayo de 2010 se recibió en la Comisión de Desarrollo Rural la información relativa a 
la normatividad aplicable a los consejos estatales, distritales y municipales creados por la Ley de 
Desarrollo Rural Sustentable. 

Contenido de la iniciativa 

La iniciativa materia del presente dictamen, tiene por objetivo garantizar que en la formación de las 
instancias colegiadas de planeación estatales, distritales y municipales se mantenga el espíritu de la 
planeación democrática y participativa ordenado por la ley. 
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Para concretar lo anterior, el legislador proponente sugiere adicionar en los tres primeros párrafos 
del artículo 25 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, que en cuanto a los Consejos Estatales, a 
los Consejos Municipales y a los Consejos Distritales no sólo se mencione que se integrarán en 
forma similar a la que está conformado el Consejo Mexicano para el Desarrollo Rural Sustentable, 
sino que se reitere el fundamento legal que lo prevé, por ello la Iniciativa propone la modificación 
del texto del artículo 25 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable para quedar como sigue: 

Artículo 25. Los Consejos Estatales podrán ser presididos por los gobernadores de las entidades 
federativas. Serán miembros permanentes de los consejos estatales los representantes de las 
dependencias estatales que los gobiernos de las entidades federativas determinen; los 
representantes de las dependencias y entidades que forman parte de la Comisión Intersecretarial y 
los representantes de cada uno de los distritos de desarrollo rural, así como los representantes de 
las organizaciones sociales y privadas de carácter económico y social del sector rural, en forma 
similar a la integración que se adopta para el Consejo Mexicano. La representación deberá 
darse en un marco de pluralidad, siendo obligatoria la inclusión de todas las organizaciones 
sociales y otros actores rurales previstos en el artículo 17 de esta misma LDRS, 
debidamente acreditados, si lo solicitan.  

Serán miembros permanentes de los consejos distritales los representantes de las dependencias y 
entidades presentes en el área correspondiente, que forman parte de la Comisión Intersecretarial, 
los funcionarios de las entidades federativas que éstas determinen y los representantes de cada 
uno de los consejos municipales, así como los representantes de las organizaciones sociales y 
privadas de carácter económico y social del sector rural, en forma similar a la integración que se 
adopta para el Consejo Mexicano. La representación de las organizaciones sociales y privadas 
y otros actores rurales previstos en el artículo 17 de esta misma LDRS será promovida por 
el consejo distrital en un marco de pluralidad, siendo obligatoria la inclusión de las que 
estén debidamente acreditadas, si lo solicitan.  

Serán miembros permanentes de los consejos municipales: los presidentes municipales, quienes 
los podrán presidir; los representantes en el municipio correspondiente de las dependencias y de 
las entidades participantes que formen parte de la Comisión Intersecretarial; los funcionarios de 
las entidades federativas que éstas determinen y los representantes de las organizaciones sociales 
y privadas de carácter económico y social del sector rural en el municipio correspondiente, en 
forma similar a la integración que se adopta para el Consejo Mexicano. Los consejos 
municipales y su presidencia, en un marco de pluralidad, tendrán la obligación de incluir a 
todas las organizaciones sociales y otros actores rurales previstos en el artículo 17 de esta 
misma LDRS, debidamente acreditados, si lo solicitan.  

Transitorio 

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Con base en los antecedentes mencionados, los integrantes de ésta Comisión de Desarrollo Rural 
formulamos las siguientes: 

Consideraciones 
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Primera. La Comisión de Desarrollo Rural, en su calidad de comisión dictaminadora realizó el 
estudio y análisis de los planteamientos expuestos en la iniciativa referida, con el objeto de valorar 
su contenido, deliberar e integrar el presente dictamen. 

Segunda. Del análisis integral practicado a la iniciativa, se desprende que las adiciones planteadas 
por el legislador proponente, tienen como objeto reiterar en la conformación de los Consejos 
Estatales, los Consejos Distritales y los Consejos Municipales el marco de pluralidad que presenta 
la integración del Consejo Mexicano para el Desarrollo Rural Sustentable, estableciendo como 
obligatoria la inclusión de todas las organizaciones sociales y los demás actores rurales previstos en 
el artículo 17 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable. 

Las organizaciones sociales y los demás actores rurales a que refiere el artículo 17 de la Ley de 
Desarrollo Rural Sustentable, son las organizaciones nacionales del sector social y privado rural, 
entre las que se ubican las organizaciones nacionales agroindustriales, de comercialización y por 
rama de producción agropecuaria; y de los comités de los sistemas producto, institucionales de 
educación e investigación y organismos no gubernamentales, todos ellos vinculados a las 
actividades desarrolladas en el campo y con los temas tratados por las instancias de representación 
de los diversos agentes y actores de la sociedad rural. 

Tercera. En términos de lo establecido en los artículos 17 y 25 de la Ley de Desarrollo Rural 
Sustentable vigente, los Consejos Estatales, los Consejos Distritales y los Consejos Municipales se 
integrarán en forma similar a la adopta el Consejo Mexicano para el Desarrollo Rural Sustentable, 
para quedar conformados de la siguiente manera: 

a) Consejos Estatales: Serán miembros permanentes los representantes de las dependencias 
estatales que los gobiernos de las entidades federativas determinen; los representantes de las 
dependencias y entidades que forman parte de la Comisión Intersecretarial y los representantes 
de cada uno de los Distritos de Desarrollo Rural, así como los representantes de los Comités 
Sistema Producto; de las organizaciones sociales y privadas de carácter económico y social del 
sector rural. 

b) Consejos Distritales: Serán miembros permanentes los representantes de las dependencias y 
entidades presentes en el área correspondiente, que forman parte de la Comisión Intersecretarial, 
los funcionarios de las entidades federativas que las mismas determinen y los representantes de 
cada uno de los consejos municipales, así como los representantes de los Comités Sistema 
Producto; de las organizaciones sociales y privadas de carácter económico y social del sector 
rural. 

c) Consejos Municipales: Serán miembros permanentes el presidente municipal, los 
representantes en el municipio correspondiente de las dependencias y de las entidades 
participantes, que formen parte de la Comisión Intersecretarial, los funcionarios de las entidades 
federativas que las mismas determinen y los representantes de los Comités Sistema Producto; de 
las organizaciones sociales y privadas de carácter económico y social del sector rural. 

Cuarta. Por otra parte, se desprende del contenido de la iniciativa que las adiciones propuestas no 
sólo influyen en la integración de estas instancias de representación, también impactan de manera 
directa en la organización y en el funcionamiento de los consejos estatales, distritales y municipales. 
A este respecto, el proyecto legislativo objeto del presente dictamen, no toma en cuenta que existen 
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instrumentos normativos diversos a la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, que contienen 
disposiciones que regulan la organización y el funcionamiento de estos consejos. 

Lo anterior se deduce de lo dispuesto en el mismo precepto jurídico que se pretende adicionar, toda 
vez que la organización y funcionamiento de los consejos estatales, distritales y municipales se rige 
por los estatutos que para tal efecto son acordados entre el gobierno federal y los gobiernos de las 
entidades federativas, en los términos de lo establecido en el último párrafo del artículo 25 de la Ley 
de Desarrollo Rural Sustentable vigente. 

Quinta. En este orden de ideas, trasladando el modelo de integración del Consejo Mexicano a los 
consejos estatales, distritales y municipales, es conveniente resaltar que entre los criterios que 
aportan legitimidad y validez a la participación de los integrantes, el más importante se concentra en 
la acreditación. Bajo esta tesitura, los representantes que integren tanto al Consejo Mexicano para el 
Desarrollo Rural Sustentable como a los consejos estatales, distritales y municipales están obligados 
a demostrar ante la instancia de representación de la que formen parte, que se encuentran 
debidamente acreditados en términos de lo establecido en la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, 
en el Reglamento de la Ley de Desarrollo Rural en materia de Organismos, Instancias de 
Representación, Sistemas y Servicios Especializados y demás normatividad aplicable. 

Sobre los criterios que rigen la acreditación de los representantes de organizaciones sociales y 
privadas de carácter económico y social en el Consejo Mexicano, el Reglamento Interior del 
Consejo Mexicano para el Desarrollo Rural Sustentable, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 14 de julio de 2008, establece en su artículo 8 que las solicitudes para acreditar 
nuevos integrantes del Consejo Mexicano deberán presentarse por escrito, dirigidas al Presidente, 
mismas que serán dictaminadas por la Comisión de Trabajo Legislativo, de acuerdo con los 
lineamientos que para este efecto acuerde el Pleno del Consejo Mexicano. 

Sexta. Bajo esta tesitura, si en términos de lo dispuesto en la Ley de Desarrollo Rural Sustentable 
los consejos estatales, distritales y municipales deben integrarse de forma similar a la del Consejo 
Mexicano, es conveniente señalar que las organizaciones nacionales rurales del sector social y 
privado; las organizaciones nacionales agroindustriales de comercialización y por rama de 
producción agropecuaria; los Comités Sistemas Producto legalmente constituidos de acuerdo a la 
Ley; los representantes de los Consejos Estatales y de las instituciones de educación e investigación 
y de los organismos no gubernamentales, para estar en condiciones de participar con voz y voto en 
todas y cada una de las sesiones del Consejo Mexicano, sus representantes tienen que estar 
debidamente acreditados 1 , por lo tanto, en la integración de los consejos estatales, distritales y 
municipales para que las organizaciones puedan participar con voz y voto en todas sus sesiones, 
será indispensable que sus representantes se encuentren debidamente acreditados ante dichas 
instancias colegiadas. 

Séptima. Sin denostar la importancia de los objetivos que persigue el contenido de la iniciativa, 
esta comisión dictaminadora considera que la obligatoriedad de incluir indiscriminadamente a todas 
las organizaciones sociales y otros actores rurales previstos en el artículo 17 de la Ley de Desarrollo 
Rural Sustentable impacta de manera directa la organización y funcionamiento de los consejos 
estatales, municipales y distritales. En este sentido, las adiciones propuestas a través de la Iniciativa 
vulneran lo dispuesto en el último párrafo del artículo 25 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable. 

Consecuentemente, de manera contraria a como se lleva a cabo en el seno del Consejo Mexicano 
para el Desarrollo Rural Sustentable, la inclusión obligatoria e indiscriminada de las organizaciones 
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sociales y otros actores rurales en los consejos estatales, distritales y municipales, constituye una 
imposición que contraviene a la legítima representatividad de sus integrantes, teniendo en cuenta 
que en la conformación de esta instancias de representación, se estarían vulnerando los criterios 
establecidos para demostrar que los participantes de dichas instancias se encuentran debidamente 
acreditados. 

Octava. Finalmente, con el objeto de retomar el espíritu incluyente de este proyecto legislativo, se 
considera que para que la integración de los consejos estatales, distritales y municipales, 
reproduzcan en su conformación el modelo que presenta el Consejo Mexicano para el Desarrollo 
Rural Sustentable, resulta oportuno modificar el contenido de la Iniciativa a fin de reiterar que los 
representantes de las organizaciones nacionales rurales del sector social y privado y otros actores 
rurales tales como las organizaciones nacionales agroindustriales de comercialización y por rama de 
producción agropecuaria; los Comités Sistemas Producto; las instituciones de educación e 
investigación y los organismos no gubernamentales, para estar en condiciones de que participen con 
voz y voto en todas y cada una de las sesiones de dichas instancias colegiadas, tendrán que estar 
debidamente acreditados. 

Por lo tanto en opinión de esta Comisión Dictaminadora, la modificación de la iniciativa que 
adiciona al artículo 25 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, es congruente con la finalidad de 
promover el marco de pluralidad y preservar la legítima representatividad que debe prevalecer en la 
integración de los consejos estatales, distritales y municipales para el desarrollo rural sustentable. 

Modificaciones a la iniciativa 

En atención a las propuestas vertidas en las consideraciones séptima y octava expresadas en el 
presente dictamen, la comisión dictaminadora plantea la siguiente redacción de texto que integra el 
contenido del artículo 25 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable para quedar como sigue: 

Artículo 25. Los Consejos Estatales podrán ser presididos por los gobernadores de las entidades 
federativas. Serán miembros permanentes de los Consejos Estatales los representantes de las 
dependencias estatales que los Gobiernos de las entidades federativas determinen; los 
representantes de las dependencias y entidades que forman parte de la Comisión Intersecretarial y 
los representantes de cada uno de los Distritos de Desarrollo Rural, así como los representantes 
de las organizaciones sociales y privadas de carácter económico y social del sector rural, 
debidamente acreditados en términos de la normatividad aplicable, en forma similar a la 
integración que se adopta para el Consejo Mexicano. 

Serán miembros permanentes de los Consejos Distritales, los representantes de las dependencias 
y entidades presentes en el área correspondiente, que forman parte de la Comisión 
Intersecretarial, los funcionarios de las entidades federativas que las mismas determinen y los 
representantes de cada uno de los consejos municipales, así como los representantes de las 
organizaciones sociales y privadas de carácter económico y social del sector rural debidamente 
acreditados en términos de la normatividad aplicable, en forma similar a la integración que se 
adopta para el Consejo Mexicano. 

Serán miembros permanentes de los Consejos Municipales: los presidentes municipales, quienes 
los podrán presidir; los representantes en el municipio correspondiente de las dependencias y de 
las entidades participantes, que formen parte de la Comisión Intersecretarial, los funcionarios de 
las entidades federativas que las mismas determinen y los representantes de las organizaciones 
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sociales y privadas de carácter económico y social del sector rural en el municipio 
correspondiente, debidamente acreditados en términos de la normatividad aplicable, en 
forma similar a la integración que se adopta para el Consejo Mexicano. 

... 

... 

Por lo antes expuesto y con base en las consideraciones anteriores, los integrantes de la Comisión 
de Desarrollo Rural de la Cámara de Diputados de la LXI Legislatura, manifestamos nuestra 
aprobación y sometemos a consideración de esta honorable asamblea, el siguiente proyecto de: 

Decreto por el que se reforman los párrafos primero, segundo y tercero del artículo 25 de la 
Ley de Desarrollo Rural Sustentable  

Artículo Único. Se reforman los párrafos primero, segundo y tercero del artículo 25 de la Ley de 
Desarrollo Rural, para quedar como sigue: 

Artículo 25. Los Consejos Estatales podrán ser presididos por los gobernadores de las entidades 
federativas. Serán miembros permanentes de los Consejos Estatales los representantes de las 
dependencias estatales que los Gobiernos de las entidades federativas determinen; los representantes 
de las dependencias y entidades que forman parte de la Comisión Intersecretarial y los 
representantes de cada uno de los Distritos de Desarrollo Rural, así como los representantes de las 
organizaciones sociales y privadas de carácter económico y social del sector rural, debidamente 
acreditados en términos de la normatividad aplicable, en forma similar a la integración que se 
adopta para el Consejo Mexicano. 

Serán miembros permanentes de los Consejos Distritales, los representantes de las dependencias y 
entidades presentes en el área correspondiente, que forman parte de la Comisión Intersecretarial, los 
funcionarios de las entidades federativas que las mismas determinen y los representantes de cada 
uno de los consejos municipales, así como los representantes de las organizaciones sociales y 
privadas de carácter económico y social del sector rural debidamente acreditados en términos de 
la normatividad aplicable, en forma similar a la integración que se adopta para el Consejo 
Mexicano. 

Serán miembros permanentes de los Consejos Municipales: los presidentes municipales, quienes los 
podrán presidir; los representantes en el municipio correspondiente de las dependencias y de las 
entidades participantes, que formen parte de la Comisión Intersecretarial, los funcionarios de las 
Entidades Federativas que las mismas determinen y los representantes de las organizaciones 
sociales y privadas de carácter económico y social del sector rural en el municipio correspondiente, 
debidamente acreditados en términos de la normatividad aplicable, en forma similar a la 
integración que se adopta para el Consejo Mexicano. 

... 

... 

Transitorio 
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Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Nota:  

1 Ver artículos 6 y 8 del Reglamento Interior del Consejo Mexicano para el Desarrollo Rural Sustentable. DOF 14 de julio de 2008. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, 20 de julio de 2010. 

La Comisión de Desarrollo Rural  

Diputados: Javier Bernardo Usabiaga Arroyo (rúbrica), presidente; Guillermina Casique Vences (rúbrica), María Esther Terán 
Velázquez, Martín Enrique Castillo Ruz, Rogelio Manuel Díaz Brown Ramsburgh (rúbrica), Hernán de Jesús Orantes López, Alfonso 
Jesús Martínez Alcázar (rúbrica), Carlos Luis Meillón Johnston (rúbrica), Karla Verónica González Cruz (rúbrica), Federico Ovalle 
Vaquera, secretarios; Esteban Albarrán Mendoza (rúbrica), Rubén Arellano Rodríguez (rúbrica), Sabino Bautista Concepción, José 
Erandi Bermúdez Méndez (rúbrica), Felipe Borja Texocotitla, María Hilaria Domínguez Arvizu (rúbrica en contra), Francisco Amadeo 
Espinosa Ramos (rúbrica), Alberto Esquer Gutiérrez, Sergio Ernesto Gutiérrez Villanueva, Francisco Alberto Jiménez Merino (rúbrica), 
Israel Madrigal Ceja (rúbrica), Fermín Montes Cavazos (rúbrica), Alba Leonila Méndez Herrera (rúbrica), Avelino Méndez Rangel 
(rúbrica), Norma Leticia Orozco Torres (rúbrica), Guadalupe Pérez Domínguez, Arturo Ramírez Bucio (rúbrica), Luis Félix Rodríguez 
Sosa, Emiliano Velázquez Esquivel (rúbrica), Rolando Zubía Rivera. 
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DE LA COMISIÓN DE RELACIONES EXTERIORES, CON PROYECTO DE DECRETO QUE EXPIDE LA 
LEY DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL PARA EL DESARROLLO  

Honorable Asamblea:  

A la Comisión de Relaciones Exteriores de la Cámara de Diputados le fue turnada la Minuta con 
Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley de Cooperación Internacional para el Desarrollo, 
misma que fue aprobada por parte del Senado de la República, una vez que le dio cumplimiento al 
expediente con las observaciones del titular del Poder Ejecutivo Federal al Decreto por el que se 
expide la citada Ley, y devuelto al Congreso de la Unión para los efectos de los apartados B y C del 
artículo 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Con fundamento en los dispuesto por los artículos 39 y 45, numerales 6, incisos e) y f) y 7 de la Ley 
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; así como los artículos 60, 87 y 
88 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, la Comisión de Relaciones Exteriores somete a la consideración d de esta Honorable 
Asamblea, el siguiente dictamen: 

I. Antecedentes  

1. Con fecha 8 de marzo del 2007, la Senadora Rosario Green Macías, integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, presentó ante el Pleno de la Cámara de 
Senadores la iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley de Cooperación 
Internacional para el Desarrollo. 

2. Durante la misma sesión, la Presidencia de la Mesa Directiva turnó la iniciativa en comento a 
las Comisiones Unidas de Relaciones Exteriores y de Estudios Legislativos, Segunda, para su 
estudio y elaboración del dictamen correspondiente. 

3. El 13 de diciembre de 2007, el Pleno del Senado de la República, aprobó por unanimidad el 
Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley de Cooperación Internacional para el Desarrollo. 

4. El 18 de diciembre de 2007 fue remitida a la Cámara de Diputados la minuta por la que se 
expide la Ley de Cooperación Internacional. 

5. El 1 de febrero de 2008, la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados turnó dicha minuta con 
Proyecto de Decreto a la Comisión de Relaciones Exteriores para su análisis y elaboración del 
dictamen correspondiente y a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública para su opinión. 

6. Con fecha 13 de abril de 2010, la minuta de referencia fue aprobada en lo general, en la 
Cámara de Diputados, con 369 votos en pro y 4 abstenciones. En lo particular, se reservaron el 
título de la ley y los artículos 1, tercer párrafo; 2, fracción IV; 7, 28, fracción XII; y 32, con las 
modificaciones propuestas por el diputado Morelos Canseco Gómez. Dichas reservas fueron 
aceptadas por la asamblea. 
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7. El proyecto fue devuelto a la Cámara de Senadores para los efectos de lo dispuesto en el 
artículo 72, fracción E) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

8. Con fecha 29 de abril de 2010, la Cámara de Senadores aprobó la minuta en sus términos, con 
69 votos en pro, 18 en contra y 2 abstenciones. 

9. Con fecha 07 de mayo de 2010, el Proyecto de Decreto de mérito fue remitido al Ejecutivo 
Federal, a través de la Secretaría de Gobernación, mediante oficio No. DGPL-2P3A.-6118, 
suscrito por el Diputado Jaime Arturo Vázquez Aguilar y por el Senador Adrián Rivera Pérez. 

10. El 1 de septiembre de 2010, se recibió en la Cámara de Senadores el Oficio No. 
SEL/300/413/10, de esa misma fecha, de la Subsecretaría de Enlace Legislativo de la Secretaría 
de Gobernación, con el cual se remitieron las observaciones que el Presidente de la República 
hace al decreto por el que se expide la Ley General de Cooperación Internacional para el 
Desarrollo. 

11. El 26 de octubre de 2010, el Pleno del honorable Senado de la República, aprobó con 99 
votos a favor y 3 Abstenciones el Decreto por el que se expide la Ley de Cooperación 
Internacional para el Desarrollo, aprobando en su totalidad las observaciones hechas por el 
Ejecutivo Federal. 

12. El 28 de octubre de 2010, fue remitida a la Cámara de Diputados la Minuta por la que se 
expide la Ley de Cooperación Internacional para el Desarrollo. 

13. El 29 de octubre, la Mesa Directiva turnó dicha Minuta con Proyecto de Decreto a la 
Comisión de Relaciones Exteriores para su análisis y elaboración del dictamen correspondiente. 

II. Consideraciones  

1. Esta Comisión de Relaciones Exteriores es competente para emitir el presente dictamen, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 39 y 45, numerales 6, incisos e) y f) y 7 de la Ley 
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; así como 60, 87 y 88 del 
Reglamento del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

2. La Minuta fue enviada por el Senado de la República, que contiene Proyecto de decreto de la 
Ley de Cooperación Internacional para el Desarrollo, fue aprobada en lo general por 99 votos a 
favor y 3 abstenciones. Toda vez que esta Comisión de Relaciones Exteriores está de acuerdo 
con las consideraciones incluidas en la misma las cuales en obvio de repeticiones, se tienen por 
reproducidas como así a la letra se insertasen, es que esta Comisión de Relaciones Exteriores 
considera que es de aprobarse y se aprueba en todos y cada uno de los términos la Minuta que se 
dictamina. 

3. Ajustes al Decreto por el que se expide la Ley General de Cooperación Internacional para el 
Desarrollo: 

• Modificación del título de la ley, se modifica la denominación del Decreto para quedar en 
“Ley de Cooperación Internacional para el Desarrollo”. 
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Fundamento: 

Las leyes generales corresponden a aquellas respecto a las cuales el Constituyente o el Poder 
Revisor de la Constitución ha renunciado expresamente a su potestad distribuidora de 
atribuciones entre las entidades políticas que integran el Estado Mexicano, lo cual se traduce 
en una excepción al principio establecido por el Artículo 124 constitucional. Además, estas 
leyes no son emitidas motu proprio por el Congreso de la Unión, sino que tienen su origen en 
cláusulas constitucionales que obligan a éste a dictarlas, de tal manera que, una vez 
promulgadas y publicadas, deberán ser aplicadas por las autoridades federales, locales, del 
Distrito Federal y municipales.  

El artículo 73 constitucional no establece la concurrencia de atribuciones en materia de 
cooperación internacional.  

La Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha reconocido que las leyes generales forman 
parte de un orden de gobierno distinto al federal, el orden constitucional o total, superior 
jerárquicamente al resto de los órdenes (federal, local, municipal y del Distrito Federal).  

Por tales razones, la Ley propuesta no puede tener el carácter de general.  

• En el segundo párrafo del Artículo 1 de la Ley, se elimina como su objeto “establecer el 
régimen jurídico del principio normativo de la política exterior relativo a la cooperación 
internacional para el desarrollo, plasmado en la fracción X del artículo 89 constitucional”, y se 
indica que este ordenamiento tendrá por objeto “dotar al Poder Ejecutivo Federal de los 
instrumentos necesarios para” la programación, promoción, concertación, fomento, 
coordinación, ejecución, cuantificación, evaluación y fiscalización de acciones y Programas de 
Cooperación Internacional para el desarrollo entre los Estados Unidos Mexicanos y los 
gobiernos de otros países y organismos internacionales, para la transferencia, recepción e 
intercambio de recursos, bienes, conocimientos y experiencias educativas, culturales, técnicas, 
científicas, económicas y financieras”. 

Fundamento  

El ejercicio de las facultades exclusivas del Titular del Ejecutivo Federal, una de las cuales es 
dirigir la política exterior, no tiene por qué estar sujeto a un orden normativo especial.  

• En el Artículo 3, se establece que son sujetos de la Ley las dependencias y entidades de la 
administración pública federal y, por lo tanto, ya no se considera como sujetos de la misma a 
los poderes Legislativo y Judicial; los gobiernos de las entidades federativas y de los 
municipios y las instituciones de educación superior, los centros de investigación científica y de 
desarrollo tecnológico, así como los organismos culturales, pertenecientes al sector público. 

Fundamento: 

Conforme a lo señalado en los argumentos contrarios a la categoría de Ley general, el 
ordenamiento propuesto no puede obligar a órdenes de gobierno distintos al Ejecutivo Federal. 
Por lo que toca a las instituciones académicas y culturales del sector público, se considera que 
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están debidamente representadas por la Secretaría de Educación Pública, el Conacyt y 
Conaculta  

• En la Fracción VIII del Artículo 4, que establece que “Los Consejos Técnicos para la atención 
de temas específicos de la cooperación internacional que pueden ser creados por el Consejo 
Consultivo”, se sustituye la palabra “creados” por la palabra “propuestos”. 

Fundamento  

Dado que, como se establece más adelante, el Consejo Consultivo no tendrá facultades en 
materia de administración y control, no tendrá capacidad para crear Consejo Técnicos para la 
atención de temas específicos.  

Se elimina la Fracción primera del Artículo 14, en la cual el Consejo Consultivo aparece como 
corresponsable de la dirección y administración de la AMEXCID. 

Fundamento  

El desempeño del Consejo Consultivo deberá limitarse a contribuir a la formulación del 
Programa de Cooperación Internacional para el Desarrollo y, por lo tanto, no puede tener 
funciones de dirección y administración de la Agencia.  

• En el Artículo 15 que precisa que “El Consejo Consultivo de la AMEXCID será responsable 
de contribuir a la formulación del Programa de Cooperación Internacional para el Desarrollo, o 
su equivalente, y de la política pública en esta materia, cuya definición es responsabilidad de la 
Secretaría”, las palabras: “será responsable”, se sustituyen por la frase: “se constituye con el 
propósito”. 

Fundamento  

Esta redacción resulta acorde con los alcances de los objetivos del Consejo Consultivo.  

• En el Artículo 15 se incorpora a la Secretaría de la Reforma Agraria como integrante del 
Consejo Consultivo y se elimina a las representaciones del Poder Legislativo, de la Conferencia 
Nacional de Gobernadores; de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos; de los 
gobiernos municipales; y de la Asociación Nacional de Universidades e Institutos de Educación 
Superior. 

Fundamento  

Siendo la facultad de dirección de la política exterior exclusiva del Ejecutivo Federal, no es 
dable al Poder Legislativo establecer un órgano con el propósito de que otras instancias ajenas 
al propio Poder Ejecutivo, públicas o privadas, incidan en el ejercicio de dicha atribución.  

Dicha intervención no sólo constituye una violación a las facultades exclusivas del Ejecutivo 
Federal, sino que además resulta contraria al principio de división de poderes, previsto por 
nuestro sistema constitucional, al integrar dicho órgano con miembros del Poder Legislativo; y 
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contrario también al orden constitucional, al otorgar participación a autoridades municipales 
y estatales en el ejercicio de una atribución que corresponde a la Federación. En virtud de lo 
anterior, la integración del Consejo Consultivo se limita a dependencias e instancias del 
Ejecutivo Federal.  

• En el penúltimo párrafo del Artículo 15, que dice: “El Consejo podrá solicitar a su presidente 
invitar a representantes de los Gobiernos de las entidades federativas y municipios, que no 
estuvieran representados en el Consejo, así como de los sectores privado, social y académico, 
quienes participarán con derecho a voz”, se elimina la frase: “que no estuvieran representados 
en el Consejo”. 

Fundamento  

Se elimina esa referencia, toda vez que las entidades federativas y municipios no participarán 
en el Consejo Consultivo.  

• Se elimina la Fracción primera del Artículo 16, que entre las atribuciones del Consejo 
Consultivo de la AMEXCID, establece la de: “Analizar la propuesta de designación del 
Director Ejecutivo de la AMEXCID que haga el Titular de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores al Titular del Ejecutivo Federal”.  

Fundamento  

El nombramiento del Director Ejecutivo no se trataría de una colaboración entre poderes, 
sobre todo porque [la Amexcid] sería un órgano desconcentrado cuya dependencia jerárquica 
es de la Secretaría y ésta a su vez del Presidente de la República, por lo que existe una línea 
directa de mando.  

En tal virtud, existiría una injerencia indebida del Consejo Consultivo en la facultad exclusiva 
de nombramiento del Presidente de la República del Titular del órgano desconcentrado  

• Se suprime del Artículo 18 la frase “analizado por el Consejo Consultivo”. 

Fundamento  

Esta supresión es congruente con la modificación, realizada al contenido del Artículo 16.  

• En el Artículo 19, relativo a las atribuciones del Director Ejecutivo de la Amexcid, en la 
fracción VI se incluye la palabra “dependencias” y se elimina la palabra “instituciones”. 

Fundamento  

Se modifica la redacción para ajustar el inciso al ámbito de la Administración Pública Federal.  

• En el propio Artículo 19, se elimina la Fracción XVI, que a la letra dice: “Ejecutar los 
acuerdos que dicte el Consejo Consultivo, informando a la Secretaría”. 
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Fundamento  

Se elimina esta Fracción conforme al ajuste de los alcances del desempeño del Consejo 
Consultivo.  

• Se elimina del Artículo 22 la referencia al Plan Nacional de Desarrollo. 

Fundamento  

Toda vez que, según lo establecido por la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como por la Ley Federal de Planeación, es facultad del Ejecutivo Federal la 
formulación, instrumentación, control y evaluación de la planeación nacional del desarrollo 
(PND, no se considera viable establecer, por mandato de Ley en el presente ordenamiento, la 
obligación del propio Ejecutivo de incorporar un Programa específico al PND.  

• Se elimina de la parte final del Artículo 26 la mención a las intervenciones del Senado de la 
República y la Cámara de Diputados, respecto al Programa. 

Fundamento  

Toda vez que la cooperación internacional para el desarrollo es un principio de la política 
exterior, cuya dirección es facultad exclusiva del Presidente de la República, no se considera 
viable la intervención de otros poderes en su definición programática.  

• En la Fracción III del Artículo 28 se incluye la palabra “dependencias” y se elimina la palabra 
“instituciones”. 

Fundamento  

Se modifica la redacción para ajustar el inciso al ámbito de la Administración Pública Federal.  

• Se suprime del contenido de la Fracción VII del Artículo 28 la alusión a los gobiernos de los 
estados y municipios, así como a las universidades e instituciones de educación superior. 

Fundamento  

Dado que la Ley propuesta no puede ser de carácter general, tampoco puede generar 
obligaciones de registro para los órdenes de gobierno distintos al federal.  

• Se elimina el Artículo 29 que establece: “Es obligación de los gobiernos de los estados y 
municipios, las universidades e instituciones de educación superior y de los centros de 
investigación pertenecientes al sector público, notificar al Registro Nacional los acuerdos de 
cooperación internacional que celebren con entidades e instituciones extranjeras tanto en 
calidad de oferentes como de demandantes, así como los proyectos, programas y acciones que 
se deriven de ellos. Esta obligación es complementaria de lo dispuesto en la Ley sobre la 
Celebración de Tratados en lo tocante a los acuerdos interinstitucionales”. 
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Fundamento  

Al no tratarse de una ley general, sus contenidos no pueden establecer obligaciones a órdenes 
de gobierno distintos al Ejecutivo federal.  

• Se suprime de la parte final del primer párrafo del Artículo 30 (nuevo Artículo 29) la siguiente 
frase: “y el resto de los actores nacionales a los que se refiere el artículo 3 de esta Ley que 
intervengan en esta actividad”. 

Fundamento  

Toda vez que el Artículo 3 define como sujetos de la Ley a las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, la frase antes señalada carece de sentido.  

• En el Artículo 39 (nuevo Artículo 38) que establece: “El Comité Técnico y de Administración 
del fideicomiso estará integrado por representantes de la Secretaría de Relaciones Exteriores, de 
la AMEXCID y de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como por tres 
representantes del Consejo Consultivo, de los cuales uno tendrá que ser miembro del Poder 
Legislativo”; se elimina la representación del Consejo Consultivo. 

Fundamento  

Se elimina la participación de integrantes del Consejo Consultivo, por carecer éste de 
atribuciones en materia de administración de la AMEXCID.  

• Se modifica la redacción del Artículo Tercero Transitorio, con el fin de no establecer, por 
mandato de Ley, la obligación del Ejecutivo Federal de incorporar los contenidos del “El 
Programa” al Plan Nacional de Desarrollo. De igual manera, se suprime el calificativo “General”. 

Fundamento  

El Congreso de la Unión carece de facultades constitucionales para mandatar al Ejecutivo 
Federal la inclusión de programas en el marco del Plan Nacional de Desarrollo, pues el órgano 
reformador de la Constitución faculta en exclusiva al Ejecutivo Federal para la formulación, 
instrumentación, control y evaluación del Plan y los programas de desarrollo.  

La supresión del calificativo General es congruente con la modificación realizada al título de la 
Ley.  

• Se elimina del Artículo Sexto Transitorio el siguiente contenido: “será la autoridad competente 
para la aplicación e interpretación de la Ley de Cooperación Internacional para el Desarrollo; en 
tal virtud”. 

Fundamento  

La competencia de la Secretaría de Relaciones Exteriores respecto a la aplicación e 
interpretación de la Ley no es de carácter transitorio sino permanente.  
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4. En sesión Plenaria de la Comisión de Relaciones Exteriores, del 26 de octubre de 2010, celebrada 
en la Sala de Juntas de la misma comisión se discutió la Minuta sobre la Ley de Cooperación 
Internacional para el Desarrollo. 

En esta reunión el diputado Porfirio Muñoz Ledo, integrante del Grupo Parlamentario del Partido 
del Trabajo manifestó, su inconformidad con la aprobación de las Observaciones hechas por el 
titular del Ejecutivo Federal, el 1 de septiembre de 2010, y remitidas a la Cámara de Senadores, 
mismas que fueron aprobadas por esta soberanía 

Al tenor de los siguientes argumentos: 

Si bien la cooperación internacional es un principio de Política Exterior, que le está otorgado 
constitucionalmente como facultad exclusiva, es inaceptable que pretenda excluir a todos los 
demás actores del país que ejercen acciones internacionales y que consecuentemente contribuyen 
a las relaciones exteriores de México, más aún cuando se trata de la cooperación internacional. 

La Política Exterior debe ser una consecuencia y una causa a la vez del interés nacional del 
Estado. Y, por tanto, no estaría en función de las decisiones cambiantes y electoralistas de uno u 
otro gobierno del color que sea.  

El Ejecutivo debe respetar la facultad del Congreso para legislar sobre aquellas facultades 
explícitas que no contando con la respectiva ley secundaria, no serían susceptibles de aplicación.  

Tal es el caso del propósito de la cooperación internacional, que aunque se encuentra previsto 
como facultad explícita en el artículo 89-X, si el Congreso no legisla, entonces derivaría en un 
vacío de ley en esa materia, en la imposibilidad para que el Ejecutivo la ejerciera eficazmente y 
en el estancamiento de las relaciones internacionales para el desarrollo. 

La Agencia Mexicana de Cooperación Internacional para el Desarrollo no atenta en ningún 
momento contra la facultad del Ejecutivo de dirigir y ejecutar la Política Exterior mexicana, ya 
que sus funciones son coordinar, asesorar, apoyar y concertar acuerdos en materia de 
cooperación internacional, todo ello como ya se mencionó, bajo las directrices exclusivas de la 
Cancillería mexicana. 

El Ejecutivo debe entender la voluntad soberana del Congreso en materia de cooperación 
internacional para el desarrollo, pues constituye un propósito útil de Naciones Unidas para 
aprovechar los múltiples apoyos que puede haber en el desarrollo mexicano. Y deben superarse 
polémicas domésticas que permitan a México integrarse activamente al escenario internacional. 

El diputado Porfirio Muñoz Ledo anunció que su Grupo Parlamentario emitirá un Voto Particular 
en contra del dictamen. 

En esta reunión plenaria, solicitó en su carácter de Presidente, que los argumentos de los diversos 
Grupos Parlamentarios representados en la Comisión de Relaciones Exteriores fueran insertados en 
el cuerpo del presente dictamen. 

La diputada Beatriz Paredes Rangel, integrante del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional, presentó los argumentos a favor de la aprobación de la Minuta de la 
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Ley de Cooperación Internacional, en los términos aprobados por el Senado de la República, al 
considerarla un avance en esta materia. 

El diputado Leonardo Arturo Guillén Medina, integrante del Grupo Parlamentario del Partido de 
Acción Nacional y Secretario de la Comisión de Relaciones Exteriores, manifestó que su Grupo 
Parlamentario está a favor de la aprobación de la minuta en los términos que fue remitida. 

El diputado José Luis Jaime Correa, integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la 
Revolución Democrática, manifestó que su Grupo Parlamentario está en desacuerdo de la 
aprobación de las modificaciones propuestas por el Ejecutivo y aprobadas por el Senado de la 
República, por lo que el voto será en contra y presentará un voto particular 

La diputada María del Pilar Torre Canales, integrante del Grupo Parlamentario del Partido de 
Nueva Alianza, expresó que su Grupo Parlamentario se adhiere a la votación en sus términos de la 
Minuta. 

Por las consideraciones expuestas en el presente dictamen, los integrantes de la Comisión de 
Relaciones Exteriores, para los efectos del Apartado C del artículo del artículo 72 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 39 y 45 de la Ley Orgánica del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos y 60, 87, 88 y 136 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Congreso de la Unión, someten a la consideración del Pleno para su discusión y, en su caso 
aprobación, el siguiente 

Proyecto de decreto por el que se expide la Ley General de Cooperación Internacional para el 
Desarrollo  

Único. Se expide la Ley General de Cooperación Internacional para el Desarrollo. 

Ley General de Cooperación Internacional para el Desarrollo  

Título Primero 

Disposiciones Generales 

Artículo 1. La presente Ley es de orden público y observancia general en todo el territorio nacional, 
y se aplicará sin perjuicio de lo dispuesto en los tratados internacionales. 

Esta Ley tiene por objeto dotar al Poder Ejecutivo Federal de los instrumentos necesarios para la 
programación, promoción, concertación, fomento, coordinación, ejecución, cuantificación, 
evaluación y fiscalización de acciones y Programas de Cooperación Internacional para el desarrollo 
entre los Estados Unidos Mexicanos y los gobiernos de otros países así como con organismos 
internacionales, para la transferencia, recepción e intercambio de recursos, bienes, conocimientos y 
experiencias educativas, culturales, técnicas, científicas, económicas y financieras. 

Las acciones de cooperación internacional para el desarrollo que lleve a cabo el Estado Mexicano, 
tanto en su carácter de donante como de receptor, deberán tener como propósito esencial promover 
el desarrollo humano sustentable, mediante acciones que contribuyan a la erradicación de la 
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pobreza, el desempleo, la desigualdad y la exclusión social; el aumento permanente de los niveles 
educativo, técnico, científico y cultural; la disminución de las asimetrías entre los países 
desarrollados y países en vías de desarrollo; la búsqueda de la protección del medio ambiente y la 
lucha contra el cambio climático; así como el fortalecimiento a la seguridad pública, con base en los 
principios de solidaridad internacional, defensa y promoción de los derechos humanos, 
fortalecimiento del Estado de derecho, equidad de género, promoción del desarrollo sustentable, 
transparencia y rendición de cuentas y los criterios de apropiación, alineación, armonización, 
gestión orientada a resultados y mutua responsabilidad. 

Artículo 2. Las disposiciones de esta Ley establecen los lineamientos jurídicos para: 

I. El cumplimiento de los objetivos consignados en el Programa de Cooperación Internacional 
para el Desarrollo.  

II. La administración, cuantificación y fiscalización de los recursos públicos humanos, materiales 
y presupuéstales asignados en forma directa o transferidos a la Agencia Mexicana de 
Cooperación Internacional para el Desarrollo, por conducto de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores para el exclusivo cumplimiento de las tareas de coordinación, seguimiento y 
evaluación del Programa de Cooperación Internacional para el Desarrollo, en los ámbitos 
nacional, binacional, regional y multilateral, en sus diferentes vertientes. 

III. La administración, cuantificación y fiscalización de los recursos que la Agencia Mexicana de 
Cooperación Internacional para el Desarrollo reciba de otras fuentes, nacionales e 
internacionales, mediante procedimientos que garanticen plena transparencia. 

IV. El cabal cumplimiento de los acuerdos y convenios internacionales vigentes y futuros en 
materia de cooperación internacional suscritos por el Estado Mexicano 

Artículo 3. Son sujetos de la presente Ley las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal. 

Artículo 4. Para los efectos de esta Ley se entenderá por: 

I. AMEXCID: La Agencia Mexicana de Cooperación Internacional para el Desarrollo. 

II. Cooperación Horizontal: La cooperación para el desarrollo económico y social en la que los 
recursos del oferente son complementados con recursos de contraparte aportados por el receptor. 

III. Cooperación Internacional: La cooperación internacional para el desarrollo definida en los 
términos y para los efectos del artículo 1 de la presente Ley. 

IV. Cooperación Triangular: Modalidad de cooperación en asociación con una fuente tradicional 
bilateral o multilateral, para concurrir, conjuntamente, en acciones en favor de una tercera nación 
demandante, de menor o similar desarrollo relativo. 

V. Cooperación Vertical: La cooperación que se otorga a países en vías de desarrollo sin aporte 
de recursos de contraparte. 
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V. Cooperante: La persona moral mexicana del sector público que reúna las capacidades técnicas 
e institucionales para participar en la ejecución de las actividades de oferta o de demanda de 
cooperación internacional. 

VII. Consejo Consultivo: El Consejo Consultivo de la AMEXCID. 

VIII. Consejos Técnicos: Los Consejos Técnicos para la atención de temas específicos de la 
cooperación internacional que pueden ser propuestos por el Consejo Consultivo.  

IX. Demanda de Cooperación: Las acciones de cooperación internacional que México requiera 
para fortalecer sus capacidades educativas, científicas, técnicas y tecnológicas para su proceso de 
desarrollo. 

X. Director Ejecutivo: El Director Ejecutivo de la AMEXCID. 

XI. Oferta de Cooperación: Las acciones de cooperación internacional que las instituciones 
mexicanas pueden realizar en apoyo de terceros países, en las modalidades de cooperación 
vertical, horizontal y triangular. 

XII. Programa: Programa de Cooperación Internacional para el Desarrollo. 

XIII. Registro Nacional: Registro nacional de instituciones y expertos participantes y de acciones 
de cooperación internacional. 

XIV. Secretaría: La Secretaría de Relaciones Exteriores. 

XV. Tratados Internacionales: Los instrumentos de Derecho Internacional Público a que se 
refiere la fracción I del artículo 2 de la Ley sobre la Celebración de Tratados. 

Artículo 5. La autoridad competente para la aplicación e interpretación de la presente Ley será la 
Secretaría. 

Título Segundo 

De los Instrumentos para la Cooperación Internacional para el Desarrollo 

Capítulo I 

Disposiciones Generales 

Artículo 6. Son instrumentos para la Cooperación Internacional, los siguientes:  

a) La Agencia Mexicana de Cooperación Internacional para el Desarrollo, y 

b) El Programa de Cooperación Internacional para el Desarrollo. 

Capítulo II 
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De la Agencia Mexicana de Cooperación Internacional para el Desarrollo 

Artículo 7. Se crea la AMEXCID como un órgano desconcentrado de la Secretaría, en los términos 
de su reglamento interior, con atribuciones especificas para resolver sobre las materias que se 
señalan en la presente Ley y las demás disposiciones relativas. 

Artículo 8. La AMEXCID contará con autonomía técnica y de gestión, en los términos de esta Ley 
y de lo dispuesto en el Reglamento Interior de la Secretaría, y dispondrá de los recursos materiales y 
humanos aprobados en términos de las disposiciones aplicables, así como de los recursos 
financieros conforme al Presupuesto de Egresos de la Federación correspondiente. 

Artículo 9. La AMEXCID tendrá la estructura administrativa y operativa que prevea el Reglamento 
Interior de la Secretaría. 

Artículo 10. La AMEXCID tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Concertar, coordinar y estimular las acciones de cooperación internacional con las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal; 

II. Coadyuvar con la Secretaría en la elaboración del Programa de Cooperación Internacional 
para el Desarrollo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Planeación, el cual deberá ser 
presentado al Consejo Consultivo para sus observaciones y recomendaciones; 

III. Asesorar a la Secretaría, en el ámbito de su competencia, sobre los tratados internacionales y 
convenios interinstitucionales que suscriba en materia de cooperación internacional; 

IV. Apoyar, supervisar, evaluar y dar seguimiento, en el ámbito de su competencia y en 
coordinación con las instituciones cooperantes que correspondan, a la ejecución de las políticas y 
acciones de cooperación internacional de conformidad con los lineamientos del Programa; 

V. Establecer, bajo criterios objetivos y transparentes, la calificación de cooperante y precisar los 
alcances de su misión, en los acuerdos internacionales que se suscriban en la materia, tanto para 
los nacionales mexicanos que participen en acciones de cooperación internacional en terceros 
países como de extranjeros que lo hagan en México, sin perjuicio de lo establecido en los 
tratados internacionales; 

VI. Celebrar, con la participación de las instancias competentes de la Secretaría, convenios con 
los gobiernos de las entidades federativas, de municipios, universidades e instituciones de 
educación superior e investigación, pertenecientes al sector público, para la realización de 
acciones de cooperación internacional; 

VII. Celebrar, con la participación de las instancias competentes de la Secretaría, convenios de 
colaboración con agencias de cooperación internacional de otras naciones para realizar acciones 
conjuntas en terceros países con menor desarrollo relativo, con apego al artículo 8 de esta Ley; 

VIII. Administrar, como parte de sus funciones, el Registro Nacional y el Sistema Nacional de 
Información de la Cooperación Internacional para el Desarrollo; 
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IX. Promover, con la participación de las instancias competentes de la Secretaría, la constitución 
de un fondo para el financiamiento de las acciones de cooperación internacional y de los 
programas específicos consignados en acuerdos y convenios, conforme a lo dispuesto en el 
Capítulo I del Título Cuarto de esta Ley; 

X. Ejercer las funciones generales asignadas en el Reglamento Interior de la Secretaría y en 
acuerdos reglamentarios que de él deriven, y 

Las demás que le correspondan, conforme a las disposiciones legales aplicables. 

Artículo 11. Es obligación expresa de la AMEXCID identificar opciones de cooperación 
internacional y, en su caso, elaborar las evaluaciones previas a la ejecución de los proyectos que se 
deriven de ellas, en coordinación con las instancias e instituciones involucradas, a fin de contar con 
referentes claros para la formulación de evaluaciones de los resultados e impactos al término de su 
ejecución, cuya elaboración será igualmente obligación expresa de la propia AMEXCID. 

Artículo 12. La AMEXCID, con apoyo en los datos del Registro Nacional, deberá desarrollar una 
metodología para contabilizar el total de los recursos humanos, financieros y técnicos que el 
conjunto de los cooperantes mexicanos destinen a este propósito. 

Artículo 13. Es responsabilidad de la AMEXCID que su personal se mantenga actualizado en 
relación con las mejores prácticas en materia de cooperación internacional, desarrolladas, adoptadas 
y aplicadas por agencias de cooperación de terceros países y por organismos multilaterales 
especializados. 

Capítulo III 

De las Autoridades de la Agencia Mexicana de Cooperación Internacional para el Desarrollo 

Artículo 14. La dirección y administración de la AMEXCID corresponden al Director Ejecutivo. 

La Dirección Ejecutiva contará con la estructura orgánica y administrativa que se establezca en el 
Reglamento Interior de la Secretaría. 

Capítulo IV 

Del Consejo Consultivo de la Agencia Mexicana de Cooperación Internacional para el 
Desarrollo 

Artículo 15. El Consejo Consultivo de la AMEXCID se constituye con el propósito de contribuir a 
la formulación del Programa de Cooperación Internacional para el Desarrollo, o su equivalente, y de 
la política pública en esta materia, cuya definición es responsabilidad de la Secretaría. El Consejo 
Consultivo estará integrado por un representante de cada una las Secretarías y entidades que se 
mencionan a continuación, quienes tendrán derecho a voz y voto: 

a) Secretaría de Gobernación; 
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b) Secretaría de Relaciones Exteriores; 

c) Secretaría de la Defensa Nacional;  

d) Secretaría de Marina; 

e) Secretaría de Hacienda y Crédito Público;  

f) Secretaría de Desarrollo Social; 

g) Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales;  

h) Secretaría de Energía; 

i) Secretaría de Economía; 

j) Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación; 

k) Secretaría de Comunicaciones y Transportes; 

l) Secretaría de la Función Pública;  

m) Secretaría de Educación Pública; 

n) Secretaría de Salud; 

ñ) Secretaría del Trabajo y Previsión Social; 

o) Secretaría de la Reforma Agraria; 

p) Secretaría de Turismo; 

q) Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología; 

r) Consejo Nacional para la Cultura y las Artes; y 

s) Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas. 

La Presidencia del Consejo Consultivo estará a cargo del Titular de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores. 

Los integrantes propietarios del Consejo Consultivo deberán contar con sus respectivos suplentes, 
los cuales habrán de tener el nivel jerárquico inmediato inferior y contarán con las mismas 
facultades que los propietarios en caso de ausencia de éstos. 
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El Consejo podrá solicitar a su presidente invitar a representantes de los Gobiernos de las entidades 
federativas y municipios, así como de los sectores privado, social y académico, quienes participarán 
con derecho a voz. 

Los cargos en el Consejo Consultivo serán de carácter honorífico.  

Artículo 16. Corresponde al Consejo Consultivo de la AMEXCID: 

I. Conocer el Programa y, en su caso, hacer recomendaciones a la Secretaría para su correcta 
integración; 

II. Formular recomendaciones sobre proyectos y programas específicos de cooperación 
internacional y líneas generales de acción de la AMEXCID; 

III. Conocer de las evaluaciones anuales sobre los resultados de las acciones de cooperación y 
asistencia internacional realizadas o coordinadas por la AMEXCID y emitir opinión sobre las 
mismas, y 

IV. Sesionar ordinariamente dos veces al año y en forma extraordinaria cuando se considere que 
existen asuntos de especial interés o trascendencia en las materias de su competencia. 

El Presidente del Consejo Consultivo, podrá convocar a reuniones de los Consejos Técnicos que se 
constituyan a propuesta del Director Ejecutivo para que opinen o participen en la elaboración y 
evaluación de acciones específicas de cooperación internacional en temas especializados. 

Artículo 17. Los acuerdos en el seno del Consejo Consultivo se tomarán por mayoría simple; en 
caso de empate, el Presidente del mismo tendrá voto de calidad. 

Capítulo V 

Del Director Ejecutivo de la Agencia Mexicana de Cooperación Internacional para el 
Desarrollo 

Artículo 18. Al frente de la AMEXCID habrá un Director Ejecutivo, quien será propuesto por el 
titular de la Secretaría y designado por el titular del Poder Ejecutivo Federal. 

Artículo 19. El Director Ejecutivo tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Establecer políticas, lineamientos, criterios, sistemas y procedimientos de carácter técnico y 
administrativo, que deban regir en las áreas administrativas con que cuente la AMEXCID; 

II. Acordar y suscribir los convenios y contratos relativos a la AMEXCID, de conformidad con 
las disposiciones y lineamientos que fijen las unidades administrativas centrales de la Secretaría; 

III. Administrar los recursos humanos, así como los financieros y materiales que se le asignen a 
la AMEXCID para el desarrollo de sus actividades; 
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IV. Coordinar con el conjunto de instituciones cooperantes las acciones necesarias para la 
elaboración del Programa y presentar la propuesta al Consejo Consultivo; 

V. Realizar las acciones que se requieran para el cumplimiento de las políticas, objetivos y metas 
establecidos en el Programa y coordinar su ejecución, de conformidad con las políticas, 
lineamientos y procedimientos emitidos por la Secretaría, tomando en cuenta las 
recomendaciones del Consejo Consultivo; 

VI. Plantear al Consejo Consultivo la constitución de Consejos Técnicos para el tratamiento de 
temas específicos de cooperación internacional, con la participación de los especialistas de las 
dependencias y entidades consignadas en el artículo 3; 

VII. Elaborar el anteproyecto del Programa de presupuesto anual de la AMEXCID, sometiéndolo 
a la consideración de la Secretaría y, una vez aprobado, conducir su correcta y oportuna 
ejecución; 

VIII. Proponer los proyectos de manuales de organización, procedimientos y servicios al público, 
relativos a la AMEXCID, previo dictamen de la Oficialía Mayor de la Secretaría, los cuales 
deberán ser expedidos por el Titular de la Secretaría; 

IX. Proponer al titular de la Secretaría la delegación de atribuciones en servidores públicos 
subalternos; 

X. Participar, en el ámbito de su competencia, en el diseño y establecimiento de los mecanismos 
de coordinación y concertación que se establezcan con las autoridades federales, estatales y 
municipales; 

XI. Coordinarse con los titulares de las unidades administrativas de la Secretaría para el eficaz 
despacho de los asuntos de su competencia; 

XII. Proporcionar la información, los datos, criterios de calificación o de la cooperación técnica 
que le sea requerida oficialmente, de conformidad con lo dispuesto en esta Ley y lo establecido 
en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 

XIII. Vigilar que se cumpla estrictamente con las disposiciones legales y administrativas en todos 
los asuntos cuya atención le corresponda; 

XIV. Cumplir con las normas de control y fiscalización que establezcan las disposiciones legales 
correspondientes; 

XV. Presentar al Consejo Consultivo el informe semestral del desempeño de las actividades de la 
AMEXCID, incluido el ejercicio del presupuesto y los estados financieros correspondientes, las 
metas propuestas y los compromisos asumidos, sin perjuicio de hacer lo propio con la Secretaría; 

XVI. Asistir a las sesiones del Consejo Consultivo con derecho a voz, pero sin voto; 

XVII. Desempeñar el cargo de Secretario Ejecutivo del Consejo Consultivo, y 
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XVIII. Las demás que le confieran la presente Ley, el Reglamento Interior de la Secretaría, así 
como otras disposiciones legales aplicables. 

Artículo 20. Para ser Director Ejecutivo de la AMEXCID se requiere: 

1. Ser ciudadano mexicano por nacimiento y estar en pleno goce y ejercicio de sus derechos 
civiles y políticos; 

2. Contar con experiencia en la materia objeto de la AMEXCID; 

3. Haber desempeñado cargos afines a la cooperación internacional para el desarrollo cuyo 
ejercicio requiera conocimientos y experiencias en materia administrativa, académica o 
científica; 

4. Tener cumplidos treinta años de edad al día de su designación, y  

5. Gozar de buena reputación. 

Artículo 21. El Director Ejecutivo de la AMEXCID no podrá desempeñar, durante el ejercicio de 
su encargo, ningún otro empleo, cargo o comisión distintos que sean remunerados, con excepción 
de los de carácter docente o científico. 

Capítulo VI 

Del Programa de Cooperación Internacional para el Desarrollo 

Artículo 22. Las políticas y mecanismos de ejecución de la Cooperación Internacional estarán 
establecidos en el Programa correspondiente.  

Artículo 23. El Programa es la base para la planeación y ejecución de las acciones de cooperación 
internacional, así como de las estrategias de recepción, transferencia e intercambio de recursos, 
bienes, conocimientos y experiencias en materia educativa, cultural, técnica, científica, económica y 
financiera. 

Artículo 24. El Programa deberá contemplar los siguientes aspectos: 

I. La política general de cooperación internacional consistente en el conjunto de acciones de 
transferencia de recursos, bienes, conocimientos y experiencias educativas, culturales, técnicas, 
científicas, económicas y financieras, de terceros países y de organizaciones internacionales a 
México, y de México a terceros países, con el propósito fundamental de fortalecer en ambos 
casos las capacidades nacionales para el desarrollo; 

II. La identificación de las áreas geográficas que resulten prioritarias para el interés de México en 
materia de oferta de cooperación internacional, en primer término Centroamérica y el resto de los 
países de América Latina y el Caribe; 
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III. La identificación de los contenidos prioritarios de la cooperación internacional, entre los 
cuales deberán de figurar de manera obligada: investigación científica y tecnológica en todos los 
ámbitos de interés nacional, salud, educación, protección del medio ambiente y prevención de 
desastres, bajo los principios señalados en el último párrafo del artículo primero de esta Ley; 

IV. Los medios y estrategias contemplados para el cumplimiento de los objetivos del Programa, 
y 

V. Las políticas que regirán la coordinación y concertación del Ejecutivo Federal con las 
dependencias y entidades enunciadas en el artículo 3 de este ordenamiento, en materia de 
cooperación internacional. 

Artículo 25. En la orientación de la política de cooperación internacional, el Programa deberá: 

I. Estimular la participación de las dependencias y entidades del sector público, así como de los 
centros de investigación científica y de desarrollo tecnológico, y de los organismos culturales, 
también pertenecientes al sector público, en las acciones de cooperación internacional; 

II. Establecer los lineamientos para garantizar el apoyo a la cooperación internacional de México 
por parte de las representaciones diplomáticas y consulares del Gobierno Federal en el exterior; 

III. Impulsar la concertación de convenios, acuerdos marco y otros instrumentos jurídicos de 
cooperación internacional; 

IV. Promover la diversidad cultural y la proyección de México en el exterior como un Estado 
pluriétnico y multicultural; 

V. Privilegiar la demanda de cooperación internacional para fortalecer la formación de recursos 
humanos en las áreas de mayor importancia estratégica para el desarrollo nacional. 

VI. Promover el fortalecimiento institucional para la cooperación internacional, con especial 
énfasis en la formación de recursos humanos especializados en la gestión de la oferta mexicana 
en la materia; 

VII. Propiciar la celebración de acuerdos internacionales para la realización de proyectos de 
cooperación internacional de gran impacto y largo alcance, participando de manera activa en los 
organismos de cooperación internacional de distinta índole de los que México forme parte; 

VIII. Incorporar lo dispuesto en las leyes mexicanas en lo relativo a la prestación de ayuda 
humanitaria en casos de desastres, y 

IX. Garantizar la coherencia con la consecución de los Objetivos del Milenio de la Organización 
de las Naciones Unidas, así como con aquellos otros acuerdos y convenciones internacionales 
que incidan en la cooperación internacional y de los que México forme parte. 

Artículo 26. El Programa deberá ser evaluado anualmente por la Secretaría, sin perjuicio de las 
facultades que en materia de evaluación correspondan a otras instancias, y podrá ser revisado cada 
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dos años para ajustarlo tanto a las modificaciones que se produzcan en los ámbitos específicos de su 
aplicación, como a los avances y limitaciones que se observen en su ejecución. 

Título Tercero 

Del Registro de Información de la Cooperación Internacional para el Desarrollo 

Capítulo I 

Del Registro Nacional de la Cooperación Internacional 

Artículo 27. Se crea el Registro Nacional, como una función de la AMEXCID, que estará bajo su 
responsabilidad directa, sujeto a las disposiciones que al efecto prevea el Reglamento Interior de la 
Secretaría. 

Artículo 28. En el Registro Nacional se inscribirán: 

I. La relación de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal participantes 
en las acciones de cooperación internacional; 

II. Los acuerdos y convenios en materia de cooperación internacional suscritos por el gobierno 
mexicano con otros gobiernos y entidades multilaterales; 

III. Los proyectos y acciones de cooperación internacional en los cuales participen como 
receptores o donantes las dependencias e instancias consignadas en el artículo 3, y en cuya 
promoción, acuerdo y ejecución participen la Secretaría y/o la AMEXCID; 

IV. Las ofertas de cooperación internacional en materias educativas, culturales, técnicas, 
científicas, económicas y financieras presentadas a México por instituciones y gobiernos 
extranjeros y por organizaciones multilaterales; 

V. Las demandas de cooperación internacional en materia educativa, cultural, técnica, científica, 
económica y financiera, planteadas a México por terceros países; 

VI. Los sujetos enunciados en el artículo 3 que hubieran recibido de la AMEXCID la calificación 
de cooperantes; 

VII. Los acuerdos de cooperación internacional que celebren, tanto en calidad de oferentes como 
de demandantes, las dependencias y entidades consignadas en el Artículo 3 y los centros de 
investigación pertenecientes al sector públicos;  

VIII. Los informes de los cooperantes mexicanos y extranjeros al término de sus misiones de 
cooperación internacional; 

IX. Los tratados internacionales y las disposiciones jurídicas referidas directa o indirectamente a 
la cooperación internacional para el desarrollo; 
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X. Los montos de las asignaciones presupuestales federales al Fondo Nacional para la 
Cooperación Internacional, así como los fideicomisos creados para el financiamiento de 
proyectos específicos; 

XI. Las evaluaciones de los resultados finales de las acciones de cooperación internacional 
coordinadas por la AMEXCID, y 

XII. Los montos, modalidades y ejercicio de los recursos financieros, las donaciones y las 
aportaciones en especie provenientes de gobiernos extranjeros y organismos internacionales, que 
se deriven de los esquemas de cooperación internacional de los que forme parte el Estado 
Mexicano. 

Capítulo II 

Del Sistema de Información de la Cooperación Internacional para el Desarrollo 

Artículo 29. Con base en la información inscrita en el Registro Nacional, la AMEXCID creará, 
organizará, administrará y mantendrá actualizado, como una de sus funciones, el Sistema de 
Información de la Cooperación Internacional para el Desarrollo, estableciendo un banco de 
información que permita identificar la concurrencia y, en su caso, la duplicidad de esfuerzos, así 
como las posibles iniciativas contradictorias de cooperación internacional que impulsen las 
dependencias e instancias de la Administración Pública Federal. 

La información inscrita en el Registro Nacional será pública y estará sujeta a lo dispuesto por la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

Artículo 30. Toda persona tendrá derecho a que la AMEXCID ponga a su disposición la 
información puntual que solicite sobre la cooperación internacional para el desarrollo, en los 
términos previstos por las leyes. 

Artículo 31. La AMEXCID, bajo la coordinación de la Secretaría, diseñará y pondrá en práctica 
una política de divulgación de los resultados y beneficios de las acciones de cooperación 
internacional para el desarrollo, precisándose las gestiones del Estado mexicano en carácter de 
receptor y de oferente de dicha cooperación. 

Artículo 32. Las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal otorgantes o 
beneficiarias de las acciones de cooperación internacional estarán obligadas a colaborar con la 
AMEXCID en la organización y actualización del sistema de información, mediante la presentación 
anual de informes sobre los acuerdos interinstitucionales que celebren en materia de cooperación 
internacional para el desarrollo. 

Título Cuarto 

Del Financiamiento de la Cooperación Internacional para el Desarrollo 

Artículo 33. Las acciones de cooperación internacional se financiarán con asignaciones 
presupuestales federales aprobadas por la Cámara de Diputados, así como con aportaciones 
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financieras y en especie de gobiernos extranjeros y organismos internacionales, y con aportaciones 
financieras y en especie de los gobiernos de las entidades federativas y de los municipios. 

Capítulo I 

Del Fondo Nacional y otros Fondos de Cooperación Internacional para el Desarrollo 

Artículo 34. El Fondo Nacional de Cooperación Internacional para el Desarrollo se integrará con 
las asignaciones presupuestales federales para Programas de Cooperación Internacional, en el marco 
del Programa de Cooperación Internacional para el Desarrollo, y por las aportaciones enunciadas en 
el artículo 33 de este ordenamiento. 

Artículo 35. Los recursos del Fondo tendrán como destino la consecución de los objetivos a que se 
refiere el artículo 1 de esta Ley, para sufragar entre otros, los siguientes costos: 

I. Capacitación de personas para que actúen en acciones de cooperación internacional; 

II. Movilización a terceros países de las personas a las que se refiere la fracción anterior; 

III. Adquisición de materiales didácticos para respaldar las acciones de cooperación 
internacional; 

IV. Donación de equipos y materiales a países con menor grado de desarrollo relativo, para la 
aplicación de los conocimientos transferidos, y 

V. Asunción de los costos de estancia en México de cooperantes extranjeros cuando así lo 
estipulen los convenios internacionales respectivos. 

Artículo 36. El Fondo Nacional de Cooperación Internacional podrá ser receptor de recursos 
externos destinados a proyectos específicos de cooperación internacional para el desarrollo y, en su 
caso, efectuará la transferencia de los mismos a las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal responsables de su ejecución, con apego a lo dispuesto en los ordenamientos 
jurídicos en la materia. 

Artículo 37. El Fondo Nacional de Cooperación Internacional se administrará mediante un 
fideicomiso constituido conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, considerando que la cooperación internacional constituye una 
prioridad estratégica tanto para el desarrollo como para la política exterior de México. 

Artículo 38. El Comité Técnico y de Administración del fideicomiso estará integrado por 
representantes de la Secretaría, de la AMEXCID y de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Artículo 39. La AMEXCID podrá promover la constitución de fondos de cooperación internacional 
para la ejecución de acciones específicas. Los recursos de estos fondos se administrarán mediante 
fideicomisos especiales, constituidos conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. 



Gaceta Parlamentaria, año XIV, número 3162-II, miércoles 15 de diciembre de 2010 
 

 

22 
 

Los Comités Técnicos y de Administración de estos fideicomisos se integrarán con funcionarios de 
la Secretaría, de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y de las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal que participen en los proyectos a los cuales se asignarán los fondos. 

Artículo 40. Los bienes donados a favor de las entidades federativas y los municipios, 
invariablemente se incorporarán al patrimonio del Estado o de los municipios. 

Artículo 41. La AMEXCID, por conducto de la Secretaría, presentará a las Secretarías de Hacienda 
y Crédito Público y de la Función Pública un informe anual sobre los recursos financieros recibidos 
y aplicados directamente por la propia Agencia. 

Artículo 42. Las Secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública intervendrán, 
en el marco de sus respectivas competencias, para evaluar y fiscalizar la gestión de los flujos 
financieros realizados directamente por la AMEXCID y por los fideicomisos creados en los 
términos establecidos en esta Ley. 

Transitorios 

Artículo Primero. El presente Decreto entrará en vigor a los diez días siguientes a su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación. 

Artículo Segundo. La Agencia Mexicana de Cooperación Internacional (AMEXCID) para el 
Desarrollo a que se refiere la presente Ley, deberá constituirse dentro de los 120 días siguientes a su 
entrada en vigor, mediante la reasignación de los recursos de todo tipo que se destinan actualmente 
a las tareas de cooperación internacional en la estructura y presupuesto de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores. 

Los programas, proyectos y demás acciones que, en cumplimiento a lo dispuesto en esta Ley y en 
razón de su competencia, corresponda ejecutar a las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, deberán sujetarse a la disponibilidad presupuestaria que se apruebe para dichos 
fines en el Presupuesto de Egresos de la Federación y a las disposiciones de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Artículo Tercero. El Programa a que se refiere la Ley de Cooperación Internacional para el 
Desarrollo, deberá ser integrado dentro de los 120 días que sigan a la constitución de la AMEXCID. 

Artículo Cuarto. El Registro Nacional deberá ser instituido, como una función de la AMEXCID, 
dentro de los 240 días siguientes a la constitución del órgano desconcentrado. 

Artículo Quinto. El Fondo de Cooperación Internacional para el Desarrollo a que se refiere la 
presente Ley, deberá constituirse dentro de los 120 días siguientes a la constitución de la 
AMEXCID, integrando como recursos semilla aquellos que ya forman parte del presupuesto, tales 
como el Fondo Mexicano para la Cooperación con Centroamérica y el Caribe, el Programa de 
Acciones Estratégicas de México con el Caribe, el Programa de Cooperación entre México e 
Iberoamérica y el Fondo 22 México/OEA, así como los recursos de contraparte de los proyectos de 
cooperación acordados con la Unión Europea y varios países pertenecientes a la OCDE. 
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Artículo Sexto. La Secretaría de Relaciones Exteriores dentro de los 100 días siguientes a la 
aprobación de la Ley en la materia, propondrá al Ejecutivo Federal la adecuación del Reglamento 
Interior que la rige, a fin de incluir a la AMEXCID como órgano desconcentrado y señalar las 
atribuciones que esta Ley le confiere. 

Artículo Séptimo. La Secretaría de Relaciones Exteriores, una vez promulgada la presente Ley en 
el Diario Oficial de la Federación, le destinará a la AMEXCID recursos presupuestales que le hayan 
sido asignados en el ejercicio fiscal en curso, a fin de iniciar sus trabajos en el tiempo señalado en 
este capítulo. 

Artículo Octavo. El personal de la Secretaría de Relaciones Exteriores que, en aplicación de esta 
Ley pase a la AMEXCID, incluido el perteneciente al Servicio Exterior Mexicano, en ninguna 
forma resultará afectado en los derechos que haya adquirido en virtud de su relación laboral con la 
Administración Pública Federal. 

Artículo Noveno. Si alguna unidad administrativa de la Secretaría de Relaciones Exteriores pasa a 
formar parte de la AMEXCID, el traspaso se hará incluyendo al personal a su servicio, mobiliario, 
archivo y, en general, el equipo que la dependencia haya utilizado para la atención de los asuntos a 
su cargo. 

La Comisión de Relaciones Exteriores  

Diputados: Porfirio Muñoz Ledo (rúbrica en contra), María del Carmen Izaguirre Francos (rúbrica), Francisco Herrera Jiménez, 
Alejandra Noemí Reynoso (rúbrica), Arturo Leonardo Guillén Medina (rúbrica), José Luis Jaime Correa (rúbrica en contra), Caritina 
Sáenz Vargas (rúbrica), Jaime Álvarez Cisneros (rúbrica), Eduardo Bailey Elizondo (rúbrica), Raúl Domínguez Rex (rúbrica), Heliodoro 
Díaz Escárraga (rúbrica), Augusta Díaz de Rivera Hernández (rúbrica), Carlos Flores Rico (rúbrica), Martín García Avilés (rúbrica), 
Arturo García Portillo, Olivia Guillén Padilla, Ma. Dina Herrera Soto (rúbrica), Tereso Medina Ramírez, Leoncio Morán Sánchez 
(rúbrica), Beatriz Paredes Rangel (rúbrica), Ernesto Pompa Corella, Jesús Ramírez Rangel, Omar Rodríguez Cisneros (rúbrica), Wendy 
Rodríguez Galarza (rúbrica), Éric Rubio Barthell (rúbrica), Ricardo Sánchez Guevara, Noma Sánchez Romero (rúbrica), María del Pilar 
Torre Canales, Ana Georgina Zapata Lucero (rúbrica). 

 
 



























Gaceta Parlamentaria, año XIV, número 3162-II, miércoles 15 de diciembre de 2010 
 

 

1 
 

142 

DE LA COMISIÓN DE SALUD, CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE SALUD, EN MATERIA DE BEBIDAS 
ADICIONADAS CON CAFEÍNA  

Honorable Asamblea:  

A la Comisión de Salud de la LXI Legislatura de la Cámara de Diputados del Congreso de la 
Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 39 y 45, numeral 6, incisos e) y f), de la Ley 
Orgánica; y 56, 87, 88 y demás relativos del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos, presentan el siguiente dictamen: 

I. Antecedentes  

1. En sesión celebrada con fecha 8 de abril de 2010, la diputada María del Pilar Torre Canales, 
del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza, en nombre propio y de los diputados Heladio Gerardo 
Verver y Vargas Ramírez, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática 
(PRD); Juan José Cuevas García y José Manuel Hinojosa Pérez, del Grupo Parlamentario del 
Partido Acción Nacional; y Jesús Alfonso Navarrete Prida, Rodrigo Reina Liceaga, Jorge 
Humberto López Portillo Basave y Ernesto de Lucas Hopkins, del Grupo Parlamentario del 
Partido Revolucionario Institucional, presentó la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y 
adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Salud, en materia de bebidas energéticas. 

2. Con la misma fecha, la Mesa Directiva de este órgano legislativo turnó la mencionada iniciativa a 
la Comisión de Salud, para estudio y posterior dictamen. 

3. En sesión celebrada con fecha 30 de noviembre de 2010, el diputado Heladio Gerardo Verver y 
Vargas Ramírez, del Grupo Parlamentario del PRD, presentó la iniciativa con proyecto de decreto 
que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Salud, en materia de bebidas 
energéticas. 

4. Con la misma fecha, la Mesa Directiva de este órgano legislativo turnó la mencionada iniciativa a 
la Comisión de Salud, para estudio y posterior dictamen. 

II. Contenido de las iniciativas  

• Iniciativa del 8 de abril de 2010 

Esta iniciativa tiene como fin incluir en la ley las bebidas energéticas adicionadas con cafeína, 
definiéndolas como las bebidas no alcohólicas que son elaboradas por la disolución en agua para 
consumo humano de ingredientes opcionales con un contenido mayor de 20 miligramos (mg) de 
cafeína por 100 mililitros (ml) de producto. 

Prohibir la venta o suministro de las bebidas referidas a menores de edad; asimismo, en ningún caso 
y de ninguna forma se podrán expender o suministrar mezclas de bebidas que contengan bebidas 
alcohólicas y energéticas adicionadas con cafeína al mismo tiempo. 
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• Iniciativa del 30 de noviembre de 2010 

Esta iniciativa tiene como espíritu la inclusión de bebidas adicionadas con cafeína definiéndolas 
como las bebidas no alcohólicas que son elaboradas por la disolución en agua para consumo 
humano de ingredientes opcionales con un contenido mayor de 20 mg de cafeína por 100 ml de 
producto. 

La adición a la definición ya establecida de suplementos alimenticios, en la cual se incluye que el 
objeto sea incrementar la ingesta dietética total, complementarla o suplir alguno de sus 
componentes y no se les podrá atribuir propiedades farmacológicas o fines terapéuticos. 

Propone prohibir la venta o suministro de bebidas adicionadas con mezcladas con bebidas 
alcohólicas; igualmente, establece que estas bebidas adicionadas con cafeína no puedan ser 
adicionadas con vitaminas ni minerales, ni ser comercializadas en presentaciones mayores de 250 
ml, además de que propone el etiquetado de acuerdo con las normas oficiales. 

III. Consideraciones  

Primera. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos consagra el derecho a la salud 
en el párrafo tercero del artículo 4o.: 

Toda persona tiene derecho a la protección de la salud... y establecerá la concurrencia de la 
federación y las entidades federativas en materia de salubridad general, conforme a lo que 
dispone la fracción XVI del artículo 73 de esta Constitución. 

Segunda. Las energéticas son bebidas sin alcohol que producen diversos estímulos, que desde hace 
más de una década han salido al mercado mundial ofreciendo al consumidor supuestas virtudes 
regeneradoras de la fatiga y el agotamiento, además de aumentar la habilidad mental y desintoxicar 
el cuerpo. 

Tercera. Sin embargo, diversos estudios demuestran que esas supuestas virtudes son 
completamente falsas, debido a que estas bebidas no incrementan el desempeño físico, escolar o 
laboral ni eliminan la necesidad de dormir y sólo reducen la sensación de cansancio. 

Cuarta. Esta falsa sensación de bienestar, por el cual ejercen su efecto las “bebidas energéticas”, es 
por medio de las sustancias psicoactivas que contienen, entre ellas la cafeína, la cual es un prototipo 
de fármaco psicoestimulante y desprovista de propiedades psicoadictivas; asimismo, es un 
estimulante del sistema nervioso central que produce cambios en la concentración de dopamina 
generando a ciertas dosis elevación de la presión arterial, elevación del nivel lipídico, arritmias 
cardiacas, aumento en la diuresis ocasionando una pérdida de calcio y magnesio, incremento en la 
producción de los ácidos gástricos que posteriormente culminan en úlceras gástricas, temblores, 
irritabilidad, ansiedad y depresión, entre muchos otros. 

Quinta. A pesar de la difusión y alerta a la población sobre los diversos daños a la salud que 
provoca el consumo de estas bebidas, últimamente ha crecido la demanda entre personas de todas 
las edades, siendo más populares principalmente entre niños de 11 a 16 años y jóvenes de 20 a 25 
años, quienes consumen esta bebida por diversas justificaciones, ya sean físicas, escolares o 



Gaceta Parlamentaria, año XIV, número 3162-II, miércoles 15 de diciembre de 2010 
 

 

3 
 

laborales, sin tomar en cuenta el riesgo que esto conlleva; por ejemplo: síntomas de desorientación, 
excitación, taquicardia e, incluso, intoxicación por la ingesta excesiva del producto. 

Sexta. La población también está haciendo caso omiso e ignora lo que puede llegar a pasar cuando 
estas bebidas son mezcladas con bebidas alcohólicas. El alcohol es una potente droga psicoactiva 
que ocasiona diversas complicaciones al tomarlo, tanto agudas como crónicas. Es de señalar la 
importancia que tiene el alcohol en combinación con las bebidas energéticas. A nivel molecular, el 
alcohol funciona como agonista del sistema del neurotransmisor ácido gamma-aminobutírico, 
potenciándolo. Por ello reduce la ansiedad e incrementa la relajación. Los niveles altos de alcohol 
provocan entonces una superinhibición neuronal. Al mismo tiempo, por medio de la cafeína y el 
azúcar que contienen las bebidas en comento se genera una hiperexcitación celular y neuronal, 
provocando arritmias cardiacas, deshidratación moderada a severa con pérdida de electrolitos 
importante; aunado a esto se encuentran los efectos en el cerebelo ocasionados por la alta ingesta de 
alcohol, provocando en el niño, adolescente o adulto conductas eufóricas, impulsivas, lenguaje 
incoherente, disminución en el nivel de conciencia y en ocasiones llegando a la muerte. 

Séptima. Los integrantes de esta comisión coinciden con las iniciativas. Sin embargo, se considera 
necesario puntualizar y modificar diversas cuestiones, dando prioridad en todo momento al espíritu 
de la iniciativa para de esta manera construir políticas públicas que refuercen la orientación sobre el 
consumo adecuado de este tipo de bebidas. 

Octava. Las adiciones del término bebidas energéticas adicionadas con cafeína, en el capítulo III, 
“Bebidas alcohólicas”, y del artículo 217 Bis se consideran contradictorias entre sí, pues el artículo 
que se pretende adicionar en la primera iniciativa define las bebidas energéticas adicionadas con 
cafeína como bebidas no alcohólicas, debido a que de ser así la reforma, se seguiría dejando esta 
laguna en la legislación porque actualmente este tipo de productos obtiene y seguirá obteniendo su 
registro ante la autoridad sanitaria como suplementos alimenticios, por lo que no tienen que 
someterse los ordenamientos jurídicos existentes de vigilancia, como los que tienen los 
medicamentos, además de que éstos no cuentan con el respaldo serio de investigación científica que 
califique su efectividad, así como sobre sus efectos secundarios, dosis ni contraindicaciones. 

Novena. Aunado a lo anterior y por lo que corresponde a la definición que se propone en las dos 
iniciativas, la primera en el artículo 217 Bis y la segunda en la fracción VI del artículo 215 de la 
Ley General de Salud, la comisión considera que con el objetivo de unificar lo más posible con la 
Organización Mundial de la Salud, y con nuestra legislación, para no dejar lagunas legislativas, se 
debe considerar tanto la definición de bebidas adicionadas con cafeína como la de suplementos 
alimenticios. Además, deben quedar comprendidos en el artículo 215, el cual considera más 
adecuado para éstas, quedando de la siguiente manera: 

Artículo 215. ... 

I. a IV. ... 

V. Suplementos alimenticios: Productos a base de hierbas, extractos vegetales, alimentos 
tradicionales, deshidratados o concentrados de frutas, adicionados o no, de vitaminas o 
minerales, y cuya finalidad de uso sea incrementar la ingesta dietética total, complementarla 
o suplir alguno de sus componentes y no se les podrán atribuir propiedades farmacológicas 
o fines terapéuticos . 



Gaceta Parlamentaria, año XIV, número 3162-II, miércoles 15 de diciembre de 2010 
 

 

4 
 

VI. Bebidas adicionadas con cafeína: Bebidas no alcohólicas que son elaboradas por la 
disolución en agua para consumo humano de ingredientes opcionales con un contenido de 
cafeína mayor de 20 mg y hasta 33 mg de cafeína por 100 ml de producto.  

Décima. La modificación de los artículos 286, 301, 309 y 464 de la misma ley de la primera 
iniciativa se considera innecesaria, debido a que ya se establece regulación en general para estos 
productos en el capítulo de alimentos y bebidas no alcohólicas. 

Con relación a los artículos 215 Bis, 215 Ter y 215 Quáter, que se propone en la segunda iniciativa, 
se considera que es importante adicionar esta diferencia entre suplementos alimenticios y bebidas 
adicionadas con cafeína, además de que se incluye la regulación del etiquetado en el cual deberán 
incluir, además de los requisitos que se establezcan en las normas oficiales mexicanas o 
disposiciones aplicables, las siguientes leyendas, adicionando algunas modificaciones. Por ello se 
propone que dichos artículos sean considerados en uno mismo, de la siguiente manera: 

Artículo 215 Bis. Las bebidas señaladas en la fracción VI del artículo anterior no podrán 
ser adicionadas con vitaminas ni minerales ni ser comercializadas en presentaciones 
mayores de 250 ml y en su etiqueta se deberán incluir, además de los requisitos que se 
establezcan en las normas oficiales mexicanas o disposiciones aplicables, las siguientes 
leyendas:  

No consumir más de 500 ml al día  

No se recomienda su consumo por niños menores de 12 años  

No se recomienda su consumo por personas sensibles a la cafeína  

No mezclar o consumir junto con bebidas alcohólicas  

Las bebidas adicionadas con cafeína a que se refiere el presente artículo no deberán 
venderse mezcladas con bebidas alcohólicas  

No se recomienda en pacientes con hipertensión arterial  

Puede generar arritmias cardiacas  

Undécima. Respecto a la multa, se considera inviable la propuesta de la primera iniciativa, debido a 
que el artículo vigente prevé sanciones a diversos supuestos establecidos en la Ley General de 
Salud; sin embargo, se estima esta sanción importante y debe ser considerada en el artículo 421 de 
la siguiente manera: 

Artículo 421. Se sancionará con una multa equivalente de seis mil hasta doce mil veces el 
salario mínimo general diario vigente en la zona económica de que se trate la violación de 
las disposiciones contenidas en los artículos 67, 101, 125, 127, 149, 193, 210, 212, 213, 215 
Bis, 218, 220, 230, 232, 233, 237, 238, 240, 242, 243, 247, 248, 251, 252, 255, 256, 258, 266, 
306, 308, 309, 315, 317, 330, 331, 332, 334, 335, 336, 338, último párrafo, 342, 348, primer 
párrafo, 350 Bis 1, 365, 367, 375, 376, 400, 411 y 413 de esta ley.  
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Los integrantes de la comisión estamos convencidos de que no se debe pasar por alto el tema, que 
comienza a tener efecto en la salud de las personas. Por ello tenemos el compromiso de trabajar por 
un mayor bienestar de la población en general, pero sobre todo para los grupos más vulnerables, 
como jóvenes y niños; todo esto, mediante la creación de acciones que tutelen la protección de la 
salud de una forma preventiva. Por ello, esta iniciativa la consideramos viable con las 
modificaciones correspondientes. 

Por todo lo expuesto, los integrantes de la Comisión de Salud, con las atribuciones que confieren el 
artículo 73 fracción XVI, de la Constitución Política; los apartados e) y f) de la Ley Orgánica; y los 
artículos 87 y 88 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos, someten a consideración de esta soberanía el siguiente 

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Salud, 
en materia de bebidas adicionadas con cafeína  

Artículo Primero. Se reforma y adiciona el artículo 215; y se adicionan el 215 Bis y el 421, para 
quedar como sigue: 

Artículo 215. ... 

I. a IV. ... 

V. Suplementos alimenticios: Productos a base de hierbas, extractos vegetales, alimentos 
tradicionales, deshidratados o concentrados de frutas, adicionados o no, de vitaminas o 
minerales, y cuya finalidad de uso sea incrementar la ingesta dietética total, complementarla 
o suplir alguno de sus componentes y no se les podrán atribuir propiedades farmacológicas 
o fines terapéuticos . 

VI. Bebidas adicionadas con cafeína: Bebidas no alcohólicas que son elaboradas por la 
disolución en agua para consumo humano de ingredientes opcionales con un contenido de 
cafeína mayor de 20 mg y hasta 33 mg de cafeína por 100 ml de producto.  

Artículo 215 Bis. Las bebidas señaladas en la fracción VI del artículo anterior no podrán ser 
adicionadas con vitaminas ni minerales ni ser comercializadas en presentaciones mayores de 
250 ml y en su etiqueta se deberán incluir, además de los requisitos que se establezcan en las 
normas oficiales mexicanas o disposiciones aplicables, las siguientes leyendas:  

No consumir más de 500 ml al día;  

No se recomienda su consumo por niños menores de 12 años;  

No se recomienda su consumo por personas sensibles a la cafeína;  

No mezclar o consumir junto con bebidas alcohólicas;  

No se recomienda en pacientes con hipertensión arterial; y  

Puede generar arritmias cardiacas.  
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Las bebidas adicionadas con cafeína a que se refiere el presente artículo no deberán 
venderse mezcladas con bebidas alcohólicas  

Artículo 421. Se sancionará con una multa equivalente de seis mil hasta doce mil veces el salario 
mínimo general diario vigente en la zona económica de que se trate la violación de las disposiciones 
contenidas en los artículos 67, 101, 125, 127, 149, 193, 210, 212, 213, 215 Bis, 218, 220, 230, 232, 
233, 237, 238, 240, 242, 243, 247, 248, 251, 252, 255, 256, 258, 266, 306, 308, 309, 315, 317, 330, 
331, 332, 334, 335, 336, 338, último párrafo, 342, 348, primer párrafo, 350 Bis 1, 365, 367, 375, 
376, 400, 411 y 413 de esta ley. 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor un día después de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

La Comisión de Salud  

Diputados: Miguel Antonio Osuna Millán (rúbrica), presidente; Marco Antonio García Ayala (rúbrica), María Cristina Díaz Salazar, 
Antonio Benítez Lucho, Rosalina Mazari Espín (rúbrica), Rodrigo Reina Liceaga (rúbrica), Gloria Trinidad Luna Ruiz (rúbrica), José 
Antonio Yglesias Arreola (rúbrica), Silvia Esther Pérez Ceballos (rúbrica), Heladio Gerardo Verver y Vargas Ramírez (rúbrica), Carlos 
Alberto Ezeta Salcedo (rúbrica), María del Pilar Torre Canales, secretarios; Felipe Borja Texocotitla, Yolanda de la Torre Valdez, Olga 
Luz Espinosa Morales (rúbrica), Leandro Rafael García Bringas (rúbrica), Clara Gómez Caro (rúbrica), Delia Guerrero Coronado 
(rúbrica), José Manuel Hinojosa Pérez, José Luis Marcos León Perea (rúbrica), Fernando Morales Martínez, Alfonso Primitivo Ríos 
Vázquez, Ana Elia Paredes Árciga, Guadalupe Eduardo Robles Medina, Sergio Tolento Hernández (rúbrica), Alicia Elizabeth Zamora 
Villalva, Laura Piña Olmedo (rúbrica), Leticia Quezada Contreras, Malco Ramírez Martínez, Oralia López Hernández. 
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DE LA COMISIÓN DE SALUD, CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA DIVERSOS 
ARTÍCULOS DE LA LEY GENERAL DE SALUD, PARA ACTUALIZAR EL MARCO APLICABLE A LOS 
PRODUCTOS COSMÉTICOS  

Honorable Asamblea:  

La Comisión de Salud de la LXI Legislatura de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de 
la Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, 72 y 73 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 39 y 45 numeral 6, incisos e), f) y g), y numeral 7, de la Ley 
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, así como los artículos 55, 56, 60, 
64, 87, 88, 93, 136 y 137 y demás relativos del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos, y habiendo analizado el contenido de las Iniciativas de 
referencia, somete a la consideración de esta honorable asamblea el presente dictamen, al tenor de 
los siguientes: 

Antecedentes  

I. A la Comisión de Salud de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión, fueron 
turnadas para su estudio y dictamen las siguientes iniciativas: 

1. Proyecto de decreto mediante el cual se reforman los artículos 17 Bis, fracción II, 194, 
fracción I, 257, fracción X, 269 a 272, 286 y 414 Bis; se adiciona un artículo 270 Bis y se reubica 
el segundo párrafo del artículo 271 como 83 Bis, de la Ley General de Salud, en materia de 
productos cosméticos, presentada por los diputados Éctor Jaime Ramírez Barba, Yolanda 
Mercedes Garmendia Hernández y Adriana Rodríguez Vizcarra Velázquez, del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional, la cual fue conjuntamente suscrita por el senador 
Ernesto Saro Boardman, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional en el 
Senado de la República, en la sesión del pleno del 18 de septiembre del 2008 y publicada en la 
Gaceta Parlamentaria en la misma fecha. 

2. Proyecto de decreto por el cual se reforman la fracción II del artículo 17 Bis; la fracción I del 
194; la fracción X del 257; la denominación del Capítulo IX del Título Duodécimo; se reforma y 
adiciona el artículo 269 y el artículo 270; se reforma el artículo 271; se reforma y adiciona el 
artículo 272; se reforma el artículo 286 y el 414 Bis, párrafo primero, de la ley General de Salud, 
presentada por los diputados Miguel Antonio Osuna Millán, Antonio Benítez Lucho, Heladio 
Gerardo Verver y Vargas, Rosalina Mazari Espín y Silvia Pérez Ceballos, integrantes de diversos 
grupos parlamentarios, en la sesión del pleno del 22 de abril del 2010 y publicada en la Gaceta 
Parlamentaria en la misma fecha. 

II. La iniciativas listadas en el apartado del capítulo de Antecedentes de este dictamen fueron 
turnadas a la Comisión de Salud de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión, el 
18 de septiembre de 2008 y el 22 de abril del 2010, respectivamente. 

III. La iniciativa listada en el apartado I. numeral 1 del capítulo de Antecedentes de este dictamen, 
durante la LX Legislatura, tuvo el siguiente trámite: 
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1. Con fecha 16 de abril de 2009, la Comisión de Salud de la LX legislatura de la honorable 
Cámara de Diputados, dictaminó y aprobó con modificaciones la iniciativa de referencia, 
remitiéndola al pleno de la Cámara de Diputados para su discusión y, en su caso, aprobación. 

2. Con fecha 23 de abril de 2009, quedó de Primera Lectura, el dictamen de la Comisión de Salud 
de la iniciativa de referencia que reformaba y adicionaba diversas disposiciones de la Ley 
General de Salud en materia de cosméticos. 

3. Con fecha 18 de septiembre de 2009, la Mesa Directiva de la Comisión de Salud de la LXI 
Legislatura, mediante el acuerdo de la Mesa Directiva relativo a los dictámenes de proyectos de 
ley o de decreto y de proposiciones con punto de acuerdo que quedaron pendientes en el pleno de 
la Cámara de Diputados de la LX Legislatura”, el dictamen de referencia fue devuelto a la 
comisión para su “análisis y discusión”. 

Contenido de las iniciativas  

• Iniciativa de la LX Legislatura 

La iniciativa tiene por objeto ajustar el régimen jurídico en materia de productos de perfumería y 
belleza (cosméticos), con la finalidad de que en un marco de competitividad abierto al libre 
comercio de estos productos, por parte de las empresas que operan en México, éstas se vean en 
igualdad de circunstancias para enfrentar los retos de calidad sanitaria que requiere tanto el mercado 
nacional, como el internacional. 

De esta manera, se plantean reformas a la Ley General de Salud en sus disposiciones referentes a 
los productos de perfumería y belleza, distinguiéndolos como productos cosméticos y de aseo, a fin 
de armonizar este ordenamiento con los estándares internacionales. 

Se propone facultar a la Secretaría de Salud para verificar las características y las concentraciones 
máximas permitidas que deberán cumplir estos productos, a través de normas oficiales mexicanas, 
así como emitir un listado de sustancias prohibidas o restringidas para producir cosméticos y regular 
su etiquetado. 

De acuerdo a la exposición de motivos de la iniciativa, esta reforma permitirá consolidar la 
vocación exportadora que hasta ahora tiene México; evitará la fuga de inversiones con motivo de la 
falta de certeza jurídica de los cosméticos y sentará las bases para el desarrollo de una normatividad 
adecuada a las necesidades del sector, sin afectar la calidad sanitaria de los productos cosméticos 
que llegan al consumidor. 

• Iniciativa de la LXI Legislatura 

Esta iniciativa busca la actualización de nuestra legislación nacional, considerando la circunstancia 
actual, así como armonización en la medida de lo posible de nuestra legislación nacional, con las 
directrices internacionales en materia de los denominados productos cosméticos, con la prioridad de 
velar por el derecho a la salud de la población mexicana consumidora de estos productos, así como 
garantizar el derecho al comercio de los entes que realizan actividades de este rubro en nuestro país. 
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En el mismo sentido, se prevé garantizar la seguridad jurídica con la que se promuevan mayores 
niveles de actividad en materia de comercio exterior, de competitividad, de inversión, de creación 
de empleos y de desarrollo económico para México y nuestra población.  

Esta comisión dictaminadora ha analizado y evaluado los proyectos de reformas y adición de la Ley 
General de Salud en materia de productos cosméticos, listados en el apartado I del capítulo de 
Antecedentes de este dictamen, tomando como razones principales para emitir el sentido del 
presente dictamen, las siguientes: 

Consideraciones  

Primera. Tomando en cuenta la exposición de motivos de las Iniciativas en estudio, esta 
dictaminadora, coincide con los promoventes, en que nuestro país debe ser competitivo y generar 
exportaciones de calidad a nivel internacional con el objeto de atraer inversión que genere empleos, 
por lo cual, consideramos absolutamente necesario adecuar de la manera más viable y con las 
modificaciones que esta dictaminadora ha considerado conveniente, nuestra legislación interna con 
la normatividad imperante entre las comunidades comerciales internacionales, con la finalidad de 
suprimir disposiciones innecesarias que afecten el desarrollo de la industria de cosméticos y de la 
economía del país, contribuyendo a que nuestra nación mexicana crezca en este rubro y sea 
competitiva con la comunidad internacional en este materia. 

Esta Comisión dictaminadora, considera conveniente que gran parte de los objetivos antes 
mencionados, podrán lograrse con la aportación que en este sentido, hagamos al actualizar nuestra 
legislación en este rubro, por lo que es necesaria la reforma de la normatividad vigente en nuestro 
país, referente a los productos de perfumería y belleza, conocidos como cosméticos, la cual requiere 
una serie de ajustes que permitan promover la competitividad del sector, garantizar la calidad de 
estos productos, la generación de empleos, la certeza jurídica en el intercambio comercial, la 
inversión económica, la correcta implementación de normas regulatorias de la materia, la 
competitividad nacional e internacional, la generación de empleos, el establecimiento de las bases 
para la creación de un instrumento normativo de Buenas Prácticas de Fabricación, así como la 
armonización de nuestra legislación a la normatividad comercial en la materia. 

Segunda. Es importante señalar que diversos países, principalmente los que integran a la Unión 
Europea (UE) y a la Comunidad Andina (CAN), actualmente realizan libre comercio de estos 
productos cosméticos bajo mejores condiciones, debido a que sus marcos legales han sido 
armonizados bajo los tratados internacionales de los que forman parte. En estos países, las 
disposiciones para la regulación de cosméticos, son homogéneas; situación que facilita la libre 
circulación de estos productos, y propicia el desarrollo económico de estas regiones sin menoscabo 
de la seguridad y de la calidad en los productos de intercambio comercial. 

Nuestro país es socio comercial de la mayoría de los países que tienen un marco regulatorio 
armonizado en materia de productos cosméticos, como es el caso de los países Europeos (Alemania, 
España, Italia, Francia, entre otros) y de América latina (Argentina, Brasil, Chile, Colombia, 
Venezuela, Guatemala, Perú, entre otros), mismos que han realizado cambios específicos en sus 
legislaciones. 

Estos elementos, han contribuido a mejorar radicalmente el flujo comercial y el aprovechamiento de 
los acuerdos de libre comercio suscritos entre estos países, lo que ha contribuido a promover su 
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desarrollo económico y su producción. En nuestro país, este sector generó exportaciones anuales en 
2009 por cerca de mil quinientos millones de dólares, y el mercado interno representa 
aproximadamente 107,000 millones de pesos, teniendo una aportación importante a nuestro 
Producto Interno Bruto (PIB) y aún mayor al PIB industrial. 

México, requiere un marco jurídico que establezca de una manera clara el concepto de “Productos 
Cosméticos”, el cual contribuiría a acrecentar la competitividad comercial y la generación de 
empleo en las empresas mexicanas productoras de éste sector, además de mejorar la calidad y la 
seguridad de los productos que llegan al consumidor, protegiendo de esta manera la salud de los 
mexicanos y logrando una creciente apertura comercial que atraerá la inversión económica y el flujo 
de capital que generará empleos en las empresas mexicanas productoras de éste sector, además de 
armonizar nuestro marco normativo a nivel regional e internacional. 

Tercera. Con respecto a la propuesta de reforma del artículo 17 Bis, hacemos hincapié en la 
necesidad de establecer el concepto “productos cosméticos” de manera específica en nuestra 
legislación, ya que es el nombre utilizado por los socios comerciales de nuestro país en 
Latinoamérica, Europa y Estados Unidos, además de ser el nombre con el que son reconocidos estos 
productos en nuestro mercado mexicano, y es el concepto utilizado por los estándares 
internacionales de la ISO (International Organization for Standardization), desarrollados bajo el 
Comité Técnico ISO/TC 217 “Cosmetics”. 

Por lo que hace a las propuestas de reforma a los artículos 194, 257 270, 286 y 414 Bis así como a 
la designación del capítulo IX del Título Décimo Segundo, se les otorga el mismo tratamiento que 
al anterior, por considerarse que de mantener el texto actual en el contenido de estas articulaciones 
normativas, además de no alcanzar a concretarse la armonización esperada, se estaría utilizando un 
término en nuestra Ley vigente, que resulta equivocado respecto a la normatividad internacional. 

Cuarta. Respecto a la reforma del artículo 269, quienes integramos esta dictaminadora, 
coincidimos en definir claramente aquellos productos que son considerados “cosméticos”, 
señalando que la misma intenta armonizarse en lo posible con la Directiva Europea de Cosméticos 
76/768/EEC, que a la letra señala: 

Artículo 1. Se entenderá por producto cosmético toda sustancia o preparado destinado a ser puesto 
en contacto con las diversas partes superficiales del cuerpo humano (epidermis, sistemas piloso y 
capilar, uñas, labios y órganos genitales externos) o con los dientes y las mucosas bucales, con el fin 
exclusivo o principal de limpiarlos, perfumarlos, modificar su aspecto o corregir los olores 
corporales o protegerlos o mantenerlos en buen estado. 

En este sentido, y para el caso particular de nuestro país, cabe hacer mención que por existir la 
categoría de productos higiénicos, prevista en el artículo 262 fracción VI de la Ley General de 
Salud, a diferencia de la Comunidad Europea y del resto de la Región, resulta importante prever 
algunas adecuaciones a la definición, con lo cual se complementará dicha definición y se mejorará 
la clasificación con que cuenta nuestra Ley vigente, dándose certeza jurídica sobre los productos 
considerados como cosméticos. 

Con las reformas propuestas se permite considerar criterios para evaluar a los productos cosméticos 
de tal forma que se garantice la seguridad de éstos, en función de la probabilidad de que ocurran 
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efectos no deseados. Lo anterior, considerando su formulación, finalidad de uso, áreas del cuerpo a 
las que son destinados y los cuidados a ser observados en su utilización. 

El establecimiento de disposiciones de esta índole en la Ley General de Salud, permitirá garantizar 
la seguridad y eficacia de los productos utilizados por los consumidores. Por ello, quienes 
integramos esta dictaminadora coincidimos que sea el cumplimiento con la definición, y las 
sustancias que establece el artículo 269 el principal factor para caracterizar a los productos 
cosméticos. 

Finalmente, esta comisión considera que los objetivos buscados en la propuesta de distinción de 
cosméticos tipo A y tipo B son considerados por la reforma al artículo 269 por lo que no se 
considera conveniente la modificación tal y como lo establecen los iniciantes. 

Por otra parte, uno de los aspectos que caracteriza a los productos cosméticos, es que sus 
ingredientes son evaluados a nivel internacional para conocer sus propiedades y en su caso los 
riesgos, que para esta categoría de productos son menores que para otras. Esta evaluación de 
sustancias está en constante evolución, conforme se invierte en investigación y desarrollo, 
generándose adelantos tecnológicos de manera frecuente. 

Es por ello, que la Secretaría de Salud emite un acuerdo por el que se determinan las sustancias 
prohibidas y restringidas en la elaboración de productos de perfumería y belleza. A fin de proteger 
la seguridad de los consumidores y de dar certeza de la industria sin detener injustificadamente el 
avance tecnológico esta comisión considera importante generar un marco expreso en la Ley General 
de Salud en que se prevea el deber de la secretaría de emitir y mantener actualizado este acuerdo en 
particular, y se dote a la industria de un mecanismo ágil para que quien genere la evidencia técnica 
necesaria pueda utilizar los ingredientes que desarrolle y cuya seguridad sea acreditada con 
independencia de la posterior actualización del acuerdo. 

Quinta. Por lo que respecta a la reforma propuesta del artículo 270, esta dictaminadora está de 
acuerdo en realizar las modificaciones pertinentes, relativas a las propiedades atribuibles a los 
productos Cosméticos y a los estudios de seguridad y eficacia, con una redacción diferente de la 
propuesta por los iniciantes pero respetando el espíritu de la misma, para incorporar todas las 
disposiciones relativas a dicho tema, mejorando la redacción vigente para dar mayor claridad sobre 
las mismas y sustituyendo el concepto “producto de perfumería y belleza” por el concepto de 
“producto cosmético”, este último elemento para dar congruencia a la reforma propuesta. 

Asimismo, respecto a la función de la secretaría para que cuente con la información necesaria para 
poder proceder en caso de detectar abusos en materia publicitaria, se agregan dos párrafos 
adicionales a este artículo 270, para hacer explícita para estos productos la obligación de presentar 
un aviso, en términos de lo dispuesto por el Reglamento de la Ley General de Salud en materia de 
Publicidad, y de que como parte del mismo, se cuente con los datos de identificación y localización 
de los responsables de la publicidad. 

Sexta. Respecto de la propuesta de reforma al artículo 271, esta dictaminadora considera inviable 
dicha propuesta ya que dicho artículo fue modificado mediante el dictamen de la Comisión de 
Salud, con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de 
Salud, en materia de cirugías plásticas y reconstructivas aprobado por esta soberanía el jueves 29 de 
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abril de 2010 y devuelto a la Cámara de Senadores para los efectos del artículo constitucional 72, 
fracción e), por lo que la reforma propuesta se considera no necesaria. 

Séptima. Esta comisión dictaminadora, no considera conveniente la propuesta de modificación al 
artículo 272 en su primer párrafo, pero sí se considera viable la adición de un segundo párrafo a 
dicho artículo, en el cual se establece que para la declaración de ingredientes se utilicen las 
nomenclaturas técnicas internacionales que determine la normatividad aplicable. 

Conscientes de la necesidad de brindar mayor seguridad a los consumidores, armonizar la 
legislación nacional con los estándares internacionales e incrementar la competitividad de nuestro 
país a nivel mundial y por lo anteriormente expuesto, los diputados y diputadas integrantes de la 
Comisión de Salud de esta LXI Legislatura, sometemos a la consideración de esta honorable 
soberanía el siguiente 

Decreto que reforma y adiciona diversos artículos de la Ley General de Salud, en materia de 
cosméticos  

Artículo Único. Se reforman los artículos 17 Bis, fracción II; 194, fracción I; 257, fracción X; 269; 
270; 286; 414 Bis primer párrafo y la denominación del Capítulo IX, para quedar como “Productos 
cosméticos”, del Título Décimo Segundo y se adiciona un segundo párrafo al artículo 272 de la Ley 
General de Salud, para quedar como sigue: 

Artículo 17 Bis. ... 

... 

I. ...  

II. Proponer al secretario de Salud la política nacional de protección contra riesgos sanitarios así 
como su instrumentación en materia de: establecimientos de salud; medicamentos y otros 
insumos para la salud; disposición de órganos, tejidos, células de seres humanos y sus 
componentes; alimentos y bebidas, productos cosméticos; productos de aseo; tabaco, 
plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias tóxicas o peligrosas para la salud; productos 
biotecnológicos, suplementos alimenticios, materias primas y aditivos que intervengan en la 
elaboración de los productos anteriores; así como de prevención y control de los efectos nocivos 
de los factores ambientales en la salud del hombre, salud ocupacional y saneamiento básico; 

III. a XIII. ... 

Artículo 194. ... 

...  

I. Proceso, importación y exportación de alimentos, bebidas no alcohólicas, bebidas alcohólicas, 
productos cosméticos, productos de aseo, tabaco, así como de las materias primas y, en su caso, 
aditivos que intervengan en su elaboración; 

II. y III. ... 
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... 

Artículo 257. ...  

I. a IX. ...  

X. Farmacia: El establecimiento que se dedica a la comercialización de especialidades 
farmacéuticas, incluyendo aquéllas que contengan estupefacientes y psicotrópicos, insumos para 
la salud en general, así como productos cosméticos, y productos de aseo; 

XI. y XII. ... 

Capítulo IX 

Productos Cosméticos 

Artículo 269. Para los efectos de esta Ley, se consideran productos cosméticos las sustancias o 
formulaciones destinadas a ser puestas en contacto con las partes superficiales del cuerpo 
humano: epidermis, sistema piloso y capilar, uñas, labios y órganos genitales externos, o con 
los dientes y mucosas bucales con el fin exclusivo o principal de limpiarlos, perfumarlos, 
ayudar a modificar su aspecto, protegerlos, mantenerlos en buen estado o corregir los olores 
corporales o atenuar o prevenir deficiencias o alteraciones en el funcionamiento de la piel 
sana.  

No se considerará producto cosmético una sustancia o mezcla destinada a ser ingerida, 
inhalada, inyectada o implantada en el cuerpo humano.  

La secretaría dará a conocer mediante Acuerdo o listados todas aquellas sustancias 
restringidas o prohibidas para la elaboración de productos cosméticos.  

En la elaboración de productos cosméticos se podrán utilizar de manera inmediata aquellas 
sustancias que hayan sido evaluadas y aprobadas por la Secretaría, independientemente de su 
posterior inclusión en el Acuerdo o listados para uso general.  

Artículo 270. No podrán atribuirse a los productos cosméticos acciones propias de los 
medicamentos, tales como curar o ser una solución definitiva de enfermedades, regular el peso 
o combatir la obesidad ya sea en el nombre, indicaciones, instrucciones para su empleo o 
publicidad.  

Los fabricantes, importadores y comercializadores de productos cosméticos deberán contar 
con los estudios de seguridad, eficacia y todos los demás que se establezcan en diversos 
ordenamientos y normas aplicables, entregándolos a la Secretaría, en caso de que los requiera.  

Los responsables de la publicidad de productos cosméticos deberán presentar aviso a la 
Secretaría para publicitar sus productos; el aviso se dará por marca de producto en base a los 
requisitos establecidos en el Reglamento y deberán al menos contener la siguiente 
información:  
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Nombre y domicilio del fabricante, nombre y domicilio del importador y distribuidor, marca, 
nombre y Registro Federal de Contribuyentes del responsable del producto y de la publicidad.  

Artículo 272. ...  

Para la declaración de ingredientes se utilizarán las nomenclaturas técnicas internacionales 
que determine la normatividad aplicable.  

Artículo 286. En materia de alimentos, bebidas no alcohólicas, bebidas alcohólicas, productos 
cosméticos, productos de aseo, así como de las materias que se utilicen en su elaboración, el 
Secretario de Salud, mediante acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación, determinará 
con base en los riesgos para la salud qué productos o materias primas que requieren autorización 
previa de importación. 

Artículo 414 Bis. Será procedente la acción de aseguramiento prevista en el artículo 414 como 
medida de seguridad, para el caso de que se comercialicen remedios herbolarios, suplementos 
alimenticios o productos cosméticos que indebidamente hubieren sido publicitados o promovidos 
como medicamentos o a los cuales se les hubiera atribuido cualidades o efectos terapéuticos, 
presentándolos como una solución definitiva en el tratamiento preventivo o rehabilitatorio de un 
determinado padecimiento, no siendo medicamentos y sin que los mismos cuenten con registro 
sanitario para ser considerados como tales. 

... 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación. 

Segundo. Las referencias que las disposiciones jurídicas o administrativas hagan a los productos de 
perfumería y belleza, se entenderán realizadas a los productos cosméticos. Asimismo, las 
disposiciones emitidas con anterioridad para los productos de perfumería y belleza mantendrán su 
vigencia. 

Tercero. El Poder Ejecutivo federal, a través de las instancias competentes, emitirá en el Diario 
Oficial de la Federación las disposiciones aplicables para la verificación de las buenas prácticas de 
fabricación para este tipo de productos. 

La Comisión de Salud  

Diputados: Miguel Antonio Osuna Millán (rúbrica), presidente; Marco Antonio García Ayala (rúbrica), María Cristina Díaz Salazar 
(rúbrica), Antonio Benítez Lucho, Rosalina Mazari Espín (rúbrica), Rodrigo Reina Liceaga (rúbrica), Gloria Trinidad Luna Ruiz 
(rúbrica), José Antonio Yglesias Arreola (rúbrica), Silvia Esther Pérez Ceballos, Heladio Gerardo Verver y Vargas Ramírez (rúbrica), 
Carlos Alberto Ezeta Salcedo (rúbrica), María del Pilar Torre Canales, secretarios; Felipe Borja Texocotitla, Yolanda de la Torre Valdez 
(rúbrica), Olga Luz Espinosa Morales (rúbrica), Leandro Rafael García Bringas (rúbrica), Clara Gómez Caro (rúbrica), Delia Guerrero 
Coronado (rúbrica), José Manuel Hinojosa Pérez, José Luis Marcos León Perea (rúbrica), Fernando Morales Martínez, Alfonso Primitivo 
Ríos Vázquez, Ana Elia Paredes Árciga, Guadalupe Eduardo Robles Medina, Sergio Tolento Hernández, Alicia Elizabeth Zamora 
Villalva, Laura Piña Olmedo (rúbrica), Leticia Quezada Contreras, Malco Ramírez Martínez, Oralia López Hernández. 
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DE LAS COMISIONES UNIDAS DE PUNTOS CONSTITUCIONALES, Y DE DERECHOS HUMANOS, 
CON PROYECTO DE DECRETO QUE MODIFICA LA DENOMINACIÓN DEL CAPÍTULO I DEL TÍTULO 
PRIMERO Y REFORMA DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS  

Honorable Asamblea:  

Las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales, y de Derechos Humanos, con fundamento en 
los artículos 39, y 45 numeral 6, incisos e), f) y g), de la Ley Orgánica del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos, así como de los artículos 55, 56, 60 y 88 del Reglamento para el 
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 38, 39, 40 
y 41 de las Normas Relativas al Funcionamiento de las Comisiones y Comités de la Cámara de 
Diputados, someten a la consideración de esta Soberanía, el siguiente  

Dictamen  

I. Antecedentes legislativos  

1. Diputados de los diversos grupos parlamentarios de la LX Legislatura presentaron ante la 
Asamblea de la Cámara de Diputados, 33 iniciativas con proyecto de decreto que modifican la 
denominación del Capítulo I y reforman diversos artículos de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia de derechos humanos, que fueron turnadas a las Comisiones Unidas 
de Puntos Constitucionales y de Derechos Humanos para su estudio, análisis y dictamen 
correspondiente. 

2. El 23 de abril de 2009, las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y de Derechos 
Humanos de la Cámara de Diputados, después de analizar las distintas iniciativas, aprobaron por 
unanimidad el dictamen con proyecto de decreto que modifica la denominación del Capítulo I y 
reforma diversos artículos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

3. El 23 de abril de 2009, la Cámara de Diputados aprobó el dictamen con proyecto de decreto que 
modifica la denominación del Capítulo I y reforma los artículos 1, 11, 33, 89 y 102 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, enviándolo al Senado para sus efectos 
constitucionales. 

4. El 28 de abril de 2009, la Mesa Directiva de la Cámara de Senadores turnó a las Comisiones 
Unidas de Puntos Constitucionales y de Estudios Legislativos la minuta antes mencionada, para su 
análisis, estudio y elaboración de dictamen. 

5. El 18 de marzo de 2010, la Mesa Directiva del Senado de la República acordó ampliar el turno a 
la Comisión Especial de Reforma del Estado, a fin de que emitiera la opinión correspondiente. 

6. El 7 de abril de 2010, las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y de Estudios 
Legislativos con opinión de la Comisión Especial de Reforma del Estado del Senado, emitieron 
dictamen favorable con modificaciones a los artículos 1, 11, 33, 89 y 102; asimismo incorporaron 
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reformas a los artículos 3, 15, 18, 29, 97 y 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

7. El 8 de abril de 2010, la Asamblea del Senado aprobó el dictamen señalado en el párrafo anterior, 
enviándolo a la Cámara de Diputados para los efectos constitucionales. 

8. El 13 de abril de 2010, la Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados turnó la 
minuta referida a las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y de Derechos Humanos, para 
su dictamen. 

9. El 21 de abril de 2010, la Mesa Directiva de la Comisión de Derechos Humanos sostuvo una 
reunión con diversas agrupaciones promotoras de los derechos humanos para recibir sus opiniones 
sobre la minuta. 

10. El 28 de abril de 2010, las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y de Derechos 
Humanos realizaron su primera reunión para el análisis y discusión de la minuta referida, misma 
que fue aprobada en lo general quedando pendientes artículos reservados, por lo que se 
constituyeron en sesión permanente. 

11. El 8 de junio de 2010, se convocó a una reunión de trabajo de las Comisiones Unidas de Puntos 
Constitucionales y de Derechos Humanos con la participación de diversos especialistas quienes 
expusieron sus opiniones respecto a las minutas en materia de derechos humanos y amparo. 

12. El 7 de septiembre de 2010, se continuó la sesión permanente de las Comisiones Unidas de 
Puntos Constitucionales y de Derechos Humanos para el análisis de la minuta referida sin haberse 
llegado a acuerdo alguno. 

13. El 19 de octubre de 2010, en la sesión permanente de las Comisiones Unidas de Puntos 
Constitucionales y de Derechos Humanos, se acordó la integración de un grupo plural de 
legisladores, uno por cada grupo parlamentario representado en las comisiones y los presidentes de 
éstas. 

En este grupo se acordó buscar un acercamiento con los senadores de las comisiones 
dictaminadoras para conocer sus opiniones acerca de las reservas manifestadas por distintos 
integrantes de las comisiones unidas. 

14. En cumplimiento al acuerdo del grupo plural mencionado en el punto anterior, el 17 de 
noviembre y el 8 de diciembre de 2010 se reunió con los senadores: Santiago Creel Miranda, 
Alejandro Zapata Perogordo, Pedro Joaquín Coldwell y Pablo Gómez Álvarez, con la finalidad de 
intercambiar opiniones. De esos intercambios resultó el documento de trabajo que se presentó como 
base para la discusión en comisiones unidas durante la sesión permanente de fecha 13 de diciembre 
de 2010. 

15. En la continuación de la sesión permanente del 13 de diciembre de 2010, el Presidente de la 
Comisión de Derechos Humanos señalo que se habían sostenido reuniones con senadores para 
aclarar el sentido del artículo 72; los senadores estuvieron de acuerdo en que se puede reenviar la 
minuta para efecto de considerar las modificaciones a aquellos artículos de la minuta que no 
hubieren sido discutidos por ambas Cámaras. 
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16. En esta continuación de la sesión permanente por unanimidad fue aprobado el dictamen 
presentado por estas comisiones unidas  

II. Contenido de la minuta  

El Senado propone modificar la denominación del Capítulo I del Título Primero, así como el primer 
párrafo del artículo 1; el segundo párrafo del artículo 3; el primer párrafo del artículo 11; el artículo 
15; el segundo párrafo del artículo 18; el primer párrafo del artículo 29; el primer párrafo del 
artículo 33; la fracción X del artículo 89; el segundo párrafo del artículo 97; el segundo y tercer 
párrafos del apartado B del artículo 102, y el inciso g) de la fracción II del artículo 105; adicionar 
dos nuevos párrafos segundo y tercero al artículo 1, recorriéndose los actuales en su orden; un 
nuevo párrafo segundo al artículo 11; los párrafos segundo, tercero y cuarto del artículo 29; un 
nuevo párrafo segundo al artículo 33, recorriéndose el actual en su orden; y los nuevos párrafos 
quinto, octavo, décimo primero y décimo segundo al artículo 102, apartado B, recorriéndose los 
actuales en su orden, todos ellos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

La materia del dictamen del Senado, fue la propuesta de la Cámara de Diputados que modifica la 
denominación del Capítulo I del Título Primero de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, para quedar “De los Derechos Humanos”; así como los artículos 1, 11, 33, 89 y 102 de 
la misma. 

El Senado de la República propone cambiar la denominación del Capítulo I del Título Primero de la 
Constitución, para quedar “De los Derechos Humanos y sus Garantías”, para hacer concordante el 
título del capítulo con los artículos que propone reformar. 

El Senado coincide con esta colegisladora en reconocer los derechos humanos establecidos en la 
Constitución y en los tratados internacionales como se contempló en la minuta de origen. Además 
de la modificación al primer párrafo del artículo 1o., el Senado también propone modificar el 
segundo y tercer párrafos para quedar como siguen: 

En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos 
reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales sobre derechos humanos de 
los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección cuyo 
ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta 
Constitución establece.  

Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta 
Constitución y con los tratados internacionales sobre derechos humanos antes señalados.  

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de 
universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado 
deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los 
términos que establezca la ley.  

El Senado adicionó al artículo 3 la obligación del Estado de fomentar el respeto a los derechos 
humanos en la educación pública. 
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Por lo que toca a la propuesta contenida en la minuta de esta Cámara de Diputados de reformar el 
artículo 11, el Senado coincide con esta colegisladora en aprobar el cambio de términos de “todo 
hombre” a “toda persona”. Por otro lado, modifica el segundo párrafo para establecer que, en caso 
de persecución, toda persona tiene derecho de solicitar y recibir asilo, cuya procedencia y 
excepciones serán reguladas por la ley. 

En materia de celebración de Tratados de Extradición el Senado agrega, al texto vigente del artículo 
15, que no podrán suscribirse tratados ni convenios en virtud de los cuales se alteren “los derechos 
humanos reconocidos por esta Constitución y los tratados internacionales sobre derechos humanos” 
de los que el Estado mexicano sea parte. 

La colegisladora incorpora también el respeto a los derechos humanos que se debe observar en el 
sistema penitenciario, ello en el artículo 18. 

El Senado también adiciona cuatro párrafos al texto vigente del artículo 29 para garantizar que no 
podrán restringirse ni suspenderse los derechos humanos a la “no discriminación, al reconocimiento 
de la personalidad jurídica, a la vida, a la integridad personal, a la protección de la familia, al 
nombre, a la nacionalidad; los derechos de la niñez; los derechos políticos; las libertades de 
pensamiento, conciencia y de religión; el principio de legalidad y retroactividad; la prohibición de la 
pena de muerte; la prohibición de la esclavitud y la servidumbre; la prohibición de la desaparición 
forzada y la tortura; ni las garantías judiciales indispensables para la protección de tales derechos”. 

Establece que la restricción o suspensión de los derechos y garantías, además de estar fundada y 
motivada, debe ser proporcional al peligro a que se hace frente y que, cuando se ponga fin a esa 
restricción o suspensión, las medidas adoptadas durante su vigencia quedarán sin efecto. Asimismo 
señala que los decretos expedidos por el Ejecutivo en materia de restricción y suspensión serán 
revisados por la Suprema Corte de la Nación. 

En relación al artículo 33 constitucional, el Senado introduce modificaciones de forma que no 
alteran el sentido protector de los derechos humanos en beneficio de las personas extranjeras. 

Por lo que respecta a la fracción X del artículo 89, se elimina la expresión “así como”. 

En relación al artículo 97, el Senado modifica el segundo párrafo que actualmente establece la 
facultad de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, para averiguar algún hecho o hechos “que 
constituyan alguna grave violación de alguna garantía individual”, para establecer la posibilidad de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación de solicitar al Consejo de la Judicatura Federal que 
averigüe la conducta de un juez o magistrado federales. 

La colegisladora propone adicionar el párrafo segundo del artículo 102 apartado B para establecer la 
obligación de todo servidor público de responder a las recomendaciones que emitan los organismos 
protectores de derechos humanos y, en caso de no ser aceptadas o cumplidas, a fundamentar, 
motivar y hacer pública la negativa; establece también la facultad de la Cámara de Senadores o de la 
Comisión Permanente, en su caso, de hacer comparecer a las autoridades o servidores públicos para 
que expliquen el motivo de su negativa. 

En el párrafo tercero incluye la competencia de los órganos protectores de derechos humanos para 
conocer de materia laboral. 
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En el párrafo quinto se establece la obligación por parte de los estados y el Distrito Federal de 
garantizar en su ley máxima la autonomía de los organismos de protección de los derechos 
humanos. 

Por su parte, en el párrafo octavo se menciona el procedimiento de consulta pública transparente e 
informado mediante el cual se habrá de elegir al Presidente de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos y a los miembros de su Consejo Consultivo. 

En el párrafo décimo primero se faculta a la Comisión Nacional de los Derechos Humanos para 
investigar hechos que constituyan violaciones graves de derechos humanos, a petición del Ejecutivo 
Federal, alguna de las Cámaras del Congreso de la Unión, el gobernador de un estado, el jefe de 
gobierno del Distrito Federal o las legislaturas de los estados. Para complementar lo anterior, el 
párrafo decimo segundo dispone que la Comisión tendrá facultades de autoridad investigadora para 
estos efectos. 

En el inciso g), de la fracción II del artículo 105, el Senado incorporara dentro de los supuestos de 
procedencia de la acción de inconstitucionalidad a los tratados internacionales de los que México 
sea parte, cuando vulneren los derechos humanos consagrados en la Constitución. Esta facultad se 
reitera a favor de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 

III. Consideraciones  

Uno de los rasgos fundamentales de las modernas sociedades democráticas es la continua lucha por 
plena vigencia de los derechos humanos, que han evolucionado desde los derechos civiles y 
políticos, hasta los sociales, económicos, culturales y ambientales. 

Los derechos humanos o garantías (en su génesis) no fueron elaboraciones de juristas, politólogos o 
sociólogos, ni nacieron como producto de una reflexión de gabinete. Son auténticas vivencias de los 
pueblos o de grupos que constituyen a éstos, las cuales se arrancaron materialmente al Soberano 
para lograr el pleno reconocimiento de libertades y atributos que son inherentes por su simple 
calidad de persona.  

Desde la antigüedad la inquietud por definir los derechos humanos ha sido una constante en el 
pensamiento de filósofos, estadistas, humanistas y de las sociedades en general; los ius naturalistas 
(antiguos y modernos) los plantearon; el tema es abordado por importantes teólogos, lo mismo por 
Santo Tomás de Aquino, que por Francisco de Vitoria. En este Continente Fray Bartolomé de las 
Casas y Fray Alonso de la Vera Cruz defendían los derechos de los “naturales” a quienes 
consideraban sujetos de los mismos. 

En términos generales los derechos humanos se definen como el conjunto de prerrogativas 
inherentes a la naturaleza de la persona, cuya realización efectiva resulta indispensable para el 
desarrollo integral del individuo que vive en una sociedad jurídicamente organizada. Establecidos 
en la Constitución y en las leyes deben ser reconocidos y garantizados por el Estado. 

Por lo que respecta a las Garantías Individuales, nuestro máximo tribunal ha establecido la 
definición del citado derecho, mediante la siguiente jurisprudencia: 

Novena Época  
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Registro: 199492  

Instancia: Pleno  

Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta  

V, Enero de 1997  

Materia(s): Común  

Tesis: P./J. 2/97  

Página: 5  

Genealogía:  

Novena Época, Tomo V, febrero 1, 1997, página 30.  

AGRAVIOS INOPERANTES. LO SON LOS QUE SOSTIENEN QUE LOS JUZGADORES 
DE AMPARO VIOLAN GARANTIAS INDIVIDUALES, SOLAMENTE EN ESE ASPECTO.  

Históricamente las garantías individuales se han reputado como aquellos elementos jurídicos 
que se traducen en medios de salvaguarda de las prerrogativas fundamentales que el ser 
humano debe tener para el cabal desenvolvimiento de su personalidad frente al poder público. 
Son derechos públicos subjetivos consignados en favor de todo habitante de la República que 
dan a sus titulares la potestad de exigirlos jurídicamente a través de la verdadera garantía de 
los derechos públicos fundamentales del hombre que la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos consigna, esto es, la acción constitucional de amparo.  

De lo anterior, se deducen los siguientes elementos de las garantías individuales: 

1. Relación jurídica de supra a subordinación entre el gobernado (sujeto activo) y el Estado 
(sujeto pasivo). 

2. Derecho público subjetivo que emana de dicha relación a favor del gobernado (objeto). 

3. Obligación correlativa a cargo del Estado, consistente en respetar el consabido derecho y en 
observar o cumplir las condiciones de seguridad jurídica del mismo. 

4. Previsión y regulación de la citada relación por la ley fundamental. 

En cambio, en los derechos humanos encontramos las siguientes características: 

a) Son universales, porque son para todas las personas sin importar su origen, edad, raza, sexo, 
color, opinión política o religiosa. 
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b) Son permanentes, porque no pueden limitarse o suprimirse, por el contrario evolucionan para 
ser más incluyentes. 

c) Son progresivos ya que satisfacen las necesidades personales y colectivas en continua 
transformación, se incrementan de la mano del desarrollo social, cultural, económico y político 
de las sociedades. 

d) Son preexistentes al Estado o la norma fundamental y en consecuencia deben ser reconocidos 
por la Constitución y en el caso de reforma no podrán ser afectados en sus alcances. 

Por lo tanto, se puede señalar que la diferencia estriba en que las garantías individuales son los 
límites de la actuación del poder público consagrados de manera precisa en un texto constitucional y 
que los derechos humanos son anteriores y superan el poder público, por lo que aunque no estén 
consagrados en una Constitución el Estado se constriñe a reconocerlos, respetarlos y protegerlos. 

La primera Constitución del México independiente de 1824 de limitada vigencia, se dedicó a la 
organización del nuevo Estado nacional en forma de República Federal y no estableció un catálogo 
de garantías individuales. 

El 5 de febrero de 1857, se promulgó una nueva Constitución que dedicó en su título primero, un 
apartado a los derechos del hombre, y cuyo fin de aspiración humanista se ve reflejada en el 
dictamen del proyecto que, entre otros, puntos menciona: 

“...Las Declaraciones de Derechos, es verdad, han tenido necesidad de confirmarse unas á otras 
hasta perderse en el torbellino de las revoluciones; pero esto lo único que prueba es, que el 
triunfo de la verdad no se ha consumado, que la misión de la humanidad no está cumplida, que 
la conciencia humana necesita ilustrarse. Cuando este ideal perfecto llegue á ser una realidad, 
entonces será tiempo de confiar en que los derechos del hombre tendrán su expresión y su 
fórmula en la conciencia de todos y en la de cada uno. Mientras tanto estudiemos y sigamos la 
ley invariable de progreso, y sin dejar de lamentar los extravíos de la razón humana, 
aprovechemos las lecciones de la experiencia, mejoremos nuestras instituciones y tengamos fé en 
el porvenir”.  

Como se aprecia, el pensamiento jurídico y político de tal Constitución tiene una fuerte carga de ius 
naturalismo, que se vio reflejado en el documento constitucional. 

En un sentido contrario, la Constitución de 1917, contiene un sentido netamente ius positivista, sin 
dejar pasar que se inspiro en la Constitución de 1857, lo anterior se desprende en la exposición de 
motivos, palabras del entonces Presidente Venustiano Carranza, en cuyo texto se aprecia: 

“Más desgraciadamente los legisladores de 1857 se conformaron con la proclamación de 
principios generales que no procuraron llevar a la práctica, acomodándolos a las necesidades 
del pueblo mexicano para darles pronta y cumplida satisfacción; de manera que nuestro código 
político tiene en general el aspecto de fórmulas abstractas en que se han condensado 
conclusiones científicas de gran valor especulativo, pero de las que no ha podido derivarse sino 
poco o ninguna utilidad positiva.”  
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En suma, y haciendo un análisis de los textos constitucionales de 1857 y de 1917, se observa que 
los derechos humanos son concepciones abstractas, con influencia ius naturalista, en tanto que las 
garantías son concepciones concretas e individualizadas, con un esquema positivista. 

Como es apreciarse, con la Carta Magna de 1917 y sus garantías individuales, México traduce la 
voluntad del pueblo en un significativo cambio jurídico y político, parte de ello, se consigna en las 
llamadas garantías sociales, con lo que se inicia el llamado constitucionalismo social, al introducir 
los derechos de corte social, es decir, hipótesis normativas que otorgan derechos específicos a 
grupos de la sociedad desprotegidos, pretendiendo con ello generar una igualdad social, como se 
establece en los artículos 3, 27 y 123. 

Ahora bien, los derechos humanos se orientan por una serie de principios básicos, la libertad, la 
justicia y la paz en el mundo tienen por base el reconocimiento de la dignidad intrínseca y de los 
derechos iguales e inalienables de hombres y mujeres. El Estado no puede restringir los derechos 
humanos fundamentales. Pero si bien son derechos consubstanciales al ser humano, lo cierto es que 
no siempre han sido respetados y menos aún reconocidos. 

Los derechos a la vida, a la libertad, a la dignidad de las personas fueron seriamente conculcados 
durante la Segunda Guerra Mundial, de ahí que la conciencia internacional, expresada en la 
Organización de las Naciones Unidas, ante las atrocidades del holocausto y dispuesta a evitar la 
reedición del genocidio, definió en un documento básico cuáles eran los derechos fundamentales del 
individuo, dejándolos plasmados en la Declaración de los Derechos del Hombre de 1948, que 
constituye uno de los más importantes antecedentes de los llamados derechos humanos. 

En el proceso evolutivo de los derechos humanos, las naciones han ido creando la normatividad que 
en el ámbito internacional se requiere para fortalecerlos, como han sido: la Declaración Universal 
de los Derechos Humanos, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, el Pacto 
Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, y la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos , entre otros. 

Los anteriores instrumentos jurídicos son los más representativos a escala internacional y han 
servido como base para el reconocimiento y la protección de los derechos humanos. Estos 
documentos han sido una de las vías para insertar adecuaciones en el ámbito jurídico de los Estados. 

Estas Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y de Derechos Humanos coinciden en el 
propósito de la minuta del Senado en cuanto a reconocer constitucionalmente los derechos humanos 
de las personas y establecer las garantías para lograr la efectividad de su protección. Reitera la 
necesidad de adecuar la Constitución, a fin de incorporar disposiciones en materia de derechos 
humanos que den cumplimiento a los compromisos internacionales asumidos por el país. 

En ese contexto, estas comisiones unidas concuerdan y proponen la inserción del concepto derechos 
humanos dentro de la denominación del Capítulo I del Título Primero así como, con la modificación 
del artículo 1 de la Constitución, para que ahí se exprese la obligación del Estado de proteger y 
garantizar los derechos humanos. 

Asimismo, esta modificación al citado artículo 1 conlleva a establecer que, al momento de 
interpretar las normas relativas a los derechos humanos, no solamente será la Constitución su único 
referente, sino que además, deberá acudirse a lo establecido en los tratados internacionales. 
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Esta reforma tan trascendente para nuestro derecho constitucional, no se consolidaría si no se 
implantaran las acciones para materializarla; por ello, se debe comprometer al Estado para que 
realice las acciones necesarias enfocadas a prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a 
derechos humanos. 

Para el caso de la reforma del artículo 3 constitucional planteada por el Senado, estas comisiones 
consideran pertinente la inserción referente a los derechos humanos en la educación. En el 
entendido de que la educación es un proceso formativo que permite la promoción de los valores y 
que, dentro de estos, han de estar el reconocimiento y respeto a los derechos humanos. 

La minuta adiciona al artículo 11 constitucional un segundo párrafo en el que protege el derecho 
humano de los extranjeros perseguidos a solicitar y recibir asilo en el país, con lo que el Estado 
mexicano cumple con los compromisos internacionales anteriormente enunciados. Esta propuesta, 
establece que se deberá crear el marco normativo que regulará la procedencia y excepciones del 
asilo. 

La Cámara revisora consideró pertinente reformar el artículo 15 con la finalidad de prohibir la 
ratificación de tratados o convenios que vulneren los derechos humanos reconocidos por nuestra 
Constitución y los tratados internacionales en la materia. 

Para fortalecer el sistema de protección a los derechos humanos, se adiciona al artículo 18 
constitucional, la obligación de organizar el sistema penitenciario del país sobre la base del respeto 
a los derechos fundamentales. 

Estas comisiones se suman al propósito de las adiciones propuestas por el Senado al artículo 29 
constitucional. La restricción y suspensión de los derechos y sus garantías por parte de las 
autoridades competentes encuentran límites claros establecidos en este precepto. Se coincide 
también en términos generales con los derechos que no pueden restringirse ni suspenderse en las 
hipótesis planteadas en esta disposición.  

En este sentido, al referirse al derecho a la vida debe considerarse que su contenido y alcances 
permanecen tal como se encuentran reconocidos en la Constitución Política y en los tratados 
internacionales signados por México con las reservas y declaraciones interpretativas, de ninguna 
manera puede entenderse que el legislador constitucional está pretendiendo modificar en este 
precepto estos alcances, por ejemplo, en materia del derecho a la vida desde la concepción o en 
cualquier otro de los temas relacionados. La referencia de los derechos que no pueden restringirse ni 
suspenderse, que constituye el núcleo duro es solamente una enumeración formal que no afecta el 
contenido de estos derechos. 

Para los efectos del establecimiento de los derechos que no podrán ser restringidos ni suspendidos, 
es importante destacar como lo establece Kofi Annan que: “A medida que la sociedad pasa por 
constantes cambios culturales, políticos y sociales, también las familias se vuelven más diversas. La 
obligación de proteger a las familias, inscrita en la Declaración Universal de Derechos Humanos, 
requiere que las sociedades y los Estados reconozcan y respeten dicha diversidad, y que ayuden a 
toda familia a garantizar el bienestar y la dignidad de todos sus integrantes, independientemente de 
las decisiones que tomen en la vida” . 

En virtud de dicha realidad y dado que la diversidad sustenta el principio de igualdad y no 
discriminación, que es básico para el derecho internacional de los derechos humanos, se establece 
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que el término familia, al que se refiere el artículo 29 de la presente reforma constitucional debe 
entenderse en plural: “las Familias”, es decir que en dicho término se consideran contenidos los 
distintos tipos de familias.  

Por último, este artículo dispone que la Suprema Corte de Justicia de la Nación intervenga en la 
revisión de los decretos expedidos por el Ejecutivo en relación con la restricción o suspensión de 
derechos humanos y sus garantías, con lo que también se coincide. 

Por lo que respecta al artículo 33, estas comisiones unidas comparten la propuesta del Senado en el 
sentido de que el Estado, haciendo uso de su facultad, pueda expulsar del territorio nacional a las 
personas extranjeras, previa audiencia. 

Por lo que corresponde a la reforma de la fracción X del artículo 89, se coincide con la propuesta de 
la colegisladora en términos de establecer el respeto, la protección y promoción de los derechos 
humanos como política exterior del Estado mexicano. 

Las modificaciones incorporadas por el Senado a los artículos 97 y 102 están estrechamente 
vinculadas. Se coincide con las reformas al artículo 97, no así con las contempladas en el 102. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación como titular del Poder Judicial, actualmente tiene la 
facultad de investigar las faltas graves contra las garantías individuales; en diversas ocasiones ha 
ejercido dicha facultad, sin embargo, los resultados de su investigación se presentan en un informe, 
documento que carece de efectos vinculantes. 

La propuesta del Senado al artículo 102, apartado B, párrafo décimo primero consiste en otorgar a 
la Comisión Nacional de los Derechos Humanos la facultad de investigar hechos que constituyan 
violaciones graves de derechos humanos, criterio que difiere de lo sustentado por estas comisiones, 
cuyas valoraciones serán expuestas posteriormente. 

En el caso del párrafo segundo del artículo 102, se consideran muy convenientes algunas de las 
adiciones y reformas que propone la Cámara de Senadores a distintas normas, toda vez que adiciona 
a este párrafo lo siguiente: 

Cuando las recomendaciones emitidas no sean aceptadas o cumplidas por las autoridades o 
servidores públicos, éstos deberán fundar, motivar y hacer pública su negativa; además, la 
Cámara de Senadores o en sus recesos la Comisión Permanente, o las legislaturas de las 
entidades federativas, según corresponda, podrán llamar, a solicitud de estos organismos, a las 
autoridades o servidores públicos responsables para que comparezcan ante dichos órganos 
legislativos, a efecto de que expliquen el motivo de su negativa.  

Con ello, se confiere mayor fuerza a las instituciones protectoras de los derechos humanos al 
obligar a las autoridades a quienes se dirige una recomendación que, en caso de no aceptarla, a 
fundar y motivar su negativa. Esto es importante porque no se está dando el carácter obligatorio a 
las recomendaciones, en virtud de que la naturaleza de las mismas queda sin tocar, por lo que no se 
altera el sistema de control no jurisdiccional y la fuerza moral de estos organismos protectores, 
fuerza apoyada en el conocimiento de la sociedad respecto a la recomendación emitida y al reproche 
que los grupos organizados pueden manifestar cuando las recomendaciones no sean aceptadas sin la 
correspondiente motivación o justificación de la negativa. 
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Se fortalece a las instituciones protectoras de derechos humanos porque ya no solo serán públicas 
las recomendaciones, sino también la manifestación de no aceptación a las mismas, así como su 
incumplimiento. 

Esta publicidad permite que la sociedad conozca y esté pendiente de la aceptación o no de las 
mismas, así como del cumplimiento por parte de la autoridad a la que van dirigidas. En caso de que 
la autoridad no las acepte deberá sustentar también de manera pública, los argumentos por los 
cuales considere que no debe acatar la recomendación y el fundamento en que se basa para tomar 
esa decisión, con lo que puede ejercerse un control más eficaz de las recomendaciones. 

Con esta reforma se da paso en el país a un importante control que si bien existe no tiene un sólido 
sustento: el control social. La fuerza de la sociedad al lado del liderazgo de la defensa de los 
derechos humanos ejercido por las instancias protectoras, habrá de verse reflejada en el 
perfeccionamiento de la defensa de los derechos humanos. 

Con la adición planteada, el Poder Legislativo se suma a los actores que defienden y protegen a los 
derechos humanos, al establecer la facultad de la Cámara de Senadores o en sus recesos, de la 
Comisión Permanente y de las legislaturas de las entidades federativas, para hacer comparecer a 
solicitud de las instituciones protectoras a las autoridades o a los servidores públicos que no acepten 
las recomendaciones emitidas para que ante esos órganos expliquen las razones de su rechazo. 

El sistema no jurisdiccional de protección a derechos fundamentales queda con ello más robusto y 
sólido, por estas razones estas comisiones unidas manifiestan su acuerdo en apoyar la adición 
propuesta por la colegisladora. 

Con relación a la modificación del párrafo tercero, las comisiones unidas coinciden en la idea de la 
revisora de incorporar a la esfera de facultades jurídicas de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos, el conocimiento de las violaciones a los derechos laborales de los trabajadores. 

La minuta del Senado ha eliminado la materia laboral de las excepciones competenciales de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos, con ello, los derechos laborales han quedado 
reconocidos como derechos humanos en nuestro país. 

De gran trascendencia resulta el adicionado párrafo quinto que señala la obligación de las entidades 
federativas, así como del Distrito Federal de garantizar en sus constituciones o Estatuto de 
Gobierno, en el caso de la ciudad capital, la autonomía de las instancias responsables de proteger 
los derechos fundamentales; con ello se otorgan mayores seguridades de protección y defensa a las 
personas, ya que se evita que las instituciones protectoras dependan orgánicamente de las 
autoridades administrativas. 

Las Comisiones Unidas coinciden con el contenido del párrafo octavo en el que el Senado ha 
introducido nuevas bases para la elección de los titulares de los organismos de protección de los 
derechos humanos, consistentes en abrir un procedimiento de consulta pública, transparente e 
informado. 

Estas Comisiones Unidas estiman necesario señalar que la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos podrá investigar violaciones graves de derechos humanos, tal como se establece en el 
párrafo decimoprimero; sin embargo, no existe acuerdo en que para ejercerla, se le confieran 
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facultades de autoridad investigadora, ya que las facultades de investigación son propias del 
Ministerio Público y las policías que actúan bajo su autoridad y mando. 

No hay que olvidar que la Comisión Nacional de los Derechos Humanos fue creada desde sus 
orígenes como un organismo protector de derechos fundamentales, encargado de ejercer un control 
no jurisdiccional de los actos de las autoridades, cuya fuerza reside en su autoridad moral. Es un 
organismo constitucional autónomo, que tiene personalidad jurídica propia y distinta de la 
personalidad jurídica de la Federación. Por lo que no comparte los atributos de la personalidad de la 
Federación, es decir, no es un órgano del poder público, no ejerce la fuerza pública, no es una 
autoridad. Conferirle facultades de autoridad para investigar violaciones graves a derechos humanos 
es tanto como ubicarla en el plano del Ministerio Público y por ende, sujetarla a los mismos 
controles en caso de un eventual exceso, o simplemente, juzgar su actuación por vía de amparo 
cuando un particular considere que el organismo protector de derechos humanos al ejercer su 
facultad investigadora le viola un derecho fundamental. Lejos de fortalecerla se le debilita. 

Habrá quienes aún a sabiendas de que actúa conforme a la ley se ampare contra la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos aduciendo violaciones; los efectos que en la sociedad puede 
producir el simple hecho de que se le señale como probable violador de los derechos humanos que 
protege, la debilita, menoscaba su autoridad moral y su interlocución con la sociedad y los 
organismos internacionales de derechos humanos. Por estas razones no se está de acuerdo con esta 
propuesta del Senado. 

Por último, estas Comisiones concuerdan con la reforma al artículo 105 constitucional, fracción II, 
inciso g) mediante la cual se amplía la facultad de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos 
para interponer una acción de inconstitucionalidad en casos en los que se vulneren los derechos 
humanos consagrados en tratados internacionales. 

Por las consideraciones anteriores, las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y de 
Derechos Humanos tuvieron a bien modificar la minuta del Senado de la manera que a continuación 
se explica. 

IV. Modificaciones  

Artículo 1. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos 
reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales sobre derechos humanos de los 
que el Estado mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no 
podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución 
establece.  

Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta 
Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las 
personas la protección más amplia.  

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de 
universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado 
deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los 
términos que establezca la ley.  
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Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, 
las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las 
preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga 
por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas.  

La modificación que se propone al artículo 1º obedece a la intención de ampliar la protección de los 
derechos humanos que puedan derivar de cualquier tratado internacional del que México sea parte, 
sin que tenga necesariamente por objeto la protección de los derechos humanos. Por lo tanto, 
mantener la redacción que propone el Senado en torno al goce de aquellos que solamente sean en 
materia de derechos humanos limitaría el reconocimiento histórico de los derechos previstos en 
otros instrumentos en los que se contempla la dignidad humana. Esto no implica que se deban 
abarcar otros instrumentos que nuestro país haya suscrito en materia comercial o de índole similar. 

La intención de la propuesta contenida en el primer párrafo del artículo 1º tiene su reflejo en la 
redacción sugerida en el segundo párrafo de este mismo numeral, toda vez que adicionar la 
protección que beneficie de manera amplia a las personas, representa el fortalecimiento de las 
prerrogativas que las dignifiquen. 

Por ende, estas Comisiones Unidas en un ejercicio de preponderancia de derechos, consideran que 
en nuestra Constitución General deben prevalecer aquellas disposiciones que protegen los derechos 
humanos de las personas en nuestro país, por lo que incorporar en el presente ordenamiento la 
aplicación de instrumentos internacionales que otorguen mayor y mejor protección a los derechos 
humanos nunca serán excesivos. 

Por lo que se refiere al último párrafo de este artículo, las Comisiones Unidas han considerado 
necesario explicitar la prohibición de toda discriminación por motivo de las preferencias sexuales de 
las personas. Esta modificación obedece a la realidad a la que se enfrentan por estos motivos 
muchos hombres y mujeres que llegan a ser discriminadas en los ámbitos familiar, escolar, laboral y 
social, que ha producido agresiones físicas, verbales, psicológicas, tortura e incluso la muerte. 

Al respecto, la Secretaría de Gobernación, en su acuerdo adoptado en la Décima Segunda Sesión 
Ordinaria del Pleno de la Comisión de Política Gubernamental en Materia de Derechos Humanos de 
la Secretaría de Gobernación, el 10 de diciembre de 2009, admiten que la discriminación es: 

La negación, exclusión, distinción, menoscabo, impedimento o restricción de alguno o algunos de 
los derechos fundamentales de las personas, minorías, grupos, colectivos u otros análogos, por la 
comisión de hechos jurídicos ilícitos realizados por personas físicas o morales particulares, 
autoridades, personas servidoras públicas, dependencias o cualquier entidad de los poderes públicos 
federales, del Distrito Federal, estatales o municipales, con intención o sin ella, por acción u 
omisión, sin motivo o causa que sea racionalmente justificable, por motivo de su origen étnico, 
nacional, lengua, sexo, género, identidad indígena, identidad de género, expresión de rol de género, 
edad, discapacidades, condición jurídica, social o económica, apariencia física, condiciones de 
salud, características genéticas, embarazo, religión, opiniones políticas, académicas o filosóficas, 
identidad o filiación política, preferencias sexuales, estado civil, semitismo, arabismo, islamismo o 
cualquiera otra análoga prevista en las leyes. 

Por lo tanto, no considerar a las preferencias sexuales dentro de las formas de la discriminación, 
negaría los derechos inalienables que tenemos todos los seres humanos. Por eso es necesario 
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avanzar en esta lucha contra la discriminación no solo de quienes están segregados o excluidos, sino 
también en favor del fortalecimiento de la igualdad y dignidad humana. 

Por lo que toca al siguiente artículo de la minuta se propone el siguiente texto: 

Artículo 11. Toda persona tiene derecho para entrar en la República, salir de ella, viajar por su 
territorio y mudar de residencia, sin necesidad de carta de seguridad, pasaporte, salvoconducto 
u otros requisitos semejantes. El ejercicio de este derecho estará subordinado a las facultades de 
la autoridad judicial, en los casos de responsabilidad criminal o civil, y a las de la autoridad 
administrativa, por lo que toca a las limitaciones que impongan las leyes sobre emigración, 
inmigración y salubridad general de la República, o sobre extranjeros perniciosos residentes en 
el país.  

En caso de persecución por motivos de orden político, toda persona tiene derecho de solicitar y 
recibir asilo; por causas de carácter humanitario se recibirá refugio. La ley regulará su procedencia 
y excepciones. 

De la modificación realizada en el segundo párrafo del presente artículo, resulta relevante 
puntualizar los supuestos de protección que se brindará a las personas. 

La Comisión Interamericana de Derechos Humanos, en su análisis del asilo y su relación con los 
crímenes internacionales refiere que: 

“el asilo es una institución en virtud de la cual se protege a individuos cuya vida o libertad se 
encuentran amenazadas o en peligro, por actos de persecución o violencia derivados de 
acciones u omisiones de un Estado”. 1  

La Comisión Interamericana de Derechos Humanos en su estudio acerca de los Campos en los 
cuales han de tomarse medidas para dar mayor vigencia a los Derechos Humanos , de conformidad 
con la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre y la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos, 2 manifiesta una grave preocupación por los desplazamientos humanos. 
Particularmente en situaciones de violencia generalizada, intimidación y persecución directa que se 
ha presentado de manera sistemática en contra de grupos de personas, quienes basados en temores 
fundados de que sus vidas o libertades se encuentran en peligro, se trasladan a países vecinos en 
busca de refugio. 

En tal virtud las comisiones dictaminadoras consideran que el asilo debe brindarse a personas que 
son perseguidas en lo individual por motivos políticos, en tanto que el refugio se manifiesta como 
una acción de carácter humanitario que puede beneficiar a grupos. 

De acuerdo a lo establecido en la Convención sobre el Estatuto de los Refugiados de 1951 y su 
Protocolo de 1967, un refugiado es: 

“aquella persona que tenga un fundado temor de persecución, por motivos de raza, religión, 
nacionalidad, pertenencia a un determinado grupo social, u opiniones políticas y que se 
encuentre fuera de su país y no pueda o no quiera a causa de dichos temores acogerse a la 
protección del mismo...”.  
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En los instrumentos internacionales como la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del 
Hombre, se dispone en el artículo XXVII que: 

“Toda persona tiene el derecho de buscar y recibir asilo en territorio extranjero, en caso de 
persecución que no sea motivada por delitos de derecho común y de acuerdo con la legislación 
de cada país y con los convenios internacionales”.  

En la Convención Americana sobre Derechos Humanos, Pacto de San José , en el numeral 7 del 
artículo 22 se expresa: 

“toda persona tiene el derecho de buscar y recibir asilo en territorio extranjero en caso de 
persecución por delitos políticos o comunes conexos con los políticos y de acuerdo con la 
legislación de cada Estado y los convenios internacionales”.  

Por lo que corresponde a nuestro derecho interno, en la Ley General de Población, artículo 42 
fracción V y VI se describen las figuras jurídicas que nos ocupan: 

V. ASILADO POLITICO. Para proteger su libertad o su vida de persecuciones políticas en su 
país de origen, autorizado por el tiempo que la Secretaría de Gobernación juzgue conveniente, 
atendiendo a las circunstancias que en cada caso concurran. Si el asilado político viola las leyes 
nacionales, sin perjuicio de las sanciones que por ello le sean aplicables, perderá su 
característica migratoria, y la misma Secretaría le podrá otorgar la calidad que juzgue 
conveniente para continuar su legal estancia en el país. Asimismo, si el asilado político se 
ausenta del país, perderá todo derecho a regresar en esta calidad migratoria, salvo que haya 
salido con permiso de la propia Dependencia.  

REFUGIADO. Para proteger su vida, seguridad o libertad, cuando hayan sido amenazadas por 
violencia generalizada, agresión extranjera, conflictos internos, violación masiva de derechos 
humanos u otras circunstancias que hayan perturbado gravemente el orden público en su país de 
origen, que lo hayan obligado a huir a otro país. No quedan comprendidos en la presente 
característica migratoria aquellas personas que son objeto de persecución política prevista en la 
fracción anterior. La Secretaría de Gobernación renovará su permiso de estancia en el país, 
cuantas veces lo estime necesario. Si el refugiado viola las leyes nacionales, sin perjuicio de las 
sanciones que por ello le sean aplicables, perderá su característica migratoria y la misma 
Secretaría le podrá otorgar la calidad que juzgue procedente para continuar su legal estancia en 
el país. Asimismo, si el refugiado se ausenta del país, perderá todo derecho a regresar en esta 
calidad migratoria, salvo que haya salido con permiso de la propia Secretaría. El refugiado no 
podrá ser devuelto a su país de origen, ni enviado a cualquier otro, en donde su vida, libertad o 
seguridad se vean amenazadas.  

La Secretaría de Gobernación podrá dispensar la sanción a que se hubiere hecho acreedor por 
su internación ilegal al país, al extranjero a quien se otorgue esta característica migratoria, 
atendiendo al sentido humanitario y de protección que orienta la institución del refugiado.  

De conformidad con el criterio establecido en el marco internacional anteriormente citado, así como 
en la regulación de nuestro país, estas Comisiones Unidas consideran viable realizar la modificación 
propuesta. 

Ahora corresponde plantear la propuesta de texto al artículo: 



Gaceta Parlamentaria, año XIV, número 3162-IV, miércoles 15 de diciembre de 2010 
 

 

16 
 

Artículo 15. No se autoriza la celebración de tratados para la extradición de reos políticos, ni 
para la de aquellos delincuentes del orden común que hayan tenido en el país donde cometieron 
el delito, la condición de esclavos; ni de convenios o tratados en virtud de los que se alteren los 
derechos humanos reconocidos por esta Constitución y en los tratados internacionales de los 
que el Estado mexicano sea parte.  

Por los mismos argumentos mencionados en la modificación propuesta para el artículo 1º de la 
Constitución General, resulta pertinente que en este artículo se suprima la expresión “sobre 
derechos humanos”. Esto permitirá ampliar la protección que establece nuestra Carta Magna. 

Artículo 29. En los casos de invasión, perturbación grave de la paz pública, o de cualquier otro 
que ponga a la sociedad en grave peligro o conflicto, solamente el Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos, de acuerdo con los titulares de las Secretarías de Estado y la Procuraduría 
General de la República y con la aprobación del Congreso de la Unión o de la Comisión 
Permanente cuando aquél no estuviere reunido, podrá restringir o suspender en todo el país o en 
lugar determinado el ejercicio de los derechos y las garantías que fuesen obstáculo para hacer 
frente, rápida y fácilmente a la situación; pero deberá hacerlo por un tiempo limitado, por medio 
de prevenciones generales y sin que la restricción o suspensión se contraiga a determinada 
persona. Si la restricción o suspensión tuviese lugar hallándose el Congreso reunido, éste 
concederá las autorizaciones que estime necesarias para que el Ejecutivo haga frente a la 
situación; pero si se verificase en tiempo de receso, se convocará de inmediato al Congreso para 
que las acuerde.  

En los decretos que se expidan, no podrá restringirse ni suspenderse el ejercicio de los derechos 
a la no discriminación, al reconocimiento de la personalidad jurídica, a la vida, a la integridad 
personal, a la protección a la familia, al nombre, a la nacionalidad; los derechos de la niñez; los 
derechos políticos; las libertades de pensamiento, conciencia y de profesar creencia religiosa 
alguna; el principio de legalidad y retroactividad; la prohibición de la pena de muerte; la 
prohibición de la esclavitud y la servidumbre; la prohibición de la desaparición forzada y la 
tortura; ni las garantías judiciales indispensables para la protección de tales derechos.  

La restricción o suspensión del ejercicio de los derechos y garantías debe estar fundada y 
motivada en los términos establecidos por esta Constitución y ser proporcional al peligro a que 
se hace frente, observando en todo momento los principios de legalidad, racionalidad, 
proclamación, publicidad y no discriminación.  

Cuando se ponga fin a la restricción o suspensión del ejercicio de los derechos y garantías, bien 
sea por cumplirse el plazo o porque así lo decrete el Congreso, todas las medidas legales y 
administrativas adoptadas durante su vigencia quedarán sin efecto de forma inmediata. El 
Ejecutivo no podrá hacer observaciones al decreto mediante el cual el Congreso revoque la 
restricción o suspensión.  

Los decretos expedidos por el Ejecutivo durante la restricción o suspensión, serán revisados de 
oficio e inmediatamente por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la que deberá 
pronunciarse con la mayor prontitud sobre su constitucionalidad y validez.  

En cuanto a las modificaciones propuestas al presente artículo, se considera pertinente mantener la 
facultad de la Comisión Permanente de aprobar la restricción o suspensión del ejercicio de los 
derechos y las garantías que fuesen obstáculo para hacer frente, rápida y fácilmente a la situación de 
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invasión, perturbación grave de la paz pública, o de cualquier otro que ponga a la sociedad en grave 
peligro o conflicto, cuando el Congreso de la Unión no se encuentre en período de sesiones. Lo 
anterior, tomando en consideración que la Comisión Permanente es un órgano representativo del 
Congreso de la Unión y que tiene, entre otras facultades relevantes, la de acordar por sí o a 
propuesta del Ejecutivo, la convocatoria del Congreso o de una sola Cámara a sesiones 
extraordinarias. 

De igual manera se estima procedente modificar la parte final del primer párrafo del artículo 29 
constitucional que a la letra dice: “se convocará sin demora al Congreso para que las acuerde” por 
la de “se convocará de inmediato al Congreso para que las acuerde”, toda vez que se le da un 
sentido positivo a la acción de convocar al Congreso en lugar del sentido negativo que tiene el texto 
de la minuta. La expresión de inmediato da mayor certeza sobre la expedites con la que habrá de ser 
convocado el Congreso. 

En el segundo párrafo del artículo 29 constitucional se establecen aquellos derechos humanos cuyo 
ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse. Estas Comisiones Unidas consideran necesario 
agregar la libertad de profesar creencia religiosa alguna que viene a modificar el texto de la minuta 
que señalaba de manera general a la libertad de religión. Esta precisión, respecto de la minuta del 
Senado, es importante porque el alcance de este derecho fundamental (libertad de religión) es tan 
amplio que refiere a una elección libre de las personas para profesar una religión y poder 
manifestarla públicamente; por no creer o practicar ninguna religión o inclusive por negar la 
existencia de un Dios. 

La acotación legal que se hace en la nueva redacción se considera relevante porque, tratándose de 
creencias religiosas, el Estado se ve imposibilitado de impedir que cualquier persona en su fuero 
interno, en un libre ejercicio de autodeterminación intelectual, opte por adherirse o no a alguna 
religión. El mismo texto constitucional ya reconoce y tutela este derecho en los artículos 24 y 130. 

Con base en lo anterior, se estima que sólo la exteriorización de las creencias religiosas puede ser 
objeto de regulación jurídica, y más específicamente para efectos de restricción o suspensión de 
derechos y garantías constitucionales, y es en ese tenor que el texto propuesto adopta esta 
dimensión objetiva, ya que el Estado únicamente podría decretar medidas restrictivas a los actos 
religiosos de culto público. 

La nueva redacción es congruente también con los principios que orientan esta reforma 
constitucional ya que adopta postulados reconocidos en instrumentos internacionales, como es el 
caso del artículo 12 numeral 3 del Pacto de San José , que señala que: 

La libertad de manifestar la propia religión y las propias creencias está sujeta únicamente a las 
limitaciones prescritas por la ley y que sean necesarias para proteger la seguridad, el orden, la 
salud o la moral públicos o los derechos o libertades de los demás.  

En los supuestos que expresamente contempla el artículo 29, a contrario sensu solamente los actos 
religiosos de culto público pueden ser restringidos o suspendidos, sin que ello implique la violación 
de un derecho fundamental reconocido en nuestra Carta Magna como lo es el de la libertad 
religiosa. 

Artículo 102. 
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A. (...) 

B. (...) 

Los organismos a que se refiere el párrafo anterior, formularán recomendaciones públicas, no 
vinculatorias, denuncias y quejas ante las autoridades respectivas. Todo servidor público está 
obligado a responder las recomendaciones que les presenten estos organismos. Cuando las 
recomendaciones emitidas no sean aceptadas o cumplidas por las autoridades o servidores públicos, 
estos deberán fundar, motivar y hacer pública su negativa; además, la Cámara de Senadores o en sus 
recesos la Comisión Permanente, o las legislaturas de las entidades federativas, según corresponda, 
podrán llamar, a solicitud de estos organismos, a las autoridades o servidores públicos responsables 
para que comparezcan ante dichos órganos legislativos, a efecto de que expliquen el motivo de su 
negativa. 

Estos organismos no serán competentes tratándose de asuntos electorales y jurisdiccionales. 

(...) 

Las Constituciones de los Estados y el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal establecerán y 
garantizarán la autonomía de los organismos de protección de los derechos humanos. 

(...) 

(...) 

La elección del titular de la presidencia de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, así 
como de integrantes del Consejo Consultivo, y de titulares de los organismos de protección de los 
derechos humanos de las entidades federativas, se ajustarán a un procedimiento de consulta pública, 
que deberá ser transparente, en los términos y condiciones que determine la ley. 

(...) 

(...) 

La Comisión Nacional de los Derechos Humanos podrá investigar hechos que constituyan 
violaciones graves de derechos humanos cuando así lo juzgue conveniente o lo pidiere el Ejecutivo 
Federal, alguna de las Cámaras del Congreso de la Unión, el gobernador de un Estado, el Jefe de 
Gobierno del Distrito Federal o las legislaturas de las entidades federativas. 

El desarrollo y desahogo del procedimiento corresponderá al Consejo Consultivo, cuya decisión se 
adoptará por el voto de las dos terceras partes de sus integrantes. Ninguna autoridad podrá negar la 
información que se le requiera. La Comisión mantendrá la reserva de la información que se le 
proporcione con ese carácter. Cuando así proceda, presentará las denuncias ante la autoridad 
competente. 

En el párrafo octavo del artículo 102 se han incorporado algunas modificaciones de forma, que no 
alteran el sentido de la minuta del Senado. Se introduce el cambio de la expresión “Presidente de la 
Comisión” por “titular de la Presidencia” con el propósito de evitar, en la medida de lo posible, 
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emplear términos en masculino; asimismo se elimina la expresión “e informado” porque se 
considera que el término “transparente” permite la obtención de información suficiente sobre los 
candidatos a la designación y el procedimiento de consulta pública. 

Se propone que sea el Consejo Consultivo el que desarrolle y desahogue el procedimiento de 
investigación para lo cual deberá someterse a aprobación y contar cuando menos con el voto de las 
dos terceras partes de sus miembros. El otorgar la facultad al órgano colegiado favorece el 
intercambio de opiniones para tomar decisiones con mayores elementos de juicio. 

Resulta de gran importancia la disposición que establece que ninguna autoridad podrá negarle 
información a la Comisión en estos casos. 

Estas Comisiones Unidas, consideran fundamental reconocer explícitamente en la Constitución los 
derechos humanos de las personas que se encuentran en territorio nacional y mejorar los 
mecanismos para su protección. 

Por los argumentos expuestos en el cuerpo de este dictamen, las Comisiones Unidas de Puntos 
Constitucionales y de Derechos Humanos expresan las siguientes: 

Conclusiones  

Primera. La Cámara de Diputados, como representante popular ha sido sensible a la necesidad de 
reconocer a nivel constitucional, los derechos humanos y las garantías para su debida protección. 

La aprobación de estas reformas implica la ampliación de las garantías y libertades de las personas, 
en el fortalecimiento de los organismos e instituciones responsables de la protección de esos 
derechos, y en la consolidación del sistema no jurisdiccional de protección a los mismos. 

La Cámara de Senadores al enriquecer la iniciativa de reformas ha participado decididamente en la 
construcción de un marco jurídico nacional que responde no solo a la evolución histórica de los 
derechos humanos de nuestro país, sino también al desarrollo de estos en el ámbito internacional. 

De esta manera el Poder Legislativo, sienta las bases para el desarrollo de una sociedad más 
igualitaria, equitativa, justa, tolerante, solidaria, democrática y más consciente de la necesidad de 
respetar los derechos como premisa para lograr una vida armónica. 

Segunda. La reforma ubica a la persona como titular de los derechos humanos, incluidos aquellos 
establecidos en los tratados internacionales celebrados por nuestro país, que agreguen alguna 
garantía a la Constitución, formen parte integrante de la misma. 

La protección de los derechos humanos es uno de postulados del Estado mexicano. Ningún acto de 
autoridad puede estar por encima de la ley, nadie en su actuar debe apartarse de la ley sin recibir 
sanción. 

El fortalecimiento de los derechos humanos requiere la armonización del texto constitucional con 
las normas internacionales. 

Tercera. En el presente dictamen se plantearon los siguientes objetivos fundamentales: 
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1. Introducir plenamente el concepto de derechos humanos a la Constitución Mexicana. 

2. Garantizar la más alta jerarquía y eficacia normativa de los instrumentos internacionales de 
derechos humanos dentro del orden jurídico mexicano. 

3. Introducir expresamente los derechos humanos que no se encontraban reconocidos en la 
Constitución. 

4. Incorporar el principio de interpretación de los derechos humanos de conformidad con la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los tratados internacionales. 

5. Fortalecer la protección de los derechos humanos reconocidos por la Constitución a la luz del 
derecho internacional. 

6. Reforzar las garantías y los mecanismos de protección de los derechos humanos. 

7. Establecer una clara definición de cómo y en qué circunstancias se puede declarar la restricción o 
suspensión de derechos humanos y cuáles deben permanecer sin tocar. 

8. Incorporar la enseñanza de los derechos humanos en la educación, su respeto en el sistema 
penitenciario y su orientación en la política exterior. 

9. Fortalecer a la Comisión Nacional de los Derechos Humanos en sus facultades de investigación 
de violaciones graves. 

10. Obligar a los servidores públicos a que justifiquen su negativa a aceptar las recomendaciones de 
la Comisión Nacional de los Derechos Humanos o el incumplimiento de las mismas. 

11. Brindar garantías a los extranjeros contra su expulsión arbitraria. 

Cuarta. Las propuestas de reformas incorporadas en el presente dictamen parten de las formuladas 
por las y los legisladores de diversos partidos políticos, de las aportaciones presentadas por diversos 
grupos de la sociedad civil, los trabajos de la Comisión Ejecutiva de Negociación y Construcción de 
Acuerdos del Congreso de la Unión en el grupo de Garantías Sociales y el trabajo coordinado por la 
Oficina en México de la Alta Comisionada de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos con 
integrantes de la academia y organizaciones no gubernamentales, así como por las aportaciones que 
hizo llegar la Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal. 

Por los argumentos antes señalados las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y de 
Derechos Humanos, someten a la consideración de la Honorable Asamblea de la Cámara de 
Diputados el siguiente: 

Dictamen con proyecto de decreto que modifica la denominación del Capítulo I del Título 
Primero y reforma diversos artículos de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos  

Artículo único. Se reforma la denominación del Capítulo I del Título Primero; el primero y quinto 
párrafos del artículo 1; el segundo párrafo del artículo 3°; el primer párrafo del artículo 11; el 
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artículo 15; el segundo párrafo del artículo 18, el primer párrafo del artículo 29; el primer párrafo 
del artículo 33, la fracción X del artículo 89; el segundo párrafo del artículo 97; el segundo y tercer 
párrafos del apartado B del artículo 102, y el inciso g) de la fracción II del artículo 105; se 
adicionan dos nuevos párrafos segundo y tercero, al artículo 1º, recorriéndose los actuales en su 
orden; un nuevo párrafo segundo al artículo 11; los párrafos segundo, tercero, cuarto y quinto al 
artículo 29; un nuevo párrafo segundo al artículo 33, recorriéndose el actual en su orden; y los 
nuevos párrafos quinto, octavo, décimo primero y décimo segundo al artículo 102, apartado B, 
recorriéndose los actuales en su orden, todos ellos de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, para quedar como sigue: 

Título Primero 

Capítulo I 

De los Derechos Humanos y sus garantías  

Artículo 1. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos 
reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano 
sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni 
suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece. 

Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución 
y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la 
protección más amplia. 

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, 
proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, 
investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que 
establezca la ley. 

(...) 

Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, las 
discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las 
preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga 
por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas. 

Artículo 3. (...) 

La educación que imparta el Estado tenderá a desarrollar armónicamente, todas las facultades del 
ser humano y fomentará en él, a la vez, el amor a la Patria, el respeto a los derechos humanos y la 
conciencia de la solidaridad internacional, en la independencia y en la justicia. 

I a VIII. (...) 

Artículo 11. Toda persona tiene derecho para entrar en la República, salir de ella, viajar por su 
territorio y mudar de residencia, sin necesidad de carta de seguridad, pasaporte, salvoconducto u 
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otros requisitos semejantes. El ejercicio de este derecho estará subordinado a las facultades de la 
autoridad judicial, en los casos de responsabilidad criminal o civil, y a las de la autoridad 
administrativa, por lo que toca a las limitaciones que impongan las leyes sobre emigración, 
inmigración y salubridad general de la República, o sobre extranjeros perniciosos residentes en el 
país. 

En caso de persecución, por motivos de orden político, toda persona tiene derecho de solicitar asilo; 
por causas de carácter humanitario se recibirá refugio. La ley regulará sus procedencias y 
excepciones. 

Artículo 15. No se autoriza la celebración de tratados para la extradición de reos políticos, ni para 
la de aquellos delincuentes del orden común que hayan tenido en el país donde cometieron el delito, 
la condición de esclavos; ni de convenios o tratados en virtud de los que se alteren los derechos 
humanos reconocidos por esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado 
Mexicano sea parte. 

Artículo 18. (...) 

El sistema penitenciario se organizará sobre la base del respeto a los derechos humanos, del trabajo, 
la capacitación para el mismo, la educación, la salud y el deporte como medios para lograr la 
reinserción del sentenciado a la sociedad y procurar que no vuelva a delinquir, observando los 
beneficios que para él prevé la ley. Las mujeres compurgarán sus penas en lugares separados de los 
destinados a los hombres para tal efecto. 

(...) 

(...) 

(...) 

(...) 

(...) 

(...) 

(...) 

Artículo 29. En los casos de invasión, perturbación grave de la paz pública, o de cualquier otro que 
ponga a la sociedad en grave peligro o conflicto, solamente el Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, de acuerdo con los titulares de las Secretarías de Estado y la Procuraduría General de la 
República y con la aprobación del Congreso de la Unión o de la Comisión Permanente cuando 
aquel no estuviere reunido, podrá restringir o suspender en todo el país o en lugar determinado el 
ejercicio de los derechos y las garantías que fuesen obstáculo para hacer frente, rápida y fácilmente 
a la situación; pero deberá hacerlo por un tiempo limitado, por medio de prevenciones generales y 
sin que la restricción o suspensión se contraiga a determinada persona. Si la restricción o suspensión 
tuviese lugar hallándose el Congreso reunido, éste concederá las autorizaciones que estime 
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necesarias para que el Ejecutivo haga frente a la situación; pero si se verificase en tiempo de receso, 
se convocará de inmediato al Congreso para que las acuerde.  

En los decretos que se expidan, no podrá restringirse ni suspenderse el ejercicio de los derechos a la 
no discriminación, al reconocimiento de la personalidad jurídica, a la vida, a la integridad personal, 
a la protección a la familia, al nombre, a la nacionalidad; los derechos de la niñez; los derechos 
políticos; las libertades de pensamiento, conciencia y de profesar creencia religiosa alguna; el 
principio de legalidad y retroactividad; la prohibición de la pena de muerte; la prohibición de la 
esclavitud y la servidumbre; la prohibición de la desaparición forzada y la tortura; ni las garantías 
judiciales indispensables para la protección de tales derechos. 

La restricción o suspensión del ejercicio de los derechos y garantías debe estar fundada y motivada 
en los términos establecidos por esta Constitución y ser proporcional al peligro a que se hace frente, 
observando en todo momento los principios de legalidad, racionalidad, proclamación, publicidad y 
no discriminación. 

Cuando se ponga fin a la restricción o suspensión del ejercicio de los derechos y garantías, bien sea 
por cumplirse el plazo o porque así lo decrete el Congreso, todas las medidas legales y 
administrativas adoptadas durante su vigencia quedarán sin efecto de forma inmediata. El Ejecutivo 
no podrá hacer observaciones al decreto mediante el cual el Congreso revoque la restricción o 
suspensión. 

Los decretos expedidos por el Ejecutivo durante la restricción o suspensión, serán revisados de 
oficio e inmediatamente por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la que deberá pronunciarse 
con la mayor prontitud sobre su constitucionalidad y validez. 

Artículo 33. Son personas extranjeras las que no posean las calidades determinadas en el artículo 
30 constitucional y gozarán de los derechos humanos y garantías que reconoce esta Constitución. 

El Ejecutivo de la Unión, previa audiencia, podrá expulsar del territorio nacional a personas 
extranjeras con fundamento en la ley, la cual regulará el procedimiento administrativo, así como el 
lugar y tiempo que dure la detención. 

(...) 

Artículo 89. (...) 

I. a IX. (...) 

X. Dirigir la política exterior y celebrar tratados internacionales, así como terminar, denunciar, 
suspender, modificar, enmendar, retirar reservas y formular declaraciones interpretativas sobre 
los mismos, sometiéndolos a la aprobación del Senado. En la conducción de tal política, el titular 
del Poder Ejecutivo observará los siguientes principios normativos: la autodeterminación de los 
pueblos; la no intervención; la solución pacífica de controversias; la proscripción de la amenaza 
o el uso de la fuerza en las relaciones internacionales; la igualdad jurídica de los Estados; la 
cooperación internacional para el desarrollo; el respeto, la protección y promoción de los 
derechos humanos y la lucha por la paz y la seguridad internacionales; 
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XI a XX. (...) 

Artículo 97. (...) 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación podrá solicitar al Consejo de la Judicatura Federal que 
averigüe la conducta de algún juez o magistrado federal. 

(...) 

(...) 

(...) 

(...) 

(...) 

(...) 

(...) 

Artículo 102.  

A. (...) 

B. (...) 

Los organismos a que se refiere el párrafo anterior, formularán recomendaciones públicas, no 
vinculatorias, denuncias y quejas ante las autoridades respectivas. Todo servidor público está 
obligado a responder las recomendaciones que les presenten estos organismos. Cuando las 
recomendaciones emitidas no sean aceptadas o cumplidas por las autoridades o servidores públicos, 
éstos deberán fundar, motivar y hacer pública su negativa; además, la Cámara de Senadores o en sus 
recesos la Comisión Permanente, o las legislaturas de las entidades federativas, según corresponda, 
podrán llamar, a solicitud de estos organismos, a las autoridades o servidores públicos responsables 
para que comparezcan ante dichos órganos legislativos, a efecto de que expliquen el motivo de su 
negativa. 

Estos organismos no serán competentes tratándose de asuntos electorales, y jurisdiccionales. 

(...) 

Las Constituciones de los Estados y el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal establecerán y 
garantizarán la autonomía de los organismos de protección de los derechos humanos. 

(...) 

(...) 
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La elección del titular de la presidencia de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, así 
como de los integrantes del Consejo Consultivo, y de titulares de los organismos de protección de 
los derechos humanos de las entidades federativas, se ajustarán a un procedimiento de consulta 
pública, que deberá ser transparente, en los términos y condiciones que determine la ley. 

(...) 

(...) 

La Comisión Nacional de los Derechos Humanos podrá investigar hechos que constituyan 
violaciones graves de derechos humanos cuando así lo juzgue conveniente o lo pidiere el Ejecutivo 
Federal, alguna de las Cámaras del Congreso de la Unión, el gobernador de un Estado, el Jefe de 
Gobierno del Distrito Federal o las legislaturas de las entidades federativas. 

El desarrollo y desahogo del procedimiento corresponderá al Consejo Consultivo, cuya decisión se 
adoptará por el voto de las dos terceras partes de sus integrantes. Ninguna autoridad podrá negar la 
información que se le requiera. La Comisión mantendrá la reserva de la información que se le 
proporcione con ese carácter. Cuando así proceda, presentará las denuncias ante la autoridad 
competente. 

Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la 
ley reglamentaria, de los asuntos siguientes: 

I. De las controversias constitucionales que, con excepción de las que se refieran a la materia 
electoral y a lo establecido en el artículo 46 de esta Constitución, se susciten entre: 

a - k) (...) 

(...) 

(...) 

II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible 
contradicción entre una norma de carácter general y esta Constitución. 

Las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los treinta días naturales 
siguientes a la fecha de publicación de la norma, por: 

a - f) (...) 

g) La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en contra de leyes de carácter federal, 
estatal y del Distrito Federal, así como de tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo 
Federal y aprobados por el Senado de la República, que vulneren los derechos humanos 
consagrados en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que México sea parte. 
Asimismo, los organismos de protección de los derechos humanos equivalentes en los estados 
de la República, en contra de leyes expedidas por las legislaturas locales y la Comisión de 
Derechos Humanos del Distrito Federal, en contra de leyes emitidas por la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal. 
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(...) 

(...) 

(...) 

III. (...) 

(...) 

(...) 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Segundo. La ley a que se refiere el tercer párrafo del artículo 1 constitucional sobre reparación 
deberá ser expedida en un plazo máximo de un año contado a partir de la entrada en vigor del 
presente decreto. 

Tercero. La ley a que se refiere el artículo 11 constitucional sobre el asilo, deberá ser expedida en 
un plazo máximo de un año, contado a partir del inicio de la vigencia de este decreto. 

Cuarto. El Congreso de la Unión expedirá la Ley Reglamentaria del Artículo 29 Constitucional en 
materia de suspensión del ejercicio de los derechos y las garantías, en un plazo máximo de un año, 
contado a partir del inicio de la vigencia de este decreto. 

Quinto. El Congreso de la Unión expedirá la Ley Reglamentaria del artículo 33 constitucional, en 
materia de expulsión de extranjeros en un plazo máximo de un año contado a partir del inicio de la 
vigencia de este decreto. En tanto se expida la ley referida, este artículo se seguirá aplicando en los 
términos del texto vigente. 

Sexto. Los casos previstos en el segundo párrafo del artículo 97 constitucional, que estén pendientes 
de resolución al momento de entrar en vigor la reforma, los continuará desahogando la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación hasta su conclusión. 

Séptimo. En lo que se refiere al Apartado B del artículo 102 constitucional y a la autonomía de los 
organismos locales de derechos humanos, las legislaturas locales deberán realizar las adecuaciones 
que correspondan en un plazo máximo de un año contados a partir del inicio de la vigencia de este 
Decreto. 

Octavo. El Congreso de la Unión adecuará la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos en un plazo máximo de un año, contado a partir del inicio de la vigencia de este decreto. 

Noveno. Se derogan todas las disposiciones que contravengan el presente decreto. 

Notas  
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1 http://www.cidh.org/asilo.htm 

2 http://www.cidh.org/annualrep/84.85sp/cap.5.htm 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, el 13 de diciembre de 2010. 

La Comisión de Puntos Constitucionales  

Diputados: Juventino Castro y Castro (rúbrica), presidente; Nazario Norberto Sánchez (rúbrica), Feliciano Rosendo Marín Díaz 
(rúbrica), Reginaldo Rivera de la Torre (rúbrica), Francisco Saracho Navarro (rúbrica), Héctor Guevara Ramírez (rúbrica), Gustavo 
González Hernández (rúbrica), Carlos Alberto Pérez Cuevas (rúbrica), Guillermo Cueva Sada (rúbrica), Jaime Fernando Cárdenas Gracia 
(rúbrica en lo general), secretarios; José Luis Jaime Correa, Ma. Dina Herrera Soto (rúbrica), Rafael Rodríguez González, José Ricardo 
López Pescador (rúbrica), Felipe Solís Acero (rúbrica), Guadalupe Pérez Domínguez (rúbrica), Rolando Rodrigo Zapata Bello, Justino 
Eugenio Arraiga Rojas, Morelos Jaime Carlos Canseco Gómez, Fermín Gerardo Alvarado Arroyo (rúbrica), Víctor Humberto Benítez 
Treviño (rúbrica), Emilio Chuayffet Chemor (rúbrica), Fernando Ferreyra Olivares (rúbrica), Diva Hadamira Gastélum Bajo, Víctor 
Alejandro Balderas Vaquera, Mario Alberto Becerra Pocoroba, Óscar Martín Arce Paniagua (rúbrica), Sonia Mendoza Díaz (rúbrica), 
Camilo Ramírez Puente (rúbrica). 

La Comisión de Derechos Humanos  

Diputados: Jesús Alfonso Navarrete Prida (rúbrica), presidente; Sabino Bautista Concepción, Jaime Flores Castañeda, Diva Hadamira 
Gastélum Bajo, Clara Gómez Caro, Rosa Adriana Díaz Lizama (rúbrica), Rosi Orozco (rúbrica), Enoé Margarita Uranga Muñoz 
(rúbrica), secretarios; Velia Idalia Aguilar Armendáriz, María del Rosario Brindis Álvarez, Yulenny Guylaine Cortés León (rúbrica), 
Sami David David, Margarita Gallegos Soto, Martín García Avilés (rúbrica), Lizbeth García Coronado (rúbrica), Juan Pablo Jiménez 
Concha, Noé Fernando Garza Flores, Héctor Hernández Silva, Yolanda del Carmen Montalvo López (rúbrica), Salvador Caro Cabrera 
(rúbrica), Silvia Esther Pérez Ceballos (rúbrica), Teresa Guadalupe Reyes Sahagún, Aránzazu Quintana Padilla (rúbrica), Gloria Romero 
León (rúbrica), Florentina Rosario Morales (rúbrica), Jaime Sánchez Vélez, María Sandra Ugalde Basaldúa (rúbrica), Guadalupe 
Valenzuela Cabrales (rúbrica), J. Eduardo Yáñez Montaño (rúbrica). 
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DE LA COMISIÓN DE SALUD, CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN 
PÁRRAFO AL ARTÍCULO 376 DE LA LEY GENERAL DE SALUD, SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 
PRIMERO Y TERCERO TRANSITORIOS Y SE ADICIONAN EL CUARTO Y QUINTO AL DECRETO QUE 
REFORMA EL ARTÍCULO 376 DE LA LEY GENERAL DE SALUD PUBLICADO EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 24 DE FEBRERO DE 2005  

Honorable Asamblea:  

A la Comisión de Salud le fue turnada por el pleno de la honorable Cámara de Diputados para su 
análisis y dictamen, la iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman los artículos 
transitorios primero, tercero, cuarto y quinto del decreto por el que se reforma el artículo 376 de la 
Ley General de Salud, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de febrero de 2005, 
presentada por los diputados Lorena Martínez Rodríguez, del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional y Fernando Enrique Mayans Canabal, del Grupo Parlamentario del 
Partido de la Revolución Democrática. 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 73, fracción XXX, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 45, numeral 6, fracción f), de la Ley Orgánica del Congreso General 
de los Estados Unidos Mexicanos; 57, 63, 64, 87 y 88 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, esta comisión somete a consideración del 
pleno de esta soberanía, el presente dictamen con proyecto de decreto con base en los siguientes 

Antecedentes 

I. Con fecha 12 de febrero de 2009, fue presentada la iniciativa que reforma los artículos primero, y 
tercero a quinto transitorios del decreto de reforma del artículo 376 de la Ley General de Salud, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de febrero de 2005; a cargo de los diputados 
Lorena Martínez Rodríguez, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional y 
Fernando Enrique Mayans Canabal, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática. 

II. Con esta misma fecha la iniciativa fue turnada para análisis y dictamen a la Comisión de Salud. 

III. Con fecha 30 de abril del año en curso, los integrantes de la Comisión de Salud de la LX 
Legislatura, emitieron el dictamen correspondiente, publicado en la Gaceta Parlamentaria, quedando 
de primera lectura en la Mesa Directiva. 

IV. Los integrantes de la Comisión de Salud de la LXI Legislatura realizaron un nuevo estudio del 
dictamen antes mencionado y realizaron modificaciones, quedando aprobado por el pleno de la 
comisión con fecha 28 de abril de 2010. 

Consideraciones 

1. La Iniciativa objeto del presente dictamen, propone reformar los artículos primero, tercero, cuarto 
y quinto transitorios del decreto de reformas al artículo 376 de La Ley General de Salud, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 24 de febrero de 2005. 
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2. En su exposición de motivos, los promoventes manifiestan que con fecha 24 de febrero del 2005 
fue publicado el decreto que reforma el artículo 376 de la Ley General de Salud, estableciendo que 
los registros sanitarios tendrían una vigencia de cinco años renovables a juicio de la Secretaría de 
Salud. 

3. En enero de 2008, fueron publicados parcialmente en el Diario Oficial de la Federación, los 
reglamentos a través de la modificación de tres artículos del Reglamento de Insumos para Salud, 
quedando pendiente de publicarse los lineamientos, pruebas y formatos para la renovación de los 
registros sanitarios. Aunado a lo anterior, no se establecen plazos ni programaciones para la 
renovación de dichos registros. 

4. Los promoventes también establecen en su iniciativa, que la Comisión Federal para la Protección 
Contra Riesgos Sanitarios (Cofepris), agregó el requisito de visita in situ, que por su impacto 
regulatorio y de costos económicos de cumplimiento, la Comisión Federal de Mejora Regulatoria 
(Cofemer) no ha aprobado hasta el día de hoy. No obstante lo anterior, actualmente se encuentra en 
trámite en la Comisión de Salud de esta Cámara, una minuta de iniciativa de visitas in situ. 

5. Actualmente existen 10 mil registros sanitarios –sin considerar más de 35 mil de otros Insumos 
para la Salud con lo cual el universo de registros podría ser de 45 mil– de los cuales mil 500 son 
considerados como innovadores y 8 mil 500 genéricos; que para su renovación necesitan los 
estudios de bioequivalencia e intercambiabilidad, que deberían llevarse a cabo en 5 años y que sin la 
reforma a los transitorios que esta iniciativa propone, quedarían constreñidos a realizarse en un año. 

6. Con el fin de que sea posible alcanzar la cobertura de los estudios para 10 mil registros y dotar a 
la industria farmacéutica de certidumbre jurídica, evitar un impacto económico negativo que se 
reflejaría en un encarecimiento de los medicamentos y toda vez que la regulación específica para la 
renovación de los registros sanitarios no ha sido publicada, esta comisión coincide con los 
promoventes en la idea de ampliar el plazo establecido en los artículos transitorios que se citaron 
con antelación. 

Por lo anterior, la Comisión de Salud considera pertinente aprobar la iniciativa propuesta por los 
promoventes, en virtud de dotar al decreto vigente de legalidad y de seguridad jurídica para con los 
particulares obligados por la reforma del artículo 376, otorgando certidumbre jurídica y subsanando 
la laguna legislativa que ha originado el retraso del reglamento. 

En orden de las consideraciones expuestas, esta comisión dictaminadora ha considerado que la 
iniciativa objeto del presente dictamen es socialmente necesaria, viable jurídicamente y 
administrativamente instrumentable. 

Sin embargo, en ánimo de dotar de mayores elementos de certidumbre a la población usuaria de 
medicamentos y demás insumos para la salud, esta Comisión consideró pertinente, realizar las 
siguientes: 

Modificaciones de la comisión dictaminadora  

En virtud de la preocupación de la población de contar con medicamentos e insumos de salud que 
respondan a los más altos criterios de calidad y al mismo tiempo tener la certeza de que el consumo 
de los mismos cumple con las normas de seguridad aprobadas por la Organización Mundial de la 
Salud, se consideró pertinente que el artículo cuarto transitorio, propuesto en la iniciativa original, 
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debía ser materia de la ley, por lo que se adicionó con modificaciones, como un nuevo párrafo 
tercero al artículo 376 de la Ley General de Salud, pasando el texto vigente del actual, a ser el 
párrafo cuarto del mismo artículo. Quedando de la siguiente manera: 

Artículo 376. ...  

...  

La renovación del registro se otorgará únicamente cuando la secretaría haya constatado la 
calidad, seguridad y eficacia terapéutica de los medicamentos y demás insumos para la 
salud, en caso contrario los registros otorgados se entenderán como revocados para todos 
los efectos legales y administrativos a que haya lugar.  

Por lo expuesto y fundado, esta comisión somete a la consideración del pleno de esta honorable 
Cámara de Diputados, el siguiente proyecto de 

Decreto por el que se adiciona un párrafo tercero, pasando el actual a ser cuarto al artículo 
376 de la Ley General de Salud, y se reforman los artículos transitorios primero y tercero y se 
adicionan los artículos cuarto y quinto del “Decreto por el que se reforma el artículo 376 de la 
Ley General de Salud, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de febrero de 2005  

Artículo Único. Se adiciona un párrafo tercero, pasando el actual a ser cuarto al artículo 376 de la 
Ley General de Salud, y se reforman los artículos Transitorios Primero y Tercero y se adicionan los 
artículos Cuarto y Quinto del “Decreto por el que se reforma el artículo 376 de la Ley General de 
Salud, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de febrero de 2005”, para quedar como 
sigue: 

Artículo 376. ...  

...  

La renovación del registro se otorgará únicamente cuando la Secretaría haya constatado la 
calidad, seguridad y eficacia terapéutica de los medicamentos y demás insumos para la salud, 
en caso contrario los registros otorgados se entenderán como revocados para todos los efectos 
legales y administrativos a que haya lugar.  

...  

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación, y su aplicación se proveerá en la vía administrativa mediante la emisión de 
las disposiciones reglamentarias y administrativas para la renovación del registro sanitario de 
medicamentos y demás insumos para la salud que deberán publicarse en el Diario Oficial de 
la Federación de acuerdo a lo dispuesto en la Ley Federal de Procedimiento Administrativo.  

Segundo. ...  
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Tercero. Los titulares de los registros sanitarios de medicamentos y demás Insumos para la 
Salud otorgados por tiempo indeterminado deberán someterlos a revisión para obtener la 
renovación del registro a partir de la publicación del presente decreto y hasta el 24 de febrero 
del 2011, debiendo la autoridad cumplir con la publicación en el Diario Oficial de la 
Federación de las disposiciones reglamentarias, circulares, formatos, criterios, metodologías, 
instructivos, directivas, reglas, manuales, y demás disposiciones para la renovación de los 
Registros Sanitarios.  

Cuarto. Los titulares de los registros sanitarios tendrán la obligación de presentar en un plazo 
de 12 meses a partir de la publicación de las disposiciones reglamentarias y administrativas, a 
las que se refieren los artículos primero y tercero transitorios, para la renovación del registro 
sanitario de medicamentos y demás insumos para la salud en el Diario Oficial de la 
Federación, un programa que detalle la secuencia y calendarización en que realizarán la 
actualización de los registros.  

Quinto. El Ejecutivo federal deberá expedir el reglamento para la renovación de los registros 
sanitarios en un plazo no mayor a 90 días naturales a partir de la entrada en vigor del 
presente decreto.  

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 de abril de 2010 

La Comisión de Salud  

Diputados: Miguel Antonio Osuna Millán, presidente; Antonio Benítez Lucho (rúbrica), María Cristina Díaz Salazar (rúbrica), Marco 
Antonio García Ayala (rúbrica), Rosalina Mazari Espín (rúbrica), Rodrigo Reina Liceaga (rúbrica), José Antonio Yglesias Arreola 
(rúbrica), Gloria Trinidad Luna Ruiz, Silvia Esther Pérez Ceballos (rúbrica), Heladio Gerardo Verver y Vargas (rúbrica), Carlos Alberto 
Ezeta Salcedo (rúbrica), María del Pilar Torre Canales (rúbrica), secretarios; Felipe Borja Texocotitla (rúbrica), Yolanda de la Torre 
Valdez (rúbrica), Olga Luz Espinoza Morales (rúbrica), José Encarnación Uribe Pozos, Delia Guerrero Coronado (rúbrica), Clara Gómez 
Caro (rúbrica), José Manuel Hinojosa Pérez, José Luis Marcos León Perea (rúbrica), Oralia López Hernández, Fernando Morales 
Martínez (rúbrica), Ana Elia Paredes Arciga, Laura Piña Olmedo (rúbrica), Leticia Quezada Contreras (rúbrica), Guadalupe Eduardo 
Robles Medina, Alfonso Primitivo Ríos Vázquez, Sergio Tolento Hernández, Alicia Elizabeth Zamora Villalva (rúbrica). 

 



Gaceta Parlamentaria, año XIV, número 3162-III, miércoles 15 de diciembre de 2010 
 

 

1 
 

146 

DE LA COMISIÓN DE JUSTICIA, CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA EL ARTÍCULO 139 
DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL  

Honorable Asamblea:  

A la Comisión de Justicia de la LXI Legislatura fue turnada para su estudio, análisis y dictamen 
correspondiente, iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 139 del Código 
Penal Federal. 

Esta Comisión de Justicia, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 70, 71, 72 y 73 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 39, 45 numeral 6 incisos f) y g), de la Ley 
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; y 55, 56, 60 y 88 del 
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, 
somete a consideración de los integrantes de esta honorable asamblea el presente dictamen, 
basándose en los siguientes 

Antecedentes 

Primero. Con fecha de 19 de octubre de 2010, el diputado Arturo Zamora Jiménez, de la LXI 
Legislatura, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 55, fracción II, y 56 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Congreso General, somete a consideración del pleno de la honorable Cámara de Diputados la 
iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 139 del Código Penal Federal. 

Segundo. La Mesa Directiva, en esa misma fecha, acordó se turnara a la Comisión de Justicia. 

Contenido de la iniciativa 

Señala el autor de la iniciativa que la palabra terrorismo hace referencia a una serie de 
consideraciones de índole político, lo que complica la construcción de una definición precisa y 
adecuada a contextos sociales e históricos distintos y que la Real Academia Española de la Lengua 
define terrorismo como “dominación por el terror” o “sucesión de actos de violencia ejecutados 
para infundir terror”. 

Aduce que en términos generales la palabra terrorismo se ha utilizado para referirse al uso 
sistemático del terror con la finalidad de coaccionar a organizaciones o gobiernos en la obtención de 
fines de índole político o ideológico. No obstante, existen acepciones más amplias que emplean el 
término para aquellos casos en que la finalidad misma es la alteración de la paz social, la 
intimidación o la propaganda. 

Manifiesta el iniciante que, en nuestro país el tipo penal de terrorismo no existía en la versión 
original del Código Penal de 1931, sino que fue incorporada por la reforma de julio de 1970, 
cuando se llevó a cabo una amplia modificación de varios preceptos, que trajo entre otros cambios 
la supresión de la figura de disolución social y la incorporación de los tipos de terrorismo, sabotaje, 
pandillerismo, asociación delictuosa, entre otros y destaca que las iniciativas que dieron origen a 
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dicha modificación, se hace referencia a la aparición de nuevas formas de delincuencia en nuestro 
país tendientes a mantener a la sociedad en constante sobresalto. 

Apunta que en la exposición de motivos de las iniciativas en cita se menciona que “los últimos 
atentados cometidos en diversos lugares de la Ciudad de México y al parecer en algunas regiones de 
la república han merecido unánime condenación social en virtud de que sus autores que actúan en la 
sombra aprovechan las altas horas de la noche o la falta de vigilancia para cometer esta clase de 
actos ocasionando daños en el patrimonio de las personas y en su integridad física”. 

De lo anterior, señala el autor, se advierte como antecedente inmediato la realización de atentados 
llevados a cabo por grupos subversivos. Es decir, el contexto en que se describió el tipo se refería 
principalmente a la motivación política de los grupos terroristas que se manifestaron hace más de 40 
años. En 2007, en función de las nuevas modalidades de actos terroristas que se presentaron en el 
contexto internacional, se presentó una reforma al tipo penal de terrorismo, mediante la cual se 
tipificaron aquellos actos terroristas preparados o cometidos en nuestro país y cuyo propósito no es 
afectar la seguridad de nuestra nación, sino la internacional, y de manera enunciativa se señalaron 
los medios violentos por los que pueden ejecutarse los actos terroristas. 

No obstante, aclara el iniciante que, nuevamente se presenta la necesidad de revisar el tipo penal de 
terrorismo ante el advenimiento de nuevas circunstancias, fines y modalidades para su realización. 
La característica que diferencia el delito de terrorismo respecto de los delitos en particular por 
medio de los cuáles se realiza, o que son producto de éste, es precisamente la finalidad que motiva a 
sus ejecutores. En diversas definiciones tanto dogmáticas como legislativas de otros países y 
convenios internacionales, se considera que la intimidación en sí misma, o bien la propaganda son 
fines que mueven al terrorista, y no únicamente la coacción a un gobierno u organización para 
tomar una determinación. 

Manifiesta el autor que en años recientes en nuestro país se han presentado actos de violencia 
indiscriminada en contra de la población en general llevados a cabo por organizaciones criminales 
que solamente pueden ser calificados como actos terroristas, tanto por los medios para su ejecución 
como por la finalidad de intimidación con que fueron ejecutados, sin embargo, debido a lo cerrado 
de la definición legal del delito de terrorismo, se ha cuestionado la posibilidad de que dichos actos 
puedan ser tipificados como tales. 

Explica el iniciante que al introducir el tipo penal en 1970, ni en la reforma de 2007, se consideró la 
posibilidad de que el acto terrorista fuera ejecutado por grupos criminales como mecanismo de 
propaganda para intimidar a la población. No obstante, resulta evidente que la motivación del acto 
terrorista va mas allá de la simple coacción a gobiernos u organizaciones, al intentar influenciar a un 
público determinado. De esta manera, el terrorista busca reivindicar sus posturas ideológicas, 
cuando se trata de grupos políticos o religiosos, o bien, en el caso de la delincuencia organizada, 
sembrar el temor en la población para evitar cualquier intento de resistencia a sus actividades 
delictivas. 

Por ello, considera necesario señalar que la intimidación es uno de los posibles objetivos del 
terrorista, a fin de que pueda sancionarse conforme a ese delito no sólo a los grupos subversivos, 
sino a las organizaciones criminales de narcotraficantes y extorsionadores que se valen del temor de 
la población para llevar a cabo sus actividades delictivas impunemente. Por lo que al incluir la 
finalidad de intimidación el concepto se amplía lo suficiente para encuadrar actos tales como el 
atentado con granadas en la ciudad de Morelia, la explosión de carros bomba en Ciudad Juárez y, 
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más recientemente, la serie de actos violentos acaecidos en Nuevo León, tales como los ataques 
contra instalaciones de medios de comunicación, la sede del Poder Judicial estatal y el centro 
penitenciario de Topo Chico, y finalmente el ataque con granadas contra la población en general 
realizado en la Plaza Municipal de Guadalupe, actos cuya única finalidad es sembrar alarma en la 
población para de esta manera intimidarla y hacerle perder la confianza en las instituciones. 

Señala el autor que, se considera asimismo conveniente como delictivo cuando los autores de estos 
hechos difundan sus actividades o posturas ideológicas como finalidad del acto terrorista, ya que la 
propaganda de sus actividades delictivas, constituyen finalidades que mueven al terrorista a la 
realización de los hechos violentos que siembran el terror en la población, además de afectar la 
integridad física y las posesiones de las víctimas. 

Finalmente apunta que, estamos ante la necesidad de proteger los bienes jurídicos que son el orden 
social, el normal desarrollo del régimen político democrático definido por la Constitución, que es 
uno de los valores elementales de la vida en comunidad, así como el derecho que tiene la sociedad a 
una vida en plena libertad, paz y tranquilidad. En atención a lo valioso de los bienes jurídicos 
tutelados por el delito de terrorismo, así como la función preventiva y represiva que debe 
caracterizar a las sanciones penales, se hace necesario proteger de manera más intensa dichos 
bienes, por lo que considera necesario elevar el rango de la pena de 10 a 50 años de prisión y hasta 
dos mil días multa. De esta manera estaremos sancionando de manera más intensa la comisión del 
delito de terrorismo, independientemente de las sanciones que correspondan a otros delitos 
cometidos como medio o efecto del mismo, en beneficio de la sociedad que demanda acciones 
firmes para garantizar su tranquilidad. 

Propuesta legislativa  

Texto vigente  

Artículo 139. Se impondrá pena de prisión de seis a cuarenta años y hasta mil doscientos días 
multa, sin perjuicio de las penas que correspondan por los delitos que resulten, al que utilizando 
sustancias tóxicas, armas químicas, biológicas o similares, material radioactivo o instrumentos 
que emitan radiaciones, explosivos o armas de fuego, o por incendio, inundación o por cualquier 
otro medio violento, realice actos en contra de las personas, las cosas o servicios públicos, que 
produzcan alarma, temor o terror en la población o en un grupo o sector de ella, para atentar 
contra la seguridad nacional o presionar a la autoridad para que tome una determinación. 

La misma sanción se impondrá al que directa o indirectamente financie, aporte o recaude fondos 
económicos o recursos de cualquier naturaleza, con conocimiento de que serán utilizados, en 
todo o en parte, en apoyo de personas u organizaciones que operen o cometan actos terroristas en 
el territorio nacional. 

Propuesta  

Artículo 139. Se impondrá pena de prisión de diez a cincuenta años y hasta dos mil días multa, 
sin perjuicio de las penas que correspondan por los delitos que resulten, al que utilizando 
sustancias tóxicas, armas químicas, biológicas o similares, material radioactivo o instrumentos 
que emitan radiaciones, explosivos o armas de fuego, o por incendio, inundación o por cualquier 
otro medio violento, realice actos en contra de las personas, las cosas o servicios públicos, que 
produzcan alarma, temor o terror en la población o en un grupo o sector de ella, para atentar 
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contra la seguridad nacional, intimidar a la sociedad, así como difundir sus actividades o posturas 
ideológicas, o presionar a la autoridad para que tome una determinación. 

Consideraciones 

Después de haber analizado los argumentos vertidos en la iniciativa que nos ocupa, esta comisión 
considera procedente la reforma planteada por las siguientes consideraciones: 

Primera. Esta comisión considera procedente el presente proyecto que reforma el artículo 139 del 
Código Penal Federal para perfeccionar el tipo penal de terrorismo y de esa forma lograr que 
nuestra legislación penal federal este acorde a lo dispuesto por la Constitución y a los tratados 
internacionales suscritos y ratificados por el Estado mexicano. 

México, como país integrante de la Organización de las Naciones Unidas, ha suscrito y ratificado 
los siguientes instrumentos internacionales en materia de terrorismo: 

1. Convenio sobre las infracciones y ciertos actos cometidos a bordo de aeronaves, celebrado en 
Tokio, Japón en 1963. 

2. Convención para la represión del apoderamiento ilícito de aeronaves, celebrado en La Haya, 
Reino de los Países Bajos en 1970. 

3. Convenio para la represión de actos ilícitos contra la seguridad de la aviación civil, celebrado 
en Montreal, Canadá en 1971. 

4. Convención sobre la prevención y castigo de delitos de personas internacionalmente 
protegidas, inclusive los agentes diplomáticos, celebrada en Nueva York, Estados Unidos de 
América en 1973. 

5. Convención contra la toma de rehenes, celebrada en Nueva York, Estados Unidos de América 
en 1979. 

6. Convención sobre la protección física de los materiales nucleares, celebrada en Nueva York, 
Estados Unidos de América y en Viena, Austria en 1980. 

7. Protocolo para la represión de actos ilícitos de violencia en los aeropuertos que presten 
servicio a la aviación civil internacional, complementario del convenio para la represión de actos 
ilícitos contra la seguridad de la aviación civil internacional, firmado en Montreal, Canadá, en 
1988. 

8. Convenio para la represión de actos ilícitos contra la seguridad de la navegación marítima, 
firmado en Roma, Italia, en 1988. 

9. Protocolo para la represión de actos ilícitos contra la seguridad de las plataformas fijas 
emplazadas en la plataforma continental, firmado en Roma, Italia, en 1988. 

10. Convenio sobre la marcación de explosivos plásticos para los fines de detección, firmado en 
Montreal, Canadá, en 1991. 
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11. Convenio internacional para la represión de los atentados terroristas cometidos con bombas, 
aprobado en Nueva York, Estados Unidos de América, en 1997. Al cual México se adhirió el 20 
de enero de 2003, que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de febrero de ese 
año. 

12. Convenio internacional para la represión de la financiación del terrorismo, celebrado en 
Nueva York, Estados Unidos de América, en 1999. Celebrado el 9 de diciembre de 1999, 
firmado por México el 7 de septiembre de 2000, ratificado el 20 de enero del año 2003, y 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de febrero de ese año. 

13. Convenio internacional para la represión de los actos de terrorismo nuclear, 2005. 

Como se advierte, nuestro país se ha obligado internacionalmente a combatir el terrorismo, en ese 
sentido, y como principio de derecho internacional, debemos homologar nuestro derecho interno 
con las reglas internacionales y de esa manera cumplir con las obligaciones asumidas por nuestra 
nación. 

Ahora bien, en los últimos años la Asamblea General de las Naciones Unidas aprobó en su 
resolución 60/288 de fecha 8 de septiembre de 2006, la Estrategia global de las Naciones Unidas 
contra el terrorismo, en la que por primera vez los 192 Estados miembros respaldaron al unísono un 
marco estratégico común. Los Estados miembros convinieron en adoptar un conjunto de medidas 
concretas para hacer frente al terrorismo en todos sus aspectos. Con esta iniciativa, todos los 
Gobiernos enviaron el mismo mensaje: el terrorismo nunca es justificable ya sea por motivos 
políticos, filosóficos, ideológicos, raciales, étnicos, religiosos o de cualquier índole, señalando que 
el terrorismo es una agresión contra la humanidad y una táctica abyecta a la que sólo recurren los 
cobardes. 

Dicha estrategia se ha estructurado sobre la base de cuatro pilares que definen las líneas de acción, a 
saber: 

a) Medidas para hacer frente a las condiciones que propician la propagación del terrorismo; 

b) Medidas para prevenir y combatir el terrorismo; 

c) Medidas destinadas a aumentar la capacidad de los Estados para prevenir el terrorismo y 
luchar contra él, y a fortalecer el papel del sistema de las Naciones Unidas a ese respecto; 

d) Medidas para asegurar el respeto de los derechos humanos para todos y el estado de derecho 
como base fundamental de la lucha contra el terrorismo. 

La Estrategia contiene más de 50 recomendaciones y disposiciones prácticas en torno a las cuales se 
esboza un ambicioso programa para el próximo decenio. 

Las medidas adoptadas son las siguientes: 

I. Medidas para hacer frente a las condiciones que propician la propagación del terrorismo  
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Resolvemos adoptar las medidas siguientes para hacer frente a las condiciones que propician la 
propagación del terrorismo, que incluyen, aunque no exclusivamente, los conflictos prolongados 
sin resolver, la deshumanización de las víctimas del terrorismo en todas sus formas y 
manifestaciones, la ausencia del imperio de la ley, las infracciones de los derechos humanos, la 
discriminación por motivos étnicos, nacionales y religiosos, la exclusión política, la marginación 
socioeconómica y la falta de buena gobernanza, reconociendo al mismo tiempo que ninguna de 
esas condiciones puede excusar ni justificar los actos de terrorismo: 

1. Seguir fortaleciendo y aprovechando al máximo la capacidad de las Naciones Unidas en 
ámbitos como la prevención de conflictos, la negociación, la mediación, la conciliación, el 
arreglo judicial, el imperio de la ley y el mantenimiento y la consolidación de la paz, para 
contribuir a la prevención efectiva y la solución por medios pacíficos de conflictos prolongados 
sin resolver. Reconocemos que la solución pacífica de esos conflictos contribuiría a fortalecer la 
lucha global contra el terrorismo;  

2. Seguir organizando iniciativas y programas auspiciados por las Naciones Unidas para 
promover el diálogo, la tolerancia y el entendimiento entre civilizaciones, culturas, pueblos y 
religiones, y promover el respeto mutuo de las religiones, los valores religiosos, las creencias y 
las culturas, y prevenir su difamación. A este respecto, celebramos que el secretario general haya 
puesto en marcha la iniciativa de la Alianza de Civilizaciones. También celebramos las 
iniciativas similares que se han emprendido en otras partes del mundo;  

3. Promover una cultura de paz, justicia y desarrollo humano, tolerancia étnica, nacional y 
religiosa, y respeto de todas las religiones, los valores religiosos, las creencias o las culturas 
estableciendo y promoviendo, según proceda, programas de enseñanza y de sensibilización 
pública que incluyan a todos los sectores de la sociedad. A este respecto, instamos a la 
Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura a que desempeñe 
una función esencial, incluso mediante el diálogo interconfesional e intraconfesional y el diálogo 
entre civilizaciones;  

4. Seguir trabajando para adoptar las medidas que sean necesarias y adecuadas y conformes con 
nuestras obligaciones respectivas dimanadas del derecho internacional a fin de prohibir por ley la 
incitación a cometer actos terroristas y prevenir las conductas de esa índole;  

5. Reiterar nuestra determinación de asegurar el logro puntual e íntegro de los objetivos y metas 
de desarrollo convenidos en las grandes conferencias y cumbres de las Naciones Unidas, 
incluidos los Objetivos de Desarrollo del Milenio. Reafirmamos nuestro compromiso de 
erradicar la pobreza y promover el crecimiento económico sostenido, el desarrollo sostenible y la 
prosperidad global para todos;  

6. Aplicar y reforzar los programas de trabajo en materia de desarrollo e inclusión social en todos 
los niveles como fines en sí mismos, reconociendo que el éxito en este ámbito, especialmente en 
lo relativo al desempleo de los jóvenes, podría reducir la marginación y el consiguiente 
sentimiento de victimización que impulsa el extremismo y el reclutamiento de terroristas;  

7. Alentar al sistema de las Naciones Unidas en su conjunto a que intensifique la cooperación y 
la asistencia que ya está prestando en los ámbitos del imperio de la ley, los derechos humanos y 
la buena gobernanza con el fin de apoyar el desarrollo económico y social sostenido;  
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8. Estudiar la posibilidad de establecer, a título voluntario, sistemas nacionales de asistencia que 
atiendan a las necesidades de las víctimas del terrorismo y sus familias y faciliten la 
normalización de su vida. A este respecto, alentamos a los Estados a que pidan a las entidades 
competentes de las Naciones Unidas que los ayuden a establecer tales sistemas nacionales. 
También nos esforzaremos por promover la solidaridad internacional en apoyo de las víctimas y 
fomentar la participación de la sociedad civil en una campaña mundial contra el terrorismo y para 
su condena. Esto podría incluir el examen por la Asamblea General de la posibilidad de elaborar 
mecanismos prácticos para prestar asistencia a las víctimas.  

II. Medidas para prevenir y combatir el terrorismo  

Resolvemos adoptar las medidas siguientes para prevenir y combatir el terrorismo, en particular 
negando a los terroristas el acceso a los medios para llevar a cabo sus atentados, a sus objetivos y 
a los efectos que persiguen con sus atentados: 

1. Abstenernos de organizar, instigar, facilitar, financiar, alentar o tolerar actividades terroristas o 
participar en ellas, y adoptar las medidas prácticas adecuadas para asegurar que nuestros 
territorios respectivos no se utilicen para ubicar instalaciones o campamentos de adiestramiento, 
ni para preparar u organizar actos terroristas contra otros Estados o sus ciudadanos;  

2. Cooperar plenamente en la lucha contra el terrorismo de conformidad con las obligaciones que 
nos incumben en virtud del derecho internacional con el fin de localizar, negar refugio y someter 
a la acción de la justicia, según el principio de extradición o enjuiciamiento, a toda persona que 
apoye, facilite, participe o trate de participar en la financiación, planificación, preparación o 
comisión de actos terroristas, o proporcione refugio;  

3. Asegurar que los autores de actos terroristas sean detenidos y enjuiciados o extraditados, de 
conformidad con las disposiciones pertinentes del derecho nacional e internacional, en particular 
las normas de derechos humanos, el derecho relativo a los refugiados y el derecho internacional 
humanitario. A tal efecto, procuraremos concertar y aplicar acuerdos de asistencia judicial mutua 
y extradición y fortalecer la cooperación entre los organismos encargados de hacer cumplir la 
ley;  

4. Intensificar la cooperación, según proceda, para intercambiar información oportuna y 
fidedigna respecto de la prevención del terrorismo y la lucha contra él;  

5. Intensificar la coordinación y la cooperación entre los Estados en la lucha contra los delitos 
que puedan guardar relación con el terrorismo, incluido el narcotráfico en todos sus aspectos, el 
comercio ilícito de armas, en particular de armas pequeñas y armas ligeras, incluidos los sistemas 
portátiles de defensa antiaérea, el blanqueo de capitales y el contrabando de material nuclear, 
químico, biológico, radiológico y otros materiales potencialmente letales;  

6. Considerar la posibilidad para ser partes sin demora en la Convención de las Naciones Unidas 
contra la Delincuencia Organizada Transnacional y en los tres protocolos que la complementan, 
y de aplicarlos;  

7. Adoptar las medidas apropiadas, antes de conceder asilo, para verificar que el solicitante no 
haya participado en actividades terroristas y, tras la concesión del asilo, para asegurar que la 
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condición de refugiado no se utilice de manera contraria a lo dispuesto en el párrafo 1 de la 
sección II supra;  

8. Alentar a las organizaciones regionales y subregionales competentes a establecer o reforzar 
mecanismos o centros de lucha contra el terrorismo. En caso de que necesiten cooperación y 
asistencia a esos efectos, alentamos al Comité contra el Terrorismo y a su Dirección Ejecutiva y, 
cuando sea compatible con los mandatos existentes, a la Oficina de las Naciones Unidas contra la 
Droga y el Delito y a la Organización Internacional de Policía Criminal, a facilitar dicha 
cooperación y la prestación de dicha asistencia;  

9. Reconocer que podría estudiarse la cuestión de establecer un centro internacional de lucha 
contra el terrorismo, como parte de los esfuerzos internacionales para intensificar la lucha contra 
el terrorismo;  

10. Alentar a los Estados a aplicar las normas internacionales generales enunciadas en las 
cuarenta recomendaciones sobre el blanqueo de capitales y las nueve recomendaciones especiales 
sobre la financiación del terrorismo del equipo de acción financiera, reconociendo que los 
Estados tal vez necesiten asistencia para aplicarlas;  

11. Invitar al sistema de las Naciones Unidas a que, junto con los Estados miembros, elabore una 
base de datos única y omnicomprensiva sobre incidentes biológicos, asegurándose de que 
complemente la base de datos sobre delitos biológicos prevista por la Organización Internacional 
de Policía Criminal. Alentamos también al secretario general a actualizar la lista de expertos y 
laboratorios, así como las directrices y los procedimientos técnicos, que tiene a su disposición 
para la investigación pronta y eficiente del presunto uso. Señalamos además la importancia de la 
propuesta del secretario general de congregar, en el marco de las Naciones Unidas, a los 
principales interesados en el ámbito de la biotecnología, incluidas las empresas, la comunidad 
científica, la sociedad civil y los gobiernos, en un programa común cuyo fin sea asegurar que los 
avances de la biotecnología no se utilicen para el terrorismo ni otros fines delictivos, sino para el 
bien público, con el debido respeto de las normas internacionales fundamentales sobre los 
derechos de propiedad intelectual;  

12. Cooperar con las Naciones Unidas, teniendo debidamente en cuenta la confidencialidad, 
respetando los derechos humanos y de conformidad con otras obligaciones dimanadas del 
derecho internacional, a fin de estudiar las formas de: 

a. Coordinar esfuerzos, a nivel regional e internacional, para luchar contra el terrorismo en 
todas sus formas y manifestaciones en Internet;  

b. Utilizar Internet como instrumento para luchar contra la propagación del terrorismo, 
reconociendo al mismo tiempo que los Estados pueden necesitar asistencia a este respecto;  

c. Intensificar los esfuerzos a nivel nacional y la cooperación bilateral, subregional, regional e 
internacional, según proceda, para mejorar los controles fronterizos y aduaneros a fin de 
prevenir y detectar el desplazamiento de terroristas y prevenir y detectar el tráfico ilícito de, 
entre otras cosas, armas pequeñas y armas ligeras, municiones y explosivos convencionales, y 
armas y materiales nucleares, químicos, biológicos o radiológicos, reconociendo al mismo 
tiempo que los Estados tal vez necesiten asistencia a esos efectos;  
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d. Alentar al Comité contra el Terrorismo y a su Dirección Ejecutiva a seguir colaborando con 
los Estados, a petición de éstos, para facilitar la adopción de leyes y medidas administrativas a 
fin de cumplir las obligaciones relativas al desplazamiento de terroristas, y determinar las 
mejores prácticas en esa materia, aprovechando, siempre que sea posible, las adoptadas por 
organizaciones técnicas internacionales, como la Organización de Aviación Civil Internacional, 
la Organización Mundial de Aduanas y la Organización Internacional de Policía Criminal;  

e. Alentar al Comité del Consejo de Seguridad establecido en virtud de la resolución 1267 
(1999) a seguir trabajando para aumentar la eficacia de la prohibición de los viajes con arreglo 
al régimen de sanciones de las Naciones Unidas contra Al-Qaeda y los talibanes y personas y 
entidades asociadas y para asegurar, como cuestión prioritaria, que existan procedimientos 
imparciales y transparentes para incluir a personas y entidades en sus listas, para retirarlas de 
ellas y para conceder exenciones por razones humanitarias. A ese respecto, alentamos a los 
Estados a divulgar información, incluso mediante una distribución amplia de las notificaciones 
especiales de la Organización Internacional de Policía Criminal y las Naciones Unidas sobre las 
personas que sean objeto de ese régimen de sanciones;  

f. Intensificar las actividades y la cooperación a todos los niveles, según proceda, para mejorar 
la seguridad de la fabricación y expedición de documentos de identidad y de viaje, y prevenir y 
detectar su alteración o uso fraudulento, reconociendo al mismo tiempo que los Estados tal vez 
necesiten asistencia para ello. A este respecto, invitamos a la Organización Internacional de 
Policía Criminal a mejorar su base de datos sobre documentos de viaje robados o extraviados y 
trataremos de usar plenamente ese instrumento, cuando proceda, en particular mediante el 
intercambio de la información pertinente;  

g. Invitar a las Naciones Unidas a mejorar la coordinación de la planificación de la respuesta a 
los atentados terroristas con armas o materiales nucleares, químicos, biológicos o radiológicos, 
en particular mediante el examen y el aumento de la eficacia de los mecanismos existentes de 
coordinación entre organismos para la prestación de asistencia, operaciones de socorro y apoyo 
a las víctimas, a fin de que todos los Estados puedan recibir una asistencia adecuada. A este 
respecto, invitamos a la Asamblea General y al Consejo de Seguridad a elaborar directrices 
sobre la cooperación y la asistencia necesarias en caso de que se cometa un atentado terrorista 
con armas de destrucción en masa;  

h. Intensificar todas las actividades tendientes a mejorar la seguridad y la protección de 
objetivos particularmente vulnerables, como infraestructura y lugares públicos, así como la 
respuesta a atentados terroristas y otros desastres, en particular en la esfera de la protección 
civil, reconociendo al mismo tiempo que los Estados tal vez necesiten asistencia a esos efectos.  

III. Medidas destinadas a aumentar la capacidad de los Estados para prevenir el 
terrorismo y luchar contra él, y a fortalecer el papel del sistema de las Naciones Unidas a 
ese respecto  

Reconocemos que el fortalecimiento de la capacidad de todos los Estados es un elemento básico 
de las actividades de lucha contra el terrorismo a nivel global y resolvemos adoptar las medidas 
siguientes a fin de desarrollar la capacidad de los Estados para prevenir el terrorismo y luchar 
contra él y de aumentar la coordinación y la coherencia dentro del sistema de las Naciones 
Unidas para la promoción de la cooperación internacional en la lucha contra el terrorismo: 
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1. Alentar a los Estados miembros a considerar la posibilidad de hacer contribuciones voluntarias 
a proyectos de las Naciones Unidas de cooperación y asistencia técnica para la lucha contra el 
terrorismo y a estudiar fuentes adicionales de financiación a ese respecto. Alentamos también a 
las Naciones Unidas a considerar la posibilidad de recurrir al sector privado para conseguir 
contribuciones para programas de fomento de la capacidad, en particular en las esferas de la 
seguridad portuaria, marítima y de la aviación civil;  

2. Aprovechar el marco que ofrecen las organizaciones internacionales, regionales y 
subregionales pertinentes para dar a conocer las mejores prácticas en materia de fortalecimiento 
de la capacidad de lucha contra el terrorismo, y facilitar sus contribuciones a los esfuerzos de la 
comunidad internacional en ese ámbito;  

3. Considerar la posibilidad de establecer mecanismos apropiados para racionalizar las 
obligaciones de presentación de informes en materia de lucha contra el terrorismo a que están 
sujetos los Estados y eliminar la duplicación de solicitudes de informes, teniendo en cuenta y 
respetando los diferentes mandatos de la Asamblea General, el Consejo de Seguridad y los 
órganos subsidiarios de éste que se ocupan de la lucha contra el terrorismo;  

4. Promover medidas, incluida la celebración de reuniones oficiosas periódicas, para reforzar, 
según proceda, intercambios más frecuentes de información sobre cooperación y asistencia 
técnica entre los Estados Miembros, los órganos de las Naciones Unidas que se ocupan de la 
lucha contra el terrorismo, los organismos especializados competentes, las organizaciones 
internacionales, regionales y subregionales competentes y la comunidad de donantes, con el fin 
de fortalecer la capacidad de los Estados para aplicar las resoluciones pertinentes de las Naciones 
Unidas;  

5. Acoger con beneplácito la intención del secretario general de institucionalizar en la secretaría, 
dentro de los recursos disponibles, el equipo especial para la lucha contra el terrorismo, a fin de 
asegurar la coordinación y la coherencia generales de las actividades del sistema de las Naciones 
Unidas de lucha contra el terrorismo;  

6. Alentar al Comité contra el Terrorismo y a su Dirección Ejecutiva a continuar mejorando la 
coherencia y la eficiencia de la prestación de asistencia técnica para la lucha contra el terrorismo, 
en particular intensificando su diálogo con los Estados y las organizaciones internacionales, 
regionales y subregionales competentes y trabajando estrechamente, incluso intercambiando 
información, con todas las entidades que prestan asistencia técnica bilateral y multilateral;  

7. Alentar a la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito, incluida su 
Subdivisión de Prevención del Terrorismo, a incrementar, en estrecha consulta con el Comité 
contra el Terrorismo y su Dirección Ejecutiva, la prestación de asistencia técnica a los Estados 
que la soliciten para facilitar la aplicación de los convenios y protocolos internacionales 
relacionados con la prevención y represión del terrorismo y las resoluciones pertinentes de las 
Naciones Unidas;  

8. Alentar al Fondo Monetario Internacional, el Banco Mundial, la Oficina de las Naciones 
Unidas contra la Droga y el Delito y la Organización Internacional de Policía Criminal a 
aumentar la colaboración con los Estados para ayudarlos a dar pleno cumplimiento a las normas 
y las obligaciones internacionales relativas a la lucha contra el blanqueo de capitales y la 
financiación del terrorismo;  
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9. Alentar al Organismo Internacional de Energía Atómica y la Organización para la Prohibición 
de las Armas Químicas a proseguir, en el marco de sus mandatos respectivos, sus esfuerzos por 
ayudar a los Estados a aumentar su capacidad de impedir que los terroristas tengan acceso a 
materiales nucleares, químicos o radiológicos, velar por la seguridad de las instalaciones conexas 
y responder eficazmente en caso de que se cometa un atentado con esos materiales;  

10. Alentar a la Organización Mundial de la Salud a aumentar su asistencia técnica para ayudar a 
los Estados a mejorar sus sistemas de salud pública a fin de prevenir los atentados terroristas con 
armas biológicas y prepararse para ellos;  

11. Seguir trabajando en el sistema de las Naciones Unidas para apoyar la reforma y la 
modernización de los sistemas, instalaciones e instituciones de control de fronteras a escala 
nacional, regional e internacional;  

12. Alentar a la Organización Marítima Internacional, la Organización Mundial de Aduanas y la 
Organización de Aviación Civil Internacional a reforzar la cooperación entre ellas, colaborar con 
los Estados para detectar cualesquiera deficiencias nacionales en el ámbito de la seguridad del 
transporte y prestar asistencia, cuando se solicite, para subsanarlas;  

13. Alentar a las Naciones Unidas a colaborar con los Estados miembros y las organizaciones 
internacionales, regionales y subregionales competentes para determinar y dar a conocer las 
mejores prácticas de prevención de los atentados terroristas contra objetivos especialmente 
vulnerables. Invitamos a la Organización Internacional de Policía Criminal a colaborar con el 
secretario general para que pueda presentar propuestas a ese respecto. Reconocemos también la 
importancia de que se emprendan iniciativas de colaboración entre los sectores público y privado 
en ese ámbito.  

IV. Medidas para asegurar el respeto de los derechos humanos para todos y el imperio de la 
ley como base fundamental de la lucha contra el terrorismo  

Resolvemos adoptar las medidas siguientes, reafirmando que la promoción y la protección de los 
derechos humanos para todos y el imperio de la ley son elementos esenciales de todos los 
componentes de la Estrategia, reconociendo que las medidas eficaces contra el terrorismo y la 
protección de los derechos humanos no son objetivos contrapuestos, sino que se complementan y 
refuerzan mutuamente, y destacando la necesidad de promover y proteger los derechos de las 
víctimas del terrorismo: 

1. Reafirmar que la resolución 60/158 de la Asamblea General, del 16 de diciembre de 2005, 
constituye el marco básico de la “protección de los derechos humanos y las libertades 
fundamentales en la lucha contra el terrorismo”;  

2. Reafirmar que los Estados deben asegurar que todas las medidas que se adopten para combatir 
el terrorismo sean compatibles con las obligaciones dimanadas del derecho internacional, en 
particular las normas de derechos humanos, el derecho relativo a los refugiados y el derecho 
internacional humanitario;  

3. Considerar la posibilidad de pasar a ser partes sin demora en los instrumentos internacionales 
básicos sobre las normas de derechos humanos, el derecho relativo a los refugiados y el derecho 
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internacional humanitario y de aplicarlos, así como de aceptar la competencia de los órganos 
internacionales y los órganos regionales pertinentes de vigilancia de los derechos humanos;  

4. Hacer todo lo posible por establecer y mantener un sistema nacional de justicia penal eficaz y 
basado en el imperio de la ley que asegure, de conformidad con las obligaciones dimanadas del 
derecho internacional, que se enjuicie a toda persona que participe en la financiación, 
planificación, preparación o comisión de actos terroristas o apoye tales actos, según el principio 
de extradición o enjuiciamiento, con el debido respeto de los derechos humanos y las libertades 
fundamentales, y que se tipifiquen esos actos terroristas como delitos graves en las legislación y 
los reglamentos nacionales. Reconocemos que los Estados pueden necesitar asistencia para 
establecer y mantener ese sistema de justicia penal eficaz y basado en el imperio de la ley, y los 
alentamos a recurrir a la asistencia técnica que prestan entidades como la Oficina de las Naciones 
Unidas contra la Droga y el Delito;  

5. Reafirmar el importante papel que cabe al sistema de las Naciones Unidas en el 
fortalecimiento del régimen jurídico internacional mediante la promoción del imperio de la ley, 
el respeto de los derechos humanos y sistemas eficaces de justicia penal, que constituyen la base 
fundamental de nuestra lucha común contra el terrorismo;  

6. Apoyar al Consejo de Derechos Humanos y contribuir, a medida que se vaya plasmando, a su 
labor sobre la promoción y la protección de los derechos humanos para todos en la lucha contra 
el terrorismo;  

7. Apoyar el fortalecimiento de la capacidad operacional de la Oficina del Alto Comisionado de 
las Naciones Unidas para los Derechos Humanos, con especial hincapié en el aumento de las 
operaciones y la presencia sobre el terreno. La oficina debería seguir desempeñando una función 
rectora en el examen de la cuestión de la protección de los derechos humanos en la lucha contra 
el terrorismo formulando recomendaciones generales sobre las obligaciones de los Estados en 
materia de derechos humanos y proporcionándoles asistencia y asesoramiento, en particular en 
cuanto a la difusión de las normas internacionales de derechos humanos entre los organismos 
nacionales de aplicación de la ley, cuando los Estados lo soliciten;  

8. Apoyar la función del relator especial sobre la promoción y la protección de los derechos 
humanos y las libertades fundamentales en la lucha contra el terrorismo. El relator especial debe 
seguir apoyando la labor de los Estados y proporcionando asesoramiento concreto mediante el 
intercambio de correspondencia con los gobiernos, la realización de visitas a los países, el 
mantenimiento del enlace con las Naciones Unidas y las organizaciones regionales, y la 
presentación de informes sobre esas cuestiones. 1  

De las anteriores medidas se advierte que el la Asamblea General de las Naciones Unidas a través 
de su Consejo de Seguridad, recomienda a todos los Estados miembros que tipifiquen en sus 
ordenamientos jurídicos internos diversas conductas delictivas relacionadas con el terrorismo, en el 
sentido de hacer todo lo posible por establecer y mantener un sistema nacional de justicia penal 
eficaz y basado en el imperio de la ley que asegure, de conformidad con las obligaciones dimanadas 
del derecho internacional, que se enjuicie a toda persona que participe en la financiación, 
planificación, preparación o comisión de actos terroristas o apoye tales actos, según el principio de 
extradición o enjuiciamiento, con el debido respeto de los derechos humanos y las libertades 
fundamentales, y que se tipifiquen esos actos terroristas como delitos graves en las legislación y los 
reglamentos nacionales. 
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Por todo lo anterior, la presente iniciativa cobra relevancia en atención a la siguiente consideración 
de hecho y derecho. 

Segunda. El terrorismo, según el Diccionario Jurídico Mexicano del Instituto de Investigaciones 
Jurídicas de la Universidad Nacional Autónoma de México, es “terrorismo” (del latín “terror”, que 
deriva a su vez del verbo terreo, que significa “yo amedrento”, “yo aterrorizo”.) La palabra 
terrorismo, deriva de terror, comenzó a difundirse como consecuencia de los métodos usados 
durante la llamada época del “terror” en la Revolución Francesa. Se define como la “dominación 
por el terror”, o la “sucesión de actos de violencia ejecutados para infundir terror”. El terrorismo es 
una acción humana intencional, destinada a producir temor o terror en una persona o grupo de ellas, 
usando medios ilegítimos, casi siempre violentos y con fines políticos”. 2  

Como se advierte el terrorismo es un delito doloso que pretende causar temor o terror en una 
persona o grupo de ellas, usando medios ilegítimos, casi siempre violentos y con fines políticos, no 
obstante ello, la legislación mexicana establece en el artículo 139, que el terrorismo pretende 
realizar actos en contra de las personas, las cosas o servicios públicos, que produzcan alarma, temor 
o terror en la población o en un grupo o sector de ella, para atentar contra la seguridad nacional, o 
presionar a la autoridad para que tome una determinación a través de la utilización de sustancias 
tóxicas, armas químicas, biológicas o similares, material radioactivo o instrumentos que emitan 
radiaciones, explosivos o armas de fuego, o por incendio, inundación o por cualquier otro medio 
violento, de la cual se infiere que uno de los fines es atentar contra la seguridad de la nación o 
presionar a la autoridad con fines políticos. 

La iniciativa, propone perfeccionar el tipo penal de terrorismo establecido en el artículo 139 del 
Código Penal Federal para establecer en éste que la intimidación es uno de los posibles objetivos 
del terrorista, a fin de que pueda sancionarse conforme a ese delito no sólo a los grupos subversivos, 
sino a las organizaciones criminales de narcotraficantes y extorsionadores que se valen del temor de 
la población para llevar a cabo sus actividades delictivas impunemente.  

Señalando que al incluir la finalidad de intimidación el concepto se amplía lo suficiente para 
encuadrar actos tales como el atentado con granadas en la ciudad de Morelia, la explosión de carros 
bomba en Ciudad Juárez, la serie de actos violentos acaecidos en Nuevo León, tales como los 
ataques contra instalaciones de medios de comunicación, la sede del Poder Judicial estatal y el 
centro penitenciario de Topo Chico, y finalmente el ataque con granadas contra la población en 
general realizado en la plaza municipal de Guadalupe. 

Asimismo pretende que se considere como parte integrante de dicho tipo penal, que cuando los 
autores de estos hechos difundan sus actividades o posturas ideológicas como finalidad del acto 
terrorista, sean sancionados, ya que la propaganda de sus actividades delictivas, constituyen 
finalidades que mueven al terrorista a la realización de los hechos violentos que siembran el terror 
en la población, además de afectar la integridad física y las posesiones de las víctimas. 

Ahora bien, la propuesta es adicionar dos finalidades más de los actos terroristas que el propio tipo 
penal establece como actos que producen alarma, temor o terror en la población o en un grupo o 
sector de ella, para atentar contra la seguridad nacional, o presionar a la autoridad para que tome 
una determinación, dichas finalidades propuestas son intimidar a la sociedad y difundir sus 
actividades o posturas ideológicas, de las cuales se advierte que las mismas no están contempladas 
en el actual tipo penal, por lo que con su adición se puliría el tipo a efecto de que todos los actos 
que el terrorismo pretende causar estén contemplados en la legislación penal federal mexicana. 
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Con dichos supuestos, se protegería aún más, el bien jurídico que salvaguarda este tipo penal, como 
lo es la seguridad de la nación, y como consecuencia de ello, el orden social, el normal desarrollo 
del régimen político democrático definido por la Constitución, la vida en comunidad, el derecho que 
tiene la sociedad a una vida en plena libertad, paz y tranquilidad, se harían posible. 

No obstante lo anterior, y en relación al término “posturas ideológicas”, esta comisión 
dictaminadora advierte que, de establecerse el mismo en el tipo penal que nos ocupa, causaría 
confusión con otros grupos, como por ejemplo, los luchadores sociales que también realizan actos 
para establecer sus ideologías políticas, culturales, etcétera. Por lo que el establecimiento de la 
finalidad de difundir sus actividades delictivas, se constituiría el objeto que insta al terrorista a la 
realización de los hechos violentos que siembran el terror en la población. 

Tercera. En cuanto al aumento de la penalidad para sancionar de una manera más fuerte el delito de 
terrorismo, la propuesta establece que, en atención a lo valioso de los bienes jurídicos tutelados por 
el delito de terrorismo, así como la función preventiva y represiva que debe caracterizar a las 
sanciones penales, se hace necesario proteger de manera más intensa dichos bienes, por lo que 
considera necesario elevar el rango de la pena de 10 a 50 años de prisión y hasta dos mil días multa.  

Esta comisión dictaminadora señala que es procedente el incremento de la penalidad, toda vez que, 
se homologaría con algunas legislaciones internacionales dicha penalidad, como por ejemplo la 
española que considera hasta cuarenta años de prisión para los terroristas. 

Con lo anterior, se cumple con el principio de proporcionalidad de las penas que establece el 
artículo 22 constitucional, que señala que la sanción deberá ser proporcional al delito sancionado y 
al bien jurídico que protege la norma. 

De esta manera estaremos sancionando de manera más intensa la comisión del delito de terrorismo, 
independientemente de las sanciones que correspondan a otros delitos cometidos como medio o 
efecto del mismo, en beneficio de la sociedad que demanda acciones firmes para garantizar su 
tranquilidad. 

Cuarta. Por último y por técnica legislativa se advierte que la propuesta del diputado autor omitió 
en su iniciativa incorporar al proyecto de decreto los puntos suspensivos que advierten que una 
parte del artículo a reformar no se modifica, a saber el segundo párrafo del artículo 139 del Código 
Penal Federal, lo anterior toda vez que, en la exposición de motivos de la iniciativa en estudio no se 
hace ninguna referencia a dicho segundo párrafo que pretenda su desaparición.  

Por tanto esta Comisión advierte que se trata de una simple omisión y para efectos del decreto de 
ley, se contempla dicho párrafo segundo del citado precepto legal.  

Por lo expuesto, la Comisión de Justicia somete a consideración de esta asamblea el siguiente 
proyecto de 

Decreto por el que se reforma el artículo 139 del Código Penal Federal  

Único. Se reforma el artículo 139 del Código Penal Federal para quedar como sigue:  
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Artículo 139. Se impondrá pena de prisión de diez a cincuenta años y hasta dos mil días multa, sin 
perjuicio de las penas que correspondan por los delitos que resulten, al que utilizando sustancias 
tóxicas, armas químicas, biológicas o similares, material radioactivo o instrumentos que emitan 
radiaciones, explosivos o armas de fuego, o por incendio, inundación o por cualquier otro medio 
violento, realice actos en contra de las personas, las cosas o servicios públicos, que produzcan 
alarma, temor o terror en la población o en un grupo o sector de ella, para atentar contra la 
seguridad nacional, intimidar a la sociedad, así como difundir sus actividades, o presionar a la 
autoridad para que tome una determinación. 

... 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación.  

Notas  

1 Resolución aprobada por la Asamblea General de la Organización de las Naciones Unidas. Estrategia global de las Naciones Unidas 
contra el terrorismo [A/RES/60/288]. 99ª Sesión Plenaria, 8 de septiembre de 2006. 

2 Diccionario Jurídico Mexicano del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la Universidad Nacional Autónoma de México, Tomo IV. 
Porrúa, SA, UNAM, México, 1993. Página 3081. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 30 de noviembre de 2010. 

La Comisión de Justicia  

Diputados: Víctor Humberto Benítez Treviño (rúbrica), presidente; José Tomás Carrillo Sánchez (rúbrica), Sergio Lobato García 
(rúbrica), Óscar Martín Arce Paniagua, Camilo Ramírez Puente (rúbrica), Ezequiel Rétiz Gutiérrez, Dolores de los Ángeles Nazares 
Jerónimo (rúbrica), Eduardo Ledesma Romo (rúbrica), secretarios; Luis Carlos Campos Villegas (rúbrica), Juanita Arcelia Cruz Cruz, 
Felipe Amadeo Flores Espinosa (rúbrica), Julio César Godoy Toscano (rúbrica, con la eliminación de la referencia de actividades 
ideológicas), Nancy González Ulloa (rúbrica), Leonardo Arturo Guillén Medina (rúbrica, con la adición de la propuesta hecha por la 
diputada Salazar Vázquez, que se indicó a favor por el presidente de la comisión al someterse a votación), Mercedes del Carmen Guillén 
Vicente (rúbrica), Cuauhtémoc Gutiérrez de la Torre (rúbrica), Gregorio Hurtado Leija, Sonia Mendoza Díaz, Jesús Alfonso Navarrete 
Prida (rúbrica), Carlos Alberto Pérez Cuevas, Rodrigo Pérez-Alonso González (rúbrica), Norma Leticia Salazar Vázquez (rúbrica en 
abstención, por considerar que debe aglutinarse a la enviada al Senado por el Ejecutivo federal), Cuauhtémoc Salgado Romero (rúbrica), 
J. Eduardo Yáñez Montaño (rúbrica), Enoé Margarita Uranga Muñoz, Josué Cirino Valdés Huezo (rúbrica), Ardelio Vargas Fosado, 
Alma Carolina Viggiano Austria (rúbrica), Pedro Vázquez González (rúbrica), Arturo Zamora Jiménez (rúbrica). 
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DE LA COMISIÓN DE JUSTICIA, CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 
406, 407 Y 412 DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL  

Honorable Asamblea:  

A la Comisión de Justicia de la LXI Legislatura fue turnada para estudio, análisis y dictamen 
correspondiente la iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan los 
artículos 406, 407 y 412 del Código Penal Federal, en materia de delitos electorales. 

La Comisión de Justicia, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 70, 71, 72 y 73 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 39, 45, numeral 6, incisos f) y g), de la Ley 
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; y 55, 56, 60 y 88 del 
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, 
somete a la consideración de los integrantes de esta honorable asamblea el presente dictamen, 
basándose en los siguientes 

Antecedentes 

Primero. En sesión celebrada por la Comisión Permanente del Congreso de la Unión el 13 de enero 
de 2010, el diputado Arturo Zamora Jiménez, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional, presentó la iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma y adiciona los 
artículos 406, 407 y 412 del Código Penal Federal, en materia de delitos electorales. 

Segundo. La Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados en esa fecha turnó la 
iniciativa en comento a la Comisión de Justicia para estudio y dictamen correspondiente. 

Contenido de la iniciativa 

Expone el autor que el derecho electoral establece reglas sobre la organización de elecciones y 
constantemente sufre modificaciones sobre diferentes temas. Sin embargo, la evolución sobre lo que 
podemos llamar la parte sustantiva y adjetiva del derecho electoral ha dejado rezagada la 
correspondiente de carácter penal entorno a posibles conductas delictivas cometidas no sólo por 
candidatos sino, también, por precandidatos. 

El texto vigente del artículo 406, fracción VII, del Código Penal Federal señala que se impondrán 
de cien a doscientos días multa y prisión de uno a seis años, al funcionario partidista o al candidato 
que obtenga y utilice a sabiendas y en su calidad de candidato, fondos provenientes de actividades 
ilícitas para su campaña electoral. 

Esta soberanía debe considerar la urgente necesidad de blindar los procesos electorales en México, 
debido a la creciente necesidad de los grupos delictivos de intervenir e influir en las instituciones 
democráticas del país por medio del financiamiento de campañas electorales, es indispensable 
vacunar a la democracia mexicana de este tipo de tentaciones, evitando la influencia que, a través de 
la aportación de fondos económicos ilícitos, puedan llevar a cabo en futuros representantes 
populares, personas que se dediquen a cometer delitos y que con el producto de estos soporten o 
financien gastos de campaña. 
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Conforme a la redacción actual para que la sanción prevista en este delito se aplique, se hace 
necesario no solamente el obtener, sino además utilizar recursos de procedencia ilícita en campaña 
electoral. Sin embargo, puede darse el supuesto en que se lleve a cabo el acto exclusivo de 
obtención en tiempos electorales por parte de un candidato de fondos provenientes de delito sin que 
estos se utilicen, por lo que nos encontramos ante un vacío de ley que indudablemente se presta para 
que haya el riesgo de que existan formas específicas de blanqueo de recursos provenientes de delito. 

Al exigir el legislador en el tipo penal actual conductas que materialmente se desarrollan en dos 
tiempos o momentos diferentes que son, por un lado, la obtención y por otro la utilización de dichos 
fondos, por lo que esta conducta única debe disgregarse para convertirla en un comportamiento 
delictivo bifronte, esto es, que tenga dos formas de realización en cuyo caso no esté dependiendo 
una de la otra habida cuenta que desde el momento en que se acepta la recepción de bienes, de 
numerario o incluso de servicios provenientes de conductas delictivas se están lesionando bienes 
jurídicos necesitados de tutela. 

El comportamiento descrito líneas anteriores sólo tutela como delictiva la acción del candidato, al 
adecuarse a la conducta prevista por el legislador; esto es, solamente puede llevarlo a cabo quien en 
su momento tenga el carácter de candidato, razón por la cual ante las modificaciones legislativas 
que reconocen la figura de precandidato, a este se le debe incluir como autor de la conducta 
delictiva. 

Continúa el autor que se debe considerar la participación de terceras personas ajenas a dicha 
clasificación en el ámbito del derecho electoral. Al tratarse de un modelo delictivo en el que la ley 
exige una cualidad específica al autor (ser candidato o precandidato) resulta necesario aclarar a 
nivel del tipo penal la participación en el comportamiento previsto en el artículo 406, fracción VII, 
de terceras personas que no tengan las características señaladas. En este orden de ideas se propone 
ampliar el círculo de autor de este tipo penal en los términos mencionados. 

Señala asimismo que es necesario valorar la necesidad de ampliar el margen de aplicación en este 
delito que actualmente se reduce a la realización de comportamientos que se encuentran restringidos 
por efectos temporales ya que si bien es cierto los bienes que jurídicamente se tutelan en el ámbito 
del derecho penal, tradicionalmente sólo pueden ser lesionados en tiempos electorales, no es menos 
cierto afirmar que ante el reconocimiento de la figura de precandidato se debe incorporar para los 
efectos de este delito, la realización del hecho en tiempos preelectorales, esto es, durante la 
realización de precampañas, momento en que también se ven amenazados y dañados los principios, 
bienes y valores que están necesitados de tutela en el ámbito penal durante dichos momentos que no 
son estrictamente electorales. 

Por tanto, al no estar tutelado como delito cuando la persona adquiere el carácter de precandidato 
existe un vacío de ley, y al no preverse que pueden utilizarse recursos provenientes tanto de la 
delincuencia común como del crimen organizado para soportar gastos de precampaña es por lo que 
en este sentido se propone ampliar la calidad de autor que actualmente se limita a la de candidato 
para incorporar la de precandidato y como consecuencia resulta obvio que con ello se amplía el 
margen de la posible realización de este comportamiento delictivo que ya no sólo se limitaría a los 
tiempos del desarrollo de una campaña sino también se ampliaría a los tiempos de precampañas 
establecidos por los partidos políticos en la normatividad correspondiente. 

Por otra parte, señala el autor que la figura delictiva se limita exclusivamente a la recepción de 
fondos provenientes de actividades ilícitas, no obstante que en la realidad se puede generar el daño a 
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los bienes tutelados por la norma a través de diferentes vías, esto es, de la recepción no sólo de 
numerario, sino de bienes o servicios producto de las actividades ilícitas de los diversos grupos 
delictivos que operan en el país. 

En cuanto al artículo 407 del Código Penal Federal se consideran diferentes figuras hipotéticas a 
través de las cuales se pretende evitar que quienes tienen el carácter de servidores públicos se 
prevalezcan de su condición jerárquica frente a quienes dependen de ellos o bien condicionen un 
servicio u obra pública a la emisión de un sufragio en un determinado sentido o la destinación de 
fondos, bienes o servicios, por sí o a través de subordinados utilizando su tiempo para favorecer a 
un partido político o a un candidato. 

Al no estar tutelado como delito cuando la persona adquiere el carácter de precandidato y por su 
comportamiento se encuadra en lo establecido en la norma en la actualidad existe un vacío de ley 
por no prever como delito la utilización de recursos provenientes de funcionarios públicos para las 
precampañas electorales. 

Finalmente, respecto al artículo 412 del Código Penal Federal, en lo relativo a los delitos cometidos 
por funcionarios de partido se establece la necesidad de hacer adecuaciones en los mismos términos 
que motivan la reforma y adición del artículo 407, hace falta considerar en este artículo la inclusión 
de las precampañas electorales cuando ilícitamente en ellas se reciben o se aprovechan fondos o 
bienes para favorecer a precandidatos. 

Análisis comparativo de la propuesta de reforma  

Texto vigente  

Artículo 406. Se impondrán de cien a doscientos días multa y prisión de uno a seis años, al 
funcionario partidista o al candidato que 

I. Ejerza presión sobre los electores y los induzca a la abstención o a votar por un candidato o 
partido determinado en el interior de la casilla o en el lugar donde los propios electores se 
encuentren formados; 

II. Realice propaganda electoral mientras cumple sus funciones durante la jornada electoral; 

III. Sustraiga, destruya, altere o haga uso indebido de documentos o materiales electorales; 

IV. Obstaculice el desarrollo normal de la votación o de los actos posteriores a la misma sin 
mediar causa justificada, o con ese fin amenace o ejerza violencia física sobre los funcionarios 
electorales; 

V. Propale, de manera pública y dolosa, noticias falsas en torno al desarrollo de la jornada 
electoral o respecto de sus resultados; 

VI. Impida con violencia la instalación, apertura o cierre de una casilla; o 

VII. Obtenga y utilice a sabiendas y en su calidad de candidato, fondos provenientes de 
actividades ilícitas para su campaña electoral. 
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Artículo 407. Se impondrán de doscientos a cuatrocientos días multa y prisión de uno a nueve 
años, al servidor público que 

I. Obligue a sus subordinados, de manera expresa y haciendo uso de su autoridad o jerarquía, a 
emitir sus votos en favor de un partido político o candidato; 

II. Condicione la prestación de un servicio público, el cumplimiento de programas o la 
realización de obras públicas, en el ámbito de su competencia, a la emisión del sufragio en favor 
de un partido político o candidato; 

III. Destine, de manera ilegal, fondos, bienes o servicios que tenga a su disposición en virtud de 
su cargo tales como vehículos, inmuebles y equipos, al apoyo de un partido político o de un 
candidato, sin perjuicio de las penas que pueda corresponder por el delito de peculado; o 

IV. Proporcione apoyo o preste algún servicio a los partidos políticos o a sus candidatos, a través 
de sus subordinados, usando del tiempo correspondiente a sus labores, de manera ilegal. 

Artículo 412. Se impondrá prisión de dos a nueve años, al funcionario partidista o a los 
organizadores de actos de campaña que, a sabiendas aproveche ilícitamente fondos, bienes o 
servicios en los términos de la fracción III del artículo 407 de este Código. En la comisión de este 
delito no habrá el beneficio de la libertad provisional. 

Propuesta  

Artículo 406. Se impondrán de cien a doscientos días multa y prisión de uno a seis años, al 
funcionario partidista o al candidato que 

I. a VI. ... 

VII. Obtenga o utilice a sabiendas y en su calidad de candidato o precandidato , por sí o por 
interpósita persona fondos, bienes o servicios provenientes de actividades ilícitas para su 
campaña o precampaña electoral. 

Artículo 407. Se impondrán de doscientos a cuatrocientos días multa y prisión de uno a nueve 
años, al servidor público que 

I. Obligue a sus subordinados, de manera expresa y haciendo uso de su autoridad o jerarquía, a 
emitir sus votos en favor de un partido político, candidato o precandidato ; 

II. Condicione la prestación de un servicio público, el cumplimiento de programas o la 
realización de obras públicas, en el ámbito de su competencia, a la emisión del sufragio en favor 
de un partido político, candidato o precandidato ; 

III. Destine, de manera ilegal, fondos, bienes o servicios que tenga a su disposición en virtud de 
su cargo tales como vehículos, aeronaves , inmuebles y equipos, al apoyo de un partido político, 
de un candidato o precandidato , sin perjuicio de las penas que pueda corresponder por el delito 
de peculado; o 
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IV. Proporcione apoyo o preste algún servicio a los partidos políticos, a sus candidatos o 
precandidatos , a través de sus subordinados, usando del tiempo correspondiente a sus labores, 
de manera ilegal. 

Artículo 412. Se impondrá prisión de dos a nueve años, al funcionario partidista o a los 
organizadores de actos de campaña o precampaña que, a sabiendas aproveche ilícitamente 
fondos, bienes o servicios en los términos de la fracción III del artículo 407 de este Código. En 
la comisión de este delito no habrá el beneficio de la libertad provisional. 

Establecidos los antecedentes y el contenido de la iniciativa, los miembros de la Comisión de 
Justicia exponemos las siguientes 

Consideraciones 

Después de haber analizado los argumentos vertidos en la iniciativa que nos ocupa, esta comisión 
considera procedente la reforma planteada por las siguientes consideraciones: 

Primera. La reforma constitucional electoral de 2007 tuvo como ejes principales disminuir el gasto 
de campañas electorales; fortalecer las atribuciones y facultades de las autoridades electorales 
federales; y diseñar un nuevo modelo de comunicación entre la sociedad y partidos. De estos ejes se 
derivaron una serie de propuestas, entre las que destaca la regulación de las precampañas electorales 
que forman parte de los procesos internos de selección de candidatos. 

A efecto de implantar dicha reforma en la legislación secundaria, se realizaron diversas 
modificaciones al Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, Ley General del 
Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, entre otras. 

No obstante, el proceso de adecuación de las normas secundarias fue omisa en cuanto a lo que se 
refiere a la actualización del catálogo de delitos electorales comprendidos en los artículos 401 a 411 
del Código Penal Federal, los cuales fueron actualizados por última ocasión por decreto Publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 22 de noviembre de 1996. 

Como consecuencia, se advierte la necesidad de actualizar las disposiciones que tipifican los delitos 
en materia electoral, a fin de hacerlas concordar con la norma constitucional y leyes secundarias que 
rigen la materia, aprovechando la experiencia adquirida durante el pasado proceso electoral federal 
de 2009. 

Segunda. El pasado proceso electoral federal se vio marcado por el constante riesgo de que éste se 
viera contaminado con la utilización de recursos de procedencia ilícita, no solamente durante las 
campañas electorales, sino desde los procesos internos de selección de candidatos, por lo que se 
coincide con el proponente en la necesidad de tomar medidas que inhiban y sancionen dichas 
conductas. 

La fracción VII del artículo 406 del Código Penal Federal señala actualmente: 

Artículo 406. Se impondrán de cien a doscientos días multa y prisión de uno a seis años, al 
funcionario partidista o al candidato que 
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I. a VI. ... 

VII. Obtenga y utilice a sabiendas y en su calidad de candidato, fondos provenientes de 
actividades ilícitas para su campaña electoral. 

De la lectura de dicho dispositivo se advierte que el círculo de autor de la conducta descrita se 
limita a quien tenga el carácter de candidato, condición que se adquiere únicamente durante el 
periodo que comprende las campañas electorales. No obstante, la norma constitucional y la 
legislación secundaria que rige la materia han reconocido la trascendencia de los procesos internos 
de selección de candidatos, regulando las precampañas y otorgando el carácter de precandidato de 
los que participan de esos procesos internos. 

Esta comisión coincide con el proponente en que conforme al espíritu de la norma constitucional, 
debe sancionarse la actualización de la conducta prevista en los artículos 406, fracción VII, 407 y 
412 desde la etapa de precampaña, toda vez que el riesgo de vulnerar bienes jurídicos tutelados por 
los delitos electorales, como son la libertad del sufragio y la equidad de las contiendas, se presenta 
desde esta etapa del proceso electoral, de la que se desprenden consecuencias que trascienden al 
resultado de la elección. 

Sirva para ilustrar este criterio, la siguiente tesis de jurisprudencia: 

Novena Época 

Instancia: Pleno 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

XIX, febrero de 2004 

Página: 632 

Tesis: P./J. 1/2004 

Jurisprudencia 

Precampaña electoral. Forma parte del sistema constitucional electoral. Los artículos 41 y 
116, fracción IV, de la Constitución federal forman parte de un sistema electoral que rige, entre 
otros aspectos, la participación del pueblo en la vida democrática del país y el acceso de los 
ciudadanos al ejercicio del poder público mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo; 
dentro de ese sistema, la precampaña electoral no se concibe como una actividad aislada ni 
autónoma a los procesos electorales, sino íntimamente relacionada con las campañas 
propiamente dichas, puesto que su función específica es la de promover públicamente a las 
personas que se están postulando, aún no de manera oficial, dentro de un partido político para 
llegar a obtener una posible candidatura, de tal suerte que el éxito de una precampaña electoral 
puede trascender, incluso, al resultado de la elección de un cargo público. 

Acción de inconstitucionalidad 26/2003. Partido del Trabajo; 10 de febrero de 2004. Mayoría de 
ocho votos. Disidentes: Genaro David Góngora Pimentel y José de Jesús Gudiño Pelayo. 
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Ponente: Humberto Román Palacios. Secretarios: Pedro Alberto Nava Malagón y Víctor Miguel 
Bravo Melgoza. 

El tribunal pleno, en sesión privada celebrada hoy dieciséis de febrero en curso, aprobó, con el 
número 1/2004, la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a dieciséis de 
febrero de dos mil cuatro. 

Tercera. El tipo penal descrito en la fracción VII del artículo 406 del Código Penal Federal exige a 
fin de que sea punible la obtención de recursos de procedencia ilícita, que éstos además sean 
utilizados. No obstante, esta comisión coincide con el promovente en que se trata de dos momentos 
distintos, y la obtención de recursos de procedencia ilícita por sí mismo debe constituir un acto 
punible sin requerir el resultado externo producto de su utilización. 

La obtención de recursos de procedencia ilícita con objeto de utilizarlos durante una campaña o 
precampaña electoral, daña desde ese momento los bienes jurídicos tutelados por los delitos 
electorales, sin necesidad de que éstos se lesionen de manera tangible, debiendo adelantar la 
intervención penal a momentos previos a la lesión material del bien jurídico. 

Desde el momento en que se obtienen los recursos de procedencia ilícita, se altera la equidad que 
debe de privar en los procesos electorales, al tiempo que sugiere que su obtención se traducirá en 
compromisos por el candidato o precandidato que tengan por objeto fines distintos de los de la 
democracia. 

No obstante lo anterior, actualmente la fracción VII del artículo 406 señala “obtenga y utilice...”, 
por lo que exige la utilización de los recursos de procedencia ilícita por los autores en los procesos 
electorales a fin de que la conducta sea punible. 

Por tal motivo se considera conveniente la modificación del dispositivo señalado a fin de que 
mediante la sustitución de la conjunción copulativa “y” por la disyuntiva “o”, la simple obtención 
de los recursos de procedencia ilícita para campañas o precampañas electorales pueda ser 
sancionada, independientemente de su efectiva utilización. 

Cuarta. Si bien el delito descrito en la fracción VII del artículo 406 requiere que su autor tenga la 
calidad de funcionario partidista o candidato, debe considerarse asimismo que los medios comisivos 
de los delitos electorales implican la posibilidad de que el sujeto activo cometa la conducta 
considerada delictiva apoyándose para su ejecución en la intervención de terceros. 

El artículo 13 del Código Penal Federal respecto de los autores y partícipes del delito señala: 

Artículo 13. Son autores o partícipes del delito 

I. Los que acuerden o preparen su realización. 

II. Los que los realicen por sí; 

III. Los que lo realicen conjuntamente; 

IV. Los que lo lleven a cabo sirviéndose de otro; 
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V. Los que determinen dolosamente a otro a cometerlo; 

VI. Los que dolosamente presten ayuda o auxilien a otro para su comisión; 

VII. Los que con posterioridad a su ejecución auxilien al delincuente, en cumplimiento de una 
promesa anterior al delito; y 

VIII. los que sin acuerdo previo, intervengan con otros en su comisión, cuando no se pueda 
precisar el resultado que cada quien produjo. 

Por tal motivo consideramos conveniente realizar la adecuación respectiva a en la fracción VII del 
artículo 406 a fin de establecer que el autor de dicha conducta podrá realizarla por sí o por conducto 
de un tercero. 

Quinta. Debe considerarse que las aportaciones de recursos a una campaña o precampaña electoral, 
conforme a las normas de financiamiento, pueden realizarse en numerario o especie, esto es, 
mediante la aportación de bienes o servicios. Al respecto, el Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales establece: 

Artículo 78  

4. El financiamiento que no provenga del erario público tendrá las siguientes modalidades: 

c) El financiamiento de simpatizantes estará conformado por las aportaciones o donativos, en 
dinero o en especie , hechas a los partidos políticos en forma libre y voluntaria por las personas 
físicas o morales mexicanas con residencia en el país, que no estén comprendidas en el párrafo 2 
del artículo 77. 

Por tal motivo se coincide con el proponente en que las conductas típicas descritas en los artículos 
406 y 412, al referirse a la obtención o utilización de recursos de procedencia ilícita debe referirse 
también a la posibilidad de que dichos recursos sean canalizados en especie a través de la 
aportación de bienes o servicios. 

Sexta. Por lo que se refiere a la tipificación de los delitos cometidos por servidores públicos 
indicados en el artículo 407 del Código Penal Federal, de conformidad con los argumentos vertidos 
en la consideración segunda, se estima debe adecuarse a fin de señalar que las conductas descritas 
en las cuatro fracciones que integran dicho dispositivo podrán actualizarse durante la etapa de 
precampaña, toda vez que la coacción de la libertad del sufragio por parte de los funcionarios, así 
como el desvío de fondos públicos, también se actualiza durante esta etapa del proceso electoral. 

Asimismo, se considera necesario incluir entre los bienes o servicios que el servidor público puede 
indebidamente poner a disposición del candidato o precandidato la utilización de aeronaves que 
tenga a su cargo. 

Séptima. De conformidad con los argumentos vertidos en las consideraciones segunda y quinta, es 
de aprobarse la modificación propuesta respecto al artículo 412 a fin de incluir la etapa de 
precampaña como espacio temporal en que puede actualizarse dicha conducta, e incluir el 
aprovechamiento ilícito de bienes o servicios a su cargo o disposición como punibles. 
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Por lo expuesto, la Comisión de Justicia somete a consideración de esta asamblea el siguiente 
proyecto de 

Decreto por el que se reforman los artículos 406, 407 y 412 del Código Penal Federal  

Artículo Único. Se reforman los artículos 406, fracción VII, 407 y 412 del Código Penal Federal, 
para quedar como sigue: 

Artículo 406. Se impondrán de cien a doscientos días multa y prisión de uno a seis años, al 
funcionario partidista o al candidato que 

I. a VI. ... 

VII. Obtenga o utilice a sabiendas y en su calidad de candidato o precandidato , por si o por 
interpósita persona fondos, bienes o servicios provenientes de actividades ilícitas para su 
campaña o precampaña electoral. 

Artículo 407. Se impondrán de doscientos a cuatrocientos días multa y prisión de uno a nueve años, 
al servidor público que 

I. Obligue a sus subordinados, de manera expresa y haciendo uso de su autoridad o jerarquía, a 
emitir sus votos en favor de un partido político, candidato o precandidato ; 

II. Condicione la prestación de un servicio público, el cumplimiento de programas o la 
realización de obras públicas, en el ámbito de su competencia, a la emisión del sufragio en favor 
de un partido político, candidato o precandidato ; 

III. Destine, de manera ilegal, fondos, bienes o servicios que tenga a su disposición en virtud de 
su cargo tales como vehículos, aeronaves , inmuebles y equipos, al apoyo de un partido político, 
de un candidato o precandidato , sin perjuicio de las penas que pueda corresponder por el delito 
de peculado; o 

IV. Proporcione apoyo o preste algún servicio a los partidos políticos, a sus candidatos o 
precandidatos , a través de sus subordinados, usando del tiempo correspondiente a sus labores, 
de manera ilegal. 

Artículo 412. Se impondrá prisión de dos a nueve años, al funcionario partidista o a los 
organizadores de actos de campaña o precampaña que, a sabiendas aproveche ilícitamente fondos, 
bienes o servicios en los términos de la fracción III del artículo 407 de este código. En la comisión 
de este delito no habrá el beneficio de la libertad provisional. 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 30 de noviembre de 2010. 
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La Comisión de Justicia  

Diputados: Víctor Humberto Benítez Treviño (rúbrica), presidente; José Tomás Carrillo Sánchez (rúbrica), Sergio Lobato García 
(rúbrica), Óscar Martín Arce Paniagua, Camilo Ramírez Puente (rúbrica), Ezequiel Rétiz Gutiérrez, Dolores de los Ángeles Nazares 
Jerónimo (rúbrica), Eduardo Ledesma Romo (rúbrica), Luis Carlos Campos Villegas (rúbrica), Juanita Arcelia Cruz Cruz, Felipe Amadeo 
Flores Espinosa (rúbrica), Julio César Godoy Toscano (rúbrica), Nancy González Ulloa (rúbrica), Leonardo Arturo Guillén Medina 
(rúbrica), Mercedes del Carmen Guillén Vicente (rúbrica), Cuauhtémoc Gutiérrez de la Torre (rúbrica), Gregorio Hurtado Leija, Sonia 
Mendoza Díaz, Jesús Alfonso Navarrete Prida (rúbrica), Carlos Alberto Pérez Cuevas, Rodrigo Pérez-Alonso González, Norma Leticia 
Salazar Vázquez (rúbrica), Cuauhtémoc Salgado Romero (rúbrica), J. Eduardo Yáñez Montaño (rúbrica), Enoé Margarita Uranga Muñoz, 
Josué Cirino Valdez Huezo (rúbrica), Ardelio Vargas Fosado, Alma Carolina Viggiano Austria (rúbrica), Pedro Vázquez González 
(rúbrica), Arturo Zamora Jiménez (rúbrica). 
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DE LA COMISIÓN DE ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES, CON PROYECTO DE DECRETO QUE 
EXPIDE LA LEY GENERAL PARA LA INCLUSIÓN DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD  

Honorable Asamblea:  

La Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 
39, 40 y 45 numeral 6, incisos e) y f), de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos; 56, 60 y 88 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de 
los Estados Unidos Mexicanos; 38 y 40 del Acuerdo de la Conferencia para la Dirección y 
Programación de los Trabajos Legislativos, por el que se Establecen las Normas Relativas al 
Funcionamiento de las Comisiones y Comités de la Cámara de Diputados, somete a consideración 
de esta soberanía el siguiente dictamen, de acuerdo con los siguientes: 

I. Antecedentes  

Primero. El presente dictamen comprendió el análisis, estudio y dictamen de las Iniciativas de 
Reformas a la Ley General de las Personas con Discapacidad, presentadas por Legisladoras y 
Legisladores de diversos grupos parlamentarios durante las LX y LXI Legislaturas de la Cámara de 
Diputados, mismas que a continuación se enlistan. 

a) La siputada Rubí Laura López Silva, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, 
presentó el martes 19 de diciembre de 2006, iniciativa con proyecto de decreto que reforma la 
fracción III del artículo 10 y adiciona el artículo 37 de la Ley General de las Personas con 
Discapacidad, la cual fue turnada a la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, para su 
estudio y elaboración del dictamen correspondiente. 

b) La diputada Silvia Emilia Degante Romero, del Grupo Parlamentario del Partido Acción 
Nacional, presentó el jueves 25 de octubre de 2007 iniciativa con proyecto de decreto que 
reforma los artículos 31 y 32 de la Ley General de las Personas con Discapacidad, la cual fue 
turnada a la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, para su estudio y elaboración del 
dictamen correspondiente. 

c) La diputada María Esperanza Morelos Borja, del Grupo Parlamentario del Partido Acción 
Nacional, presentó el martes 31 de octubre de 2007 iniciativa con proyecto de decreto que 
reforma el artículo 8 de la Ley General de las Personas con Discapacidad, la cual fue turnada a la 
Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, para su estudio y elaboración del dictamen 
correspondiente. 

d) El diputado Jorge Quintero Bello, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, 
presentó el lunes 12 de noviembre de 2007 iniciativa con proyecto de decreto que reforma la 
fracción XIV del artículo 10, y adiciona las fracciones IV del artículo 15 y VI del artículo 17 de 
la Ley General de las Personas con Discapacidad, la cual fue turnada a la Comisión de Atención 
a Grupos Vulnerables, para su estudio y elaboración del dictamen correspondiente. 
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e) La diputada María Esperanza Morelos Borja, del Grupo Parlamentario del Partido Acción 
Nacional, presentó el martes 20 de noviembre de 2007 iniciativa con proyecto de decreto que 
reforma el segundo párrafo del artículo 1, la fracción V del artículo 9, la fracción VIII del 
artículo 10, la fracción VIII del articulo 30; y se adiciona el inciso i) del artículo 5, y la fracción 
XI del artículo 7 de la Ley General de las Personas con Discapacidad, la cual fue turnada a la 
Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, para su estudio y elaboración del dictamen 
correspondiente. 

f) La diputada Silvia Emilia Degante Romero y el Diputado Francisco Antonio Fraile García, del 
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, presentaron el martes 20 de noviembre de 
2007 iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona los artículos 1o., las fracciones 
IV, V, XI, XII, XIII, del artículo 2o., 3, 4, 5, 6, 6 Bis, 7, 7 Bis, 8, fracción VII del artículo 9, 9 
Bis, 10, 10 Bis, 13, 13 Bis, 13 Ter, 14, 15, 15 Bis, 16, fracciones VI y VII del artículo 17, 17 Bis, 
18, 18 Bis, 19, 21, 21 Bis, 22,23,24 Bis, 24 Ter, 24 Quáter, 28, 29, fracciones XIX a XXIII del 
artículo 29 y 31 de la Ley General de las Personas con Discapacidad, la cual fue turnada a la 
Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, para su estudio y elaboración del dictamen 
correspondiente. 

g) El diputado Arnulfo Elías Cordero Alfonzo, del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional, presentó el jueves 3 de abril de 2008 iniciativa con proyecto de 
decreto que reforma los artículos 2o., párrafo XI, el 6o. párrafo I, II y III, y el 7o., párrafo II, III y 
IX de la Ley General de las Personas con Discapacidad, la cual fue turnada a la Comisión de 
Atención a Grupos Vulnerables, para su estudio y elaboración del dictamen correspondiente. 

h) El diputado Jorge Godoy Cárdenas, del Grupo Parlamentario del Partido Convergencia, 
presentó el jueves 17 de abril de 2008 iniciativa con proyecto de decreto que adiciona un inciso 
XI Bis al artículo 2 del Titulo Primero Capítulo Único y se modifican los artículos 13, 15 
fracción III y el artículo 16 del Capítulo IV Titulo Segundo de la Ley General de las Personas 
con Discapacidad, la cual fue turnada a la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, para su 
estudio y elaboración del dictamen correspondiente. 

i) El diputado Miguel Ángel Peña Sánchez, del Grupo Parlamentario del Partido de la 
Revolución Democrática, presentó el miércoles 30 de abril de 2008 iniciativa con proyecto de 
decreto que reforma y adiciona los artículo 7, 17, 18, 19, 21 y 22 la Ley General de las Personas 
con Discapacidad, la cual fue turnada a la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, para su 
estudio y elaboración del dictamen correspondiente. 

j) El diputado Eduardo Elías Espinosa Abuxapqui, del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional, presentó el martes 7 de octubre de 2008 iniciativa con proyecto de 
decreto que reforma el artículo 1o., las fracciones IX y XI del artículo 2o., los artículos 3o. y 4o., 
los incisos c), d), y g) del artículo 5o., el artículo 6o., las fracciones I, II, III, y IV del artículo 6o., 
el artículo 7o., las fracciones I, II, IV, VI y XI del artículo 7o., los artículos 8o., y 9o., las 
fracciones I, II, IV, V, y VI del artículo 9o., el artículo 10, las fracciones I, II, III, IV, VI, VII, 
VIII, IX, X, XI, y XIII del artículo 10, el artículo 12, el artículo 13, el artículo 14, el artículo 15, 
las fracciones I y II del artículo 15, el artículo 17, las fracciones I, II y IV del artículo 17, el 
artículo 18, la denominación del capítulo VI, el artículo 19, las fracciones I, III, V, VI, VIII y IX 
del artículo 19, el artículo 20, la denominación del Capítulo VII, el artículo 21, el artículo 22, las 
fracciones I y II del artículo 22, y el artículo 23; y adiciona las fracciones XV, XVI, XVII, XVIII, 
XIX, y XX al artículo 2o., los incisos i), j), k), l), m), y n) al artículo 5o., las fracciones VI, VII, 
VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XV, y XVI al artículo 6o., las fracciones XII y XIII al artículo 
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7o., la fracción VII al artículo 9, la fracción XV al artículo 10, las fracciones I, II y III al artículo 
13, el artículo 19 Bis, la fracción IV del artículo 23, el artículo 23 Bis, el título tercero, los 
artículos 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 
52, 53, 54, 55, el título cuarto, y el artículo 56; y se derogan la fracción VI del artículo 2o., la 
fracción II del artículo 19, el título tercero y el título cuarto de la Ley General de las Personas 
con Discapacidad, la cual fue turnada a la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, para su 
estudio y elaboración del dictamen correspondiente. 

k) Los integrantes de la Quincuagésima Quinta Legislatura del Congreso del Estado Libre y 
Soberano de Colima, presentaron el jueves 12 de marzo de 2009 iniciativa con proyecto de 
decreto que reforma la fracción XI, del artículo 2o. de la Ley General para las Personas con 
Discapacidad, la cual fue turnada a la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, para su 
estudio y elaboración del dictamen correspondiente. 

l) La diputada María Victoria Gutiérrez Lagunes, del Grupo Parlamentario del Partido Acción 
Nacional, presentó el miércoles 18 de marzo de 2009 iniciativa con proyecto de decreto que 
reforma el artículo 29 y adiciona la fracción XIX al artículo 30 de la Ley General para las 
Personas con Discapacidad, la cual fue turnada a la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, 
para su estudio y elaboración del dictamen correspondiente. 

m) La diputada Beatriz Collado Lara, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, 
presentó el jueves 30 de abril de 2009 iniciativa con proyecto de decreto que adiciona el inciso j) 
al artículo 5 y reforma la fracción IV del artículo 6 y la fracción VIII del artículo 30 de la Ley 
General para las Personas con Discapacidad, la cual fue turnada a la Comisión de Atención a 
Grupos Vulnerables, para su estudio y elaboración del dictamen correspondiente. 

n) La diputada María Joann Novoa Mossberger, del Grupo Parlamentario del Partido Acción 
Nacional, presentó el jueves 15 de octubre de 2009 iniciativa con proyecto de decreto que 
reforma los artículos: 1, primer y segundo párrafo; 2, fracción XI; 4; 7, fracciones V, VI, y X; 10, 
primer párrafo, y fracciones III, IV, V, VII y XIV; 11, primer párrafo; 18 y 19 fracciones, I y II; 
y adiciona un último párrafo al artículo 18 de la Ley General de las Personas con Discapacidad, 
la cual fue turnada a la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, para su estudio y 
elaboración del dictamen correspondiente. 

o) Los diputados federales por Coahuila Rubén Moreira Valdez, Francisco Saracho Navarro, 
Hugo Héctor Martínez González, Miguel Ángel Riquelme Solís, Héctor Fernández Aguirre, 
Héctor Franco López, Tereso Medina Ramírez, Melchor Sánchez de la Fuente, en voz de la 
Diputada Hilda Esthela Flores Escalera, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional, presentaron el jueves 10 de diciembre de 2009 iniciativa con proyecto de decreto 
que adiciona una fracción VI al artículo 6 y una fracción XIX al artículo 30 de la Ley General de 
las Personas con discapacidad, la cual fue turnada a la Comisión de Atención a Grupos 
Vulnerables, para su estudio y elaboración del dictamen correspondiente. 

p) Las diputadas Tomasa Vives Preciado y Sonia Mendoza Díaz, del Grupo Parlamentario del 
Partido Acción Nacional, presentaron el jueves 4 de febrero de 2010 iniciativa con proyecto de 
decreto que reforma los artículos 29; 30, fracciones I, II, IV, VI, VIII y X; 31; 32; y 35; y 
adiciona las fracciones XIX, XX, XXI, XXII y un último párrafo al artículo 30 de la Ley General 
de las Personas con Discapacidad, la cual fue turnada a la Comisión de Atención a Grupos 
Vulnerables, para su estudio y elaboración del dictamen correspondiente. 
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q) La diputada Claudia Edith Anaya Mota, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática, presentó el martes 23 de febrero de 2010 iniciativa con proyecto de decreto por el 
que se abroga la Ley General de las Personas con Discapacidad y se crea la Ley General para la 
Integración Social de las Personas con Discapacidad, la cual fue turnada a la Comisión de 
Atención a Grupos Vulnerables, para su estudio y elaboración del dictamen correspondiente. 

r) Las diputadas Yolanda de la Torre Valdez, Daniela Nadal Riquelme y Nely Miranda Herrera, 
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, presentaron el miércoles 28 de 
abril de 2010 iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 1o. párrafo segundo, 
artículo 2o. y las fracciones IV, VII, VIII, IX, XI, XIII, artículo 3o., artículo 4o., artículo 5o. 
incisos d), artículo 6o. y las fracciones I, II, III, IV, V, artículo 7o. y las fracciones I, II, II, IV, V, 
VI, VII, VIII, X, XI, artículo 8o., la denominación del capítulo II; el artículo 9o. y las fracciones 
I, II, V, y VI, artículo 10 y las fracciones I, II, III, IV, VI, VII, VIII, X, XI, XIII, artículo 11 
párrafo cuarto, artículo 12, artículo 13, artículo 14, la denominación del capítulo IV; el artículo 
15 y las fracciones I, II, artículo 16, artículo 17 y las fracciones I, II, y III, artículo 18, la 
denominación del capítulo VI; el artículo 19 y las fracciones I, III, V, VIII, artículo 20, la 
denominación del capítulo VII; el artículo 21, artículo 22 y las fracciones II, III, artículo 23 y la 
fracción III, artículo 24, artículo 25, artículo 28, la denominación del Título Tercero, artículo 29, 
artículo 30 y las fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, 
XVII y XVIII, artículo 31 y las fracciones I, II, III, IV, V, VI, y VII, los párrafos 1o. y 2o. del 
artículo 31, artículo 32, artículo 33, artículo 34, la denominación del capítulo II del Título 
Tercero; el artículo 35, artículo 36; y adiciona las fracciones I-Bis, III-Bis, y III-Ter al artículo 
2o., los incisos j), k), l), m) al artículo 5o., las fracciones VI, VII, y VIII al artículo 6o., las 
fracciones XI y XII al artículo 7o., el artículo 7o.-Bis, las fracciones VII, VIII y IX al artículo 
9o., las fracciones XV, XVI y XVII al artículo 10, las fracciones I, y II al artículo 13, la fracción 
IV al artículo 15, la fracción VI al artículo 17, el artículo 19-Bis, el artículo 19-Ter, la fracción 
IV al artículo 22, las fracciones IV, V y VI al artículo 23, el artículo 23-Bis, el artículo 28-Bis, el 
artículo 29-A, el artículo 29-B, el artículo 29-C, las fracciones XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, 
XIV, XV al artículo 30, el artículo 30-A, las fracciones IX, X, XI y XII al artículo 31, el párrafo 
tercero. al artículo 31, el artículo 31-A, el artículo 34-A, el artículo 34-B, los artículos 35-A, 35-
B, 35-C, 35-D, 35-E, 35-F, 35-G, 35-H, 35-I, 35-J, 35-K; el artículo 35-L, y el capítulo III al 
Título Tercero; y deroga la fracción IX del artículo 7o. y la fracción II del artículo 19 de la Ley 
General de las Personas con Discapacidad, la cual fue turnada a la Comisión de Atención a 
Grupos Vulnerables, para su estudio y elaboración del dictamen correspondiente. 

s) Los legisladores Guillermo Tamborrel Suárez, María Joann Novoa Mossberger, Yolanda del 
Carmen Montalvo López, Velia Idalia Aguilar Armendáriz, Ana Elia Paredes Arciga, Laura 
Margarita Suárez González, María Sandra Ugalde Basaldúa, Guadalupe Valenzuela Cabrales, 
Emma Lucía Larios Gaxiola y Alfredo Rodríguez y Pacheco, del Grupo Parlamentario del 
Partido Acción Nacional e integrantes de la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables de 
ambas Cámaras, presentaron el Jueves 6 de Mayo de 2010 iniciativa con proyecto de decreto que 
reforma los artículos 1, 2 fracciones I, IV, V, IX, XI, XIII, 3, 4, 5 en todos sus incisos, 6 y todas 
sus fracciones, 7 y todas sus fracciones, 8, 9 y sus fracciones I, II, y V, 10 y sus fracciones I, II, 
III, IV, V, VI, VII, VIII, XI y XIV, 13, 14, 15 en su fracción II, 16, 17 y todas fracciones, 18, 19 
en sus fracciones I, II, IV, V, VI, VIII incisos b) y c), 20, 21, 22 fracciones II y III, 23 fracción 
III, 24, 28, 29, 30 en sus fracciones II, III, IV, VI, VII, XII, XV y XVII, 31, 35 en su primer 
párrafo; adiciona las fracciones XV a la XXVI al artículo 2, los incisos j) y k) al artículo 5, las 
fracciones VI y VII al artículo 6, un segundo párrafo al artículo 8, las fracciones VII y VIII al 
artículo 9, los párrafos cuarto y quinto al artículo 13, la fracción VI al artículo 17, un segundo 
párrafo al artículo 21 recorriéndose el subsecuente para pasar a ser tercer párrafo, la fracción IV 
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al artículo 22, las fracciones IV, V y VI al artículo 23, un segundo párrafo a la fracción V y las 
fracciones XIX a XXIII del artículo 30, un último párrafo al artículo 31, los párrafos tercero y 
cuarto al artículo 35, un artículo 36 Bis; y deroga la fracción IX del artículo 7 de la Ley General 
de las Personas con Discapacidad, la cual fue turnada a la Comisión de Atención a Grupos 
Vulnerables, para su estudio y elaboración del dictamen correspondiente. 

t) El diputado Jorge Kahwagi Macari, del Grupo Parlamentario Nueva Alianza, presentó el 
miércoles 25 de agosto de 2010 iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 11 y 
adiciona un Capítulo IV al Título Segundo de la Ley General de las Personas con Discapacidad, 
la cual fue turnada a la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, para su estudio y 
elaboración del dictamen correspondiente. 

u) La diputada María Cristina Díaz Salazar, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional, presentó el martes 7 de septiembre de 2010 iniciativa con proyecto de decreto que 
reforma el artículo 3 y el título tercero, recorriéndose el demás articulado, de la Ley General de 
las Personas con Discapacidad para crear el Instituto Nacional de las Personas con Discapacidad , 
la cual fue turnada a la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, para su estudio y 
elaboración del dictamen correspondiente. 

II. Metodología de análisis, estudio y dictamen  

a) Los integrantes de la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables de la LXI Legislatura de la 
Cámara de Diputados, aprobaron en sesión ordinaria del miércoles 22 de septiembre de 2010, que 
cada grupo parlamentario indicaría mediante oficio dirigido a la Presidencia de la Comisión, las 
iniciativas que en su caso, debían considerarse como materia para la elaboración del presente 
dictamen. Al respecto: 

1) El Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, indico que debía 
considerarse la iniciativa de la diputada Claudia Edith Anaya Mota, presentada el martes 23 de 
febrero de 2010. 

2) El Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, indico que debía 
considerarse la iniciativa de las diputadas Yolanda de la Torre Valdez, Daniela Nadal Riquelme y 
Nely Miranda Herrera, presentada el miércoles 28 de abril de 2010. 

3) El Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, indico que debía considerarse la 
iniciativa de los legisladores Guillermo Tamborrel Suárez, María Joann Novoa Mossberger, 
Yolanda del Carmen Montalvo López, Velia Idalia Aguilar Armendáriz, Ana Elia Paredes 
Arciga, Laura Margarita Suárez González, María Sandra Ugalde Basaldúa, Guadalupe 
Valenzuela Cabrales, Emma Lucía Larios Gaxiola y Alfredo Rodríguez y Pacheco, presentada el 
Jueves 6 de Mayo de 2010,  

b) Así mismo, aprobaron considerar los preceptos de las demás iniciativas indicadas en el 
apartado “I. Antecedentes”, a fin de enriquecer el presente dictamen. 

c) A fin de facilitar el análisis, estudio y discusión de las iniciativas presentadas, los integrantes 
de la Comisión aprobaron la elaboración de un cuadro comparativo integrado por la siguiente 
información: 
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1) La Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad 

2) La Ley General de las Personas con Discapacidad vigente. 

3) La iniciativa presentada por el Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática, del martes 16 de febrero de 2010. 

4) La iniciativa del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, del miércoles 
28 de abril de 2010. 

5) La iniciativa del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, del jueves 6 de mayo de 
2010. 

6) La iniciativa del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza, del 27 de agosto de 2010. 

d) Los integrantes de la Comisión aprobaron la constitución de una Comisión de Trabajo para el 
análisis, estudio y elaboración del dictamen correspondiente, integrada por: 

1) La Presidenta de la Comisión 

2) Diputado representante del PRD 

3) Diputado representante del PAN 

4) Diputado representante del PRI 

5) Diputado representante del PVEM 

6) Secretario Técnico de la Comisión 

7) Las diputadas o diputados integrantes de la Comisión interesados en los trabajos. 

8) Asesores de los diputados 

III. Foro Nacional de Consulta  

a) Con el propósito de cumplir con lo establecido por la Convención sobre los Derechos de las 
Personas con Discapacidad en su artículo 4º, relativa a la participación y consulta a las personas con 
discapacidad en las decisiones administrativas o legislativas que se desarrollen institucionalmente, 
los días 23 y 24 de noviembre de 2010, la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables llevó a cabo 
el Foro Nacional de Consulta “Los Derechos del siglo XXI para las Personas con Discapacidad”, en 
el cual participaron personas con discapacidad y representantes de organismos públicos, privados y 
sociales. 

b) Las propuestas presentadas durante el foro, han sido consideradas para el análisis y en su caso, 
incorporadas al presente dictamen. 

IV. Contenido de las Iniciativas  
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Primera. La diputada Claudia Edith Anaya Mota, del Grupo Parlamentario del Partido de la 
Revolución Democrática, presentó el martes 23 de febrero de 2010 iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se abroga la Ley General de las Personas con Discapacidad y se crea la Ley 
General para la Integración Social de las Personas con Discapacidad y de su exposición de motivos 
se destacan las siguientes consideraciones y propuestas. 

1) Considera que la prohibición de la no discriminación posee, por lo menos, dos ámbitos de 
aplicación sumamente importantes: por un lado, el de la restricción dirigida a las autoridades 
gubernamentales, consistente en que éstas no podrán privilegiar a determinados grupos por 
considerarlos superior, o bien, no podrán limitar los derechos de otros, por considerarlos en una 
situación de inferioridad; y por otro, se desprende una regulación de las relaciones entre 
particulares, quienes deberán tener un trato igualitario entre ellos. 

2) Considera además, que el derecho a la igualdad y a la no discriminación, reconoce que las 
personas con discapacidad deben tener la posibilidad de ejercer sus derechos ciudadanos, 
económicos, culturales, sociales, etc., y pese a que existen numerosas declaraciones 
internacionales y nacionales formuladas con el fin de garantizar que las personas con 
discapacidad disfruten de los mismos derechos que el resto de la ciudadanía, el acceso de éstas a 
bienes y servicios, que deben estar al alcance de cualquier persona, se efectúa con mayor 
dificultad. 

3) Así mismo, considera apremiante la necesidad de establecer expresamente determinados 
derechos que les permitan salir de su situación de desventaja social y así, lograr su inclusión en la 
sociedad y su desarrollo personal pleno y para el cumplimiento del principio de no 
discriminación, el Estado debe realizar políticas públicas que promuevan las condiciones 
necesarias para que la igualdad de los individuos y los grupos en que estos se integran sean reales 
y efectivas. 

4) Propone la creación de una ley en la que se reconozcan no sólo los derechos que las personas 
con discapacidad tienen frente a las autoridades Estatales; sino también, los efectos horizontales 
que estos derechos fundamentales producen frente a los particulares, ya que considera, debemos 
reconocer que la discriminación y la exclusión de la que han sido objeto, se origina no sólo en el 
seno de la legislación, sino que, tiene su raíz en la sociedad, por lo cual, es necesario crear un 
cambio de visión al respecto. 

5) Considera la necesidad de armonizar la legislación federal y estatal con las disposiciones 
contenidas en los instrumentos internacionales, como la Convención sobre los Derechos de las 
Personas con Discapacidad y la propia Constitución Política que nos rige. 

6) La iniciativa reconoce, como lo establece la Convención sobre los derechos de las personas 
con discapacidad, que este grupo social tiene el derecho de vivir dentro de una comunidad, 
gozando de las mismas oportunidades que el resto de hombres y mujeres; que haga énfasis en la 
necesidad de desarrollar medidas que les permitan vivir de manera independiente, a través de la 
identificación y eliminación de obstáculos y barreras que impidan la concreción efectiva de 
dichas garantías. 

7) Considera lo previsto en la Convención Interamericana para la Eliminación de todas las 
formas de discriminación contra las Personas con Discapacidad, que estipula en su artículo III, 
numeral 1, que los Estados se comprometen a “adoptar las medidas de carácter legislativo, social, 
educativo, laboral o de cualquier otra índole, necesarias para eliminar la discriminación contra las 
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personas con discapacidad y propiciar su plena integración en la sociedad, incluidas medidas 
para eliminar progresivamente la discriminación y promover la integración por parte de las 
autoridades gubernamentales y/o entidades privadas en la prestación o suministro de bienes, 
servicios, instalaciones, programas y actividades, tales como el empleo, el transporte, las 
comunicaciones, la vivienda, la recreación.. etc.” 

8) Señala que en el mundo existen alrededor de 650 millones de personas que viven con algún 
tipo de discapacidad, lo que equivale al 10% de la población mundial, y para el caso de México, 
considera necesario que el Instituto Nacional de Geografía y Estadística construya indicadores 
precisos que nos permitan conocer el número de personas con discapacidad que habitan en el país 
y las distintas tipologías de la misma, para estar en posibilidades de implementar políticas 
públicas dirigidas a las necesidades específicas de este sector de la población. 

9) Destaca que en el ámbito del derecho al acceso laboral, organismos internacionales han hecho 
claros pronunciamientos respecto a la exclusión que las personas con discapacidad, como la 
Organización Internacional del Trabajo (OTI), que en su informe para el Día Internacional de las 
Personas con Discapacidad del año 2008, señaló que del total de personas con discapacidad que 
existen en el mundo, 470 millones están en edad de trabajar, pero deben enfrentar empleos de 
bajo nivel y bajo ingreso, dificultades de acceso al lugar de trabajo y estar expuestos a los 
prejuicios de sus colegas, empleadores y la sociedad en general. 

10) Sustenta la necesidad de una nueva Ley, considerando el diagnóstico del Programa Nacional 
para el Desarrollo de las Personas con Discapacidad, que señala entre otras condiciones, las 
siguientes: 

- Entre las personas más pobres del mundo, una de cada cinco es una persona con discapacidad. 

- Más de la mitad de las personas con discapacidad no reciben ingresos y casi el 20%, percibe 
menos de un salario mínimo. 

- Las personas con discapacidad ocupan el tercer lugar como grupo social que se siente más 
desprotegido y el segundo lugar como grupo social más discriminado. 

- La discapacidad motriz es la más frecuente en la población mexicana, ya que está presente en 
el 45.3% de las personas con discapacidad. En segundo lugar se encuentra la discapacidad de 
tipo visual (26%), que incluye a las personas ciegas y a quienes tienen debilidad visual. En 
tercer lugar figura la discapacidad mental (16.1%), en cuarto la auditiva (15.7%) y en quinto, la 
discapacidad del lenguaje (4.9%). 

- La principal causa de la discapacidad es la enfermedad (31.6%); en segundo lugar se 
encuentra la edad avanzada (22.7%); la tercera causa de la discapacidad está representada por el 
conjunto de anomalías que se producen durante el embarazo, o por aquellas que se presentan al 
momento del nacimiento; casi 18% a como causa un accidente o una agresión violenta. 

- Sólo cuatro de cada 10 personas con discapacidad eran derechohabientes en ese momento de 
alguna institución de seguridad social. El 33.4 está afiliado al IMSS, el 5.8 al ISSSTE, a 
PEMEX, SEDENA O SEMAR el 1.2, Secretaría de Salud 21.9, IMSS Oportunidades 3.7, e 
Instituciones privadas 31.9%  
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- El 62.6% de los niños con discapacidad entre 6 a 14 años asistía a la escuela; 35.5% de las 
personas con discapacidad manifestó no tener escolaridad alguna y el 27.8%, que tenía primaria 
incompleta; promedio de escolaridad en la población con discapacidad es de 3.8 años. El 33% 
de la población con discapacidad es analfabeta. 

- De acuerdo con la Organización Internacional del Trabajo (OIT) cerca del 60% del total de las 
personas con discapacidad en edad de trabajar están desempleadas; la tasa de participación 
económica en la población con discapacidad es sólo de 25%; el grupo de edad con mayor 
participación económica es el de 40 a 44 años, en el cual el 45.3% es población 
económicamente activa; el 43.9% son empleados u obreros, el 9.9 jornaleros o peones, el 2.5 
patrones, 33,3 trabaja por su cuenta, y el 6.4 trabaja sin pago; 13.9%. de los que trabajan no 
percibían ningún ingreso, 22.9% de la población con discapacidad recibía menos de un salario 
mínimo; del total de la población con discapacidad ocupada, cerca de la mitad no tenía ningún 
nivel de instrucción o no había terminado la primaria, menos del 8% tenía un nivel de 
instrucción superior o de postgrado. 

11) La iniciativa propone abrogar la actual Ley General de las Personas con Discapacidad, en 
virtud de considerar que sus disposiciones no han sido aplicadas por las instancias responsables 
de ejecutarlas, y a casi 5 años de vigencia, ésta no cuenta con un reglamento que detalle la 
manera en la que se ejecutará su contenido. 

12) Propone la expedición de la Ley General para la Integración Social de las Personas con 
Discapacidad, que conste de cuatro títulos: disposiciones generales, derechos fundamentales de 
las personas con discapacidad, el sistema nacional para integración social de las personas con 
discapacidad y la distribución de competencias. 

13) El título primero define la filosofía de la Ley, al señalar que es objeto de ésta: “garantizar el 
desarrollo integral de las personas con discapacidad, de manera plena y autónoma, de acuerdo 
con sus capacidades”, proponiendo así, una visión alejada del modelo médico-asistencialista. 
Propone además que este objeto se alcance mediante políticas públicas que observen los 
siguientes principios: igualdad, no discriminación, respeto, libertad y autonomía, accesibilidad 
universal, igualdad de oportunidades, normalización, participación, transversalidad y 
responsabilidad pública. En este mismo título, propone las modalidades de la discapacidad y un 
esquema para definir la misma. Un principio que se desarrolla en todo el cuerpo de la Ley, es la 
transversalidad. Así mismo, define la prevención, atención y rehabilitación las discapacidades, a 
fin de que sean tomados como ejes de acción prioritaria los ámbitos de salud, educación, trabajo, 
cultura y medios de comunicación. 

14) Partiendo de la base de dotar de capacidad jurídica a las personas con discapacidad y de 
establecer mecanismos de exigibilidad de sus derechos, la iniciativa propone la expedición de 
una serie de derechos relacionados con la igualdad de oportunidades, salud, trabajo, vivienda, 
accesibilidad, transporte, justicia, cultura, recreación, deporte, acceso a la información, derechos 
políticos y exenciones fiscales. 

15) Además del reconocimiento de las personas con discapacidad como sujetos de derecho, 
considera que debe existir dentro de la Ley, un capítulo que se encargue de la tutela judicial de 
los derechos de las personas con discapacidad. 

16) Propone también la creación del Sistema Nacional para la Integración Social de las Personas 
con Discapacidad, que articule de manera transversal las políticas públicas que se generen en la 
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Administración Pública, a fin de satisfacer las necesidades de las personas con discapacidad, y 
que este integrado por 12 dependencias de la Administración Pública Federal, representantes de 
los tres Poderes de la Unión y representantes de las entidades federativas. 

17) Propone que el Sistema sea presidido por el Secretario de Gobernación, con fundamento en 
la fracción XIII Artículo 27de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal misma que 
señala que a la Secretaría le corresponde el despacho de los siguientes asuntos: “Vigilar el 
cumplimiento de los preceptos constitucionales por parte de las autoridades del país, 
especialmente en lo que se refiere a las garantías individuales y dictar las medidas 
administrativas necesarias para tal efecto”. En adición, propone al CONAPRED como secretario 
técnico del Sistema, con fundamento en lo establecido en el artículo 20, fracción I de la Ley 
Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación, que señala “... el Consejo tendrá las 
atribuciones siguientes: I. Diseñar estrategias e instrumentos, así como promover programas, 
proyectos y acciones para prevenir y eliminar la discriminación”. 

18) Señala que el Sistema no tendrá un impacto en las finanzas públicas del país, ya que, las 
acciones derivadas de sus atribuciones, se realizarán con los recursos humanos, materiales y 
financieros de las dependencias y de los Poderes que la integran. 

19) Propone el Programa Nacional para la Integración Social de las Personas con Discapacidad, 
como el instrumento rector de las políticas y estrategias de la Administración Pública, que buscan 
la inclusión social y la igualdad de oportunidades de las personas con discapacidad, en el que se 
establecerán acciones de mediano y corto plazo, que involucren a los tres órdenes de gobierno, a 
fin de posicionar a la inclusión de las personas con discapacidad como una política de Estado, así 
como el papel protagónico de las personas con discapacidad y de sus organizaciones al participar 
en la elaboración del Programa Nacional. 

20) Propone la creación del Registro Nacional de las Personas con Discapacidad, que este 
vinculado con las modalidades y clasificación de las discapacidades, con el objeto de contribuir a 
construir una radiografía fidedigna de la realidad de las personas con discapacidad en México. 

21) Por último establece una serie de obligaciones para los integrantes del Sistema. 

Segunda. Las diputadas Yolanda de la Torre Valdez, Daniela Nadal Riquelme y Nely Miranda 
Herrera, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, presentaron el miércoles 
28 de abril de 2010 iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones 
de la Ley General de las Personas con Discapacidad y de su exposición de motivos se destacan las 
siguientes consideraciones y propuestas. 

1) La iniciativa tiene por objeto hacer realidad una reforma urgente y necesaria para un amplio 
sector social integrado aproximadamente por 10 millones de personas con discapacidad que 
enfrenta el más alto nivel de discriminación en México registrado en 94.4% por el Consejo 
Nacional para Prevenir la Discriminación. Es decir, 9 de cada 10 personas son afectadas. 

2) Considera que por años las personas con discapacidad han permanecido relegadas y 
marginadas del desarrollo y que en los años recientes su situación se ha visto agravada por los 
rezagos institucionales, la pobreza, la falta de oportunidades o mejor atención y que dichos 
factores van en aumento, porque no se observa en el Gobierno de la República la determinación y 
voluntad política que se requieren para transformar los programas y servicios de las instituciones, 
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para invertir los recursos que sean necesarios y para crear las alternativas que les permitan 
atender sus discapacidades en el marco de la salud, rehabilitación y habilitación, así como 
acceder a la educación, el trabajo, el deporte, la vivienda o el transporte. 

3) Considera además, que la inclusión social de las personas con discapacidad está bloqueada por 
múltiples barreras físicas que limitan su derecho a desplazarse libremente o está bloqueada por el 
flagelo social de la discriminación, que invisible los margina y los orilla a llevar una vida de 
limitaciones y frustraciones. 

4) Destaca que la iniciativa representa el interés superior de brindar a millones de personas con 
discapacidad y sus familias, la certeza de que es posible ofrecerles mayores oportunidades y 
lograr una mejor calidad de vida. 

5) Señala que para lograr la reforma de la Ley, es necesario el acuerdo y consenso con todos los 
grupos parlamentarios y que se debe buscar un marco legal que permita al gobierno desarrollar 
más y mejores programas sociales reconociendo los plenos derechos y combatan con mayor 
efectividad los efectos de la discriminación. Convoca a lograr que la Ley no sea letra muerta y 
genere los beneficios, apoyos, oportunidades y servicios que exige la población, y así mismo, 

6) Considera que el Ejecutivo Federal debe adoptar con mayor voluntad política, los 
compromisos contraídos con la Convención sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad, aprobada por la Organización de las Naciones Unidas. 

7) La iniciativa sostiene que toda vez que el Estado Mexicano firmo y ratifico la Convención en 
2007 y está vigente desde hace dos años, es tiempo que defina un plan de acción para su 
implementación y armonización, el cual contribuya a lograr sus objetivos y a revisar lo que se 
está haciendo bien y lo que resta por construirse para impulsar el desarrollo y la inclusión de las 
personas con discapacidad, en una sociedad que les discrimina y les impide superarse como seres 
humanos. Considera relevante, reconocer la necesidad de revisar y fortalecer el trabajo de las 
instituciones públicas y de los organismos sociales de y para personas con discapacidad, 
señalando que se requieren entre otras cuestiones, mejorar, ampliar y fortalecer todos los 
aspectos técnicos, humanos y presupuestales de los programas existentes, incluyendo la creación 
de nuevas políticas y programas en el marco de la Convención, que respondan a las necesidades 
de la población en las Entidades Federativas y los Municipios, porque es ahí precisamente donde 
persisten los problemas, rezagos y falta de servicios o apoyos. 

8) La iniciativa propone que las reformas legales y la aplicación de la Convención, deben 
orientar una política de Estado para que las instituciones atiendan mejor, con dignidad y calidad a 
las personas con discapacidad, sin perder de vista que urgente fortalecer programas de 
prevención que reduzcan la aparición de nuevas discapacidades y nuevos casos de discapacidad. 

9) Destaca, como lo señala la Convención en su artículo 4º párrafo tercero, que en el diseño de la 
política de Estado y de las políticas públicas será de suma importancia la participación de los 
organismos sociales de y para personas con discapacidad de todo el país, de instituciones 
académicas o de investigación públicas, privadas o sociales e incluso de personas físicas o 
morales, que por su experiencia son un baluarte que el gobierno no puede excluir o minimizar en 
las decisiones que propicien el desarrollo e integración de las personas con discapacidad en 
México. 
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10) Señala que la Convención representa una nueva oportunidad para el Estado Mexicano para 
construir políticas reales de igualdad y equidad para la atención de la discapacidad. 

11) Considera que en los últimos 30 años los mexicanos han observado paulatinamente un 
proceso de reconocimiento y apoyo hacia la persona con discapacidad en distintos momentos de 
la gestión gubernamental y debatir o discutir los avances institucionales es un tema que nos debe 
ser útil para identificar cuáles son los avances positivos y cuáles son las áreas donde las reformas 
legales deben incidir para impulsar un crecimiento. 

12) También, considera urgente un diagnóstico real sobre la población con discapacidad a través 
del Censo Nacional de Población y Vivienda que realiza el INEGI, en el que se incluyan 
preguntas para identificar algunos indicadores sobre cuántos son, donde viven y que 
discapacidades enfrentan. 

13) Considera preocupantes los datos presentados en el Programa Nacional de Salud 2001-2006, 
donde la Secretaria de Salud estima que cada año se producen 265,000 nuevos casos de 
discapacidad, por lo que la Ley debe proporcionar los elementos suficientes para fortalecer o 
construir políticas de prevención, asistencia, desarrollo e inclusión. 

14) Cuestiona el funcionamiento del actual Consejo Nacional para las Personas con Discapacidad 
(CONADIS), el incumplimiento del Ejecutivo Federal que no publicado el Reglamento de la Ley 
y el retraso de nueve años para la publicación del Programa Nacional para el Desarrollo de las 
Personas con Discapacidad, por lo que considera necesario reestructurar a dicho organismo e 
incorporar mecanismos de transparencia. 

15) Considera que el presupuesto de los programas vigentes de DIF Nacional, del Instituto 
Nacional de Rehabilitación y de la Secretaria de Educación Pública, han tenido reducciones 
inexplicables y así mismo identifica cambios en las reglas de operación que limitan el 
presupuesto a las Entidades Federativas lo que repercute en la atención a la población con 
discapacidad. 

16) La iniciativa se fundamenta en la interpretación de las disposiciones de la Convención. 

17) Adecua el objeto de la Ley al propósito y espíritu de la Convención, reconociendo los 
derechos y la instrumentación de acciones para garantizar su pleno ejercicio; 

18) Incorpora las definiciones de persona con discapacidad, ajustes razonables, discriminación 
por motivo de discapacidad, comunicaciones y diseño universal previstas por la Convención y 
adecuamos las definiciones de Lengua de Señas Mexicana, Educación Inclusiva o Especial. 

19) Armoniza de acuerdo a la Convención los derechos correspondientes a Salud, Educación, 
Trabajo y Empleo, Facilidades Arquitectónicas, de Desarrollo Urbano y de Vivienda, Transporte 
Público y las Comunicaciones, Desarrollo, Asistencia Social y Estadística, Deporte, Cultura, y 
Turismo y Seguridad Jurídica. 

20) Armoniza de acuerdo a la Convención los principios que deben observar las políticas 
públicas, incluyendo la transparencia, continuidad y transversalidad. 
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21) Define en el artículo 6º la obligatoriedad que tendrá el Titular del Poder Ejecutivo Federal 
para aplicar ésta Ley y la Convención y se propone que el 60% del monto total del presupuesto 
para los programas de discapacidad se distribuya a las Entidades Federativas y así mismo se 
acuerde con los Gobiernos Estatales. 

22) Propone la creación de un Sistema Nacional de Información; y la incorporación de criterios 
de investigación en el Sistema Nacional de Ciencia y Tecnología. 

23) Incorpora la disposición prevista en el artículo 4º de la Convención, para que el Estado 
Mexicano en la elaboración de legislación y políticas, consulte y permita la participación activa 
de las personas con discapacidad, incluidos los niños y las niñas. 

24) Define responsabilidades para la Secretaria de Salud, Secretaria de Educación, Secretaria de 
Trabajo y Previsión Social, Secretaria de Comunicaciones y Transportes, Secretaria de 
Desarrollo Social, Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática, Consejo Nacional 
para la Cultura y las Artes, Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte y la Secretaria de 
Turismo. 

25) Propone la constitución de un organismo público, descentralizado, con personalidad jurídica 
y patrimonio propio que sea presidido por el Titular del Poder Ejecutivo Federal. 

26) Propone que el nuevo organismo se denomine Consejo Nacional para el Desarrollo e 
Inclusión de las Personas con Discapacidad y que su objeto será la Coordinación Institucional e 
Interinstitucional 

27) Define que participarán en el Consejo: las Secretarías de Salud, Educación, Desarrollo 
Social, Trabajo y Previsión Social, Economía, Hacienda y Crédito Público, Agricultura, 
Ganadería y Pesca y Turismo. Así mismo se invitará al Consejo Ciudadano Consultivo del DIF, a 
la CNDH, al INEGI, a representantes de cada uno de los Gobiernos de las Entidades Federativas 
y del Distrito Federal, a 6 representantes de las personas con discapacidad electos de la Asamblea 
Consultiva, a representantes expertos, académicos o investigadores que serán propuestos por el 
Titular del Ejecutivo Federal, a representantes de los Presidentes Municipales y a los Presidentes 
de las Comisiones de Atención a Grupos Vulnerables de ambas Cámaras del Congreso de la 
Unión. 

28) Propone que el Consejo contará con un Secretario Ejecutivo que será el Titular de la 
Secretaria de Salud quien fungirá como Presidente de la Junta de Gobierno. 

29) Propone que para el cumplimiento de las atribuciones del Consejo, el Titular del Sistema 
Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia DIF fungirá como titular de la Secretaría 
Técnica del Consejo. 

30) Propone que los órganos de administración del Consejo se integren por una Junta de 
Gobierno y una Secretaría Técnica. 

31) Propone que el Consejo cuente con una Asamblea Consultiva integrada por representantes de 
personas con discapacidad de cada una de las Entidades Federativas electos de acuerdo con la 
convocatoria pública que emita el Consejo, por 5 representantes de organizaciones nacionales 
que serán electos por un Comité integrado por el Secretario de Salud, los Presidentes de las 
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Comisiones de Atención a Grupos Vulnerables del Congreso de la Unión, el Presidente de la 
Comisión Nacional de Derechos Humanos y la Secretaría Técnica, así como por 5 representantes 
entre expertos, académicos o investigadores que serán propuestos por el Titular del Poder 
Ejecutivo Federal. 

32) La iniciativa propone que la Comisión Nacional de Derechos Humanos sea el Mecanismo 
Nacional Independiente para promover, proteger y supervisar la aplicación de la Convención. 

33) Propone lineamientos generales para la elaboración del Programa Nacional para el Desarrollo 
de las Personas con Discapacidad y que el mismo cuente con el consenso y aprobación de los 
Gobiernos de las Entidades Federativas y del Distrito Federal y que sea publicado en el Diario 
Oficial de la Federación en el primer trimestre de cada año para su revisión, modificación o 
ratificación. 

34) Define que toda persona, grupo social, organizaciones no gubernamentales, asociaciones o 
sociedades, podrán denunciar ante la Comisión Nacional de los Derechos Humanos o las 
Comisiones Estatales de Derechos Humanos, todo hecho, acto u omisión que produzca o pueda 
producir discriminación, daño o afectación a los derechos y garantías. 

35) Propone que las personas con discapacidad tengan acceso en igualdad de circunstancias y 
condiciones a los servicios que ofrecen las instituciones bancarias. 

36) Define la prohibición de cualquier tipo de discriminación contra las personas con 
discapacidad en el otorgamiento de seguros de salud o de vida. 

37) Propone que el Titular del Ejecutivo Federal garantice la consulta y participación de las 
personas con discapacidad y las Organizaciones, en la elaboración y aplicación de legislación, 
políticas y programas, así como en la elaboración de los informes que México deben presentar a 
Naciones Unidas. 

38) Se define la prohibición de cualquier discriminación en planteles, centros educativos, 
guarderías o del personal docente o administrativo del Sistema Educativo Nacional. 

39) Define la prohibición de cualquier tipo de discriminación por motivo de discapacidad en la 
selección, contratación, remuneración, tipo de empleo, reinserción, continuidad, capacitación, 
liquidación, promoción profesional y condiciones de trabajo accesibles, seguras y saludables. 

40) Propone incorporar de forma gratuita al Seguro Popular a la población con discapacidad. 

41) Propone que las niñas y los niños con discapacidad gozarán del derecho a la admisión 
gratuita y obligatoria y recibirán atención especializada en los centros de desarrollo infantil y las 
guarderías públicas y mediante convenios de servicios, en guarderías privadas y que no podrán 
ser condicionados en su integración a la educación inicial o preescolar. 

42) Propone que los estudiantes puedan cumplir con el requisito del servicio social, prestando 
apoyo a estudiantes o personas con discapacidad que así lo requieran; 

43) Propone que en las licitaciones de concesión del servicio de transporte público aéreo, 
terrestre o marítimo, las unidades e instalaciones garanticen a las personas con discapacidad la 
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accesibilidad para el desplazamiento y los servicios incluyendo especificaciones técnicas y 
antropométricas, apoyos técnicos, humanos y personal capacitado. 

44) Define que los medios de comunicación implementarán obligatoriamente el uso de 
tecnología y, en su caso, de intérpretes de la Lengua de Señas Mexicana, que permitan a la 
comunidad de sordos las facilidades de comunicación y el acceso al contenido de su 
programación; 

45) Propone el diseño de programas para la prestación de servicios de asistencia social, 
aplicándolos para personas con discapacidad en situación de pobreza, abandono o marginación, 
incluidos servicios de capacitación, asistencia financiera y servicios de cuidados temporales, los 
cuales se extenderán a las regiones rurales y comunidades indígenas; 

46) Define que la CONADE sea responsable del otorgamiento de apoyos administrativos, 
técnicos, humanos y financieros, requeridos para la práctica de actividades físicas y deportivas a 
la población con discapacidad, en sus niveles de desarrollo popular, nuevos valores, prospectos, 
alto rendimiento de primera fuerza y juveniles, máster y paralímpico; 

47) Propone que CONACULTA apoye el derecho de las personas con discapacidad al desarrollo 
de sus capacidades artísticas y culturales y la protección de sus derechos de propiedad 
intelectual; 

48) Define que la Secretaria de Turismo promueva el derecho de las personas con discapacidad 
para acceder y disfrutar de los programas y servicios turísticos, recreativos y de esparcimiento, 
adaptación y accesibilidad de las instalaciones de servicios que comprenden la infraestructura 
para el turismo nacional; 

49) Propone que las personas con discapacidad reciban un trato digno y apropiado en los 
procedimientos administrativos y judiciales en que sean parte y de forma gratuita; así mismo que 
los órganos de derechos humanos y de administración y procuración de justicia, brinden asesoría, 
representación jurídica cuando así lo requieran las personas con discapacidad y que cuenten con 
los elementos técnicos, humanos o materiales y condiciones de accesibilidad. 

50) También propone que se formulen programas de capacitación al personal adscrito y 
conformar un cuerpo de especialistas, traductores, peritos o defensores de oficio, que asistan, 
orienten y defiendan a las personas con discapacidad, a fin de garantizar la promoción y defensa 
de sus derechos. 

Tercera. Los legisladores Guillermo Tamborrel Suárez, María Joann Novoa Mossberger, Yolanda 
del Carmen Montalvo López, Velia Idalia Aguilar Armendáriz, Ana Elia Paredes Arciga, Laura 
Margarita Suárez González, María Sandra Ugalde Basaldúa, Guadalupe Valenzuela Cabrales, 
Emma Lucía Larios Gaxiola y Alfredo Rodríguez y Pacheco, del Grupo Parlamentario del Partido 
Acción Nacional presentaron el Jueves 6 de Mayo de 2010 iniciativa con proyecto de decreto que 
reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de las Personas con Discapacidad y de 
su exposición de motivos se destacan las siguientes consideraciones y propuestas. 

1) La iniciativa considera que la discapacidad debe ser vista como parte de la naturaleza humana 
y no como una condición ajena a ella y de acuerdo a cálculos de la Organización de Mundial de 
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la Salud, cerca del diez por ciento de la población en el mundo vive con alguna condición de 
discapacidad, es decir más de 650 millones de personas. 

2) Considera que a nivel nacional se estima que la población de personas con discapacidad 
asciende aproximadamente a poco más de 9 millones de personas y en el ámbito laboral apenas 
el 25 por ciento del total de las personas con discapacidad en edad para laborar se encuentran 
económicamente activas u ocupadas en alguna actividad. Así mismo señala que las niñas y niños 
con discapacidad están impedidos para acceder a una educación integral pues se menciona que el 
90 por ciento de ellos no asiste a la escuela. 

3) Considera que las anteriores situaciones, implican la necesidad de llevar a cabo acciones 
contundentes que propicien mejores condiciones para el cumplimiento de los derechos de las 
personas con discapacidad y que ha sido en la última década donde se han empezado a 
materializar esfuerzos en beneficio de ese sector de población con un rigor mayor que en los 
anteriores años. 

4) Considera que a partir del año 2000 se reconoce la ausencia de condiciones a favor de las 
personas con discapacidad, que derivaron en la creación de estructuras gubernamentales y 
programas de mediano y largo alcance. 

5) Considera que en los últimos diez años las personas con discapacidad pasaron de ser sujetos 
de caridad a ser verdaderos sujetos de derechos, tal que ahora se encuentran dentro de la agenda 
política del gobierno y los partidos políticos y reconoce que aun existen muchas cosas por hacer 
y materializar en la protección integral a los derechos de de las personas con discapacidad. 

6) La iniciativa tiene como motivación principal la Convención sobre los Derechos de las 
Personas con Discapacidad y su Protocolo Facultativo, instrumento internacional que tienen entre 
una de sus características, el hecho de imponer al Estado Parte la obligación para realizar ciertas 
acciones en materia de política pública, reformas legislativas o su propia aplicación como 
derecho sustantivo, a favor de los derechos de las personas con discapacidad. 

7) Destaca que la Convención es un instrumento que encierra una serie de deberes generales, así 
como preceptos que se refieren a derechos como el de igualdad y no discriminación, derechos a 
favor de niñas, niños y mujeres con discapacidad, a la vida, al igual reconocimiento como 
personas ante la ley, al acceso a la justicia, la libertad, a la protección contra la tortura, la 
violencia, la explotación y el abuso. 

8) También establece derechos como a vivir de forma independiente, a la libertad de expresión, 
de opinión, de acceso a la información, a la educación, a la salud, al trabajo, además de aspectos 
como la toma de conciencia, la accesibilidad, las situaciones de riesgo y emergencias, la 
movilidad personal, el respeto a la privacidad, el respeto del hogar y la familia, la habilitación y 
rehabilitación, la participación social y política, y aspectos relativos a la aplicación de dicho 
instrumento como la cooperación internacional, la aplicación y seguimiento nacionales y el 
funcionamiento del Comité sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad. 

9) Basada en el artículo 4 numeral 1, fracciones a y b que señalan: “Adoptar todas las medidas 
legislativas, administrativas y de otra índole que sean pertinentes para hacer efectivos los 
derechos reconocidos en la presente Convención” y “Tomar todas las medidas pertinentes, 
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incluidas medidas legislativas, para modificar o derogar leyes, reglamentos, costumbres y 
prácticas existentes que constituyan discriminación contra las personas con discapacidad”. 

10) La iniciativa tiene como propósito, además de lograr la armonización de la Ley General de 
las Personas con Discapacidad al citado instrumento internacional, ir más allá de los derechos 
mínimos que marca la Convención para lograr establecer las bases donde se finque el respeto a 
los derechos de este importante sector de la población. 

11) La iniciativa propone reformar el objeto de la Ley General de las Personas con Discapacidad 
a partir del enfoque que plantea la Convención en su artículo 1 con el propósito de darle una 
mayor amplitud y sentido garantista a la Ley, pues actualmente únicamente limita su objeto al 
establecimiento de la bases que permitan la plena inclusión de las personas con discapacidad 
dentro de un marco de igualdad en todos los ámbitos de la vida, siendo necesaria la inclusión del 
goce de derechos humanos y libertades de ellas. 

12) Propone la inclusión de términos actualmente no previstos en la Ley o planteados de forma 
equivocada de acuerdo a lo establecido en la Convención como los de; educación inclusiva, 
implementación de igualdad de oportunidades, lengua de señas mexicana, Asistencia social, 
Rehabilitación integral, Comunicación, Ajustes Razonables, Diseño Universal, Progresividad, 
Autoridades Competentes, Políticas Públicas, Principio Pro-homine, Accesibilidad, 
Transversalidad, Convenio, Discriminación por razones de discapacidad y Perro guía o animal de 
servicio. 

13) Considera que actualmente la Ley es ambigua o laxa en el establecimiento puntual de 
aquellas autoridades que serán competentes para el cumplimiento de tales disposiciones y 
propone definir el término “autoridad competente” como aquellas encargadas de velar por 
cumplimiento de los derechos previstos en la Ley. 

14) Propone establecer criterios que deben observar las autoridades competentes en el diseño, 
ejecución, evaluación y seguimiento de las políticas públicas a favor de las personas con 
discapacidad. 

15) Propone dar mayores responsabilidades al Ejecutivo, como son la constante supervisión de 
Normas Oficiales Mexicanas y la promoción y apoyo de las acciones y programas de los sectores 
social y privado a favor de las personas con discapacidad. 

16) Propone en lo relativo al derecho a la salud, establecer obligaciones para que en su respectivo 
ámbito se diseñen, ejecuten y evalúen programas de salud pública para la orientación, 
prevención, detección y estimulación temprana, atención integral, habilitación y rehabilitación 
sobre los diferentes tipos de discapacidad y que dichos servicios deben brindarse con calidad, 
calidez y perspectiva de género. Asimismo, establece un marco de responsabilidades y no de 
facultades discrecionales que integra la investigación como parte de las acciones del derecho a la 
salud, además de adicionar el derecho a la salud sexual y reproductiva. 

17) Propone la responsabilidad a las autoridades de salud para la creación de mecanismos para 
garantizar la adecuada prestación de servicios de información, orientación, atención y tratamiento 
psicológico para las personas con discapacidad, sus familias o quienes se encarguen de su 
cuidado y atención. 
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18) Establece que la Clasificación Nacional de las Discapacidades tome criterios internacionales 
para su correcta estandarización, aspecto que permitiría tener una mejor perspectiva de la 
discapacidad. 

19) En el aspecto laboral, la iniciativa propone introducir el principio de “no discriminación” 
expresamente para ese rubro e introducir en el Programa Nacional en materia de trabajo, la 
capacitación e inclusión laboral a través de convenios, promoviendo también la creación de 
agencias de inclusión laboral, centros de trabajo protegido, talleres, asistencia técnica y becas 
económicas temporales. 

20) Establece como obligación de las autoridades competentes la constante vigilancia y revisión 
de las Normas Oficiales Mexicanas en materia laboral. 

21) Considera que este sector de población reiteradamente es excluido del ejercicio del derecho a 
la educación, por lo que propone recomponer los objetivos de la Ley para especificar la 
educación “inclusiva” en vez de “especial”, y propone además la obligación del diseño y 
ejecución de criterios obligatorios para la inclusión de las personas con discapacidad en las 
escuelas ordinarias de los sectores público y privado. 

22) Propone la creación de programas de sensibilización y capacitación sobre la discapacidad al 
personal docente y alumnos, así como prever mayores ayudas técnicas en materia educativa y 
principalmente en cuanto a materiales que componen el Sistema Educativo Nacional y la 
estimulación temprana, en donde se busca replantear sus objetivos en base a la Convención. 

23) Por lo que se refiere a la accesibilidad y al libre tránsito, propone imponer a las autoridades 
mayores obligaciones en la creación de políticas públicas encaminadas a prever en leyes y 
reglamentos respectivos la edificación de instalaciones arquitectónicas e infraestructura adecuada 
para que las personas con discapacidad puedan vivir de forma independiente y autónoma frente 
al resto de las personas. 

24) Propone como obligación de las autoridades competentes, que dentro de los inmuebles en 
donde se otorgan servicios públicos se proporcionen formas de asistencia personal e 
intermediarios, incluidos guías, lectores e intérpretes certificados de la Lengua de Señas 
Mexicana, a fin de que cuenten con la accesibilidad necesaria que garantice el acceso y traslado 
seguro a los servicios públicos a cualquier persona con discapacidad de forma autónoma. 

25) Con relación a la accesibilidad en el transporte y las comunicaciones la iniciativa propone 
establecer como obligaciones de las autoridades acciones para que en el transporte se realicen 
adecuaciones tendientes a brindar accesibilidad y condiciones de comodidad y asistencia a favor 
de tales personas.  

26) Propone que en los medios de comunicación masiva, se implementen de forma progresiva 
adelantos y nuevas tecnologías que puedan utilizarse en beneficio de las personas con 
discapacidad, siendo el órgano regulador de ese medio de comunicación aquel que deberá ir 
dictando las medidas de accesibilidad a implementarse en base a las posibilidades propias del 
momento. 



Gaceta Parlamentaria, año XIV, número 3162-V, miércoles 15 de diciembre de 2010 
 

27) En materia de desarrollo social, considera como prioritaria la asistencia social a favor de las 
personas con discapacidad, estableciendo como parte de esta asistencia a la habilitación, 
rehabilitación y superación de la pobreza. 

28) En los aspectos del deporte y la cultura, propone atribuir a las autoridades competentes la 
responsabilidad de reconocer las capacidades, méritos y habilidades de las personas con 
discapacidad y sus aportaciones al ámbito cultural y social, debiendo promover una imagen que 
sea compatible con los principios y disposiciones de la Ley, así como de los tratados 
internacionales y demás ordenamientos legales al respecto. 

29) Faculta al Consejo Nacional para las Personas con Discapacidad para que concurra al 
Programa Nacional del Deporte para las Personas con Discapacidad. 

30) En el ámbito de la cultura, propone la adecuación progresiva a la altura de las posibilidades, 
de formatos accesibles con ayuda de las tecnologías en el rubro del teatro y la cinematografía; así 
como las respectivas adecuaciones físicas y arquitectónicas, además del establecimiento de 
programas de apoyo a las actividades artísticas y culturales para las personas con discapacidad. 

31) Relativo al acceso a la justicia, propone que las autoridades competentes deberán tener en 
todo momento el deber y la responsabilidad de garantizar el derecho de las personas con 
discapacidad para que en igualdad de condiciones reciban un trato digno y apropiado, de acuerdo 
a su tipo de discapacidad, en los procedimientos administrativos y judiciales, además de velar por 
la correcta aplicación de las disposiciones legales y tratados internacionales en que México sea 
parte. 

32) Propone modificaciones al funcionamiento del Consejo Nacional para las Personas con 
Discapacidad con el propósito de fortalecerlo, entre otras cosas para que incida por conducto de 
la Secretaría de Hacienda en la suscripción de convenios y bases de desempeño, con el propósito 
de promover el ejercicio más eficiente y eficaz de recursos asignados a programas para las 
personas con discapacidad, además de una efectiva rendición de cuentas en los mismos, pues 
reiteradamente se ha dado la queja de un subejercicio de los recursos generalmente asignados 
para solventar necesidades de los grupos con mayor vulnerabilidad, siendo parte de éstos, las 
personas con discapacidad. 

33) Propone que el Consejo tenga la responsabilidad de ser promotor ante la Secretaría de 
Relaciones Exteriores en la firma y cumplimiento de aquellos instrumentos internacionales y 
regionales de la materia. 

34) Propone que el Consejo integre el Registro Nacional de Personas con Discapacidad, 
promueva la creación de Consejos Estatales de Personas con Discapacidad y la elaboración de su 
Reglamento. 

35) Propone integrar al Consejo a la Secretaría de Gobernación, Secretaría de Relaciones 
Exteriores, Secretaría de Economía, Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación y la Procuraduría General de la República. Considera que tal inclusión es 
propicia y viable a efecto de involucrar a esas dependencias a las decisiones y políticas públicas 
necesarias para la implementación y cumplimiento de los derechos, ya que no se trata de la 
inclusión a un órgano de administración sino a un Consejo cuyas decisiones versan sobre la 
transversalidad del tema en la Administración Pública Federal. 
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36) Propone mayor certeza al órgano del Consejo Consultivo del Consejo Nacional de las 
Personas con Discapacidad, con plena facultad de establecer sus propios lineamientos de 
funcionamiento. 

37) Propone facultar a las autoridades competentes para aplicar las sanciones establecidas en la 
Ley General de Educación para aquellas instituciones educativas que no cumplan con las 
disposiciones legales de integración a la educación de niñas y niños con discapacidad que sean 
susceptibles de ser admitidos. 

38) Considera que las propuestas de la iniciativa son realizadas en base a la posibilidad y 
voluntad que debe existir en todo Estado que se precia de ser eminentemente humanista y, en ese 
sentido, establece el principio de “progresividad”, pues los proponentes son conscientes que las 
reformas aquí propuestas no cambiarán de la noche a la mañana las condiciones de las personas 
con discapacidad ya que es precisamente ese principio, el que permitirá dar pasos 
paulatinamente, para que se cumplan de manera cabal los derechos y obligaciones previstas en 
las modificaciones planteadas. 

39) Considera que la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad 
representa un cambio paradigmático en la forma de ver y tratar a estas personas; hecho que, 
desde luego, implica variados y profundos cambios a la legislación vigente, proceso en el cual, 
coinciden los legisladores, deben sumarse los esfuerzos de los distintos actores involucrados.  

40) Destaca que la iniciativa es resultado de más de quince reuniones de trabajo en las cuales se 
conjuntó el esfuerzo de organizaciones de la sociedad civil e integrantes de las Comisiones de 
Atención a Grupos Vulnerables de ambas Cámaras durante la LX Legislatura, donde además se 
contó con la participación de quienes les corresponderá la ejecución de estas disposiciones; es 
decir, dependencias y entidades de la administración pública federal, lo cual brinda una mayor 
factibilidad y viabilidad respecto de las reformas que se proponen. 

VI. Consideraciones  

Primera. La Comisión de Atención a Grupos Vulnerables realizó el análisis, estudio y dictamen de 
los planteamientos contenidos en las iniciativas, valorando y debatiendo cuidadosamente sus 
contenidos, para integrar el presente dictamen. 

Segunda. Por acuerdo de los Presidentes de las Comisiones de Atención a Grupos Vulnerables de la 
Cámara de Diputados y del Senado de la República, el grupo de trabajo dio lectura a las Iniciativas 
de Reformas presentadas en el Senado de la República, con la finalidad de que los integrantes de la 
Comisión tuvieran una visión integral de las propuestas impulsadas por todos los legisladores del 
Congreso de la Unión y su impacto en la reforma de la Ley. A continuación se enlistan dichas 
iniciativas. 

a) Iniciativa con proyecto de decreto que adiciona diversas disposiciones de la Ley General de las 
Personas con Discapacidad y de la Ley Federal del Procedimiento Administrativo, presentada por 
el Senador Alfonso Elías Serrano, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional, presentada el 11 de octubre de 2007. 

b) Iniciativa con proyecto de decreto de reforma a la Ley General de las Personas con 
Discapacidad, presentada por la Senadora Ludivina Menchaca Castellanos y los Senadores 
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Francisco Agundis Arias, Arturo Escobar y Vega, Javier Orozco Gómez, Manuel Velásco Coello 
y Jorge Legorreta Ordorica, todos del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de 
México, presentada el 6 de noviembre de 2007. 

c) Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma el Artículo 3° de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, presentada por los Senadores Guillermo Tamborrel 
Suárez y Héctor Pérez Plazola, ambos del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, 
presentada el 22 de noviembre de 2007. 

d) Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma y adiciona diversas disposiciones de 
la Ley General de Educación, presentada por los Senadores Guillermo Tamborrel Suárez, Héctor 
Pérez Plazola y Andrés Galván Rivas, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, 
presentada el 22 de noviembre de 2007. 

e) Iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley 
General de las Personas con Discapacidad, presentada por las Senadoras y Senadores Guillermo 
Tamborrel Suárez, Claudia Sofía Corichi García, María de los Ángeles Moreno Uriegas, Lázara 
Nelly González Aguilar, Lázaro Mazón Alonso, Alfredo Rodríguez y Pacheco y Andrés Galván 
Rivas, presentada el 4 de diciembre de 2007. 

f) Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones a 
la Ley General de las Personas con Discapacidad, presentada por el Senador Manuel Velasco 
Coello, del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, presentada el 11 de 
marzo de 2008. 

g) Iniciativa con proyecto de decreto por el que se adiciona la fracción IV al artículo 22 de la Ley 
del Sistema Nacional de Información Estadística y Geografía, presentada por el Senador Adolfo 
Toledo Infanzón, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, presentada el 
27 de mayo de 2009, ante el pleno de la Comisión Permanente. 

h) Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma y adiciona diversas disposiciones de 
la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos y la Ley General de las Personas con 
Discapacidad, presentada por el Senador Alfonso Elías Serrano, del Grupo Parlamentario del 
Partido Revolucionario Institucional, presentada el 12 de noviembre de 2009. 

i) Iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones a la Ley 
General de las Personas con Discapacidad, presentada por el Senador Manuel Velasco Coello, 
del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, presentada el 15 de diciembre 
de 2009. 

j) Iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones a la Ley 
General de las Personas con Discapacidad, presentada por el Senador Ricardo Torres Origel, del 
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, presentada el 20 de abril de 2010. 

k) Iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley 
General de Personas con Discapacidad y de la Ley del Seguro Social, presentada por el Senador 
Alfonso Elías Serrano, del Grupos Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, el 23 
de septiembre de 2010. 
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l) Iniciativa con Proyecto de Decreto de reforma a la Ley General de las Personas con 
Discapacidad, presentada por la Senadora Ludivina Menchaca Castellanos y los Senadores 
Francisco Agundis Arias, Arturo Escobar y Vega, Javier Orozco Gómez, Manuel Velásco Coello 
y Jorge Legorreta Ordorica, del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México. 

m) Iniciativa con Proyecto de Decreto de reformas y adiciones a la Ley General de las Personas 
con Discapacidad, presentada por el Sen. Guillermo Tamborrel Suárez y los Senadores Claudia 
Sofía Corichi García, María de los Ángeles Moreno Uriegas, Lázara Nelly González Aguilar, 
Lázaro Mazón Alonso, Alfredo Rodríguez y Pacheco y Andrés Galván Rivas. 

n) Iniciativa con Proyecto de Decreto de adiciones a la Ley General de las Personas con 
Discapacidad y la Ley Federal del Procedimiento Administrativo, presentada por el Sen. Alfonso 
Elías Serrano, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

o) Iniciativa con Proyecto de Decreto adiciones a la Ley de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos y la Ley General de las Personas con Discapacidad, presentada por el Sen. 
Alfonso Elías Serrano, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional 

p) Iniciativa con Proyecto de Decreto de reformas y adiciones a la Ley General de las Personas 
con Discapacidad, presentada por el Sen. Manuel Velasco Coello, del Grupo Parlamentario del 
Partido Verde Ecologista de México. 

q) Iniciativa con Proyecto de Decreto de adiciones a la Ley General de las Personas con 
Discapacidad, presentada por el Sen. Ricardo Torres Origel, del Grupo Parlamentario del Partido 
Acción Nacional. 

Tercera. La Comisión revisó e identificó las premisas coincidentes sobre los fines, objetivos y 
propuestas de cada una de las iniciativas, mismas que reflejan el espíritu de las y los legisladores 
promotores y justifican de forma general la reforma de la Ley. En este sentido, las iniciativas 
comparten las siguientes premisas: 

a) La visión de que las personas con discapacidad requieren respeto a sus derechos, mayor 
atención del Estado y oportunidades generadas por políticas, programas y servicios públicos que 
les brinden la posibilidad de una mejor calidad de vida, superación de la pobreza e inclusión a la 
sociedad. 

b) El compromiso de armonizar la Ley actual con la Convención sobre los Derechos de las 
Personas con Discapacidad aprobada por la Organización de las Naciones Unidas, firmada y 
ratificada por México en 2007 y vigente desde el 3 de mayo de 2008 a nivel internacional, 
incorporada al marco jurídico nacional como una Ley Suprema de acuerdo con el artículo 133 
constitucional. 

c) El hecho de que la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, es una 
nueva oportunidad para el Estado Mexicano, de saldar una deuda de justicia social, rezagos, 
discriminación y pobreza en que miles de mexicanos con discapacidad viven actualmente. 

d) Que el 10% del total de la población vive algún tipo de discapacidad y se requiere diseñar una 
política orientada a conocer mediante censos o registros el número real de personas, los tipos de 
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discapacidad y otros indicadores que contribuyan a la identificación de necesidades y el diseño 
de políticas públicas. 

e) La importancia de que México cuente con una Ley que permita a los tres órdenes de gobierno, 
hacer realidad las soluciones que demandan las personas con discapacidad. 

f) Que los derechos deben abordarse en la Ley, desde el nuevo paradigma de la Convención, que 
busca la igualdad, equidad y no discriminación para las personas con discapacidad. 

g) Que existen profundos rezagos en la atención a las personas con discapacidad en diversos 
ámbitos, así como la ausencia de políticas públicas, reglamento de la Ley actual y reducciones al 
presupuesto en los programas vigentes. 

h) Circunstancias por las que el Consejo Nacional para las Personas con Discapacidad 
(CONADIS), se observa como una instancia que no ha sido capaz de desarrollar la aplicación de 
la Ley actual, ya sea por su falta de atribuciones o por la supuesta imprecisión de la legislación. 

Cuarta. Por lo que corresponde a la visión y conceptos que se desarrollaron en cada una de las 
iniciativas, la Comisión identifico de cada una ellas las siguientes características: 

a) La iniciativa promovida por el Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática 
plantea la abrogación de la Ley actual y la creación de la Ley General para la Integración Social 
de las Personas con Discapacidad integrada por cuatro títulos: disposiciones generales, derechos 
fundamentales de las personas con discapacidad, el sistema nacional para integración social de 
las personas con discapacidad y la distribución de competencias. 

b) La iniciativa promovida por el Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional 
plantea la reforma a los títulos de disposiciones generales y de derechos y la creación de un 
organismo público descentralizado con personalidad jurídica, patrimonio propio y autonomía 
técnica y de gestión, incluida la reforma al Consejo Consultivo. 

c) La iniciativa promovida por el Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional plantea 
reformas a los títulos de disposiciones generales, de derechos y del actual Consejo. 

Quinta. El análisis anterior, permitió observar que prácticamente el total de los artículos de la Ley 
vigente debían ser reformados, por lo que la Comisión concluyo procedente la creación de una 
nueva Ley que incorpore la visión de los legisladores y los conceptos armonizados de la 
Convención. 

Sexta. Analizando el contenido de las iniciativas, la Comisión procedió a identificar los temas 
propuestos, mismos que procedió a organizar en una estructura para dar cuerpo a un nuevo 
ordenamiento de Ley. La estructura de la nueva Ley, reconoce la mayoría de las propuestas de las y 
los legisladores, quedando integrada por 60 artículos distribuidos en 4 Títulos y 20 capítulos, como 
a continuación se presenta: 

Ley General para el Desarrollo y la Inclusión de las Personas con Discapacidad  

- Título Primero  
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• Capítulo Único 

• Disposiciones Generales 

Objeto 

Definiciones 

Observancia 

Reconocimiento de derechos 

Principios 

Facultades del Titular del Poder Ejecutivo Federal 

- Título Segundo  

Derechos de las Personas con Discapacidad 

• Capítulo I 

Salud y Asistencia Social 

• Capítulo II 

Trabajo y Empleo 

• Capítulo III 

Educación 

• Capítulo IV 

Accesibilidad y Vivienda 

• Capítulo V 

Transporte Público y Comunicaciones 

• Capítulo VI 

Desarrollo Social 

• Capítulo VII 

Recopilación de datos y Estadística 
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• Capítulo VIII 

Deporte, Recreación, Cultura y Turismo 

• Capítulo IX 

Seguridad Jurídica 

• Capítulo X 

Libertad de Expresión, Opinión y Acceso a la Información 

• Capítulo XI 

Lineamientos del Programa Nacional para el Desarrollo y la Inclusión de las Personas con 
Discapacidad 

• Capítulo XII 

Sistema Nacional para el Desarrollo y la Inclusión de las Personas con Discapacidad 

- Título Tercero  

Consejo Nacional para el Desarrollo y la Inclusión de las Personas con Discapacidad 

• Capítulo I 

Denominación, objeto, domicilio y patrimonio 

• Capítulo II 

Atribuciones 

• Capítulo III 

Órganos de Administración 

• Capítulo IV 

Asamblea Consultiva 

• Capítulo V 

Órganos de Vigilancia 

• Capítulo VI 

Régimen de Trabajo 
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- Título Cuarto  

• Capítulo I 

Responsabilidades y Sanciones 

- Transitorios  

Sexta. La Comisión procedió a desarrollar el contenido de los nuevos artículos, analizando 
conceptualmente las propuestas de las iniciativas, con los preceptos de la Convención sobre los 
Derechos de las Personas con Discapacidad y los contenidos de la Ley vigente, en éste último caso, 
considerando que determinados conceptos de la Ley actual son compatibles jurídicamente con la 
nueva legislación. 

1) Denominación de la Ley  

Por lo que corresponde a la denominación de la nueva Ley, se identifico una sola propuesta de los 
legisladores, la cual propone que el nombre de “Ley General de las Personas con Discapacidad” 
incorpore el concepto de “inclusión” para modificarse a “Ley General para la Inclusión de las 
Personas con Discapacidad”.  

Con la incorporación del concepto “inclusión”, se fortalece el nombre que identifica la Ley 
creada para proteger los derechos de las personas con discapacidad, destacando que el máximo 
estadio al que se pretende lleguen las personas con discapacidad es la “inclusión” en todos los 
ámbitos de desarrollo de las personas y de la sociedad. El nuevo paradigma es que las personas 
no solo estén integradas, sino que se les reconozca con sus capacidades y limitaciones y formen 
parte de la sociedad, igual que todos los ciudadanos.  

2) Título Primero  

El Título Primero comprende: el objeto de la Ley; las definiciones de conceptos que serán utilizados 
una o más veces en el cuerpo de la Ley; los destinatarios de su cumplimiento y aplicación; el 
reconocimiento de los derechos de las personas con discapacidad sin discriminación de ningún tipo; 
los principios que deben atender las políticas públicas; y las facultades del Titular del Ejecutivo 
Federal. 

El Título Primero se integra por un “Capítulo Único” denominado “Disposiciones Generales”, el 
cual se integra por los artículos 1º, 2º, 3º, 4º, 5º, y 6º. 

3) Objeto de la Ley  

El artículo 1º define que la “Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad”, es un 
ordenamiento jurídico de carácter público, interés social y de observancia general en los Estados 
Unidos Mexicanos. 

Reglamentación del artículo 1º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos  

Como un avance jurídico trascendente para la población con discapacidad en la nueva Ley, se 
dispone en el primer párrafo del artículo 1º referente al objeto de la Ley, la reglamentación del 
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artículo 1º de la Constitución de los Estados Unidos Mexicanos, el cual reconoce que toda persona 
en los Estados Unidos Mexicanos goza de todas las garantías que la Constitución otorga y establece 
la prohibición de cualquier tipo de discriminación contra cualquier persona, incluidas las personas 
con discapacidad, y que a letra señala: 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos  

“Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todo individuo gozará de las garantías que 
otorga esta Constitución, las cuales no podrán restringirse ni suspenderse, sino en los casos y 
con las condiciones que ella misma establece.  

Está prohibida la esclavitud en los Estados Unidos Mexicanos. Los esclavos del extranjero que 
entren al territorio nacional alcanzarán, por este solo hecho, su libertad y la protección de las 
leyes.  

Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, 
las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las 
preferencias, el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por 
objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas.”  

Con fundamento en lo anterior, la reglamentación del artículo 1º de la Constitución en la Ley 
General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad, significa el reconocimiento 
constitucional de los derechos de las personas con discapacidad en los Estados Unidos Mexicanos. 

Se complementa el primer párrafo del artículo 1º de la nueva Ley, reconociendo lo dispuesto por el 
artículo 1 y el numeral 1 del artículo 5, ambos de la Convención. 

Convención  

“Artículo 1 Propósito. El propósito de la presente Convención es promover, proteger y asegurar 
el goce pleno y en condiciones de igualdad de todos los derechos humanos y libertades 
fundamentales por todas las personas con discapacidad, y promover el respeto de su dignidad 
inherente”.  

“Artículo 5. Igualdad y No discriminación.- 1. Los Estados Partes reconocen que todas las 
personas son iguales ante la ley y en virtud de ella y que tienen derecho a igual protección legal 
y a beneficiarse de la ley en igual medida sin discriminación alguna.”.  

Complementan la definición del objeto, los conceptos de “plena inclusión”, “respeto”, “igualdad” y 
“equiparación de oportunidades” propuestos por legisladores. 

El párrafo segundo, define el reconocimiento de la nueva Ley a los derechos de las personas con 
discapacidad y el establecimiento de políticas públicas para el ejercicio de los mismos, sin 
limitaciones por lo que otros ordenamientos jurídicos señalen. 

Considerando lo anterior, el artículo 1º se propone para quedar como sigue:  

“Artículo 1o. Las disposiciones de la presente ley son de orden público, de interés social y de 
observancia general en los Estados Unidos Mexicanos.  
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Su objeto es reglamentar en lo conducente, el Artículo 1 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos estableciendo las condiciones en las que el Estado deberá promover, 
proteger y asegurar el pleno ejercicio de los derechos humanos y libertades fundamentales de 
las personas con discapacidad, asegurando su plena inclusión a la sociedad en un marco de 
respeto, igualdad y equiparación de oportunidades.  

De manera enunciativa y no limitativa, esta Ley reconoce a las personas con discapacidad sus 
derechos humanos y mandata el establecimiento de las políticas públicas necesarias para su 
ejercicio.”  

4) Definición de conceptos  

Este artículo incorpora definiciones de conceptos que son utilizados en el cuerpo de la Ley una o 
más ocasiones, que de forma general, precisan el significado de conceptos específicos para su uso 
en el desarrollo de políticas públicas y el lenguaje asociado a los temas de discapacidad o 
normativos del proceso legislativo o administrativo. 

Conceptos de la Ley actual  

Se recuperan definiciones de la legislación actual como: “asistencia social”, cuya definición 
corresponde a la establecida en el artículo 3º de la Ley de Asistencia Social que señala: 

Ley de Asistencia Social  

Artículo 3. Para los efectos de esta Ley, se entiende por asistencia social el conjunto de acciones 
tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el desarrollo 
integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en estado de 
necesidad, indefensión desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida 
plena y productiva.  

La asistencia social comprende acciones de promoción, previsión, prevención, protección y 
rehabilitación.  

Así mismo, se recuperan y adecuan los textos de las definiciones vigentes de: “ayudas técnicas”; 
“comunidad de sordos”; “consejo”; “estenografía proyectada”; “lengua de señas”; “organizaciones”; 
“prevención”; “rehabilitación” y “sistema de escritura braille”. 

Definiciones de la Convención  

Se incorporan las definiciones previstas en el artículo 2 de la Convención, relativas a “ajustes 
razonables”, “comunicación”, “discriminación por motivos de discapacidad”, “diseño universal” y 
“lenguaje”. 

Convención  

“Artículo 2 Definiciones  

A los fines de la presente Convención:  
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La “comunicación” incluirá los lenguajes, la visualización de textos, el Braille, la comunicación 
táctil, los macrotipos, los dispositivos multimedia de fácil acceso, así como el lenguaje escrito, 
los sistemas auditivos, el lenguaje sencillo, los medios de voz digitalizada y otros modos, medios 
y formatos aumentativos o alternativos de comunicación, incluida la tecnología de la 
información y las comunicaciones de fácil acceso;  

Por “lenguaje” se entenderá tanto el lenguaje oral como la lengua de señas y otras formas de 
comunicación no verbal;  

Por “discriminación por motivos de discapacidad” se entenderá cualquier distinción, exclusión 
o restricción por motivos de discapacidad que tenga el propósito o el efecto de obstaculizar o 
dejar sin efecto el reconocimiento, goce o ejercicio, en igualdad de condiciones, de todos los 
derechos humanos y libertades fundamentales en los ámbitos político, económico, social, 
cultural, civil o de otro tipo. Incluye todas las formas de discriminación, entre ellas, la 
denegación de ajustes razonables;  

Por “ajustes razonables” se entenderán las modificaciones y adaptaciones necesarias y 
adecuadas que no impongan una carga desproporcionada o indebida, cuando se requieran en un 
caso particular, para garantizar a las personas con discapacidad el goce o ejercicio, en 
igualdad de condiciones con las demás, de todos los derechos humanos y libertades 
fundamentales;  

Por “diseño universal” se entenderá el diseño de productos, entornos, programas y servicios 
que puedan utilizar todas las personas, en la mayor medida posible, sin necesidad de adaptación 
ni diseño especializado. El “diseño universal” no excluirá las ayudas técnicas para grupos 
particulares de personas con discapacidad, cuando se necesiten.”  

Definiciones propuestas por los legisladores  

Se incorporan definiciones propuestas por los legisladores como: “accesibilidad”, “convención”, 
“estimulación temprana”, “igualdad de oportunidades”, “Ley”, “perro guía o animal de servicio”, 
“políticas públicas”, “programa”, “sistema” y “transversalidad”. 

Adecuación de definiciones  

Por lo que corresponde al concepto “educación especial”, que en la Ley actual se define como: 
“Educación Especial. Conjunto de servicios, programas, orientación y recursos educativos 
especializados, puestos a disposición de las personas que padecen algún tipo de discapacidad, que 
favorezcan su desarrollo integral, y faciliten la adquisición de habilidades y destrezas que les 
capaciten para lograr los fines de la educación.” , la Comisión propone redactar en la nueva Ley, 
los conceptos ya reconocidos en la Ley General de Educación, que distinguen la “educación 
especial” y la “educación inclusiva” y reconoce ambos como procesos educativos. 

Ley General de Educación  

“Artículo 41. La educación especial está destinada a individuos con discapacidades transitorias 
o definitivas, así como a aquellos con aptitudes sobresalientes. Atenderá a los educandos de 
manera adecuada a sus propias condiciones, con equidad social incluyente y con perspectiva de 
género. (Párrafo reformado DOF 12-06-2000, 17-04-2009)  
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Tratándose de menores de edad con discapacidades, esta educación propiciará su integración a 
los planteles de educación básica regular, mediante la aplicación de métodos, técnicas y 
materiales específicos. Para quienes no logren esa integración, esta educación procurará la 
satisfacción de necesidades básicas de aprendizaje para la autónoma convivencia social y 
productiva, para lo cual se elaborarán programas y materiales de apoyo didácticos necesarios. 
(Párrafo reformado DOF 12-06-2000.)  

Para la identificación y atención educativa de los alumnos con capacidades y aptitudes 
sobresalientes, la autoridad educativa federal, con base en sus facultades y la disponibilidad 
presupuestal, establecerá los lineamientos para la evaluación diagnóstica, los modelos 
pedagógicos y los mecanismos de acreditación y certificación necesarios en los niveles de 
educación básica, educación normal, así como la media superior y superior en el ámbito de su 
competencia. Las instituciones que integran el sistema educativo nacional se sujetarán a dichos 
lineamientos. (Párrafo adicionado DOF 22-06-2009.)  

Las instituciones de educación superior autónomas por ley, podrán establecer convenios con la 
autoridad educativa federal a fin de homologar criterios para la atención, evaluación, 
acreditación y certificación, dirigidos a alumnos con capacidades y aptitudes sobresalientes.”  

En función de lo anterior se proponen las siguientes definiciones: 

“Educación Especial. La educación especial está destinada a individuos con discapacidades 
transitorias o definitivas, así como a aquellos con aptitudes sobresalientes. Atenderá a los 
educandos de manera adecuada a sus propias condiciones, con equidad social incluyente y con 
perspectiva de género.” 

“Educación Inclusiva. Es la educación que propicia la integración de personas con discapacidad a 
los planteles de educación básica regular, mediante la aplicación de métodos, técnicas y 
materiales específicos.” 

Definición de Persona con Discapacidad  

La definición de “persona con discapacidad” se integra por el concepto definido en el artículo 1 de 
la Convención y las propuestas de los legisladores que observan el carácter “temporal o 
permanente” de la discapacidad, la interacción con el entorno social y los conceptos de inclusión e 
igualdad. 

Convención  

“Artículo 1 Propósito. El propósito de la presente Convención es promover, proteger y asegurar el 
goce pleno y en condiciones de igualdad de todos los derechos humanos y libertades fundamentales 
por todas las personas con discapacidad, y promover el respeto de su dignidad inherente.  

Las personas con discapacidad incluyen a aquellas que tengan deficiencias físicas, mentales, 
intelectuales o sensoriales a largo plazo que, al interactuar con diversas barreras, puedan impedir 
su participación plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones con las demás.”  

Considerando lo anterior, el artículo 2º incorpora las definiciones de conceptos listadas en 
orden alfabético y se propone para quedar como sigue:  
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“Artículo 2º. Para los efectos de esta Ley se entenderá por:  

I. Accesibilidad. Las medidas pertinentes para asegurar el acceso de las personas con 
discapacidad, en igualdad de condiciones con las demás, al entorno físico, el transporte, la 
información y las comunicaciones, incluidos los sistemas y las tecnologías de la información y 
las comunicaciones, y a otros servicios e instalaciones abiertos al público o de uso público, tanto 
en zonas urbanas como rurales;  

II. Ajustes Razonables. Se entenderán las modificaciones y adaptaciones necesarias y adecuadas 
que no impongan una carga desproporcionada o indebida, cuando se requieran en un caso 
particular, para garantizar a las personas con discapacidad el goce o ejercicio, en igualdad de 
condiciones con las demás, de todos los derechos humanos y libertades fundamentales;  

III. Asistencia Social. Conjunto de acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias 
de carácter social que impidan el desarrollo integral del individuo, así como la protección física, 
mental y social de personas en estado de necesidad, indefensión, desventaja física y mental, 
hasta lograr su incorporación a una vida plena y productiva;  

IV. Ayudas Técnicas. Dispositivos tecnológicos y materiales que permiten habilitar, rehabilitar o 
compensar una o más limitaciones funcionales, motrices, sensoriales o intelectuales de las 
personas con discapacidad;  

V. Comunicación. Se entenderá el lenguaje escrito, oral y la lengua de señas mexicana, la 
visualización de textos, sistema Braille, la comunicación táctil, los macrotipos, los dispositivos 
multimedia escritos o auditivos de fácil acceso, el lenguaje sencillo, los medios de voz 
digitalizada y otros modos, medios, sistemas y formatos aumentativos o alternativos de 
comunicación, incluida la tecnología de la información y las comunicaciones de fácil acceso;  

VI. Comunidad de Sordos. Todo aquel grupo social cuyos miembros tienen alguna deficiencia 
del sentido auditivo que les limita sostener una comunicación y socialización regular y fluida en 
lengua oral;  

VII. Consejo. Consejo Nacional para el Desarrollo y la Inclusión de las Personas con 
Discapacidad;  

VIII. Convención. Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad;  

IX. Discriminación por motivos de discapacidad.- Se entenderá cualquier distinción, exclusión o 
restricción por motivos de discapacidad que tenga el propósito o el efecto de obstaculizar, 
menoscabar o dejar sin efecto el reconocimiento, goce o ejercicio, en igualdad de condiciones, 
de todos los derechos humanos y libertades fundamentales en los ámbitos político, económico, 
social, cultural, civil o de otro tipo. Incluye todas las formas de discriminación, entre ellas, la 
denegación de ajustes razonables;  

X. Diseño universal. se entenderá el diseño de productos, entornos, programas y servicios que 
puedan utilizar todas las personas, en la mayor medida posible, sin necesidad de adaptación ni 
diseño especializado. El diseño universal no excluirá las ayudas técnicas para grupos 
particulares de personas con discapacidad cuando se necesiten;  
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XI. Educación Especial. La educación especial está destinada a individuos con discapacidades 
transitorias o definitivas, así como a aquellos con aptitudes sobresalientes. Atenderá a los 
educandos de manera adecuada a sus propias condiciones, con equidad social incluyente y con 
perspectiva de género;  

XII. Educación Inclusiva. Es la educación que propicia la integración de personas con 
discapacidad a los planteles de educación básica regular, mediante la aplicación de métodos, 
técnicas y materiales específicos;  

XIII. Estenografía Proyectada. Es el oficio y la técnica de transcribir un monólogo o un diálogo 
oral de manera simultánea a su desenvolvimiento y, a la vez, proyectar el texto resultante por 
medios electrónicos visuales;  

XIV. Estimulación Temprana. Atención brindada a niños y niñas de entre 0 y 6 años para 
potenciar y desarrollar al máximo sus posibilidades físicas, intelectuales, sensoriales y afectivas, 
mediante programas sistemáticos y secuenciados que abarquen todas las áreas del desarrollo 
humano, sin forzar el curso natural de su maduración;  

XV. Igualdad de Oportunidades. Proceso de adecuaciones, ajustes, mejoras o adopción de 
acciones afirmativas necesarias en el entorno jurídico, social, cultural y de bienes y servicios, 
que faciliten a las personas con discapacidad su inclusión, integración, convivencia y 
participación, en igualdad de oportunidades con el resto de la población;  

XVI. Lenguaje. Se entenderá tanto el lenguaje oral como la lengua de señas y otras formas de 
comunicación no verbal;  

XVII. Lengua de Señas Mexicana. Lengua de una comunidad de sordos, que consiste en una 
serie de signos gestuales articulados con las manos y acompañados de expresiones faciales, 
mirada intencional y movimiento corporal, dotados de función lingüística, forma parte del 
patrimonio lingüístico de dicha comunidad y es tan rica y compleja en gramática y vocabulario 
como cualquier lengua oral;  

XVIII. Ley. Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad;  

XIX. Organizaciones. Todas aquellas organizaciones sociales constituidas legalmente para el 
cuidado, atención o salvaguarda de los derechos de las personas con discapacidad o que 
busquen apoyar y facilitar su participación en las decisiones relacionadas con el diseño, 
aplicación y evaluación de programas para su desarrollo e integración social;  

XX. Perro guía o animal de servicio. Son aquellos que han sido certificados para el 
acompañamiento, conducción y auxilio de personas con discapacidad;  

XXI. Persona con Discapacidad. Toda persona que por razón congénita o adquirida presenta 
una o más deficiencias de carácter físico, mental, intelectual o sensorial, ya sea permanente o 
temporal y que al interactuar con las barreras que le impone el entorno social, pueda impedir su 
inclusión plena y efectiva, en igualdad de condiciones con los demás;  

XXII. Política Pública. Todos aquellos planes, programas o acciones que la autoridad desarrolle 
para asegurar los derechos establecidos en la presente Ley;  
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XXIII. Prevención. La adopción de medidas encaminadas a impedir que se produzcan 
deficiencias físicas, intelectuales, mentales y sensoriales;  

XXIV. Programa. El Programa Nacional para el Desarrollo y la Inclusión de las Personas con 
Discapacidad;  

XXV. Rehabilitación. Proceso de duración limitada y con un objetivo definido, de orden médico, 
social y educativo entre otros, encaminado a facilitar que una persona con discapacidad alcance 
un nivel físico, mental, sensorial óptimo, que permita compensar la pérdida de una función, así 
como proporcionarle una mejor integración social;  

XXVI. Sistema. Sistema Nacional para el Desarrollo y la Inclusión de las Personas con 
Discapacidad;  

XXVII. Sistema de Escritura Braille. Sistema para la comunicación representado mediante 
signos en relieve, leídos en forma táctil por las personas ciegas; y  

XXVIII. Transversalidad. Es el proceso mediante el cual se instrumentan las políticas, 
programas y acciones, desarrollados por las dependencias y entidades de la administración 
pública, que proveen bienes y servicios a la población con discapacidad con un propósito 
común, y basados en un esquema de acción y coordinación de esfuerzos y recursos en tres 
dimensiones: vertical, horizontal y de fondo.”  

5) Observancia de la Ley  

El artículo 3º define a quienes corresponde observar las disposiciones de la Ley, indicando de forma 
jerárquica a las dependencias y entidades del Poder Ejecutivo Federal, los organismos 
constitucionales autónomos, los Poderes Legislativo y Judicial, el Consejo de la Ley, los Gobiernos 
de las Entidades Federativas y los Municipios, quienes deben actuar conforme a sus respectivas 
atribuciones y se incorporan como nuevos sujetos de observancia de la Ley a las personas físicas y 
morales. 

Se incluye en un segundo párrafo la responsabilidad de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos, como el organismo nacional que debe actuar como Mecanismo Independiente para 
promover, proteger y supervisar la aplicación de la Convención sobre los Derechos de las Personas 
con Discapacidad y su Protocolo Facultativo, tal y como se define en el artículo 33 numeral 2 de la 
Convención que señala: 

Convención  

“Artículo 33. Aplicación y seguimiento nacionales  

1. ...  

2. Los Estados Partes, de conformidad con sus sistemas jurídicos y administrativos, mantendrán, 
reforzarán, designarán o establecerán, a nivel nacional, un marco, que constará de uno o varios 
mecanismos independientes, para promover, proteger y supervisar la aplicación de la presente 
Convención. Cuando designen o establezcan esos mecanismos, los Estados Partes tendrán en 
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cuenta los principios relativos a la condición jurídica y el funcionamiento de las instituciones 
nacionales de protección y promoción de los derechos humanos.”  

Considerando lo anterior, el artículo 3º se propone para quedar como sigue:  

“Artículo 3º. La observancia de esta Ley corresponde a las dependencias, entidades 
paraestatales y órganos desconcentrados de la Administración Pública Federal, organismos 
constitucionales autónomos, Poder Legislativo, Poder Judicial, el Consejo, a los Gobiernos de 
las Entidades Federativas y de los Municipios, en el ámbito de sus respectivas competencias, así 
como a las personas físicas o morales de los sectores social y privado que presten servicios a las 
personas con discapacidad.  

Corresponde a la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en su carácter de Mecanismo 
Independiente, promover, proteger y supervisar la aplicación de la Convención sobre los 
Derechos de las Personas con Discapacidad y su Protocolo Facultativo.”  

6) Reconocimiento de los derechos sin discriminación de ningún tipo.  

El artículo 4º de la nueva Ley define, con fundamento en las propuestas de los legisladores y lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Convención, que los derechos de las personas con discapacidad 
deben ser reconocidos sin discriminación de ningún tipo, indicando posibles causales de 
discriminación como: origen étnico o nacional, género, edad, condición social, económica o de 
salud, religión, opiniones, estado civil, preferencias sexuales, embarazo, identidad política, lengua, 
situación migratoria o cualquiera otra característica propia de la condición humana o que atente 
contra su dignidad. 

Convención  

“Artículo 5 Igualdad y no discriminación  

1. Los Estados Partes reconocen que todas las personas son iguales ante la ley y en virtud de 
ella y que tienen derecho a igual protección legal y a beneficiarse de la ley en igual medida sin 
discriminación alguna.  

2. Los Estados Partes prohibirán toda discriminación por motivos de discapacidad y 
garantizarán a todas las personas con discapacidad protección jurídica igual y efectiva contra 
la discriminación por cualquier motivo.  

3. A fin de promover la igualdad y eliminar la discriminación, los Estados Partes adoptarán 
todas las medidas pertinentes para asegurar la realización de ajustes razonables.  

4. No se considerarán discriminatorias, en virtud de la presente Convención, las medidas 
específicas que sean necesarias para acelerar o lograr la igualdad de hecho de las personas con 
discapacidad.”  

Considerando lo anterior, el artículo 4º se propone para quedar como sigue:  

“Artículo 4º. Las personas con discapacidad gozarán de todos los derechos que establece el 
orden jurídico mexicano, sin distinción de origen étnico o nacional, género, edad, condición 
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social, económica o de salud, religión, opiniones, estado civil, preferencias sexuales, embarazo, 
identidad política, lengua, situación migratoria o cualquier otra característica propia de la 
condición humana o que atente contra su dignidad. Las medidas contra la discriminación tienen 
como finalidad prevenir o corregir que una persona con discapacidad sea tratada de una 
manera directa o indirecta menos favorable que otra que no lo sea, en una situación 
comparable.  

Las medidas contra la discriminación consisten en la prohibición de conductas que tengan como 
objetivo o consecuencia atentar contra la dignidad de una persona, crear un entorno 
intimidatorio, hostil, degradante u ofensivo, debido a la discapacidad que ésta posee.  

Las acciones afirmativas positivas consisten en apoyos de carácter específico destinados a 
prevenir o compensar las desventajas o dificultades que tienen las personas con discapacidad en 
la incorporación y participación plena en los ámbitos de la vida política, económica, social y 
cultural.  

La Administración Pública, de conformidad con su ámbito de competencia, impulsará el derecho 
a la igualdad de oportunidades de las personas con discapacidad, a través del establecimiento 
de medidas contra la discriminación y acciones afirmativas positivas que permitan la 
integración social de las personas con discapacidad. Será prioridad de la Administración 
Pública adoptar medidas de acción afirmativa positiva para aquellas personas con discapacidad 
que sufren un grado mayor de discriminación, como son las mujeres, las personas con 
discapacidad con grado severo, las que viven en el área rural, o bien, no pueden representarse a 
sí mismas.”  

7) Principios  

En el artículo 5º se definen los principios que deben considerarse en el diseño de las políticas 
públicas, los cuales tienen como fundamento lo dispuesto en el artículo 3 de la Convención. 

Convención  

“Artículo 3  

Principios Generales  

Los principios de la presente Convención serán:  

a) El respeto de la dignidad inherente, la autonomía individual, incluida la libertad de tomar las 
propias decisiones, y la independencia de las personas;  

b) La no discriminación;  

c) La participación e inclusión plenas y efectivas en la sociedad;  

d) El respeto por la diferencia y la aceptación de las personas con discapacidad como parte de 
la diversidad y la condición humanas;  

e) La igualdad de oportunidades;  
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f) La accesibilidad;  

g) La igualdad entre el hombre y la mujer;  

h) El respeto a la evolución de las facultades de los niños y las niñas con discapacidad y de su 
derecho a preservar su identidad.”  

Conceptos de la Ley actual  

Considerando que el artículo 5º de la Ley actual fue armonizado respecto de la Convención el 1 de 
agosto de 2008, se recuperan los principios de: “la equidad”, “la justicia social”, “la accesibilidad” y 
la “no discriminación”. 

Considerando lo anterior, se incorporan las definiciones expresas de la Convención sobre los 
principios de: “la igualdad de oportunidades”, “el respeto a la evolución de las facultades de los 
niños y las niñas con discapacidad y de su derecho a preservar su identidad”, “el respeto de la 
dignidad inherente, la autonomía individual, incluida la libertad de tomar las propias decisiones y la 
independencia de las personas”, “la participación e inclusión plenas y efectivas en la sociedad”, “el 
respeto por la diferencia y la aceptación de la discapacidad como parte de la diversidad y la 
condición humanas”, “la igualdad entre mujeres y hombres con discapacidad” y “la 
transversalidad”. 

Considerando lo anterior, el artículo 5º se propone para quedar como sigue:  

“Artículo 5º. Los principios que deberán observar las políticas públicas, son:  

a) La equidad;  

b) La justicia social;  

c) La igualdad de oportunidades;  

d) El respeto a la evolución de las facultades de los niños y las niñas con discapacidad y de su 
derecho a preservar su identidad;  

e) El respeto de la dignidad inherente, la autonomía individual, incluida la libertad de tomar las 
propias decisiones y la independencia de las personas;  

f) La participación e inclusión plenas y efectivas en la sociedad;  

g) El respeto por la diferencia y la aceptación de la discapacidad como parte de la diversidad y 
la condición humanas;  

h) La accesibilidad;  

i) La no discriminación;  

j) La igualdad entre mujeres y hombres con discapacidad; y  
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k) La transversalidad;”  

8) Facultades del Titular del Ejecutivo Federal  

En el artículo 6º de la nueva Ley se definen las facultades del Titular del Ejecutivo Federal en 
materia de la nueva Ley, observando que no invada otras competencias e indicándose las necesarias 
para cumplir con lo establecido en el artículo 4 de la Convención. 

Convención  

“Artículo 4. Obligaciones Generales  

1. Los Estados Partes se comprometen a asegurar y promover el pleno ejercicio de todos los 
derechos humanos y las libertades fundamentales de las personas con discapacidad sin 
discriminación alguna por motivos de discapacidad. A tal fin, los Estados Partes se 
comprometen a:  

a) Adoptar todas las medidas legislativas, administrativas y de otra índole que sean pertinentes 
para hacer efectivos los derechos reconocidos en la presente Convención;  

b) Tomar todas las medidas pertinentes, incluidas medidas legislativas, para modificar o 
derogar leyes, reglamentos, costumbres y prácticas existentes que constituyan discriminación 
contra las personas con discapacidad;  

c) Tener en cuenta, en todas las políticas y todos los programas, la protección y promoción de 
los derechos humanos de las personas con discapacidad;  

d) Abstenerse de actos o prácticas que sean incompatibles con la presente Convención y velar 
por que las autoridades e instituciones públicas actúen conforme a lo dispuesto en ella;  

e) Tomar todas las medidas pertinentes para que ninguna persona, organización o empresa 
privada discrimine por motivos de discapacidad;  

f) Emprender o promover la investigación y el desarrollo de bienes, servicios, equipo e 
instalaciones de diseño universal, con arreglo a la definición del artículo 2 de la presente 
Convención, que requieran la menor adaptación posible y el menor costo para satisfacer las 
necesidades específicas de las personas con discapacidad, promover su disponibilidad y uso, y 
promover el diseño universal en la elaboración de normas y directrices;  

g) Emprender o promover la investigación y el desarrollo, y promover la disponibilidad y el uso 
de nuevas tecnologías, incluidas las tecnologías de la información y las comunicaciones, ayudas 
para la movilidad, dispositivos técnicos y tecnologías de apoyo adecuadas para las personas con 
discapacidad, dando prioridad a las de precio asequible;  

h) Proporcionar información que sea accesible para las personas con discapacidad sobre 
ayudas a la movilidad, dispositivos técnicos y tecnologías de apoyo, incluidas nuevas 
tecnologías, así como otras formas de asistencia y servicios e instalaciones de apoyo;  
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i) Promover la formación de los profesionales y el personal que trabajan con personas con 
discapacidad respecto de los derechos reconocidos en la presente Convención, a fin de prestar 
mejor la asistencia y los servicios garantizados por esos derechos.  

2. Con respecto a los derechos económicos, sociales y culturales, los Estados Partes se 
comprometen a adoptar medidas hasta el máximo de sus recursos disponibles y, cuando sea 
necesario, en el marco de la cooperación internacional, para lograr, de manera progresiva, el 
pleno ejercicio de estos derechos, sin perjuicio de las obligaciones previstas en la presente 
Convención que sean aplicables de inmediato en virtud del derecho internacional.  

3. En la elaboración y aplicación de legislación y políticas para hacer efectiva la presente 
Convención, y en otros procesos de adopción de decisiones sobre cuestiones relacionadas con 
las personas con discapacidad, los Estados Partes celebrarán consultas estrechas y colaborarán 
activamente con las personas con discapacidad, incluidos los niños y las niñas con 
discapacidad, a través de las organizaciones que las representan.  

4. Nada de lo dispuesto en la presente Convención afectará a las disposiciones que puedan 
facilitar, en mayor medida, el ejercicio de los derechos de las personas con discapacidad y que 
puedan figurar en la legislación de un Estado Parte o en el derecho internacional en vigor en 
dicho Estado. No se restringirán ni derogarán ninguno de los derechos humanos y las libertades 
fundamentales reconocidos o existentes en los Estados Partes en la presente Convención de 
conformidad con la ley, las convenciones y los convenios, los reglamentos o la costumbre con el 
pretexto de que en la presente Convención no se reconocen esos derechos o libertades o se 
reconocen en menor medida.  

5. Las disposiciones de la presente Convención se aplicarán a todas las partes de los Estados 
federales sin limitaciones ni excepciones.  

Considerando lo anterior, las propuestas de los legisladores y lo establecido en la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal, se establecen las siguientes facultades: 

Establecer las Políticas Públicas para las personas con discapacidad, a fin de cumplir con las 
obligaciones derivadas de los tratados internacionales de derechos humanos ratificados por el estado 
Mexicano, adoptando medidas legislativas, administrativas y de otra índole, para hacer efectivos los 
derechos de las personas con discapacidad; 

Se interpreta como una facultad general que permita definir en el Plan Nacional de Desarrollo, 
que es competencia del Ejecutivo, los lineamientos generales de las políticas públicas, mismos 
que deben provenir de las consultas que efectúe el Consejo con la sociedad civil. El marco de 
referencia para definir dichos lineamientos, al señalar “tratados internacionales de derechos 
humanos”, es la Convención y todos aquellos relacionados con la materia. El desarrollo de las 
políticas públicas considera la disposición de la Convención relativa a que el Ejecutivo efectué 
“medidas legislativas, administrativas y de otra índole”, lo cual se encuentra dentro de sus 
facultades constitucionales, como la posibilidad de promover leyes o realizar las modificaciones 
que estime convenientes en la administración pública.  

Instruir a las dependencias y entidades del Gobierno Federal a que instrumenten acciones en favor 
de la inclusión social y económica de las personas con discapacidad en el marco de las políticas 
públicas; 
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El espíritu de la Convención es impulsar políticas que atiendan al principio de la 
transversalidad y en ese sentido, el Ejecutivo debe promover que todas las dependencias y 
entidades del Estado, de acuerdo a sus competencias, revisen y cumplan las acciones que les 
corresponden de acuerdo a la Convención.  

Incluir en el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación los recursos para la 
implementación y ejecución de la política pública derivada de la presente Ley, tomando en 
consideración la participación de las Entidades Federativas en el reparto de estos recursos, de 
conformidad con los ordenamientos legales aplicables; 

Es facultad del Ejecutivo elaborar y enviar el proyecto de presupuesto de egresos de la federación 
a la Cámara de Diputados y en este sentido, la facultad aquí propuesta se refiere al conjunto de 
programas que las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal y los que 
desarrollen las Entidades Federativas, sean incluidos al momento de elaborar el proyecto de 
presupuesto. El Consejo será el responsable de conocer las propuestas presupuestales de los 
diversos programas que integren el Programa Nacional y proponerlo por la vía institucional.  

Establecer políticas públicas que garanticen la equidad e igualdad de oportunidades a las personas 
con discapacidad; 

Con esta facultad se propone garantizar que los programas públicos sean accesibles para todas 
las personas con discapacidad, sin discriminación de ningún tipo y cuidando que los mismos no 
sean utilizados parcial o favorablemente a un solo sector de la discapacidad, lo que contribuye a 
que la cobertura sea mayor y para todo el colectivo de personas.  

Conceder, de conformidad con las disposiciones legales aplicables, estímulos fiscales a personas 
físicas o morales que realicen acciones a favor de las personas con discapacidad, adecuen sus 
instalaciones en términos de accesibilidad, o de cualquier otra forma se adhieran a las políticas 
públicas en la materia, en términos de la legislación aplicable; 

Se propone esta facultad con fundamento en lo dispuesto en la fracción III del artículo 39 del 
Código Fiscal de la Federación que señala:  

Código Fiscal de la Federación  

Artículo 39. El Ejecutivo Federal mediante resoluciones de carácter general podrá:  

...  

III. Conceder subsidios o estímulos fiscales.  

Promover la consulta y participación de las personas con discapacidad, personas físicas o 
morales y las organizaciones de la sociedad civil en la elaboración y aplicación de políticas, 
legislación y programas, con base en la presente Ley; 

Una de los avances más importantes en materia de participación social de las personas con 
discapacidad, es el reconocimiento en la Convención, para que en la “adopción de decisiones” 
en cuestiones relativas a las personas con discapacidad, éstas sean consultadas y colaboren 
activamente. De igual forma debe consultarse a la infancia con discapacidad a través de las 
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organizaciones que los representen. El alcance de esta obligación del Estado Mexicano, es que 
las personas con discapacidad, deben participar en las decisiones que implican la elaboración y 
aplicación de leyes, así como de políticas en todos sentidos, es decir, es obligatorio que 
participen en las decisiones de los tres órdenes de gobierno, incluido el Congreso de la Unión y 
los Congresos Locales.  

Para hacer efectivo este derecho, el Ejecutivo Federal debe promover el cumplimiento de ésta 
norma de la Convención y por su parte, el Consejo debe procurar que dicha participación se 
extienda en todos niveles.  

Lo anterior se establece en el artículo 4, numeral 3, de la Convención, relativo a las 
obligaciones de los Estados, que para el caso, dicha responsabilidad recae en el Titular del 
Ejecutivo Federal.  

Convención  

“Artículo 4. Obligaciones generales  

... 

3. En la elaboración y aplicación de legislación y políticas para hacer efectiva la presente 
Convención, y en otros procesos de adopción de decisiones sobre cuestiones relacionadas con 
las personas con discapacidad, los Estados Partes celebrarán consultas estrechas y colaborarán 
activamente con las personas con discapacidad, incluidos los niños y las niñas con 
discapacidad, a través de las organizaciones que las representan.”  

Asegurar la participación de las personas con discapacidad y las organizaciones de la sociedad civil 
en la elaboración de los informes que el Gobierno Mexicano presentará a la Organización de las 
Naciones Unidas en cumplimiento a la Convención y ante otros organismos internacionales, 
relacionados con la materia de discapacidad y los derechos humanos; 

En el mismo sentido que la anterior, esta es una facultad obligatoria para el Titular del 
Ejecutivo Federal, la cual se indica en el artículo 35, numeral 4 de la Convención.  

Convención  

“Artículo 35 Informes presentados por los Estados Partes  

1. Los Estados Partes presentarán al Comité, por conducto del Secretario General de las 
Naciones Unidas, un informe exhaustivo sobre las medidas que hayan adoptado para cumplir 
sus obligaciones conforme a la presente Convención y sobre los progresos realizados al respecto 
en el plazo de dos años contado a partir de la entrada en vigor de la presente Convención en el 
Estado Parte de que se trate.  

2. Posteriormente, los Estados Partes presentarán informes ulteriores al menos cada cuatro 
años y en las demás ocasiones en que el Comité se lo solicite.  

3. El Comité decidirá las directrices aplicables al contenido de los informes.  
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4. El Estado Parte que haya presentado un informe inicial exhaustivo al Comité no tendrá que 
repetir, en sus informes ulteriores, la información previamente facilitada. Se invita a los Estados 
Partes a que, cuando preparen informes para el Comité, lo hagan mediante un procedimiento 
abierto y transparente y tengan en cuenta debidamente lo dispuesto en el párrafo 3 del artículo 4 
de la presente Convención.  

5. En los informes se podrán indicar factores y dificultades que afecten al grado de 
cumplimiento de las obligaciones contraídas en virtud de la presente Convención.  

Cabe destacar que la Convención señala este proceso como “abierto y transparente”, para lo 
cual el gobierno o el Consejo en su caso, deberán desarrollar el mecanismo que garantice dicha 
participación, eliminándose así la práctica de emitir “convocatorias” que lo que menos tienen 
en sus bases o lineamientos es la concepción de apertura y pluralidad.”  

Garantizar el desarrollo integral de las personas con discapacidad, de manera plena y autónoma, en 
los términos de la presente Ley; 

Esta facultad, propuesta por los legisladores, está directamente relacionada con el espíritu 
general del artículo 4 de la Convención.  

Convención  

“Artículo 4 Obligaciones generales  

1. Los Estados Partes se comprometen a asegurar y promover el pleno ejercicio de todos los 
derechos humanos y las libertades fundamentales de las personas con discapacidad sin 
discriminación alguna por motivos de discapacidad. A tal fin, los Estados Partes se 
comprometen a:”  

Fomentar la integración social de las personas con discapacidad, a través del ejercicio de sus 
derechos civiles y políticos; 

Es una obligación del Estado comprometerse a adoptar medidas para hacer efectivos los 
derechos económicos, sociales y culturales de las personas con discapacidad, tal y como lo 
establece el artículo 4 numeral 2 de la Convención.  

Convención  

“Artículo 4 Obligaciones generales  

2. Con respecto a los derechos económicos, sociales y culturales, los Estados Partes se 
comprometen a adoptar medidas hasta el máximo de sus recursos disponibles y, cuando sea 
necesario, en el marco de la cooperación internacional, para lograr, de manera progresiva, el 
pleno ejercicio de estos derechos, sin perjuicio de las obligaciones previstas en la presente 
Convención que sean aplicables de inmediato en virtud del derecho internacional.”  

Promover el pleno ejercicio de los derechos fundamentales de las personas con discapacidad en 
condiciones equitativas; 
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Impulsar la adopción de acciones afirmativas orientadas a evitar y compensar las desventajas de una 
persona con discapacidad para participar plenamente en la vida política, económica, social y 
cultural; 

Un tema que aborda una de las iniciativas, es la propuesta para desarrollar acciones 
afirmativas, las cuales permitan evitar y compensar las desventajas de las personas con 
discapacidad, como sería el caso de establecer medidas que favorezcan el trato hacia las 
personas, la atención preferente y el otorgamiento de beneficios. Las acciones afirmativas son 
desarrolladas en diversos países incluido el nuestro, y tienden a servir de soporte en procesos 
temporales de inclusión, como por ejemplo, la preferencia para no hacer fila en servicios 
públicos para facilitar a las personas sus gestiones, en tanto se consolida una cultura de respeto 
a la persona con discapacidad en la sociedad; Uno más, lo observamos en el otorgamiento de 
apoyos económicos, que son valiosos a las personas con discapacidad en situación de 
marginación o pobreza y que se otorgan en tanto su condición económica pueda contar con 
otros mecanismos para su manutención o sobrevivencia, como la posibilidad de un empleo o una 
actividad productiva que le permita recibir ingresos. La acción afirmativa puede o no continuar 
en todo caso.  

Impulsar la participación solidaria de la sociedad y la familia en la preservación, y restauración de 
la salud, así como la prolongación y mejoramiento de la calidad de vida de las personas con 
discapacidad; y 

Esta propuesta de los legisladores, se fundamenta en lo dispuesto por la Convención en su 
artículo 8.  

Convención  

“Artículo 8. Toma de conciencia  

1. Los Estados Partes se comprometen a adoptar medidas inmediatas, efectivas y pertinentes 
para:  

a) Sensibilizar a la sociedad, incluso a nivel familiar, para que tome mayor conciencia respecto 
de las personas con discapacidad y fomentar el respeto de los derechos y la dignidad de estas 
personas;  

b) Luchar contra los estereotipos, los prejuicios y las prácticas nocivas respecto de las personas 
con discapacidad, incluidos los que se basan en el género o la edad, en todos los ámbitos de la 
vida;  

c) Promover la toma de conciencia respecto de las capacidades y aportaciones de las personas 
con discapacidad.  

Considerando lo anterior, el artículo 6º se propone para quedar como sigue:  

“Artículo 6º. Son facultades del Titular del Poder Ejecutivo Federal en materia de esta ley, las 
siguientes:  
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I. Establecer las Políticas Públicas para las personas con discapacidad, a fin de cumplir con las 
obligaciones derivadas de los tratados internacionales de derechos humanos ratificados por el 
estado Mexicano ,adoptando medidas legislativas, administrativas y de otra índole, para hacer 
efectivos los derechos de las personas con discapacidad;  

II. Instruir a las dependencias y entidades del Gobierno Federal a que instrumenten acciones en 
favor de la inclusión social y económica de las personas con discapacidad en el marco de las 
políticas públicas;  

III. Incluir en el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación los recursos para la 
implementación y ejecución de la política pública derivada de la presente Ley, tomando en 
consideración la participación de las entidades federativas en el reparto de estos recursos, de 
conformidad con los ordenamientos legales aplicables;  

IV. Establecer y aplicar las políticas públicas a través de las dependencias y entidades del 
Gobierno Federal, que garanticen la equidad e igualdad de oportunidades a las personas con 
discapacidad;  

V. Conceder, de conformidad con las disposiciones legales aplicables, estímulos fiscales a 
personas físicas o morales que realicen acciones a favor de las personas con discapacidad, 
adecuen sus instalaciones en términos de accesibilidad, o de cualquier otra forma se adhieran a 
las políticas públicas en la materia, en términos de la legislación aplicable;  

VI. Promover la consulta y participación de las personas con discapacidad, personas físicas o 
morales y las organizaciones de la sociedad civil en la elaboración y aplicación de políticas, 
legislación y programas, con base en la presente Ley;  

VII. Asegurar la participación de las personas con discapacidad y las organizaciones de la 
sociedad civil en la elaboración de los informes que el Gobierno Mexicano presentará a la 
Organización de las Naciones Unidas en cumplimiento a la Convención y ante otros organismos 
internacionales, relacionados con la materia de discapacidad y los derechos humanos;  

VIII. Garantizar el desarrollo integral de las personas con discapacidad, de manera plena y 
autónoma, en los términos de la presente Ley;  

IX. Fomentar la integración social de las personas con discapacidad, a través del ejercicio de 
sus derechos civiles y políticos;  

X. Promover el pleno ejercicio de los derechos fundamentales de las personas con discapacidad 
en condiciones equitativas;  

XI. Impulsar la adopción de acciones afirmativas orientadas a evitar y compensar las 
desventajas de una persona con discapacidad para participar plenamente en la vida política, 
económica, social y cultural;  

XII. Impulsar la participación solidaria de la sociedad y la familia en la preservación, y 
restauración de la salud, así como la prolongación y mejoramiento de la calidad de vida de las 
personas con discapacidad; y  
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XIII. Las demás que otros ordenamientos le confieran.”  

9) Título Segundo  

El Título Segundo de la Ley se denomina “Derechos de las Personas con Discapacidad” y define de 
forma integral cuales son los derechos de las personas con discapacidad en materia de: Salud y 
Asistencia Social, Trabajo y Empleo, Educación, Accesibilidad y Vivienda, Transporte Público y 
Comunicaciones, Desarrollo Social, Recopilación de datos y Estadística, Deporte, Recreación, 
Cultura y Turismo, Acceso a la Justicia, Libertad de Expresión, Opinión y Acceso a la Información, 
Lineamientos del Programa Nacional para el Desarrollo y la Inclusión de las Personas con 
Discapacidad y Sistema Nacional para el Desarrollo y la Inclusión de las Personas con 
Discapacidad. 

El Título Segundo se integra por 12 capítulos y los artículos 7º a 37. 

10) Capítulo I. Salud y Asistencia Social  

El Capítulo I se denomina “Salud y Asistencia Social” y describe los derechos de las personas con 
discapacidad en materia de “salud” y la “asistencia social”. 

El Capítulo I se integra por los artículos: 7º, 8º, 9º y 10º. 

Los derechos en materia de salud y asistencia social, se desarrollan con base en las propuestas de 
los legisladores y lo establecido en el artículo 25 de la Convención. 

Convención  

“Artículo 25 Salud  

Los Estados Partes reconocen que las personas con discapacidad tienen derecho a gozar del 
más alto nivel posible de salud sin discriminación por motivos de discapacidad. Los Estados 
Partes adoptarán las medidas pertinentes para asegurar el acceso de las personas con 
discapacidad a servicios de salud que tengan en cuenta las cuestiones de género, incluida la 
rehabilitación relacionada con la salud. En particular, los Estados Partes:  

a) Proporcionarán a las personas con discapacidad programas y atención de la salud gratuitos 
o a precios asequibles de la misma variedad y calidad que a las demás personas, incluso en el 
ámbito de la salud sexual y reproductiva, y programas de salud pública dirigidos a la población;  

b) Proporcionarán los servicios de salud que necesiten las personas con discapacidad 
específicamente como consecuencia de su discapacidad, incluidas la pronta detección e 
intervención, cuando proceda, y servicios destinados a prevenir y reducir al máximo la 
aparición de nuevas discapacidades, incluidos los niños y las niñas y las personas mayores;  

c) Proporcionarán esos servicios lo más cerca posible de las comunidades de las personas con 
discapacidad, incluso en las zonas rurales;  

d) Exigirán a los profesionales de la salud que presten a las personas con discapacidad atención 
de la misma calidad que a las demás personas sobre la base de un consentimiento libre e 
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informado, entre otras formas mediante la sensibilización respecto de los derechos humanos, la 
dignidad, la autonomía y las necesidades de las personas con discapacidad a través de la 
capacitación y la promulgación de normas éticas para la atención de la salud en los ámbitos 
público y privado;  

e) Prohibirán la discriminación contra las personas con discapacidad en la prestación de 
seguros de salud y de vida cuando éstos estén permitidos en la legislación nacional, y velarán 
por que esos seguros se presten de manera justa y razonable;  

f) Impedirán que se nieguen, de manera discriminatoria, servicios de salud o de atención de la 
salud o alimentos sólidos o líquidos por motivos de discapacidad.”  

Se incorpora en este capítulo el derecho de las personas con discapacidad a la “asistencia social”, 
debido a que es facultad expresa de la Secretaria de Salud, brindar atención en materia de asistencia 
social, en particular, a las personas con discapacidad, tal y como lo señalan los artículos 3º fracción 
XX, 6º fracción III, 27 fracción X, 167, 168 fracciones I, II y V, 173 y 174. 

Ley General de Salud  

“Artículo 3o. En los términos de esta Ley, es materia de salubridad general:  

XX. La asistencia social;”  

“Artículo 6o. El sistema nacional de salud tiene los siguientes objetivos:  

III. Colaborar al bienestar social de la población mediante servicios de asistencia social, 
principalmente a menores en estado de abandono, ancianos desamparados y minusválidos, para 
fomentar su bienestar y propiciar su incorporación a una vida equilibrada en lo económico y 
social;  

“Artículo 27. Para los efectos del derecho a la protección de la salud, se consideran servicios 
básicos de salud los referentes a:  

X. La asistencia social a los grupos más vulnerables y, de éstos, de manera especial, a los 
pertenecientes a las comunidades indígenas.”  

Artículo 167. Para los efectos de esta Ley, se entiende por Asistencia Social el conjunto de 
acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan al 
individuo su desarrollo integral, así como la protección física, mental y social de personas en 
estado de necesidad, desprotección o desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a 
una vida plena y productiva.  

Artículo 168. Son actividades básicas de Asistencia Social:  

I. La atención a personas que, por sus carencias socio-económicas o por problemas de 
invalidez, se vean impedidas para satisfacer sus requerimientos básicos de subsistencia y 
desarrollo;  
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II. La atención en establecimientos especializados a menores y ancianos en estado de 
abandono o desamparo e inválidos sin recursos;  

III. La prestación de servicios de asistencia jurídica y de orientación social, especialmente a 
menores, ancianos e inválidos sin recursos;  

Artículo 173. Para los efectos de esta Ley, se entiende por invalidez la limitación en la 
capacidad de una persona para realizar por sí misma actividades necesarias para su desempeño 
físico, mental, social, ocupacional y económico como consecuencia de una insuficiencia 
somática, psicológica o social.  

Artículo 174. La atención en materia de prevención de invalidez y rehabilitación de 
inválidos comprende:  

I. La investigación de las causas de la invalidez y de los factores que la condicionan;  

II. La promoción de la participación de la comunidad en la prevención y control de las causas y 
factores condicionantes de la invalidez;  

III. La identificación temprana y la atención oportuna de procesos físicos, mentales y sociales 
que puedan causar invalidez;  

IV. La orientación educativa en materia de rehabilitación a la colectividad en general, y en 
particular a las familias que cuenten con algún inválido, promoviendo al efecto la solidaridad 
social;  

V. La atención integral de los inválidos, incluyendo la adaptación de las prótesis, órtesis y 
ayudas funcionales que requieran;  

Responsabilidades de la Secretaría de Salud  

El artículo 7º de la nueva Ley, define a la Secretaría de Salud como la dependencia responsable de 
promover el derecho de las personas con discapacidad a la salud, rehabilitación y habilitación, así 
como las acciones que debe realizar en la materia. 

Transversalidad  

Como una innovación en la nueva Ley, se atiende el principio de transversalidad previsto por la 
Convención y las propuestas de los legisladores, para que desde la propia Ley, se definan las 
responsabilidades que le corresponden en materia de ésta Ley a la dependencia rectora de la salud. 
Lo que contribuye a una mejor organización institucional y un efectivo desarrollo de políticas y 
programas. 

Se incorpora además, la definición para que el derecho a la salud se otorgue sin discriminación por 
motivos de discapacidad y que los programas y servicios consideren criterios de calidad, 
especialización, género, gratuidad y precio asequible. 

Acciones de la Secretaría de Salud  
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Considerando las propuestas de los legisladores y lo dispuesto por la Convención, el artículo 7º 
define diversas acciones, que la Secretaría de Salud debe realizar a fin de que la institución pueda 
hacer efectivo el derecho a la salud, rehabilitación y habilitación de las personas con discapacidad, 
como las siguientes: 

Diseñar, ejecutar y evaluar programas de salud pública para la orientación, prevención, detección, 
estimulación temprana, atención integral o especializada, rehabilitación y habilitación, para las 
diferentes discapacidades; 

Se propone que la Secretaría desarrolle programas con una visión integral y para todas las 
discapacidades.  

Crear o fortalecer establecimientos de salud y de asistencia social que permita ejecutar los 
programas señalados en la fracción anterior, los cuales se extenderán a las regiones rurales y 
comunidades indígenas, considerando los derechos humanos, dignidad, autonomía y necesidades de 
las personas con discapacidad; 

Considerando que las personas con discapacidad se enfrentan en su mayoría, a diversas 
dificultades para encontrar atención a su salud, rehabilitación o asistencia social, se propone 
que la Secretaria pueda construir nuevos centros de salud o de rehabilitación o en su caso 
fortalecer la infraestructura existente en la materia; así mismo se considera la creación de 
centros de asistencia social, que no existen en el país, y en los cuales se atienda a personas con 
discapacidad en situación de abandono, desamparo o sin recursos, incluso en regiones rurales o 
comunidades indígenas.  

Elaborar e implementar en coordinación con la Secretaría de Educación Pública, en lo que 
corresponda, programas de educación, capacitación, formación y especialización para la salud en 
materia de discapacidad, a fin de que los profesionales de la salud proporcionen a las personas con 
discapacidad una atención digna y de calidad, sobre la base de un consentimiento libre e informado; 

Considerando que las personas con discapacidad requieren servicios especializados en materia 
de salud o rehabilitación, así como una atención adecuada que en la actualidad observa 
carencias de todo tipo, se propone que la Secretaría en coordinación con la Secretaría de 
Educación Pública elabore programas que contribuyan a mejorar los servicios de salud en el 
país, incluida una mejor preparación del personal y profesionales que deben atender a las 
personas con discapacidad.  

Crear bancos de prótesis, órtesis, ayudas técnicas y medicinas de uso restringido, que sean 
accesibles a la población con discapacidad; 

De acuerdo con cifras oficiales, cada se producen 265,000 nuevos casos de discapacidad, 
mismos que requieren todo tipo de prótesis, órtesis, ayudas técnicas y medicinas de uso 
restringido que en la actualidad representan un alto costo económico y social, tanto para el 
Estado y las personas, debido a la carencia o reducida oferta de dichos apoyos. En este sentido, 
se propone la creación de “bancos”, que mediante la asignación de recursos públicos y 
donaciones, permitan proporcionar a las personas con discapacidad dichos apoyos con mayor 
facilidad.  
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Fomentar la creación de centros asistenciales, temporales o permanentes, para personas con 
discapacidad en desamparo, donde sean atendidas en condiciones que respeten su dignidad y sus 
derechos, de conformidad con los principios establecidos en la presente ley; 

Considerando las carencias económicas así como las condiciones de marginación o desamparo 
a que se enfrentan las personas con discapacidad, se propone que la Secretaría construya o 
instale centros asistenciales donde las personas puedan vivir o ser atendidas de forma temporal 
o permanente.  

Celebrar convenios con instituciones educativas públicas y privadas, para impulsar la investigación 
y conocimiento sobre la materia de discapacidad; 

Con la finalidad de promover la investigación sobre todos los aspectos que involucran a las 
personas con discapacidad y extender el conocimiento sobre la discapacidad en la sociedad, se 
propone que la Secretaría celebre convenios con instituciones educativas públicas o privadas, 
que colaboren a fin de multiplicar los esfuerzos en este sentido.  

Implementar programas de sensibilización, capacitación y actualización, dirigidos al personal 
médico y administrativo, para la atención de la población con discapacidad; 

Considerando que frecuentemente las personas con discapacidad, denuncian falta de atención, 
discriminación o maltrato en los servicios de salud, se propone que la Secretaría promueva 
programas que contribuyan a que el personal médico y administrativo, conozca más de las 
personas con discapacidad y les brinde un trato digno.  

Establecer servicios de información, orientación, atención y tratamiento psicológico para las 
personas con discapacidad, sus familias o personas que se encarguen de su cuidado y atención; 

Considerando que las personas con discapacidad requieren para la superación personal de 
apoyo psicológico profesional y oportuno, se propone que la Secretaría establezca servicios de 
información, orientación, atención y tratamiento psicológico, de los que aún se carece en el país.  

Dictar las normas técnicas a que quedará sujeta la prestación de los servicios de salud y asistencia 
social para las personas con discapacidad por parte del sector público, social y privado; 

Se propone que la Secretaría de Salud desarrolle normas para todos los servicios de salud y 
asistencia social.  

Crear programas de orientación, educación, y rehabilitación sexual y reproductiva para las personas 
con discapacidad y sus familias; 

Considerando que existe un atraso importante en lo que se refiere a la atención sexual y 
reproductiva de las personas con discapacidad en los servicios de salud públicos, se propone 
que la Secretaría desarrolle programas en la materia.  

Incorporar de forma gratuita al Seguro Popular a la población con discapacidad; 

La mayoría de las personas con discapacidad enfrentan carencias económicas que les impiden 
acceder a cualquier tipo de servicio privado en materia de salud.  
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Por otra parte, el Seguro Popular, de acuerdo con las bases establecidas para tener acceso, 
define que las personas con discapacidad pueden acceder por la vía del registro familiar, en 
cuyo caso, el costo del seguro popular se calcula con base al decir de ingreso por hogar y puede 
oscilar entre cero y 11378 pesos anuales.  

Si la persona es mayor de 18 años y se afilia de manera individual, debe aportar el equivalente al 
50% del monto de la cuota familiar que corresponda al decil de ingresos en que se ubique.  

Considerando lo anterior, el acceso de las personas con discapacidad al seguro popular se ve 
limitado por el factor económico, por lo que se propone que la Secretaría establezca la 
gratuidad del seguro popular a toda persona con discapacidad.  

Considerando lo anterior, el artículo 7º se propone para quedar como sigue:  

“Artículo 7º. La Secretaría de Salud promoverá el derecho de las personas con discapacidad a 
gozar del más alto nivel posible de salud, rehabilitación y habilitación sin discriminación por 
motivos de discapacidad, mediante programas y servicios que serán diseñados y 
proporcionados, considerando criterios de calidad, especialización, género, gratuidad o precio 
asequible. Para tal efecto, realizará las siguientes acciones:  

I. Diseñar, ejecutar y evaluar programas de salud pública para la orientación, prevención, 
detección, estimulación temprana, atención integral o especializada, rehabilitación y 
habilitación, para las diferentes discapacidades;  

II. Crear o fortalecer establecimientos de salud y de asistencia social que permita ejecutar los 
programas señalados en la fracción anterior, los cuales se extenderán a las regiones rurales y 
comunidades indígenas, considerando los derechos humanos, dignidad, autonomía y 
necesidades de las personas con discapacidad;  

III. Elaborar e implementar programas de educación, capacitación, formación y especialización 
para la salud en materia de discapacidad, a fin de que los profesionales de la salud 
proporcionen a las personas con discapacidad una atención digna y de calidad, sobre la base de 
un consentimiento libre e informado;  

IV. Crear bancos de prótesis, órtesis, ayudas técnicas y medicinas de uso restringido, que sean 
accesibles a la población con discapacidad;  

V. Fomentar la creación de centros asistenciales, temporales o permanentes, para personas con 
discapacidad en desamparo, donde sean atendidas en condiciones que respeten su dignidad y 
sus derechos, de conformidad con los principios establecidos en la presente ley;  

VI. Celebrar convenios con instituciones educativas públicas y privadas, para impulsar la 
investigación y conocimiento sobre la materia de discapacidad;  

VII. Implementar programas de sensibilización, capacitación y actualización, dirigidos al 
personal médico y administrativo, para la atención de la población con discapacidad;  
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VIII. Establecer servicios de información, orientación, atención y tratamiento psicológico para 
las personas con discapacidad, sus familias o personas que se encarguen de su cuidado y 
atención;  

IX. Dictar las normas técnicas a que quedará sujeta la prestación de los servicios de salud y 
asistencia social para las personas con discapacidad por parte del sector público, social y 
privado;  

X. Crear programas de orientación, educación, y rehabilitación sexual y reproductiva para las 
personas con discapacidad y sus familias;  

XI. Incorporar de forma gratuita al Seguro Popular a la población con discapacidad; y  

XII. Las demás que dispongan otros ordenamientos.  

Asistencia Social  

En el artículo 8º se definen los servicios de asistencia social, mediante los cuales se brinde atención 
a las personas con discapacidad y se elaboro con base en las propuestas de los legisladores y lo 
establecido en el artículo 28 de la Convención. 

Convención  

“Artículo 28 Nivel de vida adecuado y protección social  

1. Los Estados Partes reconocen el derecho de las personas con discapacidad a un nivel de vida 
adecuado para ellas y sus familias, lo cual incluye alimentación, vestido y vivienda adecuados, y 
a la mejora continua de sus condiciones de vida, y adoptarán las medidas pertinentes para 
salvaguardar y promover el ejercicio de este derecho sin discriminación por motivos de 
discapacidad.  

2. Los Estados Partes reconocen el derecho de las personas con discapacidad a la protección 
social y a gozar de ese derecho sin discriminación por motivos de discapacidad, y adoptarán las 
medidas pertinentes para proteger y promover el ejercicio de ese derecho, entre ellas:  

a) Asegurar el acceso en condiciones de igualdad de las personas con discapacidad a servicios 
de agua potable y su acceso a servicios, dispositivos y asistencia de otra índole adecuados a 
precios asequibles para atender las necesidades relacionadas con su discapacidad;  

b) Asegurar el acceso de las personas con discapacidad, en particular las mujeres y niñas y las 
personas mayores con discapacidad, a programas de protección social y estrategias de 
reducción de la pobreza;  

c) Asegurar el acceso de las personas con discapacidad y de sus familias que vivan en 
situaciones de pobreza a asistencia del Estado para sufragar gastos relacionados con su 
discapacidad, incluidos capacitación, asesoramiento, asistencia financiera y servicios de 
cuidados temporales adecuados;  

d) Asegurar el acceso de las personas con discapacidad a programas de vivienda pública;  
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e) Asegurar el acceso en igualdad de condiciones de las personas con discapacidad a programas 
y beneficios de jubilación.”  

En función de lo anterior, se propone que el Consejo, los Gobiernos de las Entidades Federativas y 
de los Municipios celebren convenios con los sectores privado y social, a fin de promover acciones 
en materia de asistencia social, como las siguientes: 

Promover los servicios de asistencia social para las personas con discapacidad en todo el país; 

Promover la aportación de recursos materiales, humanos y financieros; 

Procurar la integración y el fortalecimiento de la asistencia pública y privada en la prestación de los 
servicios de asistencia social dirigidos a las personas con discapacidad; 

Establecer mecanismos para atender la demanda de servicios de asistencia social de las personas 
con discapacidad; 

Los demás que tengan por objeto garantizar la prestación de servicios de asistencia social para las 
personas con discapacidad. 

Entre los beneficios que en materia de asistencia social proponen los legisladores, se incluye el 
otorgamiento de apoyos materiales o económicos, apoyos para la educación, rehabilitación, 
vivienda, transporte, financiamiento de ayudas, descuentos en servicios públicos como el agua 
potable o la luz, alimentos, medicinas, vestido, albergues, servicios de casas hogar, entre otros.  

Considerando lo anterior, el artículo 8º se propone para quedar como sigue:  

“Artículo 8º. El Consejo, los Gobiernos de las Entidades Federativas y de los Municipios podrán 
celebrar convenios con los sectores privado y social, a fin de:  

I. Promover los servicios de asistencia social para las personas con discapacidad en todo el 
país;  

II. Promover la aportación de recursos materiales, humanos y financieros;  

III. Procurar la integración y el fortalecimiento de la asistencia pública y privada en la 
prestación de los servicios de asistencia social dirigidos a las personas con discapacidad;  

IV. Establecer mecanismos para atender la demanda de servicios de asistencia social de las 
personas con discapacidad; y  

V. Los demás que tengan por objeto garantizar la prestación de servicios de asistencia social 
para las personas con discapacidad.”  

Seguros de Salud o de vida  

En el artículo 9º se define con base en las propuestas de los legisladores y lo dispuesto en el inciso e 
del artículo 25 de la Convención. 
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Convención  

“Artículo 25 Salud  

e) Prohibirán la discriminación contra las personas con discapacidad en la prestación de 
seguros de salud y de vida cuando éstos estén permitidos en la legislación nacional, y velarán 
por que esos seguros se presten de manera justa y razonable;”  

1. Considerando lo anterior, el artículo 9º se propone para quedar como sigue:  

“Artículo 9º. Queda prohibido cualquier tipo de discriminación contra las personas con 
discapacidad en el otorgamiento de seguros de salud o de vida.”  

Clasificación Nacional de Discapacidades, Certificado de Discapacidad  

En el artículo 10 se define la responsabilidad de la Secretaría de Salud y el Consejo para emitir con 
base en los lineamientos de la CIF (Clasificación Internacional del Funcionamiento, de la 
Discapacidad y de la Salud) la Clasificación Nacional de Discapacidades. Así mismo se establece la 
responsabilidad de la Secretaría para que otorgar a las personas con discapacidad un certificado de 
reconocimiento y calificación de la discapacidad. 

Considerando lo anterior, el artículo 10º se propone para quedar como sigue:  

Artículo 10º. La Secretaría de Salud en coordinación con el Consejo, emitirá la Clasificación 
Nacional de Discapacidades, con base en los lineamientos establecidos por la Clasificación 
Internacional del Funcionamiento, de la Discapacidad y de la Salud, la cual estará disponible al 
público y deberá ser utilizada en el diseño de Políticas Públicas.  

El Sector Salud expedirá a las personas con discapacidad un certificado de reconocimiento y 
calificación de discapacidad con validez nacional.  

11) Capítulo II. Trabajo y Empleo  

El Capítulo II se denomina “Trabajo y Empleo” y describe los derechos de las personas con 
discapacidad en materia laboral. 

El Capítulo II se integra por el artículo: 11 

Los derechos en materia laboral, se desarrollan con base en las propuestas de los legisladores y lo 
establecido en el artículo 25 de la Convención. 

La denominación del capítulo se adopta de la denominación establecida para los derechos laborales 
de las personas con discapacidad que se indican en el artículo 27 de la Convención. 

Convención  

“Artículo 27 Trabajo y empleo  
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1. Los Estados Partes reconocen el derecho de las personas con discapacidad a trabajar, en 
igualdad de condiciones con las demás; ello incluye el derecho a tener la oportunidad de 
ganarse la vida mediante un trabajo libremente elegido o aceptado en un mercado y un entorno 
laborales que sean abiertos, inclusivos y accesibles a las personas con discapacidad. Los 
Estados Partes salvaguardarán y promoverán el ejercicio del derecho al trabajo, incluso para 
las personas que adquieran una discapacidad durante el empleo, adoptando medidas 
pertinentes, incluida la promulgación de legislación, entre ellas:  

a) Prohibir la discriminación por motivos de discapacidad con respecto a todas las cuestiones 
relativas a cualquier forma de empleo, incluidas las condiciones de selección, contratación y 
empleo, la continuidad en el empleo, la promoción profesional y unas condiciones de trabajo 
seguras y saludables;  

b) Proteger los derechos de las personas con discapacidad, en igualdad de condiciones con las 
demás, a condiciones de trabajo justas y favorables, y en particular a igualdad de oportunidades 
y de remuneración por trabajo de igual valor, a condiciones de trabajo seguras y saludables, 
incluida la protección contra el acoso, y a la reparación por agravios sufridos;  

c) Asegurar que las personas con discapacidad puedan ejercer sus derechos laborales y 
sindicales, en igualdad de condiciones con las demás;  

d) Permitir que las personas con discapacidad tengan acceso efectivo a programas generales de 
orientación técnica y vocacional, servicios de colocación y formación profesional y continua;  

e) Alentar las oportunidades de empleo y la promoción profesional de las personas con 
discapacidad en el mercado laboral, y apoyarlas para la búsqueda, obtención, mantenimiento 
del empleo y retorno al mismo;  

f) Promover oportunidades empresariales, de empleo por cuenta propia, de constitución de 
cooperativas y de inicio de empresas propias;  

g) Emplear a personas con discapacidad en el sector público;  

h) Promover el empleo de personas con discapacidad en el sector privado mediante políticas y 
medidas pertinentes, que pueden incluir programas de acción afirmativa, incentivos y otras 
medidas;  

i) Velar por que se realicen ajustes razonables para las personas con discapacidad en el lugar 
de trabajo;  

j) Promover la adquisición por las personas con discapacidad de experiencia laboral en el 
mercado de trabajo abierto;  

k) Promover programas de rehabilitación vocacional y profesional, mantenimiento del empleo y 
reincorporación al trabajo dirigidos a personas con discapacidad.  

2. Los Estados Partes asegurarán que las personas con discapacidad no sean sometidas a 
esclavitud ni servidumbre y que estén protegidas, en igualdad de condiciones con las demás, 
contra el trabajo forzoso u obligatorio.”  
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En función de lo anterior, el artículo 11 define como responsable de los derechos laborales de las 
personas con discapacidad a la Secretaría de Trabajo y Previsión Social, la cual es la entidad 
facultada por la Ley Federal del Trabajo para la regulación del trabajo. Así mismo se consideran las 
propuestas de los legisladores. 

Responsabilidades de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social  

Se define en el artículo 11 de la nueva Ley, que la Secretaría del Trabajo y Previsión Social es la 
entidad responsable de promover los derechos laborales de las personas con discapacidad en 
igualdad de oportunidades y equidad. 

Acciones de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social  

Considerando las propuestas de los legisladores y lo dispuesto por la Convención, el artículo 11 
define diversas acciones, que la Secretaría del Trabajo y Previsión Social debe realizar a fin de que 
la institución pueda hacer efectivo el derecho al trabajo y el empleo de las personas con 
discapacidad, como las siguientes: 

Prohibir cualquier tipo de discriminación por motivo de discapacidad en la selección, contratación, 
remuneración, tipo de empleo, reinserción, continuidad, capacitación, liquidación laboral, 
promoción profesional y asegurar condiciones de trabajo accesibles, seguras y saludables; 

Se propone que una de las acciones a fin de promover los derechos laborales de las personas 
con discapacidad, sea que la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, adopte medidas 
administrativas o legales que prohíban cualquier tipo de discriminación para quienes buscan un 
trabajo o empleo en el sector público o privado.  

Es oportuno destacar que entre las propuestas presentadas, se propone la definición de 
“cuotas” que reserven espacios o plazas laborales en las empresas o dependencias y entidades 
de la administración pública a las personas con discapacidad.  

En este sentido es importante mencionar que la propia Convención no reconoce esta medida, 
como una vía factible para la integración laboral. Por el contrario, donde se han legalizado las 
“cuotas de espacios laborales”, éstas han resultado segregacionistas o aún más 
discriminatorias, ya que cuando se cumple la meta de una cuota el proceso de integración se 
detiene y no garantiza la generación creciente o continua de oportunidades de contratación a 
todo tipo de perfiles, salvo los requeridos para cumplir con la norma.  

La Convención propone como proceso de integración laboral, aquel que promueva una cultura 
de la no discriminación y se propicien oportunidades con acciones administrativas o legales que 
les garanticen a las personas, medidas compensatorias que apoyen a las personas desde la 
capacitación hasta la integración a un espacio laboral.  

Diseñar, ejecutar, evaluar y promover políticas públicas para la inclusión laboral de las personas 
con discapacidad atendiendo a su clasificación, en el sector público o privado, que protejan la 
capacitación, empleo, contratación y derechos sindicales, en su caso, de las personas con 
discapacidad; 
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Como ya se ha señalado, es importante que la Secretaría del Trabajo y Previsión Social diseñe 
políticas que protejan sus derechos y le brinden a las personas apoyo de capacitación para un 
trabajo, consecución de un empleo, protección en el proceso de contratación conforme lo 
establece la Ley y su inclusión como trabajadores a los sindicatos.  

Diseñar, promover, ejecutar y evaluar programas y becas para la formación o capacitación para el 
empleo y el financiamiento de actividades productivas, cooperativas o empresas de o para las 
personas con discapacidad; 

Una de las limitaciones de las personas con discapacidad para su inclusión laboral, es la falta 
de preparación o de capacitación, que les permita ser candidatos viables en un empleo. Por ello, 
se propone que la Secretaría de Trabajo y Previsión Social elabore programas para los fines 
citados y promueva el otorgamiento de becas que permitan a las personas capacitarse y lograr 
un empleo.  

Elaborar e instrumentar el programa nacional de trabajo y empleo para las personas con 
discapacidad, que comprenda la capacitación, creación de agencias de integración laboral, acceso a 
bolsas de trabajo públicas o privadas, centros de trabajo protegido, talleres, asistencia técnica, 
formación vocacional o profesional, becas en cualquiera de sus modalidades, inserción laboral de 
las personas con discapacidad en la administración pública de los tres órdenes de gobierno, a través 
de convenios con los sectores público, social y privado; 

Se propone que la Secretaria elabore un programa nacional de trabajo y empleo a fin de 
promover la integración laboral, en el que se incorporen nuevos mecanismos de apoyo como 
seguros de desempleo, talleres protegidos o becas económicas temporales entre otros acciones o 
medidas compensatorias.  

Proporcionar asistencia técnica y legal a los sectores productivos, social y privado, en materia 
laboral de discapacidad, que así lo soliciten; 

Considerando que es común en los sectores productivos la falta de información sobre la 
discapacidad y las capacidades de las personas, lo que dificulta su integración a un empleo, se 
propone que la Secretaria brinde asistencia técnica y legal sobre la materia, a los empresarios 
que lo soliciten.  

Revisar las Normas Oficiales Mexicanas a efecto de permitir el pleno acceso y goce de los derechos 
en materia laboral establecidos por la presente Ley y demás disposiciones aplicables; 

A fin de establecer normatividad sobre las diversas etapas del proceso de integración laboral de 
las personas con discapacidad, incluida la adecuación de instalaciones o lugares de trabajo y el 
otorgamiento de estímulos fiscales, se propone que la Secretaría desarrolle las normas oficiales 
mexicanas que permitan la estandarización de la integración laboral en el país.  

Fomentar la capacitación y sensibilización al personal que trabaje con personas con discapacidad en 
el sector público o privado; 

Considerando que una parte relevante del proceso de integración laboral, son las relaciones 
laborales de las personas con discapacidad con el resto del personal de las empresas, se 
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propone que la Secretaria apoye y fomente la capacitación del personal que trabaje con 
personas con discapacidad.  

Establecer mecanismos de denuncia y determinar sanciones ante situaciones de acoso, 
discriminación, esclavitud, tortura, servidumbre, trabajo forzado, empleo sin remuneración u 
obligatorio; 

El mayor indicador de discriminación hacia las personas con discapacidad lo representa el 
hecho de que más del 50% de las personas con discapacidad en México son discriminadas de la 
posibilidad de un empleo por su condición de discapacidad. Así mismo se registran casos de 
abusos o explotación de personas con discapacidad a las que se les paga menos o se les asignan 
trabajos inferiores a sus capacidades. Se propone que la Secretaría establezca mecanismos de 
denuncia y especifique sanciones ante diversas circunstancias que en la actualidad se 
consideran delitos contra las personas en el ámbito laboral, como el acoso, el trabajo forzado o 
el empleo sin remuneración.  

Formular y desarrollar políticas públicas y estrategias que aseguren la inserción laboral de las 
personas con discapacidad intelectual, de acuerdo con sus capacidades y bajo condiciones de 
supervisión y vigilancia; 

En lo general las personas con discapacidad enfrentan diversas dificultades para lograr un 
empleo. Sin embargo las personas con discapacidad intelectual, que en muchos casos pueden ser 
entrenadas para el trabajo, pocas o nulas oportunidades tienen en el mercado de trabajo, por lo 
que se propone que la Secretaria formule políticas que aseguren la inserción laboral de la 
persona con discapacidad intelectual.  

Promover medidas a efecto de que las obligaciones laborables no interrumpan el proceso de 
rehabilitación de las personas con discapacidad; 

Algunos países han adecuado su legislación, a fin de que la persona con discapacidad que lo 
requiera pueda usar parte de su tiempo o interrumpir su trabajo, para poder continuar efectuar 
sus terapias de rehabilitación o tratamientos, dentro o fuera de las instalaciones laborales y con 
el permiso de los patrones. En este sentido se propone que la Secretaría promueva acciones en 
este sentido, como una medida compensatoria que ayude al proceso de integración laboral.  

Considerando lo anterior, el artículo 11 se propone para quedar como sigue:  

“Artículo 11. La Secretaría de Trabajo y Previsión Social promoverá el derecho al trabajo y 
empleo de las personas con discapacidad en igualdad de oportunidades y equidad, que les 
otorgue certeza en su desarrollo personal, social y laboral. Para tal efecto, realizará las 
siguientes acciones:  

I. Prohibir cualquier tipo de discriminación por motivo de discapacidad en la selección, 
contratación, remuneración, tipo de empleo, reinserción, continuidad, capacitación, liquidación 
laboral, promoción profesional y asegurar condiciones de trabajo accesibles, seguras y 
saludables;  

II. Diseñar, ejecutar, evaluar y promover políticas públicas para la inclusión laboral de las 
personas con discapacidad atendiendo a su clasificación, en el sector público o privado, que 
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protejan la capacitación, empleo, contratación y derechos sindicales, en su caso, de las personas 
con discapacidad;  

III. Elaborar e instrumentar el programa nacional de trabajo y empleo para las personas con 
discapacidad, que comprenda la capacitación, creación de agencias de integración laboral, 
acceso a bolsas de trabajo públicas o privadas, centros de trabajo protegido, talleres, asistencia 
técnica, formación vocacional o profesional, becas en cualquiera de sus modalidades, inserción 
laboral de las personas con discapacidad en la administración pública de los tres órdenes de 
gobierno, a través de convenios con los sectores público, social y privado;  

IV. Proporcionar asistencia técnica y legal a los sectores productivos, social y privado, en 
materia laboral de discapacidad, que así lo soliciten;  

V. Revisar las Normas Oficiales Mexicanas a efecto de permitir el pleno acceso y goce de los 
derechos en materia laboral establecidos por la presente Ley y demás disposiciones aplicables;  

VI. Fomentar la capacitación y sensibilización al personal que trabaje con personas con 
discapacidad en el sector público o privado;  

VII. Promover medidas a efecto de que las obligaciones laborables no interrumpan el proceso de 
rehabilitación de las personas con discapacidad;  

Las demás que dispongan otros ordenamientos;”  

12) Capítulo III. Educación  

El Capítulo III se denomina “Educación” y describe los derechos de las personas con discapacidad a 
la educación. 

El Capítulo III se integra por el artículo: 12, 13 y 14 

Los derechos en materia educativa, se desarrollan con base en las propuestas de los legisladores y lo 
establecido en el artículo 24 de la Convención. 

La denominación del capítulo se adopta de la denominación establecida para los derechos 
educativos como se indica en el artículo 24 de la Convención. 

“Artículo 24 Educación  

1. Los Estados Partes reconocen el derecho de las personas con discapacidad a la educación. 
Con miras a hacer efectivo este derecho sin discriminación y sobre la base de la igualdad de 
oportunidades, los Estados Partes asegurarán un sistema de educación inclusivo a todos los 
niveles así como la enseñanza a lo largo de la vida, con miras a:  

a) Desarrollar plenamente el potencial humano y el sentido de la dignidad y la autoestima y 
reforzar el respeto por los derechos humanos, las libertades fundamentales y la diversidad 
humana;  
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b) Desarrollar al máximo la personalidad, los talentos y la creatividad de las personas con 
discapacidad, así como sus aptitudes mentales y físicas;  

c) Hacer posible que las personas con discapacidad participen de manera efectiva en una 
sociedad libre.  

2. Al hacer efectivo este derecho, los Estados Partes asegurarán que:  

a) Las personas con discapacidad no queden excluidas del sistema general de educación por 
motivos de discapacidad, y que los niños y las niñas con discapacidad no queden excluidos de la 
enseñanza primaria gratuita y obligatoria ni de la enseñanza secundaria por motivos de 
discapacidad;  

b) Las personas con discapacidad puedan acceder a una educación primaria y secundaria 
inclusiva, de calidad y gratuita, en igualdad de condiciones con las demás, en la comunidad en 
que vivan;  

c) Se hagan ajustes razonables en función de las necesidades individuales;  

d) Se preste el apoyo necesario a las personas con discapacidad, en el marco del sistema general 
de educación, para facilitar su formación efectiva;  

e) Se faciliten medidas de apoyo personalizadas y efectivas en entornos que fomenten al máximo 
el desarrollo académico y social, de conformidad con el objetivo de la plena inclusión.  

3. Los Estados Partes brindarán a las personas con discapacidad la posibilidad de aprender 
habilidades para la vida y desarrollo social, a fin de propiciar su participación plena y en 
igualdad de condiciones en la educación y como miembros de la comunidad. A este fin, los 
Estados Partes adoptarán las medidas pertinentes, entre ellas:  

a) Facilitar el aprendizaje del Braille, la escritura alternativa, otros modos, medios y formatos 
de comunicación aumentativos o alternativos y habilidades de orientación y de movilidad, así 
como la tutoría y el apoyo entre pares;  

b) Facilitar el aprendizaje de la lengua de señas y la promoción de la identidad lingüística de las 
personas sordas;  

c) Asegurar que la educación de las personas, y en particular los niños y las niñas ciegos, sordos 
o sordociegos se imparta en los lenguajes y los modos y medios de comunicación más 
apropiados para cada persona y en entornos que permitan alcanzar su máximo desarrollo 
académico y social.  

4. A fin de contribuir a hacer efectivo este derecho, los Estados Partes adoptarán las medidas 
pertinentes para emplear a maestros, incluidos maestros con discapacidad, que estén 
cualificados en lengua de señas o Braille y para formar a profesionales y personal que trabajen 
en todos los niveles educativos. Esa formación incluirá la toma de conciencia sobre la 
discapacidad y el uso de modos, medios y formatos de comunicación aumentativos y alternativos 
apropiados, y de técnicas y materiales educativos para apoyar a las personas con discapacidad.  
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5. Los Estados Partes asegurarán que las personas con discapacidad tengan acceso general a la 
educación superior, la formación profesional, la educación para adultos y el aprendizaje 
durante toda la vida sin discriminación y en igualdad de condiciones con las demás. A tal fin, los 
Estados Partes asegurarán que se realicen ajustes razonables para las personas con 
discapacidad.”  

En función de lo anterior, el artículo 11 define como responsable de los derechos laborales de las 
personas con discapacidad a la Secretaría de Trabajo y Previsión Social, la cual es la entidad 
facultada por la Ley Federal del Trabajo para la regulación del trabajo. Así mismo se consideran las 
propuestas de los legisladores. 

Responsabilidades de la Secretaría de Educación  

Se define en el artículo 12 de la nueva Ley, que la Secretaría de Educación es la entidad responsable 
de promover el derecho a la educación de las personas con discapacidad en igualdad de 
oportunidades y equidad. 

Acciones de la Secretaría de Educación  

Considerando las propuestas de los legisladores y lo dispuesto por la Convención, el artículo 12 
define diversas acciones, que la Secretaría de Educación debe realizar a fin de que la institución 
pueda hacer efectivo el derecho a la educación para las personas con discapacidad, como las 
siguientes: 

Establecer en el Sistema Educativo Nacional, el diseño, ejecución y evaluación del programa para la 
educación inclusiva y del programa para la educación especial de personas con discapacidad, 
incluyendo a la población indígena y sus lenguas; 

Como premisa central de las acciones de la Secretaría, las propuestas de los legisladores, se 
orientan a fortalecer una política nacional de educación que comprenda la “educación 
especial” y la “educación inclusiva” como dos programas institucionales paralelos a fin de 
brindar a la población con discapacidad las oportunidades educativas en función de su 
discapacidad.  

El país cuenta desde finales de los años ochenta de un conjunto de infraestructura para la 
educación especial, el cual debe ser fortalecido y procurar nuevos y mayores espacios para la 
infancia con discapacidad que requiere servicios especiales.  

Así mismo, la Secretaria ha implementado desde hace pocos años, el proceso para la inclusión 
educativa de personas con discapacidad en espacios educativos regulares, acompañando un 
proceso que supone instalaciones accesibles y los apoyos de las escuelas por parte de 
autoridades, maestros y alumnos, lo que permite sin duda, considerar que este proceso es 
valioso para personas cuya discapacidad lo permite.  

Se propone que la Secretaría defina incluya en el Sistema Educativo Nacional una política que 
incorpore metodológicamente programas específicos para ambos tipos de procesos educativos y 
que esto permita su programación presupuestal a fin de multiplicar las oportunidades educativas 
de las personas con discapacidad.  
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Impulsar la inclusión de las personas con discapacidad en todos los niveles del Sistema Educativo 
Nacional, desarrollando y aplicando normas y reglamentos que eviten su discriminación, les 
aseguren condiciones de accesibilidad en instalaciones educativas, proporcionen los apoyos 
didácticos, materiales y técnicos y cuenten con personal docente debidamente capacitado; 

Establecer mecanismos a fin de que las niñas y los niños con discapacidad gocen del derecho a la 
admisión gratuita y obligatoria así como a la atención especializada, en los centros de desarrollo 
infantil, guarderías públicas y en guarderías privadas mediante convenios de servicios. Las niñas y 
niños con discapacidad no podrán ser condicionados en su integración a la educación inicial o 
preescolar; 

Formar, actualizar, capacitar y profesionalizar a los docentes y personal asignado que intervengan 
directamente en la integración educativa de personas con discapacidad; 

Propiciar el respeto e integración de las personas con discapacidad en el Sistema Educativo 
Nacional; 

Establecer que los programas educativos que se transmiten por televisión pública o privada, 
nacional o local, incluyan tecnologías para texto, audiodescripciones, estenografía proyectada o 
interpretes de Lengua de Señas Mexicana; 

Proporcionar a los estudiantes con discapacidad materiales, incentivos económicos y ayudas 
técnicas que apoyen su rendimiento académico, así como equipar planteles y centros educativos con 
libros en braille, materiales didácticos, apoyo de intérpretes de lengua de señas mexicana o 
especialistas en sistema braille, equipos computarizados con tecnología para personas ciegas y todos 
aquellos apoyos que se identifiquen como necesarios para brindar una educación con calidad; 

Garantizar el acceso de las personas con discapacidad a la educación pública obligatoria, bilingüe y 
acorde con el tipo de discapacidad que corresponda, incluyendo la enseñanza del sistema Braille y 
la Lengua de Señas Mexicana; 

Fomentar la producción y distribución de libros de texto gratuitos en Sistema Braille, macrotipos y 
textos audibles que complementen los conocimientos que obtendrán los alumnos con discapacidad 
visual; 

Establecer un programa nacional de becas educativas y becas de capacitación para personas con 
discapacidad en todos los niveles del Sistema Educativo Nacional; 

Establecer la Lengua de Señas Mexicana y el Sistema de Escritura Braille en instituciones públicas 
o privadas, así como en programas de educación inclusiva o especial, capacitación, comunicación, e 
investigación, para su utilización en el Sistema Educativo Nacional; 

Diseñar e implementar programas de formación y certificación de intérpretes, estenógrafos del 
español y demás personal especializado en la difusión y uso conjunto del español, las lenguas 
indígenas y la Lengua de Señas Mexicana; 

Impulsar toda forma de comunicación escrita que facilite al sordo hablante, al sordo señante o 
semilingüe, el desarrollo y uso de la lengua en forma escrita; 



Gaceta Parlamentaria, año XIV, número 3162-V, miércoles 15 de diciembre de 2010 
 
Impulsar programas de investigación, preservación y desarrollo de la Lengua de Señas Mexicana, 
de las personas con discapacidad auditiva y de las formas de comunicación de las personas con 
discapacidad visual; 

Elaborar programas para las personas ciegas y débiles visuales, que los integren al Sistema 
Educativo Nacional, público o privado, creando de manera progresiva condiciones físicas y acceso a 
los avances científicos y tecnológicos, así como materiales y libros actualizados, necesarios para su 
aprendizaje; 

Incorporar en el Sistema Nacional de Ciencia y Tecnología lineamientos que permitan la 
investigación y el desarrollo de bienes, servicios, equipo e instalaciones de diseño universal; 

Promover que los estudiantes presten apoyo a personas con discapacidad que así lo requieran, a fin 
de que cumplan con el requisito del servicio social; y 

Considerando lo anterior, el artículo 12 se propone para quedar como sigue:  

“Artículo 12. La Secretaría de Educación Pública promoverá el derecho a la educación de las 
personas con discapacidad, prohibiendo cualquier discriminación en planteles, centros 
educativos, guarderías o del personal docente o administrativo del Sistema Educativo Nacional. 
Para tales efectos, realizará las siguientes acciones:  

I. Establecer en el Sistema Educativo Nacional, el diseño, ejecución y evaluación del programa 
para la educación inclusiva y del programa para la educación especial de personas con 
discapacidad, incluyendo a la población indígena y sus lenguas;  

II. Impulsar la inclusión de las personas con discapacidad en todos los niveles del Sistema 
Educativo Nacional, desarrollando y aplicando normas y reglamentos que eviten su 
discriminación, les aseguren condiciones de accesibilidad en instalaciones educativas, 
proporcionen los apoyos didácticos, materiales y técnicos y cuenten con personal docente 
debidamente capacitado;  

III. Establecer mecanismos a fin de que las niñas y los niños con discapacidad gocen del derecho 
a la admisión gratuita y obligatoria así como a la atención especializada, en los centros de 
desarrollo infantil, guarderías públicas y en guarderías privadas mediante convenios de 
servicios. Las niñas y niños con discapacidad no podrán ser condicionados en su integración a 
la educación inicial o preescolar;  

IV. Formar, actualizar, capacitar y profesionalizar a los docentes y personal asignado que 
intervengan directamente en la integración educativa de personas con discapacidad;  

V. Propiciar el respeto e integración de las personas con discapacidad en el Sistema Educativo 
Nacional;  

VI. Establecer que los programas educativos que se transmiten por televisión pública o privada, 
nacional o local, incluyan tecnologías para texto, audiodescripciones, estenografía proyectada o 
interpretes de Lengua de Señas Mexicana;  
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VII. Proporcionar a los estudiantes con discapacidad materiales, incentivos económicos y 
ayudas técnicas que apoyen su rendimiento académico, así como equipar planteles y centros 
educativos con libros en braille, materiales didácticos, apoyo de intérpretes de lengua de señas 
mexicana o especialistas en sistema braille, equipos computarizados con tecnología para 
personas ciegas y todos aquellos apoyos que se identifiquen como necesarios para brindar una 
educación con calidad;  

VIII. Garantizar el acceso de las personas con discapacidad a la educación pública obligatoria, 
bilingüe y acorde con el tipo de discapacidad que corresponda, incluyendo la enseñanza del 
sistema Braille y la Lengua de Señas Mexicana;  

IX. Fomentar la producción y distribución de libros de texto gratuitos en Sistema Braille, 
macrotipos y textos audibles que complementen los conocimientos que obtendrán los alumnos 
con discapacidad visual;  

X. Establecer un programa nacional de becas educativas y becas de capacitación para personas 
con discapacidad en todos los niveles del Sistema Educativo Nacional;  

XI. Establecer la Lengua de Señas Mexicana y el Sistema de Escritura Braille en instituciones 
públicas o privadas, así como en programas de educación inclusiva o especial, capacitación, 
comunicación, e investigación, para su utilización en el Sistema Educativo Nacional;  

XII. Diseñar e implementar programas de formación y certificación de intérpretes, estenógrafos 
del español y demás personal especializado en la difusión y uso conjunto del español, las 
lenguas indígenas y la Lengua de Señas Mexicana;  

XIII. Impulsar toda forma de comunicación escrita que facilite al sordo hablante, al sordo 
señante o semilingüe, el desarrollo y uso de la lengua en forma escrita;  

XIV. Impulsar programas de investigación, preservación y desarrollo de la Lengua de Señas 
Mexicana, de las personas con discapacidad auditiva y de las formas de comunicación de las 
personas con discapacidad visual;  

XV. Elaborar programas para las personas ciegas y débiles visuales, que los integren al Sistema 
Educativo Nacional, público o privado, creando de manera progresiva condiciones físicas y 
acceso a los avances científicos y tecnológicos, así como materiales y libros actualizados, 
necesarios para su aprendizaje;  

XVI. Incorporar en el Sistema Nacional de Ciencia y Tecnología lineamientos que permitan la 
investigación y el desarrollo de bienes, servicios, equipo e instalaciones de diseño universal;  

XVII. Promover que los estudiantes presten apoyo a personas con discapacidad que así lo 
requieran, a fin de que cumplan con el requisito del servicio social; y  

XVIII. Las demás que dispongan otros ordenamientos;  

Bibliotecas  
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Con fundamento en las propuestas de los legisladores el artículo 13 define las características que 
debe adoptar el Sistema Nacional de Bibliotecas, a fin de que sus servicios estén disponibles a todas 
las personas con discapacidad y particularmente incorporen tecnología adaptada, escritura e 
impresión en el Sistema de Escritura Braille, ampliadores y lectores de texto, espacios adecuados y 
demás innovaciones tecnológicas que permita su uso a las personas con discapacidad. 

Considerando lo anterior, el artículo 13 se propone para quedar como sigue:  

“Artículo 13. En el Sistema Nacional de Bibliotecas, salas de lectura y servicios de información de 
la Administración Pública Federal se incluirán, entre otros, los equipos de cómputo con tecnología 
adaptada, escritura e impresión en el Sistema de Escritura Braille, ampliadores y lectores de texto, 
espacios adecuados y demás innovaciones tecnológicas que permita su uso a las personas con 
discapacidad.  

El Sistema Nacional de Bibliotecas Públicas del país determinará el porcentaje del acervo que 
cada institución tendrá disponible en Sistema de Escritura Braille y en audio, tomando en 
consideración criterios de biblioteconomía. Asimismo se preverá que los acervos digitales estén al 
alcance de las personas con discapacidad.”  

Lengua de Señas Mexicana  

En el artículo 14 y a propuesta de los legisladores, se propone que la Lengua de Señas Mexicana sea 
reconocida como una lengua nacional y así mismo sea reconocido el Sistema de escritura Braille, 
con el propósito de que la comunidad de sordos y las personas ciegas cuenten con mayores apoyos 
para su comunicación y educación. 

Considerando lo anterior, el artículo 14 se propone para quedar como sigue:  

“Artículo 14. La Lengua de Señas Mexicana, es reconocida oficialmente como una lengua 
nacional y forma parte del patrimonio lingüístico con que cuenta la nación mexicana. Serán 
reconocidos el Sistema Braille, los modos, medios y formatos de comunicación accesibles que 
elijan las personas con discapacidad;”  

13) Capítulo IV. Accesibilidad y Vivienda  

El Capítulo IV se denomina “Accesibilidad y Vivienda” y describe los derechos de las personas con 
discapacidad a la accesibilidad universal y la vivienda. 

El Capítulo III se integra por el artículo: 15, 16, 17 y 18 

Los derechos en materia de accesibilidad y vivienda, se desarrollan con base en las propuestas de 
los legisladores y lo establecido en el artículo 9 de la Convención. 

La denominación del capítulo se adopta de la denominación establecida para los derechos en 
materia de accesibilidad que se indica en el artículo 9 de la Convención. 

“Artículo 9 Accesibilidad  
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1. A fin de que las personas con discapacidad puedan vivir en forma independiente y participar 
plenamente en todos los aspectos de la vida, los Estados Partes adoptarán medidas pertinentes 
para asegurar el acceso de las personas con discapacidad, en igualdad de condiciones con las 
demás, al entorno físico, el transporte, la información y las comunicaciones, incluidos los 
sistemas y las tecnologías de la información y las comunicaciones, y a otros servicios e 
instalaciones abiertos al público o de uso público, tanto en zonas urbanas como rurales. Estas 
medidas, que incluirán la identificación y eliminación de obstáculos y barreras de acceso, se 
aplicarán, entre otras cosas, a:  

a) Los edificios, las vías públicas, el transporte y otras instalaciones exteriores e interiores como 
escuelas, viviendas, instalaciones médicas y lugares de trabajo;  

b) Los servicios de información, comunicaciones y de otro tipo, incluidos los servicios 
electrónicos y de emergencia.  

2. Los Estados Partes también adoptarán las medidas pertinentes para:  

a) Desarrollar, promulgar y supervisar la aplicación de normas mínimas y directrices sobre la 
accesibilidad de las instalaciones y los servicios abiertos al público o de uso público;  

b) Asegurar que las entidades privadas que proporcionan instalaciones y servicios abiertos al 
público o de uso público tengan en cuenta todos los aspectos de su accesibilidad para las 
personas con discapacidad;  

c) Ofrecer formación a todas las personas involucradas en los problemas de accesibilidad a que 
se enfrentan las personas con discapacidad;  

d) Dotar a los edificios y otras instalaciones abiertas al público de señalización en Braille y en 
formatos de fácil lectura y comprensión;  

e) Ofrecer formas de asistencia humana o animal e intermediarios, incluidos guías, lectores e 
intérpretes profesionales de la lengua de señas, para facilitar el acceso a edificios y otras 
instalaciones abiertas al público;  

f) Promover otras formas adecuadas de asistencia y apoyo a las personas con discapacidad para 
asegurar su acceso a la información;  

g) Promover el acceso de las personas con discapacidad a los nuevos sistemas y tecnologías de 
la información y las comunicaciones, incluida Internet;  

h) Promover el diseño, el desarrollo, la producción y la distribución de sistemas y tecnologías de 
la información y las comunicaciones accesibles en una etapa temprana, a fin de que estos 
sistemas y tecnologías sean accesibles al menor costo.”  

En función de lo anterior, el artículo 15 define el derecho de las personas con discapacidad a la 
accesibilidad universal, a la vivienda y el libre desplazamiento en condiciones dignas y seguras, 
para lo cual, las propuestas de los legisladores proponen que se deben emitir normas, lineamientos y 
reglamentos que garanticen la accesibilidad obligatoria en instalaciones públicas o privadas. 
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Responsabilidades de las dependencias y entidades de la administración pública federal, 
estatal y municipal  

Se define en el artículo 15 de la nueva Ley, que las dependencias y entidades de la 
administración pública federal, estatal y municipal serán responsables de vigilar el 
cumplimiento de las normas vigentes en materia de accesibilidad, desarrollo urbano y vivienda, así 
como de que los edificios públicos cumplan con las regulaciones y Normas Oficiales Mexicanas 
para el asegurar la accesibilidad en dichas instalaciones. 

Acciones del Consejo  

Considerando las propuestas de los legisladores y lo dispuesto por la Convención, el artículo 15 
define diversas acciones, que el Consejo debe realizar a fin de que se proteja el derecho de las 
personas con discapacidad a la accesibilidad universal y la vivienda, como las siguientes: 

Coordinar con las dependencias y entidades de los tres órdenes de gobierno, la elaboración de 
programas en materia de accesibilidad, desarrollo urbano y vivienda, la promoción de reformas 
legales, elaboración de reglamentos o normas y la certificación en materia de accesibilidad a 
instalaciones públicas o privadas. 

Supervisar la aplicación de disposiciones legales o administrativas, que garanticen la accesibilidad 
en las instalaciones públicas o privadas; 

Promover que las personas con discapacidad que tengan como apoyo para la realización de sus 
actividades cotidianas, un perro guía o animal de servicio, tengan derecho a que éstos accedan y 
permanezcan con ellos en todos los espacios en donde se desenvuelvan. 

Prohibir cualquier restricción mediante la que se impida el ejercicio de este derecho. 

Considerando lo anterior, el artículo 13 se propone para quedar como sigue:  

Artículo 15. Las personas con discapacidad tienen derecho a la accesibilidad universal y a la 
vivienda, por lo que se deberán emitir normas, lineamientos y reglamentos que garanticen la 
accesibilidad obligatoria en instalaciones públicas o privadas, que les permita el libre 
desplazamiento en condiciones dignas y seguras.  

Las dependencias y entidades competentes de la Administración Pública Federal, Estatal y 
Municipal, vigilarán el cumplimiento de las disposiciones que en materia de accesibilidad, 
desarrollo urbano y vivienda se establecen en la normatividad vigente.  

Los edificios públicos deberán sujetarse a la legislación, regulaciones y Normas Oficiales 
Mexicanas vigentes, para el aseguramiento de la accesibilidad a los mismos.  

Para tales efectos, el Consejo realizará las siguientes acciones:  

I. Coordinará con las dependencias y entidades de los tres órdenes de gobierno, la elaboración 
de programas en materia de accesibilidad, desarrollo urbano y vivienda, la promoción de 
reformas legales, elaboración de reglamentos o normas y la certificación en materia de 
accesibilidad a instalaciones públicas o privadas;  
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II. Supervisará la aplicación de disposiciones legales o administrativas, que garanticen la 
accesibilidad en las instalaciones públicas o privadas; y  

III. Promoverá que las personas con discapacidad que tengan como apoyo para la realización 
de sus actividades cotidianas, un perro guía o animal de servicio, tengan derecho a que éstos 
accedan y permanezcan con ellos en todos los espacios en donde se desenvuelvan. Asimismo, 
queda prohibido cualquier restricción mediante la que se impida el ejercicio de este derecho.”  

Accesibilidad en las empresas  

Con el propósito de que las personas con discapacidad puedan tener mayores oportunidades de 
inclusión laboral, se propone con base en las propuestas de los legisladores que las empresas 
cumplan con las normas en materia de accesibilidad universal. 

Considerando lo anterior, el artículo 16 se propone para quedar como sigue:  

“Artículo 16. Las empresas privadas deberán cumplir con las disposiciones que determine la 
legislación vigente, para garantizar la accesibilidad y desplazamiento autónomo y seguro de los 
trabajadores con alguna discapacidad.”  

Accesibilidad en la infraestructura pública  

Con base en las propuestas de los legisladores se propone que la infraestructura pública a cargo de 
la administración pública federal, estatal o municipal, cumpla con la normatividad en materia de 
accesibilidad y además cumpla con lineamientos que procuren la estandarización de las medidas de 
accesibilidad. 

Considerando lo anterior, el artículo 17 se propone para quedar como sigue:  

“Artículo 17. Para asegurar la accesibilidad en la infraestructura básica, equipamiento o 
entorno urbano y los espacios públicos, se contemplarán entre otros, los siguientes lineamientos:  

I. Que sea de carácter universal, obligatoria y adaptada para todas las personas;  

II. Que incluya el uso de señalización, facilidades arquitectónicas, tecnologías, información, 
sistema braille, lengua de señas mexicana, ayudas técnicas, perros guía o animal de servicio y 
otros apoyos; y  

III. Que la adecuación de las instalaciones públicas sea progresiva;  

Vivienda  

Considerando que la demanda de vivienda accesible por parte de las personas con discapacidad, ha 
sido una de las cuestiones poco o nada atendidas por las autoridades de vivienda, se propone que los 
programas públicos de vivienda gubernamentales o privados incluyan vivienda accesible y así 
mismo que las autoridades de vivienda otorguen facilidades de créditos o subsidios a las persona 
con discapacidad  

Considerando lo anterior, el artículo 18 se propone para quedar como sigue:  
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“Artículo 18. Las personas con discapacidad tienen derecho a una vivienda digna. Los 
programas de vivienda del sector público o sector privado deberán incluir proyectos 
arquitectónicos de construcciones que consideren sus necesidades de accesibilidad. Las 
instituciones públicas de vivienda otorgarán facilidades para recibir créditos o subsidios para la 
adquisición, redención de pasivos y construcción o remodelación de vivienda.”  

14) Capítulo V. Transporte Público y Comunicaciones  

El Capítulo V se denomina “Transporte Público y Comunicaciones” y describe los derechos de las 
personas con discapacidad al transporte y las comunicaciones 

El Capítulo V se integra por los artículos: 19, y 20. 

Los derechos en materia de transporte y comunicaciones, se desarrollan con base en las propuestas 
de los legisladores y lo establecido en el artículo 4 inciso g y el artículo 9 de la Convención. 

La denominación del capítulo se adopta de los citados derechos. 

Convención  

“Artículo 4 Obligaciones generales  

Los Estados Partes se comprometen a asegurar y promover el pleno ejercicio de todos los 
derechos humanos y las libertades fundamentales de las personas con discapacidad sin 
discriminación alguna por motivos de discapacidad. A tal fin, los Estados Partes se 
comprometen a:  

g) Emprender o promover la investigación y el desarrollo, y promover la disponibilidad y el uso 
de nuevas tecnologías, incluidas las tecnologías de la información y las comunicaciones, ayudas 
para la movilidad, dispositivos técnicos y tecnologías de apoyo adecuadas para las personas con 
discapacidad, dando prioridad a las de precio asequible;”  

“Artículo 9 Accesibilidad  

1. A fin de que las personas con discapacidad puedan vivir en forma independiente y participar 
plenamente en todos los aspectos de la vida, los Estados Partes adoptarán medidas pertinentes 
para asegurar el acceso de las personas con discapacidad, en igualdad de condiciones con las 
demás, al entorno físico, el transporte, la información y las comunicaciones, incluidos los 
sistemas y las tecnologías de la información y las comunicaciones, y a otros servicios e 
instalaciones abiertos al público o de uso público, tanto en zonas urbanas como rurales. Estas 
medidas, que incluirán la identificación y eliminación de obstáculos y barreras de acceso, se 
aplicarán, entre otras cosas, a:  

a) Los edificios, las vías públicas, el transporte y otras instalaciones exteriores e interiores como 
escuelas, viviendas, instalaciones médicas y lugares de trabajo;  

b) Los servicios de información, comunicaciones y de otro tipo, incluidos los servicios 
electrónicos y de emergencia.  
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2. Los Estados Partes también adoptarán las medidas pertinentes para:  

....  

g) Promover el acceso de las personas con discapacidad a los nuevos sistemas y tecnologías de 
la información y las comunicaciones, incluida Internet;  

h) Promover el diseño, el desarrollo, la producción y la distribución de sistemas y tecnologías de 
la información y las comunicaciones accesibles en una etapa temprana, a fin de que estos 
sistemas y tecnologías sean accesibles al menor costo.”  

En función de lo anterior, el artículo 19 define el derecho de las personas con discapacidad, sin 
discriminación de ningún tipo, al acceso al transporte, los sistemas y las tecnologías de la 
información y las comunicaciones. 

Responsabilidades de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes  

Se define en el artículo 19 de la nueva Ley, la responsabilidad de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes de promover el derecho de las personas con discapacidad, sin discriminación de ningún 
tipo, al acceso al transporte, los sistemas y las tecnologías de la información y las comunicaciones. 

Acciones de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes  

Considerando las propuestas de los legisladores y lo dispuesto por la Convención, el artículo 19 
define diversas acciones, que la Secretaría debe realizar a fin de que se proteja el derecho de las 
personas con discapacidad al transporte y las comunicaciones. 

Establecer mecanismos de coordinación con autoridades competentes y empresas privadas, a fin de 
elaborar normas y programas que garanticen a las personas con discapacidad, la accesibilidad, 
seguridad, comodidad, calidad y funcionalidad en los medios de transporte público aéreo, terrestre y 
marítimo; 

Promover que en la concesión del servicio de transporte público aéreo, terrestre o marítimo, las 
unidades e instalaciones garanticen a las personas con discapacidad la accesibilidad para el 
desplazamiento y los servicios, incluyendo especificaciones técnicas y antropométricas, apoyos 
técnicos o humanos y personal capacitado; 

Diseñar, promover y ejecutar programas y campañas de educación vial, cortesía urbana y respeto 
hacia las personas con discapacidad en su tránsito por la vía y lugares públicos, así como para evitar 
cualquier tipo de discriminación en el uso del transporte público aéreo, terrestre o marítimo; 

Promover el otorgamiento de estímulos fiscales a las empresas concesionarias de las diversas 
modalidades de servicio de transporte público y de medios de comunicación, que realicen acciones 
que permitan el uso integral de sus servicios, a las personas con discapacidad; y 

Promover la suscripción de convenios con los medios de comunicación, para difundir una imagen 
de las personas con discapacidad que sea compatible con el propósito de ésta Ley, e incorporar en la 
programación de los canales de televisión programas de formación, sensibilización y participación 
de las personas con discapacidad. 
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Considerando lo anterior, el artículo 18 se propone para quedar como sigue:  

Artículo 19. La Secretaría de Comunicaciones y Transportes promoverá el derecho de las 
personas con discapacidad, sin discriminación de ningún tipo, al acceso al transporte, los 
sistemas y las tecnologías de la información y las comunicaciones, particularmente aquellas que 
contribuyan a su independencia y desarrollo integral. Para estos efectos, realizará las siguientes 
acciones:  

I. Establecer mecanismos de coordinación con autoridades competentes y empresas privadas, a 
fin de elaborar normas y programas que garanticen a las personas con discapacidad, la 
accesibilidad, seguridad, comodidad, calidad y funcionalidad en los medios de transporte 
público aéreo, terrestre y marítimo;  

II. Promover que en la concesión del servicio de transporte público aéreo, terrestre o marítimo, 
las unidades e instalaciones garanticen a las personas con discapacidad la accesibilidad para el 
desplazamiento y los servicios, incluyendo especificaciones técnicas y antropométricas, apoyos 
técnicos o humanos y personal capacitado;  

III. Diseñar, promover y ejecutar programas y campañas de educación vial, cortesía urbana y 
respeto hacia las personas con discapacidad en su tránsito por la vía y lugares públicos, así 
como para evitar cualquier tipo de discriminación en el uso del transporte público aéreo, 
terrestre o marítimo;  

IV. Promover el otorgamiento de estímulos fiscales a las empresas concesionarias de las 
diversas modalidades de servicio de transporte público y de medios de comunicación, que 
realicen acciones que permitan el uso integral de sus servicios, a las personas con discapacidad; 
y  

V. Promover la suscripción de convenios con los medios de comunicación, para difundir una 
imagen de las personas con discapacidad que sea compatible con el propósito de ésta Ley, e 
incorporar en la programación de los canales de televisión programas de formación, 
sensibilización y participación de las personas con discapacidad.  

Medios de comunicación  

Se define en el artículo 20 la responsabilidad de los medios de comunicación para incorporar 
en su programación tecnología e intérpretes de la Lengua de Señas Mexicana que permitan a la 
comunidad de sordos un mejor comprensión de todo tipo de información que difunden. 

Considerando lo anterior, el artículo 18 se propone para quedar como sigue:  

“Artículo 20. Los medios de comunicación implementarán el uso de tecnología y, en su caso, de 
intérpretes de la Lengua de Señas Mexicana, que permitan a la comunidad de sordos las 
facilidades de comunicación y el acceso al contenido de su programación.”  

15) Capítulo VI. Desarrollo Social y Estadística  
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El Capítulo VI se denomina “Desarrollo Social y Estadística” y describe los derechos de las 
personas con discapacidad a oportunidades de desarrollo social y la existencia de estadística sobre 
la materia de discapacidad. 

El Capítulo VI se integra por los artículos: 21, 22, y 23. 

Los derechos en materia de desarrollo social y estadística, se desarrollan con base en las propuestas 
de los legisladores y lo establecido en el artículo 24 numeral 3 y el artículo 31 de la Convención. 

La denominación del capítulo se adopta de los citados derechos. 

Convención  

“Artículo 24 Educación  

3. Los Estados Partes brindarán a las personas con discapacidad la posibilidad de aprender 
habilidades para la vida y desarrollo social, a fin de propiciar su participación plena y en 
igualdad de condiciones en la educación y como miembros de la comunidad. A este fin, los 
Estados Partes adoptarán las medidas pertinentes, entre ellas:  

“Artículo 31 Recopilación de datos y estadísticas  

1. Los Estados Partes recopilarán información adecuada, incluidos datos estadísticos y de 
investigación, que les permita formular y aplicar políticas, a fin de dar efecto a la presente 
Convención. En el proceso de recopilación y mantenimiento de esta información se deberá:  

a) Respetar las garantías legales establecidas, incluida la legislación sobre protección de datos, 
a fin de asegurar la confidencialidad y el respeto de la privacidad de las personas con 
discapacidad;  

b) Cumplir las normas aceptadas internacionalmente para proteger los derechos humanos y las 
libertades fundamentales, así como los principios éticos en la recopilación y el uso de 
estadísticas.  

2. La información recopilada de conformidad con el presente artículo se desglosará, en su caso, 
y se utilizará como ayuda para evaluar el cumplimiento por los Estados Partes de sus 
obligaciones conforme a la presente Convención, así como para identificar y eliminar las 
barreras con que se enfrentan las personas con discapacidad en el ejercicio de sus derechos.  

3. Los Estados Partes asumirán la responsabilidad de difundir estas estadísticas y asegurar que 
sean accesibles para las personas con discapacidad y otras personas.”  

En función de lo anterior, el artículo 21 define el derecho de las personas con discapacidad a 
oportunidades de desarrollo social e información estadística. 

Responsabilidades de la Secretaría de Desarrollo Social  

Se define en el artículo 21 de la nueva Ley, la responsabilidad de la Secretaría de Desarrollo Social 
de promover el derecho de las personas con discapacidad a un mayor índice de desarrollo humano 
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así como el de sus familias, incluyendo alimentación, vestido y vivienda adecuados y a la mejora 
continua de sus condiciones de vida, sin discriminación por motivos de discapacidad. 

Acciones de la Secretaría de Desarrollo Social  

Considerando las propuestas de los legisladores y lo dispuesto por la Convención, el artículo 21 
define diversas acciones, que la Secretaría debe realizar a fin de desarrollar políticas y estrategias de 
desarrollo social a favor de la población con discapacidad. Se proponen las siguientes: 

Establecer medidas que garanticen el acceso de las personas con discapacidad en todas las acciones, 
programas de protección y desarrollo social y estrategias de reducción de la pobreza, en observancia 
de todas aquellas disposiciones que les sean aplicables de la Ley General de Desarrollo Social; 

Establecer programas para la prestación de servicios de asistencia social para personas con 
discapacidad en situación de pobreza, abandono o marginación, incluidos servicios de capacitación, 
asistencia financiera y servicios de cuidados temporales, los cuales se extenderán a las regiones 
rurales y comunidades indígenas; 

Concertar la apertura de centros integrales de asistencia y protección para personas con 
discapacidad en situación de pobreza; y 

Todas las demás que tengan como objeto mejorar las condiciones sociales y permita potenciar las 
capacidades de las personas con discapacidad. 

Considerando lo anterior, el artículo 21 se propone para quedar como sigue:  

Artículo 21. La Secretaría de Desarrollo Social promoverá el derecho de las personas con 
discapacidad a un mayor índice de desarrollo humano así como el de sus familias, incluyendo 
alimentación, vestido y vivienda adecuados a la mejora continua de sus condiciones de vida, sin 
discriminación por motivos de discapacidad. Para estos efectos, realizará las siguientes 
acciones:  

I. Establecer medidas que garanticen el acceso de las personas con discapacidad en todas las 
acciones, programas de protección y desarrollo social y estrategias de reducción de la pobreza, 
en observancia de todas aquellas disposiciones que les sean aplicables de la Ley General de 
Desarrollo Social;  

II. Establecer programas para la prestación de servicios de asistencia social para personas con 
discapacidad en situación de pobreza, abandono o marginación, incluidos servicios de 
capacitación, asistencia financiera y servicios de cuidados temporales, los cuales se extenderán 
a las regiones rurales y comunidades indígenas;  

III. Concertar la apertura de centros integrales de asistencia y protección para personas con 
discapacidad en situación de pobreza; y  

IV. Todas las demás que tengan como objeto mejorar las condiciones sociales y permita 
potenciar las capacidades de las personas con discapacidad.  

Estadística de personas con discapacidad  
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En el artículo 22 de la nueva Ley, se propone que el INEGI garantice que el Censo Nacional de 
Población incluya lineamientos para recopilar información de la población con discapacidad, misma 
que sea útil para el desarrollo de las políticas públicas. 

Considerando lo anterior, el artículo 22 se propone para quedar como sigue:  

“Artículo 22. El Instituto Nacional de Estadística y Geografía a través de la legislación 
aplicable, garantizará que el Censo Nacional de Población incluya lineamientos para la 
recopilación de información y estadística de la población con discapacidad, la cuál será de 
orden público y tendrá como finalidad la formulación de planes, programas y políticas. Además, 
desarrollará instrumentos estadísticos que proporcionen información e indicadores cualitativos 
y cuantitativos sobre todos los aspectos relacionados con la discapacidad.”  

Sistema Nacional de Información en Discapacidad  

En el artículo 22 se propone que el Consejo en coordinación con el INEGI, desarrollen un sistema 
nacional de información sobre los servicios públicos, privados o sociales que existen en el país para 
las personas con discapacidad. 

Considerando lo anterior, el artículo 23 se propone para quedar como sigue:  

“Artículo 23. El Consejo en coordinación con el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, 
desarrollarán el Sistema Nacional de Información en Discapacidad, que tendrá como objetivo 
proporcionar información de servicios públicos, privados o sociales, y todo tipo de información 
relacionada, a la población con discapacidad, la cual podrá ser consultada por medios 
electrónicos o impresos, a través de módulos de consulta dispuestos en instalaciones públicas.”  

16) Capítulo VII. Deporte, Recreación, Cultura y Turismo  

El Capítulo VII se denomina “Deporte, Recreación, Cultura y Turismo” y describe los derechos de 
las personas con discapacidad al deporte, la recreación, la cultura y el turismo. 

El Capítulo VII se integra por los artículos: 24, 25, 26 y 27. 

Los derechos en materia de deporte, recreación, cultura y turismo, se desarrollan con base en las 
propuestas de los legisladores y lo establecido en el artículo 30 de la Convención. 

La denominación del capítulo se adopta de los citados derechos. 

Convención  

“Artículo 30 Participación en la vida cultural, las actividades recreativas, el esparcimiento y el 
deporte  

1. Los Estados Partes reconocen el derecho de las personas con discapacidad a participar, en 
igualdad de condiciones con las demás, en la vida cultural y adoptarán todas las medidas 
pertinentes para asegurar que las personas con discapacidad:  

a) Tengan acceso a material cultural en formatos accesibles;  
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b) Tengan acceso a programas de televisión, películas, teatro y otras actividades culturales en 
formatos accesibles;  

c) Tengan acceso a lugares en donde se ofrezcan representaciones o servicios culturales tales 
como teatros, museos, cines, bibliotecas y servicios turísticos y, en la medida de lo posible, 
tengan acceso a monumentos y lugares de importancia cultural nacional.”  

En función de lo anterior, el artículo 24 define el derecho de las personas con discapacidad al 
deporte. 

Responsabilidades de la Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte  

Se define en el artículo 24 de la nueva Ley, la responsabilidad de la Comisión Nacional de Cultura 
Física y Deporte de promover el derecho de las personas con discapacidad al deporte. 

Acciones de la Secretaría de Desarrollo Social  

Considerando las propuestas de los legisladores y lo dispuesto por la Convención, el artículo 24 
define diversas acciones, que la Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte debe realizar para 
desarrollar políticas y estrategias que incentiven la práctica del deporte en las personas con 
discapacidad, como las siguientes: 

Formulará y aplicará programas y acciones que garanticen el otorgamiento de apoyos 
administrativos, técnicos, humanos y financieros, requeridos para la práctica de actividades físicas y 
deportivas a la población con discapacidad, en sus niveles de desarrollo popular, nuevos valores, 
prospectos, alto rendimiento de primera fuerza y juveniles, máster y paralímpico; 

Conjuntamente con las federaciones y asociaciones deportivas de y para personas con discapacidad 
elaborará el Programa Nacional de Deporte Paralímpico y definirá el presupuesto correspondiente 
para el cumplimiento de los compromisos nacionales e internacionales; 

Las instalaciones públicas destinadas a la realización de actividades deportivas o recreativas, 
deberán garantizar el acceso y libre desplazamiento de las personas con discapacidad; 

Considerando lo anterior, el artículo 24 se propone para quedar como sigue:  

Artículo 24. La Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte promoverá el derecho de las 
personas con discapacidad al deporte. Para tales efectos, realizará las siguientes acciones:  

I. Formulará y aplicará programas y acciones que garanticen el otorgamiento de apoyos 
administrativos, técnicos, humanos y financieros, requeridos para la práctica de actividades 
físicas y deportivas a la población con discapacidad, en sus niveles de desarrollo popular, 
nuevos valores, prospectos, alto rendimiento de primera fuerza y juveniles, máster y 
paralímpico;  

II. Conjuntamente con las federaciones y asociaciones deportivas de y para personas con 
discapacidad elaborará el Programa Nacional de Deporte Paralímpico y definirá el presupuesto 
correspondiente para el cumplimiento de los compromisos nacionales e internacionales;  
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III. Las instalaciones públicas destinadas a la realización de actividades deportivas o 
recreativas, deberán garantizar el acceso y libre desplazamiento de las personas con 
discapacidad; y  

IV. Las demás que dispongan otros ordenamientos.  

Responsabilidades del Consejo Nacional para la Cultura y las Artes  

En el artículo 25 se define la responsabilidad del Consejo Nacional para la Cultura y las Artes para 
promover el derecho de las personas con discapacidad a la cultura, la recreación, el desarrollo de 
sus capacidades artísticas y la protección de sus derechos de propiedad intelectual 

Así mismo, se define en el artículo 26 la responsabilidad del Consejo Nacional para la Cultura y las 
Artes para desarrollar políticas y programas para promover la participación de las personas con 
discapacidad en el arte y la cultura; para establecer condiciones de inclusión que les permitan con 
equidad el disfrute de servicios artísticos y culturales; para promover las adecuaciones físicas y de 
señalización en todo recinto cultural; para impulsar el reconocimiento de su identidad cultural, 
lingüística y de la Lengua de Señas Mexicana y la cultura de los sordos; para capacitar recursos 
humanos que brinden atención en los servicios culturales; disponer el uso de materiales y tecnología 
en la cultura; y para fomentar la elaboración de materiales de lectura en sistema Braille y otros 
formatos accesibles. 

Considerando lo anterior, los artículos 25 y 26 se proponen para quedar como sigue:  

“Artículo 25. El Consejo Nacional para la Cultura y las Artes promoverá el derecho de las 
personas con discapacidad a la cultura, la recreación, el desarrollo de sus capacidades 
artísticas y la protección de sus derechos de propiedad intelectual. Para tales efectos, realizará 
las siguientes acciones:  

I. Establecer programas para apoyar el desarrollo artístico y cultural de las personas con 
discapacidad;  

II. Impulsar que las personas con discapacidad cuenten con las facilidades necesarias para 
acceder y disfrutar de los servicios culturales; y  

III. Las demás que dispongan otros ordenamientos.”  

“Artículo 26. El Consejo Nacional para la Cultura y las Artes, diseñará y ejecutará políticas y 
programas orientados a:  

I. Generar y difundir entre la sociedad el respeto a la diversidad y participación de las personas 
con discapacidad en el arte y la cultura;  

II. Establecer condiciones de inclusión de personas con discapacidad para lograr equidad en la 
promoción, el disfrute y la producción de servicios artísticos y culturales;  

III. Promover las adecuaciones físicas y de señalización necesarias para que tengan el acceso a 
todo recinto donde se desarrolle cualquier actividad cultural;  
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IV. Difundir las actividades culturales;  

V. Impulsar el reconocimiento y el apoyo de su identidad cultural y lingüística específica, 
incluidas la Lengua de Señas Mexicana y la cultura de los sordos;  

VI. Establecer la capacitación de recursos humanos, el uso de materiales y tecnología con la 
finalidad de lograr su integración en las actividades culturales;  

VII. Fomentar la elaboración de materiales de lectura, inclusive en sistema Braille u otros 
formatos accesibles; y  

VIII. Las demás que dispongan otros ordenamientos.  

Responsabilidades de la Secretaría de Turismo  

En el artículo 27 de la nueva Ley se propone la responsabilidad de la Secretaría de Turismo para 
promover el derecho de las personas con discapacidad a servicios turísticos, recreativos o de 
esparcimiento que cuenten con facilidades de accesibilidad universal. 

Considerando lo anterior, el artículo 27 se propone para quedar como sigue:  

Artículo 27. La Secretaría de Turismo promoverá el derecho de las personas con discapacidad 
para acceder a los servicios turísticos, recreativos o de esparcimiento. Para tales efectos, 
realizará las siguientes acciones:  

I. Establecer programas y normas a fin de que la infraestructura destinada a brindar servicios 
turísticos en el territorio nacional cuente con facilidades de accesibilidad universal;  

II. Establecer programas para la promoción turística de las personas con discapacidad; y  

III. Las demás que dispongan otros ordenamientos.  

17) Capítulo VIII. Seguridad Jurídica  

El Capítulo VIII se denomina “Seguridad Jurídica” y describe el derecho de las personas con 
discapacidad al acceso a la justicia. 

El Capítulo VIII se integra por los artículos: 28, 29, 30, y 31 

Los derechos de acceso a la justicia, se desarrollan con base en las propuestas de los legisladores y 
lo establecido en el artículo 13 de la Convención. 

La denominación del capítulo se adopta de las propuestas de los legisladores. 

Convención  

“Artículo 13 Acceso a la justicia  
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1. Los Estados Partes asegurarán que las personas con discapacidad tengan acceso a la justicia 
en igualdad de condiciones con las demás, incluso mediante ajustes de procedimiento y 
adecuados a la edad, para facilitar el desempeño de las funciones efectivas de esas personas 
como participantes directos e indirectos, incluida la declaración como testigos, en todos los 
procedimientos judiciales, con inclusión de la etapa de investigación y otras etapas 
preliminares.  

2. A fin de asegurar que las personas con discapacidad tengan acceso efectivo a la justicia, los 
Estados Partes promoverán la capacitación adecuada de los que trabajan en la administración 
de justicia, incluido el personal policial y penitenciario.”  

En el artículo 28 de la nueva Ley se define el derecho de las personas con discapacidad a recibir un 
trato digno y apropiado en los procedimientos administrativos y judiciales, así como asesoría y 
representación jurídica en forma gratuita. 

En el artículo 29 se define el derecho de las personas con discapacidad a contar en las instituciones 
de administración e impartición de justicia con peritos especializados en las diversas 
discapacidades, apoyo de intérpretes de Lengua de Señas Mexicana y emisión de documentos en 
Sistema de escritura Braille. 

En el artículo 30 se define que las instituciones de administración e impartición de justicia deben 
contar con programas de capacitación y sensibilización dirigidos a su personal para la atención a las 
personas con discapacidad. 

En el artículo 31 se define que el El Poder Ejecutivo Federal y los Gobiernos de las Entidades 
Federativas, en coordinación con el Consejo, determinen los recursos presupuestales necesarios para 
implementar las medidas de comunicación, ayudas técnicas y humanas necesarias para la atención 
de las personas con discapacidad en las instancias de administración y procuración de justicia. 

Considerando lo anterior, los artículos 28, 29, 30 y 31 se proponen para quedar como sigue:  

“Artículo 28. Las personas con discapacidad tendrán derecho a recibir un trato digno y 
apropiado en los procedimientos administrativos y judiciales en que sean parte, así como 
asesoría y representación jurídica en forma gratuita en dichos procedimientos, bajo los términos 
que establezcan las leyes respectivas.”  

“Artículo 29. Las instituciones de administración e impartición de justicia contarán con peritos 
especializados en las diversas discapacidades, apoyo de intérpretes de Lengua de Señas 
Mexicana, así como la emisión de documentos en Sistema Braille.”  

“Artículo 30. Las instituciones de administración e impartición de justicia implementarán 
programas de capacitación y sensibilización dirigidos a su personal, sobre la atención a las 
personas con discapacidad.”  

“Artículo 31. El Poder Ejecutivo Federal y los Gobiernos de las Entidades Federativas, en 
coordinación con el Consejo, promoverán que las instancias de administración e impartición de 
justicia, cuenten con la disponibilidad de los recursos para la comunicación, ayudas técnicas y 
humanas necesarias para la atención de las personas con discapacidad en sus respectivas 
jurisdicciones.”  
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18) Capítulo IX. Libertad de Expresión, Opinión y Acceso a la Información  

El Capítulo IX se denomina “Libertad de Expresión, Opinión y Acceso a la Información” y describe 
el derecho de las personas con discapacidad a la libertad de expresión y opinión, así como a su 
derecho al acceso a la información pública. 

El Capítulo IX se integra por el artículo: 32 

Los derechos de Libertad de Expresión, Opinión y Acceso a la Información, se desarrollan con base 
en las propuestas de los legisladores y lo establecido en el artículo 21 de la Convención. 

La denominación del capítulo se adopta de la denominación del artículo 21 de la Convención. 

Convención  

Artículo 21 Libertad de expresión y de opinión y acceso a la información  

Los Estados Partes adoptarán todas las medidas pertinentes para que las personas con 
discapacidad puedan ejercer el derecho a la libertad de expresión y opinión, incluida la libertad 
de recabar, recibir y facilitar información e ideas en igualdad de condiciones con las demás y 
mediante cualquier forma de comunicación que elijan con arreglo a la definición del artículo 2 
de la presente Convención, entre ellas:  

a) Facilitar a las personas con discapacidad información dirigida al público en general, de 
manera oportuna y sin costo adicional, en formatos accesibles y con las tecnologías adecuadas a 
los diferentes tipos de discapacidad;  

b) Aceptar y facilitar la utilización de la lengua de señas, el Braille, los modos, medios, y 
formatos aumentativos y alternativos de comunicación y todos los demás modos, medios y 
formatos de comunicación accesibles que elijan las personas con discapacidad en sus relaciones 
oficiales;  

c) Alentar a las entidades privadas que presten servicios al público en general, incluso mediante 
Internet, a que proporcionen información y servicios en formatos que las personas con 
discapacidad puedan utilizar y a los que tengan acceso;  

d) Alentar a los medios de comunicación, incluidos los que suministran información a través de 
Internet, a que hagan que sus servicios sean accesibles para las personas con discapacidad;  

e) Reconocer y promover la utilización de lenguas de señas.  

En el artículo 32 se define, con base en las propuestas de los legisladores y lo dispuesto por la 
Convención, que las personas con discapacidad tienen derecho a la libertad de expresión y opinión; 
incluida la libertad de recabar, recibir y facilitar información mediante cualquier forma de 
comunicación. 

Se define que las autoridades competentes y otras como el Instituto Federal de Acceso a la 
Información y Protección de Datos y sus homólogos en las Entidades Federativas deben facilitar la 
información que soliciten en formatos accesibles y con las tecnologías adecuadas a los diferentes 
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tipos de discapacidad; así mismo promover la utilización de la Lengua de Señas Mexicana, el 
Sistema de escritura Braille y otros modos, medios y formatos de comunicación, acceso a los 
nuevos sistemas y tecnologías de la información y las comunicaciones; las instituciones a cargo de 
servicios y programas sociales en materia de discapacidad deben proporcionar la información y la 
asesoría requerida; y que los medios de comunicación y las instituciones del sector privado que 
prestan servicios y suministran información, la proporcionen en formatos accesibles y de fácil 
comprensión a las personas con discapacidad. 

Considerando lo anterior, el artículo 32 se propone para quedar como sigue:  

Artículo 32. Las personas con discapacidad tienen derecho a la libertad de expresión y opinión; 
incluida la libertad de recabar, recibir y facilitar información mediante cualquier forma de 
comunicación que les facilite una participación e integración en igualdad de condiciones que el 
resto de la población. Para tales efectos, las autoridades competentes establecerán entre otras, 
las siguientes medidas:  

I. Facilitar de manera oportuna y sin costo adicional, la información dirigida al público en 
general, en formatos accesibles y con las tecnologías adecuadas a los diferentes tipos de 
discapacidad;  

II. Promover la utilización de la Lengua de Señas Mexicana, el Sistema de escritura Braille, y 
otros modos, medios y formatos de comunicación, así como el acceso a los nuevos sistemas y 
tecnologías de la información y las comunicaciones, incluido Internet;  

III. Las instituciones a cargo de servicios y programas sociales en materia de discapacidad 
proporcionarán la información y la asesoría requerida para favorecer su desarrollo e 
integración social; y  

IV. Los medios de comunicación y las instituciones del sector privado que prestan servicios y 
suministran información al público en general, la proporcionarán en formatos accesibles y de 
fácil comprensión a las personas con discapacidad.  

19) Capítulo X. Lineamientos del Programa Nacional para el Desarrollo y la Inclusión Social 
de las Personas con Discapacidad  

El Capítulo X se denomina “Lineamientos del Programa Nacional para el Desarrollo y la Inclusión 
Social de las Personas con Discapacidad” y describe el proceso para la elaboración del Programa 
Nacional para el Desarrollo y la Inclusión Social de las Personas con Discapacidad. 

El Capítulo X se integra por los artículos: 33 y 34 

Como una propuesta innovadora de los legisladores, se define en el artículo 33 la responsabilidad 
del Gobierno Federal, los Gobiernos de las Entidades Federativas y de los Municipios, que en con el 
Consejo, deben participar en la elaboración y ejecución del Programa Nacional para el Desarrollo y 
la Inclusión Social de las Personas con Discapacidad. 

Considerando lo anterior, el artículo 33 se propone para quedar como sigue:  
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“Artículo 33. El Gobierno Federal, los Gobiernos de las Entidades Federativas y de los 
Municipios, en el ámbito de sus respectivas competencias y en coordinación con el Consejo, 
participarán en la elaboración y ejecución del Programa, debiendo observar las 
responsabilidades y obligaciones con relación a las personas con discapacidad establecidas en 
la presente Ley.”  

En el artículo 34 se definen los lineamientos que debe seguir el Programa Nacional para el 
Desarrollo y la Inclusión Social de las Personas con Discapacidad como la fecha de su publicación, 
la presentación del programa al Congreso de la Unión, el establecimiento de políticas públicas, 
metas y objetivos en materia de discapacidad en los tres niveles de gobierno, la inclusión de 
mecanismos de supervisión, rendición de cuentas y mecanismos de transparencia y la incorporación 
de lineamientos e indicadores de las políticas públicas, estadística, presupuestos, impacto social, 
entre otros. 

Considerando lo anterior, el artículo 34 se propone para quedar como sigue:  

Artículo 34. El Programa deberá cumplir con los siguientes lineamientos generales:  

I. Se deberá elaborar, revisar, modificar o ratificar y publicar en el Diario Oficial de la 
Federación en el primer trimestre del año y para su mayor difusión será publicado en las 
Gacetas o Periódicos Oficiales de las Entidades Federativas;  

II. El Consejo enviará el Programa a las Cámaras del Congreso de la Unión para su 
conocimiento;  

III. Se deberá elaborar con base en los lineamientos establecidos por la Convención sobre los 
Derechos de las Personas con Discapacidad y esta Ley;  

IV. Establecerá con claridad las políticas públicas, metas y objetivos en materia de discapacidad 
en los tres niveles de gobierno;  

V. Cumplir con la normatividad vigente para la elaboración de programas, supervisión, 
rendición de cuentas y mecanismos de transparencia; y  

VI. Incluirá lineamientos e indicadores de las políticas públicas, estadística, presupuestos, 
impacto social y todos aquellos que se estimen necesarios para una correcta y eficiente 
aplicación.  

20) Capítulo XI. Sistema Nacional para el Desarrollo y la Inclusión Social de las Personas con 
Discapacidad  

El Capítulo XI se denomina “Sistema Nacional para el Desarrollo y la Inclusión Social de las 
Personas con Discapacidad” y describe como se constituye el sistema, cuáles son sus objetivos y 
cuáles son sus responsabilidades. 

El Capítulo XI se integra por los artículos: 35, 36 y 37 

Con la visión de que el gobierno en todos sus niveles actúe de forma integral a favor de los 
derechos y el desarrollo de las personas con discapacidad, se incorpora a la nueva Ley la propuesta 
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innovadora para crear un “Sistema Nacional para el Desarrollo y la Inclusión Social de las Personas 
con Discapacidad” 

En el artículo 35 se define que el Gobierno Federal, los Gobiernos de las Entidades Federativas y de 
los Municipios, en coordinación con el Consejo, e incluyendo a personas físicas o morales de los 
sectores social y privado que presenten servicios a las personas con discapacidad constituyen el 
Sistema Nacional para el Desarrollo y la Inclusión Social de las Personas con Discapacidad. 

En el artículo 36 se define que el objeto del Sistema Nacional para el Desarrollo y la Inclusión 
Social de las Personas con Discapacidad es coordinar, planear, implementar y evaluar las políticas 
públicas para el desarrollo y la inclusión de las personas con discapacidad. 

En el artículo 37 se define que el Sistema Nacional para el Desarrollo y la Inclusión Social de las 
Personas con Discapacidad debe formular lineamientos, políticas públicas, programas, proyectos y 
estrategias para la inclusión de las personas con discapacidad a los ámbitos social, laboral, cultural, 
político o económico; participar en el diseño e implementación del Programa Nacional para el 
Desarrollo y la Inclusión Social de las Personas con Discapacidad; difundir los derechos de las 
personas con discapacidad; Integrar el Registro Nacional de Personas con Discapacidad; efectuar el 
seguimiento, evaluación y control de las políticas públicas; y promover convenios de colaboración y 
coordinación entre las instancias públicas y privadas para garantizar el cumplimiento de la presente 
Ley. 

Considerando lo anterior, el artículo 35 se propone para quedar como sigue:  

Artículo 35. El Gobierno Federal, los Gobiernos de las Entidades Federativas y de los 
Municipios, en el ámbito de sus respectivas competencias, las personas físicas o morales de los 
sectores social y privado que presenten servicios a las personas con discapacidad, en 
coordinación con el Consejo, constituyen el Sistema Nacional para el Desarrollo y la Inclusión 
Social de las Personas con Discapacidad.  

Considerando lo anterior, el artículo 36 se propone para quedar como sigue: 

Artículo 36. El Sistema tiene como objetivo coordinar, planear, implementar y evaluar las políticas 
públicas para el desarrollo y la inclusión de las personas con discapacidad. 

Considerando lo anterior, el artículo 37 se propone para quedar como sigue:  

Artículo 37. Corresponde al Sistema:  

I. Formular los lineamientos, políticas públicas, programas, proyectos y estrategias destinadas a 
impulsar la inclusión de las personas con discapacidad a los ámbitos social, laboral, cultural, 
político o económico, entre otros;  

II. Participar en el diseño e implementación del Programa;  

III. Difundir los derechos de las personas con discapacidad contenidos en la presente Ley;  

IV. Integrar el Registro Nacional de Personas con Discapacidad, a fin de contar con un banco 
nacional de datos que contenga la relación del número, tipo de discapacidad, edad, sexo, 
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escolaridad, entre otros datos, de las personas con discapacidad que residen en los Estados 
Unidos Mexicanos;  

V. Efectuar el seguimiento, evaluación y control de las políticas públicas; y  

VI. Promover convenios de colaboración y coordinación entre las instancias públicas y privadas 
para garantizar el cumplimiento de la presente Ley;  

21) Título Tercero  

El Título Tercero de la nueva Ley se denomina “Consejo Nacional para el Desarrollo y la Inclusión 
Social de las Personas con Discapacidad” y define de forma integral la integración jurídica del 
Consejo, la Asamblea Consultiva, los órganos de vigilancia, el régimen de trabajo y la concurrencia 
entre competencias. 

La denominación del Consejo se adopta de las propuestas de los legisladores, que incorporan el 
término “Inclusión Social” al nombre actual del mismo que se denomina “Consejo Nacional de las 
Personas con Discapacidad”. Con base en lo anterior la nueva denominación será: “Consejo 
Nacional para el Desarrollo y la Inclusión Social de las Personas con Discapacidad”. 

El Título Tercero se integra por 7 capítulos y los artículos 38 a 61. 

Creación del organismo público descentralizado para la atención de las personas con 
discapacidad.  

Un avance trascendente en la nueva Ley, es la constitución de organismo público descentralizado 
con personalidad jurídica y patrimonio propios, que gozará de autonomía técnica y de gestión y que 
a propuesta de los legisladores, hace realidad el compromiso de México con la Convención para 
hacer efectivos los derechos de las personas con discapacidad. 

La Convención, además de orientar un nuevo paradigma en la atención que deben brindar los 
gobiernos a las personas con discapacidad, establece mecanismos de aplicación, seguimiento, 
información y evaluación, los cuales deben traducirse en organismos que el Estado Mexicano debe 
implementar, como es el caso, de un organismo responsable jurídicamente de la aplicación de la 
Convención, como lo dispone su artículo 33, y que en la nueva Ley corresponderá al “Consejo 
Nacional para el Desarrollo y la Inclusión Social de las Personas con Discapacidad”. 

Este organismo deberá cumplir obligatoriamente con el objetivo de impulsar el desarrollo de 
políticas públicas para la población con discapacidad, coordinando de forma transversal los 
esfuerzos de las dependencias y entidades de los tres órdenes de gobierno y con ello multiplicar las 
oportunidades de desarrollo e inclusión al amplio sector social de personas con discapacidad. 

La visión con que se propone la creación de un nuevo organismo, es que la población tenga la 
certeza de que el Estado cuenta con una entidad que debe responder jurídicamente a las demandas y 
expectativas de las personas con discapacidad y en consecuencia, tener la certeza de que sus 
derechos efectivamente serán respetados conforme lo establece la Constitución de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
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La creación del “Consejo Nacional para el Desarrollo y la Inclusión Social de las Personas con 
Discapacidad”, es un avance respecto de la Ley actual, que ubica al tema de la discapacidad como 
un asunto de prioridad nacional. 

La creación del nuevo organismo se fundamenta en lo establecido en la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales para la creación de organismos descentralizados y se ubica en el Sector 
Salud, considerando que la facultad “para la asistencia, prevención, atención y tratamiento a los 
discapacitados”, corresponde exclusivamente a la Secretaría de Salud de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 39 fracción XXII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

Capítulo I  

En el Capítulo I se define la creación del Consejo Nacional para el Desarrollo y la Inclusión Social 
de las Personas con Discapacidad como un organismo público descentralizado, con personalidad 
jurídica y patrimonio propios, que para el cumplimiento de sus atribuciones gozará de autonomía 
técnica y de gestión para formular políticas, acciones, estrategias y programas derivados de ésta 
Ley. 

El Consejo tendrá por objeto el establecimiento de las políticas públicas para las personas con 
discapacidad, mediante la coordinación institucional e interinstitucional; así como promover, 
fomentar y evaluar la participación del sector público y el sector privado, en las acciones, 
estrategias, políticas públicas y programas derivados de la presente Ley y demás ordenamientos. 

El domicilio del Consejo será la Ciudad de México, Distrito Federal, y podrá contar con las 
unidades administrativas necesarias para el cumplimiento de sus atribuciones. 

El patrimonio del Consejo se integrará con: Los recursos que en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación le asigne la Cámara de Diputados; Los bienes muebles e inmuebles que le sean 
asignados; Los bienes que adquiera por cualquier otro título lícito; y las aportaciones, donaciones, 
legados y demás liberalidades que reciba de personas físicas y morales. 

Capítulo II  

En el Capítulo II se definen las atribuciones del Consejo, que serán las siguientes: 

Coordinar y elaborar el Programa Nacional para el Desarrollo y la Inclusión Social de las Personas 
con Discapacidad; 

Proponer acciones y programas para generar condiciones de igualdad y de equiparación de 
oportunidades para las personas con discapacidad; 

Promover el goce y ejercicio pleno de los derechos de las personas con discapacidad, así como 
hacer de su conocimiento los canales institucionales para hacerlos exigibles ante la autoridad 
competente; 

Proponer la Política Pública para el desarrollo y la inclusión social de las personas con 
discapacidad, mediante la coordinación y supervisión de los programas institucionales en los tres 
órdenes de gobierno; 
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Proponer al Secretario de Salud, la inclusión de la partida presupuestal en el Proyecto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación, para atender los objetivos del Programa Nacional para el 
Desarrollo y la Inclusión Social de las Personas con Discapacidad, del Consejo y de los diferentes 
sectores e instituciones en el ámbito de su competencia, para la aplicación y ejecución de los 
programas dirigidos a las personas con discapacidad; 

Promover la implementación de medidas para incrementar la accesibilidad en la infraestructura 
física de instalaciones públicas y los recursos técnicos, materiales y humanos necesarios para la 
atención segura y accesible de la población con discapacidad; 

Promover la elaboración y difusión de estudios e investigaciones sobre el desarrollo social, 
económico, político y cultural de las personas con discapacidad; 

Promover y fomentar la cultura de la dignidad y respeto de las personas con discapacidad, a través 
de programas y campañas de sensibilización y concientización. 

Proporcionar o solicitar a las instituciones públicas y en su caso a particulares, la información para 
verificar el cumplimiento de esta Ley, en el ámbito de su competencia, con las excepciones 
previstas por otros ordenamientos vigentes; 

Promover entre los Poderes de la Unión y la sociedad en general acciones dirigidas a mejorar la 
condición social de la población con discapacidad; 

Promover la firma, ratificación y cumplimiento de instrumentos internacionales o regionales en 
materia de discapacidad; 

Difundir y dar seguimiento al cumplimiento de las obligaciones contraídas con gobiernos e 
instituciones de otros países así como con organismos internacionales relacionados con la 
discapacidad; 

Coadyuvar con los tres niveles de gobierno, en el conocimiento, recepción y canalización de 
denuncias sobre violaciones a los derechos humanos de las personas con discapacidad, en términos 
de las disposiciones de ésta Ley y otros ordenamientos aplicables; 

Concertar acuerdos de colaboración con organismos públicos y privados, nacionales e 
internacionales, para el desarrollo de proyectos que beneficien a las personas con discapacidad; 

Promover la publicación y difusión de obras y materiales relacionados con la discapacidad; 

Suscribir convenios con el sector gubernamental y los sectores productivos y empresariales, para 
que se otorguen descuentos, facilidades económicas o administrativas en la adquisición de bienes y 
servicios públicos o privados, a las personas con discapacidad o sus familias; 

Brindar asesoría a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, los 
Gobiernos de las Entidades Federativas, los Municipales y las instituciones de los sectores social o 
privado que realicen acciones o programas para las personas con discapacidad; 
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Promover que en las políticas, programas o acciones, se impulse la toma de conciencia respecto de 
las capacidades, habilidades, aptitudes, méritos y aportaciones de las personas con discapacidad en 
todos los ámbitos y en particular, en los espacios laborales; 

Promover la armonización de Leyes y Reglamentos a nivel federal, estatal o municipal, respecto de 
las disposiciones establecidas en la Convención sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad; 

Promover la creación y aplicación de Normas Oficiales Mexicanas en materia de discapacidad; 

Elaborar, presentar y difundir anualmente el informe de avances y resultados del Programa; 

Promover la aplicación de la presente Ley en relación con la seguridad jurídica de las personas con 
discapacidad, así como con la debida protección de sus derechos humanos; 

Promover la aprobación del Reglamento de la presente Ley; 

Presentar un informe anual de actividades. 

Capítulo III  

Conforme lo anterior y lo establecido en los artículos 14, 15, 16 , 17, 18, 19, y 20 de la Ley Federal 
de las Entidades Paraestatales, el Consejo estará integrado por una Junta de Gobierno en la cual 
participarán diez representantes del Poder Ejecutivo Federal y cinco representantes de personas con 
discapacidad. 

Las dependencias y entidades que integrarán la Junta de Gobierno serán: Salud, Desarrollo Social, 
Educación Pública, Hacienda y Crédito Público, Trabajo y Previsión Social, Comunicaciones y 
Transportes, el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, el Consejo Nacional para 
Prevenir la Discriminación, la Comisión Nacional de Derechos Humanos y la Comisión Nacional 
de Cultura Física y Deporte. 

Por lo que se refiere a los cinco representantes de personas con discapacidad, estos serán electos de 
entre los integrantes de la Asamblea Consultiva y contarán con voz y voto en decisiones del 
Consejo. 

Así mismo, participaran como invitados permanentes a la Junta de Gobierno con derecho a voz, 
pero no a voto, un representante de cada uno de los siguientes órganos públicos: Secretaría de 
Turismo, Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía. 

El titular del Consejo lo será el Secretario de Salud y para coordinar las tareas del Consejo, se 
propone la designación de un Director General, mismo que será nombrado por el Titular del 
Ejecutivo Federal, de acuerdo con lo establecido en el artículo 22 la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales. 

Capítulo IV  
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En la nueva Ley se propone la transformación del actual Consejo Consultivo de Personas con 
Discapacidad, considerando lo establecido en el artículo 4 numeral 3 de la Convención, que dispone 
la participación amplia y plural de las personas con discapacidad en la adopción de decisiones 
relacionadas con la legislación y la administración pública. 

En este sentido se propone que el Consejo Consultivo se denomine ahora “Asamblea Consultiva”, 
la cual deberá estar integrada por representantes de todas y cada una de las Entidades Federativas, lo 
que asegura que los programas y políticas reflejen el amplio mosaico de demandas, necesidades y 
expectativas de la población con discapacidad. Así mismo, se propone la inclusión en la Asamblea 
Consultiva de expertos propuestos por el Titular del Ejecutivo Federal y de representantes de 
organismos de discapacidad con carácter nacional. 

Las atribuciones de la Asamblea Consultiva comprenden las siguientes: 

Atender las consultas y formular las opiniones que les sean solicitadas por la Junta de Gobierno o 
por el Director General del Consejo; 

Emitir opiniones y formular propuestas sobre la aplicación y orientación de la Política Pública para 
el Desarrollo y la Inclusión Social de las personas con discapacidad; 

Impulsar la participación ciudadana y de las organizaciones de y para personas con discapacidad en 
el seguimiento, operación y evaluación del Programa; 

Apoyar al Consejo en la promoción y cumplimiento del Programa; 

Proponer al Consejo los temas que por su importancia ameriten ser sometidos a consulta pública; 

Promover y propiciar la colaboración de organismos públicos y privados, nacionales y extranjeros 
en el desarrollo e inclusión de las personas con discapacidad; 

Promover la realización de estudios e investigaciones en la materia; 

Recomendar la realización de auditorías a programas prioritarios cuando existan causas que lo 
ameriten; 

Promover la celebración de convenios con dependencias del Ejecutivo Federal, entidades 
federativas, municipios y organizaciones, para la instrumentación de los programas relacionados 
con el desarrollo y la inclusión social de las personas con discapacidad; 

Informar a la opinión pública sobre los aspectos de interés general relativos al Programa; 

Integrar las comisiones y grupos de trabajo que sean necesarios para el ejercicio de sus atribuciones; 

Nombrar a cinco personas, propietarios y suplentes, que formarán parte de la Junta de Gobierno; 

Capítulo V  

En el Capítulo V, conforme lo establece el artículo 60 de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales, se propone que el Consejo cuente con una contraloría, que es un órgano interno de 
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control, el cual estará a cargo de una persona designada en los términos de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal. 

Capítulo VI  

En el Capítulo VI, se define el régimen de trabajo a fin de que Las relaciones de trabajo del Consejo 
y su personal se regirán por la Ley Federal del Trabajo, reglamentaria del apartado “A” del artículo 
123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Capítulo VII  

En el Capítulo VII se define la concurrencia de las autoridades competentes de la Federación, las 
Entidades Federativas y los municipios para determinar las políticas hacia las personas con 
discapacidad, así como ejecutar, dar seguimiento y evaluar sus programas y acciones, de acuerdo 
con lo previsto en esta Ley. 

Así mismo se define que cuando las disposiciones de esta Ley comprendan materias y acciones que 
incidan en diversos ámbitos de competencia de la Federación, las Entidades Federativas y los 
municipios; éstas se aplicarán y ejecutarán mediante convenios generales y específicos entre 
cualquiera de los tres niveles de gobierno que lo suscriban. 

22) Título Tercero  

El Título Cuarto de la nueva Ley se denomina “Responsabilidades y Sanciones” y define en un 
capítulo y un artículo que El incumplimiento de los preceptos establecidos por esta Ley será 
sancionado conforme lo prevé la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos, la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos y demás 
ordenamientos aplicables. 

23) Transitorios  

Para los efectos legales que corresponde a la publicación y entrada en vigor de la nueva Ley se 
proponen los siguientes artículos transitorios. 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Segundo. Se abroga la Ley General de las Personas con Discapacidad publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 10 de junio de 2005. 

Tercero. El Titular del Ejecutivo Federal convocará e instalará el Consejo Nacional para el 
Desarrollo y la Inclusión Social de las Personas con Discapacidad dentro de los treinta días 
siguientes al inicio de la vigencia de la presente Ley. 

Cuarto. El Poder Ejecutivo Federal expedirá el Reglamento de esta Ley en un plazo de ciento 
ochenta días contados a partir de la entrada en vigor de esta Ley. 

Quinto. Los recursos financieros para el establecimiento y funcionamiento de la Secretaría 
Técnica del Consejo, serán determinados por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público y 
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presentados en el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
inmediato. 

Sexto. Con el objeto de instalar el Consejo, la Junta de Gobierno y la Asamblea Consultiva, por 
única vez, los representantes de las personas con discapacidad de las entidades federativas, serán 
nombrados por los gobiernos de las entidades federativas y del Distrito Federal y durarán en su 
encargo hasta seis meses, en tanto se emite la convocatoria pública para su elección en los 
términos de ésta ley. Los representantes de las organizaciones nacionales de y para personas con 
discapacidad que señala ésta ley serán designados por única vez y un período de hasta seis meses 
en su encargo por el Titular del Poder Ejecutivo federal, en tanto se definen conforme a la ley. 

Por lo expuesto, la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables somete a la consideración de la 
honorable Cámara de Diputados, el siguiente: 

Proyecto de decreto por el que se crea la Ley General para la Inclusión de las Personas con 
Discapacidad.  

Artículo Único. Se crea la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad. 

Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad  

Título Primero 

Capítulo Único 

Disposiciones Generales 

Artículo 1. Las disposiciones de la presente Ley son de orden público, de interés social y de 
observancia general en los Estados Unidos Mexicanos. 

Su objeto es reglamentar en lo conducente, el Artículo 1º de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos estableciendo las condiciones en las que el Estado deberá promover, proteger y 
asegurar el pleno ejercicio de los derechos humanos y libertades fundamentales de las personas con 
discapacidad, asegurando su plena inclusión a la sociedad en un marco de respeto, igualdad y 
equiparación de oportunidades. 

De manera enunciativa y no limitativa, esta Ley reconoce a las personas con discapacidad sus 
derechos humanos y mandata el establecimiento de las políticas públicas necesarias para su 
ejercicio. 

Artículo 2. Para los efectos de esta Ley se entenderá por: 

I. Accesibilidad. Las medidas pertinentes para asegurar el acceso de las personas con 
discapacidad, en igualdad de condiciones con las demás, al entorno físico, el transporte, la 
información y las comunicaciones, incluidos los sistemas y las tecnologías de la información y 
las comunicaciones, y a otros servicios e instalaciones abiertos al público o de uso público, tanto 
en zonas urbanas como rurales; 
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II. Ajustes Razonables. Se entenderán las modificaciones y adaptaciones necesarias y adecuadas 
que no impongan una carga desproporcionada o indebida, cuando se requieran en un caso 
particular, para garantizar a las personas con discapacidad el goce o ejercicio, en igualdad de 
condiciones con las demás, de todos los derechos humanos y libertades fundamentales; 

III. Asistencia Social. Conjunto de acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias 
de carácter social que impidan el desarrollo integral del individuo, así como la protección física, 
mental y social de personas en estado de necesidad, indefensión, desventaja física y mental, hasta 
lograr su incorporación a una vida plena y productiva; 

IV. Ayudas Técnicas. Dispositivos tecnológicos y materiales que permiten habilitar, rehabilitar 
o compensar una o más limitaciones funcionales, motrices, sensoriales o intelectuales de las 
personas con discapacidad; 

V. Comunicación. Se entenderá el lenguaje escrito, oral y la lengua de señas mexicana, la 
visualización de textos, sistema Braille, la comunicación táctil, los macrotipos, los dispositivos 
multimedia escritos o auditivos de fácil acceso, el lenguaje sencillo, los medios de voz 
digitalizada y otros modos, medios, sistemas y formatos aumentativos o alternativos de 
comunicación, incluida la tecnología de la información y las comunicaciones de fácil acceso; 

VI. Comunidad de Sordos. Todo aquel grupo social cuyos miembros tienen alguna deficiencia 
del sentido auditivo que les limita sostener una comunicación y socialización regular y fluida en 
lengua oral; 

VII. Consejo. Consejo Nacional para el Desarrollo y la Inclusión de las Personas con 
Discapacidad; 

VIII. Convención. Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad; 

IX. Discriminación por motivos de discapacidad. Se entenderá cualquier distinción, exclusión 
o restricción por motivos de discapacidad que tenga el propósito o el efecto de obstaculizar, 
menoscabar o dejar sin efecto el reconocimiento, goce o ejercicio, en igualdad de condiciones, de 
todos los derechos humanos y libertades fundamentales en los ámbitos político, económico, 
social, cultural, civil o de otro tipo. Incluye todas las formas de discriminación, entre ellas, la 
denegación de ajustes razonables; 

X. Diseño universal. se entenderá el diseño de productos, entornos, programas y servicios que 
puedan utilizar todas las personas, en la mayor medida posible, sin necesidad de adaptación ni 
diseño especializado. El diseño universal no excluirá las ayudas técnicas para grupos particulares 
de personas con discapacidad cuando se necesiten; 

XI. Educación Especial. La educación especial está destinada a individuos con discapacidades 
transitorias o definitivas, así como a aquellos con aptitudes sobresalientes. Atenderá a los 
educandos de manera adecuada a sus propias condiciones, con equidad social incluyente y con 
perspectiva de género; 

XII. Educación Inclusiva. Es la educación que propicia la integración de personas con 
discapacidad a los planteles de educación básica regular, mediante la aplicación de métodos, 
técnicas y materiales específicos; 
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XIII. Estenografía Proyectada. Es el oficio y la técnica de transcribir un monólogo o un 
diálogo oral de manera simultánea a su desenvolvimiento y, a la vez, proyectar el texto resultante 
por medios electrónicos visuales; 

XIV. Estimulación Temprana. Atención brindada a niños y niñas de entre 0 y 6 años para 
potenciar y desarrollar al máximo sus posibilidades físicas, intelectuales, sensoriales y afectivas, 
mediante programas sistemáticos y secuenciados que abarquen todas las áreas del desarrollo 
humano, sin forzar el curso natural de su maduración; 

XV. Igualdad de Oportunidades. Proceso de adecuaciones, ajustes, mejoras o adopción de 
acciones afirmativas necesarias en el entorno jurídico, social, cultural y de bienes y servicios, que 
faciliten a las personas con discapacidad su inclusión, integración, convivencia y participación, 
en igualdad de oportunidades con el resto de la población; 

XVI. Lenguaje. Se entenderá tanto el lenguaje oral como la lengua de señas y otras formas de 
comunicación no verbal; 

XVII. Lengua de Señas Mexicana. Lengua de una comunidad de sordos, que consiste en una 
serie de signos gestuales articulados con las manos y acompañados de expresiones faciales, 
mirada intencional y movimiento corporal, dotados de función lingüística, forma parte del 
patrimonio lingüístico de dicha comunidad y es tan rica y compleja en gramática y vocabulario 
como cualquier lengua oral; 

XVIII. Ley. Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad; 

XIX. Organizaciones. Todas aquellas organizaciones sociales constituidas legalmente para el 
cuidado, atención o salvaguarda de los derechos de las personas con discapacidad o que busquen 
apoyar y facilitar su participación en las decisiones relacionadas con el diseño, aplicación y 
evaluación de programas para su desarrollo e integración social; 

XX. Perro guía o animal de servicio. Son aquellos que han sido certificados para el 
acompañamiento, conducción y auxilio de personas con discapacidad; 

XXI. Persona con Discapacidad. Toda persona que por razón congénita o adquirida presenta 
una o más deficiencias de carácter físico, mental, intelectual o sensorial, ya sea permanente o 
temporal y que al interactuar con las barreras que le impone el entorno social, pueda impedir su 
inclusión plena y efectiva, en igualdad de condiciones con los demás; 

XXII. Política Pública. Todos aquellos planes, programas o acciones que la autoridad desarrolle 
para asegurar los derechos establecidos en la presente Ley; 

XXIII. Prevención. La adopción de medidas encaminadas a impedir que se produzcan 
deficiencias físicas, intelectuales, mentales y sensoriales; 

XXIV. Programa. El Programa Nacional para el Desarrollo y la Inclusión de las Personas con 
Discapacidad; 

XXV. Rehabilitación. Proceso de duración limitada y con un objetivo definido, de orden 
médico, social y educativo entre otros, encaminado a facilitar que una persona con discapacidad 
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alcance un nivel físico, mental, sensorial óptimo, que permita compensar la pérdida de una 
función, así como proporcionarle una mejor integración social; 

XXVI. Sistema. Sistema Nacional para el Desarrollo y la Inclusión de las Personas con 
Discapacidad; 

XXVII. Sistema de Escritura Braille. Sistema para la comunicación representado mediante 
signos en relieve, leídos en forma táctil por las personas ciegas; y 

XXVIII. Transversalidad. Es el proceso mediante el cual se instrumentan las políticas, 
programas y acciones, desarrollados por las dependencias y entidades de la administración 
pública, que proveen bienes y servicios a la población con discapacidad con un propósito común, 
y basados en un esquema de acción y coordinación de esfuerzos y recursos en tres dimensiones: 
vertical, horizontal y de fondo. 

Artículo 3. La observancia de esta Ley corresponde a las dependencias, entidades paraestatales y 
órganos desconcentrados de la Administración Pública Federal, organismos constitucionales 
autónomos, Poder Legislativo, Poder Judicial, el Consejo, a los Gobiernos de las Entidades 
Federativas y de los Municipios, en el ámbito de sus respectivas competencias, así como a las 
personas físicas o morales de los sectores social y privado que presten servicios a las personas con 
discapacidad. 

Artículo 4. Las personas con discapacidad gozarán de todos los derechos que establece el orden 
jurídico mexicano, sin distinción de origen étnico, nacional, género, edad, condición social, 
económica o de salud, religión, opiniones, estado civil, preferencias sexuales, embarazo, identidad 
política, lengua, situación migratoria o cualquier otra característica propia de la condición humana o 
que atente contra su dignidad. Las medidas contra la discriminación tienen como finalidad prevenir 
o corregir que una persona con discapacidad sea tratada de una manera directa o indirecta menos 
favorable que otra que no lo sea, en una situación comparable. 

Las medidas contra la discriminación consisten en la prohibición de conductas que tengan como 
objetivo o consecuencia atentar contra la dignidad de una persona, crear un entorno intimidatorio, 
hostil, degradante u ofensivo, debido a la discapacidad que ésta posee. 

Las acciones afirmativas positivas consisten en apoyos de carácter específico destinados a prevenir 
o compensar las desventajas o dificultades que tienen las personas con discapacidad en la 
incorporación y participación plena en los ámbitos de la vida política, económica, social y cultural. 

La Administración Pública, de conformidad con su ámbito de competencia, impulsará el derecho a 
la igualdad de oportunidades de las personas con discapacidad, a través del establecimiento de 
medidas contra la discriminación y acciones afirmativas positivas que permitan la integración social 
de las personas con discapacidad. Será prioridad de la Administración Pública adoptar medidas de 
acción afirmativa positiva para aquellas personas con discapacidad que sufren un grado mayor de 
discriminación, como son las mujeres, las personas con discapacidad con grado severo, las que 
viven en el área rural, o bien, no pueden representarse a sí mismas. 

Artículo 5. Los principios que deberán observar las políticas públicas, son: 

I. La equidad; 
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II. La justicia social; 

III. La igualdad de oportunidades; 

IV. El respeto a la evolución de las facultades de los niños y las niñas con discapacidad y de su 
derecho a preservar su identidad; 

V. El respeto de la dignidad inherente, la autonomía individual, incluida la libertad de tomar las 
propias decisiones y la independencia de las personas; 

VI. La participación e inclusión plenas y efectivas en la sociedad; 

VII. El respeto por la diferencia y la aceptación de la discapacidad como parte de la diversidad y 
la condición humanas; 

VIII. La accesibilidad; 

IX. La no discriminación; 

X. La igualdad entre mujeres y hombres con discapacidad; 

XI. La transversalidad; 

XII. Los demás que resulten aplicables. 

Artículo 6. Son facultades del Titular del Poder Ejecutivo Federal en materia de esta ley, las 
siguientes: 

I. Establecer las Políticas Públicas para las personas con discapacidad, a fin de cumplir con las 
obligaciones derivadas de los tratados internacionales de derechos humanos ratificados por el 
estado Mexicano ,adoptando medidas legislativas, administrativas y de otra índole, para hacer 
efectivos los derechos de las personas con discapacidad; 

II. Instruir a las dependencias y entidades del Gobierno Federal a que instrumenten acciones en 
favor de la inclusión social y económica de las personas con discapacidad en el marco de las 
políticas públicas; 

III. Incluir en el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación los recursos para la 
implementación y ejecución de la política pública derivada de la presente Ley, tomando en 
consideración la participación de las entidades federativas en el reparto de estos recursos, de 
conformidad con los ordenamientos legales aplicables; 

IV. Establecer y aplicar las políticas públicas a través de las dependencias y entidades del 
Gobierno Federal, que garanticen la equidad e igualdad de oportunidades a las personas con 
discapacidad; 

V. Conceder, de conformidad con las disposiciones legales aplicables, estímulos fiscales a 
personas físicas o morales que realicen acciones a favor de las personas con discapacidad, 
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adecuen sus instalaciones en términos de accesibilidad, o de cualquier otra forma se adhieran a 
las políticas públicas en la materia, en términos de la legislación aplicable; 

VI. Promover la consulta y participación de las personas con discapacidad, personas físicas o 
morales y las organizaciones de la sociedad civil en la elaboración y aplicación de políticas, 
legislación y programas, con base en la presente Ley; 

VII. Asegurar la participación de las personas con discapacidad y las organizaciones de la 
sociedad civil en la elaboración de los informes que el Gobierno Mexicano presentará a la 
Organización de las Naciones Unidas en cumplimiento a la Convención y ante otros organismos 
internacionales, relacionados con la materia de discapacidad y los derechos humanos; 

VIII. Garantizar el desarrollo integral de las personas con discapacidad, de manera plena y 
autónoma, en los términos de la presente Ley; 

IX. Fomentar la integración social de las personas con discapacidad, a través del ejercicio de sus 
derechos civiles y políticos; 

X. Promover el pleno ejercicio de los derechos fundamentales de las personas con discapacidad 
en condiciones equitativas; 

XI. Impulsar la adopción de acciones afirmativas orientadas a evitar y compensar las desventajas 
de una persona con discapacidad para participar plenamente en la vida política, económica, social 
y cultural; 

XII. Impulsar la participación solidaria de la sociedad y la familia en la preservación, y 
restauración de la salud, así como la prolongación y mejoramiento de la calidad de vida de las 
personas con discapacidad; y 

XIII. Las demás que otros ordenamientos le confieran. 

Título Segundo 

Derechos de las Personas con Discapacidad 

Capítulo I 

Salud y Asistencia Social 

Artículo 7. La Secretaría de Salud promoverá el derecho de las personas con discapacidad a gozar 
del más alto nivel posible de salud, rehabilitación y habilitación sin discriminación por motivos de 
discapacidad, mediante programas y servicios que serán diseñados y proporcionados, considerando 
criterios de calidad, especialización, género, gratuidad o precio asequible. Para tal efecto, realizará 
las siguientes acciones: 

I. Diseñar, ejecutar y evaluar programas de salud pública para la orientación, prevención, 
detección, estimulación temprana, atención integral o especializada, rehabilitación y habilitación, 
para las diferentes discapacidades; 
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II. Crear o fortalecer establecimientos de salud y de asistencia social que permita ejecutar los 
programas señalados en la fracción anterior, los cuales se extenderán a las regiones rurales y 
comunidades indígenas, considerando los derechos humanos, dignidad, autonomía y necesidades 
de las personas con discapacidad; 

III. Elaborar e implementar en coordinación con la Secretaría de Educación Pública, en lo que 
corresponda, programas de educación, capacitación, formación y especialización para la salud en 
materia de discapacidad, a fin de que los profesionales de la salud proporcionen a las personas 
con discapacidad una atención digna y de calidad, sobre la base de un consentimiento libre e 
informado; 

IV. Crear bancos de prótesis, órtesis, ayudas técnicas y medicinas de uso restringido, que sean 
accesibles a la población con discapacidad; 

V. Fomentar la creación de centros asistenciales, temporales o permanentes, para personas con 
discapacidad en desamparo, donde sean atendidas en condiciones que respeten su dignidad y sus 
derechos, de conformidad con los principios establecidos en la presente ley; 

VI. Celebrar convenios con instituciones educativas públicas y privadas, para impulsar la 
investigación y conocimiento sobre la materia de discapacidad; 

VII. Implementar programas de sensibilización, capacitación y actualización, dirigidos al 
personal médico y administrativo, para la atención de la población con discapacidad; 

VIII. Establecer servicios de información, orientación, atención y tratamiento psicológico para 
las personas con discapacidad, sus familias o personas que se encarguen de su cuidado y 
atención; 

IX. Dictar las normas técnicas a que quedará sujeta la prestación de los servicios de salud y 
asistencia social para las personas con discapacidad por parte del sector público, social y privado; 

X. Crear programas de orientación, educación, y rehabilitación sexual y reproductiva para las 
personas con discapacidad y sus familias; 

Incorporar de forma gratuita al Seguro Popular a la población con discapacidad; y 

XI. Las demás que dispongan otros ordenamientos. 

Artículo 8. El Consejo, los Gobiernos de las Entidades Federativas y de los Municipios podrán 
celebrar convenios con los sectores privado y social, a fin de: 

I. Promover los servicios de asistencia social para las personas con discapacidad en todo el país; 

II. Promover la aportación de recursos materiales, humanos y financieros; 

III. Procurar la integración y el fortalecimiento de la asistencia pública y privada en la prestación 
de los servicios de asistencia social dirigidos a las personas con discapacidad; 
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IV. Establecer mecanismos para atender la demanda de servicios de asistencia social de las 
personas con discapacidad; y 

V. Los demás que tengan por objeto garantizar la prestación de servicios de asistencia social para 
las personas con discapacidad. 

Artículo 9. Queda prohibido cualquier tipo de discriminación contra las personas con discapacidad 
en el otorgamiento de seguros de salud o de vida. 

Artículo 10. La Secretaría de Salud en coordinación con el Consejo, emitirá la Clasificación 
Nacional de Discapacidades, con base en los lineamientos establecidos por la Clasificación 
Internacional del Funcionamiento, de la Discapacidad y de la Salud, la cual estará disponible al 
público y deberá ser utilizada en el diseño de Políticas Públicas. 

El Sector Salud expedirá a las personas con discapacidad un certificado de reconocimiento y 
calificación de discapacidad con validez nacional. 

Capítulo II 

Trabajo y Empleo 

Artículo 11. La Secretaría de Trabajo y Previsión Social promoverá el derecho al trabajo y empleo 
de las personas con discapacidad en igualdad de oportunidades y equidad, que les otorgue certeza 
en su desarrollo personal, social y laboral. Para tal efecto, realizará las siguientes acciones: 

I. Prohibir cualquier tipo de discriminación por motivo de discapacidad en la selección, 
contratación, remuneración, tipo de empleo, reinserción, continuidad, capacitación, liquidación 
laboral, promoción profesional y asegurar condiciones de trabajo accesibles, seguras y 
saludables; 

II. Diseñar, ejecutar, evaluar y promover políticas públicas para la inclusión laboral de las 
personas con discapacidad atendiendo a su clasificación, en el sector público o privado, que 
protejan la capacitación, empleo, contratación y derechos sindicales, en su caso, de las personas 
con discapacidad; 

III. Elaborar e instrumentar el programa nacional de trabajo y empleo para las personas con 
discapacidad, que comprenda la capacitación, creación de agencias de integración laboral, acceso 
a bolsas de trabajo públicas o privadas, centros de trabajo protegido, talleres, asistencia técnica, 
formación vocacional o profesional, becas en cualquiera de sus modalidades, inserción laboral de 
las personas con discapacidad en la administración pública de los tres órdenes de gobierno, a 
través de convenios con los sectores público, social y privado; 

IV. Proporcionar asistencia técnica y legal a los sectores productivos, social y privado, en materia 
laboral de discapacidad, que así lo soliciten; 

V. Revisar las Normas Oficiales Mexicanas a efecto de permitir el pleno acceso y goce de los 
derechos en materia laboral establecidos por la presente Ley y demás disposiciones aplicables; 
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VI. Fomentar la capacitación y sensibilización al personal que trabaje con personas con 
discapacidad en el sector público o privado; 

VII. Promover medidas a efecto de que las obligaciones laborables no interrumpan el proceso de 
rehabilitación de las personas con discapacidad; 

VIII. Las demás que dispongan otros ordenamientos; 

Capítulo III 

Educación 

Artículo 12. La Secretaría de Educación Pública promoverá el derecho a la educación de las 
personas con discapacidad, prohibiendo cualquier discriminación en planteles, centros educativos, 
guarderías o del personal docente o administrativo del Sistema Educativo Nacional. Para tales 
efectos, realizará las siguientes acciones: 

I. Establecer en el Sistema Educativo Nacional, el diseño, ejecución y evaluación del programa 
para la educación especial y del programa para la educación inclusiva de personas con 
discapacidad; 

II. Impulsar la inclusión de las personas con discapacidad en todos los niveles del Sistema 
Educativo Nacional, desarrollando y aplicando normas y reglamentos que eviten su 
discriminación y las, condiciones de accesibilidad en instalaciones educativas, proporcionen los 
apoyos didácticos, materiales y técnicos y cuenten con personal docente capacitado; 

III. Establecer mecanismos a fin de que las niñas y los niños con discapacidad gocen del derecho 
a la admisión gratuita y obligatoria así como a la atención especializada, en los centros de 
desarrollo infantil, guarderías públicas y en guarderías privadas mediante convenios de servicios. 
Las niñas y niños con discapacidad no podrán ser condicionados en su integración a la educación 
inicial o preescolar; 

IV. Incorporar a los docentes y personal asignado que intervengan directamente en la integración 
educativa de personas con discapacidad, al Sistema Nacional de Formación, actualización, 
capacitación y superación profesional para maestros de educación básica; 

V. Establecer que los programas educativos que se transmiten por televisión pública o privada, 
nacional o local, incluyan tecnologías para texto, audiodescripciones, estenografía proyectada o 
interpretes de Lengua de Señas Mexicana; 

VI. Proporcionar a los estudiantes con discapacidad materiales y ayudas técnicas que apoyen su 
rendimiento académico, procurando equipar los planteles y centros educativos con libros en 
braille, materiales didácticos, apoyo de intérpretes de lengua de señas mexicana o especialistas en 
sistema braille, equipos computarizados con tecnología para personas ciegas y todos aquellos 
apoyos que se identifiquen como necesarios para brindar una educación con calidad; 

VII. Incluir la enseñanza del Sistema de Escritura Braille y la Lengua de Señas Mexicana en la 
educación pública y privada, fomentando la producción y distribución de libros de texto gratuitos 
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en Sistema de Escritura Braille, macrotipos y textos audibles que complementen los 
conocimientos de los alumnos con discapacidad; 

VIII. Establecer un programa nacional de becas educativas y becas de capacitación para personas 
con discapacidad en todos los niveles del Sistema Educativo Nacional; 

IX. Diseñar e implementar programas de formación y certificación de intérpretes, estenógrafos 
del español y demás personal especializado en la difusión y uso conjunto del español y la Lengua 
de Señas Mexicana; 

X. Impulsar toda forma de comunicación escrita que facilite al sordo hablante, al sordo señante o 
semilingüe, el desarrollo y uso de la lengua en forma escrita; 

XI. Impulsar programas de investigación, preservación y desarrollo de la Lengua de Señas 
Mexicana, de las personas con discapacidad auditiva y de las formas de comunicación de las 
personas con discapacidad visual; 

XII. Incorporar en el Sistema Nacional de Ciencia y Tecnología lineamientos que permitan la 
investigación y el desarrollo de bienes, servicios, equipo e instalaciones de diseño universal; 

XIII. Promover que los estudiantes presten apoyo a personas con discapacidad que así lo 
requieran, a fin de que cumplan con el requisito del servicio social; y 

XIV. Las demás que dispongan otros ordenamientos; 

Artículo 13. En el Sistema Nacional de Bibliotecas y salas de lectura, entre otros, se incluirán 
equipos de cómputo con tecnología adaptada, escritura e impresión en el Sistema de Escritura 
Braille, ampliadores y lectores de texto, espacios adecuados y demás innovaciones tecnológicas que 
permita su uso a las personas con discapacidad. 

Artículo 14. La Lengua de Señas Mexicana, es reconocida oficialmente como una lengua nacional 
y forma parte del patrimonio lingüístico con que cuenta la nación mexicana. Serán reconocidos el 
Sistema Braille, los modos, medios y formatos de comunicación accesibles que elijan las personas 
con discapacidad; 

Artículo 15. La educación especial tendrá por objeto, además de lo establecido en la Ley General 
de Educación, la formación de la vida independiente y la atención de necesidades educativas 
especiales que comprende entre otras, dificultades severas de aprendizaje, comportamiento, 
emocionales, discapacidad múltiple o severa y aptitudes sobresalientes, que le permita a las 
personas tener un desempeño académico equitativo, evitando así la desatención, deserción, rezago o 
discriminación. 

Capítulo IV 

Accesibilidad y Vivienda 

Artículo 16. Las personas con discapacidad tienen derecho a la accesibilidad universal y a la 
vivienda, por lo que se deberán emitir normas, lineamientos y reglamentos que garanticen la 
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accesibilidad obligatoria en instalaciones públicas o privadas, que les permita el libre 
desplazamiento en condiciones dignas y seguras. 

Las dependencias y entidades competentes de la Administración Pública Federal, Estatal y 
Municipal, vigilarán el cumplimiento de las disposiciones que en materia de accesibilidad, 
desarrollo urbano y vivienda se establecen en la normatividad vigente. 

Los edificios públicos deberán sujetarse a la legislación, regulaciones y Normas Oficiales 
Mexicanas vigentes, para el aseguramiento de la accesibilidad a los mismos. 

Para tales efectos, el Consejo realizará las siguientes acciones: 

I. Coordinará con las dependencias y entidades de los tres órdenes de gobierno, la elaboración de 
programas en materia de accesibilidad, desarrollo urbano y vivienda, la promoción de reformas 
legales, elaboración de reglamentos o normas y la certificación en materia de accesibilidad a 
instalaciones públicas o privadas; 

II. Supervisará la aplicación de disposiciones legales o administrativas, que garanticen la 
accesibilidad en las instalaciones públicas o privadas; y 

III. Promoverá que las personas con discapacidad que tengan como apoyo para la realización de 
sus actividades cotidianas, un perro guía o animal de servicio, tengan derecho a que éstos 
accedan y permanezcan con ellos en todos los espacios en donde se desenvuelvan. Asimismo, 
queda prohibido cualquier restricción mediante la que se impida el ejercicio de este derecho. 

Artículo 17. Para asegurar la accesibilidad en la infraestructura básica, equipamiento o entorno 
urbano y los espacios públicos, se contemplarán entre otros, los siguientes lineamientos: 

I. Que sea de carácter universal, obligatoria y adaptada para todas las personas; 

II. Que incluya el uso de señalización, facilidades arquitectónicas, tecnologías, información, 
sistema braille, lengua de señas mexicana, ayudas técnicas, perros guía o animal de servicio y 
otros apoyos; y 

III. Que la adecuación de las instalaciones públicas sea progresiva; 

Artículo 18. Las personas con discapacidad tienen derecho a una vivienda digna. Los programas de 
vivienda del sector público o sector privado deberán incluir proyectos arquitectónicos de 
construcciones que consideren sus necesidades de accesibilidad. Las instituciones públicas de 
vivienda otorgarán facilidades para recibir créditos o subsidios para la adquisición, redención de 
pasivos y construcción o remodelación de vivienda. 

Capítulo V 

Transporte Público y Comunicaciones 

Artículo 19. La Secretaría de Comunicaciones y Transportes promoverá el derecho de las personas 
con discapacidad, sin discriminación de ningún tipo, al acceso al transporte, los sistemas y las 
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tecnologías de la información y las comunicaciones, particularmente aquellas que contribuyan a su 
independencia y desarrollo integral. Para estos efectos, realizará las siguientes acciones: 

I. Establecer mecanismos de coordinación con autoridades competentes y empresas privadas, a 
fin de elaborar normas y programas que garanticen a las personas con discapacidad, la 
accesibilidad, seguridad, comodidad, calidad y funcionalidad en los medios de transporte público 
aéreo, terrestre y marítimo; 

II. Promover que en la concesión del servicio de transporte público aéreo, terrestre o marítimo, 
las unidades e instalaciones garanticen a las personas con discapacidad la accesibilidad para el 
desplazamiento y los servicios, incluyendo especificaciones técnicas y antropométricas, apoyos 
técnicos o humanos y personal capacitado; 

III. Promover en el ámbito de su competencia programas y campañas de educación vial, cortesía 
urbana y respeto hacia las personas con discapacidad en su tránsito por la vía y lugares públicos, 
así como para evitar cualquier tipo de discriminación en el uso del transporte público aéreo, 
terrestre o marítimo; 

IV. Promover la suscripción de convenios con los concesionarios de los medios de 
comunicación, para difundir una imagen de las personas con discapacidad que sea compatible 
con el propósito de ésta Ley, e incorporar en la programación de los canales de televisión 
programas de formación, sensibilización y participación de las personas con discapacidad; y 

V. Promover convenios con los concesionarios del transporte público a fin de que las personas 
con discapacidad gocen de descuentos en las tarifas de los servicios de transporte público. 

Artículo 20. Los medios de comunicación implementarán el uso de tecnología y, en su caso, de 
intérpretes de la Lengua de Señas Mexicana, que permitan a la comunidad de sordos las facilidades 
de comunicación y el acceso al contenido de su programación. 

Capítulo VI 

Desarrollo Social 

Artículo 21. La Secretaría de Desarrollo Social promoverá el derecho de las personas con 
discapacidad a un mayor índice de desarrollo humano así como el de sus familias, incluyendo 
alimentación, vestido y vivienda adecuados y a la mejora continua de sus condiciones de vida, sin 
discriminación por motivos de discapacidad. Para estos efectos, realizará las siguientes acciones: 

I. Establecer medidas que garanticen el acceso de las personas con discapacidad en todas las 
acciones, programas de protección y desarrollo social y estrategias de reducción de la pobreza, en 
observancia de todas aquellas disposiciones que les sean aplicables de la Ley General de 
Desarrollo Social; 

II. Establecer programas para la prestación de servicios de asistencia social para personas con 
discapacidad en situación de pobreza, abandono o marginación, incluidos servicios de 
capacitación, asistencia financiera y servicios de cuidados temporales, los cuales se extenderán a 
las regiones rurales y comunidades indígenas; 
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III. Promover la apertura de establecimientos especializados para la asistencia, protección y 
albergue para personas con discapacidad en situación de pobreza, abandono o marginación; y 

IV. Todas las demás que tengan como objeto mejorar las condiciones sociales y permita 
potenciar las capacidades de las personas con discapacidad. 

Capítulo VII 

Recopilación de datos y Estadística 

Artículo 22. El Instituto Nacional de Estadística y Geografía a través de la legislación aplicable, 
garantizará que el Censo Nacional de Población incluya lineamientos para la recopilación de 
información y estadística de la población con discapacidad, la cuál será de orden público y tendrá 
como finalidad la formulación de planes, programas y políticas. Además, desarrollará instrumentos 
estadísticos que proporcionen información e indicadores cualitativos y cuantitativos sobre todos los 
aspectos relacionados con la discapacidad. 

Artículo 23. El Consejo en coordinación con el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, 
desarrollarán el Sistema Nacional de Información en Discapacidad, que tendrá como objetivo 
proporcionar información de servicios públicos, privados o sociales, y todo tipo de información 
relacionada, a la población con discapacidad, la cual podrá ser consultada por medios electrónicos o 
impresos, a través de módulos de consulta dispuestos en instalaciones públicas. 

Capítulo VIII 

Deporte, Recreación, Cultura y Turismo 

Artículo 24. La Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte promoverá el derecho de las 
personas con discapacidad al deporte. Para tales efectos, realizará las siguientes acciones: 

I. Formular y aplicar programas y acciones que garanticen el otorgamiento de apoyos 
administrativos, técnicos, humanos y financieros, requeridos para la práctica de actividades 
físicas y deportivas a la población con discapacidad, en sus niveles de desarrollo popular, nuevos 
valores, prospectos, alto rendimiento de primera fuerza y juveniles, máster y paralímpico; 

II. Elaborar con las asociaciones deportivas nacionales de deporte adaptado el Programa 
Nacional de Deporte Paralímpico y su presupuesto; 

III. Procurar el acceso y libre desplazamiento de las personas con discapacidad en las 
instalaciones públicas destinadas a la práctica de actividades físicas, deportivas o recreativas; y 

IV. Las demás que dispongan otros ordenamientos. 

Artículo 25. El Consejo Nacional para la Cultura y las Artes promoverá el derecho de las personas 
con discapacidad a la cultura, la recreación, el desarrollo de sus capacidades artísticas y la 
protección de sus derechos de propiedad intelectual. Para tales efectos, realizará las siguientes 
acciones: 
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I. Establecer programas para apoyar el desarrollo artístico y cultural de las personas con 
discapacidad; 

II. Impulsar que las personas con discapacidad cuenten con las facilidades necesarias para 
acceder y disfrutar de los servicios culturales; y 

III. Las demás que dispongan otros ordenamientos. 

Artículo 26. El Consejo Nacional para la Cultura y las Artes, diseñará y ejecutará políticas y 
programas orientados a: 

I. Generar y difundir entre la sociedad el respeto a la diversidad y participación de las personas 
con discapacidad en el arte y la cultura; 

II. Establecer condiciones de inclusión de personas con discapacidad para lograr equidad en la 
promoción, el disfrute y la producción de servicios artísticos y culturales; 

III. Promover las adecuaciones físicas y de señalización necesarias para que tengan el acceso a 
todo recinto donde se desarrolle cualquier actividad cultural; 

IV. Difundir las actividades culturales; 

V. Impulsar el reconocimiento y el apoyo de su identidad cultural y lingüística específica, 
incluidas la Lengua de Señas Mexicana y la cultura de los sordos; 

VI. Establecer la capacitación de recursos humanos, el uso de materiales y tecnología con la 
finalidad de lograr su integración en las actividades culturales; 

VII. Fomentar la elaboración de materiales de lectura, inclusive en sistema Braille u otros 
formatos accesibles; y 

VIII. Las demás que dispongan otros ordenamientos. 

Artículo 27. La Secretaría de Turismo promoverá el derecho de las personas con discapacidad para 
acceder a los servicios turísticos, recreativos o de esparcimiento. Para tales efectos, realizará las 
siguientes acciones: 

I. Establecer programas y normas a fin de que la infraestructura destinada a brindar servicios 
turísticos en el territorio nacional cuente con facilidades de accesibilidad universal; 

II. Establecer programas para la promoción turística de las personas con discapacidad; y 

III. Las demás que dispongan otros ordenamientos. 

Capítulo IX 

Acceso a la Justicia 
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Artículo 28. Las personas con discapacidad tendrán derecho a recibir un trato digno y apropiado en 
los procedimientos administrativos y judiciales en que sean parte, así como asesoría y 
representación jurídica en forma gratuita en dichos procedimientos, bajo los términos que 
establezcan las leyes respectivas. 

Artículo 29. Las instituciones de administración e impartición de justicia contarán con peritos 
especializados en las diversas discapacidades, apoyo de intérpretes de Lengua de Señas Mexicana, 
así como la emisión de documentos en Sistema de escritura Braille. 

Artículo 30. Las instituciones de administración e impartición de justicia implementarán programas 
de capacitación y sensibilización dirigidos a su personal, sobre la atención a las personas con 
discapacidad. 

Artículo 31. El Poder Ejecutivo Federal y los Gobiernos de las Entidades Federativas, en 
coordinación con el Consejo, promoverán que las instancias de administración e impartición de 
justicia, cuenten con la disponibilidad de los recursos para la comunicación, ayudas técnicas y 
humanas necesarias para la atención de las personas con discapacidad en sus respectivas 
jurisdicciones. 

Capítulo X 

Libertad de Expresión, Opinión y Acceso a la Información 

Artículo 32. Las personas con discapacidad tienen derecho a la libertad de expresión y opinión; 
incluida la libertad de recabar, recibir y facilitar información mediante cualquier forma de 
comunicación que les facilite una participación e integración en igualdad de condiciones que el 
resto de la población. Para tales efectos, las autoridades competentes establecerán entre otras, las 
siguientes medidas: 

I. Facilitar de manera oportuna y sin costo adicional, la información dirigida al público en 
general, en formatos accesibles y con las tecnologías adecuadas a los diferentes tipos de 
discapacidad;  

II. Promover la utilización de la Lengua de Señas Mexicana, el Sistema Braille, y otros modos, 
medios y formatos de comunicación, así como el acceso a los nuevos sistemas y tecnologías de la 
información y las comunicaciones, incluido Internet; 

III. Las instituciones a cargo de servicios y programas sociales en materia de discapacidad 
proporcionarán la información y la asesoría requerida para favorecer su desarrollo e integración 
social; y 

IV. Los medios de comunicación y las instituciones del sector privado que prestan servicios y 
suministran información al público en general, la proporcionarán en formatos accesibles y de 
fácil comprensión a las personas con discapacidad. 

Capítulo XI 

Lineamientos del Programa Nacional para el Desarrollo y la Inclusión de las Personas con 
Discapacidad 
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Artículo 33. El Gobierno Federal, los Gobiernos de las Entidades Federativas y de los Municipios, 
en el ámbito de sus respectivas competencias y en coordinación con el Consejo, participarán en la 
elaboración y ejecución del Programa, debiendo observar las responsabilidades y obligaciones con 
relación a las personas con discapacidad establecidas en la presente Ley. 

Artículo 34. El Programa deberá cumplir con los siguientes lineamientos generales: 

I. Se deberá elaborar, revisar, modificar o ratificar y publicar en el Diario Oficial de la 
Federación en el primer trimestre del año y para su mayor difusión será publicado en las Gacetas 
o Periódicos Oficiales de las Entidades Federativas; 

II. Elaborar el Programa con base en los lineamientos establecidos por la Convención sobre los 
Derechos de las Personas con Discapacidad y esta Ley; 

III. Establecer con claridad la política pública, metas y objetivos en materia de discapacidad en 
los tres niveles de gobierno; 

IV. Cumplir con la normatividad vigente para la elaboración de programas, supervisión, 
rendición de cuentas y mecanismos de transparencia; y 

V. Incluir lineamientos e indicadores de las políticas públicas, estadística, presupuestos, impacto 
social y todos aquellos que se estimen necesarios para una correcta y eficiente aplicación. 

Capítulo XII 

Sistema Nacional para el Desarrollo y la Inclusión de las Personas con Discapacidad 

Artículo 35. Las dependencias y entidades del Gobierno Federal, los Gobiernos de las Entidades 
Federativas y de los Municipios, en el ámbito de sus respectivas competencias, así como, las 
personas físicas o morales de los sectores social y privado que presten servicios a las personas con 
discapacidad, en coordinación con la Secretaría de Salud, constituyen el Sistema Nacional para el 
Desarrollo y la Inclusión de las Personas con Discapacidad. 

Artículo 36. El Sistema tiene como objeto la coordinación y seguimiento continuo de los 
programas, acciones y mecanismos interinstitucionales públicos y privados, que permitan la 
ejecución de las políticas públicas para el desarrollo y la inclusión de las personas con discapacidad. 

Artículo 37. El Sistema tendrá los siguientes objetivos: 

I. Difundir los derechos de las personas con discapacidad; 

II. Promover convenios de colaboración y coordinación entre las instancias públicas y privadas 
nacionales e internacionales para el cumplimiento de la presente Ley; 

III. Fortalecer los mecanismos de corresponsabilidad, solidaridad y subsidiariedad a favor de las 
personas con discapacidad; 

IV. Impulsar programas y acciones para generar condiciones de igualdad y de equiparación de 
oportunidades para las personas con discapacidad; 



Gaceta Parlamentaria, año XIV, número 3162-V, miércoles 15 de diciembre de 2010 
 

V. Promover entre los Poderes de la Unión y la sociedad civil acciones dirigidas a mejorar la 
condición social de la población con discapacidad; 

VI. Promover que en las políticas, programas o acciones, se impulse la toma de conciencia 
respecto de las capacidades, habilidades, aptitudes, méritos y aportaciones de las personas con 
discapacidad en todos los ámbitos; 

VII. Prestar servicios de atención a las personas con discapacidad con fundamento en los 
principios establecidos en la presente Ley. 

Título Tercero 

Consejo Nacional para el Desarrollo y la Inclusión de las Personas con Discapacidad 

Capítulo I 

Denominación, objeto, domicilio y patrimonio 

Artículo 38. Se crea el Consejo Nacional para el Desarrollo y la Inclusión de las Personas con 
Discapacidad como un organismo público descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio 
propios, que para el cumplimiento de sus atribuciones gozará de autonomía técnica y de gestión 
para formular políticas, acciones, estrategias y programas derivados de ésta Ley. 

Artículo 39. El Consejo tiene por objeto el establecimiento de la política pública para las personas 
con discapacidad, mediante la coordinación institucional e interinstitucional; así como promover, 
fomentar y evaluar la participación del sector público y el sector privado, en las acciones, 
estrategias, políticas públicas y programas derivados de la presente Ley y demás ordenamientos. 

Artículo 40. El domicilio del Consejo será la Ciudad de México, Distrito Federal y podrá contar 
con las unidades administrativas necesarias para el cumplimiento de sus atribuciones. 

Artículo 41. El patrimonio del Consejo se integrará con: 

I. Los recursos que le asigne la Cámara de Diputados en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal correspondiente; 

II. Los bienes muebles e inmuebles que le sean asignados; 

III. Los bienes que adquiera por cualquier otro título lícito; y 

IV. Las aportaciones, donaciones, legados y demás liberalidades que reciba de personas físicas y 
morales. 

Capítulo II 

Atribuciones 

Artículo 42. Para el cumplimiento de la presente Ley, el Consejo tendrá las siguientes atribuciones: 
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I. Coordinar y elaborar el Programa Nacional para el Desarrollo y la Inclusión de las Personas 
con Discapacidad; 

II. Enviar el Programa a las Cámaras del Congreso de la Unión para su conocimiento; 

III. Promover el goce y ejercicio pleno de los derechos de las personas con discapacidad, así 
como hacer de su conocimiento los canales institucionales para hacerlos exigibles ante la 
autoridad competente; 

IV. Promover la accesibilidad en la infraestructura física de instalaciones públicas y los recursos 
técnicos, materiales y humanos necesarios para la atención segura y accesible de la población con 
discapacidad; 

V. Promover la elaboración, publicación y difusión de estudios, investigaciones, obras y 
materiales sobre el desarrollo e inclusión social, económico, político y cultural de las personas 
con discapacidad; 

VI. Promover y fomentar la cultura de la dignidad y respeto de las personas con discapacidad, a 
través de programas y campañas de sensibilización y concientización. 

VII. Solicitar información a las instituciones públicas, sociales y privadas que le permitan el 
cumplimiento de las atribuciones que le confiere la presente Ley; 

VIII. Promover la firma, ratificación y cumplimiento de instrumentos internacionales o 
regionales en materia de discapacidad; 

IX. Difundir y dar seguimiento al cumplimiento de las obligaciones contraídas con gobiernos e 
instituciones de otros países así como con organismos internacionales relacionados con la 
discapacidad; 

X. Celebrar acuerdos de colaboración con organismos públicos y privados, nacionales e 
internacionales, para el desarrollo de proyectos que beneficien a las personas con discapacidad; 

XI. Suscribir convenios con el sector gubernamental y los sectores productivos y empresariales, 
para que se otorguen descuentos, facilidades económicas o administrativas en la adquisición de 
bienes y servicios públicos o privados, a las personas con discapacidad o sus familias; 

XII. Promover la armonización de Leyes y Reglamentos a nivel federal, estatal o municipal, 
respecto de las disposiciones establecidas en la Convención sobre los Derechos de las Personas 
con Discapacidad; 

XIII. Promover la creación y aplicación de Normas Oficiales Mexicanas en materia de 
discapacidad; 

XIV. Elaborar, presentar y difundir anualmente el informe de avances y resultados del Programa; 

XV. Presentar un informe anual de actividades; 
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XVI. Coadyuvar con la Secretaria de Relaciones Exteriores en la elaboración de los informes que 
el Estado Mexicano presentará ante los organismos internacionales, sobre la aplicación y 
cumplimiento de los instrumentos internacionales en materia de discapacidad. 

XVII. Las demás que se establezcan en esta Ley, su Reglamento, Estatuto Orgánico del Consejo 
y demás disposiciones aplicables. 

Capítulo III 

Órganos de Administración 

Artículo 43. La Administración del Consejo corresponde a: 

I. La Junta de Gobierno; y 

II. El Director General. 

Artículo 44. La Junta de Gobierno del Consejo estará integrada por diez representantes del Poder 
Ejecutivo Federal y cinco representantes de la Asamblea Consultiva. 

Los representantes del Poder Ejecutivo Federal serán los titulares de las siguientes dependencias: 

I. Secretaría de Salud; 

II. Secretaría de Desarrollo Social; 

III. Secretaría de Educación Pública; 

IV. Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 

V. Secretaría del Trabajo y Previsión Social;  

VI. Secretaría de Comunicaciones y Transportes;  

VII. Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia; 

VIII. Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación; 

IX. Comisión Nacional de Derechos Humanos; y 

X. Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte; 

Los integrantes designados por la Asamblea Consultiva durarán en su encargo tres años, pudiendo 
ser ratificados por otro periodo igual. Este cargo tendrá el carácter de honorífico. 

El Director General del Consejo participará con voz pero sin derecho a voto. 
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Asimismo, serán invitados permanentes a la Junta de Gobierno con derecho a voz, pero no a voto, 
un representante de cada uno de los siguientes órganos públicos: Secretaría de Turismo, Secretaría 
de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía. 

Artículo 45. La Junta de Gobierno será presidida por el Titular de la Secretaría de Salud. Los 
integrantes propietarios contarán con suplentes, quienes deberán tener un nivel mínimo de 
Subsecretario o Director General o su equivalente. Los integrantes propietarios o suplentes, en el 
ejercicio de sus funciones contarán con derecho a voz y voto. 

Artículo 46. La Junta de Gobierno con la aprobación de la mayoría de sus asistentes, podrá 
convocar a otras dependencias o entidades públicas federales, estatales o municipales, así como a 
otros organismos privados o sociales, los que tendrán solo derecho a voz en la sesión o sesiones 
correspondientes, para tratar asuntos de su competencia. 

Artículo 47. La Junta de Gobierno tendrá, además de aquellas que establece el artículo 58 de la Ley 
Federal de las Entidades Paraestatales, las siguientes atribuciones: 

I. Aprobar el Estatuto Orgánico del Consejo, con base en la propuesta que presente el Director 
General del Consejo; 

II. Establecer las políticas generales para la conducción del Consejo con apego a este Ley, 
Estatuto Orgánico, al Programa y a los demás ordenamientos que regulen su funcionamiento; 

III. Aprobar los planes de labores, presupuestos, informes de actividades y estados financieros 
anuales. 

IV. Aprobar el Estatuto Orgánico, la Organización General del Consejo y los Manuales de 
procedimientos  

V. Nombrar y remover, a propuesta del Director General del Consejo a los servidores públicos de 
éste que ocupen cargos en las dos jerarquías administrativas inferiores a la de aquél; 

VI. Expedir y publicar el informe anual de la Junta, y 

VII. Las demás que le confieran éste y otros ordenamientos aplicables. 

Artículo 48. La Junta de Gobierno sesionará válidamente cuando en la sesión estén presentes más 
de la mitad de los miembros. 

Las resoluciones se tomarán por mayoría de los miembros presentes y en caso de empate, el 
Presidente tendrá voto de calidad. 

Las sesiones que celebre la Junta de Gobierno serán ordinarias y extraordinarias; las ordinarias se 
llevarán a cabo por lo menos cada tres meses, y las extraordinarias se celebrarán cuando lo 
convoque el Presidente de la Junta. 

Artículo 49. El Director General será designado por el Presidente de la República, debiendo recaer 
tal nombramiento en persona que reúna los siguientes requisitos: 
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I. Ser Ciudadano Mexicano por nacimiento que no adquiera otra nacionalidad y estar en pleno goce 
y ejercicio de sus derechos civiles y políticos; 

II. Haber desempeñado cargos de alto nivel decisorio, cuyo ejercicio requiera conocimientos, 
experiencia en materia administrativa y en materia de discapacidad; y 

III. No encontrarse en alguno de los impedimentos que para ser miembro del Órgano de Gobierno 
señalan las fracciones II, III, IV y V del artículo 19 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales. 

Artículo 50. El Director General del Consejo tendrá, además de aquellas que establece el artículo 
59 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, las siguientes facultades: 

I. Planear, organizar, coordinar, dirigir, controlar y evaluar el funcionamiento del Consejo, con 
sujeción a las disposiciones aplicables; 

II. Presentar a la consideración de la Junta de Gobierno el proyecto del Programa; 

III. Someter a la aprobación de la Junta de Gobierno el informe anual de actividades y el informe 
sobre el ejercicio presupuestal; 

IV. Ejecutar los acuerdos y demás disposiciones del Consejo y de la Junta de Gobierno, así como 
supervisar su cumplimiento por parte de las unidades administrativas competentes del Consejo; 

V. Elaborar el informe anual de actividades, así como el ejercicio presupuestal, éste último previa 
opinión de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 

VI. Someter a la aprobación de la Junta de Gobierno el proyecto del Estatuto Orgánico; 

VII. Nombrar a los servidores públicos del Consejo, a excepción de aquellos que ocupen los dos 
niveles jerárquicos inferiores inmediatos al titular ; 

VIII. Ejercer la representación legal del Consejo, así como delegarla cuando no exista 
prohibición expresa para ello; 

IX. Celebrar acuerdos de colaboración con organismos nacionales e internacionales para el 
desarrollo de las atribuciones del Consejo, de conformidad con las normas aplicables; 

X. Proponer a la Junta de Gobierno el tabulador salarial del Consejo; y 

XI. Las demás que le confieran éste u otros ordenamientos. 

Capítulo IV 

Asamblea Consultiva 

Artículo 51. La Asamblea Consultiva es un órgano de asesoría y consulta del Consejo Nacional 
para el Desarrollo y la Inclusión Social de las Personas con Discapacidad, de participación 
ciudadana, conformación plural y carácter honorífico, que tendrá por objeto analizar y proponer 
programas y acciones que inciden en el cumplimiento del Programa. 
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Artículo 52. La Asamblea Consultiva tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Atender las consultas y formular las opiniones que les sean solicitadas por la Junta de Gobierno 
o por el Director General del Consejo; 

II. Emitir opiniones y formular propuestas sobre la aplicación y orientación de la Política Pública 
para el Desarrollo y la Inclusión de las personas con discapacidad; 

III. Impulsar la participación ciudadana y de las organizaciones de y para personas con 
discapacidad en el seguimiento, operación y evaluación del Programa; 

IV. Apoyar al Consejo en la promoción y cumplimiento del Programa; 

V. Proponer al Consejo los temas que por su importancia ameriten ser sometidos a consulta 
pública; 

VI. Promover y propiciar la colaboración de organismos públicos y privados, nacionales y 
extranjeros en el desarrollo e inclusión de las personas con discapacidad; 

VII. Promover la realización de estudios e investigaciones en la materia; 

VIII. Recomendar la realización de auditorías a programas prioritarios cuando existan causas que 
lo ameriten; 

IX. Promover la celebración de convenios con dependencias del Ejecutivo Federal, entidades 
federativas, municipios y organizaciones, para la instrumentación de los programas relacionados 
con el desarrollo y la inclusión social de las personas con discapacidad; 

X. Informar a la opinión pública sobre los aspectos de interés general relativos al Programa; 

XI. Integrar las comisiones y grupos de trabajo que sean necesarios para el ejercicio de sus 
atribuciones; 

XII. Nombrar a cinco personas, propietarios y suplentes, que formarán parte de la Junta de 
Gobierno; 

XIII. Las demás que dispongan otros ordenamientos. 

Artículo 53. La Asamblea Consultiva estará integrada por: 

I. Un representante electo por las organizaciones de y para personas con discapacidad, de cada 
una de las Entidades Federativas; 

II. Cinco personas entre expertos, académicos o investigadores electos por convocatoria pública 
realizada en los términos previstos en el Estatuto Orgánico; 

III. Cinco representantes de organizaciones nacionales de y para personas con discapacidad, 
electos por un comité que tomará en consideración las diferentes discapacidades y el género que 
estará integrado por el Director General del Consejo, los Presidentes de las Comisiones de 
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Atención a Grupos Vulnerables de ambas Cámaras del Congreso de la Unión y el Presidente de 
la Comisión Nacional de Derechos Humanos. 

La Asamblea será presidida por un representante electo de entre sus miembros. 

Artículo 54. Los integrantes de la Asamblea Consultiva, cuyo cargo tendrá el carácter de 
honorífico, durarán en su cargo tres años y podrán ser ratificados por un periodo igual, en términos 
de lo dispuesto en el Estatuto Orgánico. 

Artículo 55. Las bases de funcionamiento y organización de la Asamblea Consultiva se 
establecerán en el Estatuto Orgánico del Consejo. 

Artículo 56. La Asamblea Consultiva podrá recibir la colaboración de otras dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal, de los Gobiernos Estatales y Municipales, de 
organizaciones civiles y de particulares. 

Capítulo V 

Órganos de Vigilancia 

Artículo 57. El Consejo contará con una contraloría, órgano interno de control al frente de la cual 
estará la persona designada en los términos de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal. 

Artículo 58. Corresponderá a la Secretaría de la Función Pública el ejercicio de las atribuciones que 
en materia de control, inspección, vigilancia y evaluación le confieren la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, sin perjuicio de las facultades que corresponden a la Auditoría 
Superior de la Federación. El órgano de vigilancia del Consejo estará integrado por un Comisario 
Público propietario y un suplente, designado por la Secretaría de la Función Pública, quienes 
ejercerán sus funciones de acuerdo con las disposiciones legales aplicables. 

Capítulo VI 

Régimen de Trabajo 

Artículo 59. Las relaciones de trabajo del Consejo y su personal se regirán por la Ley Federal del 
Trabajo, reglamentaria del apartado “B” del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

Título Cuarto 

Capítulo I 

Responsabilidades y Sanciones 

Artículo 60. El incumplimiento de los preceptos establecidos por esta Ley será sancionado 
conforme lo prevé la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, 
la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos y demás ordenamientos aplicables. 
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Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Segundo. Se abroga la Ley General de las Personas con Discapacidad publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 10 de junio de 2005 y se derogan todas aquellas disposiciones que se opongan al 
presente decreto. 

Tercero. El Titular del Ejecutivo Federal convocará e instalará el Consejo Nacional para el 
Desarrollo y la Inclusión de las Personas con Discapacidad dentro de los treinta días siguientes al 
inicio de la vigencia de la presente Ley. 

Cuarto. El Poder Ejecutivo Federal expedirá el Reglamento de esta Ley en un plazo de ciento 
ochenta días contados a partir de la entrada en vigor de esta Ley. 

Quinto. Los recursos financieros, materiales y humanos para el establecimiento y funcionamiento 
del organismo que se crea en el presente decreto, serán aquellos con los que cuenta actualmente el 
Secretariado Técnico del Consejo Nacional para las Personas con Discapacidad. 

Sexto. Con el objeto de instalar el Consejo, la Junta de Gobierno y la Asamblea Consultiva, las 
personas con discapacidad a que se refiere la fracción I del artículo 53 serán designados por los 
Titulares del Poder Ejecutivo de las Entidades Federativas por única vez y durarán en su encargo 
hasta seis meses. 

Los representantes a que se refieren las fracciones II y III del artículo 53 de la presente Ley, serán 
propuestos por el Director General por única vez y durarán en su encargo hasta seis meses. 

Palacio Legislativo de San Lázaro a 9 de diciembre de 2010. 

Por la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables  

Diputados: Yolanda de la Torre Valdez (rúbrica), presidenta; Delia Guerrero Coronado (rúbrica), Susana Hurtado Vallejo (rúbrica), 
Daniela Nadal Riquelme (rúbrica), Carlos Bello Otero (rúbrica), Yolanda del Carmen Montalvo López (rúbrica), María Joann Novoa 
Mossberger (rúbrica), Claudia Edith Anaya Mota (rúbrica), secretarios; Velia Idalia Aguilar Armendáriz, Pedro Ávila Nevárez, Bélgica 
Nabil Carmona Cabrera, Hilda Ceballos Llerenas (rúbrica), Olga Luz Espinosa Morales (rúbrica), Laura Felícitas García Dávila (rúbrica), 
Inocencio Ibarra Piña (rúbrica), Blanca Estela Jiménez Hernández (rúbrica), Margarita Liborio Arrazola (rúbrica), Ilich Augusto Lozano 
Herrera (rúbrica), Rosalina Mazari Espín (rúbrica), Nely Edith Miranda Herrera (rúbrica), Rosario Ortiz Yeladaqui (rúbrica), Ana Elia 
Paredes Arciga, María Isabel Pérez Santos (rúbrica), Caritina Sáénz Vargas (rúbrica), Laura Margarita Suárez González (rúbrica), María 
Sandra Ugalde Basaldúa (rúbrica), Guadalupe Valenzuela Cabrales (rúbrica). 
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DE LA COMISIÓN DE RÉGIMEN, REGLAMENTOS Y PRÁCTICAS PARLAMENTARIAS, CON 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE EL REGLAMENTO DE LA CÁMARA DE 
DIPUTADOS  

Honorable Asamblea:  

A la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias (en adelante la comisión), le 
han sido turnadas distintas iniciativas para reformar el Reglamento para el Gobierno Interior del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley Orgánica del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos y el Reglamento de Transparencia y Acceso a la Información Pública de 
la H. Cámara de Diputados. 

Los integrantes de la comisión, se abocaron a su estudio y análisis para la elaboración del presente 
dictamen, de conformidad con lo siguiente: 

II. Antecedentes Legislativos  

En los últimos 12 años, fueron presentadas diversas iniciativas que pretendían adecuar el marco 
normativo del Congreso en lo general y el de la Cámara de Diputados en lo particular. Estas 
iniciativas se han ido depurando en un proceso en el cual, los grupos parlamentarios han rescatado 
las ideas presentadas, ajustándolas a las circunstancias actuales. En ese ejercicio se han vuelto a 
presentar algunas iniciativas con diversas adecuaciones, de manera que las ideas esgrimidas en el 
pasado siguen teniendo vigencia a través de estas, traspasando la barrera del tiempo. 

En ese contexto, el presente dictamen considera únicamente las iniciativas presentadas en las 
últimas dos legislaturas, toda vez que son éstas las que realizaron un esfuerzo importante de 
investigación, análisis y síntesis para concentrar y decantar las diversas propuestas del pasado 
mediato, que en esta materia se encontraban pendientes de resolución. 

Aún cuando algunas de las iniciativas consideradas pretenden la reforma a ordenamientos distintos 
al Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, se 
considera su inclusión, toda vez que la idea contenida en la iniciativa se ha incorporado en la 
propuesta legal de Reglamento de la Cámara de Diputados que se formula en este documento. 

A) Iniciativas presentadas durante la LX Legislatura  

Del 1 de septiembre de 2006 al 31 de agosto de 2009, la comisión recibió el Dictamen de primera 
lectura de la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias de la LX Legislatura, 
con Proyecto de Decreto que expide el Reglamento de la Cámara de Diputados, mismo que no 
alcanzó a resolver el Pleno de la Cámara de Diputados; así como 26 iniciativas más que proponen 
actualizar algunas disposiciones reglamentarias y otras de la Ley Orgánica a fin de que la Cámara 
pueda dotarse de reglas claras para el fortalecimiento del trabajo legislativo.  

El dictamen de primera lectura fue publicado en la Gaceta Parlamentaria de la Cámara de Diputados 
número 1996-I, del jueves 27 de abril de 2006 y su contenido es base importante del presente 
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dictamen, por lo que en su generalidad, se tiene por incorporado en lo procedente y en lo que no se 
tiene por desechado, de manera que para efectos legales se considera un asunto resuelto. 

De las propuestas legislativas de la LX legislatura —que se enuncian a continuación—, se toma 
para efectos del presente dictamen, lo que se consideró apropiado y lo no incluido se tiene por 
desechado para todos los efectos a que haya lugar, por lo que, en general se tienen por resueltas:  

1. En la sesión del martes 7 de noviembre del 2006 el diputado Juan de Dios Castro Muñoz 
(PAN), presentó la iniciativa que reforma y adiciona el artículo 30 del Reglamento para el 
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos. La iniciativa propone 
Incluir dentro de los negocios que se darán cuenta en el orden del día, las proposiciones con 
punto de acuerdo y establece que sólo podrán leerse 2 por grupo parlamentario, pudiendo 
presentarse todas aquellas que no ameriten lectura y que serían turnadas a las comisiones 
correspondientes para su respectivo dictamen. 

2. En la sesión del 19 de diciembre de 2006, los diputados Alfredo Ríos Camarena (PRI) y 
Samuel Palma César (PRI), presentaron la iniciativa con Proyecto de Decreto que reforma 
diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, con la finalidad de establecer los derechos y las obligaciones de los diputados. 

3. En la sesión del 27 de febrero del 2007 los diputados Raúl Cervantes Andrade (PRI) y César 
Horacio Duarte Jáquez (PRI) presentaron la iniciativa que reforma y adiciona diversas 
disposiciones de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos y del 
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso. La iniciativa pretende establecer 
mecanismos de regulación y funcionamiento de las comisiones de la Cámara de Diputados del 
Congreso de la Unión, así como lo relativo a la tramitación de las iniciativas presentadas por el 
Ejecutivo Federal. 

4. En la sesión del 17 de Abril de 2007, el diputado Humberto López Lena Cruz (Convergencia), 
presentó la iniciativa con Proyecto de decreto que adiciona un artículo 94 Bis al Reglamento para 
el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos. La iniciativa 
persigue el tratar de establecer limitaciones para la asignación de viáticos y pasajes aéreos a las 
comisiones destinadas a asistir algún compromiso internacional en representación de alguna de 
las Cámaras del Congreso. La facultad de establecerles viáticos correspondería al Presidente de 
la comisión que tenga relación con el tema a tratar, previa opinión de la Junta de Coordinación 
Política. Al finalizar la misión, los legisladores rendirían un informe a la Presidencia de la 
comisión que los hubiera designado, dentro de los 30 días siguientes a su regreso. En caso de 
omisión del informe, se sancionaría con amonestación privada por parte de la Mesa Directiva. 

5. En la sesión del 26 de abril de 2007 el diputado José Jesús Reyna García (PRI) presentó la 
iniciativa con Proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley 
Orgánica y del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos. La iniciativa sugiere establecer la disminución de comisiones ordinarias, así 
como limitar la creación de comisiones especiales. Sugiere que cada legislador sólo pueda 
integrarse a 1 comisión y no a 3, así como la obligación de citar a sesiones de comisión con 
cuando menos 24 horas de anticipación, anexando el orden del día. Plantea la ampliación del 
plazo para la emisión de los dictámenes de 5 a 30 días. Asimismo, expone la idea de crear un 
área técnica que lleve a cabo un estudio de constitucionalidad y armonía jurídica de cada 
iniciativa presentada al pleno. 
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6. En la sesión del 26 de abril de 2007, el diputado Ariel Castillo Nájera (Nueva Alianza), 
presentó la iniciativa con Proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 44 y se adiciona 
un párrafo segundo al mismo, de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos. La iniciativa expresa la aspiración de que las convocatorias a las reuniones de 
comisiones se publiquen con 48 horas de anticipación y que la causa de justificación por 
inasistencia sea calificada por el Presidente de la comisión y, en su ausencia, por el secretario de 
la misma. 

7. El 6 de septiembre del 2007 el diputado José Gildardo Guerrero Torres (PAN), presentó la 
iniciativa con Proyecto de decreto que reforma los artículos 38 y 43 de la Ley Orgánica del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos. La iniciativa formula el concepto de que se 
faculte a la Conferencia para la Dirección y Programación de los Trabajos Legislativos para que 
establezca un calendario básico de sesiones de comisiones y comités de la Cámara de Diputados 
y disminuir de 3 a 2 el número de comisiones a las que podría pertenecer un diputado. 

8. En la sesión del 6 de septiembre del 2007 el diputado Obdulio Ávila Mayo (PAN), presentó la 
iniciativa con Proyecto de Decreto que expide el Reglamento Interior de las Comisiones y los 
Comités del Honorable Congreso de la Unión. La iniciativa apunta hacia la regulación del 
funcionamiento, procedimientos de deliberación y resolución de las comisiones ordinarias, de las 
de investigación y las especiales que transitoriamente se constituyan, de acuerdo con la Ley 
Orgánica y Reglamento del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, así como de los 
comités, siempre y cuando no se opongan a su debido funcionamiento  

9. El 4 de octubre de 2007, el diputado Cuauhtémoc Velasco Oliva (Convergencia), presentó 
iniciativa con Proyecto de decreto por el que se reforman los artículos 23, 26, 30, 41, 44, 45, 46, 
y 49; y que adiciona el artículo 47 bis y 51 bis a Ley Orgánica del Congreso. La iniciativa 
pretende una reforma integral al proceso legislativo. 

10. En la sesión del 4 de Octubre de 2007, el diputado José Luis Blanco Pajón (PRI), presentó la 
iniciativa con Proyecto de decreto que reforma los artículos 87 y 91 del Reglamento para el 
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos. La iniciativa persigue 
que se incremente de 5 a 30 días, el plazo que tienen las comisiones ordinarias de la Cámara de 
Diputados para dictaminar; establecer que en caso de que la comisión dictaminadora requiriera 
más tiempo, tendría que someter su solicitud a la consideración del Pleno, de lo contrario se 
sancionaría con 2 días de dieta a los legisladores que integren dicha comisión; de no presentar el 
dictamen correspondiente en 25 días más se les descontaría 15 días de su dieta y serían cesados 
de dicha comisión, debiendo elegir a los nuevos integrantes durante los 5 días siguientes. 

11. En la sesión del 4 de diciembre del 2007 el diputado Rogelio Carbajal Tejada (PAN), 
presentó la iniciativa con Proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la 
Ley Orgánica y del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos. La iniciativa propone crear el Servicio de Registro y Regulación del 
Cabildeo, a cargo de la Secretaría de Servicios Parlamentarios; establecer que las personas físicas 
o morales que realicen la actividad del cabildeo deberán inscribirse en el padrón de cabilderos de 
cada una de las cámaras en las que pretenda llevar a cabo dicha actividad; que su inscripción 
tenga una vigencia por el tiempo que dure la legislatura correspondiente; que todos los 
documentos relacionados con iniciativas, minutas, proyectos, decretos y, en general, cualquier 
acto o resolución emitido por alguna o ambas cámaras, deba ser integrado en el Folio de 
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Cabildeo y que se entregue un informe semestral realizado por cada cabildero y cada legislador 
para dar cuenta de las gestiones realizadas en ese periodo de tiempo. 

12. El 13 de diciembre del 2007, los diputados Mario Salazar Madera, Gustavo Macías 
Zambrano, Omar Antonio Borboa Becerra y Miguel Ángel Monraz Ibarra (PAN), presentaron la 
iniciativa con Proyecto de decreto que modifica la Ley Orgánica del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos. La iniciativa sugiere normar el ejercicio del cabildeo. 

13. En la sesión del 13 de diciembre de 2007, el diputado Raúl Cervantes Andrade (PRI), 
presentó la iniciativa con Proyecto de decreto que reforma el artículo 45 de la Ley Orgánica del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos. La iniciativa plantea obligar a los 
secretarios de despacho y a otros funcionarios de la Administración Pública Federal a presentar 
información veraz, objetiva oportuna y verificable, cuando se discuta una ley o se estudie un 
asunto concerniente a sus respectivos ramos. 

14. En la sesión del 14 de febrero de 2008, el diputado Edgar Mauricio Duck Núñez (PAN), 
presentó la iniciativa con Proyecto de decreto que adiciona un párrafo segundo al artículo 146 y 
reforma el artículo 147 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos, para regular el llamado voto en abstención. 

15. En la sesión del 22 de abril de 2008, los diputados Miguel Ángel Jiménez Godínez (Nueva 
Alianza), Juan Manuel Parás González (PRI) y Adrián Fernández Cabrera (PAN), presentaron la 
iniciativa con Proyecto de decreto que reforma el artículo 103 del Reglamento para el Gobierno 
Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos con la finalidad de que las 
intervenciones de los legisladores no puedan exceder de 10 minutos, salvo autorización del 
pleno. 

16. En la sesión del 110 de junio de 2008 el diputado José Gildardo Guerrero Torres (PAN), 
presentó iniciativa con Proyecto de decreto por el que se reforma el Reglamento de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública de la H. Cámara de Diputados, explora la 
posibilidad de que se incluya la obligación de los diputados a presentar un informe anual de 
labores ante la Secretaría General que sería publicado en los diversos medios de difusión de la 
Cámara de Diputados. 

17. En la sesión del 30 de septiembre de 2008 los diputados Octavio Adolfo Klímek Alcaraz y 
José Alfonso Suárez del Real (PRD), presentaron la iniciativa con Proyecto de decreto que 
reforma el artículo 45 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, expresa la aspiración de que las comisiones establezcan un sistema de turno para 
dictaminar en el que participen todos los integrantes y se les obligue a presentar las propuestas de 
resolución entre el primer y tercer mes a partir de que se reciba el asunto. Asimismo apunta un 
posible descuento de un mes de dieta al diputado que no presente su propuesta de dictamen. 
Establece un plazo para que la comisión dictamine y estatuye la figura de la caducidad de la 
instancia sin que pueda volver a presentarse la iniciativa en el ejercicio de la legislatura. 

18. En la sesión del 15 de octubre de 2008 la diputada Adriana Díaz Contreras (PRD), presentó la 
iniciativa con Proyecto de decreto que reformasimic56 diversas disposiciones de la Ley Orgánica 
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos y del Reglamento para el Gobierno 
Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos. La iniciativa formula el 
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concepto de regular los tiempos para la presentación de un dictamen y procurar el abatimiento 
del rezago legislativo a través de una mayor participación de los diputados en las comisiones. 

19. En la sesión del 11 de diciembre de 2008, el diputado Alberto Amador Leal (PRI), presentó 
la iniciativa con Proyecto de decreto que reforma diversas disposiciones del Reglamento para el 
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, cuyo objetivo es 
establecer una reglamentación respecto del análisis del informe de gobierno considerando la 
pregunta parlamentaria con el propósito de regular los tiempos para la presentación de un 
dictamen y procurar el abatimiento del rezago legislativo a través de una mayor participación de 
los diputados en las comisiones. 

20. En la sesión del 11 de diciembre de 2008, la Diputada María Manuell Gómez Angulo (PAN) 
presentó la iniciativa con Proyecto de decreto que reforma el artículo 67 de la Ley Orgánica del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos y el artículo 21 del Reglamento para el 
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, que propone 
establecer a las comisiones ordinarias un término de 45 días hábiles como plazo para emitir 
dictamen y facultar al Presidente de la Cámara de Senadores para emplazar a las comisiones del 
senado a emitir dictamen dentro de los 10 días posteriores a este plazo. 

21. El 3 de marzo de 2009, los diputados Obdulio Ávila Mayo y Alberto Vázquez Martínez 
(PAN), presentaron una iniciativa con Proyecto de decreto que reforma el artículo 28 del 
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos. 
La iniciativa sugiere que las sesiones ordinarias celebradas en días hábiles, comiencen a las 8 de 
la mañana y duren hasta 4 horas prorrogables por disposición del Presidente de la Cámara o por 
iniciativa de alguno de sus miembros. 

22. En la sesión del 18 de marzo de 2009, el diputado Enrique Serrano Escobar (PRI), presentó 
iniciativa con Proyecto de decreto que reforma los artículos 38, 44, 45 y 94 de la Ley Orgánica 
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 28, 87, 88, 93, 98 y 100 
del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos. La propuesta plantea contemplar un mínimo de 3 sesiones semanales del Pleno 
camaral, realizar 2 sesiones mensuales de comisión en periodo ordinario y una en receso, 
sancionar con descuento de dieta las ausencias injustificadas, publicar en gaceta los programas 
anuales de trabajo, atender y resolver los asuntos turnados a la comisión dentro de los 3 meses 
posteriores, y divulgar los proyectos de dictamen entre los miembros de una comisión 48 horas 
antes de su votación. 

23. El 21 de abril de 2009, diputados integrantes de diversos grupos parlamentarios, presentaron 
una iniciativa con Proyecto de decreto que reforma y adiciona el artículo 45 de la Ley Orgánica 
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos. La iniciativa expone la idea de que las 
comisiones de dictamen, con el apoyo del Centros de Estudio de las Finanzas Públicas, valoren el 
impacto regulatorio de las iniciativas que les sean turnadas, y al mismo tiempo que consideren 
solicitar a la Secretaría de Economía y a la Comisión Federal de Mejora Regulatoria, su opinión. 

24. En la sesión del 30 de abril del 2009, los diputados Alejandro Landero Gutiérrez, Carlos 
Alberto Torres Torres y Luis Gustavo Parra Noriega (Todos del PAN), dieron a conocer ante el 
Pleno una iniciativa con Proyecto de decreto que reforma diversas disposiciones de la Ley 
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos. La iniciativa expresa el 
propósito de que los legisladores rindan cuentas de los recursos asignados por concepto de 
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atención ciudadana y de viáticos asignados así como descontarles la dieta por los días de 
inasistencia al trabajo legislativo. 

25. En la sesión del 30 de abril del 2009, la diputada Alma Lilia Luna Murguía (PRD), participó 
al Pleno una iniciativa con Proyecto de decreto que adiciona un artículo 49 bis 5 al Reglamento 
para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, con la idea de 
que se incorporen los derechos de la mujer en los ordenamientos del congreso, específicamente el 
permiso por maternidad. 

26. En la sesión del 30 de abril del 2009 el diputado Uscanga Cruz Robinson (Convergencia) 
presentó la iniciativa con Proyecto de decreto que reforma el artículo 45 de la Ley Orgánica del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos. La iniciativa apunta la conveniencia de que 
se desglosen las tareas de las comisiones; que la elaboración del programa anual de trabajo sea 
responsabilidad de la mesa directiva de cada comisión, que el contenido del mismo deba ser 
consensado con los integrantes la comisión correspondiente; que las comisiones deban publicar 
en la página electrónica de la Cámara el archivo de todos los asuntos que les sean turnados; que 
sesionen cuando menos una vez al mes, a convocatoria de su presidente o, cuando sea necesario; 
en caso de que no se llevase a efecto ninguna sesión durante el mes, prevé sanción para todos los 
integrantes con el descuento de la dieta equivalente a un día, misma sanción aplicable al 
legislador que habiendo sido convocado no asistiese a la reunión correspondiente. 

B) En la LXI Legislatura  

En el curso de la actual Legislatura, la comisión ha recibido 10 iniciativas que proponen actualizar 
disposiciones normativas a efecto de que la Cámara pueda dotarse de reglas claras que contribuyan 
a enriquecer el trabajo legislativo.  

De las propuestas legislativas presentadas en esta legislatura, se toma para efectos del presente 
dictamen, lo que se consideró apropiado y lo no incluido se tiene por desechado para todos los 
efectos a que haya lugar, por lo que, en general se tienen por resueltas. Estas iniciativas son: 

1. En la sesión del 23 de Septiembre del 2009, el diputado Fernando Jaime Cárdenas Gracia (PT), 
presentó la iniciativa con Proyecto de decreto que expide el Reglamento que ordena el rediseño y 
la profesionalización, y que establece las bases en materia de austeridad, racionalidad y control 
del ejercicio presupuestal de la Cámara de Diputados. La iniciativa propone crear un 
ordenamiento con el objeto de ordenar la aprobación de una auditoría a todos los procedimientos 
de la Secretaría de Servicios Administrativos y Financieros, así como al desempeño y estructura 
de todos los Centros de Estudio de la Cámara de Diputados; redimensionar el tamaño de la 
Cámara de Diputados; establecer un plazo máximo a los órganos competentes de la Cámara para 
la elaboración y aprobación del estatuto que regule la organización y funcionamiento de las 
secretarías y de los servicios de carrera; y fijar las bases en materia de austeridad, racionalidad, 
disciplina y control presupuestal de la Cámara de Diputados. 

2. En la sesión del 1 de octubre de 2009 los diputados Diva Hadamira Gastélum Bajo, Oscar Lara 
Aréchiga y Germán Contreras García (Todos del PRI), presentaron la iniciativa que reforma el 
artículo 48 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos, con la finalidad de que se establezca la negativa a la solicitud de licencia a 
los diputados federales que la soliciten, cuando el otorgamiento de esta rompa con la cuota de 
equidad de género. 
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3. En la sesión del miércoles 20 de enero de 2010, el diputado Juan José Guerra Abud (PVEM), 
presentó la iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Orgánica del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos y del Reglamento para el Gobierno Interior 
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, para que se reglamenten las 
convocatorias a reuniones plenarias de las comisiones y establecer las modalidades mediante las 
cuales podrían sesionar las comisiones. 

4. El 9 de febrero de 2010, la Diputada Luz Carolina Gudiño Corro (PRI), presentó iniciativa que 
reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos para regular el cabildeo en el Congreso. 

5. En la sesión del martes 2 de marzo de 2010, el diputado Carlos Alberto Ezeta Salcedo 
(PVEM), presentó la iniciativa que reforma el artículo 44 de la Ley Orgánica del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos, cuyo objetivo es establecer que los legisladores 
integrantes de comisión que no concurran a las sesiones de trabajo de éstas, sin causa justificada 
y debidamente comunicada, no tengan derecho a la dieta correspondiente al día en que falten; 
determinar como causas justificadas de inasistencias: cuestiones de salud; presencia en otra 
sesión de trabajo; o en encomienda autorizada por la Mesa Directiva, la Junta de Coordinación 
Política o el Pleno. Dichas justificaciones tendrían que ser por escrito y entregadas al Presidente 
de la comisión quien a su vez rendiría un informe mensual a los integrantes de sus ausencias, 
teniendo tres días para aclaraciones, de no ser así la Secretaría Técnica enviaría un informe a la 
Secretaría de Servicios Administrativos y Financieros para el trámite correspondiente. 

6. En la sesión del jueves 18 de marzo del 2010 la Diputada María Araceli Vázquez Camacho 
(PRD), presentó la iniciativa que reforma los artículos 40 de la Ley Orgánica y 81 del 
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, 
para facultar a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública para dictaminar el Presupuesto de 
Egresos de la Federación. Para estos efectos se discutiría, analizaría y aprobaría por ramo 
presupuestario conjuntamente con otras comisiones ordinarias, a efecto de que se incluyeran en 
el dictamen las propuestas de modificación o adecuación que emitieran las mismas en relación a 
los rubros del ramo correspondiente. 

7. En la sesión del 6 de abril del 2010 el diputado Jesús María Rodríguez Hernández (PRI) 
presentó la iniciativa con proyecto de decreto que expide el Reglamento de la Cámara de 
Diputados. La iniciativa propone crear un ordenamiento reglamentario de la Cámara de 
Diputados, compuesto de 7 Títulos y 20 Capítulos, con el objeto de normar los derechos y 
obligaciones de los diputados y de los órganos legislativos; las sesiones ordinarias, 
extraordinarias, solemnes, permanentes y secretas; la forma, intervalos y modo de proceder en las 
discusiones y votaciones; la estructura y funcionamiento de las reuniones de Comisiones y 
Comités; lineamientos para la elaboración y presentación de iniciativas, proposiciones y de 
dictámenes; la “negativa ficta”, para evitar que los asuntos no resueltos por la Legislatura en que 
se presentan, pasen a la siguiente incrementando el rezago legislativo; además de establecer los 
procedimientos internos que hagan eficiente la estructura y funcionamiento de la Cámara, de 
acuerdo con lo que determinan la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la 
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos. 

8. En la sesión del 13 de abril del 2010 la Diputada Josefina Vázquez Mota (PAN), presentó la 
iniciativa con proyecto de decreto que expide el Reglamento para el Gobierno Interior de la 
Cámara de Diputados. La iniciativa persigue la finalidad de crear un ordenamiento jurídico, con 
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el objeto de regular la organización y funcionamiento de la Cámara de Diputados, los derechos y 
obligaciones de los legisladores; regular y sancionar las conductas que realicen los diputados en 
comisiones o en el Pleno que inhiban la libre discusión y decisión parlamentaria; las funciones, 
integración y composición de las comisiones; las atribuciones de la Mesa Directiva, el Presidente 
y los Secretarios de las comisiones; define la naturaleza jurídica y parlamentaria, de los partidos 
políticos; sobre la difusión e información de las actividades y la organización técnica y 
administrativa de la Cámara de Diputados. Regular el cabildeo. Establecer la mecánica del 
Informe Presidencial y de las preguntas parlamentarias.  

9. En la sesión del martes 27 de abril de 2010, el diputado Pablo Escudero Morales (PVEM) 
presentó la iniciativa que reforma los artículos 11, 38, 45, 48 y 50 de la Ley Orgánica del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos y, asimismo, adiciona un capítulo 
denominado “Del informe anual de los diputados” al Reglamento para el Gobierno Interior del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, integrado por los artículos 170 a 174. La 
iniciativa pretende regular el informe anual por escrito de los diputados que se presentaría 
durante el periodo de receso posterior al segundo periodo ordinario de sesiones y contempla 
sanciones económicas en caso de incumplimiento y la obligación de darles publicidad a estos por 
parte de la Secretaría de Servicios Parlamentarios. 

10. En la sesión del 12 de mayo de 2010, los diputados Guadalupe Acosta Naranjo, José Luis 
Jaime Correa, Luis Felipe Eguía Pérez, José de Jesús Zambrano Grijalva, Mary Thelma Guajardo 
Villarreal y Ángeles Nazares Jerónimo (PRD), presentaron la Iniciativa con proyecto de decreto 
que expide el Reglamento General de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, cuyo 
objetivo es establecer nuevas normas de regulación de las sesiones plenarias y del trabajo en 
comisiones. 

III. Antecedentes históricos  

A lo largo de su historia, nuestro país ha transitado por momentos que han ido de lo angustioso a lo 
sublime, del sobresalto a la paz. No se puede concebir lo que somos sin la suma de lo que hemos 
vivido porque todo contribuye en el proceso de construcción de nuestra nación, de nuestra 
idiosincrasia; son enseñanzas que nos van forjando, por ello es tan importante la historia, que hace 
el balance puntual de de los episodios nacionales. 

De la misma manera, el documento que hoy se presenta no se concibe sin la suma de hechos y 
documentos que le antecedieron y que merecen un recuento para entender lo que significa. 

En las primeras décadas de 1800, México tuvo siete Congresos Constituyentes, que derivaron en 
una Acta Constitutiva, tres Constituciones y una Acta de Reformas. En ese mismo lapso también 
vivimos dos golpes de Estado, diversos cuartelazos, asonadas, levantamientos y diversos 
manifiestos y declaraciones de desacuerdo, en medio de los cuales se disolvieron violentamente dos 
Congresos y se consagraron tres asambleas constituyentes. 

A partir de la gesta de Independencia de México, se establecieron expresamente normas propias 
tanto en la convivencia social, como en la organización de los poderes que conformaron al nuevo 
país, sustentada en la soberanía popular. 

A) La Constitución de Bayona, la Constitución de Cádiz y el Reglamento para el Gobierno 
Interior de las Cortes de Cádiz del 4 de septiembre de 1813  
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En 1808, Napoleón Bonaparte había invadido España, haciendo abdicar a la familia real (Fernando 
VII y Carlos IV), en favor de su hermano José Bonaparte. Napoleón impuso un estatuto 
constitucional, jurado por notables españoles, como documento rector de la España subyugada, 
conocido como Acte Constitucionnel del’Espagne o Constitución de Bayona. Los patriotas 
españoles, se organizaron mediante una Asamblea a la que se denominó Cortes de Cádiz en la que 
participaban representantes de los territorios de ultramar, incluida la Nueva España. Esta Asamblea 
toma en sus manos la encomienda de crear un nuevo orden social que diera solución a las 
circunstancias críticas de la España de aquel entonces. Esta Asamblea, en la que participaron 15 de 
nuestros representantes y que funcionó de 1810 a 1814, se dio a sí misma sus propias reglas de 
funcionamiento por medio del Reglamento para el Gobierno Interior de las Cortes de Cádiz del 4 de 
septiembre de 1813. Este ordenamiento señalaba en su artículo 127 que: “en las discusiones de las 
Cortes, y en todo lo demás que pertenezca a su gobierno interior, se observará el reglamento que 
se forme, por estas Cortes generales y extraordinarias, sin prejuicio de las reformas que las 
sucesivas tuvieren por conveniente hacer en él ”. 

B) El reglamento expedido por José María Morelos y Pavón para la instalación y funciones 
del Congreso del 11 de septiembre de 1813  

Casi al mismo tiempo, en la Nueva España Fray Melchor de Talamantes, Francisco Primo de 
Verdad y Ramos, Juan Francisco Azcárate y Lezama y José Antonio de Cristo, reunidos en el 
Ayuntamiento de la ciudad de México, auspiciaban la instauración de un gobierno independiente de 
la Corona—derivados de la ausencia del rey gobernante— dentro del que los criollos tendrían una 
mayor intervención política y económica. En el curso de esta crisis, esta postura chocaría con la de 
los peninsulares, cuya inercia a mantener los privilegios detonaría el conflicto libertario encabezado 
por Miguel Hidalgo y Costilla y José María Morelos y Pavón, cuyo objetivo inicial no era la 
independencia total sino una reinstauración monárquica española con un reconocimiento de los 
derechos de los españoles criollos. Morelos, estratega militar y estadista visionario, ideó como la 
mejor forma de gobierno para esta novel nación, un cuerpo representativo investido de autoridad del 
que emanara la voluntad nacional, al que llamó Congreso y que se instaló por vez primera en la 
ciudad de Chilpancingo. Este cuerpo, integrado formalmente por 8 congresistas y caracterizado por 
andar a salto de mata por el conflicto armado, emitió su reglamento el 11 de septiembre de 1813 y 2 
meses más tarde, emitiría el “Acta de la Independencia de la América Septentrional” , que planteó 
formalmente la separación de España y la posibilidad de la autonomía de la Nueva España. 

C) El Reglamento para el Gobierno Interior de la Soberana Junta Provisional Gubernativa 
del Imperio Mexicano del 2 de noviembre de 1821.  

En 1821, establecida con firmeza la independencia, se integró un Congreso de más de 40 miembros, 
para organizar la vida del imperio. Se esperaba que un integrante de la casa real asumiera el 
gobierno. Tras la Negativa de España a reconocer la independencia de México, se eligió de entre los 
miembros del Congreso una Junta de Notables encabezados por Agustín de Iturbide, como 
dirigentes del nuevo país. A esta Junta se le denominó Junta Provisional gubernativa cuyo 
reglamento se emitió el 2 de noviembre de 1821. Esta Junta aprobó el Acta de Independencia, 
designó la regencia y convocó a elecciones para el Congreso Constituyente. Agustín de Iturbide se 
erigió en Emperador y gobernó con la Junta Provisional Gubernativa un breve periodo; más, 
erigiéndose ésta en opositora al imperio al manifestar su preferencia por una monarquía 
constitucional, fue disuelta el 31 de octubre de 1822. Antonio López de Santa Anna, lanzó en 
febrero de 1823, el Plan de Casa Mata, cuyo objetivo era reinstalar el congreso, declarar nulo el 
imperio, y desconocer a Iturbide como Emperador de México. Ante ello el Congreso fue reinstalado 
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por Iturbide con la intención de someterle a consideración su permanencia como emperador, sin 
embargo fue depuesto antes de que ello sucediera y se cambió la forma de gobierno de Monarquía a 
República.  

D) El Reglamento Interior del Soberano Congreso Constituyente del 25 de abril de 1823  

Tras la abdicación de Iturbide, se restableció el Congreso; de él, se integró un triunvirato integrado 
por Guadalupe Victoria, Nicolás Bravo y Pedro Celestino Negrete, que funcionó del 31 de marzo de 
1823 al 10 de octubre de 1824. Al fragor del intento español por recuperar estos dominios, en los 
que combatió Guadalupe Victoria, el Soberano Congreso Constituyente nombró a este prócer como 
el primer presidente de México y a Nicolás Bravo como primer Vicepresidente. Este Congreso, 
emitió su reglamento el 25 de abril de 1823. 

E) La Constitución de 1824 y el Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General 
del 23 de diciembre de 1824  

El Congreso convocó a elecciones para integrar un Congreso Constitucional, formado por diputados 
y senadores, que dieran rumbo jurídico a los destinos de esta Nación. Este Congreso constitucional 
promulgó la primera Constitución el 24 de octubre de 1824, y el 23 de diciembre del mismo año 
expidió el Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General. En la integración de esta 
Asamblea se distinguieron claramente las logias masónicas de la época: la yorkina partidaria del 
federalismo y la escocesa, en la que militaban iturbidistas, con simpatía hacia el centralismo. 

Este documento constitucional, fue la primera norma donde se contempló la bicameralidad del 
Congreso. En su Título Tercero, Sección cuarta, se mencionaba: “De las funciones económicas de 
ambas cámaras y prerrogativas de sus individuos”, en el artículo 34 se establecía que: “cada 
Cámara en sus juntas preparatorias y, en todo lo que pertenezca a su gobierno interior, observará 
el reglamento que formará el actual Congreso, sin prejuicio de las reformas que en lo sucesivo se 
podrán hacer en él, si ambas cámaras lo estimen conveniente ”. En el artículo 53, se hace referencia 
al Reglamento de Debates: “Todos los proyectos de ley o decreto, sin excepción alguna, se 
discutirán sucesivamente en las dos cámaras, observándose en ambas con exactitud lo prevenido en 
el reglamento de debates sobre la forma, intervalos y modo de proceder en las discusiones y 
votaciones ”. 

El artículo 67, hace mención al Reglamento de Gobierno Interior: “El Congreso General se reunirá 
todos los años el día 1° de enero en el lugar que se designará por una Ley, En el Reglamento de 
Gobierno Interior del mismo, se prescribirán las operaciones previas a la apertura de sus sesiones 
y formalidades que se han de observar en su instalación ” 

En al artículo 34 se mencionaba que:“cada Cámara en sus juntas preparatorias y en todo lo que 
pertenezca a su gobierno interior, observará el reglamento que formará el actual Congreso, sin 
prejuicio de las reformas que en lo sucesivo se podrán hacer en el, si ambas Cámaras lo estiman 
conveniente ” 

F) La Constitución de 1836  

En la tercera Ley Constitucional de 1836, en su artículo 16 se hace mención al Reglamento del 
Congreso de la manera siguiente: “El reglamento del Congreso especificará la hora en que deben 
comenzar cada día las sesiones, el tiempo que debe durar cada una, como y hasta por cuánto 
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tiempo podrán suspender las suyas cada cámara, y todos los demás requisitos preparatorios de 
cada sesión ordinaria o extraordinaria, y de las discusiones y votaciones ”. 

El artículo 51, refiere que “cada una de las cámaras puede, sin intervención de la otra: tomar 
resoluciones que no pasen de económicas, relativas al local de sus sesiones, al mejor arreglo de su 
Secretaría y demás oficinas anexas, al número, nombramiento y dotación de sus empleados y a 
todo su gobierno puramente interior ”. 

G) La Constitución de 1857 y el Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso de la 
Unión de 1857  

Tras la revolución de Ayutla de 1854 contra los excesos y despilfarros de Antonio López de Santa 
Anna, el 14 de febrero de 1856 se realizó en la ciudad de México la primera Junta preparatoria del 
Congreso Constituyente. Esta es la que la historia considera como la primera legislatura, pues a 
partir de ella, todas las demás han asumido un número ordinal de manera ininterrumpida hasta el día 
de hoy; la sesión de apertura se realizó el 18 de febrero y a ella concurrió el entonces presidente 
Ignacio Comonfort. Esta Asamblea, integrada por 178 diputados, emitió su reglamento el 4 de 
diciembre de 1857 y en ella destacaron por su participación, entre otros, Valentín Gómez Farías, 
Francisco Zarco, Anastasio Cañedo, Joaquín Ruiz, Guillermo Prieto, Melchor Ocampo, Luis de la 
Rosa, Santos Degollado, Vicente Riva Palacio, Jesús Camarena, Ignacio L. Vallarta, Ignacio 
Ramírez, Miguel Lerdo de Tejada y José María del Castillo Velasco. Nombró 13 comisiones, entre 
la que destaca la de elaboración del Proyecto de Constitución de la cual sobra decir que producto de 
su enorme esfuerzo y entrega altruistas a favor de este país, surgiría la Constitución de 1857. 

El Congreso fue reducido a una sola Cámara y en el artículo 72 de esa Carta Magna, fracción 
XXVIII, se faculta al Congreso “para formar su reglamento interior y tomar las providencias 
necesarias para hacer concurrir a los Diputados ausentes y corregir las faltas y omisiones de los 
presentes”, es pertinente señalar que este texto, se incorporó integró a la Constitución de 1917 ”. 

En el artículo 72 constitucional, en sus fracciones XXVIII y XXXIX, se establecía la facultad del 
Congreso: “para formar su reglamento interior y tomar las providencias necesarias para hacer 
concurrir a los diputados ausentes y corregir las faltas u omisiones de los presentes”, “nombrar y 
remover libremente a los empleados de su Secretaria a los de la Contaduría Mayor, que se 
organizará según lo disponga la Ley ”. 

Con esta nueva forma su reglamento, expedido el 4 de diciembre de 1857, se adecuó a las nuevas 
realidades. En su artículo 66, el Reglamento establecía: “las iniciativas presentadas por el 
Presidente de la República, los legislaturas de los Estados o las diputaciones de los mismos, 
pasarán desde luego a comisión. Las que presentaren los diputados, se sujetarán a los trámites que 
designe el Reglamento de Debates ”. 

H) El Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos del 20 de diciembre de 1897  

El 20 de diciembre de 1897, en medio de la “paz porfiriana”, un Congreso integrado por alrededor 
de 120 diputados, de los cuales se reunían ordinariamente poco más de 80, promulgó el Reglamento 
para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, cuyo contenido 
integrado por 199 artículos, pretendió dar una fluidez a sus debates. 
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I) La Constitución de 1917  

En esta Constitución, se retomaron diversas normas de la Constitución de 1857, en los artículos 
relativos al tema. 

En el artículo 71, sin modificación a la fecha, hace referencia a un “Reglamento de Debates”, en el 
72, con una reforma a su inciso I, según el D. O. F. de fecha 24 de noviembre de 2912, conserva en 
su primer párrafo la redacción original “todo proyecto de ley o decreto, cuya resolución no sea 
exclusiva de alguna de las Cámaras se discutirá sucesivamente en ambas, observándose el 
Reglamento de Debates y modo de proceder en las discusiones y votaciones ”  

En el artículo 77, el Constituyente de 1917 dispuso que: “Cada una de las Cámaras puede, sin 
intervención de la otra: I. Dictar resoluciones económicas relativas a su régimen interior; II. 
Comunicarse en la Cámara colegisladora y con el Ejecutivo de la Unión, por medio de comisiones 
de su seno; III. Nombrar los empleados de su secretaría y hacer el reglamento interior de la misma; 
y IV. Expedir convocatoria para elecciones extraordinarias con el fin de cubrir las vacantes de sus 
respectivos miembros”. Cabe señalar que este artículo ha sido objeto de sólo dos reformas, ambas 
en su fracción IV: la primera el 15 de diciembre de 1986 y la segunda el 29 de octubre de 2003, 
para precisar lo relativo a elecciones extraordinarias para cubrir vacantes de legisladores.  

J) El Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos del 20 de marzo de 1934  

En marzo de 1934, fue expedido el Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso de los 
Estados Unidos Mexicanos, vigente a la fecha y derogado en parte parcialmente por las Leyes 
Orgánicas del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos del año 1999. 

IV. Consideraciones  

A) La competencia de la Cámara de Diputados para expedir su propio reglamento  

La Cámara de Diputados es competente para expedir su Reglamento, de acuerdo a lo que establecen 
los artículos 77 y 69 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como el 
artículo 3 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos. 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos  

Artículo 77  

“Cada una de las Cámaras puede, sin intervención de la otra:  

I. Dictar resoluciones económicas relativas a su régimen interior ”.  

II. a VI. ...  

Por su parte el artículo 69 del mismo ordenamiento asienta:  

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos  
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Artículo 69. ...  

Cada una de las Cámaras realizará el análisis del informe y podrá solicitar al Presidente de la 
República ampliar la información mediante pregunta por escrito y citar a los Secretarios de 
Estado, al Procurador General de la República y a los directores de las entidades paraestatales, 
quienes comparecerán y rendirán informes bajo protesta de decir verdad. La Ley del Congreso y 
sus reglamentos regularán el ejercicio de esta facultad.  

El antecedente más prístino para otorgar facultades específicas a cada Cámara para expedir su 
propio reglamento, se encuentra en el artículo 51, de la Ley Constitucional Segunda, disposición 
que a pesar de los ordenamientos constitucionales expedidos posteriormente, fue retomada en la 
Constitución de 1917 y prevalece vigente hasta nuestros días.  

En opinión de Berlín Valenzuela, “el carácter económico de las resoluciones que pueden adoptar 
ambas Cámaras no atiende a su contenido pecuniario o patrimonial, sino que el término económico 
se emplea en el sentido dilatado de administración de su régimen interior, con lo cual las 
resoluciones pueden tener contenidos organizativos, administrativos o políticos, según sea el 
objetivo que persiga cada una.  

De esta manera, las resoluciones económicas relativas al régimen interno de las Cámaras, 
implican aquellos procedimientos y decisiones comunes que se agotan en cada Asamblea sobre su 
administración interna y de acuerdo con sus competencias jurídicas. Estas resoluciones, tampoco 
pueden contravenir disposición constitucional, o legal expresa vigentes, y caben, más bien, en tres 
supuestos básicos, uno, cuando la norma constitucional, legal o reglamentaria así lo determinan, 
dos, en la ausencia de disposición expresa, o bien, tres, en caso de que exista confusión o duda 
sobre el sentido de la norma constitucional, legal o reglamentaria”. De ahí que la Cámara pueda 
crear sus propias reglas de funcionamiento, sin intervención de la Colegisladora. 1  

Aunado a ello, la determinación constitucional expresa en el 69 de la Carta Magna, respecto que la 
Ley del Congreso y sus Reglamentos, regularán el ejercicio de la facultad de las Cámaras para 
realizar el análisis del informe de gobierno y solicitar la amplitud de la información, es una 
disposición que, conexa con lo preceptuado en el artículo 77 del mismo ordenamiento, presenta, una 
visión plena de que esta Cámara tiene reconocida, de manera expresa y extensa la atribución de 
generar su propio reglamento. 

Debemos recordar que uno de los derechos básicos inherentes a cualquier asamblea, lo es el de 
poder hacer sus propios ordenamientos no como requisito de orden sino, incluso como medida de 
supervivencia de la propia asamblea. Esta doctrina jurídica, denominada de “interna corporis acta” 
, desarrollada por el derecho parlamentario alemán, asevera que la asamblea puede y debe darse a sí 
misma, las reglas indispensables para su permanencia y funcionamiento. 

Es cierto también que la organización jurídica del sistema normativo mexicano aplicable al caso 
mexicano, dispone de un aporte jurídico extra en refuerzo a esta facultad constitucional, al 
establecer: 

Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos  

Articulo 3o.  
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1. El Congreso y las Cámaras que lo componen tendrán la organización y funcionamiento que 
establecen la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, esta ley, las reglas de 
funcionamiento del Congreso General y de la Comisión Permanente, así como los reglamentos y 
acuerdos que cada una de ellas expida sin la intervención de la otra.  

2. Esta Ley y sus reformas y adiciones no necesitarán de promulgación del Presidente de la 
República, ni podrán ser objeto de veto.  

B) La facultad de la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias para 
emitir el dictamen con proyecto de decreto que expide el Reglamento de la Cámara de 
Diputados  

La Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias de la Cámara de Diputados tiene 
la facultad de emitir el presente dictamen que expide el Reglamento de la Cámara de Diputados, 
conforme lo establece el artículo 40 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos que asienta: 

Articulo 40.  

1. ...  

2. La Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias se integra con veinte 
miembros de entre los diputados de mayor experiencia legislativa y todos los Grupos 
Parlamentarios estarán representados en la misma. Se encargará de:  

a) Preparar proyectos de ley o de decreto para adecuar las normas que rigen las actividades 
camarales;  

b) y c) ...  

3. a 5. ...  

Todos los parlamentos del mundo, cuentan con un órgano (comisión o comité) encargado del 
régimen interno, las normas autónomas y a veces, la disciplina de los parlamentarios. 

Dada la rapidez y complejidad cambiante de las Asambleas, estos órganos están dotados de 
facultades distintas a las demás comisiones, como lo son la de poder procesar las normas autónomas 
mediante un procedimiento distinto al señalado para el resto de las normas. 

Esto es así por varias razones entre las cuales destacan que, mientras el resto de las leyes son de 
aplicación general, las generadas para los parlamentos son autoaplicativas. Que los parlamentos 
requieren de una dinámica transformadora de sus propias normas, aún más expedita que el proceso 
hecho para la creación del resto de las leyes. La necesidad de adecuar los ordenamientos a la 
realidad de la composición de las bancadas e incorporar la práctica parlamentaria. 

En el caso mexicano, la Cámara de Diputados está facultada, para conocer, analizar y dictaminar las 
propuestas legislativas que se presenten en esta materia y aún, proponer a su pleno la adecuación 
legal de sus ordenamientos, a través de esta Comisión, sin que medie iniciativa. 



Gaceta Parlamentaria, año XIV, número 3162-VI, miércoles 15 de diciembre de 2010 
 

 

15 
 

C) La propuesta de un reglamento autónomo para la Cámara de Diputados  

La idea de crear un Reglamento para la Cámara de Diputados, no es un propósito reciente, es una 
necesidad observada desde hace más de 100 años y que quedó fijada como objetivo hace 30 por los 
licurgos de la “L” Legislatura del Congreso de la Unión. 

En efecto, el Diario de los Debates consigna que, en la XVIII Legislatura, durante la exposición del 
dictamen de la Comisión de Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, para expedir el Reglamento 
para el Gobierno Interior del Congreso Genera, en la sesión del 22 de noviembre de 1897, el 
Licenciado Genaro Raigosa, se opuso al proyecto de la siguiente forma: 

“...nada podía presentarse en ese debate que destruyera la razón que había para que existiera 
un Reglamento en cada cuerpo colegiado, tal cual lo tenía toda compañía, sociedad y cualquier 
conjunto de personas que funcionare como cuerpo moral; y que sin necesidad de precepto 
constitucional que daba al Congreso la facultad de formar su propio reglamento, venía la 
necesidad inherente a todo cuerpo organizado, de formar su Reglamento interior. Y que siendo 
esto así, no podía traerse a colación el artículo constitucional que en su fracción XXXII daba al 
Congreso la facultad de formar su Reglamento, porque había que tener presente que cuando se 
consignó esa fracción en el Pacto Federal, entonces el Congreso de la Unión se componía de 
una sola Cámara; pero de aquella época a la fecha ha habido una gran diferencia” 2  

En esa misma discusión, el Diario de los Debates consigna que el señor G. Enríquez replica a este 
argumento de la siguiente manera:  

“Luego entró el señor Enríquez a la cuestión capital suscitada por el señor Raigosa, a efecto de 
si debería cada Cámara tener su propio Reglamento, arguyendo el orador que no siendo 
facultad exclusiva de cada una de las Cámaras formar su Reglamento interior, venían por tierra 
las observaciones hechas por el preopinante; porque cuando se reformó el artículo 72, quedó en 
pié su fracción XXVIII, que a la letra dice ”“ El Congreso —es decir, las dos Cámaras—, tiene 
la facultad para formar su Reglamento interior...””  

Que, por lo demás, a la comisión ponente en el Senado se le pasó el expediente enviado de la 
Cámara colegisladora, con proyecto de ley para un solo Reglamento, y que en el estudio que de 
este asunto hizo la comisión, tuvo mucho cuidado de conservar incólumes las facultades de cada 
cámara y su independencia, habiéndose tenido presente entonces, las observaciones vertidas en 
ese debate por el preopinante.  

82 años más tarde, habiendo visto la necesidad de establecer ordenamientos distintos para cada 
cuerpo colegiado, los diputados Antonio Rivapalacio, Enrique Álvarez del Castillo, Juan José 
Osorio, Ricardo Castillo Peralta, José de las Fuentes Rodríguez; y los senadores Euquerio Guerrero, 
Blas Chumacero Sánchez, José Guadalupe Cervantes Corona, Horacio Labastida y Martha Chávez 
Padrón de la LII Legislatura del Congreso, presentaron el 9 de mayo de 1979, al Pleno un Proyecto 
de Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos. Este ordenamiento fue 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de mayo de 1979 y estableció lo siguiente: 

Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos del 25 de mayo de 1979 
(abrogada)  
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Artículo 66. El Reglamento Interior y de Debates de la Cámara de Diputados regulará con 
fundamento en los artículos 71 y 72 de la Constitución todo lo relativo a sesiones, debates y 
votaciones.  

La comprobación del quórum y las votaciones podrán levarse a cabo por medios eléctricos o 
electrónicos.  

Artículo 106. El Reglamento Interior y de Debates de la Cámara de Senadores establecerá todo 
lo relativo a sesiones, debates y votaciones.  

Artículo 2o. transitorio. Mientras se expiden las disposiciones reglamentarias de esta Ley y el 
Reglamento Interior y de Debates serán aplicables en lo que no se opongan a esta Ley, las 
disposiciones relativas del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos.  

Las subsecuentes legislaturas trabajaron para cristalizar estos objetivos en transformaciones al 
marco jurídico, sin éxito, pese a lo cual, sus esfuerzos no han sido en vano pues, las distintas 
iniciativas que en esta materia se han presentado, hoy nutren este dictamen. 

En el cuerpo del presente ordenamiento campea el espíritu y el sentido de muchas de las propuestas 
de verdadera avanzada, recogidas en el devenir de este proceso por los legisladores, como la 
presentada por los diputados Sergio César Jáuregui Robles y Pablo Gómez Álvarez, de los Grupos 
Parlamentarios del Partido Acción Nacional y de la Revolución Democrática, respectivamente, 
presentada el 30 de abril de 1998; la presentada el 6 de junio de 2001 por el senador Fidel Herrera 
Beltrán y el diputado Augusto Gómez Villanueva del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional; la presentada por el diputado Ricardo García Cervantes del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional, el 22 de agosto de 2001; la presentada por el diputado 
Martí Batres Guadarrama del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática el 8 
de mayo de 2002; la presentada por el diputado Uuc-kib Espadas Ancona, del Grupo Parlamentario 
del Partido de la Revolución Democrática el 28 de abril de 2003; la presentada por la Diputada 
Beatriz Elena Paredes Rangel, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, el 
6 de agosto de 2003, el proyecto de reglamento de octubre de 2005, elaborado por el Grupo de 
Trabajo para la Reforma del Estado, coordinado por el diputado Sami David David y la Iniciativa 
presentada por el diputado Iván García Solís, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática el 21 de diciembre de 2005, entre muchas otras. 

Esta idea de separar las normas de cada Cámara, responde a que, si bien es cierto que tienen 
intervención paritaria en la creación de leyes bicamarales, también lo es que tienen facultades 
exclusivas distintas, integración diferente, temas diversos lo cual da como resultado que el ritmo y 
las asambleas de las mismas tengan dinámicas y procesos en ocasiones muy diferenciados y por lo 
tanto la regulación vigente no alcanza a colmar la realidad y hace necesario no tan sólo nuevos 
ordenamientos sino, incluso, ordenamientos distintos y autónomos. 

Hay que recordar que la autonomía organizativa y de funcionamiento interno de las Asambleas 
parlamentarias es un principio y una constante histórica, que en el momento actual lejos de 
atenuarse o debilitarse, presenta un horizonte de mayor intensificación y desarrollo en los 
parlamentos de prácticamente todo el mundo. 
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Es decir, que la falta de Reglamentos de cada una de las Cámaras del Congreso, se podría 
interpretar como un inejercicio de las facultades autónomas de las Cámaras, antes que un respeto 
literal a las disposiciones constitucionales. 

Una forma de enfrentar esta imperiosa realidad en la Cámara de Diputados, había sido la asunción 
de acuerdos parlamentarios que fueron una solución transitoria que hicieron posible el trabajo 
formal de construcción de la Ley y permitieron a esta Cámara transitar por este proceso difícil. 

Cabe hacer mención que buena parte de esos acuerdos son subsumidos en el contenido del presente 
y por tanto resultan abrogados de manera expresa en los transitorios, logrando con ello tanto la 
normalidad jurídica de esta Cámara de Diputados como el orden jerárquico y de validez de las 
fuentes del derecho parlamentario. 

El enorme esfuerzo que nos legaron esos tribunos, fue la simiente que germinó y se desarrolló a lo 
largo del tiempo y ahora, constituyen un legado importante de quienes nos antecedieron en la 
representación política que hoy enriquece el presente dictamen. 

Corresponde el honor de aprobar este documento a la LXI legislatura y a su integración plural; 
posibilidad que se da gracias a que los partidos políticos en la Cámara de Diputados, cuyos grupos 
parlamentarios expresaron en sus agendas total coincidencia de propósito, dieron la pauta para 
reformar el ordenamiento regulador de los procesos y construyó las condiciones para integrar los 
consensos en favor de un ordenamiento autónomo que, sin detrimento de sus labores colegiadas con 
la Cámara de senadores y con las tareas colegislativas propiamente dichas, presenta una nueva 
forma de abordar los asuntos en Pleno y en comisiones. 

De manera que el presente dictamen culmina el proceso de adecuación legislativa surgida desde la 
reforma política constitucional de 1977, cuyo trazo estaba delineado en aquel ordenamiento, pero 
que sólo se dio de manera gradual merced a las sucesivas y vertiginosas transformaciones de la 
sociedad mexicana, de su representación política y de la propia Ley Orgánica. 

D) El proceso de dictamen  

Para llegar a este dictamen, la comisión partió de establecer como objetivos en su programa anual 
de trabajo: 

• Contribuir a mejorar y dinamizar el trabajo legislativo dentro de la Cámara de Diputados. 

• Rescatar el trabajo de las anteriores legislaturas, en materia de reformas al congreso, para 
construir una propuesta que alcance el consenso de todas las fuerzas políticas representadas en la 
Cámara de Diputados, en la que se incluyan las iniciativas, minutas y puntos de acuerdo 
presentados por legisladores, los acuerdos parlamentarios aprobados por los órganos de gobierno 
de la Cámara, así como las prácticas parlamentarias. 

• Presentar al Pleno de la Cámara de Diputados una propuesta de reformas al Congreso, con el fin 
de actualizar los ordenamientos al quehacer legislativo actual, que permita agilizar y mejorar los 
trabajos tanto en el Pleno, como en las comisiones de la Cámara de Diputados. 
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Asimismo, la comisión acordó como una forma de acometer las tareas, integrar tres grupos de 
trabajo temáticos a saber: 

De reformas constitucionales, integrado por los diputados: Castellanos Ramírez, Julio (PAN); 
Díaz Escárraga, Heliodoro Carlos (PRI); Mazari Espín, Rosalina (PRI) y Nazares Jerónimo, 
Dolores de los Ángeles (PRD). 

De reformas a la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, 
integrado por: Acosta Gutiérrez, Manuel Ignacio (PRI); Alvarado Arroyo, Fermín Gerardo (PRI); 
Arámbula López, José Antonio (PAN); Eguía Pérez, Luis Felipe (PRD); Ezeta Salcedo, Carlos 
Alberto (PV) y Viggiano Austria, Alma Carolina (PRI). 

De reformas al Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos, integrado por: David David, Sami (PRI); Jaime Correa, José Luis (PRD); 
Guevara Ramírez, Héctor (PRI); Navarrete Prida, Jesús Alfonso (PRI) y Vázquez González, 
Pedro (PT). 

En concordancia con ello, la comisión el 4 de febrero de 2010, reunida en sesión extraordinaria, 
aprobó dos acuerdos que regulan el funcionamiento de la comisión y el que reglamenta sus grupos 
de trabajo. 

Conforme a ambos acuerdos, la comisión, mediante su grupo de trabajo de reformas al Reglamento 
se abocó, primero a la estructuración, jerarquización, organización y presentación temática tanto de 
los asuntos pendientes de dictamen en el rezago legislativo de anteriores legislaturas como de los 
asuntos que sobre el tema, se han presentado en esta legislatura. 

El grupo de trabajo de reformas al Reglamento elaboró un método de trabajo y una propuesta de 
dictamen cuyo eje era la elaboración de una propuesta de reglamento de la Cámara que englobara la 
mayoría de las iniciativas pendientes de dictamen para incorporarlas en el nuevo ordenamiento. 

El pleno de la comisión, en atención a las necesidades de sus grupos de trabajo, inició sesión el 14 
de abril de 2010, que se constituyó en permanente y sesionó con ese carácter el martes 20, jueves 
22, martes 27 y miércoles 28 de abril, culminando su sesión permanente el jueves 27 de mayo del 
mismo año. 

En el transcurso de esas sesiones, se acordó aprobar en lo general el dictamen presentado por el 
Grupo de Trabajo de Reformas al Reglamento; abrir un compás de espera a efecto de poder recabar 
las opiniones, observaciones y comentarios de los grupos parlamentarios, diputados interesados y 
Centros de Estudio e investigación con base en ellos instruir a un equipo técnico de apoyo, 
constituido por los cuerpos de asesoría de los grupos parlamentarios, con la finalidad de que estos, 
siguiendo las indicaciones de los grupos parlamentarios, presentaran las adecuaciones normativas al 
dictamen aprobado en lo general, que representaran el acuerdo entre las distintas visiones 
manifestadas por los Grupos Parlamentarios. 

El 22 de abril de 2010, el Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, por conducto del 
diputado José Antonio Arámbula López, presentó un documento con observaciones al proyecto de 
dictamen aprobado en lo general, en un documento de 93 hojas numeradas, útiles por una sola de 
sus caras. 
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El 28 de abril del mismo año, el Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo presentó, por 
conducto del Diputado Pedro Vázquez González, el oficio GPPT/PVG/083/2010, al que acompaña, 
en el que constan comentarios y observaciones al proyecto de dictamen aprobado en lo general, en 
un legajo que consta de 5 páginas numeradas, útiles por una sola de sus caras. 

El 29 de abril de 2010, el diputado Carlos Alberto Ezeta Salcedo, del Grupo Parlamentario del 
Partido Verde Ecologista de México, remitió un documento que contiene las reservas para la 
discusión en lo particular al proyecto de dictamen aprobado en lo general, en un legajo de tres hojas 
sin numerar, escritas por una sola de sus caras. 

El 18 de mayo de 2010, la Secretaría de Servicios Parlamentarios remitió un documento elaborado 
por el Centro de Estudios en Derecho e Investigaciones Parlamentarias, constante de 10 hojas 
numeradas, escritas por una sola de sus caras, en el que se plasman opiniones y comentarios 
generales y específicos respecto del proyecto de dictamen aprobado en lo general. 

El 7 de junio de 2010, el diputado Alfonso Navarrete Prida, del Partido Revolucionario 
Institucional, presentó un documento de 3 páginas numeradas, útiles por una sola cara, en el que se 
plasman sugerencias y comentarios a los contenidos del proyecto de dictamen aprobado en lo 
general. 

El 8 de junio de 2010, se recibió en la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas 
Parlamentarias, un oficio de la diputada Alma Carolina Viggiano Austria, del Partido 
Revolucionario Institucional al que acompaña un documento en dos hojas sin numerar, útiles por 
una sola de sus caras, que contienen sugerencias de adecuación al proyecto de dictamen aprobado 
en lo general. 

El 9 de junio de 2010, se recibió el oficio GPPT/PVG/095/2010, firmado por el Diputado Pedro 
Vázquez González, en su calidad de coordinador del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, 
al que acompaña un legajo de 179 hojas numeradas, útiles por una sola cara, conteniendo 
sugerencias, comentarios y propuestas al texto del articulado del proyecto de dictamen aprobado en 
lo general por la comisión. 

El mismo 9 de junio, se recibió un documento identificado como oficio CACES/347/2010, suscrito 
por el diputado Luis Felipe Eguía Pérez, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática, que consta de 9 hojas numeradas, escritas por una sola cara en el que se hacen 
observaciones y propuestas de modificación al proyecto de dictamen aprobado en lo general por 
esta Comisión. 

El 10 de junio, el diputado Carlos Alberto Ezeta Salcedo del Partido Verde Ecologista de México, 
envió un oficio al que acompañó un documento de 72 hojas numeradas, 71 de ellas escritas en 
ambas caras, en el que constan observaciones al proyecto de dictamen aprobado en lo general. 

El 10 de junio, el diputado Pedro Jiménez León, coordinador del Grupo Parlamentario del Partido 
Convergencia, presentó el oficio GPC/PJL/261/2010, al que acompañó un documento de 7 páginas 
numeradas, escritas a una cara, en el que se señalan las observaciones del Grupo Parlamentario 
Convergencia al proyecto de dictamen aprobado en lo general. 

El 14 de junio de 2010, el licenciado José Martín Patiño Girón, Secretario de enlace legislativo del 
Grupo Parlamentario del Partido Nueva Alianza, remitió, por instrucciones del Diputado Reyes 
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Tamez Guerra, Coordinador de ese grupo parlamentario, un documento de dos hojas sin numerar, 
escritas a una sola cara en el que se plasman las consideraciones de ese grupo parlamentario 
respecto del proyecto de dictamen aprobado en lo general. 

El 24 de junio de 2010, el diputado José Antonio Arámbula, del Partido Acción Nacional, presentó 
un documento de 7 hojas sin numerar, escritas por un solo lado, en el que se expresan los 
comentarios y sugerencias al proyecto de dictamen aprobado en lo general. 

A mediados de junio de 2010, el grupo parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, 
presentó un documento de 6 hojas numeradas, útiles por una sola de sus caras, en el que se plasma 
la sugerencia de inclusión de un capítulo dedicado a la diplomacia parlamentaria, sugiriendo ocupe 
los artículos 264 al 287. 

En el periodo comprendido entre el 10 de junio y el 25 del mismo, el equipo de apoyo, se abocó a 
revisar y analizar el contenido de las propuesta vertidas, consultar el parecer en sus respectivos 
grupos parlamentarios y tratar de integrar y condensar las propuestas dentro del texto del proyecto 
de dictamen aprobado en lo general. 

El 28 de junio de 2010, la Mesa Directiva de la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas 
Parlamentarias, divulgó los contenidos del proyecto de dictamen aprobado en lo general, 
enriquecido con las distintas propuestas que fueron consensuadas e integradas por los diputados con 
el respaldo del equipo de apoyo, resolviendo dar un plazo a los integrantes de la comisión para 
revisar y analizar los contenidos de este documento enriquecido.  

El 29 de junio de 2010, un grupo de expertos en prácticas parlamentarias y derecho legislativo, 
presentó u documento de 11 hojas numeradas, útiles por ambas caras, en donde presentan análisis, 
críticas y propuestas al proyecto de dictamen aprobado en lo general. 

El 16 de julio de 2010, la Contraloría interna de la Cámara remitió por vía electrónica, propuestas 
de adecuación normativa al texto del proyecto de dictamen aprobado en lo general. 

El 19 de julio el grupo de asesores de la Junta de Coordinación Política presentó un documento de 
sugerencias y observaciones al documento “proyecto de dictamen aprobado en lo general, 
enriquecido con las propuestas de los grupos parlamentarios”, en 7 hojas numeradas, escritas en una 
sola de sus caras. 

El 6 de agosto de 2010, la Secretaría General de la Cámara de Diputados, presentó un documento de 
165 hojas (las primeras 2 sin numerar y el resto paginadas), escritas por una sola cara, en donde se 
vierten sugerencias y comentarios al proyecto de dictamen aprobado en lo general, expresadas por 
la Coordinación de asesores de la Secretaría de Servicios Parlamentarios del Cámara de Diputados, 
la Dirección General de Proceso Legislativo, la Dirección General de Apoyo a Comisiones y el 
Centro de Estudios de Derecho e Investigaciones Parlamentarias. 

En agosto de 2010 el grupo parlamentario del Partido Acción Nacional, presentó un documento en 3 
páginas sin numerar, escritas a una sola cara, en la que formuló comentarios y observaciones a 10 
artículos del documento “proyecto de dictamen aprobado en lo general, enriquecido con las 
propuestas de los grupos parlamentarios”. 
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A finales de agosto, el equipo de apoyo, integró los comentarios, observaciones y sugerencias 
recibidos en una nueva versión del “proyecto de dictamen aprobado en lo general, enriquecido con 
las propuestas de los grupos parlamentarios”. 

El 1 de septiembre de 2010, la comisión sesionó en Pleno en donde se comentó los avances de los 
trabajos de integración de los comentarios y sugerencias recibidos, resolviendo un cronograma de 
actividades respecto de este dictamen que incluyeron una sesión para la segunda quincena de 
septiembre y un plazo perentorio para recibir observaciones y comentarios. 

El 9 de septiembre, la comisión continuó con su sesión permanente y resolvió divulgar los 
contenidos de la nueva versión del “proyecto de dictamen aprobado en lo general, enriquecido con 
las propuestas de los grupos parlamentarios: un documento integrado por 291 artículos distribuido 
en nueve títulos más once artículos transitorios. Asimismo, resolvió divulgarlo y establecer como 
plazo para acoger las observaciones y comentarios las doce horas del lunes 13 de septiembre de 
2010, conforme a un cronograma aprobado en esa sesión. 

El 13 de septiembre de 2010, la Diputada Ifigenia Martínez remitió dos documentos, el primero un 
oficio de presentación de sus comentarios consistente en 3 hojas numeradas, útiles por una sola de 
sus caras y el segundo las observaciones en sí, en un legajo que consta de 194 hojas útiles por una 
sola cara. Tal documento no entraña una reserva en sí, sino una propuesta de reglamento per se, que 
aglutina los temas expuestos en el proyecto de la comisión junto con otros temas, en una 
sistematización que la diputada considera apropiada. 

El 13 de septiembre de 2010, el diputado Pedro Vázquez González, coordinador del Grupo 
Parlamentario del Partido del Trabajo, envió el oficio GPPT/PVG/168/2010, un documento de 101 
hojas útiles por una sola cara, numeradas, que ratifica sus observaciones y comentarios realizados 
en el diverso GPPT/PVG/095/2010, enviado el 9 de junio de 2010. 

El 14 de septiembre de 2010, el Diputado Luis Felipe Eguía del grupo parlamentario del Partido de 
la Revolución Democrática entregó el oficio CACES/09/457/10, de 4 páginas sin numeración, 
escritas por un solo lado, en el que expresa consideraciones y comentarios a 9 artículos del 
“proyecto de dictamen aprobado en lo general, enriquecido con las propuestas de los grupos 
parlamentarios”. 

El mismo día 14 de septiembre de 2010, el diputado Fermín Gerardo Alvarado Arroyo, presentó un 
oficio al que acompañó un documento de 52 páginas numeradas (discontinuas), en el que expresa 
sugerencias al texto del “proyecto de dictamen aprobado en lo general, enriquecido con las 
propuestas de los grupos parlamentarios”. 

El 15 de septiembre, la comisión continuó con su sesión permanente, resolviendo dar por concluida 
la recepción de documento y opiniones relativos a la nueva versión del “proyecto de dictamen 
aprobado en lo general, enriquecido con las propuestas de los grupos parlamentarios” y encargar al 
equipo de apoyo la integración de los comentarios y propuestas recibidos para la presentación del 
documento final, en los términos del cronograma de actividades aprobado. 

El 22 de septiembre sesionó la comisión, reseñó los trabajos, presentó los documentos recibidos y 
acordó integrar las propuestas en un documento electrónico que se distribuiría entre todos los 
integrantes. 
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El 23 de septiembre de 2010, se recibieron las reservas del diputado Manuel Ignacio Maloro Acosta 
Gutiérrez, del grupo parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, en un documento que 
consta de 4 hojas tamaño carta, sin numerar, útiles por una sola cara. 

El 24 de septiembre de 2010 se recibieron las reservas del diputado Jesús María Rodríguez 
Hernández, del grupo parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, en un texto integrado 
en 3 hojas numeradas, útiles a una sola cara. 

El 27 de septiembre de 2010, se dio entrada a las reservas formuladas por el diputado Fermín 
Gerardo Alvarado Arroyo, del grupo parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, en un 
4 hojas tamaño carta sin numerar, escritas a una sola cara. 

El 28 de septiembre de 2010, el diputado Héctor Guevara Ramírez del grupo parlamentario del 
Partido Revolucionario Institucional, hizo llegar sus reservas en un texto contenido en una tarjeta 
media carta y cinco hojas tamaño carta (4 numeradas u 1 no), útiles por una cara. 

El 28 de septiembre de 2010 del diputado Fermín Gerardo Alvarado Arroyo, del grupo 
parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, presentó sus reservas en 7 fojas tamaño 
carta escritas por un solo lado. 

El 28 de septiembre de 2010, el diputado Luis Felipe Eguía Pérez, del grupo parlamentario del 
Partido De La Revolución Democrática, formuló sus reservas mediante un escrito de 8 hojas 
tamaño carta, numeradas escritas en un solo lado. 

El 28 de septiembre de 2010, el diputado Jesús Alfonso Navarrete Prida, del grupo parlamentario 
del Partido Revolucionario Institucional, acreditó ante esta comisión un documento de 3 fojas 
tamaño carta, escritas por un solo lado, en las que expresó sus reservas. 

El 29 de septiembre de 2010, el diputado José Antonio Arámbula López del grupo parlamentario 
del Partido Acción Nacional, externó sus reservas mediante un escrito que consta de 29 hojas 
tamaño carta, la primera sin número y el resto numeradas, útiles por una sola cara, al que anexa las 
reservas que formula el diputado Julio Castellanos Ramírez, del grupo parlamentario del Partido 
Acción Nacional, que hace suyas y que obran en un legajo de 8 páginas tamaño carta, escritas por 
un solo lado. 

El 29 de septiembre de 2010, el diputado Carlos Alberto Ezeta Salcedo, del grupo parlamentario del 
Partido Verde Ecologista De México, entregó un documento en el que formula sus reservas, 
constante de 12 hojas tamaño carta sin numerar, útiles por un solo lado. 

El 29 de septiembre de 2010, el diputado Pedro Vázquez González, del grupo parlamentario Del 
Partido del Trabajo, acreditó sus reservas ante la comisión en un documento de 62 hojas tamaño 
carta, escritas por un solo lado, en el que se integran reservas de los diputados Laura Itzel Castillo 
Juárez, Porfirio Muñoz Ledo, Ifigenia Martínez y Gerardo Fernández Noroña. 

El 12 de octubre la comisión continuó con su sesión permanente en la que presentó un resumen con 
los resultados de las observaciones recibidas, que fueron los siguientes: se recibieron 204 reservas a 
115 de los 291 artículos. Lo cual significó que sólo el 39,86 % de los artículos resultó reservado. 
Asimismo algunos artículos recibieron más de una reserva. 176 artículos no fueron reservados lo 
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que representaba el 60% de la totalidad del proyecto. De estos artículos reservados 56 fueron de 
forma y 60 de fondo. 

Así las cosas, se aprobó en esa sesión el proyecto en lo particular respecto a los artículos no 
reservados. 

El 12, 19, 25, 27 y 28 de octubre; 10, 18, 23, 25 y 30 de noviembre y 2 de diciembre, la comisión 
continuó con su sesión permanente misma que concluyó el 7 de diciembre, a lo largo de la cual fue 
desahogando el proceso de análisis, discusión y admisión o no de cada una de las reservas, 
apartándolas para su votación en conjunto, producto de lo cual, el documento sufrió cambios 
progresivos tanto en el número total de sus artículos como en la estructura, sintaxis y estilo en 
beneficio del documento final que hoy se presenta. 

E) La estructura y jerarquía de las normas que integran el marco jurídico del Congreso, 
después de la expedición de un Reglamento de la Cámara de Diputados  

Al momento de expedirse las normas autónomas de cada una de las Cámaras, pareciera que el 
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, 
carecería de razón de ser y seguiría la tendencia que ha tenido hasta ahora, de extinguirse. Los 
integrantes de esta comisión, consideramos que ello no resulta adecuado, pues constitucionalmente 
están expresos los casos de las sesiones de Congreso General, es decir, de las dos cámaras 
sesionando simultáneamente, que precisan de una regulación y que son:  

• Las sesiones de Congreso general de apertura de periodo de sesiones ordinarias del primer 
periodo ordinario. 

• La Comisión Permanente (Sede, integración, funcionamiento, comisiones, nombramientos, 
orden del día, su desahogo, intervención en el procedimiento ante la falta del presidente de la 
República) 

• Las comisiones bicamerales 

• Las sesiones de conferencia 

• La toma de protesta del presidente de la República. 

• Nombramiento de presidente provisional, substituto o interino. 

• La actuación del Congreso en ejercicio de facultades jurisdiccionales (juicio político o 
declaración de procedencia). 

En ese tenor, consideramos que es necesario no tan solo evitar la abrogación del Reglamento para el 
Gobierno Interior del Congreso General sino, incluso su robustecimiento y desarrollo en un trabajo 
bicameral. 

Por ello y porque derogar expresamente los contenidos de un reglamento creado en un proceso 
bicameral mediante un reglamento creado por una sola cámara crearía dudas respecto a la rectitud 
del proceso de abrogación conforme a la norma del 72 constitucional, es que se omite cualquier 
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alusión derogatoria expresa, permitiendo que las reglas de la derogación tácita operen, conforme a 
los cánones establecidos. 

Por eso, el artículo noveno transitorio de este reglamento, establecen de manera expresa que las 
disposiciones relativas a las sesiones del Congreso General y la Comisión Permanente del mismo, 
seguirán vigentes hasta que se expidan los ordenamientos específicos. 

De esta manera, el marco jurídico del Congreso estaría dispuesto de manera que, en primer orden 
estarían las disposiciones constitucionales, en un segundo orden, pero en igualdad de jerarquía 
normativa estarían al mismo tiempo la Ley Orgánica del Congreso, que establece órganos y 
facultades de las cámaras, y el Reglamento del Congreso que estipula los procedimientos que las 
cámaras deben normar de manera conjunta, y finalmente, pero en la misma jerarquía, los 
reglamentos autónomos de cada cámara, que tendrían aplicación prelatoria, en atención a su 
especialidad, pero que quedarían sujetos a las disposiciones contenidas en los ordenamientos 
jerárquicos superiores, y finalmente los acuerdos económicos y los de régimen interno que cada 
cámara, en acatamiento y respeto del cauce marcado por todos los anteriores. 

Los integrantes de esta Comisión, consideramos que, con este nuevo ordenamiento, se da paso a una 
nueva etapa en la vida de esta institución, en la que podemos aspirar a su actualización hacia 
procesos ágiles, expeditos, a la altura de lo que la sociedad demanda, privilegiando la discusión 
política y el trabajo legislativo por encima de la estridencia estéril o el encono infecundo. 

Creemos firmemente que para ello hace falta además de la agilización de sus procesos la 
incorporación de los elementos tecnológicos que permitan, ciclos eficientes, eficaces y sustentables 
en armonía con el medio ambiente y que den lugar a acciones positivas como el ahorro de energía, 
la disminución de los costos, la eliminación de desechos y, en general, todos aquellos elementos que 
lleven a esta Cámara a ejercer sus acciones con procesos inteligentes, limpios, eficientes y a bajo 
costo. En ese tenor se inscribe la tendencia a una Cámara digitalizada y un Congreso tecnologizado, 
que serán metas mediatas en pos de las cuales hoy se marcha.  

Asimismo, los integrantes de este órgano que hoy dictamina, consideramos conveniente y apropiado 
establecer la necesidad y el compromiso de continuar con el desarrollo de este proyecto no tan solo 
robusteciendo el Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General, como se ha citado, 
sino también inyectándole una vigorosa modernización a la misma Ley Orgánica del Congreso, de 
suerte que se pueda culminar el proceso de adecuar todo el marco normativo de las Cámaras en el 
marco de una transformación del Congreso —que es una transformación del Estado—, en un plazo 
no muy lejano. 

V. Contenido del Reglamento de la Cámara de Diputados  

La estructura del nuevo ordenamiento consiste en 285 artículos ordinarios organizados en 9 títulos, 
mas diez artículos transitorios. 

A) Título Primero. Disposiciones Generales.  

Se establece el objeto del Reglamento que es una aproximación a la materia u objeto a regular y que 
en este caso se trata de la regulación de la actividad parlamentaria y sus procedimientos. 
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Asienta las convenciones que son un acuerdo con el lector para efectos de lectura y comprensión, 
respecto a lo que se ha de entender cuando se utilicen determinadas voces de suerte que no las 
palabras o nombres propios extensos, puedan ser citados con una expresión mínima, pero clara. 

Se asientan los conceptos que se aplican a lo largo del texto y que pretenden aportar claridad inicial 
respecto a su significado, utilización y alcances. 

Por vez primera se enumeran los derechos y las obligaciones de los diputados y diputadas, listando 
tanto los elementos que les asisten y amparan para el cumplimiento de sus funciones, como las 
conductas que les están restringidas o de plano vedadas con el objeto de dar certidumbre y evitar 
diferencias entre iguales.  

Se establecen con detalle las causas y los procedimientos para solicitar la expresando con precisión 
y claridad el derecho del diputado.  

En este reglamento, se regula la forma de operar de la vacante, es decir, se establecen los elementos, 
supuestos y requisitos para tramitar la separación o la no asunción del cargo por el suplente, que 
básicamente serían los mismos que se establecen para la licencia del titular, aplicados al suplente; 
así como los procesos posteriores para que se determinen los mecanismos de ocupación del cargo, 
de esta manera cuestiones como la muerte y la incapacidad jurídica determinada por autoridad 
competente darían lugar a que se declare desierto el cargo y proceda el llamado al suplente, de la 
misma forma que la solicitud de licencia definitiva por enfermedad, gestación (embarazo) y parto. 
A propósito del reconocimiento de la condición gestante de la mujer, es importante comentar que a 
lo largo del documento está presente la visión transversal de la equidad de género al denominar a 
los legisladores no únicamente con el genérico masculino que tradicionalmente se ha considerado 
representa a ambos sexos sino señalando puntualmente ambos en ocasión que lo amerita. 

B) Título Segundo. De los Espacios de la Cámara.  

Define lo que se entiende como recinto, señala al salón de sesiones como aquel en el que 
habitualmente se sesiona y como salón de plenos el que eventualmente pueda utilizarse para esos 
efectos. Regula la asistencia del público a los espacios del recinto denominados “galerías”.  

C) Título Tercero. Funcionamiento del Pleno.  

Se establecen los tipos de sesiones del Pleno que son ordinarias, extraordinarias, solemnes, 
permanentes y secretas, con la temática y especificidades concretas para cada una de ellas, que se 
ajustan a las necesidades de una Cámara versátil y compleja. 

Uno de los principales problemas del Congreso es y ha sido la asistencia. El propio texto 
constitucional establece en los artículos 62, 63 y 64, disposiciones para fomentar la asistencia e 
incluso establece consecuencias con la finalidad de disuadir el ausentismo; para perfeccionar tales 
instrumentos en este título se regulan la forma de registrar las asistencias, las causas para justificar 
las inasistencias y las formas para hacerlo, con la finalidad de determinar consecuencias. 

Se reglamentan los permisos que son concesiones hechas por el Presidente para que alguien se 
ausente de las sesiones y se establece el descuento de dieta por inasistencias injustificadas. 
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Se determina la formulación e integración del orden del día como una tarea que hacen los órganos 
de gobierno (Mesa Directiva y Junta de Coordinación Política), así como la manera en que podrán 
incluirse asuntos que no estén originalmente listados; se establecen el registro de asistencia y la 
integración del quórum como elementos previos de la sesión, y se señala la comunicación del orden 
del día como uno de los elementos primordiales de la sesión. 

Se regula el turno como una facultad del Presidente para remitir los asuntos al órgano 
correspondiente, de carácter revisable; en este sentido, el turno ahora podrá ser recurrido por causas, 
personas y procedimientos expresos, con la finalidad de que se dé voz a quienes agraviados por el 
trámite dado, puedan tratar de corregirlo, pese a lo cual la resolución definitiva es del Presidente de 
la Cámara. 

En este tema, se prevé también la posibilidad de que las comisiones a las que se les turne un asunto, 
puedan declinar la competencia, con lo cual se daría atención no solamente a los turnos 
controvertibles sino a las comisiones que siendo involucradas en un asunto mediante una opinión o 
en comisiones unidas, puedan despejar el procedimiento legislativo merced a esta figura. 

D) Título Cuarto. De los Procedimientos en el Pleno.  

En una asamblea con 500 integrantes, la mayoría quiere hacer uso de su derecho de participar, por 
lo que las sesiones se vuelven complejas. Ante esto, el presente reglamento formula una regulación 
que permite el uso racional del tiempo y la optimización de los asuntos ante el pleno, al facilitar el 
curso de un mayor número de asuntos sin detrimento del derecho de los diputados a participar en la 
formulación de iniciativas; dictámenes; proposiciones; agenda política y efemérides. 

Se establecen los elementos mínimos a iniciativas y proposiciones con punto de acuerdo y se 
establecen los procedimientos a que estos últimos se sujetarán. Al respecto conviene resaltar que los 
puntos de acuerdo son una realidad pragmática de nuestra práctica parlamentaria derivada de las 
proposiciones no legislativas, que no tenía una mención expresa en nuestra legislación. Con este 
reglamento, se les otorga un reconocimiento jurídico pleno pero se les regula en un proceso 
diferenciado al que tienen los asuntos legislativos. Destaca en esta regulación que las gestiones, 
solicitudes de recursos, solicitudes de información y peticiones de reunión de comisiones con 
funcionarios públicos salen del concepto de proposiciones con punto de acuerdo para ser resueltas 
de manera independiente por comisiones y comités específicos, reconociendo la facultad amplia de 
estos órganos auxiliares del Pleno para resolverlos en procesos prácticos y expeditos. 

Se establecen los elementos del dictamen entre los que destacan las valoraciones de impacto 
presupuestal y regulatorio. Con ello, se pretende elevar la calidad de estos documentos y darle el 
valor que merece a esta parte del trabajo de la comisión. Por otro lado, se establecen las reglas de 
tramitación del dictamen, dentro de las que destacan su aprobación por mayoría, la obligatoriedad 
de que sea sancionado en sesión y la prohibición de que el sentido del voto en un dictamen de 
comisión pueda ser cambiado por el autor una vez que se plasme, sin detrimento de que, en la 
discusión que se haga en el Pleno el diputado pueda variar su parecer. 

Se norman el voto particular, sus elementos, términos procesales y curso; se establecen los 
contenidos de los dictámenes aprobados por las cámaras, que se denominan proyectos y asimismo 
se norman los contenidos de lo que se denomina agenda política y que es un apartado del orden del 
día en el que se abordan con carácter deliberativo y oratorio los temas de interés nacional. 
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Se precisan las reglas para las discusiones en el Pleno, destacando el procesos específicos para las 
proposiciones de urgente u obvia resolución y el establecido para las iniciativas y minutas que 
deban pasar al Pleno porque se haya vencido el plazo para dictaminarlas; esta última, propuesta 
innovadora con la que se evitará el rezago legislativo. 

Se regulan las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad que, hasta 
ahora, no tenían mención en el Reglamento a pesar de su puntual expresión en el texto 
constitucional. 

Se enlistan y ordenan 9 mociones, cuya presentación será ahora desde la curul y con un tiempo 
acotado que en términos generales será de 3 minutos, salvo el caso de las referidas a alusiones 
personales y rectificación de hechos, en los que el Presidente podrá permitir el uso de la tribuna, 
aprovechando así la infraestructura del sonido en el lugar para optimizar los recursos y el tiempo.  

Uno de los elementos fundamentales del sistema constitucional de pesos y contrapesos para el 
equilibrio del poder, lo constituye la facultad de control de las Cámaras. En ese sentido, si bien la 
Carta Magna prescribe las comparecencias de los servidores públicos ante el pleno, el reglamento se 
había quedado a la zaga al respecto soslayando la explicación legal de esta facultad. Por ello, el 
presente reglamento dedica parte de sus contenidos al detallado de los instrumentos de control. De 
esta manera el capítulo que se expone aborda las comparecencias, la pregunta parlamentaria y las 
peticiones, ya sea en el marco de la glosa del informe, de la discusión de alguna iniciativa que tenga 
que ver con su ramo o de la ventilación de algún asunto que competa al área del funcionario en 
cuestión, en su etapa ante el Pleno de la Cámara de Diputados. El cauce expresado permite que tales 
figuras jurídicas se conviertan en instrumentos efectivos de rendición de cuentas de los 
funcionarios, dentro de reglas de concreción, prudencia y mesura para una mejor consecución del 
fin. 

Se reglamentan las votaciones nominal, económica, por cédula y se regula el caso del empate. Se 
reconocen como formas de voto el externado a favor y en contra pero se reconoce la abstención 
como una opción que si bien no constituye un voto si es una forma válida de expresión de la 
voluntad. 

E) Título Quinto. De los Órganos de Apoyo y su Funcionamiento.  

Se regulan comisiones y comités en general, en su instalación, sus órganos de gobierno, las 
obligaciones de su presidente y secretarios, las subcomisiones, sus grupos de trabajo, las 
convocatorias a reunión, los tipos de reuniones y las tareas de las comisiones ordinarias (programas 
anuales de trabajo, informes semestrales, dictámenes, opiniones, análisis del informe de gobierno, 
control evaluatorio e investigación). El objetivo es propiciar el fortalecimiento y consolidación de 
estos entes como órganos legislativos reconocidos, eficientes y ágiles que nutran de temas al Pleno 
y cumplan con su misión auxiliar sin que en el proceso interfieran con el ritmo que la Asamblea 
plenaria tiene. Se integran las obligaciones del Presidente y secretarios, en el órgano de gobierno de 
las comisiones, al que se denomina Junta Directiva para diferenciarlo del órgano de gobierno de la 
Cámara que se denomina Mesa Directiva. Se especifican los elementos y requisitos de las 
convocatorias, se llevan al detalle las formas de trabajo que pueden asumir las comisiones y que 
pueden ser en subcomisiones o grupos de trabajo, los tipos de reuniones, sus tareas y el contenido 
de sus informes semestrales y finales. 
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Se regula el orden en el que se conocen y abordan los asuntos en comisiones, se regula el proceso 
de dictamen, se determina en 45 días el plazo para dictaminar, se regula con minuciosidad la 
discusión y votación en las comisiones, las formas de acreditar asistencias, las causas para justificar 
las inasistencias y el procedimiento para hacerlo. Mención especial merece el mecanismo 
establecido para auspiciar la concurrencia al trabajo en comisiones que consiste en una 
programación de las sesiones de las comisiones ordinarias que se haría conjuntamente entre estas y 
la Conferencia para evitar el empalme de sesiones, sumado a medidas como el descuento de dieta 
por la acumulación de 3 inasistencias injustificadas en un semestre y la baja automática del diputado 
en estas representaciones por acumular 4 inasistencias sin justificar en un semestre. 

Se hace un desglose del proceso de trabajo en comisiones unidas, con lo que se busca terminar con 
la indefinición habida hasta ahora para sesiones, quórum y dictámenes en asuntos turnados a más de 
una comisión, y que había propiciado la inactividad en este tipo de trabajo conjunto. 

Se norman las comparecencias de los funcionarios del ejecutivo federal ante comisiones y se 
reglamenta la pregunta parlamentaria como un método de obtención de información y de control 
parlamentario tanto en el marco de la glosa del informe, como cuando se discuta un asunto o 
iniciativa competencia de la dependencia a la que pertenezca el funcionario. Con ello, se robustece 
la función de control dentro de estos órganos especializados y se desconcentra de la saturación que 
el uso de esta facultad había propiciado en la agenda de las asambleas plenarias. 

Se norman las comisiones de investigación, los comités y las comisiones especiales. 

Se regula la divulgación de las actividades de las comisiones estableciendo los documentos que las 
comisiones y comités están obligados a divulgar través de los recursos telemáticos como la gaceta 
parlamentaria y las páginas electrónicas. 

En este sentido, hay que decirlo, este es un reglamento que pretende ser innovador e ir con los 
tiempos tecnológicos que se avecinan; muestra de ello es que se privilegia la comunicación y 
documentación por los medios electrónicos sobre los documentos escritos. Con esto además, se 
cumple un propósito extra que consiste en proyectar paulatinamente a la Cámara de Diputados hacia 
una menor utilización del papel con la consiguiente disminución de costos de operación, pero —
más importante aún—, como un órgano público que empiece a aportar su cuota de compromiso con 
el tema ecológico. Esta medida apuntará hacia la reversión del impacto negativo que la utilización 
masiva de recursos naturales ha propiciado sobre la armonía de la naturaleza, la desaparición de la 
capa de ozono, el cambio climático. 

F) Título Sexto. De las Especialidades del Procedimiento.  

Se regulan los procesos de revisión de los proyectos de ley o de decreto. 

Se reglamenta la forma de expedición de leyes o decretos facultad exclusiva de la Cámara de 
Diputados. 

Se asienta la forma y modo en que se han de dar la Discusión del Presupuesto de Egresos de la 
Federación, la Cuenta Pública de la Hacienda Federal y las reformas a la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 
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G) Titulo Séptimo. De la Información y Difusión de las Actividades de la Cámara.  

Pretende normar la difusión e información de las actividades que se realizan en la Cámara, a través 
de los elementos con que cuenta, para mantener al día la memoria documental y que exista una 
mayor transparencia en el quehacer parlamentario a través de normas claras a las que se deben 
sujetar Diario de los Debates, versiones estenográficas, Gaceta Parlamentaria, e Internet, como 
fuentes de información de la cámara y se establecen criterios para establecer los documentos y 
archivos que conformen la memoria documental.. Se reconoce jurídicamente la validez oficial que 
tiene la Gaceta Parlamentaria y se delimitan las etapas en las que cada fuente interviene como 
documental dentro del proceso parlamentario. Debe señalarse que en este como en otros contenidos 
de este ordenamiento, las normas expresadas tienen base en acuerdos de los órganos de gobierno 
que normaron parte de la realidad de la Cámara. Este es el caso del apartado relativo a la relación 
con los medios de comunicación cuyos contenidos se rescataron de un acuerdo previo, vigente.  

H) Título Octavo. De las Resoluciones del Presidente y Disposiciones Complementarias.  

Se estatuyen las distinciones que se otorgan por la Cámara de Diputados, se compromete a la 
Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias para establecer criterios para las 
inscripciones de honor (Antes llamadas letras de oro). 

Se regula el cabildeo, estableciendo un registro de los cabilderos y una declaración de intenciones 
de quienes practiquen esta actividad dentro del recinto. 

Se regula la Diplomacia Parlamentaria en la Cámara, como una actividad inherente a la 
representación nacional. Se regulan las delegaciones internacionales y los grupos de amistad y se 
establecen bases generales para el funcionamiento del servicio de carrera de la Cámara de 
Diputados.  

Se establecen las bases de interpretación del reglamento y se faculta a la Comisión de Régimen, 
Reglamentos y Prácticas Parlamentarias como fuente de consulta en caso de duda. Se otorga al 
Presidente de la Cámara de Diputados instrumentos para garantizar la conducción de las sesiones y 
para promover la libre discusión. Se recogen los principios de supremacía plenaria al sujetar las 
resoluciones del Presidente a las resoluciones de su pleno.  

I) Título Noveno. De las Reformas al Reglamento.  

Se establecen los procesos de reforma al reglamento que incluyen una aprobación por mayoría 
calificada. 

J) Transitorios  

En los artículos transitorios se establece una vigencia a partir del primero de febrero de 2011 y la 
abrogación de 8 acuerdos de los órganos de gobierno cuya esencia está subsumida en el contenido 
del Reglamento en sí, y que versan materias como asistencias y justificaciones, operación del 
sistema electrónico de votación, orden del día de las sesiones, las discusiones de los dictámenes y la 
operación del sistema electrónico de votación; asistencias y justificación de inasistencias, cambio o 
ampliación de turno inasistencias y el que emite las Normas Relativas al Funcionamiento de las 
Comisiones y Comités de la Cámara de Diputados. 
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Se faculta a los responsables de la puesta en operación e instrumentación de esta norma para 
realizar una actividad de divulgación y capacitación de los contenidos del documento. 

Se dejan sin efectos para la Cámara de diputados los contenidos del Reglamento para el Gobierno 
Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos pero, al mismo tiempo, se 
determina que sus disposiciones referidas al Congreso General y la Comisión Permanente, seguirán 
vigentes hasta que se expida el ordenamiento específico.  

Para las iniciativas pendiente de dictamen, presentadas en esta legislatura se establece la opción 
para que sean procesadas, a petición de parte, al amparo del anterior reglamento o de este. 

Se establece la facultad de la Conferencia para determinar las normas bajo las que se procesarían 
todas las iniciativas y proposiciones pendientes de dictamen presentados hasta antes del 1 de 
septiembre de 2009. 

Se determina que las Mesas Directivas de ambas Cámaras determinarán los procedimientos a que se 
sujetarán las minutas enviadas a la Cámara de Diputados pendientes de dictamen, presentadas desde 
el 1 de septiembre de 2009. 

Se instruye a la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias para establecer los 
criterios para inscripciones de honor. 

VI. Conclusiones  

Considerando lo anterior, los integrantes de esta Comisión apreciaron conveniente y apropiada la 
expedición del Reglamento de la Cámara de Diputados que hoy se somete a consideración de la 
Asamblea. 

Proyecto de decreto por el que se expide el Reglamento de la Cámara de Diputados  
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Artículo Único: Se expide el Reglamento de la Cámara de Diputados: 

Titulo Primero 

Disposiciones Generales 

Capítulo I 

Del Objeto 

Artículo 1.  

1. El presente Reglamento tendrá por objeto normar la actividad parlamentaria en la Cámara de 
Diputados, así como establecer los procedimientos internos que hagan eficiente su estructura y 
funcionamiento.  

2. Lo no previsto en este Reglamento se ajustará a las disposiciones complementarias que sean 
aprobadas por el Pleno de la Cámara de Diputados. 

Capítulo II 

De las Convenciones y definiciones 

Artículo 2.  

1. Para los efectos del presente Reglamento se entenderá por:  

I. Cámara: La Cámara de Diputados del Congreso de la Unión;  

II. Conferencia: La Conferencia para la Dirección y Programación de los Trabajos Legislativos;  

III. Constitución: La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;  

IV. Coordinador: El Coordinador de cada Grupo Parlamentario en la Cámara de Diputados; 

V. Estatuto: El Estatuto de la Organización Técnica y Administrativa y del Servicio de Carrera 
de la Cámara de Diputados;  

VI. Gaceta: La Gaceta Parlamentaria de la Cámara de Diputados;  

VII. Grupo o grupos: El Grupo Parlamentario o grupos parlamentarios representados en la 
Cámara de Diputados;  

VIII. Junta: La Junta de Coordinación Política de la Cámara de Diputados;  

IX. Junta Directiva: La Mesa Directiva de las comisiones y de los comités; 
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X. Ley: La Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos;  

XI. Mesa Directiva: La Mesa Directiva de la Cámara de Diputados;  

XII. Presidente: La Diputada o Diputado que preside la Mesa Directiva de la Cámara de 
Diputados;  

XIII. Presidente de la Junta Directiva: La Diputada o Diputado que preside el órgano de 
dirección de la comisión o comité; 

XIV. Reglamento: El Reglamento de la Cámara de Diputados; 

XV. Secretaría: La Secretaría de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados; 

XVI. Secretaría de la Junta Directiva: El Secretario o secretarios de la comisión o comité; 

XVII. Sistema Electrónico: El Sistema de Registro de Asistencia, Votación y Audio 
Automatizado, y 

XVIII. Vicepresidente: El Vicepresidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados. 

Artículo 3. 

1. Para efectos del Reglamento se utilizan las voces y significados siguientes: 

I. Año legislativo: Es el periodo comprendido entre el primero de septiembre y el treinta y uno de 
agosto del año siguiente; 

II. Comisión: Es el órgano constituido por el Pleno, que a través de la elaboración de dictámenes, 
informes, opiniones o resoluciones contribuye a que la Cámara cumpla sus atribuciones 
constitucionales y legales; 

III. Comité: Es el órgano auxiliar en actividades de la Cámara, distinto de las comisiones, 
constituido para realizar tareas específicas y de apoyo a los órganos legislativos, de acuerdo a lo 
que dispone el artículo 46 de la Ley; 

IV. Convocatoria: Es la cita formal que realizan los órganos facultados para ello en la Cámara, a 
efecto de llevar a cabo una Sesión o Reunión;  

V. Declaratoria de publicidad: Es el anuncio formal que hace el Presidente, ante el Pleno, 
informando que se ha publicado en la Gaceta un dictamen;  

VI. Dieta: Es la remuneración irrenunciable por el desempeño del cargo de Diputado Federal; 

VII. Gaceta Parlamentaria de la Cámara de Diputados: Es la publicación a través de la cual se 
difunden las actividades, comunicaciones, documentos o acuerdos que tienen que ver con la 
Cámara; 
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VIII. Iniciativa: Es el acto jurídico por el cual da inicio el proceso legislativo; 

IX. Legislatura: Es el periodo durante el cual funciona la Cámara, que será de tres años, contados 
a partir de su instalación; 

X. Licencia: Es la autorización concedida por la Cámara, a la solicitud presentada por el diputado 
o diputada para separarse del ejercicio de su cargo; 

XI. Mayoría absoluta: Es el resultado de la suma de diputadas y diputados o votos que 
representen, cuando menos, la mitad más uno de los presentes;  

XII. Mayoría calificada: Es el resultado de la suma de diputadas y diputados o votos que 
representa, cuando menos, las dos terceras partes de los presentes; 

XIII. Mayoría simple: Es el resultado de la suma de votos de los presentes, que constituye la 
cantidad superior frente a otra u otras opciones; 

XIV. Minuta: Es el proyecto de ley o de decreto que se recibe de la Cámara de Senadores o que 
se envía a ella, en cualquiera de las etapas del proceso legislativo; 

XV. Orden del Día: Es el listado de asuntos que se proponen al Pleno para ser tratados en una 
Sesión o Reunión; 

XVI. Permiso: Es la autorización de un órgano de la Cámara para que alguno de sus integrantes 
pueda retirarse de una Sesión o Reunión; 

XVII. Pleno: Es la Asamblea general de la Cámara de Diputados; 

XVIII. Proposición con punto de acuerdo: Es una petición para que la Cámara asuma una postura 
institucional respecto a un asunto no legislativo. 

XIX. Quórum: Es el número mínimo de diputados y diputadas requerido para que el Pleno, las 
comisiones y los comités puedan abrir sus sesiones y reuniones respectivamente, así como para 
realizar votaciones nominales. Este número equivale a la mitad más uno del total de sus 
integrantes; 

XX. Reunión: Es la asamblea que realiza cada órgano de la Cámara; 

XXI. Sesión: Es la asamblea de los integrantes de la Cámara en Pleno; 

XXII. Suplencia: Es el mecanismo de ocupación del cargo de diputado o diputada, que se 
presenta cuando el propietario fallece, está imposibilitado física o jurídicamente, o bien, 
manifiesta a través actos u omisiones, su decisión de no aceptar el cargo o de obtener licencia; 

XXIII. Turno: Es la resolución de trámite que dicta el Presidente, durante las sesiones, para 
enviar los asuntos que se presentan en el Pleno a la instancia respectiva, con el fin de darles el 
curso legal que corresponda dentro del procedimiento, y 
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XXIV. Vacante: Es la declaración hecha por la Cámara sobre la situación de ausencia en el 
ejercicio del cargo de diputado o diputada propietario y suplente. 

XXV. Voto ponderado: Es el valor que se asigna a un determinado voto, en función de la 
representación que tenga el Grupo del diputado o diputada que lo emite. 

Artículo 4.  

1. La Cámara se instalará por legislaturas, llevando a cabo sus actividades en periodos de sesiones, 
de acuerdo con lo dispuesto por la Constitución, la Ley y este Reglamento. 

Capítulo III 

De los diputados y las diputadas 

Artículo 5. 

1. Los diputados y diputadas tendrán los mismos derechos y obligaciones, sin importar su filiación 
política o sistema de elección.  

2. Los diputados y diputadas no gozarán de remuneración adicional por el desempeño de sus tareas, 
comisiones o cualquier otra responsabilidad derivada de su cargo.  

Sección Primera 

Derechos de diputados y diputadas 

Artículo 6.  

1. Serán derechos de los diputados y diputadas:  

I. Iniciar leyes, decretos y presentar proposiciones ante la Cámara;  

II. Asistir con voz y voto a las sesiones del Pleno; 

III. Integrar las comisiones y los comités, participar en sus trabajos, así como en la formulación 
de sus dictámenes y recomendaciones. 

IV. Hacer uso de la tribuna cuando el Presidente así lo autorice en los tiempos establecidos en 
este Reglamento. En sus intervenciones podrá hacer las manifestaciones que considere 
pertinentes. 

V. Asistir, con voz pero sin voto, a reuniones de comisiones o comités de las que no forme parte; 

VI. Percibir una dieta, que será igual para todos, y que les permita desempeñar con eficacia y 
dignidad el cargo;  
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VII. Ser electo y elegir a los legisladores que integrarán a los órganos constituidos de acuerdo a 
la Ley; 

VIII. Solicitar cualquier información a los Poderes de la Unión o cualquier otra instancia federal; 

IX. Tener asesoría y personal de apoyo que coadyuven al desarrollo de su cargo; 

X. Participar en los debates, votaciones y cualquier otro proceso parlamentario para el que se 
encuentre facultado;  

XI. Formar parte de un Grupo o separarse de él, de acuerdo a sus ordenamientos; 

XII. Contar con una acreditación de su cargo vigente durante el tiempo del ejercicio; 

XIII. Tener acceso a todos los documentos y medios de información disponibles en la Cámara;  

XIV. Recibir orientación, solicitar información y asesoría de los órganos técnicos, 
administrativos, parlamentarios y de investigación de la Cámara; 

XV. Solicitar licencia al ejercicio de su cargo; 

XVI. Ser elegida o elegido para participar en los Grupos de Amistad, reuniones 
interparlamentarias, organismos internacionales parlamentarios, foros, reuniones y ceremonias; 

XVII. Obtener apoyo institucional para mantener un vínculo con sus representados, y 

XVIII. Las demás previstas en este Reglamento. 

Sección Segunda 

Prerrogativas de diputados y diputadas 

Artículo 7.  

1. Los diputados y diputadas tendrán las siguientes prerrogativas: 

I. Contar con los recursos humanos, materiales y financieros que les permitan desempeñar con 
eficacia y dignidad su cargo, y 

II. Disponer de los servicios de comunicación, telemáticos y demás servicios con que cuente la 
Cámara inherentes para el desarrollo de su función. 

2. La satisfacción de las solicitudes de los diputados y diputadas, con base en las prerrogativas 
enunciadas, estará sujeta a las limitaciones legales y a las disponibilidades de los recursos 
presupuestarios, financieros, administrativos y humanos de la Cámara. 

Sección Tercera 
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Obligaciones de los diputados y diputadas 

Artículo 8. 

1. Serán obligaciones de los diputados y diputadas:  

I. Rendir protesta y tomar posesión de su cargo; 

II. Asistir puntualmente a las convocatorias a sesiones y reuniones, del Pleno, de los órganos 
directivos, comisiones o comités a los que pertenezca; 

III. Acatar los acuerdos del Pleno, de los órganos directivos, comisiones y comités; 

IV. Dirigirse con respeto y cortesía a los demás diputados, diputadas e invitados, con apego a la 
normatividad parlamentaria;  

V. Participar en todas las actividades inherentes a su cargo, dentro y fuera del Recinto, con el 
decoro y dignidad que corresponden a su investidura;  

VI. Informar de los asuntos en los que tengan intereses o puedan obtener beneficios personales y 
excusarse de participar en la promoción, gestión, recomendación y discusión de los mismos;  

VII. Abstenerse de realizar actos que sean incompatibles con la función que desempeñan, así 
como ostentarse con el carácter de legislador en toda clase de asuntos o negocios privados; 

VIII. Guardar reserva de todo lo que se trate y resuelva en las sesiones secretas, así como de la 
información a la que tenga acceso y que, conforme a lo dispuesto por las leyes respectivas, sea 
reservada o confidencial;  

IX. Tratar con respeto y profesionalismo al personal que preste sus servicios a la Cámara, en 
apego a las condiciones de trabajo; 

X. Ejercer el voto, salvo que exista excusa; 

XI. Evitar intervenir como actor, representante legal, mandatario o patrón, en juicios de cualquier 
índole, en los que el patrimonio del Estado esté en riesgo; 

XII. Presentar la declaración de situación patrimonial y de modificación a la misma; 

XIII. Renunciar a obtener, por la realización de actividades inherentes a su cargo o su impacto, 
beneficios económicos o en especie para: 

a) Sí, su cónyuge, concubina o concubino;  

b) Parientes consanguíneos o por afinidad hasta el cuarto grado;  

c) Terceros con los que tenga relaciones profesionales, laborales, de negocios, o 
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d) Socios o empresas de las que el diputado o diputada formen o hayan formado parte. 

XIV. Adecuar todas sus conductas a los ordenamientos respectivos y evitar que los recursos 
económicos, humanos, materiales y telemáticos, de que disponga para el ejercicio de su cargo, se 
destinen a otros fines; 

XV. Mantener un vínculo permanente con sus representados, a través de una oficina de enlace 
legislativo en el distrito o circunscripción para el que haya sido electo; 

XVI. Presentar un Informe anual sobre el desempeño de sus labores, ante los ciudadanos de su 
distrito o circunscripción, del cual deberá enviar una copia a la Conferencia, para su publicación 
en la Gaceta; 

XVII. Permitir la libre discusión y decisión parlamentaria en las sesiones, así como en las 
reuniones; 

XVIII. Retirar cualquier expresión material que haya utilizado para su intervención en el Pleno, 
una vez que ésta haya concluido; 

XIX. Acatar las sanciones que establece este Reglamento y otros ordenamientos aplicables, y 

XX. Las demás previstas en este Reglamento. 

Capítulo IV 

De las Suplencias, vacantes y licencias del cargo de diputado o diputada 

Artículo 9.  

1. La suplencia procede cuando la diputada o el diputado propietario:  

I. No acuda a tomar posesión del cargo dentro de los términos constitucionales establecidos; 

II. Obtenga licencia; 

III. No se presente diez días de sesiones consecutivos, sin causa justificada; 

IV. Desempeñe una comisión o empleo de la Federación, de los estados, del Distrito Federal, de 
los municipios o cualquier empleo remunerado del sector público, sin la licencia previa de la 
Cámara, con excepción de las actividades que desempeñen en instituciones y asociaciones 
docentes, científicas, culturales y de investigación;  

V. Fallezca o padezca una enfermedad, que provoque una incapacidad física que le impida el 
desempeño del cargo, y  

VI. Tenga imposibilidad jurídica determinada por una autoridad competente. 

Artículo 10.  
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1. Existirá vacante en la fórmula de diputados o diputadas electos por el principio de mayoría 
relativa o por el principio de representación proporcional, cuando ninguno de los integrantes de la 
fórmula puedan desempeñar el cargo por alguna de las siguientes causas:  

I. Haber sido sancionado con la pérdida del cargo, en términos de lo dispuesto en el artículo 62 
constitucional;  

II. No concurrir al desempeño de su función en los términos que dispone el primer párrafo del 
artículo 63 constitucional;  

III. Muerte o enfermedad que provoque una incapacidad permanente que impida el desempeño 
del cargo;  

IV. Haber optado por algún otro cargo de elección popular, en los términos del artículo 125 
constitucional;  

V. Solicitud y obtención de licencia por parte del diputado o diputada suplente en funciones; 

VI. Por resolución firme que los destituya del cargo o impida su ejercicio, en los términos del 
título cuarto de la Constitución, y 

VII. Imposibilidad jurídica determinada por una autoridad competente, a través de una resolución 
firme. 

Artículo 11.  

1. Las vacantes de diputados o diputadas electos por el principio de mayoría relativa o 
representación proporcional, se cubrirán conforme a lo dispuesto en la Constitución, en sus artículos 
63, primer párrafo y 77, fracción IV.  

Artículo 12.  

1. Los diputados y diputadas tendrán derecho a solicitar licencia, en el ejercicio del cargo por las 
siguientes causas: 

I. Enfermedad que incapacite para el desempeño de la función;  

II. Optar por el desempeño de una comisión o empleo de la Federación, de los estados, del 
Distrito Federal y de los municipios, por el que se disfrute de sueldo; 

III. Postularse a otro cargo de elección popular, cuando tal licencia sea una condición establecida 
en las normas internas del partido político o en las disposiciones electorales correspondientes; 

IV. Para desahogar trámites o comparecencias ante la autoridad competente, por procesos 
judiciales o jurisdiccionales, y 

V. Para ocupar un cargo dentro de su partido político. 
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2. Las diputadas tendrán derecho a solicitar licencia en el ejercicio del cargo por estado de gravidez, 
por el mismo periodo previsto en la Ley de la materia, para la incapacidad pre y post natal, sin 
perjuicio de su condición laboral. 

Artículo 13.  

1. La solicitud de licencia se presentará a la consideración del Pleno, que resolverá si la acepta.  

2. El diputado o diputada deberá solicitar licencia ante la Mesa Directiva con un escrito firmado y 
fundado. La Mesa Directiva verificará que la solicitud tenga como base alguna de las causas 
establecidas en el artículo anterior. 

3. La licencia surtirá efectos a partir de la fecha que indique el Pleno. 

Artículo 14.  

1. Las licencias no se concederán simultáneamente a más de la cuarta parte de la totalidad de los 
integrantes que componen la Cámara. 

Artículo 15.  

1. Si la Mesa Directiva apreciara inconsistencias en la solicitud de licencia, suspenderá el trámite 
parlamentario de autorización y dará cuenta al Grupo que integra el diputado o diputada solicitante. 

Artículo 16.  

1. El diputado o diputada con licencia que comunique la reincorporación al ejercicio de su cargo 
presentará escrito firmado y dirigido al Presidente. 

2. El Presidente lo comunicará, de inmediato al diputado o diputada suplente en funciones y, al 
Pleno de manera improrrogable en la siguiente sesión.  

3. En los recesos, se estará a lo dispuesto por el artículo 78, fracción VIII de la Constitución. 

Capítulo V 

De los Grupos 

Artículo 17.  

1. Los grupos tendrán independencia operativa y de gestión en los términos previstos en este 
Reglamento. 

Artículo 18. 

1. Los grupos tendrán por objeto promover la actuación coordinada de los diputados y diputadas, a 
efecto de llevar a cabo el ejercicio y el cumplimiento de sus atribuciones constitucionales y legales 
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establecidas en sus principios, postulados, plataforma electoral y agenda legislativa del partido del 
que forman parte.  

Artículo 19. 

1. Los grupos utilizarán los recursos financieros, humanos y materiales que les proporcione la 
Cámara, sólo para el cumplimiento de sus funciones.  

Artículo 20.  

1. Los grupos se organizarán de conformidad con los lineamientos que para tal efecto aprueben, en 
su reglamento interno. 

Artículo 21. 

1. Los grupos promoverán la equidad de género en los órganos que constituyan en su interior, así 
como en la integración de las comisiones y comités. 

Artículo 22.  

1. Los grupos cumplirán con las disposiciones legales, reglamentarias, de transparencia y 
administrativas vigentes de aplicación en la Cámara, para la verificación de los recursos públicos. 

Artículo 23. 

1. Los grupos podrán contratar asesoría especializada y personal de confianza, de conformidad con 
los lineamientos que para tal efecto aprueben, en su reglamento interno. Los pagos de honorarios, 
prestaciones y pasivo laboral de dicho personal se harán con cargo a las subvenciones de cada 
Grupo, de acuerdo a lo que establece la Ley. 

Artículo 24. 

1. En el desarrollo de sus tareas administrativas, los grupos observarán las disposiciones normativas 
aprobadas por el Pleno. 

2. El ejercicio de las prerrogativas, derechos y obligaciones se mantendrá hasta el término de la 
Legislatura en la que fueron constituidos. 

3. La Mesa Directiva hará la declaratoria respectiva cuando un Grupo deje de tener representación 
en la Cámara.  

Título Segundo 

De los Espacios de la Cámara 

Capítulo Único 

Del Recinto, el Salón de Sesiones, el Salón de Plenos y las Galerías 
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Sección Primera 

Recinto  

Artículo 25. 

1. El Recinto es el conjunto arquitectónico que alberga a la Cámara, incluyendo Salón de sesiones, 
edificios de oficinas, patios, jardines, estacionamientos y demás bienes nacionales destinados para 
el funcionamiento de la Cámara. 

2. El Presidente velará por la inviolabilidad del Recinto haciendo uso de todos los recursos legales a 
su alcance.  

3. En el Recinto ninguna autoridad podrá ejecutar mandatos judiciales o administrativos. Los 
mandatos de cualquier autoridad deberán dirigirse al Presidente.  

4. En el Recinto estará estrictamente prohibida la entrada a toda persona armada. En caso de que 
alguien transgreda esta prohibición, el Presidente hará que abandone el Recinto por los medios que 
estime convenientes y lo pondrá a disposición de las autoridades competentes. 

Artículo 26.  

1. La Junta garantizará que todas las comisiones ordinarias y comités de la Cámara tengan un lugar 
dentro del Recinto. Para el desarrollo de las reuniones, todos los órganos legislativos contarán con 
los espacios adecuados.  

2. Deberá existir un espacio destinado a la atención de la demanda ciudadana.  

Artículo 27. 

1. Los grupos, los diputados y diputadas, tendrán espacios dentro del Recinto, de conformidad con 
lo que establece la Ley.  

2. El Presidente tendrá la responsabilidad de vigilar que se haga buen uso de los espacios, de la 
Cámara, asignados a los grupos o diputados y diputadas sin partido. 

3. Si ocurriere algún daño a los espacios o recursos de la Cámara, por los grupos o diputados y 
diputadas, será cubierto con recursos de éstos, de conformidad con la normatividad administrativa 
aplicable.  

Sección Segunda 

Salón de sesiones y Salón de plenos 

Artículo 28.  

1. El Salón de sesiones será el lugar en las instalaciones de la Cámara destinado para que sus 
integrantes se reúnan a deliberar en el Pleno y para la celebración de sesiones del Congreso General. 
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2. El Salón de plenos será el lugar donde se reúnan los diputados y diputadas a sesionar, dentro del 
Recinto, en caso de no poder hacerlo en el Salón de sesiones. 

Artículo 29. 

1. En el Salón de sesiones o Salón de plenos habrá un lugar reservado, al frente y a la vista de todos, 
para la Mesa Directiva y la tribuna de los oradores.  

2. Los diputados y diputadas ocuparán sus lugares en el Salón de sesiones o Salón de plenos de 
acuerdo con lo que disponga la Mesa Directiva, de conformidad con lo establecido en la Ley.  

3. En el Salón de sesiones habrá también lugares específicos para ubicar a los representantes de los 
medios de comunicación que cubren los trabajos de la Cámara, diferentes al área destinada a los 
diputados y diputadas para el desarrollo de las sesiones. 

4. De igual manera, deberán disponerse lugares en el Salón de sesiones o Salón de plenos, para los 
servidores públicos de la Cámara y el equipo de apoyo que brinde asesoría a los diputados y 
diputadas. 

5. Cuando asistan a las sesiones de la Cámara invitados especiales, funcionarios de los poderes 
Ejecutivo o Judicial, de los órdenes de gobierno, éstos ocuparán un lugar en el área descrita en el 
numeral anterior, y no podrán intervenir en el desarrollo de las sesiones.  

6. Los Secretarios de Estado ocuparán el lugar que les asigne la Mesa Directiva.  

Artículo 30. 

1. En el caso de reuniones interparlamentarias con legisladores de otras naciones o de organismos 
binacionales o multilaterales, así como en reuniones con jefes de Estado o de gobierno de otros 
países, sólo con el acuerdo de la Junta se podrá hacer uso del Salón de sesiones o de otro espacio 
que se considere adecuado para ello, dentro del Recinto.  

Artículo 31.  

1. El uso de la tribuna de la Cámara le corresponderá exclusivamente a los diputados, diputadas y a 
los servidores públicos referidos en el artículo 124, numerales 2 y 3 de este Reglamento; así como a 
quienes deban intervenir en el desahogo de la declaración de procedencia y juicio político.  

2. Las personas distintas a las mencionadas en el numeral anterior podrán hacer uso de la tribuna, 
cuando la Cámara celebre una Sesión solemne para que reciban algún reconocimiento o mención 
especial, a título personal o a nombre de alguna institución u organización, y en situaciones 
especiales, a propuesta de la Junta, con el acuerdo del Pleno. 

Artículo 32.  

1. El ingreso al Salón de sesiones estará reservado para los legisladores y los servidores públicos a 
que hace alusión el artículo 93 Constitucional. El ingreso de personas distintas a las señaladas, se 
hará sólo con permiso de la Mesa Directiva, mediante acreditación.  
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Sección Tercera 

Galerías 

Artículo 33. 

1. En el Salón de sesiones habrá un lugar denominado galerías, destinado al público que concurra a 
presenciar las sesiones del Pleno de la Cámara; se abrirán antes de comenzar cada una de ellas, y 
sólo se cerrarán cuando las sesiones se levanten, cuando haya sesiones secretas o cuando haya 
necesidad de cerrarlas para restaurar el orden.  

2. El Presidente valorará la conveniencia de abrir nuevamente las galerías una vez restaurado el 
orden, si estima que las garantías de seguridad de los diputados y diputadas son las adecuadas.  

Artículo 34. 

1. El Presidente podrá solicitar la presencia de la fuerza pública, en el Recinto, si lo considerase 
conveniente o por acuerdo del Pleno, en términos de lo dispuesto por el artículo 12 numeral 1 de la 
Ley. 

2. En este caso, la fuerza pública quedará bajo las órdenes exclusivas del Presidente.  

Título Tercero 

Funcionamiento del Pleno 

Capítulo I 

De las Sesiones del Pleno 

Sección Primera 

Generalidades 

Artículo 35.  

1. Las sesiones de la Cámara tendrán el carácter de ordinarias, extraordinarias, solemnes y 
permanentes; todas las sesiones serán públicas, salvo las que sean consideradas como secretas.  

Sección Segunda 

Sesiones ordinarias 

Artículo 36.  

1. Serán sesiones ordinarias las que se celebren durante los periodos de sesiones ordinarias 
establecidos en la Constitución. Por regla general, se realizarán los martes y jueves de cada semana 
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y durarán hasta cinco horas prorrogables por el Pleno. Podrán realizarse sesiones en días diferentes 
a los señalados, cuando así lo acuerde la Junta. 

2. En términos de lo dispuesto por el artículo 68 constitucional, la Cámara no puede suspender sus 
sesiones por más de tres días, sin consentimiento de la Cámara de Senadores. 

Sección Tercera 

Sesiones extraordinarias 

Artículo 37.  

1. Serán sesiones extraordinarias las que se celebren fuera de los periodos de sesiones ordinarias 
enunciados en la Constitución.  

2. En ellas podrán tratarse únicamente los asuntos incluidos en la convocatoria que para tal efecto 
decrete la Comisión Permanente.  

3. El Presidente deberá citar a este tipo de sesiones, por regla general, cuarenta y ocho horas antes. 
En caso de urgencia lo hará, por lo menos, con veinticuatro horas de anticipación, a través de los 
medios de difusión de la Cámara, podrá auxiliarse de los medios de comunicación masiva que 
considere pertinentes.  

4. El Presidente deberá explicar el objeto de la convocatoria, al inicio de la sesión de apertura del 
periodo de sesiones extraordinarias y declararlo concluido cuando se hubieran agotado los asuntos 
enlistados, o hasta veinticuatro horas antes del inicio del periodo de sesiones ordinarias.  

5. Los asuntos materia del periodo extraordinario que no se hubieran agotado, deberán ser listados 
en la siguiente sesión del periodo de sesiones ordinarias. 

Sección Cuarta 

Sesiones solemnes 

Artículo 38. 

1. El Pleno, a propuesta de la Junta, podrá decretar o acordar la celebración de sesiones solemnes 
para: 

I. Conmemorar sucesos históricos o efemérides,  

II. Reconocer pública y solemnemente los méritos de personajes,  

III. Recibir a visitantes distinguidos, delegaciones parlamentarias o invitados especiales, y 

IV. Realizar actos protocolarios o diplomáticos. 
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2. El formato de las sesiones solemnes y su organización se establecerán en el decreto o acuerdo 
que les de origen. 

Sección Quinta 

Sesiones permanentes 

Artículo 39. 

1. Serán sesiones permanentes, las que tengan como propósito desahogar los asuntos que acuerde la 
Cámara conservando la sesión, a efecto de poder reanudarlos en forma expedita, en otro momento 
para tratar asuntos previamente determinados. 

2. La Cámara podrá, por mayoría absoluta, constituirse en sesión permanente para tratar los asuntos 
que acuerde. Durante éstas, el Presidente podrá decretar los recesos que estime pertinentes. 

3. En el desarrollo de la sesión permanente no podrá darse cuenta de ningún otro asunto que no esté 
comprendido en el acuerdo, salvo los de carácter urgente que el Pleno, por mayoría absoluta 
acuerde incluir.  

4. Cuando se traten asuntos para los cuales la legislación fije un plazo o término, ninguna sesión 
podrá prorrogarse más allá de dicho término.  

5. La sesión permanente podrá darse por terminada cuando así lo acuerde el Pleno o cuando se 
hayan agotado los asuntos que la motivaron. Antes de clausurarla se leerá, discutirá y aprobará el 
acta de la misma.  

Sección Sexta 

Sesiones secretas 

Artículo 40.  

1. En las sesiones secretas sólo se podrán tratar los asuntos que:  

I. Sean dirigidos a la Cámara con carácter de reservado, de acuerdo con las normas legales 
aplicables,  

II. El Pleno califique con ese carácter por razones de seguridad nacional u orden público, y  

III. Los que por mandato de ley debieran tratarse de esa manera. 

Artículo 41. 

1. El personal de apoyo estará obligado a respetar la confidencialidad de los documentos 
electrónicos, fílmicos, de audio y escritos, correspondientes a los asuntos tratados con carácter de 
reservado, en términos de las leyes aplicables. El desacato a esta disposición dará lugar a las 
sanciones que correspondan.  
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Artículo 42. 

1. En las sesiones secretas sólo deberán estar presentes los diputados, diputadas y el personal de 
apoyo que el Presidente considere indispensable.  

Artículo 43.  

Los documentos electrónicos, fílmicos, de audio y escritos de las sesiones secretas serán 
mantenidos bajo reserva por el Presidente. 

La Cámara, a través de la Mesa Directiva, podrá hacer públicos los documentos reservados, de 
conformidad con lo que establecen la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental y el Reglamento de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos Personales de la Cámara de Diputados. 

Capítulo II 

De las Asistencias, declaración de quórum, inasistencias, permisos y justificaciones 

Artículo 44. 

1. Será facultad del Presidente que se realicen los avisos necesarios para procurar la presencia de 
todos los diputados y diputadas integrantes de la Cámara, en la apertura de las sesiones y en las 
votaciones nominales.  

2. El Presidente requerirá la presencia de los diputados y diputadas que no asistan a las sesiones y 
les comunicará de las sanciones por no acudir.  

Artículo 45.  

1. Los diputados y diputadas deberán registrar su asistencia al inicio de las sesiones, a través del 
Sistema Electrónico. Si no es posible su operación, se procederá a la aplicación del registro a través 
del pase de lista o mediante el sistema de registro de firmas ante la Mesa Directiva.  

2. El Sistema Electrónico se abrirá por lo menos, noventa minutos antes de la hora prevista para el 
inicio de la sesión y se cerrará a la hora en que la sesión haya iniciado, previa instrucción del 
Presidente.  

3. Si una diputada o diputado, por cualquier causa, no registrara oportunamente su asistencia como 
lo establece el numeral anterior, podrá hacerlo ante la Secretaría, quien le proporcionará las cédulas 
para tal efecto, hasta treinta minutos más tarde de que se haya cerrado el Sistema Electrónico.  

4. La Secretaría ordenará hacer avisos para que las diputadas y los diputados pasen al Salón de 
sesiones, diez minutos antes del inicio de la sesión. Los avisos se harán también antes de reanudar 
una sesión que se haya suspendido y antes de efectuar una votación nominal. 

5. La Secretaría instruirá para que dichos avisos se realicen en todas las oficinas, estancias, salones, 
pasillos y demás áreas del Recinto. 
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Artículo 46. 

1. La Cámara abrirá con validez sus sesiones, cuando esté integrado el quórum, de acuerdo a lo que 
dispone el artículo 63 de la Constitución. 

2. Durante la sesión, el quórum sólo se verificará mediante las votaciones nominales. 

3. Una vez iniciada la sesión, esta sólo se suspenderá si se comprueba la falta de quórum en alguna 
votación nominal. En este caso, el Presidente declarará un receso hasta por quince minutos. Si al 
término del mismo se verificara que no existe quórum, levantará la sesión. 

Artículo 47.  

1. Se computará como inasistencia de la diputada o del diputado a una sesión cuando:  

I. No registre su asistencia al inicio. 

II. No vote o manifieste su abstención en al menos, la mitad de los proyectos de ley o decreto que 
se discutan en la sesión, salvo que exista justificación. 

Artículo 48.  

1. Las inasistencias de las diputadas o de los diputados a las sesiones del Pleno podrán justificarse 
por las siguientes causas:  

I. Enfermedad u otros motivos de salud, 

II. Gestación y maternidad, y 

III. El cumplimiento de encomiendas autorizadas por el Pleno, la Junta, la Mesa Directiva, el 
Coordinador o alguna comisión a la que pertenezca. 

2. Las solicitudes de justificación deberán presentarse ante la Mesa Directiva debidamente fundadas 
y contar con el visto bueno del Coordinador o representante autorizado. 

3. Por ningún motivo se podrán justificar las inasistencias cuando se trate de asuntos de carácter 
personal, que no estén expresamente autorizadas por la Mesa Directiva. 

Artículo 49.  

1. La justificación de inasistencia por enfermedad, motivos de salud, gestación y maternidad deberá 
tramitarse ante la Mesa Directiva, con una constancia médica avalada por los servicios médicos de 
la Cámara. 

Artículo 50. 



Gaceta Parlamentaria, año XIV, número 3162-VI, miércoles 15 de diciembre de 2010 
 

 

56 
 

1. Las diputadas y los diputados dispondrán de cinco días hábiles, a partir del día siguiente a aquel 
en que se produzca la inasistencia para enviar a la Mesa Directiva la justificación correspondiente. 
Tratándose de faltas continuas, el término empezará a correr a partir de la última inasistencia. 

2. En ningún caso podrán justificarse más de seis inasistencias en un mismo periodo de sesiones 
ordinarias. Durante los periodos de sesiones extraordinarias la Mesa Directiva establecerá el número 
de inasistencias justificables. 

Artículo 51. 

1. El Presidente podrá otorgar permisos para ausentarse a sesiones del Pleno, a los integrantes de la 
Mesa Directiva, por cumplimiento de encomiendas oficiales. 

2. Los permisos otorgados por el Presidente no darán lugar a la falta, pero deberán hacerse valer 
ante los órganos respectivos por el diputado o diputada, a través de un escrito. 

Artículo 52. 

1. La Mesa Directiva podrá dispensar a sus integrantes la obligación del registro inicial de asistencia 
cuando el diputado o la diputada esté presente en la sesión y no haya registrado su asistencia debido 
a algún retraso con motivo de su encargo. 

Artículo 53.  

1. Se otorgarán permisos para ausentarse de la sesión de Pleno, durante su transcurso, siempre que 
el diputado o diputada se encuentre presente, que ocurran circunstancias que lo ameriten y que se 
solicite por escrito fundado y motivado en el que conste el visto bueno del Coordinador o 
representante autorizado. 

Artículo 54. 

1. La Secretaría será la encargada de supervisar la operación del Sistema Electrónico y verificará los 
resultados. 

2. Al final de cada sesión, la Secretaría, emitirá una relación en la que se especifique lo siguiente: 

I. La asistencia de las diputadas y de los diputados registrada al inicio de la sesión conforme al 
Sistema Electrónico o, en su caso, pase de lista; 

II. La asistencia, registrada por medio de cédulas;  

III. Los nombres de las diputadas y de los diputados que estén ausentes por cumplimiento de 
encomienda oficial autorizada, que estén en Reunión de alguno de los órganos reconocidos por la 
Ley o cuenten con permiso de la Mesa Directiva, y 

IV. Los nombres de las diputadas y de los diputados que no hayan participado en, cuando menos, 
la mitad de las votaciones que se hayan realizado. 
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La Secretaría deberá firmar dicha relación para que se incorpore al acta de la Sesión, haciendo la 
mención de que las diputadas o los diputados considerados como ausentes, cuentan con el plazo 
establecido en el artículo 50 de este Reglamento, para justificar sus inasistencias. 

Artículo 55. 

1. La Secretaría estará obligada a remitir al Presidente y a los coordinadores para su conocimiento, 
una copia del documento que refleje las asistencias e inasistencias, al día siguiente de la Sesión.  

Artículo 56. 

1. Cuando haya transcurrido el plazo previsto, la Secretaría emitirá un reporte en el que se 
especifiquen los nombres de diputados y diputadas que justificaron sus inasistencias, así como de 
quienes no lo hicieron; el cual turnará al Presidente, para su publicación y difusión en la Gaceta, en 
Internet y en la bitácora de asistencias a las sesiones, de acuerdo con el siguiente formato: 

I. Nombre de cada diputada y diputado, 

II. Asistencias, permisos, inasistencias justificadas e injustificadas; 

III. Fecha de actualización, y 

IV. Los nombres de las diputadas y de los diputados que no hayan participado en cuando menos, 
la mitad de las votaciones que se hayan realizado. 

Artículo 57.  

1. La Secretaría formulará dentro de los veinte días hábiles siguientes al cierre del periodo de que se 
trate, un informe final de las inasistencias sin justificar, que deberá remitir al Presidente y a los 
coordinadores de los grupos, a efecto de que se publique en los medios de información de la 
Cámara y se determine la sanción correspondiente, en términos del artículo 64 de la Constitución.  

Artículo 58. 

1. El control de la asistencia, las votaciones, los retardos y las justificaciones estarán a cargo de la 
Secretaría designada por la Mesa Directiva, quien será auxiliada por los órganos de apoyo técnicos 
competentes.  

Capítulo III 

Del Orden del día 

Sección Primera 

Integración y contenido 

Artículo 59.  
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1. La Mesa Directiva integrará el proyecto del Orden del día de las sesiones que dará a conocer al 
Pleno con las propuestas que reciba oportunamente de la Junta, los dictámenes y resoluciones que le 
turnen las comisiones, así como los asuntos que reciba de la Cámara de Senadores, los otros dos 
Poderes de la Unión, los Poderes de los Estados, las autoridades locales del Distrito Federal, los 
municipios y los organismos públicos o en su caso, de los particulares. 

2. Cuando la Junta remita los asuntos a la Mesa Directiva, señalará los nombres de los diputados o 
diputadas que intervendrán en tribuna. 

3. Tendrán prioridad aquellos asuntos que impliquen un mayor interés público y los que por término 
constitucional, legal o reglamentario, requieran discusión y votación inmediata en el Pleno.  

Artículo 60.  

1. El Presidente mandará publicar el Orden del día en la Gaceta vía electrónica, a más tardar a las 
22:00 horas del día anterior de cada Sesión.  

2. Previo al inicio de cada Sesión, será distribuida de forma electrónica y a solicitud, en forma 
impresa.  

3. El Orden del día se proyectará durante las sesiones, en las pantallas electrónicas dispuestas en el 
Recinto para tal efecto. La proyección deberá actualizarse, cada vez que el Pleno acuerde la 
modificación del Orden del día.  

Artículo 61.  

1. En la publicación del Orden del día se deberán distinguir los asuntos que requieran discusión y 
votación, de aquellos que sean de carácter informativo.  

Artículo 62.  

1. Previo al desahogo del Orden del día, la Mesa Directiva cuidará que se cumplan los requisitos de 
registro de asistencia y declaración de quórum; 

2. El Orden del día de las Sesiones contendrá, en el orden acordado por la Mesa Directiva, los 
apartados siguientes: Lectura del Orden del día; lectura, discusión y, en su caso, aprobación del acta 
de la Sesión anterior; comunicaciones oficiales; solicitudes de licencia y toma de protesta de 
diputadas y diputados; minutas; iniciativas de ley o de decreto del Titular del Poder Ejecutivo 
Federal, de las legislaturas de los estados y de los senadores; propuestas de acuerdo de los órganos 
de gobierno de la Cámara; declaratorias de publicidad de los dictámenes; declaratorias de 
publicidad de iniciativas y minutas con vencimiento de plazos; dictámenes a discusión; agenda 
política; iniciativas de diputadas y diputados y a nombre de Grupo; proposiciones calificadas por el 
Pleno de urgente u obvia resolución; proposiciones a nombre de Grupo; proposiciones de las 
diputadas y de los diputados; peticiones de particulares, y efemérides. 

3. Por lo que se refiere a proposiciones a nombre de Grupo, proposiciones de las diputadas y los 
diputados y peticiones de particulares, el Presidente dará cuenta y turnará desde luego a las 
comisiones respectivas. 
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Artículo 63.  

1. La Mesa Directiva cuidará y será responsable de que todos los asuntos incorporados en el Orden 
del día estén fundados, motivados y cumplan con las normas que regulan su formulación y 
presentación.  

2. Cuando un dictamen sea remitido a la Mesa Directiva, ésta tendrá tres días hábiles para hacer a 
las comisiones las sugerencias necesarias para dar cumplimiento a lo establecido en el párrafo 
anterior. 

3. Cuando las comisiones acuerden con la Mesa Directiva los términos finales del dictamen, no 
podrán pasar más de dos sesiones ordinarias, sin que se incluya en el Orden del día, para efectos de 
declaratoria de publicidad. 

4. El mismo plazo se observará para que sea presentado a discusión y votación en el Pleno. La 
excepción a esta norma sólo podrá darse cuando: 

I. La Mesa Directiva por conducto del Presidente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
20, párrafo 2, inciso e) de la Ley, devuelva el dictamen a la comisión respectiva, en virtud de que 
éste no cumple las normas que regulan su formulación y presentación, y  

II. La Junta acuerde postergar su presentación, hasta por siete días hábiles, sin posibilidad de 
prórroga. 

Artículo 64.  

1. La Junta podrá proponer la inclusión de un punto en el Orden del día que no se encuentre 
originalmente publicado en la Gaceta. Para ello, deberá hacer la solicitud al Presidente quien 
ordenará que el asunto se distribuya a los diputados y diputadas en forma electrónica y a solicitud, 
en forma impresa, antes de que lo ponga a consideración del Pleno. 

2. Los grupos por medio de sus coordinadores o sus representantes en la Junta, podrán modificar el 
orden de presentación de sus asuntos registrados en el Orden del día, lo cual deberán de notificar a 
la Mesa Directiva y a los demás grupos, antes del inicio de la Sesión.  

3. Cuando la modificación implique el intercambio de espacios entre asuntos registrados en el 
Orden del día de diferentes grupos, esta deberá contar con la aprobación de la Mesa Directiva.  

Sección Segunda 

Inclusión de asuntos 

Artículo 65.  

1. Las solicitudes de inclusión de asuntos en el Orden del día deberán remitirse por la Junta a la 
Mesa Directiva, señalando el Grupo, diputada o diputado proponente, y reunir los siguientes 
requisitos: 
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I. Presentará por escrito la solicitud, a más tardar a las 13:00 horas del día anterior a la Sesión. Se 
acompañará con el correspondiente archivo electrónico y una versión impresa firmada por el 
autor o autores, y 

II. Incluirá información del asunto mediante una breve descripción. 

2. El Orden del día, sólo se podrá modificar a propuesta de la Junta; la solicitud será expuesta por el 
Presidente. Acto seguido, la Secretaría consultará, en votación económica a la Asamblea, si es de 
aprobarse.  

3. En caso de que la Junta no celebre Reunión, los grupos acordarán los términos para la recepción 
y registro de los asuntos que integrarán el Orden del día. Para ello, contarán con el auxilio de la 
Secretaría de Servicios Parlamentarios, la cual recopilará los asuntos, y una vez integrado el Orden 
del día informará oportunamente a los grupos. 

4. Cuando se requiera que algún asunto sea tramitado de urgente u obvia resolución, deberá 
señalarse expresamente al momento en que sea registrado ante la Junta, quien deberá circular entre 
los grupos el documento en archivo electrónico o impreso con el contenido de la propuesta. Los 
casos de excepción deberán ser acordados por la Junta. 

Sección Tercera 

Turno 

Artículo 66.  

1. El procedimiento por el que la Mesa Directiva turnará los asuntos a la instancia respectiva, será el 
siguiente: 

I. La Secretaría presentará el asunto al Pleno, 

II. El Presidente, atendiendo el tema de cada asunto, informará al Pleno de su envío a la comisión 
o comisiones que corresponda, señalando para qué efectos se turna, y 

III. La Secretaría hará constar por escrito el trámite y lo cumplimentará dentro de las setenta y 
dos horas siguientes. 

Artículo 67. 

1. El Presidente podrá turnar los asuntos a una o más comisiones, para efectos de: 

I. Dictamen, 

II. Opinión, o 

III. Conocimiento y atención. 

2. El turno puede comprender una o más acciones. 
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Artículo 68.  

1. El turno para efectos de dictamen, procederá para enviar a las comisiones ordinarias, las minutas, 
las iniciativas legislativas, las observaciones del Titular del Poder Ejecutivo Federal, las 
proposiciones y otros documentos que, de acuerdo a la Ley, requieran de la elaboración de un 
dictamen. 

Artículo 69.  

1. El turno para efectos de opinión, procede para solicitar a las comisiones ordinarias o especiales, 
que coadyuven en la elaboración del dictamen, con las que hayan recibido el turno de las minutas, 
las iniciativas, las observaciones del titular del Poder Ejecutivo Federal y las proposiciones. 

2. La comisión a la que corresponda opinar, deberá remitir su parecer a la comisión dictaminadora, 
en un plazo máximo de treinta días hábiles, a partir del turno. La opinión deberá ser aprobada por 
mayoría absoluta de la comisión que la emite. Si vencido el plazo no se hubiese formulado la 
opinión, se entenderá que la comisión respectiva declina realizarla. 

3. Las opiniones contribuyen a formar el criterio para la elaboración de los dictámenes de la 
comisiones, pero en ningún caso serán vinculatorias. 

4. En los dictámenes, las comisiones deben anexar copia de la opinión para su publicación.  

Artículo 70.  

1. El turno para conocimiento procederá para enviar a las comisiones ordinarias, a las especiales, a 
las de investigación, a los comités o a otros órganos de apoyo técnico que integran la Cámara; las 
comunicaciones, las peticiones de particulares, las solicitudes de consulta y otros asuntos que no 
requieran un dictamen o resolución. 

Artículo 71.  

1. Un turno se podrá modificar para rectificar el envío, ampliarlo o declinarlo. 

2. La rectificación del turno, será la corrección del trámite retirándolo de una comisión para enviarlo 
a otra, en atención a que de su análisis se desprenda la correspondencia más idónea, de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 39 de la Ley. 

3. La ampliación del turno será el envío a más comisiones, en razón de la correspondencia por 
cuanto a la materia.  

Artículo 72. 

1. La declinatoria de competencia será la solicitud de modificación de turno hecha por una 
comisión, que presentará el Presidente de la Junta Directiva, a través de escrito dirigido al 
Presidente para no conocer un asunto determinado, cuando considere que no corresponde a su 
materia. 
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2. La personalidad de la comisión se tendrá acreditada, para efecto de declinatoria de competencia, 
cuando el escrito contenga la firma de los integrantes de la Junta Directiva tomando en 
consideración el voto ponderado. 

3. La sustanciación de la declinatoria se tramitará en los mismos términos que la modificación de 
turno. 

4. Durante la sustanciación de este procedimiento no correrá el plazo para emitir dictamen. 

Artículo 73.  

1. La modificación del turno sólo la podrá realizar el Presidente, cuando haya recibido solicitud de 
quien esté facultado para hacerlo. 

Artículo 74.  

1. Estarán facultados para solicitar al Presidente la modificación del turno: 

I. El autor, 

II. El Grupo, en el caso de asuntos presentados en su nombre, y 

III. La Junta Directiva o juntas directivas, por voto ponderado. 

2. El Presidente deberá informar al Pleno, cuando realice una modificación del turno, y enviarlo 
para su publicación en la Gaceta. 

Artículo 75. 

1. El plazo para solicitar la modificación del turno será de cinco días hábiles posteriores a la 
presentación del asunto y el Presidente deberá resolver lo conducente, su decisión será inatacable. 

Título Cuarto 

De los Procedimientos en el Pleno 

Capítulo I 

De la Duración de las intervenciones y de los asuntos que se presentan ante el Pleno 

Sección Primera 

Intervenciones 

Artículo 76.  

1. El tiempo para la presentación de los asuntos en el Pleno será:  
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I. Iniciativas, hasta por cinco minutos;  

II. Dictámenes, hasta por diez minutos, excepto cuando se trate de reformas constitucionales, en 
cuyo caso será de quince minutos; 

III. Proposiciones, con punto de acuerdo, calificadas por el Pleno como de urgente u obvia 
resolución, hasta por cinco minutos;  

IV. Agenda política, hasta por diez minutos, para el promovente y cinco para los demás oradores, 
y 

V. Efemérides, hasta por tres minutos. 

Sección Segunda 

Iniciativas 

Artículo 77.  

1. El derecho de iniciativa es irrestricto, pero en el caso de las que presenten las diputadas y los 
diputados, su turno se sujetará a los requisitos y trámites establecidos en este Reglamento. 

2. El derecho de iniciativa comprende también el derecho a retirarla, éste lo podrá ejercer sólo el 
autor, desde el momento de su admisión y hasta antes de que la comisión o comisiones a las que se 
haya turnado acuerden un dictamen o antes de que se tenga por precluida la facultad para 
dictaminar.  

3. Las iniciativas que presenten los diputados o diputadas, suscritas por el Grupo y su Coordinador, 
se denominarán Iniciativa a nombre de Grupo.  

4. Las Iniciativas a nombre de Grupo, podrán retirarse por el Coordinador del Grupo, dentro del 
plazo señalado en este artículo.  

Artículo 78.  

1. Los elementos de la iniciativa serán:  

I. Encabezado o título de la propuesta;  

II. Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

III. Argumentos que la sustenten;  

IV. Fundamento legal;  

V. Denominación del proyecto de ley o decreto;  

VI. Ordenamientos a modificar;  
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VII. Texto normativo propuesto; 

VIII. Artículos transitorios;  

IX. Lugar;  

X. Fecha, y  

XI. Nombre y rúbrica del iniciador. 

Sección Tercera 

Proposiciones 

Artículo 79.  

1. El Pleno podrá conocer proposiciones que busquen el consenso de sus integrantes, a través de:  

I. Acuerdos parlamentarios, que son resoluciones económicas en materia del régimen interior de 
la Cámara, previstas en la fracción I del artículo 77 Constitucional, 

II. Puntos de acuerdo, que representan la posición de la Cámara, en relación con algún asunto 
específico de interés nacional o sus relaciones con los otros poderes de la Federación, organismos 
públicos, entidades federativas y municipios, y 

III. Protocolarias, para otorgar premios y reconocimientos públicos por parte de la Cámara. 
Tienen por objeto hacer un reconocimiento público a héroes, próceres o ciudadanos nacionales 
distinguidos, o a eventos históricos que por su relevancia o contribución a la Nación ameriten la 
entrega de un reconocimiento o la celebración de una Sesión solemne. Las propuestas de 
reconocimiento deberán pasar por el análisis de la Comisión de Régimen, Reglamentos y 
Prácticas Parlamentarias, para estudiar su procedencia, revisar los criterios relativos y someterlos 
a la consideración del Pleno, a través del dictamen respectivo. 

2. Las proposiciones con punto de acuerdo se sujetarán a lo siguiente:  

I. Deberán presentarse a través de un escrito fundado, con una propuesta clara de resolutivo y 
firmadas por sus autores; 

II. Las proposiciones presentadas por las diputadas y los diputados y las que se registren a 
nombre de Grupo, pasarán a comisión; 

III. Para presentar una proposición con punto de acuerdo ante el Pleno como de urgente u obvia 
resolución, deberá ser a nombre de Grupo y con acuerdo de la Junta; 

IV. En cada sesión podrán presentarse hasta dos proposiciones con punto de acuerdo con el 
carácter de urgente u obvia resolución, considerando los principios de equidad e inclusión de los 
grupos; 
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V. Las proposiciones calificadas por el Pleno de urgente u obvia resolución, serán discutidas y 
votadas directamente por éste, y 

VI. El retiro de una proposición corresponde sólo a su autor y respecto a las que se presenten a 
nombre de Grupo, el retiro podrá hacerlo el Coordinador, en ambos supuestos, deberá solicitarse 
antes de iniciar la discusión en el Pleno.  

3. Las solicitudes de gestión, de ampliación de recursos, de información a una dependencia 
gubernamental, o peticiones para citar a comparecer a algún servidor público del Poder Ejecutivo 
Federal, no serán consideradas como proposiciones. Estas se sustanciarán de la siguiente manera: 

I. Las gestiones deberán exponerse de manera directa ante el Comité de Información, Gestoría y 
Quejas;  

II. Las solicitudes de gestión o ampliación de recursos del Proyecto de Presupuesto de Egresos de 
la Federación, deberán presentarse de manera directa ante la Comisión de Presupuesto y Cuenta 
Pública, en los términos que ésta determine; 

III. Las solicitudes de información, a la dependencia gubernamental que corresponda, y 

IV. Las peticiones para que una comisión se reúna con algún funcionario público del Poder 
Ejecutivo Federal, deberán hacerse conforme a lo establecido en la Ley.  

Sección Cuarta 

Dictamen 

Artículo 80.  

1. El dictamen es un acto legislativo colegiado a través del cual, una o más comisiones facultadas 
presentan una opinión técnica calificada, por escrito para aprobar o desechar los siguientes asuntos: 

I. Minutas;  

II. Iniciativas de ley o de decreto;  

III. Observaciones hechas por el Titular del Poder Ejecutivo Federal a proyectos de ley o decreto;  

IV. Observaciones de la Cámara de Senadores en términos de la fracción E del artículo 72 
Constitucional;  

V. Cuenta Pública; 

VI. Proposiciones, y  

VII. Solicitudes de permiso constitucional en términos del artículo 37, inciso c), fracciones II a 
IV, de la Constitución. 
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2. Las comisiones podrán retirar el dictamen enviado a la Mesa Directiva, hasta antes de que se 
discuta por el Pleno. Para ello, su Junta Directiva deberá acordarlo. La comisión que retire un 
dictamen tendrá hasta cinco días para volverlo a presentar. El dictamen se podrá retirar una sola 
vez.  

Artículo 81.  

1. Los dictámenes que atiendan minutas deberán abocarse solo a estas.  

2. El resto de los dictámenes podrán atender una o varias iniciativas o asuntos, siempre y cuando 
traten el mismo tema. 

Artículo 82.  

1. El dictamen podrá proponer la aprobación total o parcial del asunto o asuntos que le dieron 
origen, o bien, proponer su desechamiento. Cuando se dictamine parcialmente un asunto, el resto se 
tendrá por resuelto y todo el asunto se considerará como total y definitivamente concluido.  

2. Un asunto podrá ser sometido a discusión y votación del Pleno sin que se presente el dictamen de 
comisión respectivo cuando:  

I. Se tramite de urgente u obvia resolución, y 

II. Se trate de iniciativas y minutas que no hubieran sido dictaminadas por la comisión responsable, 
en los plazos establecidos en este Reglamento y deba ser presentado en sus términos ante el Pleno, 
sólo cuando hayan cumplido el requisito de declaratoria de publicidad que deberá hacerse, con una 
anticipación de al menos, dos sesiones previas a la que se discuta.  

Artículo 83. 

1. Los autores de las iniciativas que originan el dictamen podrán presentar por escrito ante la 
comisión, una reserva para modificarlo, antes del inicio de su discusión, aunque no formen parte de 
la dictaminadora, si consideran que la esencia de su propuesta ha sido desvirtuada. 

Artículo 84.  

1. El dictamen será válido sólo cuando la comisión o comisiones discutan un asunto en Reunión y 
éste se apruebe, por mayoría. 

2. La comisión o comisiones que emitan dictamen, deberán enviarlo de inmediato a la Mesa 
Directiva, para los efectos de la programación legislativa. 

Artículo 85.  

1. El dictamen deberá contener los siguientes elementos:  

I. Encabezado o título del dictamen donde se especifique el asunto objeto del mismo, así como el 
ordenamiento u ordenamientos que pretenda crear o modificar;  
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II. Nombre de la comisión o comisiones que lo presentan;  

III. Fundamento legal para emitir dictamen;  

IV. Antecedentes del procedimiento;  

V. Nombre del iniciador;  

VI. Contenido del asunto o asuntos, destacando los elementos más importantes, entre ellos el 
planteamiento del problema;  

VII. Proceso de análisis, señalando las actividades realizadas, como entrevistas, comparecencias, 
audiencias públicas o foros, con el fin de tener mayores elementos para dictaminar;  

VIII. En su caso, valoración de impacto presupuestal, regulatorio u otro; 

IX. Análisis y valoración de los argumentos del autor que sustentan el asunto o asuntos;  

X. Análisis y valoración de los textos normativos propuestos, en su caso, explicando si se 
aprueban, modifican o desechan; 

XI. En caso de dictamen positivo: 

a) El proyecto de decreto; 

b) La denominación del proyecto de ley o decreto; 

c) El texto normativo que se somete a la consideración del Pleno, y 

d) Los artículos transitorios. 

XII. En caso de dictamen negativo, el proyecto de acuerdo respectivo, 

XIII. En ambos casos el voto aprobatorio de la mayoría de las diputadas y de los diputados de la 
comisión o comisiones que dictaminan, que debe constar mediante firma autógrafa, y  

XIV. Lugar y fecha de la Reunión de la comisión en que se aprueba. 

2. Deberá además, acompañarse de la lista de asistencia de la Reunión en que se aprobó, a efecto de 
verificar el quórum.  

3. Lo anterior no obstará para que las diputadas o los diputados que voten en contra, también lo 
hagan constar en el dictamen mediante su firma, acompañada de la frase: “En contra”.  

Artículo 86.  
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1. Las diputadas o los diputados no podrán cambiar el sentido de su voto plasmado en el dictamen, 
ni retirar su firma.  

Artículo 87. 

1. Los dictámenes publicados en la Gaceta serán objeto de una declaratoria de publicidad.  

Artículo 88. 

1. El Presidente realizará una prevención a la comisión o comisiones, quince días antes de que se 
venza el plazo regular para dictaminar, señalado en el artículo 182 de este Reglamento, a través de 
una comunicación que se publicará en la Gaceta. 

2. El Presidente realizará una prevención a la comisión o comisiones, diez días antes de que venza 
el plazo prorrogado para dictaminar, señalado en el artículo 183, numeral 2 de este Reglamento, a 
través de una comunicación que se publicará en la Gaceta. 

Artículo 89. 

1. Si el dictamen correspondiente a las iniciativas no se ha presentado, cuando haya transcurrido el 
plazo para dictaminar, se tendrá por precluida la facultad de la comisión o comisiones para hacerlo, 
observando lo siguiente: 

I. El Presidente deberá emitir la declaratoria de publicidad, a más tardar, dos sesiones ordinarias 
después de que el plazo para emitir dictamen haya precluido, 

II. La Mesa Directiva deberá incluirlas en el Orden del día para su discusión y votación, cuando 
hayan transcurrido dos sesiones, a partir de la declaratoria de publicidad, y  

III. Deberán ser aprobadas por mayoría calificada, de lo contrario, se tendrán por desechadas, 
procediendo a su archivo como asuntos total y definitivamente concluidos. 

2. En el caso de las iniciativas de reforma constitucional, se observará lo siguiente: 

I. La comisión o comisiones deberán resolverlas dentro de un término máximo de noventa días, 

II. La comisión o comisiones que consideren conveniente prorrogar la decisión de la iniciativa 
turnada, deberán hacer la solicitud al Presidente, por conducto de su Junta Directiva, dentro del 
término para dictaminar, establecido en el numeral anterior. La Mesa Directiva resolverá las 
solicitudes de prórroga, considerando las circunstancias y argumentos de la petición. En caso de 
otorgarse, las comisiones tendrán hasta noventa días más, contados a partir del día siguiente en 
que se hubiese cumplido el término. No podrá haber más de una prórroga, y 

III. Aquellas que no se resuelvan en el plazo indicado, se tendrán por desechadas. El Presidente 
instruirá su archivo como asuntos total y definitivamente concluidos.  

Sección Quinta 
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Votos particulares 

Artículo 90.  

1. El voto particular es un punto de vista que disiente del dictamen en lo general, o de uno o varios 
artículos en particular. Puede presentarse por uno o más integrantes de la comisión correspondiente.  

2. El voto particular podrá presentarse, pero no podrá discutirse en la comisión. Se presentará ante 
ésta, al momento que se discuta el proyecto de dictamen.  

3. El voto particular deberá enviarse al Presidente de la Junta Directiva por escrito, hasta antes de 
que el dictamen aprobado se remita a la Mesa Directiva con el dictamen aprobado, con el fin de que 
se publique en la Gaceta y sirva para ilustrar la discusión en el Pleno.  

4. El voto particular será puesto a discusión sólo en caso de que el Pleno deseche el dictamen 
aprobado por la comisión. 

5. Si hubiese más de un voto particular, se discutirán en orden decreciente atendiendo a la 
representatividad de los grupos a los que pertenezcan los ponentes del voto. 

Artículo 91.  

1. El voto particular deberá contener los siguientes elementos:  

I. Una parte expositiva conformada por el fundamento jurídico del voto, los antecedentes que dan 
origen a éste y las consideraciones del o los promoventes para llegar a dicha determinación,  

II. Una parte integrada por los resolutivos a los que han llegado el o los promoventes, ya sean 
estas normas o propuestas concretas, y  

III. Las firmas de las diputadas y de los diputados que exponen el voto particular. 

Sección Sexta 

Proyectos 

Artículo 92.  

1. Todo dictamen aprobado en sentido positivo por el Pleno se denominará proyecto de ley o 
decreto, según corresponda. Deberá ser remitido inmediatamente, en su caso, a la Cámara de 
Senadores, al Titular del Poder Ejecutivo Federal o a las legislaturas de los Estados para sus efectos 
constitucionales. 

Artículo 93. 

1. El proyecto aprobado, antes de que se remita a la Cámara de Senadores, al Titular del Poder 
Ejecutivo Federal o a las legislaturas de los Estados no podrá modificarse, salvo para hacer las 
correcciones que demanden el buen uso del lenguaje y la claridad de las leyes o decretos. Dichas 
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modificaciones no podrán cambiar o variar el sentido de lo aprobado y deberán ser ordenadas por la 
Mesa Directiva. Las modificaciones sólo las podrá realizar la comisión que dictamina, en un plazo 
de cinco días hábiles a partir de su aprobación. En el caso de que sean varias las comisiones 
encargadas de presentar el dictamen, será la primera en el turno la indicada para elaborar las 
correcciones. Las modificaciones realizadas al proyecto deberán publicarse en la Gaceta.  

2. Si uno o varios integrantes de la comisión o comisiones dictaminadoras discrepan de la mayoría, 
en cuanto a las correcciones introducidas al proyecto, lo comunicarán al Presidente, para que éste 
someta tales correcciones a la votación del Pleno. 

Artículo 94.  

1. El proyecto enviado a la Cámara de Senadores, a través de oficio, se integrará en un expediente 
con toda la información generada durante el proceso legislativo. El oficio de remisión será firmado 
y sellado por el Presidente y al menos un Secretario. Se enviarán, entre otros elementos de 
información: 

I. La iniciativa o iniciativas que hayan dado origen al proyecto;  

II. Copia simple de la versión estenográfica de la Reunión de la comisión en la que fue aprobado 
el dictamen; 

III. Copia simple de la versión estenográfica de la discusión del dictamen ante el Pleno, y  

IV. Otros documentos obtenidos dentro del proceso de elaboración del dictamen a que se refiere 
el artículo 176, numeral 1, fracciones II y III de este Reglamento. 

Artículo 95.  

1. En el caso de minutas a las que hace referencia el artículo 72 constitucional: 

I. El Presidente dará el turno que corresponda, en cuanto el asunto se reciba y se dé cuenta de él 
al Pleno; 

II. En el momento de anunciar el turno, el Presidente dará noventa días hábiles como plazo a la 
comisión, para que presente el dictamen correspondiente. 

2. En el proceso de dictamen de las minutas referidas en el numeral anterior, se observará lo 
siguiente: 

I. La comisión o comisiones que consideren conveniente prorrogar la decisión de la minuta 
turnada, deberán hacer la solicitud al Presidente, por conducto de su Junta Directiva, dentro del 
término para dictaminar, establecido en el numeral anterior. La Mesa Directiva resolverá las 
solicitudes de prórroga, considerando las circunstancias y argumentos de la petición. En caso de 
otorgarse, las comisiones tendrán hasta cuarenta y cinco días más, contados a partir del día 
siguiente en que se hubiese cumplido el término. No podrá haber más de una prórroga. 
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II. Si transcurre este plazo, sin que la comisión formule un dictamen, se tendrá por precluida la 
facultad de la comisión o comisiones para hacerlo, observando lo siguiente: 

a) El Presidente deberá emitir la declaratoria de publicidad, a más tardar, dos sesiones 
ordinarias después de que el plazo para emitir dictamen haya precluido. 

b) La Mesa Directiva deberá incluirlas en el Orden del día para su discusión y votación, cuando 
hayan transcurrido dos sesiones, a partir de la declaratoria de publicidad.  

c) Las minutas deberán ser aprobadas por mayoría calificada, de lo contrario, se tendrán por 
desechadas. En ambos supuestos, continuarán con su proceso legislativo de acuerdo a lo que 
establece el artículo 72 Constitucional. 

3. Si el dictamen correspondiente a minutas de reforma constitucional no se ha presentado, cuando 
haya transcurrido el plazo para dictaminar, se observará lo siguiente: 

I. La Mesa Directiva presentará a consideración del Pleno un acuerdo para desechar la minuta en 
cuestión: 

a) De aprobarse el acuerdo, la minuta desechada continuará con su proceso legislativo, conforme 
a lo que establece el artículo 72 Constitucional.  

b) De rechazarse el acuerdo, se procederá de acuerdo al numeral anterior del presente artículo. 

Capítulo II 

Del Trámite de los Asuntos ante el Pleno 

Artículo 96. 

1. El Pleno podrá dispensar la lectura del acta de la Sesión anterior, siempre que ésta se encuentre 
publicada en la Gaceta. En este caso, de no haber objeción, se pondrá de inmediato a votación. 

2. Si hubiera objeción por parte de alguna diputada o diputado, podrá hacer las precisiones que 
considere pertinentes desde su curul y, de ser aceptadas por el Pleno, deberán incorporarse al acta 
para su aprobación. 

Artículo 97. 

1. Las iniciativas, dictámenes, votos particulares, actas, proposiciones o acuerdos deberán 
publicarse en la Gaceta a más tardar, a las 22:00 horas del día anterior a la Sesión en la que se 
presenten. 

Artículo 98. 

1. Las comunicaciones se publicarán en la Gaceta y sólo se dará lectura a aquéllas que deban seguir 
algún trámite reglamentario. 
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Artículo 99. 

1. Las minutas o los proyectos de ley o decreto, que sean devueltos con observaciones a la Cámara, 
serán anunciados por el Presidente al Pleno y los turnará a comisión para su análisis y dictamen.  

Artículo 100. 

1. Las proposiciones serán anunciadas por el Presidente al Pleno y las turnará a comisión, en donde 
se analizarán y resolverán a través de un dictamen, excepto las que por acuerdo de la Junta, se 
pongan a consideración del Pleno respecto a su trámite de urgente u obvia resolución. 

2. El Pleno resolverá por mayoría, en votación económica, si la proposición se considera de urgente 
u obvia resolución. En caso positivo, se discutirán y votarán directamente; en caso negativo, pasarán 
a comisión.  

Artículo 101.  

1. La Agenda política se integrará por aquellos temas de interés general que sólo tengan una 
finalidad deliberativa, en la que los grupos podrán fijar sus posturas. El Coordinador de cada uno de 
ellos, será quien inscriba un máximo de dos oradores por ronda de intervención, para abordar cada 
asunto. Ningún tema del apartado de Agenda política se someterá a votación. 

2. La Agenda política se abordará antes del desahogo de las iniciativas y tendrá una duración de 
hasta dos horas, por Sesión. La Junta deberá acordar los temas y el orden de éstos para su debido 
desahogo. 

Artículo 102. 

1. Las iniciativas presentadas a nombre de Grupo, las del Titular del Poder Ejecutivo Federal, 
Senadores y las Legislaturas de los Estados pasarán, desde luego a comisión.  

2. Las que presenten las diputadas y diputados, se sujetarán a lo siguiente: 

I. Se deberán registrar ante la Junta, a través de su Grupo. Los diputados y diputadas sin partido 
podrán hacerlo directamente ante la Junta; 

II. La Junta la remitirá a la Mesa Directiva, quien revisará que la iniciativa reúna los elementos 
necesarios establecidos en el artículo 78 de este Reglamento; 

III. La iniciativa puede ser subsanada por su autor, por cuanto a la omisión de los elementos 
señalados en las fracciones I a VIII del artículo 78 de este Reglamento, pero deberá contener lo 
establecido en las fracciones IX a XI, de lo contrario se tendrá por no registrada; 

IV. Si la iniciativa no cumple con los requisitos, la Mesa Directiva prevendrá de tal circunstancia 
por escrito al autor. El autor así prevenido, deberá subsanarla al día siguiente en que se le 
notifique;  
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V. Si el autor hace las adecuaciones en el plazo indicado, será admitida por la Mesa Directiva y 
considerada en la formulación del Orden del día, y 

VI. La iniciativa se presentará ante el Pleno, y el Presidente la turnará a la comisión o comisiones 
correspondientes. 

3. Concluida la sesión, las iniciativas listadas en el orden del día que no se hayan abordado, serán 
turnadas a comisión, salvo que el diputado o diputada proponente solicite su inscripción en la 
siguiente sesión. 

Capítulo III 

De las Discusiones en el Pleno 

Sección Primera 

Discusión en lo general 

Artículo 103. 

1. Los diálogos y discusiones fuera del orden y de las normas establecidas en este Reglamento 
quedarán absolutamente prohibidos.  

2. Los oradores no podrán ser interrumpidos, salvo por la presentación de una moción. 

Artículo 104. 

1. Las discusiones en lo general de los dictámenes con proyecto de ley o de decreto, se sujetarán a 
lo siguiente:  

I. Se discutirán y votarán en lo general y después en lo particular; 

II. El Presidente de la Junta Directiva podrá exponer los fundamentos del dictamen hasta por diez 
minutos; si declina hacerlo, podrá fundamentarlo un integrante nombrado por la mayoría de la 
comisión correspondiente; 

III. Si hubiera voto particular, su autor o uno de sus autores podrán exponer los motivos y el 
contenido del mismo hasta por cinco minutos; 

IV. Un integrante de cada Grupo, en orden creciente, de acuerdo a su representatividad en la 
Cámara, podrá disponer de hasta cinco minutos para exponer su postura; 

V. A continuación, el Presidente formulará una lista de oradores en contra y otra a favor;  

VI. Los oradores hablarán alternadamente en contra y a favor, hasta por cinco minutos, 
comenzando por el primero de la lista de intervenciones en contra; 
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VII. Una vez que hayan intervenido hasta seis oradores en contra y hasta seis a favor, el 
Presidente preguntará si el asunto se encuentra suficientemente discutido, después de leer la lista 
de los oradores aún inscritos en ambos sentidos. Si la respuesta fuera negativa, continuará la 
discusión, sólo si hubiera oradores inscritos, pero el Presidente repetirá la pregunta cuando 
hubieran intervenido tres oradores más de cada lista, y así en lo sucesivo. Si Pleno decide que se 
encuentra suficientemente discutido, el Presidente anunciará el inicio de la votación nominal; 

VIII. Cuando en las listas a las que hace referencia la fracción V de éste artículo, se inscriban 
oradores únicamente para argumentar en un solo sentido, ya sea a favor o en contra, se admitirán 
hasta tres oradores que podrán hablar hasta por cinco minutos y agotada esa ronda, el Presidente 
preguntará si el asunto se encuentra suficientemente discutido.  

IX. Cada vez que se pregunte al Pleno si el punto está suficientemente discutido, el Presidente 
leerá la lista de las diputadas y de los diputados que hayan solicitado la palabra;  

X. Si el orador no se encuentra en el Salón de sesiones, se le colocará al final de la lista 
correspondiente; 

XI. Cuando ninguna diputada o diputado pida la palabra para argumentar a favor o en contra del 
dictamen a discusión, y una vez que algún integrante de la comisión explique los motivos que 
ésta tuvo para dictaminar, se procederá a la votación nominal, y  

XII. Cuando el Titular de alguna dependencia o entidad de la Administración Pública Federal sea 
invitado a la discusión de un asunto de su competencia, se le concederá, al menos el mismo 
tiempo que a los integrantes de la Cámara. 

Artículo 105. 

1. Las discusiones en lo general de las iniciativas y minutas que por vencimiento de plazos deban 
pasar al Pleno en sus términos, se sujetarán a lo siguiente:  

I. Se discutirán y votarán en lo general y después en lo particular; 

II. Serán leídos por un Secretario de la Mesa Directiva; 

III. Un integrante de cada Grupo, en orden creciente, de acuerdo a su representatividad en la 
Cámara, podrá disponer de hasta tres minutos para exponer su postura; 

IV. A continuación, el Presidente formulará una lista de oradores en contra y otra a favor;  

V. Los oradores hablarán alternadamente en contra y a favor, hasta por tres minutos, comenzando 
por el primero de la lista de intervenciones en contra;  

VI. Después de que hubiesen intervenido hasta tres oradores de cada la lista, el Presidente 
preguntará al Pleno si el asunto se encuentra suficientemente discutido; en caso negativo 
continuará la discusión sólo si hubieran oradores inscritos, pero el Presidente repetirá la pregunta 
cuando hubiera intervenido un orador más de cada lista y así en lo sucesivo. Si el Pleno decide 
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que se encuentra suficientemente discutido, el Presidente anunciará el inicio de la votación 
nominal, y  

VII. Cuando en las listas a las que hace referencia la fracción IV de éste artículo, se inscriban 
oradores únicamente para argumentar en un solo sentido, ya sea a favor o en contra, se admitirán 
hasta tres oradores que podrán hablar hasta por tres minutos y agotada esa ronda, el Presidente 
declarará el término de la discusión y el inicio de la votación nominal. 

Artículo 106. 

1. Las discusiones de los dictámenes acerca de proposiciones con punto de acuerdo se sujetarán a lo 
siguiente:  

I. Se discutirán y votarán en un solo acto; 

II. Sólo en caso de que así sea solicitado, el Presidente de la Junta Directiva podrá exponer los 
fundamentos del dictamen hasta por tres minutos; si el Presidente de la Junta Directiva declina 
hacerlo, podrá fundamentarlo un integrante nombrado por la mayoría de la comisión; 

III. No se admitirán votos particulares ni reservas; 

IV. El Presidente formulará una lista de oradores en contra y otra a favor;  

V. Los oradores hablarán alternadamente en contra y a favor, hasta por tres minutos, comenzando 
por el primero de la lista de intervenciones en contra, y 

VI. Cuando hayan intervenido un orador en contra y uno a favor, el Presidente preguntará al 
Pleno si el asunto se encuentra suficientemente discutido; de no ser así, continuará la discusión 
con un orador más en cada sentido por el mismo tiempo señalado. De considerarse 
suficientemente discutido, el Presidente anunciará el inicio de la votación nominal. 

Artículo 107. 

1. Cuando un dictamen no se apruebe en lo general, el Presidente consultará al Pleno, en votación 
económica, si el proyecto se devuelve a la comisión. Si la resolución fuese afirmativa, se devolverá 
a la comisión para que elabore un nuevo dictamen; si fuese negativa, se tendrá por desechado. 

2. Las comisiones a las que el Pleno devuelva el dictamen para elaboración de uno nuevo, 
dispondrán de ocho días hábiles para presentarlo nuevamente.  

Artículo 108. 

1. Los dictámenes con proyectos de ley que consten de más de treinta artículos podrán ser 
discutidos y aprobados, por los libros, títulos, capítulos o secciones, en que sean divididos por sus 
autores o las comisiones dictaminadoras, siempre que así lo acuerde el Pleno, a propuesta de uno o 
más de sus integrantes.  
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2. Si lo propone algún miembro de la Cámara y se aprueba por el Pleno, podrá votarse por separado 
cada uno de los artículos o fracciones del artículo o de la sección que esté a debate. 

Sección Segunda 

Discusión en lo particular 

Artículo 109. 

1. La discusión de los dictámenes con proyectos de ley o decreto en lo particular, implica la reserva 
de artículos determinados para su análisis.  

2. Las reservas son propuestas de modificación, adición o eliminación de uno o varios artículos 
incluidos en el proyecto. 

3. Las reservas tendrán que presentarse por escrito antes del inicio de la discusión del dictamen y se 
registrarán ante la Secretaría, salvo que se discuta un dictamen como resultado de la modificación al 
orden del día, en cuyo caso, las reservas se presentarán en el transcurso de la discusión en lo 
particular. 

Artículo 110. 

1. Las reservas se discutirán de la siguiente forma:  

I. El proponente hará uso de la palabra hasta por cinco minutos, para exponer las razones que la 
sustenten;  

II. El Presidente formulará una lista de oradores a favor y en contra, quienes podrán intervenir 
hasta por cinco minutos cada uno;  

III. Después de que hubiesen intervenido hasta tres oradores de cada la lista, el Presidente 
preguntará al Pleno si el asunto se encuentra suficientemente discutido; en caso negativo 
continuará la discusión, sólo si hubieran oradores inscritos, pero el Presidente repetirá la pregunta 
cuando hubiera intervenido un orador más de cada lista y así en lo sucesivo;  

IV. Cuando no hubieran oradores en contra, podrán hablar hasta dos oradores a favor; 

V. Cuando no hubiera oradores a favor del artículo incluido en el proyecto podrán hablar hasta 
dos oradores en contra, y 

VI. Cuando no hubiere oradores inscritos, el Presidente ordenará que se pase a la discusión del 
siguiente artículo reservado. 

Artículo 111. 

1. Se podrán discutir varios artículos reservados al mismo tiempo, cuando quien haya hecho la 
reserva lo solicite al Presidente. 
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Artículo 112. 

1. Las votaciones sobre cada uno de los artículos reservados podrán realizarse al final de la 
discusión sobre la totalidad de los mismos. 

2. El Secretario las referirá a nombre de la diputada o diputado que haya hecho la exposición y leerá 
el texto propuesto; el Secretario también podrá referir las proposiciones del Grupo que las haya 
presentado. 

3. Declarado suficientemente discutido, en votación nominal se consultará al Pleno si se aprueba.  

Sección Tercera 

Discusión de las proposiciones de urgente u obvia resolución 

Artículo 113.  

1. Las proposiciones consideradas de urgente u obvia resolución por el Pleno se discutirán, en un 
solo acto, de la siguiente forma: 

I. A través de una lista de oradores, uno por cada Grupo, quienes podrán hablar hasta por tres 
minutos;  

II. Cuando concluyan las intervenciones de los oradores, el Presidente preguntará al Pleno, quien 
resolverá a través de una votación económica, si el asunto está suficientemente discutido. Si el 
Pleno decide continuar la discusión, podrá hablar hasta un orador más de cada Grupo, pero si la 
resolución fuese negativa, el Presidente anunciará el término de la discusión y el inicio de la 
votación nominal; 

III. Las proposiciones se votarán sucesivamente, de acuerdo con el turno que tengan en el Orden 
del día, inmediatamente después de terminadas las discusiones previstas. El Secretario leerá la 
proposición y el nombre del Grupo antes de iniciar la votación, y  

IV. El Grupo que haya presentado la proposición podrá sugerir alguna modificación, siempre que 
la presenten durante su discusión, por escrito y firmada por su coordinador. 

Sección Cuarta 

Mociones 

Artículo 114. 

1. Las mociones podrán ser de:  

I. Orden;  

II. Apego al tema;  
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III. Cuestionamiento al orador;  

IV. Ilustración al Pleno;  

V. Rectificación de trámite; 

VI. Alusiones personales; 

VII. Rectificación de hechos; 

VIII. Discusión y votación por conjunto de artículos, en términos del artículo 108, numeral 1 de 
este Reglamento, o  

IX. Suspensión de la discusión. 

2. Las intervenciones en el desahogo de las mociones serán de hasta tres minutos, desde su curul, 
excepto las alusiones personales y la rectificación de hechos que estarán a consideración del 
Presidente. 

Artículo 115. 

1. La moción de orden es la petición que se hace al Pleno, para que se guarde silencio, se mantenga 
la compostura, se ocupen las curules, se cumpla este Reglamento y en general, se corrija cualquier 
otra situación que signifique una falta de respeto al orador o una alteración del desarrollo de la 
Sesión. 

2. La diputada o el diputado que haga la moción deberá solicitar la palabra desde su curul, para 
señalar brevemente la moción; si es aceptada por el Presidente, hará el señalamiento, de lo 
contrario, continuará el curso de la Sesión. 

Artículo 116. 

1. La moción de apego al tema es el llamado al orador cuando éste divague, se aparte del tema o 
refiera asuntos distintos, para que se ciña a la materia que motive la discusión. 

2. La diputada o el diputado que haga la moción deberá solicitar el uso de la palabra desde su curul 
para mencionarla; si es aceptada por el Presidente, hará el señalamiento, si no continuará el curso de 
la Sesión. 

Artículo 117. 

1. La moción de cuestionamiento al orador, es la petición que se hace a quien este en uso de la 
palabra para que admita una pregunta. 

2. La diputada o el diputado solicitante formulará la moción desde su curul, cuando el Presidente lo 
autorice. 
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3. El Presidente consultará al orador si autoriza la pregunta o preguntas. Si es aceptada, la diputada 
o el diputado solicitante formulará sus cuestionamientos y el orador los responderá. 

4. El orador señalará cuando haya concluido la respuesta y reanudará su intervención. No se 
computará el tiempo que el orador emplee para responder la moción. 

Artículo 118. 

1. La moción de ilustración al Pleno, es la petición que se hace al Presidente para que se tome en 
cuenta, se lea o se atienda a algún dato o hecho que resulte relevante para la discusión de algún 
asunto. 

2. La diputada o el diputado que desee ilustrar la discusión, lo solicitará al Presidente, de ser 
autorizada, la lectura del documento deberá hacerse por uno de los secretarios, continuando después 
en el uso de la palabra el orador. 

Artículo 119. 

1. La moción de rectificación de trámite procede para que alguna diputada o diputado solicite la 
ampliación del turno para que un asunto sea del conocimiento de otra comisión distinta a la 
originalmente considerada por el Presidente, sólo para efecto de que emita opinión.  

2. La diputada o el diputado que desee hacer la moción deberá solicitar la palabra, desde su curul, 
para señalarla brevemente; si el Presidente la acepta, rectificará el turno. 

Artículo 120. 

1. La moción para alusiones personales procede cuando, en el curso de la discusión, el nombre de la 
diputada o el diputado hubiera sido mencionado expresamente por el orador. El aludido podrá hacer 
uso de la palabra inmediatamente después del orador.  

2. El orador que hubiera hecho la alusión personal no podrá replicar a continuación, aún cuando sea 
aludido.  

3. Las menciones a personas morales, grupos, partidos o gobiernos no se considerarán como una 
alusión personal. 

Artículo 121. 

1. La moción para rectificar hechos procede cuando una diputada o un diputado que no esté inscrito 
en la lista de los oradores solicite el uso de la palabra, para aclarar, corregir o ampliar la 
información expuesta en tribuna por otra diputada o diputado que haya participado en la discusión.  

2. Cuando el Presidente lo autorice, la diputada o el diputado solicitante podrá hacer uso de la 
palabra al término de la lista de oradores. El diputado que rectifique hechos, lo hará por una sola 
ocasión, en el tema que se discuta. 

Artículo 122.  



Gaceta Parlamentaria, año XIV, número 3162-VI, miércoles 15 de diciembre de 2010 
 

 

80 
 

1. La moción suspensiva es un recurso del procedimiento legislativo para interrumpir la discusión 
de algún asunto puesto a la consideración del Pleno.  

2. Deberá presentarse por escrito firmada por sus autores ante la Mesa Directiva, antes de que se 
inicie la discusión en lo general; señalando el asunto cuya discusión se pretende suspender y 
exponer el fundamento legal, así como las razones o motivos que la justifiquen. 

3. Si la moción suspensiva cumple con los requisitos señalados en el numeral anterior, el Presidente 
solicitará que la Secretaría dé lectura al documento. Enseguida, ofrecerá el uso de la palabra a uno 
de sus autores, si la quiere fundar, así como a un impugnador, si lo hubiera. Al término de las 
exposiciones, la Secretaría preguntará al Pleno si la moción se toma en consideración de manera 
inmediata. 

4. En caso afirmativo se discutirá y votará en el acto. Podrán hablar al efecto, tres oradores en 
contra y tres a favor; pero si la resolución del Pleno fuera negativa, la moción se tendrá por 
desechada.  

5. La moción suspensiva sólo podrá solicitarse una vez en la discusión de un asunto.  

Artículo 123.  

Las mociones de orden, de apego al tema y de ilustración al Pleno las puede formular el Presidente 
a solicitud de una diputada o diputado o por determinación propia. 

Capítulo IV 

De las Comparecencias ante el Pleno 

Artículo 124.  

1. La Cámara, conforme a lo dispuesto en los artículos 69 y 93 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, podrá citar a los servidores públicos, bajo protesta de decir verdad, para 
que:  

I. Den cuenta del estado que guarden sus respectivos ramos,  

II. Proporcionen información, cuando se discuta un proyecto de ley o decreto, y  

III. Proporcionen información, cuando se estudie un negocio concerniente a sus respectivos 
ramos o actividades. 

2. Los servidores públicos que podrán comparecer ante el Pleno son:  

I. Los secretarios de Estado;  

II. El Procurador General de la República;  

III. Los directores y administradores generales de los organismos descentralizados federales, y  
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IV. Los directores y administradores generales de las empresas de participación estatal 
mayoritaria. 

3. El Pleno podrá acordar que sean citados a comparecer los titulares de los organismos públicos 
autónomos de carácter constitucional. 

Artículo 125.  

1. El formato de las comparecencias será acordado por la Junta, y será puesto a consideración del 
Pleno.  

2. Las comisiones que correspondan con la materia de los comparecientes, podrán sugerir a la Junta, 
el formato. 

Artículo 126.  

1. Cuando alguno de los servidores públicos a que hace alusión el artículo 93 constitucional, no 
acuda a la Cámara o no conteste satisfactoriamente los cuestionamientos y dudas de los diputados y 
diputadas, estos podrán solicitar al Presidente que se dirija en queja al Titular del Poder Ejecutivo 
Federal, de acuerdo a lo dispuesto por la Ley, respecto a las comparecencias de los servidores 
públicos.  

Artículo 127. 

1. Los funcionarios a que se refiere el artículo 93 constitucional no podrán hacer propuestas ni 
modificar iniciativas, proyectos, dictámenes, informes, resoluciones, acuerdos, oficios y demás 
documentos legislativos durante su comparecencia.  

Artículo 128.  

1. Las comparecencias se llevarán a cabo conforme a la programación que acuerde la Junta.  

Capítulo V 

La Pregunta parlamentaria en el Pleno 

Artículo 129. 

1. El Pleno podrá solicitar información a los servidores públicos enunciados en el artículo 93 
constitucional, mediante pregunta parlamentaria por escrito. 

Artículo 130. 

1. Para la formulación de la pregunta parlamentaria en el Pleno, los diputados y diputadas 
formularán sus propuestas ante sus respectivos grupos. 

2. Las áreas temáticas de referencia de las preguntas serán política interior, política exterior, política 
social y política económica. 
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3. La redacción de la propuesta de pregunta deberá ser concisa y referirse a un solo tema de interés 
general para permitir una respuesta directa. 

4. Las propuestas que sean de interés personal de quien las formula y las preguntas múltiples, no 
serán admitidas. 

5. La Junta recibirá las propuestas de los grupos, revisará que reúnan los elementos establecidos en 
este precepto y en un lapso no mayor a diez días, hará la propuesta de acuerdo en donde establezca: 

I. Número total de preguntas, 

II. Número de preguntas que corresponde a cada Grupo atendiendo al criterio de 
proporcionalidad, y 

III. Texto de las preguntas admitidas. 

6. La Junta remitirá el acuerdo a la Mesa Directiva para que se incluya en el orden del día de la 
Sesión más próxima para su aprobación. 

7. Aprobado el acuerdo, el Presidente hará llegar al funcionario las preguntas. 

8. Los funcionarios cuestionados deberán responder en un lapso de quince días, contados a partir de 
la recepción de las preguntas. 

Artículo 131. 

1. Las respuestas que los funcionarios del Poder Ejecutivo Federal envíen a la Mesa Directiva se 
harán del conocimiento del Pleno, se publicarán en la Gaceta y en la página de Internet. 

2. El Presidente turnará a las comisiones relacionadas con la materia, las respuestas para su 
correspondiente análisis, valoración y, en su caso, recomendaciones. 

3. Las comisiones a las que se haya turnado las respuestas de los funcionarios, tendrán un plazo de 
quince días, contados a partir de la recepción del turno por parte de la Mesa Directiva, para formular 
conclusiones y, en su caso, recomendaciones. 

4. Las conclusiones o recomendaciones de las comisiones, derivadas del análisis y valoraciones de 
las respuestas de los funcionarios se enviarán a la Junta para su conocimiento y a la Mesa Directiva 
para que dé cuenta al Pleno. 

5. El Presidente enviará al titular del Poder Ejecutivo Federal, las conclusiones o recomendaciones 
de las comisiones una vez que haya dado cuenta al Pleno. 

6. Si el servidor público no contesta la pregunta o no satisface la solicitud de información, los 
diputados podrán acudir en queja ante el Titular del Poder Ejecutivo Federal, a través del 
Presidente. 

Capítulo VI 
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De las Peticiones 

Artículo 132.  

1. Las personas físicas o morales de nacionalidad mexicana podrán presentar peticiones a la 
Cámara, a través de escrito dirigido a la Mesa Directiva. 

Artículo 133.  

1. Las peticiones se clasifican de la siguiente forma:  

I. Legislativas, las que contienen una opinión o propuesta de modificación a las normas legales 
vigentes;  

II. De gestión, las que soliciten un trámite o mediación ante otra instancia;  

III. Quejas, las que presenten alguna inconformidad por la acción u omisión de cierta autoridad; 

IV. Solicitudes de información, y 

V. Otras, las que no estén referidas en cualquiera de las fracciones anteriores.  

2. Las legislativas se turnarán a la comisión que corresponda.  

3. Las solicitudes de información se remitirán a la Unidad de Enlace de la Cámara. 

4. Las de gestión y las quejas se turnarán al Comité de Información, Gestoría y Quejas.  

5. Las demás se remitirán, sin mayor trámite, a la instancia que corresponda, para que resuelva lo 
conducente, de acuerdo a las normas aplicables.  

Artículo 134.  

1. La petición deberá contener nombre, rúbrica y domicilio del peticionario y deberá acompañarse 
de copia fotostática de la identificación oficial del peticionario; sin lo cual no podrá ser admitida.  

2. Toda petición deberá ser contestada en términos de lo que establece la Constitución para tal 
efecto. 

Capítulo VII 

De las Votaciones 

Sección Primera 

Disposiciones preliminares 
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Artículo 135.  

1. El voto es la manifestación de la voluntad de un legislador a favor o en contra del sentido de una 
resolución de un determinado asunto. 

Artículo 136. 

1. Por regla general, las votaciones se verifican por mayoría simple de votos, salvo los casos en que 
la Constitución, la Ley, los reglamentos u otras disposiciones aplicables en la Cámara establezcan 
una votación diferente. 

2. La Secretaría comunicará el resultado al Presidente, quien hará el anuncio al Pleno y, continuará 
el trámite que corresponda. 

Artículo 137.  

1. La votación es el registro de la suma de los votos individuales de un órgano colegiado. 

2. Las votaciones podrán ser: 

I. Nominales, 

II. Económicas, y  

III. Por cédula. 

Sección Segunda 

Votación nominal 

Artículo 138.  

1. La votación nominal se llevará a cabo utilizando el Sistema Electrónico. 

2. En caso de que no sea posible contar con el Sistema Electrónico, la votación se hará de la 
siguiente manera:  

I. La Secretaría dará lectura a todos los diputados y diputadas, los cuales al escuchar su nombre 
deberán expresar el sentido de su voto a favor, en contra o en abstención;  

II. Un Secretario será responsable del registro de los que aprueben, otro de los que rechacen y 
uno más de los que manifiesten su abstención;  

III. Concluido este acto, uno de los secretarios preguntará dos veces en voz alta si falta algún 
miembro de la Cámara por votar. Si no falta alguien, votarán los integrantes de la Mesa 
Directiva;  
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IV. Los secretarios harán enseguida el cómputo de los votos y darán a conocer desde la tribuna el 
número de diputados y diputadas que hayan votado a favor, en contra o se hayan abstenido de 
votar, y 

V. Al término de la votación, el Presidente anunciará el resultado al Pleno, ordenará su 
publicación y dictará el trámite correspondiente. 

Artículo 139.  

1. Las votaciones nominales o por Sistema Electrónico se verificarán cuando: 

I. Se presente a consideración del Pleno algún dictamen; 

II. Se presente a consideración del Pleno una proposición con punto de acuerdo considerada de 
urgente u obvia resolución. 

III. Se exponga a consideración del Pleno alguna iniciativa o minuta por vencimiento de término; 

IV. La Constitución, la Ley, este Reglamento o alguna disposición de la Cámara así lo ordene, y  

V. Persista duda del resultado de una votación económica, aún cuando ésta se haya repetido o sea 
impugnada por un Grupo, a través de su Coordinador o por un Secretario. 

Sección Tercera 

Votación económica 

Artículo 140. 

1. Los asuntos que no requieran votación nominal se votarán de manera económica.  

2. La votación económica se realizará de la siguiente manera:  

I. Por instrucciones del Presidente, la Secretaría consultará al Pleno si es de aprobarse algún 
asunto, pidiendo a los diputados y diputadas que estén por la afirmativa, expresen su parecer 
poniéndose de pie o levantando la mano,  

II. Enseguida, la Secretaría pedirá a los diputados y diputadas que estén por la negativa, que 
expresen su parecer poniéndose de pie o levantando la mano, y  

III. Terminada la votación, la Secretaría comunicará el resultado al Presidente, quien hará el 
anuncio al Pleno y dará el trámite que corresponda. 

Sección Cuarta 

Votación por cédula 

Artículo 141.  
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1. Las votaciones por cédulas se llevarán a efecto, por regla general, para elegir personas o cuando 
el Pleno así lo acuerde. Para ello, se colocará una urna transparente en el escritorio de la Mesa 
Directiva, en la que los diputados y diputadas depositen su voto al ser llamados en orden alfabético. 
La elección de personas podrá realizarse a través del Sistema Electrónico, previo acuerdo del Pleno 
a propuesta de la Junta. 

2. Cuando concluya la votación, los secretarios sacarán las cédulas de la urna, las clasificarán por 
sentido del voto y las agruparán por paquetes de cincuenta. 

3. Los secretarios que el Presidente considere necesario, harán el escrutinio y el cómputo respectivo. 

4. Las cédulas pasarán a manos del Presidente y los demás secretarios para que corroboren su 
contenido y puedan reclamar cualquier error. 

5. La elección de personas, sea por candidaturas individuales o por fórmulas, deberá contar con la 
mayoría absoluta para decretar un ganador, a no ser que la Constitución o la Ley dispongan una 
mayoría distinta. Para ello, se realizarán tantas rondas de votación como sean necesarias. 

6. Una vez hecho el cómputo de los sufragios para la elección de personas, la Secretaría comunicará 
el resultado al Presidente, quien hará el anuncio formal al Pleno y, continuará el trámite que 
corresponda. 

Sección Quinta 

Empate 

Artículo 142.  

1. Cuando haya empate en las votaciones deberá repetirse la votación en la misma Sesión, y si 
resulta empate por segunda vez, se discutirá y votará de nuevo el asunto en la Sesión inmediata. 

2. Si el empate persistiese en la Sesión siguiente, el asunto se tendrá por desechado y no podrá 
volver a presentarse, sino hasta el siguiente periodo ordinario de sesiones; salvo que se trate de 
asuntos que por su vencimiento o trascendencia, requieran una resolución inmediata, en cuyo caso, 
se votarán nuevamente tras un receso. 

Sección Sexta 

Disposiciones adicionales 

Artículo 143. 

1. El Presidente, en sus resoluciones, estará subordinado al voto del Pleno. 

Artículo 144. 

1. Los asuntos listados en el Orden del día con carácter informativo, no se someterán a votación. 
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2. Cuando llegue el momento de votar, un Secretario deberá anunciarlo en el Salón de sesiones y 
ordenará que se hagan avisos en todo el Recinto. 

3. Mientras se realice la votación, ningún diputado o diputada deberá salir del Salón de sesiones ni 
excusarse de votar.  

4. En el caso que un diputado o diputada desee abstenerse, deberá manifestarlo mediante el sistema 
electrónico. 

Artículo 145. 

1. Cuando las votaciones se efectúen a través del Sistema Electrónico se dará un tiempo máximo de 
diez minutos a los diputados y diputadas para emitir su voto. 

2. Cuando las votaciones nominales se efectúen sucesivamente, el lapso entre una y otra será de dos 
minutos. 

Título Quinto 

De los Órganos de apoyo y su funcionamiento 

Capítulo I 

De las Comisiones y Comités 

Sección Primera 

Instalación 

Artículo 146. 

1. Las comisiones o comités deberán instalarse dentro de los quince días hábiles posteriores a la 
aprobación del acuerdo que las conforma.  

2. Para convocar a la Reunión de instalación, los diputados y diputadas que integran la Junta 
Directiva de la comisión o comité, deberán acordar la fecha, hora y lugar en que se llevará a cabo. 
El Presidente de la Junta Directiva deberá emitir la convocatoria respectiva.  

3. Los acuerdos de las comisiones serán suscritos por la mayoría de los integrantes presentes en la 
Reunión, en tanto que los acuerdos de la Junta Directiva serán suscritos por el Presidente y los 
secretarios tomando en consideración el voto ponderado. 

4. Las comisiones o comités se reunirán, cuando menos, una vez al mes, aún en los recesos.  

Artículo 147.  

1. El Comité de Administración, conforme lo determine la Junta, será el encargado de proporcionar 
a las comisiones o comités los recursos humanos, materiales, financieros y telemáticos, para que 
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realicen las labores que tienen encomendadas; tomando en consideración los asuntos legislativos 
recibidos, de acuerdo al balance que se realice al término de cada año legislativo.  

2. Para el cumplimiento de las tareas referidas en el numeral anterior, el Comité de Administración 
podrá contar con el auxilio de las áreas administrativas de la Cámara. 

Artículo 148.  

1. Las comisiones o comités, para el despacho de los asuntos, deberán contar con asesores 
parlamentarios de carrera que proporcionará el Comité de Administración conforme a la 
disponibilidad de los recursos humanos y el perfil del conocimiento requerido para cada tema.  

2. Podrán además, en los casos que así lo amerite, tener personal de confianza y, en su caso, de 
base, que reúna el perfil del conocimiento requerido para cada tema. 

Sección Segunda 

Junta Directiva 

Artículo 149.  

1. La Junta Directiva estará conformada por el Presidente y los secretarios de la comisión o comité, 
siendo el Presidente su titular.  

2. La Junta Directiva de la comisión o comité deberá, en su caso:  

I. Presentar el proyecto del Programa de trabajo a los integrantes de la comisión o comité;  

II. Presentar ante el pleno de la comisión, para su aprobación, las propuestas de opinión fundada 
que tengan que elaborar en términos de la normatividad aplicable, o cuando la Mesa Directiva u 
otras comisiones le soliciten opinión respecto de los asuntos de su competencia; 

III. Integrar subcomisiones o grupos de trabajo, dentro de la comisión, para la presentación de 
predictámenes o proyectos de resolución, así como para la coordinación de actividades con otras 
comisiones, comités o dependencias del Poder Ejecutivo Federal;  

IV. Elaborar un proyecto de calendario de sesiones ordinarias de la comisión o comité y remitirlo 
a la Conferencia; 

V. Proponer al interior de la comisión o comité la realización de foros, seminarios, talleres, 
conferencias, investigaciones y estudios;  

VI. Llevar a cabo consultas, respecto a los temas de su competencia, con representantes de los 
otros Poderes de la Unión, especialistas, organizaciones sociales, grupos de interés y ciudadanos 
en general; 

VII. Entregar un informe al Comité de Administración, de los recursos económicos y materiales 
utilizados durante cada año legislativo; 
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VIII. Reunirse, cuando menos, cada quince días para desahogar los asuntos de su competencia;  

IX. Formular, antes de la Reunión de la comisión o comité, el Orden del día respectivo, y acordar 
el trámite de los asuntos programados; 

X. Resolver los asuntos de su competencia que le hayan sido turnados, no previstos en éste y los 
demás ordenamientos relativos a la Cámara, y 

XI. Llevar a cabo la evaluación de los trabajos de la comisión o comité y de su personal de 
apoyo. 

3. La Junta Directiva podrá consultar a ciudadanos, grupos, organizaciones, a los titulares de las 
entidades de la administración pública centralizada y paraestatal y a los titulares o representantes 
legales de quienes detenten una concesión del Estado, cuando se estudie un negocio concerniente a 
sus respectivos ramos o actividades.  

Sección Tercera 

Obligaciones del Presidente y de la Secretaría de la Junta Directiva 

Artículo 150. 

1. Son atribuciones del Presidente de la Junta Directiva:  

I. Presidir y conducir las reuniones; 

II. Convocar a las reuniones ordinarias de la comisión o comité, con una anticipación mínima de 
cuarenta y ocho horas y a reuniones extraordinarias con veinticuatro horas de anticipación, salvo 
urgencia determinada por la Junta Directiva a través de voto ponderado; 

III. Elaborar y suscribir las convocatorias a Reunión, conforme al orden del día aprobado por la 
Junta Directiva;  

IV. Abrir, prorrogar, suspender, declarar en Sesión permanente y levantar las reuniones de la 
comisión o comité; 

V. Conceder el uso de la palabra, dirigir los debates, discusiones y deliberaciones, ordenar el 
cómputo de la votación y formular la declaración del resultado correspondiente; 

VI. Dar cuenta a la Junta Directiva y a la comisión o comité, en su caso, de los asuntos turnados 
para su atención y desahogo oportuno; 

VII. Convocar a las reuniones de la Junta Directiva; 

VIII. Firmar la correspondencia y demás comunicaciones en representación de la comisión o 
comité; 
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IX. Enviar a la Secretaría de Servicios Parlamentarios, copia de las actas y de las listas de 
asistencia de las reuniones de la comisión o comité, para efectos de su publicación en la Gaceta y 
en el sitio electrónico de la Cámara; 

X. Enviar a la Conferencia, su programa anual de trabajo y el informe semestral de actividades, 
aprobados por la comisión o comité; 

XI. Solicitar, previo acuerdo del pleno de la comisión o comité, o bien, de su Junta Directiva, 
según sea el caso, toda la información que se estime conveniente para el buen despacho de los 
asuntos; 

XII. Supervisar la organización del archivo de la comisión o comité, partiendo del que reciba en 
el acto de entrega – recepción, el cual será base para la entrega a la legislatura siguiente, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 45, numeral 6, inciso c) de la Ley; 

XIII. Supervisar que los asuntos que sean turnados a la comisión o comité sigan eficiente y 
oportunamente el trámite que les corresponda, e informar periódicamente del estado que guarden, 
de conformidad con las normas aplicables; 

XIV. Designar y en su caso, proponer la contratación del Secretario Técnico y de los asesores 
parlamentarios, así como del personal de apoyo de la comisión o Comité, que deberá reunir el 
perfil del conocimiento requerido para cada tema y podrá ser del servicio de carrera, de base o 
externo;  

XV. Ordenar el envío de la documentación pertinente a la Gaceta para su publicación, en cuanto 
sea procedente, y 

XVI. Requerir a los diputados y diputadas integrantes que no asistan a las reuniones de la 
comisión o comité, y comunicar a la Junta los casos en que se acumulen tres faltas consecutivas, 
sin causa justificada, para conocimiento de los coordinadores de los grupos y los efectos que 
correspondan. 

2. Los presidentes de las Juntas Directivas serán responsables de los expedientes que pasen a su 
estudio y dictamen. 

Artículo 151. 

1. Serán atribuciones de la Secretaría de la Junta Directiva: 

I. Asistir al Presidente de la Junta Directiva en todo lo relacionado con la preparación y 
conducción de las reuniones de la comisión o comité; 

II. Firmar las convocatorias, en los casos en los que el Presidente de la Junta Directiva no esté en 
condiciones de convocar; 

III. Sustituir al Presidente de la Junta Directiva en las reuniones, en caso de ausencia; 
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IV. Comprobar el quórum de las reuniones, someter a votación los asuntos que instruya el 
Presidente de la Junta Directiva, hacer el cómputo relativo y llevar el registro de los acuerdos que 
se tomen en ellas; 

V. Hacer las propuestas de las actas de las reuniones;  

VI. Firmar las actas aprobadas; 

VII. Llevar el cómputo de los plazos para dictamen de cada iniciativa, minuta y proposición con 
punto de acuerdo turnada a su comisión y rendir un informe mensual a la Mesa Directiva de la 
Cámara; 

VIII. Proponer al Presidente de la comisión o comité el nombramiento de sus asesores, quienes 
deberán reunir el perfil del conocimiento requerido para cada tema, y podrán ser del servicio de 
carrera, de base o externo; 

IX. Remitir las versiones estenográficas de cada Reunión, al Archivo General, así como a la 
Biblioteca de la Cámara, especificando las que revistan el carácter de reservadas o 
confidenciales, de conformidad con la normatividad aplicable, y 

X. Aquellas que le sean encomendadas por el Presidente de la Junta Directiva. 

Sección Cuarta 

Subcomisiones 

Artículo 152.  

1. Las subcomisiones son órganos auxiliares de las comisiones que, a través de la elaboración de 
predictámenes contribuyen al desarrollo eficiente y oportuno de las responsabilidades de las 
comisiones. 

2. Para el desarrollo de sus trabajos las comisiones podrán crear subcomisiones, las cuales durarán 
toda la legislatura y funcionarán con la asistencia de la mayoría de sus integrantes y bajo las 
siguientes bases:  

I. Constituirse cuando menos con tres integrantes;  

II. La cantidad de subcomisiones se determinará de acuerdo a las necesidades de cada comisión;  

III. En la integración de las subcomisiones se procurará reflejar la misma representación plural 
que exista en el Pleno, y 

IV. El Presidente de la Junta Directiva dará seguimiento y apoyo a los trabajos de las 
subcomisiones. 

3. La Junta Directiva designará a los integrantes de las subcomisiones.  
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4. Los coordinadores de las subcomisiones serán designados por la mayoría en Reunión de la 
comisión, dando preferencia a los diputados y diputadas que tengan mayor experiencia en el tema 
objeto de la subcomisión y atendiendo la pluralidad representada en el Pleno. 

5. Los integrantes de las subcomisiones deberán: 

I. Elaborar un predictamen, o en su caso, atender un asunto específico que se le haya turnado, 

II. Convenir con el Presidente de la Junta Directiva los plazos de las tareas asignadas, y 

III. Determinar el calendario de reuniones. 

6. Los documentos generados por los diputados o diputadas ponentes de las subcomisiones tendrán 
la nominación de predictámenes. 

7. El predictamen será sometido a la consideración de los integrantes de la Subcomisión para su 
análisis, discusión y en su caso aprobación. Aprobado el predictamen, proyecto de resolución o el 
asunto específico, el Presidente de la Junta Directiva lo hará del conocimiento de sus integrantes y 
convocará, en los términos de este Reglamento, a Reunión de la comisión para su discusión.  

8. Cuando la subcomisión no llegara a un acuerdo o no elabore un predictamen o proyecto para 
ponerlo a consideración de la Junta Directiva, ésta tendrá que resolver al respecto.  

Sección Quinta 

Grupos de trabajo 

Artículo 153. 

1. Los grupos de trabajo tendrán como objetivo que los integrantes de la comisión o comisiones se 
aboquen al estudio de un asunto en particular, no legislativo, o bien, a realizar estudios, 
investigaciones, opiniones o trabajo de campo que la comisión requiera realizar, con base en lo 
siguiente: 

I. El número de grupos de trabajo se determinará de acuerdo a las necesidades de cada comisión,  

II. Los coordinadores de los grupos de trabajo se designarán por mayoría en Reunión de la 
comisión, dando preferencia a los diputados y diputadas que tengan mayor experiencia en el tema 
objeto del grupo de trabajo y atendiendo la pluralidad representada en la Cámara, 

III. La Junta Directiva determinará su integración por acuerdo, procurando representar la 
pluralidad de los grupos, y 

IV. Los grupos de trabajo, no podrán excederse de su objeto y deberán tener un periodo 
determinado para su cumplimiento. 

2. Los integrantes de los grupos de trabajo deberán: 
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I. Convenir con el Presidente de la Junta Directiva, los plazos de las tareas asignadas, y 

II. Determinar el calendario de las reuniones. 

Artículo 154. 

1. Las subcomisiones y los grupos de trabajo podrán establecer sus propias reglas de 
funcionamiento, siempre y cuando, no contravengan lo dispuesto en el artículo anterior. 

Sección Sexta 

Convocatorias 

Artículo 155.  

1. La convocatoria a Reunión de comisión o comité deberá publicarse en la Gaceta, con al menos, 
cuarenta y ocho horas de anticipación y enviarse a cada diputado o diputada integrante, salvo en 
caso de Reunión extraordinaria. 

Artículo 156.  

1. Toda convocatoria deberá contener:  

I. Nombre de la comisión o comité convocante; 

II. Fecha, hora y lugar de la Reunión; 

III. Tipo de Reunión ya sea ordinaria, extraordinaria, de comisiones unidas o de conferencia; 

IV. El Orden del día de la Reunión que deberá contener básicamente: 

a) Registro de asistencia y declaración de quórum; 

b) Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del Orden del día; 

c) Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del acta de la Reunión anterior;  

d) Asuntos específicos a tratar, 

e) Asuntos generales, y  

f) Clausura y convocatoria a la siguiente Reunión. 

V. Fecha en que se emite, y 

VI. Rúbrica del Presidente de la Junta Directiva o de los secretarios, tomando en consideración el 
voto ponderado de la Junta Directiva. 
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Sección Séptima 

Tareas de las comisiones ordinarias 

Artículo 157.  

1. Las comisiones tendrán, en su caso las siguientes tareas: 

I. De dictamen legislativo; 

II. De información; 

III. De control evaluatorio, conforme al artículo 93 de la Constitución; 

IV. De opinión, 

V. De investigación. 

Artículo 158.  

1. Para el cumplimiento de sus tareas, las comisiones ordinarias de dictamen deberán realizar las 
siguientes actividades:  

I. Efectuar la aprobación de las actas de las reuniones; 

II. Preparar los programas anuales de trabajo; 

III. Redactar los informes semestrales de actividades; 

IV. Elaborar los dictámenes o resoluciones, sobre los asuntos que le fueron turnados por el 
Presidente para tales efectos; 

V. Decidir la constitución e integración de subcomisiones y grupos de trabajo; 

VI. Realizar el análisis del informe con el que los secretarios de despacho den cuenta a la Cámara 
del estado que guardan sus respectivos ramos, previsto en el primer párrafo del artículo 93 de la 
Constitución; 

VII. Elaborar el acuerdo para solicitar la comparecencia de servidores públicos, invitaciones a 
reuniones de trabajo o encuentros, para solicitarles información, opinión o aclaración sobre 
asuntos que sean competencia de la comisión;  

VIII. Formular las solicitudes de información a los titulares de las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, relativas a asuntos del conocimiento o dictamen de la comisión; 

IX. Emitir la aprobación de las opiniones fundadas que tengan que elaborar en términos de la 
normatividad aplicable, o cuando la Mesa Directiva u otras comisiones soliciten su opinión 
respecto de los asuntos de su competencia;  
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X. Realizar la evaluación periódica de las políticas públicas y los programas respectivos, en lo 
concerniente al área de su competencia, y 

XI. Resolver los acuerdos o resoluciones que considere la propia comisión, relacionados con las 
actividades que le corresponden en los términos de la Ley, este Reglamento y los acuerdos de la 
Cámara, relacionados con su competencia. 

Artículo 159. 

1. Las comisiones podrán recibir peticiones relacionadas con asuntos que sean de su competencia, 
por parte de los integrantes de la Cámara. 

Artículo 160.  

1. Las comisiones deberán elaborar actas de cada Reunión sintetizando lo acontecido en una 
relación sucinta y breve, en la que se destaquen los acuerdos o resoluciones.  

2. La presentación y difusión de las actas de reuniones se sujetarán a lo siguiente: 

I. Se publicarán en la Gaceta, a más tardar, siete días hábiles después de haber sido enviadas; 

II. Se deberá adjuntar la versión electrónica; 

III. Deberán contener: 

a) Datos generales de la Reunión; 

b) Nombre del Presidente de la Junta Directiva;  

c) Quórum inicial y final;  

d) Hora de inicio y de término;  

e) Relación breve de asuntos tratados y de quienes intervinieron en cada uno de ellos, 
enunciando sus propuestas;  

f) Lista de diputados y diputadas asistentes, y  

g) Resumen de dictámenes, propuestas, acuerdos, resoluciones, así como el sentido del voto de 
cada diputado y diputada. 

3. Una vez elaborada el acta, deberá someterse a la aprobación del pleno de la comisión. El 
documento aprobado, será firmado por el Presidente y la Junta Directiva, tomando en consideración 
el voto ponderado y deberá enviarse de inmediato a la Mesa Directiva, para que ésta ordene su 
publicación en la Gaceta. 



Gaceta Parlamentaria, año XIV, número 3162-VI, miércoles 15 de diciembre de 2010 
 

 

96 
 

4. Cuando la Reunión convocada no se verifique, se levantará el acta respectiva, a efecto de tener 
constancia de las asistencias e inasistencias a la convocatoria, que será firmada por los diputados y 
diputadas presentes. 

Artículo 161.  

1. El programa anual de trabajo de las comisiones ordinarias de dictamen deberá:  

I. Ser aprobado por la comisión dentro de los dos primeros meses del primer año de ejercicio de 
la Legislatura y dentro del primer mes de los años segundo y tercero;  

II. Contener la programación de sus reuniones ordinarias, en términos de lo señalado en este 
Reglamento y la normatividad aplicable;  

III. Contener criterios generales para la metodología de trabajo, como integración de 
subcomisiones o grupos de trabajo, procedimiento de elaboración de dictámenes u oficios de 
respuesta, y 

IV. Incluir la realización de foros, estudios, investigaciones, publicaciones, visitas, entrevistas, 
audiencias, invitaciones a particulares y, en caso necesario, comparecencias de servidores 
públicos. 

2. El programa aprobado deberá enviarse a la Conferencia dentro de los quince días posteriores a su 
aprobación para su publicación en Gaceta y su difusión en los medios electrónicos de la Cámara, a 
más tardar tres días hábiles después de haberse recibido. 

Artículo 162. 

1. La resolución de los asuntos que le sean turnados por el Pleno a las comisiones, se sujetará a los 
procedimientos establecidos en este ordenamiento. 

Artículo 163. 

1. La revisión y análisis del informe del estado que guarda la Administración Pública Federal, que 
presente el Titular del Poder Ejecutivo Federal, y los que, en su caso, presenten los servidores 
públicos enunciados en el artículo 93 de la Constitución, se sujetará a lo siguiente: 

I. La Cámara remitirá a cada comisión, el Plan Nacional de Desarrollo y los anexos del Informe 
de Gobierno del ramo que se corresponda; 

II. La Cámara solicitará los informes sobre el cumplimiento de los resultados alcanzados en los 
planes y programas sectoriales y los enviará a las comisiones que corresponda, a fin de que estás 
los confronten con los objetivos enunciados en el Plan Nacional de Desarrollo; 

III. La comisión podrá solicitar la comparecencia de los funcionarios públicos enunciados en el 
artículo 93 de la Constitución, quienes comparecerán bajo protesta de decir verdad y podrán ser 
sujetos de interpelación, ante la propia comisión; 
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IV. La comisión podrá solicitar mayor información a los servidores públicos enunciados en el 
artículo 93 de la Constitución, que se correspondan con las materias de su competencia, mediante 
la pregunta parlamentaria, y 

V. La comisión formulará un documento anual en el que conste el análisis de este informe, que 
deberá remitirse a la Mesa Directiva, para que dé cuenta al Pleno, se difunda en los medios 
electrónicos de la Cámara y sea publicado en la Gaceta.  

2. Las comisiones ordinarias formularán una opinión fundada a la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública respecto de los Informes Trimestrales que presenten las dependencias del Poder 
Ejecutivo Federal, dentro de los sesenta días naturales contados a partir de su recepción. Dichas 
opiniones tendrán por objeto hacer aportaciones a esa comisión sobre aspectos presupuestales 
específicos, en relación al cumplimiento de los objetivos de los programas del correspondiente ramo 
de la Administración Pública Federal, y para que sean consideradas en la revisión de la Cuenta 
Pública. 

Artículo 164. 

1. Los informes de actividades de la comisión, se presentarán al Pleno de la Cámara, a través de la 
Conferencia y a la sociedad en general, a través de los medios de divulgación disponibles. Serán de 
dos tipos, semestral y final; 

Artículo 165. 

1. El informe semestral abarcará, del día en que se haya instalado la comisión, al último día de 
febrero del año siguiente y del primero de marzo al último de agosto, respectivamente, salvo el 
segundo informe del tercer año de la legislatura, que abarcará del primer día de marzo al último día 
de mayo del último año de ejercicio de la legislatura. 

2. Los periodos de entrega serán, para el primer semestre, el mes de marzo y para el segundo 
semestre, el mes de septiembre; salvo el segundo informe semestral del tercer año de la legislatura, 
el cual deberá entregarse durante los primeros diez días de junio del último año de ejercicio de la 
legislatura. 

3. El informe semestral contendrá: 

I. Datos generales del informe, incluyendo nombre de la comisión, periodo, fundamento legal, 
Junta Directiva e integrantes; 

II. Relación de las iniciativas, minutas, observaciones del Titular del Poder Ejecutivo Federal y 
proposiciones turnados, con información pormenorizada sobre fecha de recepción, autor, turno 
dictado por el Presidente, actividades desarrolladas para efecto de su dictamen, estado preciso 
que guarden e información de antecedentes documentales pertinentes; 

III. Avances en el cumplimiento del programa anual de trabajo; 
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IV. Copia de las actas de cada Reunión celebrada, con la lista de diputados y diputadas asistentes 
y ausentes, dictámenes y acuerdos tomados en cada una de ellas, así como el sentido del voto de 
sus integrantes, en el caso que corresponda; 

V. Resumen de reuniones convocadas con información sobre su suspensión por falta de quórum, 
y los registros de asistencia e inasistencia de cada uno de los diputados y diputadas integrantes; 

VI. Resumen de las reuniones con servidores públicos, especificando objeto y conclusiones; 

VII. Relación de los documentos, opiniones e informes generados en la materia de su 
competencia; 

VIII. Subcomisiones o grupos de trabajo integrados, señalando el objeto y avances en el 
cumplimiento de sus tareas; 

IX. Viajes oficiales de trabajo de carácter nacional e internacional, precisando objeto, diputados 
y diputadas participantes, tareas desarrolladas y objetivos alcanzados; 

X. Relación de asuntos generales resueltos o atendidos;  

XI. Relación de documentos diversos y, en su caso, publicaciones generadas;  

XII. Resumen de otras actividades desarrolladas por la comisión como foros, audiencias, 
consultas, seminarios y conferencias, y 

XIII. La información sobre la aplicación y destino final de los recursos económicos asignados 
por el Comité de Administración. 

Artículo 166. 

1. El informe final abarcará desde el día de instalación de la comisión, al último día del mes de julio 
del tercer año de ejercicio de la legislatura. 

2. El periodo de entrega del informe final será durante los primeros diez días del mes de agosto, del 
último año de ejercicio de la legislatura. 

3. El Informe final contendrá: 

I. Copia de las actas de las reuniones celebradas, con la lista de diputados y diputadas asistentes y 
ausentes, dictámenes y acuerdos tomados en cada una de ellas, así como el sentido del voto de 
sus integrantes, en el caso que corresponda; 

II. Resumen de reuniones convocadas con información sobre las suspendidas por falta de 
quórum, y los registros de asistencia e inasistencia de cada uno de los diputados y diputadas 
integrantes; 

III. Resumen de las reuniones con servidores públicos, especificando objeto y conclusiones; 
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IV. Relación de los documentos, opiniones e informes generados en la materia de su 
competencia; 

V. Subcomisiones o grupos de trabajo integrados, señalando el objeto y cumplimiento de sus 
tareas; 

VI. Viajes oficiales de trabajo de carácter nacional, precisando objeto, diputados y diputadas 
participantes, tareas desarrolladas y objetivos alcanzados;  

VII. Relación de asuntos generales resueltos o atendidos; 

VIII. Relación de documentos diversos y, en su caso, publicaciones generadas; 

IX. Resumen de otras actividades desarrolladas por la comisión como foros, audiencias, 
consultas, seminarios y conferencias; 

X. Movimientos de personal, señalando su causa; 

XI. La información relativa a la asignación, custodia y condiciones de los vehículos, espacios 
físicos, bienes muebles e inmuebles y en general de todos los recursos materiales que les provea 
el Comité de Administración, y  

XII. La información sobre la aplicación y destino final de los recursos económicos asignados por el 
Comité de Administración. 

Sección Octava 

Reuniones de las comisiones 

Artículo 167.  

1. La Reunión de la comisión será la máxima instancia de decisión. 

2. Para que exista Reunión de comisión, se requerirá la integración del quórum. 

3. Las resoluciones o dictámenes deberán adoptarse por mayoría simple. 

4. Si a una Reunión no concurre el Presidente de la Junta Directiva, la Secretaría de ésta acordará 
quien presida la Reunión. 

5. Las comisiones no podrán reunirse al mismo tiempo que sesione el Pleno de la Cámara, salvo 
anuencia expresa de la Junta.  

Sección Novena 

Carácter de las reuniones 

Artículo 168.  
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1. Las comisiones podrán tener reuniones con carácter ordinario, extraordinario o permanente. 

Artículo 169. 

1. Serán reuniones ordinarias las programadas previamente conforme al calendario básico anual de 
cada comisión, a que se refiere el artículo 209 de este Reglamento. 

Artículo 170. 

1. Serán reuniones extraordinarias las que se realicen fuera de las programadas previamente, 
conforme al calendario básico anual de cada comisión, a que se refiere el artículo 209 de este 
Reglamento. 

Artículo 171. 

1. Cualquier Reunión podrá adquirir el carácter de permanente, cuando se requiera mantener la 
continuidad de los trabajos. El Presidente de la Junta Directiva, por acuerdo de la mayoría absoluta, 
podrá declarar la Reunión con el carácter de permanente, cuando la urgencia en el despacho de 
algún asunto así lo requiera.  

2. Cada vez que se decrete un receso, el Presidente de la Junta Directiva deberá señalar la hora en la 
que habrá de continuar la Reunión, asegurándose que todos los integrantes sean notificados de la 
decisión.  

3. Dicha Reunión culminará cuando el Presidente de la Junta Directiva declare que se han agotado 
los asuntos listados en el Orden del día o por acuerdo de la mayoría absoluta.  

Artículo 172. 

1. Los diputados o diputadas podrán asistir con voz, pero sin voto, a las reuniones de las 
comisiones, aún cuando no formen parte de éstas, y exponer libremente en ellas su parecer sobre el 
asunto en estudio, de acuerdo con la normatividad relativa a las comisiones, con excepción de las 
reuniones de la Sección Instructora. 

2. Los presidentes de las comisiones o comités podrán invitar a las reuniones de trabajo a aquellos 
diputados o diputadas, que estimen conveniente para el desahogo de un asunto determinado. 

Sección Décima 

Comisiones unidas 

Artículo 173. 

1. El expediente del asunto que requiera dictamen de comisiones unidas será turnado íntegro por el 
Presidente a las comisiones que corresponda; la primera comisión nombrada en el turno será la 
responsable de elaborar el proyecto de dictamen.  

Artículo 174. 
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1. Las comisiones a las que se turne el asunto en comisiones unidas podrán trabajar por separado en 
la preparación del dictamen, pero tendrán que sesionar conjuntamente en la que se vote dictamen. 

2. Para que haya Reunión de comisiones unidas deberá acreditarse el quórum de cada una de las 
comisiones convocadas. 

3. La Reunión en que se desahogue definitivamente un asunto de comisiones unidas deberá ser 
conducida por la Junta Directiva de la comisión que hubiere elaborado el proyecto de dictamen  

4. El Presidente de la Junta Directiva de la segunda comisión enunciada en el turno, podrá presidir 
la Reunión de comisiones unidas, cuando exista acuerdo entre ellas. 

5. Las votaciones de comisiones unidas se tomarán de manera independiente por cada una. Los 
diputados y diputadas que sean integrantes de más de una de ellas, tendrán un voto por cada 
comisión.  

6. Para que haya dictamen de comisiones unidas, la propuesta deberá aprobarse por mayoría simple. 

Sección Décima Primera 

Orden de los asuntos 

Artículo 175. 

1. En las reuniones de las comisiones, los asuntos se tratarán, preferentemente, en el orden 
siguiente: 

I. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del Orden del Día; 

II. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del acta de la Reunión anterior; 

III. Proyectos de dictamen para discusión y votación de: 

a) Iniciativas presentadas por el Titular del Poder Ejecutivo Federal; 

b) Minutas; 

c) Iniciativas y proposiciones a nombre del Grupo; 

d) Iniciativas presentadas por diputados, diputadas, senadores, senadoras, legislaturas de los 
Estados; 

e) Proposiciones con Punto de Acuerdo; 

IV. Informes de las subcomisiones y grupos de trabajo; 

V. Asuntos turnados por la Mesa Directiva; 
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VI. Proyectos de oficios y comunicaciones; 

VII. Proyectos de acuerdo para conocimiento; 

VIII. Avisos de vencimiento de término, y 

IX. Asuntos Generales. 

Sección Décima Segunda 

Proceso de dictamen 

Artículo 176. 

1. En el proceso de dictamen la comisión: 

I. Deberá definir el método de dictamen, 

II. Podrá contar con un reporte de investigación que incluya los antecedentes legislativos, la 
doctrina, la jurisprudencia y, en su caso, el derecho comparado del asunto en estudio, y 

III. Podrá obtener reportes en materia regulatoria, social y de opinión pública, en aquellos 
asuntos que impliquen un impacto presupuestal deberá solicitarlos. 

2. Para efectos de lo anterior, la Junta Directiva podrá solicitar el apoyo de los servicios de 
investigación de los centros de estudio y demás servicios con que cuenta la Cámara. 

Artículo 177.  

1. En el proceso legislativo de dictamen, la comisión deberá convocar al diputado o diputada federal 
iniciante, a efecto de ampliar la información acerca de su propuesta. Si éste no asistiere continuará 
el proceso de dictamen. 

2. La comisión por mayoría absoluta podrá acordar la realización de audiencias públicas o 
reuniones, en las que consulte: 

I. La opinión de los especialistas en la materia; 

II. A los grupos interesados, si los hubiere; 

III. A los titulares de las entidades de la administración pública paraestatal, a las organizaciones, 
grupos, ciudadanos y a los titulares o representantes legales de las empresas de particulares que 
detenten una concesión del Estado; 

IV. A las cámaras, consejos y organizaciones sociales conocedoras del tema que se discuta, y  

V. Las opiniones de los ciudadanos. 
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3. El Presidente de la Junta Directiva deberá circular la propuesta de dictamen entre sus integrantes, 
con cinco días hábiles de anticipación a la Reunión en que se discuta y se vote. 

4. Cuando la mayoría de la comisión acuerde que un proyecto es urgente, podrá constituirse en 
Reunión permanente, en los términos de este ordenamiento; para lo cual, se harán constar en el acta 
correspondiente los motivos y razonamientos, así como el programa específico para discutir y votar 
el dictamen.  

Artículo 178.  

1. Para la realización de las audiencias públicas las comisiones acordarán por mayoría absoluta el 
programa y las fechas en las que se podrá participar en el proceso de opinión ante ellas, que se 
divulgarán a través de los medios de información de la Cámara. 

Artículo 179. 

1. Las audiencias por regla general serán públicas, siempre que las condiciones físicas, técnicas y de 
seguridad así lo permitan; quienes concurran a ellas deberán guardar la consideración y respeto 
hacia los demás, bajo el aviso de que el incumplimiento de lo anterior dará lugar a su exclusión en 
este proceso por parte de quien presida la Reunión. 

Artículo 180.  

1. Los dictámenes de las iniciativas y de las minutas, serán turnados a la Mesa Directiva, para su 
discusión y votación en el Pleno.  

2. Los dictámenes que resuelvan proposiciones con punto de acuerdo, se sujetarán a lo siguiente:  

I. Los aprobados en sentido positivo, se remitirán a la Mesa Directiva para que se enliste en el 
Orden del día, de la Sesión más próxima, para su discusión y votación en el Pleno. 

II. El aprobado en sentido negativo, se enviará a la Mesa Directiva para su archivo como asunto 
total y definitivamente concluido. 

3. En el caso de los dictámenes que resuelvan proposiciones, la comisión estará obligada a informar 
al proponente su determinación. 

Artículo 181.  

1. Se resolverán mediante oficio de respuesta al remitente, con copia a la Mesa Directiva los 
siguientes asuntos:  

I. Comunicaciones;  

II. Consultas;  

III. Peticiones, y 
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IV. Los demás asuntos que no ameriten dictamen. 

2. A la comunicación que no amerite mayor trámite, se responderá de enterado.  

Sección Décima Tercera 

Plazo para emitir dictamen  

Artículo 182.  

1. Todo asunto turnado a comisión deberá ser resuelto por ésta, dentro de un término máximo de 
cuarenta y cinco días hábiles, con las salvedades que este Reglamento establece.  

2. Los plazos para dictaminar se interrumpirán, desde el inicio de la legislatura hasta que se instale 
la comisión.  

3. La comisión tendrá como plazo para dictaminar las proposiciones, hasta el fin de cada periodo 
legislativo. 

4. En caso de que el Presidente autorice la ampliación de turno de un asunto para dictamen, el plazo 
volverá a correr a partir de que se notifique a las comisiones.  

5. Salvo disposición legal en contrario, para el cómputo de los plazos señalados en días, se 
considerarán días hábiles; los establecidos en meses, de fecha a fecha; y los indicados en horas, de 
momento a momento. Los días inhábiles son los sábados, domingos y días festivos. Al inicio de 
cada año de ejercicio de la Legislatura, la Mesa Directiva establecerá los días que se computarán 
como inhábiles. 

6. El plazo máximo al que hace referencia este artículo no se aplicará, en el caso de asuntos que, en 
términos de la normatividad aplicable, cuenten con un plazo específico para su discusión, análisis, 
resolución y aprobación. 

Artículo 183.  

1. La comisión que considere conveniente prorrogar la decisión del asunto turnado, deberá hacer la 
solicitud al Presidente, por conducto de su Junta Directiva, dentro del término para dictaminar, 
establecido en el artículo anterior.  

2. La Mesa Directiva deberá resolver las solicitudes de prórroga, considerando las circunstancias y 
argumentos de la petición. En caso de otorgarse, las comisiones tendrán hasta cuarenta y cinco días 
hábiles más, contados a partir del día siguiente en que se hubiese cumplido el término. No podrá 
haber más de una prórroga. 

Artículo 184.  

1. La Mesa Directiva establecerá un acuerdo para que las iniciativas y minutas que no fueron 
dictaminadas por la comisión respectiva, en los plazos establecidos y una vez realizadas las 
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prevenciones a que hace referencia este Reglamento, se presenten en sus términos ante el Pleno, 
para su discusión y votación.  

2. Las proposiciones no dictaminadas dentro del periodo legislativo en que fueron presentadas, se 
tendrán por desechadas, procediendo a su archivo como asuntos total y definitivamente concluidos. 

Artículo 185. 

1. Cuando se trate de asuntos que por su naturaleza requieran de un plazo distinto, la comisión 
deberá solicitar a la Mesa Directiva, por conducto de su Junta Directiva, dentro del término para 
dictaminar, el tiempo necesario para la formulación del dictamen. En la solicitud se establecerán las 
circunstancias y argumentos para tal fin. 

Artículo 186. 

1. Los dictámenes a los que se haga declaratoria de publicidad, que no llegue a resolver el Pleno de 
la legislatura que los conoció, quedarán con el carácter de proyectos, bajo resguardo de la Mesa 
Directiva, y serán discutidos y votados en el Pleno de la siguiente legislatura, durante el primer 
periodo de sesiones ordinarias, del primer año de ejercicio.  

Artículo 187. 

1. Las comisiones, durante los recesos, deberán continuar el estudio de los asuntos pendientes, hasta 
resolverlos. Asimismo, deberán estudiar y dictaminar los asuntos que les sean turnados por la 
Comisión Permanente.  

Sección Décima Cuarta 

Discusiones en las comisiones 

Artículo 188. 

1. En las reuniones, el Presidente de la Junta Directiva o su Secretaría, cuando así corresponda, 
moderará el debate haciendo un listado de los oradores que soliciten la palabra en rondas de dos a 
favor y dos en contra, auxiliado para tal efecto, por sus secretarios. 

Artículo 189. 

1. Las comisiones podrán acordar el tiempo de las intervenciones de los diputados y diputadas, en la 
discusión de un asunto. El Presidente de la Junta Directiva o quien modere la discusión procurará 
que las mismas se den en un marco de equilibrio y que los oradores se conduzcan con moderación, 
prudencia y respeto. 

2. Tratándose de predictámenes, el diputado o diputada que lo presente, en nombre de la 
Subcomisión, podrá hacer una intervención inicial.  



Gaceta Parlamentaria, año XIV, número 3162-VI, miércoles 15 de diciembre de 2010 
 

 

106 
 

3. Cuando hayan tomado la palabra todos los oradores de cada ronda, el Presidente de la comisión 
preguntará si el asunto está suficientemente discutido. Si la respuesta fuera negativa, se continuará 
la discusión. Si la respuesta es positiva, se procederá a la votación.  

4. Los diputados y diputadas podrán reservar artículos de un dictamen para su discusión en lo 
particular, pero el tiempo máximo de cada intervención no será mayor de cinco minutos, 
observándose la regla del numeral anterior. 

5. Los diputados y diputadas que no sean integrantes de la comisión tendrán voz, pero no voto y 
podrán intervenir, en los trabajos de la comisión, apegándose a los tiempos y formas acordadas. 

Sección Décima Quinta 

Votaciones 

Artículo 190. 

1. Los diputados y diputadas manifestarán su parecer, en torno a un asunto determinado cuando 
emitan su voto.  

Artículo 191. 

1. Los diputados y diputadas deberán expresar su voto en un dictamen colocando a un lado de su 
nombre, firma autógrafa y el sentido de su voto o bien, deberán manifestar su abstención. 

2. Los diputados y diputadas que no hayan votado o manifestado su abstención, no podrán firmar el 
dictamen. 

3. Los diputados y diputadas que hayan votado en contra del dictamen, podrán presentar voto 
particular. 

4. En caso de empate, se llevará a cabo el procedimiento establecido en el artículo 45, numeral 7 de 
la Ley. 

Sección Décima Sexta 

Inasistencias, justificaciones y sustituciones 

Artículo 192. 

1. La lista de asistencia a las reuniones de comisión se verificará al inicio y al final de la misma. Los 
diputados y diputadas deberán firmar en ambos casos para constancia.  

2. Si un diputado o diputada no participa en la mayoría de las votaciones nominales que se 
presenten en una Reunión, se computará como inasistencia, aún cuando haya registrado su 
asistencia al inicio y al término de la misma.  

Artículo 193.  
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1. Al diputado o diputada que acumule tres inasistencias a convocatoria, sin justificar durante un 
semestre, se le descontará un día de dieta.  

2. En caso de que el diputado o diputada acumule cuatro inasistencias a Reunión, sin justificar 
durante un semestre, causará baja de manera automática. 

3. En el caso del numeral anterior, el Presidente o la Secretaría de la Junta Directiva deberá 
informar de la baja a la Junta, para que ésta lo comunique al Coordinador del Grupo que 
corresponda. 

4. Para efectos de este artículo, el cómputo de los semestres correrá a partir de la fecha en que se 
instale la Cámara.  

5. El Coordinador del Grupo deberá comunicar a la Junta, el nombre del diputado o diputada que 
sustituirá al integrante que haya causado baja, en un plazo no mayor a diez días hábiles. 

Artículo 194. 

1. En caso de baja de diputados o diputadas en comisiones, por causas distintas a las señaladas en el 
artículo anterior, el Coordinador dispondrá de diez días hábiles para hacer la propuesta de 
sustitución. El término comenzará a correr a partir del día siguiente en que se comunique la baja del 
diputado o diputada a la Junta. 

2. En caso de baja por cualquier causa de un diputado o diputada sin partido, la Junta propondrá 
quien deberá sustituirlo, en un plazo no mayor a diez días hábiles. 

Artículo 195.  

1. Serán causas de inasistencia justificada: 

I. Enfermedad u otros motivos de salud; 

II. Gestación y maternidad; 

III. La asistencia a Reunión de otra comisión de la que sea integrante o cuando no sea integrante, 
pero se discuta un asunto del que sea autor; 

IV. La asistencia a Reunión de Junta o Conferencia, y 

V. El cumplimiento de encomiendas autorizadas por el Pleno, la Junta, la Mesa Directiva, el 
coordinador o alguna comisión a la que pertenezca. 

2. La acreditación de justificaciones de inasistencia por las causas señaladas en las fracciones I, II y 
V se harán presentando ante la Junta Directiva los elementos señalados para la justificación de 
inasistencias a sesiones del Pleno. 
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3. La justificación por asistencia a Reunión de otra comisión de la que sea integrante, deberá 
acreditarse presentando ante la Junta Directiva el registro de asistencia inicial y final de la Reunión 
ante la Mesa Directiva. 

4. La justificación por presencia en una Reunión de comisión en que se discuta una iniciativa 
propia, se acreditará a través de escrito en que se haga constar lo anterior, dirigido a la Junta 
Directiva. 

5. Las diputadas y los diputados dispondrán de cinco días hábiles, a partir del día siguiente en que 
se produzca la inasistencia para enviar a la Junta Directiva la justificación correspondiente.  

Artículo 196.  

1. El Presidente de la Junta Directiva que reciba solicitudes para justificar inasistencias fundadas, 
deberá hacerlo constar en la documentación que remita a la Conferencia. 

Artículo 197.  

1. Lo no previsto en el presente capítulo será resuelto de manera inapelable por la Conferencia. 

Sección Décima Séptima 

Comparecencias en comisiones 

Artículo 198.  

1. Las comisiones podrán solicitar entrevistas o comparecencias con los funcionarios a los que hace 
alusión el artículo 93 de la Constitución, para ilustrar su juicio en el despacho de los asuntos que se 
les encomienden. 

2. Las invitaciones que pretendan realizar las comisiones a los funcionarios a que se refiere el 
artículo 93 de la Constitución, se comunicarán a la Conferencia y corresponderá al Presidente 
notificarles las fechas en que deberán presentarse en el Recinto, sea en comisiones, subcomisiones o 
en un grupo de trabajo. 

3. En caso de que varias comisiones coincidan en citar en la misma fecha a un servidor público, la 
Conferencia acordará lo conducente consultando al respecto a los presidentes de las comisiones 
involucradas.  

4. Los funcionarios que comparezcan ante comisiones protestarán decir verdad, estarán obligados a 
guardar, a cualquiera de los integrantes de las comisiones, las atenciones y consideraciones 
necesarias al cumplimiento de su encomienda y podrán ser sujetos de interpelación o de pregunta 
parlamentaria. 

5. En el proceso de discusión y examen del Proyecto de Presupuesto de Egresos, la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública emitirá los lineamientos con base en los cuales comparecerán las 
comisiones ordinarias, así como los funcionarios de la Administración Pública Federal, Organismos 
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Autónomos, del Poder Judicial, de las Entidades Federativas, Municipios y demás instancias cuya 
participación sea relevante en dicho proceso. 

6. Del resultado de cada comparecencia o entrevista, la Junta Directiva de la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública dará cuenta a la Conferencia en un plazo de hasta quince días, a 
través de un informe escrito que resuma el contenido y en su caso, los compromisos legislativos y 
parlamentarios. 

Artículo 199. 

1. El formato de las Comparecencias, será acordado por la Junta Directiva y sometido a votación del 
Pleno de la Comisión. 

2. La Junta Directiva procederá a informar a la Junta y a la Mesa Directiva del formato convenido, 
que reflejará el criterio de proporcionalidad, y procurará incluir a los diputados y diputadas sin 
partido. En caso de comparecencias ante varias comisiones, el acuerdo será de las Juntas Directivas 
de las comisiones que participen. 

3. El tiempo de las intervenciones de los diputados, diputadas y de los servidores públicos será 
acordado previamente por la Junta Directiva o juntas directivas de la comisión o comisiones. 

4. Por acuerdo de comisión o comisiones unidas podrán intervenir diputados o diputadas que no 
sean integrantes, pero siempre, como parte de las intervenciones a que tenga derecho su respectivo 
Grupo.  

5. Los diputados y diputadas que no formen parte de ningún Grupo, sólo podrán intervenir en un 
turno.  

Artículo 200.  

1. En caso de que la información proporcionada sea insuficiente, o no se hayan satisfecho los 
cuestionamientos de los diputados y diputadas, a criterio de la comisión y con el acuerdo del Pleno 
de la Cámara, se podrá convocar a una segunda comparecencia ante la comisión, del funcionario de 
que se trate. 

2. Cuando un funcionario del Poder Ejecutivo Federal comparezca ante alguna o algunas de las 
comisiones de la Cámara y a juicio de ésta, no responda satisfactoriamente o evada los 
cuestionamientos de alguno de los diputados o diputadas, éstos tendrán el derecho de recibir 
respuesta por escrito, a más tardar tres días después de la fecha de la comparecencia. 

Sección Décima Octava 

La pregunta parlamentaria en comisiones 

Artículo 201. 

1. Las comisiones podrán solicitar información a los servidores públicos enunciados en el artículo 
93 constitucional, mediante pregunta parlamentaria por escrito. 
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Artículo 202. 

1. Para la formulación de la pregunta parlamentaria en comisiones, los diputados y diputadas 
formularán sus propuestas ante la Junta Directiva. 

2. La redacción de la propuesta de pregunta deberá ser concisa y referirse a un solo tema de interés 
general para permitir una respuesta directa. 

3. Las propuestas que sean de interés personal de quien las formula y las preguntas múltiples, no 
serán admitidas. 

4. La Junta Directiva recibirá las propuestas, revisará que reúnan los elementos establecidos en este 
precepto y hará la propuesta de acuerdo en donde establezca: 

I. Número total de preguntas, 

II. Número de preguntas que corresponde a cada representación de Grupo atendiendo al criterio 
de proporcionalidad, y 

III. Texto de las preguntas admitidas. 

5. La Junta Directiva presentará el acuerdo al Pleno de la Comisión para su aprobación. 

6. Aprobado el acuerdo la Junta Directiva hará llegar a la Mesa Directiva las preguntas para que se 
presenten a consideración del Pleno y, en su caso, sean remitidas por el Presidente al servidor 
público correspondiente. 

7. Los funcionarios cuestionados deberán responder en un lapso de quince días, contados a partir de 
la recepción de las preguntas. 

Artículo 203. 

1. Las respuestas que los funcionarios envíen, se harán del conocimiento del pleno de la Comisión, 
se publicarán en la Gaceta y en la página de Internet. 

2. Las comisiones a las que se haya turnado las respuestas de los funcionarios, tendrán un plazo de 
quince días, contados a partir de la recepción del turno por parte de la Mesa Directiva, para formular 
conclusiones y, en su caso, recomendaciones. 

3. Si el servidor público no contesta la pregunta o no satisface la solicitud de información, los 
diputados podrán acudir en queja ante el Titular del Ejecutivo Federal, por conducto del Presidente. 

Sección Décimo Novena 

Comisiones de investigación 

Artículo 204.  
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1. Los informes de resultados que presenten las comisiones investigadoras, a que se refiere el 
párrafo tercero del artículo 93 constitucional, se enviarán al Presidente de la República.  

Sección Vigésima 

Comités y comisiones especiales 

Artículo 205.  

1. La Cámara puede constituir comités y comisiones especiales para la atención de las funciones 
constitucionales y legales, que no sean competencia de las comisiones ordinarias.  

2. Las comisiones especiales no podrán exceder en número a la mitad de las comisiones ordinarias.  

Artículo 206.  

1. Los comités son órganos auxiliares de las actividades internas de la Cámara, además de los 
señalados en la Ley habrá uno por cada Centro de Estudios. Tendrán las siguientes tareas:  

I. Definir políticas y programas generales para el desahogo de las actividades a su cargo,  

II. Proponer normas y directrices que regulen con eficiencia la actividad encomendada, y vigilen 
su aplicación, y  

III. Supervisar a las áreas involucradas. 

2. Cuando los comités reciban peticiones relacionadas con asuntos de su competencia, el Presidente 
del Comité pondrá a consideración de los integrantes, la propuesta de acuerdo que deba resolver 
dicha petición.  

3. Cuando uno o más integrantes de un Comité tengan interés personal en algún asunto de la 
competencia del Comité, se abstendrán de votar y firmar el acuerdo, y deben ser sustituidos por la 
Junta, únicamente para el desahogo del asunto. Lo anterior será informado oportunamente al Pleno 
y al Comité. 

Artículo 207. 

1. Las comisiones especiales son órganos colegiados no dictaminadores que se encargan de atender 
los asuntos específicos que se les encomiendan. Se crearán mediante acuerdo del Pleno de la 
Cámara, a propuesta de la Junta que debe señalar:  

I. Su objeto y duración;  

II. Sus tareas, con plazos para su cumplimiento;  

III. Las tareas específicas que le sean encomendadas; 

IV. El número de integrantes que la conforman, y 
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V. Los integrantes de su Junta Directiva. 

2. Una vez que haya finalizado la legislatura o que hayan cumplido o agotado su objeto, se 
extinguirán. La Conferencia hará la declaratoria ante el Pleno.  

Artículo 208.  

1. Es aplicable a los comités y a las comisiones especiales lo previsto en este Reglamento para las 
comisiones ordinarias, por lo que hace al acto de su constitución e instalación; plazos y requisitos 
para la emisión de sus convocatorias y las formas de sustitución de sus integrantes.  

2. Asimismo, las juntas directivas de los comités y las comisiones especiales deben:  

I. Presentar el proyecto del programa de trabajo a los integrantes;  

II. Proponer un calendario de reuniones;  

III. Elaborar el orden del día de sus reuniones;  

IV. Llevar a cabo consultas con representantes de los otros poderes de la Unión, especialistas, 
organizaciones sociales, grupos de interés y ciudadanos en general, y 

V. Entregar a la Cámara, a través de la Conferencia, y al público en general, a través de los 
medios de divulgación disponibles, informes semestrales e informe final en las mismas fechas 
que las señaladas para las comisiones ordinarias, señalando el destino final de los recursos 
económicos y materiales utilizados durante cada año legislativo.  

Sección Vigésima primera 

Coordinación en la programación de las reuniones 

Artículo 209. 

1. La Conferencia establecerá un calendario básico anual, para la coordinación en la programación 
de reuniones ordinarias, en consulta con los presidentes de las juntas directivas, que difundirá en la 
Gaceta. 

Artículo 210. 

1. Las reuniones ordinarias de las comisiones se programarán preferentemente en las horas en que 
no haya Sesión del Pleno.  

2. Se procurará no programar simultáneamente más de tres reuniones ordinarias de comisiones 
cuyas materias sean afines.  

3. En casos excepcionales, por acuerdo de la Conferencia, se podrá programar la realización 
simultánea de reuniones de las comisiones. 
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4. En la programación de eventos, las sesiones ordinarias y extraordinarias de las comisiones 
tendrán prelación sobre actividades administrativas, culturales, o de cualquier otra índole. 

Artículo 211.  

1. El Presidente de la Junta Directiva, a través del personal que designe para ello, deberá presentar 
la solicitud ante la Junta, cuando menos, con cuarenta y ocho horas de anticipación, conforme a los 
formatos preestablecidos, para usar el espacio en el que deseé realizar una Reunión. 

Artículo 212.  

1. Las comisiones, sólo de manera extraordinaria y con el permiso de la Junta, podrán reunirse 
durante las sesiones del Pleno. En caso de que se presente una votación en el Pleno, se decretará un 
receso, en la Reunión de la comisión, en tanto los integrantes acuden a votar. 

Sección Vigésima Segunda 

Publicidad, difusión y acceso a la información de las comisiones y comités 

Artículo 213. 

1. Las comisiones y comités, conforme a lo establecido en el Reglamento de Transparencia, Acceso 
a la Información Pública y Protección de Datos Personales de la Cámara, enviarán a la Conferencia 
en documento impreso y en medio electrónico la siguiente información: 

I. Copia de las actas de las reuniones de la comisión o comité, con listas de asistencia; 

II. Los acuerdos que se adopten y el sentido del voto de los diputados y diputadas; 

III. Programa anual de trabajo, y 

IV. Informe semestral. 

2. Asimismo, remitirán al Comité de Administración la información siguiente: 

I. La relativa a la asignación, custodia y condiciones de los vehículos, espacios físicos, bienes 
muebles e inmuebles y, en general, de todos los recursos materiales que les provea, y 

II. Acerca de la aplicación y el destino final de los recursos que les haya asignado. 

Artículo 214.  

1. Las actividades de las comisiones y comités, preferentemente sus reuniones, se transmitirán 
según lo previsto en el Reglamento del Canal de Televisión del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos y de acuerdo a los criterios que establezca la Comisión Bicamaral. 

Título Sexto 
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De las Especialidades del procedimiento 

Capítulo I 

De la Revisión de los proyectos de ley o decreto 

Artículo 215.  

1. La Cámara procederá a la revisión de las iniciativas de ley o de decreto, de conformidad con lo 
que establece el artículo 72 de la Constitución, la Ley y este Reglamento.  

Artículo 216.  

1. Las observaciones o modificaciones hechas a un proyecto de ley o decreto por la Cámara de 
Senadores, en su carácter de Cámara revisora, pasarán a la comisión que dictaminó, y el dictamen 
de ésta seguirá los trámites que dispone este Reglamento.  

2. Las observaciones o modificaciones hechas a un proyecto de ley o decreto por el Titular del 
Poder Ejecutivo Federal, al volver a la Cámara, pasarán a la comisión que dictaminó, y el dictamen 
de ésta seguirá los trámites que dispone este Reglamento.  

3. En ambos casos, solamente se discutirán y votarán los artículos observados, modificados o 
adicionados. 

Artículo 217.  

1. El proyecto que se envíe para su revisión a la Cámara de Senadores, irá firmado por el Presidente 
y un Secretario, acompañado de los documentos a que se refiere el artículo 76 de este Reglamento.  

Artículo 218.  

1. Los expedientes que deban pasar al Titular del Poder Ejecutivo Federal para los efectos de la 
fracción A, del artículo 72 de la Constitución, se remitirán con los documentos a que se refiere el 
artículo 76 de este Reglamento.  

Capítulo II 

De la Expedición de leyes o decretos facultad exclusiva de la Cámara 

Artículo 219.  

1. El proyecto de ley o decreto será firmado por el Presidente y un Secretario.  

2. La fórmula para su expedición será la siguiente: “La Cámara de Diputados del Honorable 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad que le concede (la 
fracción que corresponda), del artículo 74 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, decreta: (Texto del decreto)”.  
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Sección Primera 

Discusión del Presupuesto de Egresos de la Federación 

Artículo 220.  

1. La Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública emitirá los lineamientos que regularán la 
participación de las Comisiones Ordinarias en el examen y discusión del Proyecto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación por ramos y sectores, y las demás disposiciones necesarias para 
facilitar este proceso. 

2. Las Comisiones Ordinarias, dentro del ámbito de su competencia, deberán observar los formatos 
y requerimientos que se establezcan en los lineamientos referidos, para la presentación de sus 
peticiones y opiniones fundadas. 

3. La Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública elaborará y aprobará el dictamen con Proyecto de 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación, que deberá remitir a la Mesa Directiva, para su 
discusión y votación en el Pleno. 

Artículo 221.  

1. El dictamen con Proyecto de Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación se discute por 
el Pleno en lo general y en lo particular de acuerdo con las reglas que éste apruebe a propuesta de la 
Junta. La propuesta deberá contemplar los principios de representatividad e inclusión que garantice 
la participación de todos los grupos representados en la Cámara. 

2. La Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública será la responsable de hacer las correcciones al 
Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación aprobado por la Cámara y realizará sólo las 
adecuaciones de estilo, cálculo, ajustes de cifras y cantidades que sean necesarias, en plena 
correspondencia con las modificaciones o adiciones aprobadas por el Pleno, las cuales deberán ser 
autorizadas por la Mesa Directiva. 

Sección Segunda 

Discusión de la Cuenta Pública 

Artículo 222. 

1. La Cámara recibirá, a más tardar el 30 de abril de cada año, la Cuenta Pública del Ejercicio Fiscal 
inmediato anterior, y sólo se podrá otorgar prórroga en los términos del Artículo 8, fracción V de la 
Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación.  

2. De otorgarse la prórroga, ésta no deberá exceder los treinta días naturales. La Auditoría Superior 
de la Federación contará con el mismo tiempo adicional para la entrega del Informe del Resultado 
de la Revisión y Fiscalización de la Cuenta Pública. 

Artículo 223. 
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1. La Mesa Directiva turnará, a más tardar en dos días hábiles, contados a partir de su recepción, la 
Cuenta Pública a la Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación. Esta 
Comisión tendrá el mismo plazo para turnarla a la Auditoría Superior de la Federación. 

2. La Auditoría Superior de la Federación deberá entregar el Informe del Resultado de la Revisión y 
Fiscalización de la Cuenta Pública a la Cámara, a más tardar, el 20 de febrero del año siguiente, en 
el que se le haya turnado la Cuenta Pública que corresponda y tendrá un plazo adicional, siempre y 
cuando se haya otorgado la prórroga a que hace referencia el artículo anterior. 

Artículo 224. 

1. La Comisión de Vigilancia de la Auditoria Superior de la Federación enviará a la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública el Informe del Resultado de la Revisión y Fiscalización de la Cuenta 
Pública, a más tardar dos días hábiles contados a partir a su recepción.  

2. El análisis que sobre dicho Informe elabore la Comisión de Vigilancia de la Auditoria Superior 
de la Federación, deberá enviarlo a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, a más tardar, el 
30 de mayo del año en que se haya recibido el Informe del Resultado de la Revisión y Fiscalización 
de la Cuenta Pública correspondiente. 

3. En la elaboración de su análisis, la Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la 
Federación podrá solicitar opinión a las comisiones ordinarias, por escrito o en reuniones de trabajo, 
sobre el contenido específico del Informe del Resultado de la Revisión y Fiscalización de la Cuenta 
Pública correspondiente al ramo o ámbito de competencia al que se refiere el Artículo 39, párrafo 
tercero de la Ley.  

4. La Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación, podrá apoyarse en la 
Unidad de Evaluación y Control para la coordinación y realización de estas actividades. 

5. La Comisión de Vigilancia de la Auditoria Superior de la Federación podrá incluir en el análisis a 
que hace referencia este artículo, las sugerencias de modificación a las disposiciones legales, que en 
el Informe del Resultado de la Revisión y Fiscalización de la Cuenta Pública presente la Auditoria 
Superior de la Federación, siempre que éstas tengan como finalidad mejorar la gestión financiera y 
el desempeño de las entidades fiscalizadas. 

Artículo 225. 

1. Para el análisis del Informe del Resultado de la Revisión y Fiscalización de la Cuenta Pública, la 
Comisión de Vigilancia de la Auditoria Superior de la Federación podrá, por conducto de su Junta 
Directiva, solicitar información adicional por escrito o citar a los funcionarios de la Auditoría 
Superior de la Federación, a que comparezcan ante la Comisión de Vigilancia de la Auditoria 
Superior de la Federación o ante las mesas de trabajo que ésta forme con las comisiones ordinarias. 

Artículo 226. 

1. La Comisión de Vigilancia de la Auditoria Superior de la Federación deberá elaborar y presentar 
a la Auditoria Superior de la Federación, un informe que contenga observaciones y 
recomendaciones, de acuerdo a las atribuciones que en materia de evaluación de su desempeño le 



Gaceta Parlamentaria, año XIV, número 3162-VI, miércoles 15 de diciembre de 2010 
 

 

117 
 

confieren la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y demás disposiciones 
legales. Dicho informe deberá entregarse, a más tardar, el 30 de mayo del año en que se presente el 
Informe del Resultado de la Revisión y Fiscalización de la Cuenta Pública correspondiente.  

2. La Comisión de Vigilancia de la Auditoria Superior de la Federación deberá verificar, con el 
apoyo de la Unidad de Evaluación y Control, que la Auditoría Superior de la Federación atienda las 
recomendaciones contenidas en dicho informe. 

Artículo 227. 

1. Es facultad exclusiva de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública la elaboración del 
dictamen de la Cuenta Pública de cada ejercicio fiscal. Para ello, deberá considerar el Informe del 
Resultado de la Revisión y Fiscalización de la Cuenta Pública; el análisis que la Comisión de 
Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación entregue en términos del artículo 225 numeral 
2 de este Reglamento; así como el contenido de la Cuenta Pública. 

Artículo 228. 

1. La revisión de la Cuenta Pública deberá concluir a más tardar, el treinta de septiembre del año 
siguiente a su presentación, por lo que la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública deberá aprobar 
el proyecto de dictamen y presentarlo al Pleno, para su votación y aprobación, a más tardar en esta 
fecha. 

Artículo 229. 

1. La aprobación del dictamen no suspende el trámite de las acciones promovidas por la Auditoría 
Superior de la Federación, mismas que seguirán el procedimiento previsto en la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación. 

Capítulo III 

De la Discusión de reformas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Artículo 230. 

1. Cuando se trate de dictámenes relativos a reformas a la Constitución, la discusión se realizará por 
artículo. 

2. En una primera ronda de intervenciones podrá participar el Presidente de la Comisión de Puntos 
Constitucionales y un diputado o diputada por cada Grupo, hasta por quince minutos y 
posteriormente se abrirán rondas de discusión. 

Artículo 231. 

1. Para intervenir en la discusión podrán inscribirse todos los integrantes de la Cámara que así lo 
soliciten. 
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2. El Presidente deberá elaborar listas de oradores a favor y en contra, que leerá completas antes de 
iniciar la discusión. 

3. Los oradores harán uso de la palabra alternadamente hasta por cinco minutos, comenzando por el 
primero de los inscritos para hablar en contra. 

4. El Presidente preguntará al Pleno si el asunto se encuentra suficientemente discutido, cuando 
haya concluido la segunda ronda. En caso afirmativo, se procederá a la votación, en caso negativo, 
se leerá la lista de los oradores aún inscritos en ambos sentidos y continuará el desahogo de la 
siguiente ronda en los términos expuestos. Concluida la discusión se procederá a la votación. 

5. Cuando se solicite el uso de la palabra sólo para argumentar a favor o sólo para argumentar en 
contra, se admitirán hasta tres oradores que podrán hablar hasta por cinco minutos y agotada esa 
ronda, el Presidente preguntará si el asunto se encuentra suficientemente discutido. En caso 
negativo, el Presidente podrá abrir otra ronda de oradores bajo estas mismas reglas. 

Artículo 232. 

1. Cuando un proyecto de artículo constitucional, párrafo o fracción del mismo, sea declarado 
suficientemente discutido se procederá a votarlo. De no aprobarse se tendrá por desechado 
conforme lo dispuesto por el artículo 72 de la Constitución. 

Capítulo IV 

De las Controversias constitucionales 

Artículo 233. 

1. Para la sustanciación de la facultad señalada en el inciso c), de la fracción I, del artículo 105 de la 
Constitución, en materia de controversias constitucionales se seguirá el siguiente procedimiento: 

I. Las diputadas o diputados que pretendan la interposición de una demanda de controversia 
constitucional deberán presentar solicitud por escrito, acompañada del proyecto de demanda ante 
la Junta, 

II. La Junta deberá acordar y solicitar a la Mesa Directiva, que el Área Jurídica de la Cámara, 
emita en un breve plazo, una opinión técnica sobre los argumentos para la procedencia o 
improcedencia de la misma, y 

III. La Junta dará a conocer el proyecto de demanda anexando la opinión técnica, la cual deberá 
entregarse a todas las diputadas y los diputados, al menos veinticuatro horas antes de su 
discusión y votación en el Pleno.  

2. Si el Pleno aprueba su presentación, el Presidente deberá dar curso en tiempo y forma ante la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en ningún caso tardará más de tres días hábiles después de 
haber sido votada. 

Capítulo V 
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De las Acciones de inconstitucionalidad 

Artículo 234. 

1. Para la sustanciación de la facultad señalada en el inciso a), de la fracción II, del artículo 105 de 
la Constitución, en materia de acciones de inconstitucionalidad, se seguirá el procedimiento previsto 
en la ley de la materia. 

Titulo Séptimo 

De la Información y Difusión de las Actividades de la Cámara 

Capítulo I 

De los Instrumentos Internos de Comunicación en el Trabajo Legislativo 

Sección Primera 

Diario de los Debates 

Artículo 235.  

1. La Cámara tendrá un órgano oficial denominado “Diario de los Debates,” en el que se publicará 
la siguiente información:  

I. Fecha, hora y lugar en que se verifique el inicio y término de la Sesión;  

II. Carácter de la Sesión;  

III. Declaratoria de quórum;  

IV. El Orden del día;  

V. Nombre del Presidente;  

VI. Copia fiel del acta de la Sesión anterior;  

VII. Desarrollo de las discusiones en el orden en que se realicen;  

VIII. Opiniones;  

IX. Reservas; 

X. Los documentos a los que se dé lectura y turno;  

XI. Las resoluciones que se tomen;  
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XII. Los votos particulares;  

XIII. Resultado de las votaciones; 

XIV. Resumen de actividades, y  

XV. Significado de las siglas y abreviaturas incluidas. 

Artículo 236. 

1. Entre la realización de una Sesión y la publicación de la edición impresa del Diario de los 
Debates, no deberán transcurrir más de treinta días hábiles.  

2. El Diario de los Debates deberá aparecer en los medios informáticos y electrónicos que la 
Cámara ponga a disposición del público en general.  

Sección Segunda 

Versiones estenográficas 

Artículo 237.  

1. La versión estenográfica de las sesiones deberá publicarse en la página electrónica de la Cámara, 
a más tardar, cinco horas después de que termine la Sesión.  

Artículo 238.  

1. La versión estenográfica de los asuntos que se hayan tratado en sesiones secretas no se 
publicarán.  

Sección Tercera 

Gaceta Parlamentaria 

Artículo 239.  

1. La Gaceta es el órgano oficial de difusión de la Cámara y su propósito es divulgar sus actividades 
como:  

I. Orden del día de las sesiones de la Cámara;  

II. Convocatorias y orden del día de las reuniones de las comisiones y los comités;  

III. Registro de asistencia e inasistencia de los diputados y diputadas a las sesiones del Pleno;  

IV. Registro de asistencia e inasistencia de los diputados y diputadas a las reuniones de 
comisiones;  



Gaceta Parlamentaria, año XIV, número 3162-VI, miércoles 15 de diciembre de 2010 
 

 

121 
 

V. Solicitudes de licencias de los diputados y diputadas;  

VI. Solicitudes de cambios de integrantes en las comisiones;  

VII. Actas, informes, resoluciones y acuerdos del Pleno, de la Conferencia, de la Junta, de la 
Mesa Directiva y de comisiones y comités de la Cámara;  

VIII. Iniciativas de ley o de decreto que se presenten en la Cámara, y las que se presenten en la 
Comisión Permanente y se turnen a la Cámara;  

IX. Observaciones del Titular del Poder Ejecutivo Federal enviadas a la Cámara;  

X. Minutas enviadas a la Cámara;  

XI. Proyectos de Acuerdo Parlamentario, de punto de acuerdo, de iniciativas protocolarias, y el 
contenido de los demás asuntos que se tratarán en el Pleno, en las comisiones y en los comités;  

XII. Declaratorias de publicidad de los dictámenes de las comisiones, así como de las iniciativas 
y minutas que pasan al Pleno por vencimiento de plazo; 

XIII. Dictámenes de las comisiones y los votos particulares que sobre los mismos se presenten;  

XIV. Comunicaciones oficiales dirigidas a la Cámara que se presenten al Pleno;  

XV. Citatorios a las diversas actividades de las comisiones y comités, de los órganos de gobierno 
y entidades de la Cámara;  

XVI. Proyectos de acuerdo, pronunciamientos, declaraciones y acuerdos internos de la Junta;  

XVII. Acuerdos y comunicados de la Conferencia;  

XVIII. Acuerdos de la Mesa Directiva;  

XIX. Información sobre la administración y los servicios de la Cámara;  

XX. Acuerdos que adopte la Comisión Permanente del Congreso General;  

XXI. Informes de las comisiones que en representación de la Cámara asistan a reuniones 
interparlamentarias de carácter mundial, regional o bilateral;  

XXII. Informes y documentos que dispongan el órgano encargado de la programación legislativa 
y la Junta;  

XXIII. Todas las aclaraciones, correcciones o actualizaciones de los documentos publicados en la 
propia Gaceta, y que posteriormente hayan sido modificados para su registro en el Diario de 
Debates; 
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XXIV. Todas las convocatorias de concursos de oposición para ocupar plazas en la Cámara, de 
acuerdo a la normatividad aplicable, y  

XXV. Todos aquellos asuntos o labores de la Cámara que el Presidente considere relevantes para 
su difusión. 

Artículo 240. 

1. La Gaceta podrá publicar las versiones estenográficas de las discusiones de las reuniones, en 
números extraordinarios, a solicitud de las comisiones, una vez que éstas hayan producido su 
dictamen y cuando las condiciones técnicas lo permitan. 

Artículo 241. 

1. La Gaceta se publicará ordinariamente los días hábiles, y en aquellos casos en que se considere 
necesario para la función legislativa. 

2. La Gaceta se publicará a más tardar, a las 22:00 horas del día anterior a cada Sesión, y a partir de 
las 8:00 horas, cuando no hubiera Sesión, a través de los servicios de información en Internet. 

3. Las versiones definitivas digitalizadas de la Gaceta se entregarán para su clasificación y uso al 
acervo de la Cámara. 

Capítulo II 

De los Instrumentos de Difusión 

Sección Primera 

Servicios de información en Internet 

Artículo 242. 

1. Los servicios de información en Internet de la Cámara son el medio por el que se da a conocer su 
estructura, composición, información legislativa, actividades y otros temas de interés general.  

Artículo 243. 

1. Las comisiones, comités, grupos, órganos de gobierno y demás entidades legislativas y 
administrativas, deberán utilizar los servicios de la red informática a cargo de la Cámara, para 
difundir sus actividades.  

Artículo 244. 

1. Las comisiones, comités y órganos de gobierno de la Cámara tendrán sitios de Internet dentro de 
la página electrónica de la Cámara, con el fin de difundir sus actividades. Cada órgano será 
responsable de los contenidos vertidos y de actualizarlos permanentemente. 
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Sección Segunda 

Relación con los medios de comunicación 

Artículo 245. 

1. La Cámara cuenta con un órgano de comunicación social profesional e institucional, encargado 
de informar sobre los acontecimientos que se produzcan en la misma, así como de atender y dar 
servicios a los informadores acreditados.  

2. La Coordinación de Comunicación Social es el órgano de enlace con los medios de 
comunicación.  

Artículo 246. 

1. La Coordinación de Comunicación Social deberá acreditar a los representantes de los medios de 
comunicación ante la Cámara para el debido cumplimiento de su labor. 

2. La acreditación a que se refiere el punto anterior comprende el periodo de una legislatura, salvo 
sustitución de los acreditados. 

Artículo 247. 

1. La Coordinación de Comunicación Social tendrá las siguientes funciones: 

I. Facilitar a los informadores acreditados ante la Cámara, y en general a todos los medios, la 
información que se genere en la misma; 

II. Informar sobre las iniciativas de ley o decreto, las propuestas que no constituyan iniciativas y 
que se reciban por la Cámara, así como sobre los proyectos de dictamen que sean discutidos y 
resueltos por el Pleno; 

III. Apoyar el trabajo de los informadores, a través de las versiones estenográficas, la Gaceta y el 
Diario de los Debates; 

IV. Elaborar un boletín informativo que incluya la parte sustancial de las sesiones, los 
dictámenes aprobados, un resumen de las discusiones y el resultado de las votaciones. El boletín 
también incluirá información de los acuerdos tomados en las comisiones que hayan tenido 
Reunión; 

V. Facilitar a los informadores acreditados en la Cámara los insumos para su mejor desempeño, 
conforme a las previsiones presupuestales de la misma; 

VI. Coadyuvar con los informadores a concertar entrevistas con los diputados y diputadas; 

VII. Acreditar a los representantes de los medios de información, dotarles de identificación de la 
Cámara y otorgarles las atenciones necesarias para el cumplimiento de su función; 
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VIII. Divulgar entre los diputados y diputadas el compendio de noticias, de forma electrónica de 
los diversos medios relacionados con las funciones de la Cámara; 

IX. Apoyar a las oficinas de comunicación social de los grupos de la Cámara; 

X. Realizar conforme a las instrucciones que reciba de la instancia competente de la Cámara, las 
aclaraciones pertinentes sobre informaciones publicadas por los medios de información del país y 
del extranjero, y 

XI. Ordenar las inserciones pagadas en los medios de información, cuidando que éstas señalen 
con total claridad la procedencia de la Cámara. No podrán ordenarse inserciones en prensa, radio 
y televisión en forma de gacetilla que no identifiquen a la Cámara como la responsable de la 
inserción. 

Artículo 248. 

1. La Coordinación de Comunicación Social dará igual trato a todos los informadores acreditados. 
Podrá autorizar a los medios de información que no estén acreditados permanentemente, para 
determinado evento de la Cámara. 

Artículo 249. 

1. La Coordinación de Comunicación Social se abstendrá de acreditar a personas que no demuestren 
que efectivamente laboran para algún medio de información nacional o extranjero. 

Artículo 250. 

1. Los medios de información que tengan representantes acreditados ante la Cámara recibirán apoyo 
del área de comunicación social, previa solicitud, para obtener la información diaria producida por 
ésta, aun cuando su propio representante haya estado presente en la Cámara.  

2. La transmisión de esta información se llevará a cabo a través de los medios técnicos disponibles 
en la Cámara.  

Artículo 251.  

1. Para facilitar las actividades de los medios de comunicación, la Cámara contará con un área de 
difusión de información que se encargará de la debida sistematización de información que sobre la 
actividad parlamentaria generan las distintas áreas de la Cámara.  

2. Esta área organizará carpetas temáticas, las cuales contarán con fichas biográficas, análisis, 
estudios, investigaciones, entre otros; así mismo, elaborará paquetes de información referidos a la 
agenda legislativa.  

Artículo 252.  
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1. Los informadores acreditados podrán solicitar a la Cámara, grupos, comisiones, comités, órganos 
de gobierno y a los legisladores en lo individual, información sobre sus actividades, incluyendo la 
realización de sesiones de preguntas y respuestas.  

Artículo 253.  

1. La Cámara prestará a los informadores de los diversos medios, acreditados ante la misma, las 
facilidades que estén a su alcance para el desempeño de su función.  

Artículo 254.  

1. La publicidad institucional de la Cámara deberá cumplir con lo establecido en el artículo 134 de 
la Constitución.  

Artículo 255. 

1. Las oficinas de Comunicación Social de los grupos, contarán con el apoyo del área de 
Comunicación Social de la Cámara.  

Artículo 256.  

1. En sus comparecencias ante los medios informativos, los diputados y diputadas deberán precisar 
si sus opiniones son a título personal o corresponden a disposiciones oficiales de los grupos a los 
que pertenecen, a la expresión mayoritaria de alguna comisión o comité.  

Artículo 257.  

1. Las reuniones de las comisiones serán transmitidas por televisión en vivo o diferidas, en la 
medida en que los medios técnicos lo permitan, de acuerdo a la programación del Canal del 
Congreso. Los informadores acreditados, que por el espacio físico no puedan estar dentro de los 
salones en donde se desarrollen las reuniones, podrán verlas a través de circuito cerrado.  

2. Las proposiciones con punto de acuerdo, turnadas a las comisiones, podrán ser expuestas por sus 
autores, a través de las transmisiones por televisión, de acuerdo a los horarios y programas que 
Canal del Congreso les designe. 

Capítulo III 

De la Memoria documental 

Artículo 258.  

1. Las comisiones, comités, grupos, órganos de gobierno y demás instancias legislativas y 
administrativas entregarán al acervo de la Cámara, a fin de integrar la memoria documental, catorce 
ejemplares de cada edición monográfica o periódica, así como de boletines o folletos que se 
publiquen. Además, entregarán al acervo de la Cámara dos ejemplares de cada pieza de material 
electromagnético o digital que dé cuenta de sus actividades, realizado en formatos tales como 
videocasetes, discos compactos u otros.  
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2. Las comisiones, comités, grupos, órganos de gobierno y demás instancias legislativas y 
administrativas entregarán al acervo de la Cámara, conforme a su disponibilidad, las versiones de 
documentos de trabajo tales como memorias de consulta y eventos, programas e informes de 
trabajo, manuales de organización, boletines informativos, tomos del Presupuesto de Egresos de la 
Federación, Ley de Ingresos y de la Cuenta Pública y otros documentos de interés para la 
integración de la memoria documental, se entregarán, al menos, en un ejemplar.  

Artículo 259.  

1. Se creará un área reservada para la ubicación y consulta de los documentos citados en el artículo 
anterior, en las instalaciones de la Cámara.  

2. De los impresos que la biblioteca reciba, se dispondrán siete ejemplares para consulta de los 
usuarios. Los siete ejemplares restantes se destinarán para intercambio de publicaciones con otros 
centros de información. En lo referente al material electromagnético o digital se dispondrá de dos 
ejemplares para consulta de los usuarios.  

Título Octavo 

De las Resoluciones del Presidente y Disposiciones Complementarias 

Capítulo I 

De las Resoluciones del Presidente 

Artículo 260. 

1. Compete al Presidente cumplir y hacer cumplir el Reglamento e interpretarlo; en caso de duda, 
compete a la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias resolver las consultas. 

2. El Presidente de la Mesa Directiva o de la Junta Directiva, según corresponda, tendrá en el 
desarrollo de las sesiones o reuniones como medios para promover la libre discusión y decisión 
parlamentaria, entre los diputados y diputadas, así como inhibir la interrupción de éstas, las 
siguientes acciones: 

I. Llamada al orden; 

II. Declaración de falta de orden con mención en el acta; 

III. Retiro del sonido, y 

IV. Descuento de un día de dieta. 

3. El presidente ordenará el retiro de las expresiones materiales, si se incumple con lo dispuesto en 
la fracción XVIII del artículo 8 de este Reglamento. 

4. Para atender una situación no prevista en el Reglamento, el Presidente podrá dictar una 
resolución de carácter general, siempre que haya la opinión favorable de la Mesa Directiva y de la 
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Junta. En caso contrario, este tipo de resoluciones sólo tendrán efecto con la aprobación de la 
mayoría simple del Pleno.  

Capítulo II 

De las Distinciones de la Cámara 

Artículo 261.  

1. La Cámara otorgará la Medalla Eduardo Neri – Legisladores de 1913, de conformidad con lo que 
establece el decreto de su creación, así como el Reglamento que regula su entrega. 

Artículo 262. 

1. La Cámara podrá realizar inscripciones dentro del Recinto, en los espacios adecuados para tal fin, 
conforme a los Criterios para las Inscripciones de Honor en el Recinto de la Cámara de Diputados 
que emita la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias. Para ello, deberá 
presentarse iniciativa en los términos de este Reglamento.  

Capítulo III 

Del cabildeo 

Artículo 263. 

1. Por cabildeo se entenderá toda actividad que se haga ante cualquier diputado, diputada, órgano o 
autoridad de la Cámara, en lo individual o en conjunto, para obtener una resolución o acuerdo 
favorable a los intereses propios o de terceros.  

2. Por cabildero se identificará al individuo que represente a una persona física, organismo privado 
o social, que realice actividades en los términos del numeral que antecede, por el cual obtenga un 
beneficio material o económico.  

Artículo 264. 

1. Todo individuo que pretenda realizar cabildeo, de manera reiterada o permanente en la Cámara, 
deberá inscribirse al inicio de cada legislatura, en un registro público, que elaborará la Mesa 
Directiva, el cual se difundirá semestralmente en la Gaceta y en la página electrónica, con los datos 
proporcionados por quienes se registren.  

2. La inscripción tendrá vigencia por el tiempo que dure la legislatura correspondiente.  

Artículo 265. 

1. Los diputados y diputadas, así como el personal de apoyo de la Cámara, se abstendrán de hacer 
recomendaciones que equivalgan a un cabildeo, cuando obtengan beneficio económico o en especie 
para sí o su cónyuge o parientes consanguíneos o por afinidad hasta el cuarto grado, o para terceros 
con los que tengan relaciones profesionales, laborales o de negocios. 
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Artículo 266.  

1. Los documentos de cabildeo relacionados con iniciativas, minutas, proyectos, decretos, y en 
general, cualquier acto o resolución emitida por la Cámara, serán integrados en un archivo de 
cabildeo, en cada comisión. 

2. Los documentos de cabildeo deberán publicarse en la página electrónica de la Cámara para que 
puedan ser objeto de consulta pública, en los términos del artículo 244. 

3. Los documentos de cabildeo, la información, opiniones, argumentaciones o cualquier otra 
manifestación hecha por los cabilderos no serán vinculatorias para la resolución del asunto en 
cuestión. 

Artículo 267. 

1. La solicitud de inscripción al registro de cabilderos incluirá la siguiente información: 

I. Nombre completo del solicitante y copia de identificación oficial vigente. En caso de ser una 
persona moral, una relación de quienes acredite el representante legal, para realizar la actividad 
ante la Cámara; 

II. Domicilio del solicitante, y 

III. Relación de las principales comisiones o áreas de interés en las que preferentemente se 
desarrollarán las actividades del cabildeo. 

2. La Mesa Directiva deberá dar respuesta a la solicitud de inscripción, en un plazo no mayor a diez 
días hábiles. En caso contrario, se entenderá la inscripción en sentido positivo al solicitante. 

3. Una vez cumplido el requisito de inscripción, la Mesa Directiva expedirá para cada cabildero una 
identificación con fotografía que deberá ser portada durante su estancia en las instalaciones de la 
Cámara. 

4. El cabildero notificará a la Mesa Directiva cualquier cambio en la información proporcionada en 
la solicitud, para su inscripción en el padrón de cabilderos, en un plazo no mayor de diez días 
hábiles, a partir de la modificación correspondiente. 

Artículo 268. 

1. La Mesa Directiva podrá cancelar el registro en el padrón de cabilderos durante la legislatura 
correspondiente, al cabildero que proporcione información falsa a cualquier legislador, comisión, 
órgano, comité o autoridad de la Cámara. 

Capítulo IV 

De la Diplomacia Parlamentaria en la Cámara 

Artículo 269.  
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1. La diplomacia parlamentaria es la actividad desarrollada por la Cámara, por sí o como parte del 
Congreso de la Unión; que realizan las diputadas y los diputados con sus contrapartes del mundo en 
el ámbito de las relaciones internacionales. Es un instrumento que se desarrolla mediante el diálogo, 
el debate, la negociación, el estudio, la confrontación y la conciliación de posiciones y el acuerdo 
para adoptar resoluciones, declaraciones, posicionamientos, lineamientos de acciones o políticas de 
manera conjunta o en coordinación, con el apoyo o respaldo de otras instancias gubernamentales. 

2. El objetivo de la diplomacia parlamentaria es coadyuvar en la promoción, defensa y 
fortalecimiento del interés nacional en el exterior. 

Artículo 270.  

1. Mediante la diplomacia parlamentaria los diputados y las diputadas, que integran la Cámara se 
vinculan con: 

I. Poderes legislativos de los Estados del mundo; 

II. Organismos parlamentarios internacionales; 

III. Instancias supranacionales, multilaterales mundiales y regionales de carácter parlamentario, y  

IV. Organizaciones políticas, sociales, gubernamentales y no gubernamentales del ámbito 
internacional. 

Artículo 271.  

1. La representación protocolaria de la Cámara en el ámbito de la diplomacia parlamentaria, 
corresponde al Presidente, de acuerdo al numeral 2 del artículo 22 de la Ley. En su caso, las 
representaciones protocolarias de la Cámara podrán ser asumidas por uno de los vicepresidentes, 
quien será designado para tal efecto por el Presidente. 

Artículo 272.  

1. Las expresiones de la diplomacia parlamentaria son: 

I. Las que desempeñe el Presidente o, en su caso, alguno de los vicepresidentes en representación 
de la Cámara en el ámbito internacional; 

II. Las que desempeñe la Comisión de Relaciones Exteriores ; 

III. Las que desempeñan las delegaciones permanentes de diputados y diputadas ante organismos 
parlamentarios multilaterales mundiales, regionales, temáticos y bilaterales; 

IV. Las que consuetudinariamente se han puesto en práctica por las delegaciones de diputados y 
diputadas en reuniones interparlamentarias, y 

V. Las que llevan a cabo los Grupos de Amistad. 
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Artículo 273.  

1. Para desarrollar las labores de auxilio y apoyo de la diplomacia parlamentaria habrá un área 
técnica administrativa especializada en asuntos internacionales y relaciones parlamentarias. 

Artículo 274.  

1. La Junta propondrá al Pleno la integración de las delegaciones permanentes ante instancias 
multilaterales y bilaterales parlamentarias, con criterio de proporcionalidad atendiendo la 
integración plural de la Cámara, dando preferencia a los diputados y diputadas que tengan mayor 
experiencia en el tema.  

2. La Junta establecerá las bases de coordinación necesaria con los órganos competentes de la 
Cámara de Senadores para desahogar conjuntamente las actividades del Congreso de la Unión. 

3. El Pleno, a propuesta de la Junta, aprobará la agenda internacional de la Cámara para cada año de 
ejercicio legislativo. 

4. La Junta coordinará en conjunto con los órganos competentes de la Cámara de Senadores, el 
desahogo de la Agenda Internacional de la Cámara, como parte del Congreso de la Unión. 

5. La Junta podrá autorizar a cada delegación personal de apoyo técnico.  

Artículo 275. 

1. El Pleno, a propuesta de la Junta, podrá constituir Grupos de Amistad para la atención y 
seguimiento de los vínculos bilaterales con órganos de representación popular de países con los que 
México sostenga relaciones diplomáticas. Su vigencia estará ligada a la de la legislatura en que se 
conformaron. 

Artículo 276. 

1. Los grupos propondrán ante la Junta a los diputados y diputadas que integrarán los Grupos de 
Amistad y las delegaciones que participen en actividades de diplomacia parlamentaria. 

2. La Junta hará la propuesta de integración atendiendo a la pluralidad y proporcionalidad que 
conforma la Cámara y la presentará al Pleno para su aprobación. 

Artículo 277. 

1. Los integrantes de las delegaciones y Grupos de Amistad que hayan desarrollado alguna 
actividad de diplomacia parlamentaria en lo individual, tendrán la responsabilidad de rendir un 
informe de actividades y asistencia a los eventos correspondientes, dentro de los veinte días hábiles 
posteriores a la conclusión de la actividad, que contendrá: 

I. Objetivos y resultados de la actividad, 
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II. Evaluación de la actividad, de sus resultados y, en su caso, del seguimiento de actividades 
relacionadas previas, y 

III. Anexo con declaraciones, resolutivos y acuerdos. 

Artículo 278.  

1. Los informes a que hace referencia el artículo anterior serán dirigidos a la Junta y se publicarán 
en la Gaceta.  

Artículo 279.  

1. Toda delegación y Grupo de Amistad deberá contar con un presidente, aprobado por el Pleno a 
propuesta de la Junta.  

Artículo 280. 

1. Las delegaciones y Grupos de Amistad, por conducto de su presidente, presentarán un informe 
general de las actividades, para que su sucesor dé continuidad a los acuerdos a que hayan llegado. 

Artículo 281. 

1. Los Grupos de Amistad deben presentar en su primera Reunión su plan de actividades. 

Artículo 282. 

1. Los Grupos de Amistad tendrán, de manera enunciativa, no limitativa, las siguientes atribuciones: 

I. Mantener contacto permanente entre la Cámara y los parlamentos y agencias diplomáticas del 
país correspondiente; 

II. Sostener un intercambio constante de opiniones sobre diversos temas de interés común de 
forma que se estrechen los vínculos de cooperación bilateral;  

III. Estrechar el diálogo político para generar un mejor entendimiento de las distintas realidades 
nacionales y generar nuevas formas de acercamiento; 

IV. Fortalecer las relaciones a partir del intercambio de experiencias parlamentarias para 
contribuir al desarrollo y cumplimiento de objetivos comunes;  

V. Allegar y proporcionar información sobre asuntos y temas de interés común a parlamentarios 
y comisiones de parlamentos extranjeros; 

VI. Promover el intercambio y la difusión cultural e histórica entre los parlamentos de nuestro 
país y el del país amigo, y 

VII. Extender invitaciones, en acuerdo con el Presidente y la Junta, para recibir visitas de cortesía 
de delegaciones de parlamentos extranjeros. 
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Capítulo V 

Del Servicio de Carrera 

Artículo 283.  

1. La Cámara establecerá un Servicio de Carrera tanto en el área parlamentaria como en la 
administrativa, conforme lo establecen la Ley y el Estatuto.  

2. El Servicio de Carrera tendrá por objetivo la profesionalización de los trabajadores que 
pertenezcan a él y favorecer su permanencia, promoción y ascenso, bajo los principios de legalidad, 
objetividad, productividad, imparcialidad, disposición y compromiso institucional, de acuerdo con 
lo que establece el Estatuto.  

Artículo 284. 

1. Para ingresar al Servicio de Carrera se deberán cumplir los requisitos que establece el Estatuto, 
independientemente del régimen jurídico contractual de los trabajadores de la Cámara.  

Título Noveno 

De las Reformas al Reglamento 

Artículo 285. 

1. El proceso de reforma a este Reglamento podrá iniciarse con iniciativa que presente algún 
diputado o diputada, o con un proyecto de la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas 
Parlamentarias.  

2. Si se presentara una iniciativa, será la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas 
Parlamentarias la encargada de formular el dictamen correspondiente, que se enviará a la Mesa 
Directiva para su trámite legislativo.  

3. La aprobación de las reformas al Reglamento requerirá de la mayoría calificada del Pleno.  

4. Este Reglamento no podrá modificarse a través de acuerdos parlamentarios.  

Transitorios 

Primero: El presente decreto iniciará su vigencia a partir del primero de febrero de 2011. 

Segundo: Se abrogan los acuerdos siguientes: 

a) El Acuerdo de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados por el que se norman los trámites 
del cambio o ampliación de turnos de iniciativas o proposiciones con punto de acuerdo 
presentadas en las sesiones plenarias publicado en la Gaceta Parlamentaria número 1781, del 
miércoles 22 de junio de 2005; 
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b) El Acuerdo de la Conferencia para la dirección y programación de los trabajos legislativos, 
relativo al Orden del día de las sesiones, las discusiones de los Dictámenes y la operación del 
Sistema Electrónico de votación publicado en la Gaceta Parlamentaria número 2100 del 
miércoles 27 de septiembre de 2006; 

c) El Acuerdo de la Conferencia para la dirección y programación de los trabajos legislativos, 
que establece los lineamientos para acreditar las asistencias de las diputadas y los diputados a las 
sesiones plenarias, así como para la justificación de las inasistencias, publicado en la Gaceta 
Parlamentaria número 2100, del 27 de septiembre de 2006; 

d) El Acuerdo de la Mesa Directiva mediante el cual se especifican los criterios para las 
justificaciones de inasistencias y los permisos del propio órgano de gobierno en términos del 
artículo 20, numeral 1, inciso B) de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, publicado en la Gaceta Parlamentaria el 12 de octubre de 2006; 

e) El Acuerdo de la Mesa Directiva, mediante el cual se define la fecha en que habrá de aplicarse 
el acuerdo que establece los lineamientos para acreditar las asistencias de las diputadas y los 
diputados a las Sesiones Plenarias, así como la justificación de las inasistencias, en términos del 
artículo 20, numeral 1, inciso b), de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, publicado en la Gaceta Parlamentaria el 28 de octubre de 2006; 

f) El Acuerdo de la Mesa Directiva por el que se determina continuar observando y aplicando los 
acuerdos relacionados con la conducción y el funcionamiento de los trabajos del Pleno 
formulados por la Conferencia, en tanto se realizan las modificaciones pertinentes o en su caso, 
se expiden los que correspondan para la LXI Legislatura, publicado en la Gaceta Parlamentaria, 
año XII, número 2848, el viernes 18 de septiembre de 2009, el 18 de septiembre de 2009; 

g) El Acuerdo de la Conferencia para la dirección y programación de los trabajos legislativos, 
mediante el que se determina que las directivas de las comisiones deberán informar a ese órgano 
parlamentario sobre la asistencia de servidores públicos federales, aprobado el 28 de febrero de 
2007, y 

h) El Acuerdo de la Conferencia para la dirección y programación de los trabajos legislativos por 
el que se establecen las Normas relativas al funcionamiento de las comisiones y comités de la 
Cámara de Diputados, publicado en la Gaceta Parlamentaria número 2907-IV, del martes 8 de 
diciembre de 2009. 

Tercero: Quedan sin efecto para la Cámara de Diputados, las disposiciones contenidas en el 
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de marzo de 1934 y sus reformas. 

Cuarto: La Mesa Directiva y la Junta, tendrán a su cargo los procedimientos de divulgación y 
capacitación de los contenidos del presente Reglamento tanto entre los diputados y las diputadas, 
como entre el personal de la Cámara, para lo que podrán contar con la participación de la Comisión 
de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias. 

Quinto: La Mesa Directiva se encargará de establecer un programa de instrumentación del Servicio 
de Carrera de la Cámara, dentro de los seis meses posteriores a la entrada en vigor del presente 
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Reglamento, dejando a salvo los derechos adquiridos del personal hasta ahora considerado como 
Aspirante al Servicio Parlamentario de Carrera. 

Sexto: Los autores de las iniciativas presentadas del 1 de septiembre de 2009 hasta la entrada en 
vigor del presente reglamento, que no hayan sido dictaminadas, podrán solicitar a la Mesa Directiva 
que sus propuestas sean procesadas bajo las nuevas reglas que señala este ordenamiento mediante 
escrito libre. La Mesa Directiva deberá acordar lo conducente y turnar el asunto nuevamente a 
Comisión para que le corra término a partir de que la reciba oficialmente. 

Séptimo: Las Mesas Directivas de la Cámara de Diputados y de la Cámara de Senadores, acordarán 
los procedimientos a los que se sujetarán las Minutas pendientes de dictamen en la Cámara de 
Diputados, presentadas desde el 1 de septiembre de 2009, hasta la fecha de entrada en vigor del 
presente Reglamento. 

Octavo: La Conferencia resolverá respecto de todas las iniciativas, minutas y proposiciones con 
punto de acuerdo, presentadas antes del 1 de septiembre de 2009, que se encuentran pendientes de 
dictamen. 

Noveno: Todas aquellas disposiciones del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos que sean materia de Congreso General, así como de la 
Comisión Permanente, seguirán vigentes en tanto no se expida el ordenamiento específico. 

Décimo: La Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias tendrá seis meses a 
partir de la entrada en vigor del presente reglamento, para establecer los Criterios para Inscripciones 
de Honor en el Recinto de la Cámara de Diputados, a que se refiere el artículo 262 de este 
Reglamento. 

Décimo primero: El término para dictaminar las iniciativas en materia de Inscripciones de Honor 
que la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias haya recibido a partir del 1 
de septiembre de 2009, no correrá sino hasta que entren en vigor los Criterios para Inscripciones de 
Honor en la Cámara de Diputados.  

Así lo resolvieron los integrantes de la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas 
Parlamentarias en su Sesión del siete de diciembre de dos mil diez. 

Notas  

1 Derechos del Pueblo Mexicano, México a través de sus constituciones, Tomo XVIII, Sección Segunda Artículos 55-88, pág. 783. 

2 Romero, José. Guía para consultar las prescripciones constitucionales y las del Reglamento del Poder Legislativo de la Unión. Edición 
facsimilar del de 1914. México, Cámara de Diputados, 2004. Págs. 31 y 32. 

La Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias  

Diputados: Jesús María Rodríguez Hernández (rúbrica), presidente; Emiliano Velázquez Esquivel (rúbrica), José Antonio Arámbula 
López (rúbrica), secretarios; Manuel Ignacio Acosta Gutiérrez, Fermín Alvarado Arroyo (rúbrica), Sami David David (rúbrica), 
Heliodoro Díaz Escárraga, Héctor Guevara Ramírez (rúbrica), Rosalina Mazari Espín (rúbrica), Jesús Alfonso Navarrete Prida (rúbrica), 
Alma Carolina Viggiano Austria (rúbrica), Julio César Castellanos Ramírez, José Luis Jaime Correa, Luis Felipe Eguía Pérez (rúbrica), 
Carlos Alberto Ezeta Salcedo (rúbrica), Pedro Vázquez González (rúbrica). 
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